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CAPITULO XVII.

ltbiaiilClOlI dI) las CI'll'le,; un 'lildrid.-Oecl'eto del:! de 1I)Ll'ero.~~1allj[ie,;1 o ¡i
la n.u.inn eSpiJIJOlil.-·AcontecittJientos generales.·-Fin de la guerra.s-Ahdl
cucion de j\;apo¡eull.~Sale Fernundn Yll de Vulcncey.c-Su entrada en Es
Pall'L--llecihimicnto en la frontera. -EscriiJe ú la Hegcncia.-Proposiciolle,
ú que tia IU1)ar la lectura de la carta en el COIl1)reso.-Continuaeion de! vía
je del rey.-Se separa de la rula prescrita por las Córtes.-Aeogida que se le
hace en lodos los pueblos del tránsito .-Siluacion de los partidos.s--Lleguda
a Valellciu.-Se declara Fernando Vll rey absoluto.

Si' instularnn las C(¡I'le" ordinarias en Madrid el I G (le enero.
('OUlO se hahin determinado el ~!) de noviembre. El 1(j pasó ;']
Iclicitarlas la Heg('lleia, habiendo llevado la palabra el Sr. Agar
por la falta (k asistcllcia del presidente cardenal arzobispo d('
Toledo.

Ofrecen poco intcrcs las primeras sesiones en la parte pol
lica. Solo sc' acl\ic]'!c ('11 r-llas una tcudcncia mas marcada (t de
r-lurarsc hostiles , CII los (lipular!os reaccionarios. entre los ¡¡lit·

ligurahan O"lolaziI y Hcin;¡. n. biüoro de Antillon habia cesado
('11 sus funciones por la llegada del diputado propietario, y CI!

igual caso Si' hallab.rn otros que hasta CIlIOJlCCS habían asistido
en clase (k suplrntcs. Figuraban, como antcs , ¡'¡ la ca1Jeza dcJ
partidoIiIH'ral, los Sres. ~\;Jrti!lcz de la Rosa, Cepcro , Cauga Ar
giiellcs, Capáz , Vatlillo , Cuartero. lsluriz y otros que no mcu
e10nallJ os.

El ll)isl))u diil t3 1('s [',¡sr) el miuislro de E;.;ladu una comuui-
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(,<leioll relativa al asunto del tratado dt, '"alentc,' , en quC' huhi«
entendido la Regencia_

La discutieron las Cortes en scsion serreta el ~ de 1'<'1)]'(.'1'0 •.\

resultó de sus dclibcrncioncs el decreto que insertamos íntegro
pUl' la importancia de este documento.

«Deseando las Cortes dar en la actual crisis de Europa un
testimonio público y solemne de perseverancia inalterable ú los
enemigos, de franqueza y buena f('~ ;í los aliados, y de amor)
confianza ú esta nacion hcrúica; como igualmente destruir de un
golpe las asechanzas y ardides que pudiese intentar Napok-on CII

la apurada situacion en que se halla, para introdur-ir en Espaúa
su pernicioso influjo J dejar amenazada nuestra indcpt'IIl1cllcia.
alterar nuestras relaciones con las potencias amigas, ¡'¡ semhra r
la discordia en esta nación magnánima. unida en dcícnsa ljp sllS
derechos y de sulcgítimo Rey el Sr. D. Fernando VII, han vc
nido en decretar y decretan:

,1.° Conforme al tr-nor drl decreto rlado po!' las CMtr's ge
ucralcs y csíraordinarias en J. o de enero de 1:-;11. quc Sí' «ireu
lará de nuevo á los generales y autoridades quc el go/Jicrno juz
gase oportuno, no se reconocerá pOI' libre al ltey , ni ]JO], lo tanto
se le prestará obediencia, hasta que en el seno del Congr('so na
cional preste el juramento prescriro en el artículo,ti3 de la COllS
titucion.

,,~,ü Así (1'[(' los gcncra1cs de los ejércitos (IUC ocupan las
provincias fl'onlcrizils sql¡)n con ]lm]¡;¡)¡ilid,lfl la Pl'Ú\iIllil \ cuida
del Ilcy , despacharán un extraordinnrio , gilllaIldo horas , para
poner en noticia del gobierno cuantas hubiesen adquirido ar'cJ'('a
(le dicha vcnida , acompañamiento del Ilcy , tropas nacionales ú

cstranjcras que se 'dirijan con S. JI. hacia la frontera, y domas
circunstancias q1l(~ puedan avcriguar , concernientes Ú tan gl'in e
asunto , debiendo el gobierno trasladar inmcdiat.uucnte ('s[as un
ricias á conocimiento de las Cortes.

»)3.° 1.. [1 llcgcncia dispondrá todo loconveniente. ~ dlJl'ú ~', _lo~

generales las instrucciones y órdenes necesarias, ú lin dc quc al
llegar el Rey á la frontera, reciba copia de este dcnf'l() J lllla

carta de la Regencia con la solcmuidad debida, que im,[l'ItJa ú
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:", .\/. dd ('stadu d(' la uileilJlt. d(~ Sl/S !lI'II)¡('US ~at'l'ijj('ius, y de
las l'l'su]lwiulJ('s I()]llii(¡il~, [JOf' las Cortes para asegurar la inde
pendencia nacional .v la libertad de] monarca,

"1," ;\0 se permitirá que entre con el He," ninguna fuerza
armada. En caso quc ('stil inleulase penetrar por nuestras Ironíe
I'aS Ó las lineas de nuestros eV'l'cito:,;. serií rechazada con arre
g!u ú las k,\ i'S di~ la 8'i!C1Til,

,,;-1." :-;¡ la fuerza annada flnc i¡¡'OlllpaÜ;m' al Bcy fuere de
cspiulo!(';" íus {jenera!r's en gdc observarán las instrucciones
que Iln icrcn ¡ÍI'I gohiel'llo, dirigidas Ú conciliar el alivio de IOi)

que ha: au padccido la desgraciada suerte de prisioncros , con el
urden y ~,('guridad dl'1 Estado,

,,fi," El geueral del c':('rcito ijur tuviese el honor de recibir
id Iley, k dari" de su mismo e,¡(-f'cito la tropa correspondiente ;'¡

su alta dignidad y honores debidos ú su real persona,
,7," \0 se permitirá ([ue acompañe al Bey ningun extran

¡":l'l'IJ. ni aun en calidad de dmuéstico ó criado,
"k,1I \0 ,"i' !)(,J'lllitirú quc il('Olllpillll'n id Bey, 1I1 en su s('ni-

rjo líi ('11 ¡";IIH'!'a aJ¡.!'ltIlil, ili¡udlos espaüo]cs qllC hubiesen ohte

"ido de \apoli'oll r'l dc su hermano .1os(: empleo. pcusiou Ú {'Oll

dccuracion de cualquier clase que sr a , ni los que hayan segllido
¡¡ los lí'ilJH'·i'."l'~; ou :-11 retirada,

• ~J." ~~(~ conliu al celo (le la Hegctlcia señalar la ruta que
haya de pulir el He,' hasta llegar ú e"la capital. (¡ lin dI' que ell
f'1 ammpill'¡iJJlIic!i[(J. ,;CI'\ idurnbrc. llOw;r('s que SC' le hagan el! el
l'iU/ljIl'¡ " ;': Sil (nil'dda l'JI esla C()j'lC ,\ dernas puntos conveuieu

tes Ú ('sil' particular. reciba S, ~1. las muestras de honor ,\' res
peto debidos ú su djguidad suprema. y al amor que le profesa la
nacrou.

\) Iü. Se autoriza por ¡,,,le del'rl'fo al presidente de la Hegeil-
('Ji1 para (¡ue ('11 CiJii<illl,Io la entrada del Hry en territorio eSI);]
üol , sal¡f.\ ;1 1'('(;:)il' ú S..\1. hasta ciH'ontrar1c. y acompañarle it

la (';1 pilaI ('UJI la C()lTe:,;p(;lldie 11 I(' «omitivn .

"ji, El presideilli' di' la Hl'¡.fcllcia prcsenlilrú ¡'¡ ~, 'l. un
i'g"lIlplar de la CiJlisfiil:('¡nll ]!o¡;riea de la monarqu.a , Ú Iiu de
que instruido ~,'d. cu cliil, jlucda lHC;[ilJ' i'uni'a1Ja] ddjlwrilciou
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y voluntad curuplida, el juramento que la Constjtucioll PfC\ icuc .
• 12. En cuanto llegue e! Bey á la capital vendrá cu dere

chura al Congreso ú prestar dicho juramcnto , guardándose en
este caso las ceremonias y solemnidades mandadas en el regla
mento interior de Cortes.

» '13. Acto continuo (JlH' preste el Hey el juramento prcsorito
en la Constitucion , treinta indiv iduos del Congreso, dc ellos dos
secretarios, acompañarán ú S. M. ú palacio. donde formada la

Hegencia con la debida ceremonia entre garú el golJicl"lIo Ú S. M.,
conforme á la Constitucion y al artículo segundo dcl dCf'l'clo dc
4 de setiembre de 1813. La diputacion regresará al Congreso :,
dar cuenta de haberse así ej('eutodo, quedando en ('] archivo dI'
Córtcs el correspondiente testimonio .

• '14" En el mismo dia darán las Cúrtes un d('c]"('lo ('(}JI ]¡,

solemnidad debida, ,i fin de que llegue ú noticia de la uaciou ('JI

tera el acto solemne por el cual, y en virtud del juramento prcs
lado, ha sido el llcy colocado constitucionalmente en el trono.
Este decreto, dcspues de ki(lo C1l las Córtcs , se )loIldl'ú ('11 lllil

nos de! Rey por una diputar-ion igual ú la pt'('ccdelltc, paril (PI('
se publique con las mismas formalidades que lodos los rk-uias.
con arreglo á lo prevenido en el artículo 11 del rcglamcllto iu
tcrior (le Córtcs.

)) Lo tendrá entendido la Hegencia del reino para su conoci
miento, v lo harú imprimir. publicar y circular.

b Dado en Jladri(l ú 2 dr fcbrcro rlc ,1 HU·. (Sigucn las firmas
del presidente y secretario.)--A la Hcgetwia del l'eiIlO.»

Hcsolvieron las Córtcs (PW se leyese este decreto CJl la scsiun
pública del dia siguicnle , y que el acla fuese firmada por lodos
los diputados, lo que así se hizo.

En la sesión del ;) se escuchó la lectura con grandes mues
tras de aprohacion, y hasta entusiasmo. Se propuso en la misma
que al decreto acompañase un manifiesto {t la nacion cspníio
la, csplicando las razones que motivaban aquel paso. Cuando
se entró en la discusion , promm ieron grande escándalo las si
g·uientes palabras pronunciadas por el Sr. Heina: «Cuando !HH'i(¡
C1Sr. D. Fernando VII, nació con un derecho ;1 la absoluta sube-
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ranía de la uacion cspafioln: cuando 1'01' ahdicacion del SI'. l/un
Carlos IV ohluvo la corona. quedó en propiedad del ege['cicjo
absoluto de Bey y señor (Iuó interrumpido por murmullos, da

mores y llamamientos al órdcn) ... Ln representante de la nacior:
puede csponcr lo que estime ronvcnicutc , y esta estimarle ó des
estimarle ... (nueva interrupcion) ... Luego que restituido el se
ñor don Fernando VII ú la uaciou cspañola , y vuelva ú ocupar
el trono de los españolcs , es indispensable que siga egf'l'('ic'lllln
la soberauia absoluta deslh' el momento quc entre en la rava.»

Se renovó la agitaC'ion y el clamoreo ú la conclusiun clt estas
palabras, y sc~ mandaron escribir. El Sr. Copero propuso qu<'
se formase causa al diputado Hcina , quien salió del salon po!'
órdcn del vicc-prt-sidcntc.

La Iornuu-ion de causa fué aprobada algunos dias dcspuc

por una inmensa mayoría. Baste este suceso escandaloso, para
hacer ver hasta qué punto hahia llegado la osadía y el descaro

de los campeones c1<'1 absolutismo.

JI<': <lilllí el lenor del manifiesto, (lue no insertaremos en toda
su integridad por ser hastanto largo.

"ESP:lIio1es: Vuestros legítimos representantes van ú habla
ros eOH la uohlo íranq uczn y confianza que aseguran en las crisis
de los estados libres aquella union íntima, aquella irresistible
lucrza de opiuion contra las cuales no son poderosos los embates
de la \ iolcncia , ni las insidiosas tramas tic los tiranos. Fieles dc
posilario.s de \ llesiro.';; (le!'e('/lOs, no crccrian las Cortes corres
I)(JlH!t'r (/cJ¡idarll('fllc' ú tan augusto cucnrgo , si guanlúran pOi'
lilas tiempo UIl secreto que pudiese arriesgar ni remotamente el
decoro y honor Ú la sagrada persona del Bey, y la tranquilidad (:
hrdcpcudcncia de la uaciou : y los que en seis aIlOS dc dura y
s:lIlgricnta contienda han peleado con gloria por asrgurar su li
herrad doméslicn . y jlOlwr á cubierto ú la patria de la uSUJ'pa
ciun cstranjcra , dignos son, sí, españoles, de saber cumplida

mente Ú dónde alcanzan las malas artes y violencias de un tirano
('\('crab1e, y hasta qué punto puede descansar tranquila una
n.u-ion , cuando \ clan en su guarda los representantes quc ella
misru» ha \'legido.

TOllO 11. .¡
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",-\peJlas era llUsible sospcch.rr. que ni ('"bo di' (an ('uslos(;,

desengaI10s iuleulase toda \ ia \apoJeon BUJla I:~ I'le echar duloS;J
mente 11II ,\ ugo ú esta nacion hcróica , quc ha sabido contrastar
por resistirle su inmensa fuerza y poderlo: y como si huhicramos
podido olvidar el doloroso escarmiento que lloramos por una im
prudente eoufianza CH sus palabras p(O]'lidas: COIllO si la iualtr-ra
ble rcsolur-ion que formamos, guiados como por instinto, ;l im
pulso de! pundonor y honradez española. osando resistir cuando
apenas teuiamos derechos quc llcfender. S(' hubiera (IelliJi{;l(L,
ahora que podemos decir tenernos patria. ,\' <¡UI' !H'IllIJS s;)('all,)
las libres instituciones de nuestros Illayores (Id alxuuluno y oh j

do ('ti que por nuestro mal vacicron: COIllO si lucramos nH'lIO",
nobles y constantes cuando la prosperidad nos brinda. mostrán
rlonos cercanos al glorioso tériniuo de tan de.sigllaI lucha, quc 11)
fuimos con asombro del mundo y mengua del tiruno , CII los lilas
duros traBCCS (1<- la advcrsidad , ha osado aún Houaparte , cu el
('icgo des\ ario <11' su d('ses¡w]'(wion. lisonjcnrse con la yana (',;.
pCl'ilma de sorprender nuestra huella ['(, r'(HI /];I/a IJla,.; sed u('(oril:-.

,\ valerse de nuestro amo!' al 1eg-Himo Bey, para scllar juulamcr.
te la esclavitud de su sagrada persona, :- nucslru \ erg()Jlzu~';1

sen idumhrc .
») Tal ha sil/o, españoles. su [lcn erso inlcnlo : :- ('wlndq

merced ú tantos y tan señalados triunfos \ ciasr- casi rcs('alada L:
patria, y s(,líalaha como el lilas feliz ununrio de su compk-ta li
hcrlad la instulnoiou del COllgreso en la j]¡l.sfre ('¡ll'ilnJ (le' la mo
narquía, en el mimIO dia de cslc Iauslo ;I('ollt('('illlielllo " al dn!
las Cúrtes principio ú sus importantes tarcas . /¡alil!"adas con 1::
pronta esperanza de \1'1' pronto en su seno al ('ilnli\o monart-a.
libertado por la constancia cspañola j el auxillo (le los ;i1iadu.s

0YCI'OIl con asombro el mensaje (Jll(' de órdcn de la IlI'g('IH'i;1 del

reino les trajo el secretario del despacho de Estado . ae('l'ea de la
venida y cornision del Duque de San C;'Ir!OS. \0 es posihlc , es

pañoles, dcscrihiros el efecto que tan C\ tranrdinario suceso 1'1'0

dujo en el ánimo de vuestros representantes. Leed esle duru
nn-uto , colmo de la alevosía de un tirano; cousullud \ ll('s!rll
«i1';iZIJIl. : al sentir CIl <"1 arplI'l1os U:¡~IlJ¡;S ¡¡rcdes <Jl1<' le ('OllIlJ(:-
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vieron t-u J1la~O de 'I,sOK: al cspcrimcntur 11Ja:'! vivos el amor ,í
nuestro oprimido monarca y el ódio ú su (1)]'('SOI' illÍCUO. sin poder
desahogar ni en quejas ni en imprecaciones la reprimida indigna
cion que mas elocuente se muestra en un profundísimo silencio,
hahrcis concebido, aunque déhilmente , el estado de vuestros
representante", cuando escucharon la amarga relación de Jos in
sultos cometidos contra el inocente Fernando, para esclnv izar ú
osla naciou magnúlIillla , .

".\i aun ha sabido Ilonuparte disfrazar el torpe artificio de su
politica. Estos documentos. sus mal conccrtndas cláusulas , la"
fechas, y hasta el lenguaje mismo. dcscuhrcn la mano dcl malig
/lO a11101' : ,\ al ('s('uchar en !Joca del augusto Fernando los dolu
sos consejos de nuestro mas cruel enemigo, 110 hay español al
gUllO á quien se oculte que no es aquella la \OZ del deseado do
los puehlos , la voz que resonó breves dias desde el trono de
I'clavo : JWl'O (¡IIC anunciando leyes benéficas y gratas promesas
de jusla liber/ad. ¡lOS jll'esenó jlOl' sieinpr« de creer acentos su
~OS, los que no se cucamináran Ú la felicidad ,\ gloria de la 11a

«ion. El im)('('uk príncipe compañero de nuestros infortunios que
\ ió \ ictima Ú la patria de su ruinosa alianza con la Francia, no
puede querer ahora bajo este falso titulo en este injusto tratado
el vasallaje de esta nación heróica , que ha conocido demasiado
su digllid,ul para \ olver ú ser esclava de voluntad a!2'cna: el \ ir
¡ILOSO Fcmando no pudo ('Olllpl'il¡' Ú precio (le un tralado iufame.
ni rccihir COIUO uH'¡'Ced de su asesino, el glorioso título de Hcy de
la.., ESlwilas: título quc su nacion le ha rescatado, y que pondrá
respetuosa en sus augustas manos, escrito con la sangre de tan
[as víctimas , ~ ~';lllcionadí)s eu (>] los derechos y obligaciones dc
un monarca justo. Las torpes sospechas, la deshonrosa illgrali
lud no pudieron albergarse ni un momento en el maguáuimo ('0

razou de Fernautlo : y mal pudiera sin mancharse con este ni
1lH'1l. haber querido ohligursc por un parto libre ú pagar con ene
Illiga y ultrajes, los hcneílcios del gcneroso aliado que tanto ha
«outrihuuln ni snslcnimicnto de su trono. El padre de los pueblos,
,tI \ Cl'SC rcdilllillo pOl' Sil iuunituhlc conslancia , i <lc:-·('al'ú \ oh ('1'
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;, su sello rodeado de los verdugos de su nneioll . dI' los JH'rjlll'(Is
que le vcndicron . de los que derramaron la sall!.:re de sus ht-r
manos , ) acogieudolos hajo su rca] manto para librarlos de 1<1
justicia uacioual , qUCITÚ que desde allí insulten impunes ) como
en triunfo ú tantos millares de patriotas, ú tantos hucrfanos )
viudas corno clamarán en derredor del solio por justa y tremenda
\ cllganza contra los crueles parricidas? ¿O logra ráu estos por
precio de su traicion infame que les dn uclvan sus mal adquiri
dos tesoros las mismas, ícluuas ele su rupacidad , para qlle ,ayan
ú disfrutar tranquila vida 1'11 regioncs cstrañas , al mismo 1jl'IIljlO

quc en nuestros desiertos campos, CII los solítnrios pueblus , C'I

las ciudades abrasadas no se escuchen sino acentos de miseria \
gritos de descsperaciou ?

)) Mengua fuera imaginarlo, infamia el ennsentirlo ; Di el vir
tuoso monarca ni esta nacion hcróica , SI' mancharán jamás con
tamaña afrenta: y animada la Hegellcia del reino lle los mismo
principins tI"e hnn dado lustre ," fama etrrna;', nur-slra c(ole/m
rovolurion , correspondió dignilmenll' ú la l'onfiilllZit dI' lits Córlt-.
y de la naeion entera, dando por única respuesta ;'¡ la comisiou
del Duque de San Cárlos , una respetuosa carlu dirigida al señor
don Fernando VII, en que guardando un decoroso silencio ae(']'c;,
dl'l tratado de paz, y manifestando las mayores muestras dI' Sll

uiision y respeto ;í tan digno Hev, le hahrá llenado de consuelo

al mostrarle que ha sillo dr-scuhicrto I'l artificio de su opresor, ,\
que con suma prcvision y r-ordura , ya ;d cllllH'zar (,1 ar'iago it'-¡U
de J811, dieron las Cortes extrnordinarias l'l lilas glorioso ('g('III
plo de sabiduría y Iortalcza , cgcmplo que 110 ha sido \ ano , .\
que mal podríamos olvidar en esta épocu (le vcntura , en quc /;1

suerte se ha declarado en favor (le la libertad y la justicia.
» Firmes CI1 el propósito de sostcncrlas , y salisl'cl'/¡ilS dc /;¡

«onducta ohscrxatla por la HegeJ1cia del rciuo , las Cortes ilgllar
darou COl! circunspeccion ¡j <¡ue el encadenamiento tic los SU('('

sos y la prccipitacion misma del tirano, les dictasen la senda 110

blc y segura que debían seguir en tan críticas circunstanr-ias
\¡as lIeg() muy en breve el íérnuno de la inr-crtidumbrc. <;'I\'los

djas eran pasarlos. cuando SI' prcsculó de nucv () el ~~('\.']'l'l"J'jo Ikl
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dl':-;pacilO de E:-;ta<lo. ú panel' en noticia del Congreso. (k ónlcu
<k la HegcJl(:j¡l. los rlocumcutos que hahia [mido D. Jo:-;(', d(' Pa
lafnx y -'lclei. Acabóse entonces de demostrar abicrtamculc (,1
malvado designio de Bonaparte. En el estrecho apuro de su si
tuacion, aborrecido de su pueblo. abandonado de sus aliados.
viendo armadas en contra suya ú casi todas las naciones de Eu
ropa, no dudó el perverso intentar sembrar la discordia entre las
naciones beligerantes. y en los mismos dias en que proclaruaba
Ú su naeion que aceptaba los preliminares (le paz dictados por
sus enemigos; cuando trocaba la insolente jactancia de su orgu
llo en Iingidos y templados deseos de cortar los males qlw habia
acarreado á Francia tan desmesurada ambiciou, intentaba por
medio de ese tratado insidioso, arrancado ú la fuerza á nucsl ro
cautivo monarca, desunimos de la causa común de la iudcpcn
dcncia europea, desconcertar con nuestra desercion el grandioso
plan lormado por ilustres príncipcs , para restablecer en el eouli
ucntc el perdido equilibrio, .v arrastramos quizá al horroroso
csln'/uo de \ oh 1'1' la....; armas contra nuestros fieles aliados. con
'ra los ilustres guerreros que han acudido ti nuestra defensa.
Pero aún se promctia Honaparte mas delitos y escándalos por
fruto de su abominable trama: no se satisfacía con presentar
deshonrados ante las domas naciones [t los que habían sido mo
delo de virtud y de heroismo : intentaba igualmente que cuhrién
rlosc con la apariencia de fieles ú su Rey los que primero 1('
abandonaron, los que vendieron ú su patria, los que oponiéndoso
;', la libertad (le la nacion minan al mismo tiempo los cimientos
lid trono, se declarasen resueltos ú sostener como voluntad del
cautivo Fernando, las malignas sujestioncs del robador ele su co
rona; y seduciendo ú los incautos, instigando á los débiles, re
uniendo bajo el fingido pcndon de lealtad á cuantos pudiesen
mirar con ceño las nuevas iustitucioncs , encendiesen la guerra
civil en esta nación desventurada, para que destrozada y sin
alientos se entregase de grado á cualquiera usurpador atrevido.

»Tan malvados designios no pudieron ocultarse á los repre
scntantes de la nacion; y seguros de que la franca y noble rna
uifcslncion hecha p/)r la Hegcw'ia del reino (¡ las potencias alia-
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,1il~ les hahrá ofrecido nIlCYO~ testimonios de la perfidia (le! r-o
rnun enemigo. y de la firme resolución en (PW estarnos de soste
ner ir todo trance nuestras promesas, y de IlO dejar las armas
hasta asegurar la independencia nacional y asentar dignamente
en el trono al amado mouarca , decidieron que era llegarlo el
momento de desplegar la energía y firmeza dignas de los repre
sentantes de una nacion libre, las cuales, al paso quc desbarata
sen los planes del tirano, quc tanto se aprcsuraha ú realizarlos ~

tan mal encubria sus perversos deseos, le diesen ú conocer que
eran inútiles sus maquinacioncs , y que tan pundonorosos ('OIl1()

leales. sabemos conciliar la mas respetuosa obediencia Ú nuestro
Bey. con la libertad y gloria de la nación.

»Conseguido este fin apetecido, cerrar para siempre la en
trarla al pernicioso influjo de la Francia; afirmar mas y mas los
r-imientos de la Constitucion tan amada de los pueblos; pn'seryar
;11 cautivo monarca al tiempo de volver á su trono. de los da
fiados consejo» de ('strange]'os ó de españoles espúreos: librar ;í

l:t nacion de cuantos males pudiera temer la imaginacion mas
suspicaz y recelosa, tales fueron los objetos qU(~ se propusieron
[as Córtes al deliberar sobre tan gnuHle asunto. y al acordar el
decreto de 2 de febrero del presente año. La Constitur-iou les
prestó el fundamento: el c('lchredecreto de L 1) de enero del HH
k:- sirvió de norma , y lo quc les faltaba para completar S11 obra.
no lo hallaron en los profundos cálculos de la política ni en la
{Iifícil ciencia ele los legisladores. sino en allllelln:- :-elllimienf()s
honrados ~. virtuosos llue animan á tocios los lIi.:os dl' la nar-ion
cspañola ; en aquellos sentimientos que tan heroicos Si' mostra
ron á los principios de nuestra santa insurreccion , y que no he
mos de..mentido en tan prolongada contienda. Ellos dictaron el
decreto: ellos adelantaron de parte de todos los españoles la
sanción mas augusta y voluntaria: y si el orgulloso tirano se ha
desdeñado de hacer la mas leve alusión en el tratado (Ir' paz Ú 1:1
silgrada Constitucion que ha jurado la nar-inn cnlcra , y (P[(' hall
reconocido los monarcas mas poderosos; si al contrahacer torpe
mente la voluutad del augusto Fernando. olvidó Ij\W este prin
¡'¡pe bondadoso mandó deslk ;;11 ealltin'rio qlH' la naciou sr- re-
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uniese en Cúrt(~s pom lnhrar Sil Iclicidad . ya los fl'p['('srnl¡1I1lr',.;

de csla nacion heroica acaban dc proclamar snlemucmcntc. qlll'
r-oustantos en sostener el trono (le su lcgltimo mnuarca . nunca
mas firme que cuando se apoya en sábias leyes fundamentales.
jamás admitirán lmees, ni conciertos. ni treguas con quien in
!('lIla alevosamcutc mantener en indecorosa dependencia el au

gusto RI'Y de las Españas , ó menoscabar los derechos qne b
uacion Ita rescatado.

!' Amor ú la Heligion, á la Constituciou y al Hev , este Sl'a.
('spaüo1cs. el vinculo indisoluble que enlace á todos los hijos di'
este vasto imperio, estcudido CII las cuatro partes del mundo:
I'Sle el grito de rcun ion. que; dcsconcicrt«. como hasta ahora.
las lilas astutas maquinaciones de los tiranos: eslc , en fin. ("
sculimieuto incontrastable que anime todos los corazones. qu!'
resuene en todos los labios, y que arme el brazo de todos los es
pañoles en los peligros de la patria. Madrid 19 de febrero (k

1H1:,. - Antonio Joaquin Pcrez , presidente. - Antonio Iliaz , di
pulado s(·('j'elar¡o.-.Jost'~ ."aría (;lItierl'cz de Tcrán . diputado
s('('retario. ¡)

ill'jamos al buen juicio del lector el análisis de este elocuente
rlot-umcnto. De las Iorcidas intenciones l¡Ue habiau animado ;,
\'apoleon para proponer ('OB instancias y ajustar el tratado di'
Valcncey , no podia haber la menor duda. ¿,Estaban igualmente
r-nnvcncidas las Cortes de las que verdaderamente animaban
ú F('rnalH/o) ,:Podían asegurar. como aseguraban, que habia
sido esle simple vícl ima de la perfidia, del fraude del Emperador.
que huhin obrado como un hombre á quien ponen un puñal en la
gargallta? Hartas couviccioncs tenían ya de quc en la ligereza
de este príncipe y abandono de lo iJur Ir dictaba su propia digni
dad, hnbia tanta parte (le malicia como de inocencia. Que la 1'0)'1('

de Vnlcnccy , al dar este paso, había tratado de engañar á Na
]loleon, así como Napoleón trataba rle engañarla á ella; que los
hombres que rodeaban ú Fernando, preciados de sa gaccs y pro
fundos diplomáticos, trataron dejugar con varias cartas ú la vr-z .
pnra estar S('guros de gannl' con una. era ú todas luces mm

prohahlc. El viaje de1 Duque de San Cárlos , la misiou de qllf'
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<'~taha revestido. sus términos ambiguos. el designio eouocido
d(~ no soltar prenda con respecto ú las Cúrtos y ú la Constituciou,
(:el'an verdaderos indicios de inocencia? ¡Poclia halagar esta
palabra tantas veces repetida ú un príncipe, que entrado en sus
¡reinta años no dcbia traducirla sino sobrada es!rediez de enten
dimiento, poquedad de corazon, abatimiento de ánimo'? POI' otra
parte, si tan seguras estaban las Cortes de la inocencia, el can
dor, la buena l'é del Hey de España, ¡.Ú qué tantas prec:Hwjones
en la conducta que habla de observar ú su regreso '? Si sus inten
ciones se hacian sospechosas, ¿ú quién podía ocultarse quc tales
precauciones eran, ú la altura ú que las cosas habían llegado, dcl
lodo insuficientes? ¿Era tan poca su espcricncia del mundo par,¡
saber el ningun peso quc tienen Jos juramentos en materias (]e

política, sobre todo los pronunciados por los príncipes , r-uando
ll<lra su infracción está tan á mano la escusa de la fuerza: Las
Cortes no decían siu duda su sentir en el mnuiflesto , escrito 1'011

tanta elegancia y patriotismo. llcsta saber, si íinjióndosc ('11

cierto modo engañadas, fué sagaz y aC('r!iH!;¡ su jlolítica.
La (:lWStiOU no era esta. El tratado de Valcncey , en vísperas

de la catástrofe que á Xapolcon amenazaba, caia por su propio
pcso , 1'01' la fuerza de los mismos hechos. La indqw)1(kneia de
la uacion española, conquistada por los esfuerzos do sus hijos.
no era ya un problema: el que había que resolver, era el siguien
¡e. (~Habian combatido seis años por conservar el despotismo (le
sus reyes, por dejar intactos los privilcgios , los abusos. los des
órdenes en la administracion , el caos de sus le,vp,s. y otras mil
¡ustituciones que rechazaban las luces de la epoca? ¿Qucria, ,JI
contrario, esta nacion sacudir el yugo doméstico. al mismo
tiempo que el que le trataban de imponer los cstrangeros ? Es/a
era la cuestiono Para resolverla bien, es decir, en sentido nar-in

nal , no bastaban cartas respetuosas y enérgicas de la Begrrwia
al Hcy, ni decretos ni manifiestos de las Córtcs; y si (lile unos y

otros no se fiasen demasiado en que habia leyes, cuando estas 1('
ves podían estar amenazadas. Era preciso que preparasen medios
de defensa contra los ataques que podian venir por parte de los
«ncmigns ; que concitasen el espíritu puro (/p los liberalos : <¡Ill'
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r-xnrninasen el estado (le! ejt"rcito, separando Ú los tibios él mil I
intencionados; que tocasen alarma; que inspirasen miedo srrin.
.v presentasen porspcctivas de tremendos castigos ;l los que tan
abiertamente conspiraban contra las instituciones liberales; era
preciso, en I1n. consirlcrar la cucstion como de vida ó de muer
te para el partido avanzado en la linea de las mejoras y refor
mas. Mas las Cortes y el gobierno no llevaban tan lejos Sil

prevision: ;Í pesar (Ir: sus luces y talcntos , carcciau tal H'Z del
valor eívioo necesario para lcvantur , si era preciso. una hande
ra en tan tremenda lucha.

Se agolpaban mientras tanto los sucesos, Tocaba España al
llrsenlaee de su drama político , corno al material de su propia
jWIC¡WIH!eIlCi<1. También lle¡.!aha al mismo lérrniuo el del ¡.!igan
Iesco que estaban representando todas las naciones de Ja Euro
pa. Nueva época estaban abriendo en sus destinos los acontecí

mientas que hicieron tan célebre el primer tercio de 18'14.
En cuanto á uosotros , ya por los meses de enero :c febrero

habiamos vuelto á todas nuestras plazas de las provincias de Le
vante, á esccpcion de Barcelona y algunos otros puntos de poca
importancia, que se hallahan en estarlo ¡le bloqueo.

COT!lCI1ZiI!Ja Sil nueva carupaña , ya ('ll el Icrrilorio frunces, el
generalísimo de nuestras tropas, y estaba empeñado en las sa
bias maniobras, quc desde las faldas (le] Pirineo le llevaban len
lamente ú los gloriosos y ensangrentados campos de Tolosa,

Inundarlos el Nort« y el Este de la Francia con los formida
hlcs ejércitos de la Europa coligada contra clla , lodnvin les dis
putaba su imperio palmo á palmo el gran gnerrero (IllC en medio
de tan grandes desastres conservaba impávido su COril7.OJ1. yen
toda su energía las fuerzas de su genio.

A últimos de enero hahia salido (le Paris para empezar Sil

última campaña. En ninguna desplegó mas valor , mas activi
d,{r!. mas fecundidad de recursos. : el arte que I,osci~ de multi-

TO\IO rr. .¡



-11'-
plicarsc y estar cn tollas partes. Solo un IlOlll hre COlIlO {'I podia
luchar con fuerzas tan insignifican!cs contra las formidables de
sus cncmigos, que ú cada instante rccihiau refuerzos. Los gdcs,
los generales que le seguian sin creencia, sin esperanza en su
fortuna, tcnian la paz en su corazon , aunque no SI' atrevían ;',
proferir su nombre. Los mismos senlimientos reinaban en París.
que en tolla la Francia. ¿No uecesitaha Xapolt'on una fuerza ¡jp

carácter y todo el prestigio que le daha el grande háhitndel mau:

do para contenerlos en los límites de la disciplina y del 1'(',"1)('10,

para llevarlos .i enemigos tan superiores en fuorza , j aun ¡Iari!
hacerlos en :l1gunas ocasiones vir-torinsos?

Porque i quó\ ictorias , aunque ninguna d('t'Ísi\a, alcanzó('stl'
esforzado capitan en aquella lid tan azarosa! Admiraciou causa
\'1'1'1(' maniobrar {t derecha. ú izquicrda, a \ anzando . en 1'1'1 irada,
poniéndose Ú. veces ú retaguardia, disputando el terreno con \;1

feJ'oridad de UII lean que se vé por todas partes acosado. Es ver
dad que I(IS aliados se conducian en sus rnoviuiirntos con rlcma.
siada circunspcccion, como gentes que no quedan dar paso al
guno en vago. Basta una simple relación de esta campaña , para
\CI' el poeo concierto que reinaba en las operaciones. Con SIl~

fuerzas formidables, tan superiores ú las de Xapolcon, JlO ha
hian concebido aún el plan fijo de marchar sobre Paris , que de
bía ser su objeto predilecto. Deseaban y temían, lo que les ohli
llalla ú tanteos en lugar de movimientos rápidos y decisivos.
Sin duda temían que el pueblo se alzase y pronuncia,«: pOI' Sil

independencia. A tener efecto el movimicnto , ú iusurrcccionarse
Jos departamentos del Este, pueblos todos en estrcmo helicosos.
es probable que no hubiesen llegado los aliados hasta el Sella.

Mas el pueblo que en otros tiempos hailia corrido ú las arruas
entonando cantos de gloria y de conquista, estaba en inaccion
ahora que se trataba de combatir por sus hozares. Era París
foco de intrigas, encaminadas todas á la eaida de Xapoleon ; y
este hombre, tan enemigo siempre de todo pronunciamiento Hd

cional que no fuese encaminado {t ensalzar su gran poder, eogi,~

los amargos frutos de su política exclusiva y egoista. Se habia
acabado el entusiasmo, Marcha han ahora los eOJ)sniplos :'1 sus
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J('gimientos. penetrados de los dolorosos (, inútiles sacrificios

f¡lH' de ellos se exigía.
Se ahrió en Chatillon un congreso, en que se renovaron las

«onfercncias comenzada s en Franclort ; mas habiendo ofrecido
entonces los aliados reconocer por límites de la Francia los Al
pes, los Pirineos y el 1\ hin. propusieron por primera eondicion
reducir la Francia á sus antiguos Emites de 092, es decir, a)
estado que tenia antes (le las primeras gucrras de la Ilcpúhlica.

Pareció ~a[Jolcon accptar estas condiciones. Mandó á su ple
nipotenciario con carta blanca para ajustar el tratado. Mas las
hostilidades continuaban, y al primer favor (Iue manifestó al Em
pcrador la fortuna de las armas, desistió <le su propósito y retiró
la carta blanca. j Tan obcecado estaba sobre la verdadera situa

cion de sus negocios! Los aliados, flue no obraban al parecer de
mejor Ié , declararon conforme iban avanzando, que no querian
tratar con Napolcon , separándole de esta manera <le la Francia.
Ya lo estaba en cierro modo. Ya los principales l){'rsonages., los
grandes dignatarios, los gcncraJrs que tanto habían enriquecido,
trataban de separar su propia suerte de la del que hahiau adora
do como á ídolo. considerándole ahora corno un obstáculo á su
salvacion en el naufragio. Algunos se pasaron abiertamente al
enemigo. Otros, que se le rnantcnian fieles, scrvian con mani
tiesta repugnancia. Era imposible resistir ú tan rápido torrente.
Cayó Paris en mano.'> de Jos aliados sin haber hecho resistencia:
;';¡yrí poeos días dC';¡JlH'S encc]Tado CII Foutainobleau , y aun ro
deado de legiones. el gran coloso de poder y de gr;mdcza, que
durante diez ~ seis aIlOS tenia como subyugado el continente.
Firmó el acta de su ahdicacion el 1'1 de abril, un .lia despues de
1;1. batalla de Tolosa.

Volvamos á Fcmarulo y las cosas (le nuestra propia casa.
Causó SUIllO disgusto y sorpresa en la corte de Yalenccv, la.

negatiya de la Hegcncia iÍ ratificar el tratado de este nombre.
\las poseida siempre del deseo de dejar cuanto antes aquc] pun·
!o. fué preciso que el Duque de San Cárlos , portadór de esta
notir-ia , partiese inmediatamente tÍ eSpOllel' en per~olla Ú Napo
J('OIl el estado de las ('OSilS. maniír-st.mdo 1;¡ mnzuna culpa ([Uf'
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tenia Fernando en que se hubiese nqra(lo la Heg('lwia Ú cumplir
r-on sus deseos. Al Emperador de los franceses nada rlchia im
portarle ya, segun lo mal que iban sus ncgocios , que cl Hey
Fernando permaneciese ó no cautivo. Otros de mucha mas grao
vedad, absorvian su atención en aquellas circunstancias. Ningu
na dificultad tUYO en ponerle en libertad sin condicion alguna,
y por sus órdenes se cspidieron pasaportes para el rey y su fa
milia, El '7 de marzo llegaron á sus manos, y para el 12 del
mismo quedó detorminada la partida.

ElIü salí:') de Valelleey el general layas, con una carta para
la Regencia, Llegó el lG ú Gerona, donde se hallaba UIHl divi
sion del primer ejercito de operaciones. 'I'rasladósc en seguida
;j Madrid, ('11 cuya capital fue bien recibido y obsequiado por la

buena reputacion de que como militar gozaba. Entre los pasajes
de la carta que el Iícy le habia entregado, se leía lo siguicn le:
• En cuanto al restablecimiento de las Córtes de que me habla la
Hcgcncia , como á todo lo que puede haberse hecho durante mi
ausencia que sea útil al reino , merecerá mi aprobacion , como
couforrnc Ú mis reales intcucioues. »

Esta carta, en que Fernando parecía esplicito sobre un plin
to cuya rescrx a habia sido objeto de vivas inquietudes, causó ,i

las Córtes singular regocijo y alegría: ¡ tan proprnsos estaban
aquellos corazones á abrirse á cualquier rayo de esperanza! El
Congreso cspidió un decreto, alusivo á la satisfaccion de qlH' sr,
hallaba penetrado.

Se puso efectivamente en movimiento el He)", seguido de
toda su corte; el 22 llegó á la raya, quedando en Porplñan como
en rehenes el infante D. Cárlos , hasta que las fuerzas france
sas bloqueadas en las plazas de Cataluña se restituyesen libre
mente á Francia, por ser esta una de las condiciones del trutado.

El general Copons, que lo era en gcfe del primer ejército de
operaciones, aguardaba con sus tropas formadas ú la derecha
del Fluhiá la llegada del monarca, Le pasó Femalldo la mañana
llel 2!l de aquel mes, habiendo dejado á la orilla izquierda todos
los franceses que iban en su servidumbre. Obedeció fielmente el
general español cuanto se habla prescrito por las CÚI'tes relativo
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al atto del recibimicnto , poniendo en manos del Rey UIl pliego
cerrado que le habla remitido la Regencia, con una carta en que
daba cuenta á S. ::\1. del estado de los negocios del reino. Nada
diremos (le las salvas de artillería, de las músicas, de los vivas,
de los acentos y esprcsioncs del mas vivo regocijo en que Jlro
rurnpieron los soldados y el inmenso gentío que hahia ya acudido,
al ver entre españoles al Ilcy por quien tanto habían suspirado.
El monarca, despucs de hahcr pasado revista á las tropas, que
desfilaron en columna ;l su presencia, partió inmediatamente á
(~eroIla, adonde llegó el mismo dia, siempre acompañado del gl~

ueral en gefe.
En aquel PUI1[o, y con igual fecha , escribió el Rey toda de su

puño la carta siguiente: f( Acabo de llegar ú esta pcrfcotamente
huello, gradas á Dios, y el general Copons me ha entregado al
instante la carta de la Regencia y documentos que la acompañan:
me enteraré de todo, asegurando á la Regencia que nada oeupa
tanto mi corazon como darle pruebas de mi salisfaccion y mi an
helo. por hacer cuanto pueda conducir al bien de mis vasallos.

Es para mí de mucho consuelo verme ya en mi territorio, en
medio de una nacion y de un ejercito que me ha acreditado una
fidelidad tan constante como generosa. Gerona 2'~ de marzo
de 18H.-Firrnado.-Yo el Hey.-A'la Regencia del reino.»

Era demasiado diferente el tono de esta carta de la última de
Valencey , para que no disgustase en cstrcmo ú los amigos de las
Córtes y ú las Córfes mismas. Chocó ú todos el que ni de estas
ni de la Constitucion se dijese una palabra en ella. Las sospechas
,.;e avivaron. La reserva en que se hahia encerrado el lley dcs
de las primeras comunicaciones, aparecía aún mas misteriosa eu
esta última.

No dió, sin embargo, el Congreso nacional la mas pequeña
muestra de disgusto. En la sesion del 28 de marzo, donde fu«
leida esta carta, manifestó, al contrario , todas las señales de la
satisfaccion mas viva. Propuso el Sr. Ilodrigucz Olmedo que se
cantase al dia siguiente un solemne Te-Deum. con asistcnaia del
Congreso, de la Regencia y dcmas eorporaciuncs : el SI'. A1
mansa, IjllC se enviasen órdenes ú Lltrumar, Ú íin de (lite se lij-
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ciesc lo mismo en todas las iglesias: c! Sr. Plandoiit , que se le
vanlase una pirámide en el sitio en que S. M. se habia visto libre
de la fuerza cxtrangcrn que le oprirnia , y en su base se inscri
biesc el memorable suceso, el dia y el modo COIllO babia sido
arrancado en el año deJ808 de entre los españoles: el Sr. Sacnz
Gonzalez, que el día 2i de marzo en que S. JI. el Sr. D. Fer
nando YII, el deseado, el amado Rey, libre de S1/ desgraciado
cautiverio, pisó el suelo español de Gerona. se solemnizase todos
los años en los pueblos de la monarquia PCI'])("(uallleflte con uu
Te-Dcutu , ¿l que debcrian asistir las autoridades ei, ilcs .v mili
tares, y que dcspucs por el a~ unlamiento de la capital de cada
provincia , se sorteasen dos deccntes dotes del caudal respec
tivo nacional entre las doncellas huérfanas, honestas y pobres,
desde la edad de veinte ¿l veinticinco años. de los pueblos de la
provincia, poniéndose en la Gacela del gobi(TIIO la noticia (]e la,;
agraciadas, cuyos dotes se les entregasen luego que contragc
sen matrimonio: el Sr. 'Jil'alles. que en cuantas parles se men
tase ó escribiese cl nomhrc augusto del /ley, sc le Ilaruasc 1"('1'

nando el Aclamado: r1 Sr. Carahallo , para que con la posible
brevedad comunicase la Hegeneia por cxtrnordinario ú todas las
provincias, la plausible noticia de hallarse entre los ('spaJlok.s el
deseado Hey, el Sr. D. Fernando VII: el señor Abella, que siendo
tan extraordinario el júbilo y canten Lo que ocupaba al Congreso
con motivo (le la plausible nolicia dr hallarsc en territorio rspañnl
nuestro Hey el Sr. D. remando YH: y en atcncion Ú que ell(ln
uno de los señores diputados qucrria satisfa('('1' Sl/S desros de ma
nifestar su contento, haciendo para esto proposiciones, seria muy
conveniente una comisiun especial que entendiese de! asunto. (':
informase á las Córtcs lo que correspondiese ¿t su rcsolucion.

Así se hizo en dcelo, y las propcsicioues anteriores fueron

aprobadas.
Ya en la sesión del ;¡ se hahiun hcrho o/I'as scmejantcs , al

saberse de oficio que el Rey se hallnh» ('11 camino y próxi
mo á la raya. :\[as entonces no lcnia el C'Illr\TCSl uaclunal de
];1Il1e (le sus ojos la carta S¡~/II!/iW!¡UI, csni!a por remando ¡'Oll

la da Ia de Cero]);!



Como no escribimos historia, en pocos pormenores entrare
mus sobre los pasos ulteriores del monarca. En Pohlet se apartó
de la ruta prescrita por las Córtes , torciendo á Lérida con direc
cion á Zaragoza, adonde le llamaba una rcprcsentacion de esta
ciullad, suplicándole que tuviese la dignar-ion dc visitarla. y que
tué entregada al Hey por el general Palafox , uno de su comiti
va. El infante D. Antonio siguió el camino directo {l Valencia,
donde segun los planes y rcsolucion tomada por la corto de Va
lencey , cra al parcccr muy necesaria su persona.

De Zaragoza se encaminó el Hey á Ilaroca . y tomatillo la di
recciou de Tcrucl se trasladó á Valencia pOi' la ruta de Segorbc,
Indicaremos de paso que hubo algunas conforcur-ius en el camino.
en la:'; que se (mló el gra\e asunto de si aceptarla Ó HO Fcrnau
do VII la Consfitucion. Algunos de los pcrsouujcs quc le acoru
pañahan , en[1'(' los que podemos contar al Duque de Frias y c:l
general Palaíox , opinaron en todas ellas pOI' la añnnativa, ha
«ioudo ver los gnlves conflictos en que iha á verse la Jl(U'¡OH ú

::wg'uir <'1 mUllan'a la líuea dc ('Olll!uf'!a 0lll\('sla MilS si ('sla"
('()Jlfen~llcias IlU S(' eí'lclJral'lJIl JiI'O [orma., na ya una rC~iiJll1(,j()1I

tornarla por los cClIlscjer:ls de Fcrnando . (,1 que se declarase el!
uposicion ('OU las instiluciuucs liberales. Al 1('llgllaje moderado
de los que dcscabau quc el Rey entrase en el sendero couslitucio

nal , opusieron otros el apasionarlo y \ iolento del odio con que
miraban toda iunovacion. que tuviese pUl' ohj('[o poner la menor
('ol'[apisa ;'t las pn'l'o;~'ali\;iS fjue el monurca hubia heredado d«
sus prog{'lli(ores, El ¡¡:;un!u estaba ya l'esw'i!u y decidido; ,\ si
('11 sus principio:; pudic¡'utl vacilar y titubear, el modo cun que id
IiWIWJ'('a le recibían en luc/as las poblacioues del tránsiíu , 1);)-;.
taha para disipar hasta la somhra del escrúpulo.

.\0 descrihiremns las deIll()slraciones (le entusiasmo CUIl (jUI'

Fcrnnudo YH fué (leojido por la ruuehcdumbre : se prcci¡JÍlah¡¡
el pueblo á saludarle. ú victorcarlo : era una m¡li'ch;¡ triuntal sin
ninguna intcrrupcion , pues 1()~; caminos :W h,¡J!;¡ I);)!l constante
mente llenm; d(~ IwlJita¡;(es de Ins purhlus inmediatos. En mu
chas parles i'<'('llll:]azai!¡lll !lUlil]¡n's las Ii)[¡]i\S de] ('I)¡o]}(' de!
HC',' . disputándose cslf' honor de conducir CVilO h':,!ií':; de [irl i
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su persona. Con repiques furiosos de campanas, COIl musicax.
con salvas, con solemnes Iuucioues de iglesia, se celebraba en tIJ

das las poblaciones la entrada de un monarca idolatrado; idolatra
do es la YOZ propia. Y¿qul' era mas que un ídolo el que los pue
hlos adoraban'! En Zaragoza se erigió un altar en lo mas público
del Coso. En pocas ocasiones la Virgen patrona tutelar de la ciu
dad, recibió mas ofrendas y plegariils. Los vivas eran al Hey es
clusivarncnte: la YOZ de la Cnustituoiou. no salló de ningun labio.

y ¿quó significaba este entusiasmo hasta el delirio, manifes
tado unánimemente por la muchedumhre? [na sola idea, un
sentimiento muy sencillo. El Ilcv . uue durante seis años sc ha-

0,: .. ' - 1

bia aclamado, cuyo nombre estaba escrito en la bandera del pro-
nunciamiento nacional, como en los corazones de los que por (-\
coruhatian , se nfanaban , derramaban ,sangre, cunsumnban gus
losos todo gÓllero de sacriflcios . pisaba otra vez el territorio de la
España. Era un motivo muy natural para que el pueblo se preci
pitase embriagado ;t recibirle. ú saludarle, á colmarle de víctores

y heudiciuues ¿ QUl' ideas lIto este monarca [clliil el puehlo'! "iJ)
guna lija, en el torrente de la ilusiou (11lC le arrastraba. en lige
ro pensamiento de que no podía menos de ser un buen Ilcy, el
que hnbia sido tan perseguido: primero por su madre y el Iavo
rito, después por el Emperador enemigo de la nacían, que le
babia tenido seis DÚOS prisionero. Graduaban su mérito por sus
padecimientos: tenían el presentimiento yago de que un Hey que
debla tanto ú la nacion , hahia por prccisiou de agradecer y re
compensar tan grandes beneficios. En luwer tan natural supo
siciou, (~tan errado iba! ¿quién entonces, ú IJO pasar por loco Ó

mal intencionado, tal vez por traidor, se hubiese atrevido ;l pre
decir. que el reinado de Fernando no seria una época de la ma
Jor prosperidad y ventura:'

¡La Constitucion ' ¿Qué podia deeir el pueblo de la Consti-.
tucion en aquellos momentos de arrebato? La muchedumbre no
conocia la Constitucion; .' :" que es ]lcor, la conocia mal, gra
('ias ú las artes de sus gefcs y directores naturales. Si lc habían
dicho quc era impía, ¿cómo hahia de amarla un pueblo religioso,
tan adicto al culto de sus padres? Si se la pintaban como atenta-



r---- ::"tl --

dura á las derechos de su Bey idolatrado, ¿qué simpatías había
de sentir en favor de ella, teniendo á este Hey delante de sus
ojos 1 Semejante manifestacion en sus labios hubiese sido una
contradiccion, como cn pugna con sus sentimientos.

Los que entonces acusaron y hoy acusan de bárbaro al puc
hlo español porque no queria ser libre; los que por otro lado se
apoyan con aire de triunfo en esta misma repugnancia para ha
cer ver que la Constitución contrariaba sus opiniones y sus hábi
tos, renuncian el buen sentido: los primeros por error, los se

gundos á sabiendas; aquellos de buena fé , valiéndose de la ló
gica comun, que juzga de las cosas por sus resultados; estos,
del arte que agrupa argumentos especiosos que puedan concur
rir ú su sistema. Despucs de combatir la Constitución como doc
trina, la atacaron en el terreno de los hechos, tomando el testo
favoritode que no la queria el pueblo. El pueblo no puede querer
lo que le daña, ni aborrecer lo que le favorece. Si su conducta
contradice algunas veces este principio, que es el de su conser

vaoion y bienestar, consiste en que se equivoca sohrc los medios
que le llevan ¡i sus fines. Si en ,1814 corrió frenético á la scrvi
<lumbre, fuó sin duda porque se le hizo creer que la Constitucion
era un yugo; que el monarca era la libertad; que cuanto menos
se le coartase en el ejercicio de sus prerogativas , tanto mas es
pedito se le dejaba para gobernar en un todo como verdadero

padre de los pueblos. ¡Estraña lógica! Dcspues que se estravia,
que se engaña, que se embriaga al español con la idea de que la
ley fundamcutal es un tejido de impiedadcs , un desacato ú la
magestad del trono, se exclama con aire de triunfo: el pueblo
no quiere la Constitucion , como contraria á sus ideas religiosas,
á sus hábitos.

En cuanto al partido liberal, le dividiremos en dos clases.
Colocaremos en una los que querían la Constitucion, mas por
sentimiento que por convicciones y doctrinas; mas por halagar
los instintos de libertad que nacen con el corazon del hombre, que
porun principio de interes material y positivo. Amaban estos hom
hres un órden de cosas que los elevaba á sus propios ojos, que
I' olílicamcnte los hacia iguales de los que los consideraban COUlO

TO\!O rI. í
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de inferior ralea, que destruía privilegios que los humillaban,
(lue los constituía en el rango y clase de hombres libres. En mas
análisis de este Código, no entraban. Pues estos mismos hom
hrcs , que tenian ideas confusas de lo que pasaba en Valentey;
que no habian leido las cartas escritas con este motivo por el Bey
it la llegencia ; que tampoco habían asistido á las sesiones de las
Córtes; que tal vez en el manifiesto del '2 de febrero no veían mas
que inocencia y buena fé por parte del monarca. pudieron lIlUY

bien adormecerse con halagücñns ilusiones. y no creer posible
ni probable la tempestad que amenazaba. Midicnd« el corazou
del monarca por el suyo, enlazando estrechamente la idea de la
independencia nacional con la de rcgencracion polilk-a , acaso no
concehian que Fernando pudiese ver las cosas con diversos ojos,
ni mostrarse agradecido con la nacion cspañola , sino jurando d
primero la obediencia á una ley fundamental, que le hiciese ca
minar por las sendas de la virtud y lajusticia. ¿,Cómo imaginarse
que el Rey rescatado fuese ingrato? Estos hombrcs , liberales de
corazon, de sentimientos, fueron quid de los que con mas arrlur
se precipitaban ante los pasos del monarca, aguardando sin sos
pecha el instante del juramento del Rey á la Constiluoion , que
iba ú poner el colmo ú sus deseos.

Los liberales de conx icciou y de principios, Illas dctcni
dos á fuer de previsores, que observaban 1',1 marcha de los acon
tecimientos; que no tcnian ilusión alguna acerca del monar
ca; que sahian perfectamente (p16 clase dc ¡WI'SOJlas le I'odea
han; que habian examinado Ull poco el asunto del tnilado;
visto las famosas cartas; reparado en la euormcdifcrcucia en
tre la escrita el 10 de marzo en Valcnccy, y la del 21. del
mismo mes con la data de Gerona: estos liberales, decirnos.
no podian ya estar animados con iguales eSl)(,l'anzas que los
<le la otra clase. Si antes habian concebido ilusiones, debieron de
haberse disipado cuando ya era tarde , cuando se vieron los me
nos en la escena, cuando volviendo los ojos Ú una y otra parte,
advirtieron que todos los sentimientos estaban ahsorx idos en el

que inspiraba la vuelta de Fernando. Que es!r' jurase la Consli
tucion, apenas podian esperarlo: mas entre esle aclo ~ el dedil-
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rarsc sellar absoluto y despótico, y á mas irritado y ofcndid«.
podia haber términos que satisfacicsen al propio tiempo muchas
exigencias. Si poseídos de idea tan engañosa trataron de hacer
de la necesidad virtud, y Iinjirso obsequiosos cuando estaban
llenos de zozobra, roídos por la incertidumbre, no hay quc ostra
fiarlo, segun lo que avanzaban los sucesos. La tempestad que
sobre ellos se iba aglomerando, estaba demasiado fuera <le lo \('
rosímil para qlW pudiesen sin duda imaginarla.

En el ej(>¡'cito rcinaba gran diversidad de sentimientos. La
tropa era pueblo. Los oficiales. los gefes, los generales, los que
podían tener una opiniou , llO peítcllecian todos ú un partido. Se
puede decir que conforme se ascendía en clasc , menguaba el
apego ú las instituciones liberales. Tamhicn se habia hecho creer
al ejército, que la Constitucion atacaba sus derechos y vulneraba
sus prcrogativas. En vano las Cortes se habían afanado por pre
miarle, por derribar privilegios depresivos, por ensalzar en pú
blico el valor de los que mas se distinguian , por crigir monu
mentos que c!el'llizasen las hazanas horóicas , por dar rq.dalllen
tos que destruyesen abusos muy perjudiciales. En vano hablan
creado la órrlcn militar de San Fernando cornodistinti \0 del valo r
sobresaliente, el quo debía llenar de mas orgullo al militar en
tusiasta de gloria. Todo esto desaparecía para muchos delante
de mezquinas pasiones, que edraban de menos ciertas prcrogati
vas con tendencia ú elevar la clase militar sobre las otras del Es
lado. Bejlugnaba Ú muchos militares el título de ciudadano. como
depresivo. Orros, que (cnian quejas de las Córtes , trataban de
vengarse, declarándose enemigos de su hechura; los mas. en
trevelan un porvenir tanto mas brillante, cuanto mas libre fuese
el Hey de premiar á los quc le habían conquistado una corona.
}lucllOs fluctuaban, no ignorando, cntrcvcycndo las disposicio
)I('S del Ilcy , (Iue parecían equívocas. Gefes hubo, que ú los eo
misionados para felicitarle por su regreso á España , entregaron
dos pliegos; uno en caso de que hubiese jurado la Constitucion.
.v otro si había sucedido lo contrario.

Con todos estos datos á la vista, fácil es de concebir el aire
triunfante que tomarían los adalides del partido senil. v hasta
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la insolencia con que desplegaban su bandera. Ya no ocultaban
sus designios y planes en las tinieblas de los coneiliábulos. Ya
en sus conversaciones, en sus pcriórlicos , en el seno de las mis
mas Córtes , se arrojaban á proclamar altamente sus principios y
deseos, eomo sucedió en el caso del diputado Heina. Otros indi
viduos del mismo Congreso nacional, no habian tenido reparo al
guno en autorizar con su firma la famosa rcprcsontaeion de los
sesenta y nuece, conocidos CDn el nombre de persaS:. impresa en
Madrid, en que descaradamente se pedía á Fernando la restan
racion del régimen despótico. En Valencia, foco de los grandes
elementos de la reaccion, todos los amigos de este sistema se
agruparon en derredor del infante D. Antonio, gefc desde en
tonces y alma principal del movimiento reaccionario, del lJue se
mostró instrumento y hrazo el general D. Francisco Javier Elio ,
capitán general de la provincia.

6Qué hacian entre tanto las Cortes ordinarias'1 A últimos d(:

febrero cerraron su primera legislatura, á tenor de las disposi.
cienes de la Constitucion., y en l. o del marzo siguicn!c ahricroJl
la segunda. Se ocuparon en arreglos de hacienda,:cn PI'CSUlllH's
tos, en dar cima á varios reglamentos militares, en lijar la dota
cion de la Casa real, en toda suerte de asuntos udtuinistrativo
y económicos. En cuanto á los políticos, ya hemos \ isto las 1'(,'

soluciones que tomaron, cuando se leyó en su seno la carta es
crita ú la Hegencia con la data de Gerona. Sobre el cambio de la

ruta que dehia llevar el Rey. no se habllí nada. ú lo menos ('11

sesion pública. Todos los partes que sucesivamente dirí el Hey ;1
la Regencia durante el camino, relativos al estado de su salud
y la de los infantes, pues de otros negocios no trataban, se leian
regularmente en el seno del Congreso sin proyocar ninguna oh
servacion , dando al contrario muchas veces lugar ú efusiones de
regocijo por tan faustas nuevas. Ya hemos hecho ver la abun
dancia de diputados serviles en aquellas. 6Cómo estaba el inte
rior de los liberales, que sin duda tcnian ojos para ver ya negra
la tempestad que amenazaba? Mucho debieron de sufrir aquellos
hombres, en cierto modo con los brazos atados para obrar , (lUI'

sin duda se consideraban ya como víctimas que aguardahan la
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«uchilla del inmolador. Mas ciertamente no contaban con Clll('

fuese tan sangriento el saeriíiclo.
Un asunto de bastante grayedad se presentó ú principios de

marzo en el seno del Congreso, que puede considerarse como ('1
<;ello de depravación que los caudillos del partido senil impri
mian en sus maquinaciones. Se hahia cogido ú últimos (le febrero
en las ccrcauias de Baza. como sospechoso, un extrangero q\W
dijo llamarse Luis Audinot , general Irancés , portador de papeles
importantes. Eran estos, cartas y otros documentos que hacían
ver la existencia de un tratado ó convenio secreto entre Napnlcon
y varios personajes de altas categorías. inclusos ciertos grandes
de España, para establecer una república con el nombre de Iberia
na. Figuraba el nombre de D. Agustin de Argüelles entre los prin
cipales de este drama. Que los documentos estaban forjados pOI'

los del partido reaccionario: {IlH~ el francés se dejó coger para
qUf' se hiciesen públicas sus declaraciones en quc tantos hombres
(]¡o honor se iban Ú ver comprometidos. no parrcr estar sujeto ú

duda. \"0 podía fabricarse una impostura menos verosimil : mas
ningunas consideraciones detenían ú los qUf' se habian propuesto
arrastrarse por cl inmundo lodazal de la calumnia. Suponer que
\'apo!ron, á quien el solo nombre de república hacia erizar el
cahcllo ; que Napolcon , ahsorvido entonces en los cuidados que
le daba el atender á su defensa propia, se entretuviese en for
mar en España una república; que en este plan le ayudasen
grandes. quienes se vorian naturalmente despojados de sus títu
los con semejante cambio; que ayudasen á (:1 personas como don
Agustín de Argüelles, pronunciadas tan solemnemente en contra
del Emperador de los franceses, no podia menos de presentarse
COUlO absurdo ú los ojos del buen sentido comun , si no se viese
el designio dedcnigral' á toda costa , y prepararles IlIWYOS infor
Iuuios y rigores para cuando amaneciese el dia de la resurrec
«ion del despotismo. Asl trataron de alargar la causa. que no
se concluyó hasta dcspucs de inaugurada dicha época. Argüe
llcs hizo una exposicion á las Córtcs , pidiendo ser oido en juicio
público, en desagravio de su honor ofendido, mnnifcstanrlo la,;
grosrJ':ls equivocaciones t' inverosimilitudes en qur hahin in-
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currido el denunciante'. Cuando lodos se hallaban en espcctativ«
sobre el desenlace de un negocio (PW melia tanto millo, cayó la
cosa por su propio peso de absurda y de increihlc. Confesó el
frnnccs su culpa, viéndose ostigado y menos protegido de lo
que él se imaginaba; declaró que era su verdadero nombre JU:l1l

Barteau , y que todos los documentos exhibidos eran falsos. Con.
finado en un calabozo, abandonado por los que habian usado de
n como iustrumcnto , y que no qucrian ya comprometer Sil ho
nor inútilmente, terminó sus días apelando al suicidio. ¡ Tal fUl"
el triste desenlace de una trama tan ridícula!

En cuanto á la Regencia, permaucria en la misma aeli!ud
impasible que las Cortes. A mediados de marzo hahia salido en
dircccion á Yalencia con objeto de aguardar al Rey , el cardenal
presidente, acompañado del ministro de Estado, ;1 tenor de lo
prevenido por el decreto del 2 de febrero. ¡A buena hora llega
ba! Era á la misma frontera y no á Valencia, adonde debia ha
bcrsc dirigido acompañarlo de algunas personas (k dignidad,\
de tesan, que hahlascn claro, que impusiesen á una corte que
con tantos acatamientos, con tantas manifestaciones de sumisión
no podía menos de creerse omnipotente. Mas no parece sino que
:,e trataba solo de salir del paso de cualquiera modo: do cubrir,
como suele decirse, el cspcdiente , sea que diesen la cosa po!'
perdida, ó que supusiesen que porque existían leyes, no se ha
llahan ya medios do que estas se infringiesen lo Qué habia de ha
cer en aquellas circunstancias el presidente de la lkgcncia. solo,
sin personas que le sacasen de un mal paso? ¿. De qué podia ser
vil' el carácter de que iba revestido á un hombre bien intrncio
nado, pero tímido y sin mundo, incapaz de comprende!' la enes
lion tal cual la corte de Valcnccy la hahia planteado? Lo hizo
ver muy pronto la cspcriencia. Si mostró alguna energía y (lig
nidad con el infante D. Antonio, que era aún menos hombre que
ól , se anonadó ante el ceño del monarca airado, que llegó (les
pues: y el que había ido á imponerle una constitucion , besó su
mano de rodillas. Ya este Rey se conducía como amo de la na
cían que le había redimido. Poco rlespues que él, llegó ;l Valen
cia la famosa representación dI': los sesenta y nueve, y ['u(' pues-
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la en sus manos por individuos del Congreso mismo. El rnpitan
general ele Valencia le habla entregado su baslon d(' mando.
proclamándole, y con é'l sus oficiales, romo Hey absoluto.

La Constitucion se había pisado. A cada instante se aguar
daba el primer trueno de la tcmpcstad , que para algunos con
tan siniestros signos se anunciaba.



CAPITULO XVIII.

liccreto del 4 de mayo.-Sa'e el Rey de Valencia J seguido de troJlas.-Ci(~r

ranse las Córtes ordinarias de real órden.-Prisiones hechas en Madrid la
noche del !O al f f.-Tumulto en ~[adrid.-Entrada del Rey.-Id. del Lord
Wellington.-Salida de este.-Enjuiciamicnto de los presos.-Varias órde
nes á que da lugar.-Arbilraried¡¡des y violencias cometidas por los jueces.
flelaciones.-Algunos ex-diputados , acusadores de sus antiguos compaiie
ros.-Ostolaza.-Pasa el asunto á tres comisiones diícrentcs.c-Nada deciden.
·-Sentencia definitiva por un real decreto.-Castigos arbitrarios impuestos á
los presos.-Salen de ~fadrid la noche del f7 al f 8 de diciemhre de f 8l5.--
Conclenado [l. Agustín de Argüelies á servir ocho años de soldadado en el
Fijo de Ceuta.-L1ega á su deslino.-Su situación y género de vida.

Fulminó Fernando VII el 4- de mayo un dccreto , en el que,

para copiar las palabras que se usaron en su publicaciou , mani

festaba el Iley su suprema voluntad. No insertaremos Inlr

gro este largo documento, que figura harto por desgracia cn

nuestra historia, y de donde arranca la nueva época fIue vamos
á recorrer, aunque muy ligeramente. Se hacia en el exordio

una reseña de todas las circunstancias que hahian acompnña

do el advenimiento de Fernando al trono; de la renuncia volun
taria de su padre en Aranjuez ; del entusiasmo con que fué
celebrado en España este succso ; de su entrada triunfal en Ma
drid; de los decretos benéficos espedidos durante los cortos

días de su reinado, en que se había propuesto gobernar como

verdadero padre do sus pueblos; del sacrificio doloroso qlW

hizn de trasladarse á Bayona en busca del Emperador, por ('\ j.
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¡arles los males de una guerra 'fIle sin (Inda los amenazaba.
ir 110 cumplir con sus imperiosos mandatos. Pasaba ú manifcs!ar
los deseos ardientes que le animaban de prOnHl\"er en lodo su
Iclicidad , aun en medio del couflicto en que se hallaba. expi
diendo secretamente el ;) de mayo de aquel mismo afio un el,,
vrcto , en que mandaba se convocasen Córtcs , disponiendo que
hiciese saber esta su voluntad [1 la nac.on el Consejo de Castilla.
;t quien iba dirigido. ó cualquiera chancilleria ó audicncia que ~w

hallase en pais libre. Entraba dcspucs en pormenores sobre ('1
modo abusivo y atentatorio á sus derechos, CHn (jlW se hahia
querido ejecutar sus órdenes, pues ú pesar del celo de la Jnut«
-cntral , que comprendió el espíritu del decreto, y (le la primera
licgeneia, que hizo cuanto pudo para realizarle, se lanzaron ir
la arena pública unas Córtcs revolucionarias, desorganizadoras.
diversas por su índole y clase de leyes que publicaron, (1P
cuantas reuniones hablan tenido lugar cn España bajo el mis
mo Hombre. Si hasta entonces no se hahian escaseado Jos elo
gios del monarca que cspcrlia el dccrcto , mas pródigo sr:
mostró de acusaciones. de acriminncioncs , de calumnias con
Ira los que ya no podian defenderse. \0 era en electo esta
parte mas que una rcpeticion de cuanto hahian dicho en pú
blico y en secreto los enemigos mas cucaruizadcs de las Cór
tes ; una segunda edición de las acusaciones lk Lardiznlial.
del papel de la España vindicada, de la pastoral de los S(':s

obispos, de la rcprcscuíucion de los sescula .v nueve: un com
pendio , en fin , de cuantos denuestos l' inepcias habían !amado
contra las reformas en que las Córtes cuteudian , el despecho .\
:a salla de los reacciouarios. Si es cierto lo que entonces se dijo.
que era redactor de este papel D. Juan Pcrcz Villnmil , uno de
los cinco regentes que mas activos y celosos se hahian mostrado
en contrariar todas las dispo:..icioncs del Congreso nacional, no
hay que eslraúar la violencia de UIlJS cspresioncs tan dcsdorosa ..
en la boca de un monarca, que por lo mismo que ya era vence
dor se debia mostrar mas generoso. Despucs de tan tremenda
a.-usacion , venia la parte de promcsas , ó sea el programa, en
'1111' t.unpoco s(~ escas('ilhall Jn,; palabras. ,'Ta~l inesperados he-

rouo rl .1,



~r.

.~ .)1 --

chos , doein , llenaron de ;1 mnrgnra mi corazon . y solo fueron
parte ¡)[1m templada las demostrncioncs de amor dI' todos lo~

qup esperaban mi vcuida , para (Iue con m¡ pn'splwia pusic:«:
fin á estos males y á la opresión en que cstahan los que conser
varon en su ánimo la memoria de mi pcrsona, y suspiraban por
la verdadera felicidad de la patria. Yo os juro y prometo :1 YOS

otros, verdad eros y leales españoles, al mismn ficmpo que lile
compadezco de los males que habeis sufrido. no quedareis r!l'
fraudados en vuestras nobles espermlzns. Yucstro soberano quie
re serlo para vosotros, y en csto coloca su gloria, en spr!o de
una nacion heróica, que con hechos inmortales ha conservado

su libertad y su honra, Aborrezco .' detesto el despotismo: ni
las luces y cultura de las naciones de Europa lo sufren ya. ni en
España [ucron déspotas jamás sus reyes. ni sus huenns k-ves ~

Constitucion lo han autorizado, aunque por dcsgrncia de tiempo
en tiempo se hayan visto como por todas partes, y en lodo lo
qlW es humano, abusos (le poder, que ninguna coustitueinn po
sihlc podrá prcca \CI' del hHIo; ni fueron \ icios de la qup knia
la nacion , sino de personas y efectos de IlIUY tristes. pero 11111.'

rara vez vistas circunstancias, que dieron luunr y or-asion :1

ellas, Todavía, para precaverlos cuanto sea darlo á la prudencia
humana, á sabcr , conservando el decoro de la (lignidarl real y
sus derechos , pues los ticne de suyo, y los C¡lle pertenecen á

los pueblos, que son igualmente inviolablcs , yo trataré ron 511.'-'

Procuradores de España y de las Inrlias , y ('Jl CÚI'!es lcgítim;l
mente congregarlas, compuestas de unos ~' otros. lo Jllas ¡¡ron/ f )

que restablecido el órden y los buenos usos en r¡ ue ha \ i \ id{I ];¡

nacion , v con su acuerdo han establecido los rcvcs mis mi (:11~-
, ./ ~.' ~

tos predecesores, 1:Js pudiere juntar, se establecerá sólida ~ k-
gítimamente cuanto convenga al bien de mis reinos, para Cill!'

mis vasallos vivan prósperos y felices en una rcligion y en un

imperio estrechamente unidos en indisoluble lazo: en lo cual :v
en esto consiste la felicidad temporal de un rey ..' (11~ un reino
que tienen por cscclencia el título de católicos: y desde luego S"

pondrá mano en preparar y arreglar lo que parezca mejor pnr,¡
la rcunion (le estas CÓI'Ic:::. donde (";PI'l'O queden ,dianzad¡¡s J;i,



base:'> de la prosperidad de mi:'> súbditos que habitan en uno y
otro omisforio. La libertad y scgurilJad individual ~ real, queda
ráu íinncmcnte aseguradas por medio de leyes que afianzando
la pública tranquilidad y el órdcn , dejen Ú todos la saludable li
bertud en f~U'y o goce imperturbable, que distingue ¿l un gobierno
moderado de un gobierno arbitrario y despótico, deben vi\ ir los
ciudadanos quc estan sujetos ú (,l. De esta justa libertad gozarúlI
tamhicn todos para comunicar por medio de la imprenta sus ideas
y pensamientos, dentro á saber de aquellos límites que la salla
razon soberana (. independientemente prescribe ú todos, para
que no degelH'l'e en lir-cncia , PUf'S el respeto que se debe [1 la
rc1igion y id p:olJierno, y el que los hombres dchen guardar cu
trc si. cu ningun gobierno culto se puede razonablemente pCI'
milir , que impuncment« se atropelle y quebrante. Cesará tam
bien toda sospecha de disipación de las rentas del Estado, sepa
ramio la tesorería de lo que se asignáro para los gastos que
exijan el decoro de mi real persona y familia, y la naeion ú quien
/('nga la gloria de maudar: de la de las rentas que con acuerdo
dr-l reino se impougan y asignen para la conscrvaclon del Estado
en todos los ramos de la administraeion ; y las leyes que en JI)
sucesivo hayan de senil' de norma para las acciones de mis súh
ditos, serán establecidas ron acuerdo de las Cortes. Por manera,
que estas bases pueden senil' de seguro anuncio de mis reales
intenciones en el gohierno de que me ,oy ú encargar, y haráu
COI)()('er ú todos. no 11U (kspata. no un tirano, silla llll rey ,~

padre de sus \ asallos. Por tanto, habiendo oido lo que unúnimc
mente me han informado personas respetables por su celo y co
nocunicntos , y lo que acerca de cuanto aquí se contiene se me
ha espucsto en representaciones que de varias partes del reino
se me han dirigido , en las cuales fe esprcsa la rcpugnanci» y
disgusto con que ilhí la Constitución formada en las Córtcs ge
nerales y extraordinarias, como los dcmas establecimientos po
líticos de nuevo iutroducidos son mirados en las provincias , y
los perjuicios .' males 1[IH' han venido de ellos, y se aumentarinn
si 'yo autorizase con mi consontimienlo , ;. jurase aquella Consti
lucion : coufunnándumc con tan decididas y generales demos-
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tracioues de la voluntad de mis pucblos . y por S('1' ellas justas ,\
lundndas , declaro que mi real {mimo es. 110 solamente 110 jurar
ni acceder á dicha Constitucion, ni ú decreto alguno de las Córtcs
generales y extraordinarias y de las ordinarias actualmente ahier
las: ú saber, los que sean depresivos de los derechos y preroga

tivas de mi sohcranía establecidas por la Constitución y las leyes
en que de largo tiempo la nacion ha «iv ido, sino el declarar aque
lla Constitucion y decretos nulos y de ningun valor y efecto, aho
ra ni en ningun tiempo, como si no hubiesen jamás pasado tales
<tetas, y se quitasen de en medio del tiempo, .v sin obligucion eu
mis pueblos y súbditos de cualquiera clase y condicion , Ú C11I11

plii'!os ni guardarlos. Y como el que quisiese sostenerlos y con
I ¡'allijese esta real dcclaracion . tomadas con dicho acuerdo y
\ oluntail , aten taria contra las prerogativas de mi sohcrauia y la
felicidad de la nacion . .v causaria turbación y desasosiego en

('"tos mis reinos, declaro reo de lesa mageslad ú quien tal OSÚI'I.'

i) intcnláro . .v que como á tal se le imponga pena de la vid».
ora lo ejecute de hecho, ora JJOI' cscrito . ora de palabra, {¡ ilJ('j·

[ando, ú de cualquier modo exhortando y persuadiendo á que se
gllanlen y observen dicha Constilucion y decretos. Y para que
«utretauto se restablezca el órdcn, y lo que antes de las novr-
darles introducidas se ohscrvaba en el reino, acerca do lo cual
sin p(onlida dc tiempo so irá proveyendo lo que eonvenga , no Sl~

iuterrumpa In ndministrnt-ion de justiciu, es mi voluntad, qUt'

entrdan!o continúen las justiclas ordinarias dr' los PlIelJ!OS quc
se hallan eslublccidas , I,)s jw'('CS (lc leiras donde los huhir-rc . ,1

las audicucias , intendentes y dernas tribunales de justicia en la
admiulstrncion de ella: .v en lo político y lo i2'll!wrnati\o. los
ayuntamieutos de los pueblos segllll de prcscJlÍP cslau , y cutre
tanto se establece lo que COll\enga gunrdar~e. JJas(a que oidns
las Cortes que Ilamaró , se asiente el órden estahle ¡ir' csla jlark
del go1Jierno del reino. Y desde el dia qlle e~Ie mi decreto sr~

publique y fuere comunicado al presidente que ú la sazon lo sea
de las Córtes que actualrncntc se hallan abicrlas , ('r"~,ll'ÚJl csla.'i
('11 sus sesiones. ~. sus actas y las (Ic ¡as autcriorcs . y CIl,lIJ[()"

t";pcdictl1c;.; hubiese en su ,\l'c!Jj\ u y ::('r'retai'Í;]: ti en podn dI'
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cualesquiera individuos , se recojan por la pCr:'lOnil encargada
de la cjccuciou de este mi real decreto. y se depositen por aho
ra en la casa (le ayuntamiento de Madrid. cerrando y sellando
la pieza donde se coloquen: los libros de su bihliotcca se pasarán

ú la real: y {t culquiera que tratare de impedir la cjccuciou de
esta parte de mi real decreto, de cualquiera modo que lo haga,
igualmente le declaro reo de lesa magestad , y que como ú lal
se imponga pena de la vida. Y desde aquel dia cesará en lodos
los juzgados del reino el proccdunicn!o en cualquiera causa que
se hallare pendiente por infraeciou de Constitueiou : y los qLW
por tales se bailaren presos ó de cualquier modo arrestados, si
no hubiese otro motivo justo segun las leyes, sean inmediata
mente puestos en libertad. IJue así es mi voluntad , por exigirlo
el bien y fe!icidall de la nacion.

«Dado en Valencia á 1 de mayo de i8H.-Yo el Rey.
Corno secretario del Rey con ejercicio de .dccretos y habilitado
especialmente para esle.-Pedro de Macanáz. JI

Para los hombres rellex ivos " de buen criterio. no se cnvol

via en este largo documento lilas que una idea sola y única. ¡i

saber; que Fernando VII se declaraba Rey absoluto y despótico
como lo hahian sido sus antecesores, á lo menos desde Fernan
do el Católico inclusivc, y que declaraba reos de lesa mageslad
á cuantos por obra, por escrito, de palabra, por cxliortaeion Ú

por consejo, se opusicscu á dicha resolución y pensamiento. Lo
domas eran pal;] hras vanas. ,aeías de sentido, seductoras y l'1I

gafiosas. que en muchos trozos del escrito mutuamente se COJl

tradecian. ;\las no todos los lectores del mnuiíicsto. estaban dota
dos de esta crítica. Los mas atendieron ú dichas prolllesas hala
güeñas, sin cuidarse de la ponzoña que encuhrian. Los que ~a

no contahan con que el Rey jurase la Constitucion , se consola
ron un tanto al ver que rendía cierto homcuagc ;í los principios
liberales, en aquellos años desenvueltos. Las promesas de que uo
qucria ser dcspota ; de que no aspiraba mas que ú ser padre de
SIIS pucblos ; de que convooaria cuanto antes las Córles de la na
«ion . y tratarla COII ellas de todo ]0 (IllC concerniese á Sil Iclici
dad: dc que huhria economías cu los gJ::;tos y l'cguluJ'idad el! la
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dislrihueiou de los caudales públicos, con otras frases tal! lison
jeras y halagüeñas, debieron de sorprender á los incautos, siem
pre en mucho mayor número que los previsores. El decreto no
estaba mal calculado en esta parte; y aunque su diccion es algo
embarazosa y no siempre feliz , demostraba ser produccioll de
manos hábiles. La declaracion de guerra á la Constitucion de
Cádiz y la amenaza contra los que en adelante intentasen el res
tablecerla , era clara y terminante; mas no envolvía la idea de
medidas retroactivas , ni mucho menos de persccueion contra los
que hahian obrado segun el dictamen de su conciencia. ¿Qui(:n
habia de imaginarse sobre todo, que un Hey con tal embriaguez
de entusiasmo recibirlo, en cuya marcha triunfante no encontra
ba mas que flores, descendiese á ser rencoroso y vengativo '! Y
¿ quién hahia cscitado este rcncor? ¿ Contra quién tenia que cjcr
cer estas "Venganzas 't

Espedido ya el decreto, asegurado püsiü\a y realmente en
Valencia el ejercicio de su soberana autoridad, no restaba ú
Fernando VII mas que trasladarse ú Madrid sin p(Tdida de ticur
po. Se movió con este objeto el ;í del citado mes, seguido de
una división mandada por el mismo general EHo. Le acompaña

ban los infantes, todos los personages que habían salido con (,1
de Valcncey , y ot ros muchos que se le habian agregado en el
camino. No describiremos las escenas que tuvieron lugar du
rante este nuevo viagc del Hcy, en todo iguales á las antcrio
res. Las mismas aclarnacioncs , la misma embriaguez de entu
siasmo, la misma afluencia de las poblaeíoues , el mismo empeño
en sustituirse ú las bestias quc tiraban de su coche. En medio
de tanto arrebato, se oyeron "Varias veces vociferaciones contra
las Córtes y la Constitucion , y en algunos pueblos Iué arrastra
da la lápid a por soldados del general Ello y hombres de la hez
de la muchcdumhre , pagados por los reaccionarios . Marchnban
sin embargo pegadas ú su persona las tropas que la custodiaban.
No habia , á pesar de tantas demostraciones de afecto, la misma
tranquilidad que antes. IJOl'(PJe alguna cosa pesaba sobre la COIl

(']ene¡a.
(:. Qué hacian mientras Ianto las Córtcs ordiuarias:' l.u ;..:Tilll
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númcm dI' sus individuos las hahian ahandonndo , para llevar sus
hnmcnages Ú Valencia. Figuraba su mismo prcsidenlc O. Anto
nio Pcrez de la Puebla, en el número de los famosos persas. Los
dinutados liberales se conservahan fieles. y acudían ordinaria-l . ... L

mente it sus sesiones. ¿~() sahian lo que ocurria en Valencia des
d(~ el 11) (le abril, diu de la entrada del monarca? lo Que el car
denal presid(~nle de la Regencia habia sido repelido con dcspre

cio? ¡. Que (,1 general Ello había entregado al Rey el basten (le
mando. y que ('1. sus oficiales y tropa del ejércuo le hablan
proclamado ahsoluto? ¡.:\o hahian leido las espresioncs de rego
eijo y triunfo con que este acto fué celebrado en un periódico
publicado en Valencia con el nombre de Lucitulo" Parece verda
deramente estraordinaria y hasta incomprr-nslhle esta falta de
comunieaciou y de noticias durante tantos dias. Uua circunstan
cia, sin cmhargo , habla ocurrido, capaz ella sola de abril' los
o,;os á los mas dormidos. Poco antes de la salida del Hoy de Va
lC'l}('ja, s~ hahia mandarlo por el gell('l'(ll Ello se acercasen tropas
ú .\ladI'ÍfI. pam aseglll'ar mejor eJ golpe que contra las Córtes
se intentaba. JIawlaba estas tropas el general ingle·sD. Santiago
Witinghan, hombre <le toda la confianza del general y del mo
narr-a. El ;)0 de abril llegó ú Guadalajara , y preguntado por el
gobierno de la Hegt~ncia en virtud de qU(~ órdenes vcnia , res
pondló que por las del Ilcy , comunicadas por el genera1Elío.

Mas aunque las Córtcs supiesen, como dehian saber, el es
lado de las cosas. ¡. qué podían ya hacer en aquellas circuns
i;lIH'ias! ;\ favor del Hey absoluto se hahia pronunciado todo; el
puchlo, como los magnates. Se hahia afiliado ú las mismas ban
deras el cjército , donde si alguna voz ó sentimiento se hahia
manifestado (t favor de la Coustitucion , fué ahogado bajo el
fil'sO ubruuuulor de todos sus opositores.

Celebraren sin embargo las Cortes el aniversario del 2 (k
';,ayo, con la solemnidad ¡OC pompa acostumbradas. El mismo dia
'r:lc;ladal'oll sus sesiones desde el teatro de los Caños (le! Pera).
¡)ontle sr' hnhian celebrarlo hasta cntonr-cs , á la iglesia del con

\ .-uto de BOlla -'Iaria de Aragon , qlle iba ú ser dentro de muv
¡Ji ('\ e~ di:L; (,1 srplllcl'O de las li1,rrl:llk" pl'lhlil';I~.
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~:t1)('doras las Cortes de la aproximacion del Hf'Y, nombra

ron seis de sus individuos para salir ú cumplimentarle en el
c:unino. Le encontraron estos en el de la Mancha: pero querien
d() dar mas esplendor á la ceremonia de su homeuagc , retro
cedieron al pueblo inmediato para desempeñar con mayor solcm
uidad su cometido. Corno era de presumir, no quiso recibirlos el
monarca, y les dió órdcn para que se trasladasen á Aranjucz,
de donde no rlchian salir sin su consentimiento, pruhihiémlcselcs
nderuas bajo duras penas, el ponerse en contacto con las autori
dades.

La noche del lO de mayo, el general D. Francisco Eguía.
nombrado capitan gcucral de Castilla la Xueva , sr presentó sú
bitamentc en casa del presidente de las Córtos, y le intimó de ór
den del Hey, que quedaban abolidas y disueltas. No puso la me
nor dificultad ni reparo, antes bien se munilesló complacido con
1:1 doterrninacion el Sr, Percz , que obtuvo poco tiempo despucs
Lt mitra de la Pucblarle los Angeles.

Así terminaron Ins Cortes ordinarias, En los precisos momen
los en que se les daba esta muerte ¡i mallo airada por las órdc
ncs del mismo capitan general, y seguido de muchas bnvonc
las, pasaron ciertos jueces designados al efecto á prender ('s
ircpitosamcntc y con estruendo ú varios personages; iudivi
duos unos dc aquellas Córtcs , otros de las anteriores, y muchos
({ue no pertcnccian ú uinguna, mas que eran conocidas por Sil

adhesiou á las reformas. Quedaron, pues, entre las garras de la
autoridad (~ incomunicarlos en calabozos durante aquella IW!'lH',

los dos regentes D. Pedro Agar y D. Gabriel Ciscar (1); los mi
uistros D. Juan Alvarcz Guerra y D. Manuel Garcla Herreros: los
diputados de ambas Cortes D. Diego Muñoz Torrero, D. Agus
tia de Al'güelles, D. Francisco Martincz de la llosa , D. Antonio
Larrazabal , D. Joaquin Lorenzo Villanucva , D. Miguel Hamos
Arizpe , I) . José Calatrava , D. Francisco Gutierrez de Tcrán y

ilon Diouisio Capaz. Evitaron esta suerte, habiéndose puesto
en salvo, los señores Caneja , Diaz del .'Ioral, D. Tomás Isturiz,

(1) El Lll'I!<'n:ll-arzohispo, pre,ir!(,!lt" so hahia retirado (lUl' orden dd ({I')
" J;¡ ,';lpiLd dI' ,n dióresi"
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Tacon, Ilodrigo y el conde Torcno , que tuvieron modios de pa
sar {t naciones cstrangcras. La misma providencia alcanzó ú Don
Mnnuc] José Quintana, al entonces conde de Nohlcjas, á su her
mano, y ú otros muchos de los conocidos por sus opiniones li
berales, í[lW hahian cumplimentado varias veces á las Córtes so
bre varias providencias suyas ('1).

La mañana del siguiente dia 11 se soltó la muchedumbre,
cscitada por agentes provocadores que la estaban desde muchos
días in/Jamando. Cerradas las Cortes. presos los principales di
putados libcrales , se celebró este triunfo con gritos furibundos,
con denuestos á la Coustitucion , con insultos .v amenazas á los
presos, delante de cuyos puntos de encierro se dctcnian con
grande estruendo y algazara. Con furor y desenfreno fué arran
cada la lápida de la Constitucion , arrastrada y hecha mil peda
zos, cuya igual suerte cupo á cuantos signos y emblemas alusi
vos á lo mismo, decoraban el salon de sesiones de las Cortes y
otras partes mas del edificio. Al mismo ticmpo los papeles rcac
cionari.is se dcscncadonnban , prnnnnpiondo en imprecaciones y
acusaciones furibundas contra aquellos desgraciados.

Amaneció fijado el mismo dia -J 1 en las esquinas el famoso
decreto del 4 de mayo, quc segun el historiador citado tantas
veces y el autor anónimo de la historia de Fernando VII, había
estado hasta entonces oculto bajo el velo del secreto. Es posible
que no hubiese sido conocido hasta entonces en Madrid, don,tle
al parccer se ignoraba cuanto en otras partes ocurria; mas te
nemos fundamentos para creer (Iue no era ignorado en las pro
vineias, Parece por otra parte absurdo el que se hablase de co
municar al presidente de las Córtes, para que estas se disolvie
sen, un decreto que no se dehia publicar hasta que lo estuviesen
ya en dedo. Mas es esta una observacion, de poquísima impor
tancia.

(1) Las cortas noticias que damos sobre estos acontecimientos de tanto
descrédito para nuestra historia, estan tomadas de una obra publicarla en 1820
con el titulo de A¡mntes sobre el arresto de los voeales de Cortes , ejecutad»
I'n ¡¡¡I¡YO de 1814, escritos en la cáreel de la Corona por el diputado Villn
nurra , !lnO de estos. Es producciun curiosa bajo mas (le un aspecto, para el
'lul~ quipra enterarse á fondo él escribir la historia (le la época.

TO'IO IL l\
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El día ·L3 verificó el Bey su entrada en la capital, seguido

siempre de la división que le servia de custodia. Atravesó las
calles de Madrid por medio de arcos triunfales, entre los gritos,
vivas y aclamaciones que deben fácilmente suponerse. ¡,Era pa
recida aquella entrada á la del 24 de marzo de 1808, cuando la
capital aclamaba por primera vez al joven monarca idolatrado'!
Ningunas tropas entonces le rodeaban. Era el regocijo unáni
me y las aclamaciones, hijas todas de UIl solo sentimiento. Mas
pOI' mucho que fuese ahora el incienso de la adulacion y frené
tico el entusiasmo de la muchedumbre, reinaba sin duda el dis
gusto en muchos. el terror en no pocos, y el luto en el corazou
de tantas familias de los que estaban en prisiones. Mas como
Iley que venia á castigar, que como padre flue se echaba en
brazos de sus pueblos, se presentó el monarca español ú los
ojos de los que no tenian cerrados los suyos á la luz del racio
('JI1lO.

El 25 del mismo mes hizo su entrada públicael lord We
Ilington en Madrid, donde fué recibido con muestras del obse
quío y la alta consldcracion debida al que tan esclarecidos scrvi:
cios había hecho ú la causa de nuestra independencia: pero fue
muy corta su residencia en aquel punto. Habia terminado la mi
sion de los ingleses en España, estando abierto ya el continente
á su comercio, y derribado el coloso de grandeza que fuera hlan
co de enemiga tantos años. Se dice quc antes de salir de Madrid
dió lord \Vellington buenos consejos á Fernando, sin sahcrsc de
qué naturaleza. Poco podía importar á los in¡!!1cscs el modo con
que se eonducian los negocios en España, y lo que habian visto
ya del Rey, les bastaba para conocer en toda su cstcnsion la Ín
dole de su reinado. Adernas; de la Constitucion de 1.81.2 no
eran nada amigos, sin duda por lo mueho que discrepaba dc' la
suya. ¿Qué les iba ni venia en su caída? Pronto partió el genc
ral inglés á su pais , donde recibió de la corona el título (le' du
que, y del parlamento una magnífica fortuna, en recompensa fle'
sus servicios distinguidos.

Habiendo visto la inauguracion de la nucva ('poca del p:o

hicrno de Fernando VTJ, no pasaremos arlelalile sin ('chal' la \ is-
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'ja sobre la suerte de los encarcelados, víctimas primeras de su
despotismo.

¿Por qué estaban presos estos hombres? ¿ Cuáles habian sido
sus delitos! ¿Ante qué tribunal dotado de un poco buen sentido,
y sobre todo de pudor, se les podía acusar de haberse conducido
como hombres públicos segun les dictaba su conciencia? ¿Dónde
se había visto, dónde podía verse que legisladores nomhrados
por la uacion con el derecho de inmunidad, sin el cual es impo
sihle el ejercicio de este cargo, habían de ser tratados como
criminalcs , porque acontecimientos posteriores hubiesen hecho
nulas sus leyes y sus disposiciones? 1, A quién habían ofendido}
(~AI Bey, cuyo nombre habían pronunciado siempre eon el ma
yor respeto y reverencia, por la rcdcncion de cuyo cautive
rio se afanaban? ¿Habían ofendido á personas, á clases, á cor
poraciones, conculcado derechos legítimos, promovido desór
denes, roto los lazos de la obediencia y respeto á las autori
Jades? Pero es inútil y hasta bochornoso el análisis crítico de
aquellos proccdimicntos , en que lo atroz cornpctia con lo ab
surdo. No habia que buscar en parte alguna antecedentes ni
sombra de ley, donde toda legalidad fué blanco de ludibrio.
Despucs de vencidas las comunidades de Castilla y de haber
derramado su generosa sangre en un cadalso los gefes princi
pales cojidos en el mismo campo del combate, se mostró Cár
los V indulgente, contentándose con los castigos perpetrados,
perdonando á los domas (lue estaban envueltos en la misma
causa, mandanrlo que no pasasen adelante las indagaciones y
pesquisas. Cuando la restauracion de los Estuardos en H¡GO,
solo espiaron en un patíbulo su conducta seis gcfcs principales,
en un puis que habia estado en revolución durante mas de diez y
ocho años , en los que se habian perpetrado tantos actos de vio
lencia, y cortado públicamente en un cadalso la cabeza del padre
del monarca restaurado. \i una gota de sangre habia causado
la restauracion de los Barbones en Francia , donde aun vivian
muchos convoncionalcs (lue habian repetido una tragedia igual
algunos años antes. Solo estaba reservado á España la suerte de
presencial' el espectáculo de un Rey, redimido de su cautiverio
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tJOI' los esfuerzos de toda una nacion , señalando su vuelta al
seno de sus pueblos con procederes inauditos, qlW oícudcn aún

mas al buen sentido, que á la humanidad y á la justicia. No I(~

examinaremos, pues, á la luz de la razón ni de las leyes anti
guas y modernas, que todas se violaron.

Los presos, el lo menos los buscados con el objeto de cnccr

nulos, fueron mas que los cuyos nombres hemos dado, Se corn

prendían en la lista literatos, escritores, periodistas, hasta per

sonas á quienes no se les achacaba mas delito que el asistir ú las
galerías del salan de las Córtes , corno sucedió al famoso Cojo

de Málaga y otros varios, Comprendidos en igual medida de
severidad, militares de diversas graduaciones, tenidos por par
tidarios y amigos de la Constitucion ; y para que el absurdo ra
yase en delirio, alcanzó semejante rigor á uno, acusado do
guardar silencio. Algunos pudieron sustraerse con la fuga á las

pesquisas de que eran objeto. Otros tuvieron que sufrir los trá
mites y resultados de un proceso, que terminó regularmente en

confinamientos y destierros.
Sigamos, aunque rápidamcnt.. , el curso de estas causas,

para no detenernos mucho tiempo en terreno tan fangoso. Co

mencemos por observar, que de los magistrados á quienes se
encargó el arresto y enjuiciamiento, habían sido dos de ellos (Don

Ignacio Martinez Villela y D. Antonio Alcalá Galiauo) individuos
(le las Cortes extraordinarias, y concurrido corno tales á muchos

aetos, objetos ahora de acusaciones y de cargos. En el momen
to mismo de la prisión se apodorarou di' todos sus pape/es; y
no hallando nada en ellos que manifestase culpabilidad de nin

gun género , lo comunicaron así en ,17 de mayo, pidiendo ulte
riores instrucciones. Por una real órden del 20 del mismo, se

les respondió que segun lo qne de estos papeles resultase, se les

juzgase y sentcucinse. Mas los papeles no arrojaban nada que

fuese contrario ú los encarcelados; y aUI1fJllC la mala f(~ de los
jueces hizo apartar cuidadosamente los que les eran favorables,

ni su torcida inteneion, ni el ansia de complacer ¡'t una corte
que pedía castigos. hicieron hallar crímenes ni causas (1(' delito.

donde verdaderamente no cxistiun.
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.\liclIll'a:-i ínnto , se desencadenaban contra los presos los pe
rióicos del gobierno, tratándolos de hercgcs , de jacobinos, de
efmigos de Dios y de los hombres, de alentadores á los dere
clls mas sagrados. En igual sentido tronaban desde los púlpitos
[gunos frailes furibundos. Se distinguió ejerciendo el mismo
iiuisterio l). lilas de Ostolaza, cuyo nombre fué tan célebre

.ntre los diputados serviles de las Cortes gellerales.
Viéndose qu<~ la pesquisa de los papeles de los presos ningun

fruto producia , se mandó de real orden que se registrasen los
archivos de las secretarías del Despacho, y la antigua de las CÓI'
tes. Tamhicn fué trabajo inútil. Estas habían obrado ante la faz de
la naciou, las deliberaciones hablan sido públicas, constaban en
el libro de sus actas, y se hallaban al alcance de todos los lecto
res. En las sesiones secretas gozaban de igual inmunidad, corno
diputados, que en las públicas. Todo esto era absurdo y repug
nante. Lo que deseaba verdaderamente la corte, era que los jue
ces tuviesen la bajeza de declararlos delincuentes, merecedores
de un eastigo. y ;Í este punto no se atrevieron á descender aque
llos magistrados.

El ~I del mismo mes de mayo tuvieron la orden de exami
nar ú varios testigos, entre los que figuraban D.Blas de Ostolaza,
Don Bernardo Mozo Rosales, marqués de Lazan, conde de Mon
tijo y domas sugctos que estimasen, para que espusiesen qué
diputados, tanto de las Cortes extraordinarias como de las ordi
narias, habiilll sido Jos causantes de los procedimientos de di
cha...; C(¡rtl's contra la soberanía de S. 111. Era abril' una puerta
(t la dcl;lrioll. y presentar un aliciente á la impostura. Don
Bernardo Mozo Itosalcs había sido uno de los persas; de Don
BIas Osrolaza , se tienen ya noticias; el marqués de Lazan es
taba trllido por enemigo acérrimo de la Constitueiun, y el con
de de l\lon[jjo habia sido uno de los mas encarnizados contra
que el Bey la juraso , cuando las conferencias (le Daroca y de
Scgorb«. Mas ¿ qué habían de hacer, á pesar de sus torcidas
intenciones? Las sesiones en que se había declarado la sobe
ranía nacional, y otras de la misma especie, habian sido pú

!Jlieas. En el Diario de !as sesiones resultaba los que hahiau



-- 1(\ --

hablado y aun volado, pues las votaciones eran nomina«.
Los jueces, en vez de manifestar la ilegalidad de :H(lHlos

procederes, acordaron con la misma fecha del 2J de mayo seii
diesen informes, adenias de las cuatro personas de que babILla
la real órden, á los diputados Aznarcs, conde de Bucnavista, L_
sanca, del Pan, Perez, Foneerrada, Gárate, Calderon , conde (1

Vigo, ohispo de Pamplona, Inguanzo, Gil, Ros, Villa, Gomez ;
Gutierrez de la Huerta, todos del bando reaccionario, y adcmas ú
los no diputados conde de Torremuzquiz (hermano del arzobispo
de Santiago), y Pastor Perez (redactor del Lucindo). Baste este
solo hecho para hacer ver hasta dónde llegaba el deseo (Ir, mos
trarse complacientes, en aquellos magistrados. Poco ú poco se
fué cstcndicndo á un número infinito, el de los informantes y tes
tigos. Comenzó así un encadenamiento de averiguaciones y pes
quisas. Declararon unos lo que hahian visto, otros lo que habian
oido , algunos los qll(~ sospechaban. No solamente se les pregun
taba sobre hechos, sino por las opiniones y juicios que formaban
y habían formado acerca de los mismos hechos. Se entrú hasta
en averiguaciones, sobre la conducta privada y doméstica de los
mismos diputados. Todo era en vano. Las declaraciones IlO

podían contraerse mas que á lo que era público, y constaba de
las actas de las Cortes. Algunas se coutradccian , otras eran
evidentemente absurdas. De varias resultaba que los testigos
se acusaban mútuamente. En vano Ostolaza se valía de mil ar
gucias y sofismas para perder ;i sus antiguos cornpañeros , acu
sándolos de siniestras intenciones y malvados dcscos en la..., se
siones secretas, que con descaro, con infraccion de Sil deber co
mo representante que babia sido de la nacion , ahora divulgaha,
Nada satisfacia los deseos de los jueces, perplejos entre el ansia
de servil' y adular il la cortc , y la grave responsabilidad en que
incurririan prevaricando en el ejercido de tan dclicado minis
terio. La corte , impaciente por su parte, mandó en l." de julio
que las causas se sentenciasen y [aliasen en el tcnnino de cua
tro dias. Hepresentaron los jueces de policía contra esta provi
dencia, y en lugar de ejecutarla, enviaron al ministerio, por via
de consulta en G de julio, un especie de sumario, compuesto
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tic cinco Callemos, donde se hahian recopiladu las sesiones re
lativas ¡'t aqcllos puntos tan delicados, con los discursos mas no
tahlcs que hbian pronunciado los diputados que se perseguían.

La conalta que acompañaba estos cinco cuadernos era lar
guísima, inohcrcntc , llena de acusaciones gravísimas, sin pre
cisar los heehs en que se fundaba. Los jueces querian compla
cer; mas no sbian verdaderamente cómo. Era una infraccion á
cada paso deiscutido cornun , una contradicciou manifiesta en
cuantos cargo~ se esponian. Los procedimientos dimanaban de
un principio falo, á saber; que se podía enjuiciar á un hombre
en el ejercicio (~ un derecho concedido por las leyes, en virtud
del mismo carg l público. y lo que imprimía en procedimiento
el sello do lo abardo , era que tanto los jueces actuadores como
los testigos hahia sido los mas diputados á Córtes , y concurri
do á todos los accs de que se acusaba á los encarcelados.

¿Quó responrhn estos testigos acusadores ú los que les ha
cian cargos por ccitradlecinucs tan monstruosas? Que se habían
visto obligados á oder al torrente de las innovaciones, por no
sentirse en complca libertad para resistirlas; que las horas en
que se tomaban michas resoluciones eran extraordinarias, .Y
escogidas muchas vccs las en que no se hallaban en el salan
de las sesiones; qu' se les cojia de sorpresa, y que tenian que
obrar con disimulo, Jara ser así mas útiles á la justa causa.

Nosotros no acusunos, Mas la posteridad sabrá con sorpresa,
jos favores, Jos halaros que rccihieron de la corte las personas
que en esta ocasion s: mostaron tan enemigos de sus antiguos
compañeros. Don UI<s Ostolaza fué nombrado inmediatamente
eapclla» de honor y capellan honorario ele S. M., confesor del
infante 1). Cárlos , y dcspucs , con rctcncion de estos destinos,
dean de la catedral le Cartagcna ; D. Antonio Joaquín Perez ,
uno de los persas, úl.imo presidente de las Córtesordinarias, Iué
presentado para el olispado de la Puebla de los Angeles; D. Pe
dro lnguanzo , para «l de Zamora; D. Manuel Ilos , para el de
Tortosa; D. Cayetauo Foncerrada , canónigo de Méjico, fue
;Igraeiado con la cruz deCárlos IlI; el conde de }Iontijo, Iué pro
1110\ ido ú la capitnnla general de Castilla la Vieja: el conde de
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Torremuzquiz , consejero de Indias. fué nombradn ('(ll1ilrista del
mismo consejo; el conde de Vigo. gentil-hornhri' d cánuun (le
S. }1.; D. Miguel Alfonso Villagomcz, repuesto en ¡I destino do
consejero de Castilla, y asimismo D. Andres Lasaua: n. Tadeo
Ignacio Gil, ahogado, fué nombrado ministro de l¡¡audiencia de
Valencia; D. Antonio Gomez Caldcron , abogado, iseal del con
sejo de Indias; D. Bernardo ,rozo Ilosales , abogao , promovido
á la fiscalía del consejo de Hacienda; D..losé Salvdor Lopez del
Pan, oidor de Oviedo, promovido alcalde de cas y corte: Don
Tadeo Gárate , subdelegado del Perú, electo íntndcntc de Puno
en aquel reino; D. Justo Pastor Perez, editor dI Lucinrlo ma
yordomo de las rentas decimales del partidodc Ciudad-Real,
provisto en la plaza de oficial que tenia el pr60 D. Jos(~ Zor
zaquin en la secretaría de Gracia y Justicia, co honores y suel
do de primero.

La consulta de los jueces de policía, á pesr de los cargos y
acusaciones contra los encausados, no era un falJo; había en
ella delitos, pero no sentencia; manifcstacior dc deseos de ser
vil', mas también de que rctroccdia la conecncia de los jueces
ante la responsabilidad tremenda de una lecision inicua. La
corte en este embarazo remitió el asunto ála sala de alcaldes,
para que diesen su parecer con arreglo á usticia. El tribunal,
siguiendo el dictamen del fiscal, fué de pirecer que no hahia
motivo para el proseguimiento de la causa, y que procedía en
consecuencia poner en libertad ú los encarcelados,

Esta determinacion , que sin duda la corte 110 esperaba, dió
lugar á una órden , fecha del 25 de scticnbre, por la cual s(~

nombró para el seguimiento y mas breve detcrmiuacion de estas
causas, una comision compuesta de los setores D..losó de As
teaga, capitán general de Castilla la Nueva; el conde del Pinar;
Don Andrés Lasauca , del consejo de CastHIa; D. Joaquin Mos
quera, del de Indias, y D. Antonio Alcalá Galiana, del de Ha
rienda. Se les agregó como fiscal D. Mateo Sedoquis, que lo
era de la sala de alcaldos , y como tal habia extendido el último
informe de este tribunal quc va indicado. ¡Nueva monstruosi
dad! Ninguno de sus individuos podia ser juez donde era parte.
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Prescindiendo del «apitan gCllcral, que no era idóneo por care
\'('1' de la cualidad de letrado que exijen las leyes para entender
C'II negocios de justicia, los domas eran del todo recusables. El
conde del Pinar, corno uno de los consejeros de Castilla separados
y encausados, cuando ocurrió el lance curioso de D. Jligucl (le
Lardizabal : en el mismo caso se hallaba D. Andrés Lasnuca , en
quien concurria ademas la n111i<1al1 de ser uno de los primeros
declarantes , cuyos informes decía el fiscal ser el verdadero cucr
po del delito. Adernas, hahia sido diputado en las Cortes extra
ordinarias, y concurrido á la formacion de los decretos porque
se hacia cargo á los diputados presos. Tambicn lo habia sido Don
Antonio Alcalá Galiana. Este ~. el conde del Pinar dchian de es
tar rcseutidos , porque habiendo jurado al Ilcy intruso, habían
quedado incapacitados para ser regentes, y aun consejeros de
Estallo, segun hemos visto por resolucion de las Cortes, cuando
se agitó en ellas el famoso asunto de los cielitos de infidcncia.
Don Joaquin Mosqucra había sido individuo de la Hcgencia del
Ijl//ntillo, separado cu la sesion (lel 8 de marzo dl~ kV;, ú pro
pnsicion de Argiicl!es .

.\ombrar semejantes hombres para jueces de esta causa, era
111m invitaciou á que desahogasen sus resentimientos, una clara
indicacion de lo que se esperaba de su condescendencia. Volvió
el sistema de informes y declaraciones de todas clases de testi
gos, [t muchos de los cuales IlO se les (~\.igia juramento. Se re
piticroll por la Cl'lIl(:.sÍllIa vez las mismas ar-usacioncs y los mis
¡!lOS cargos. so!Jrc el decreto de ~'t de setiembre de 1810, so
bre el del 1.u (k C!HTO de 1811, sobre todos los en (PIC. segun
los acusadores y Iiscales , se hahia despojado al !ley de su sobe
ranía. El fiscal Sednquis , (¡ue habla propuesto antes el sobre
scimiento de la causa. se mostró ahora acusador violento. Hizo
cargos ú las Cortes sobre las clases de sus podcrcs , el abuso
que ele estos hablan hcrho; el término de ocho alias que se había
señalado en la Constitucion , como necesario antes que se pensa
se' en niuguu cambio; la fórmula de juramento de los vocales
dc Cortes: la persccucion del obispo de Orcnse y marqués de
P;dacio: los tres poderes ejercidos por las Cortes : la dilución dp

T(;';') n. 7
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lag sesiones de Córtos ú horas cxtranrdinarins: las penas impues
las ú los enemigos de la soberanía popular; los aplausos ¡mwu
rados : las reuniones peligrosas autorizadas; la impunidad de

escritos insolcntcs ; las proposiciones en menoscabo de la pcrso

na del Rey; la desechada de poner en la Regencia ú la prince
sa del Brasil, etc. Es inútil entrar en mas pormenores de este
asunto tan ingrato y complicado, en que no aparecen sino dos
solos sentimientos: primero, deseo de hallar dclitos , aunque se
sallase por encima de las leyes y se cometiesen to.lo g('n(']'o (k
absurdos : segundo, repugnancia invencible de dar un jnir.in iní
cuo , tal era el grito aterrador de la conciencia de aquellos ma
gistrados. Así, [l pesar de que el fiscal de la nueva cnmision pi.
dió castigos y hasta muertcs , se mandó cl negocio al Ilcv xin
sentencia de los jueces.

Volvió la causa ú otra comision nombrada al efecto. mas
produjo 105 mismos resultados. /~ómo salir (le una dificultad qlJ('
sr iba aumentando eada día? ¿ Cómo cortar el 11\1(10 c[lIe no ]l0

dia desatarse? 0, Cómo satisfacer las H'ngallZ<l.s de una ('01'((' tan
sedienta, (le que por sentencia judicial se declarasen delincuentes
ú hombres ruyo solo delito había sido dictar bajo la salvaguardia
de la ley, las que en sus principios eran las mas lwncficío~~a,"

al Estado? Bien lo qucrian los jueces, mas no lleg() ú tanto Sil

osadía.
En tal apuro, el mismo Bey tomó ú su cargo e--t(' llegocio.

Lo que no se habia podido hacer ]lOI' la vin jwl¡eiilJ. lo ejecllt{) (,¡

por medio de un decreto del ,15 dedir-icmln-c, pronunr-ianrlo srn
rcncias de causas que se hallahan , unas en estado de prueba.
otras en sumario. De algunos pocos (Iue estallan ya sentenciados.
pues no eran los principales objetos de enemiga, se agravaron I,IS
condenas. La atrocidad del hecho hace inútil todo comentario.
Hé aquí los fallos d(~ esta nueva especie. Se impouia á D, Agustín
de Argüclles ocho años de sen icio en el fijo de Ccu!a : :d C,lI1I'l

nigo D. Agustín Ulivcrns, cuatro años de t1estielTo en 1'1 r-onvrn!o
de la Cahrera: ,í. D. José Maria Guticrrcz de Terún. seis de de'
fierro en Mahon: {l D. José 1\Im':a Calatrava ocho añns ,le pre
sidio ('11 Mclilla : (! D. Dieg'o ~rllñoi: Torrcro . seis años en el 1110-
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uasterio de Erbou en Cnlicia , ú D. Dorniugo Dueñas. destierro .i

veinte leguas de ~Ll(lrid y sitios reales: ú D. l\Iigllel Antonio
Zumalacúrrcgui , absuelto por la segunda cnmision , desticrro <1,

Valladolid ; á D. Vicente Tra \ er, confinamiento ú Valencia; ;'l

Don Antonio Larrazahnl , seis años en el comento que le seña
laso el arzobispo de Guatemala; ú D. Joaquin Lorenzo Villa
[IUCya, seis años en el C011\ cuto de la Salceda; ú D. Junn 1'\j.

casio Gallego, cuatro afios en la Cartuja de Jerez; ú D. Jos(~

Zorraquin , or-ho ,1[lOS en el presidio de Alhucema; ú D. Fran
cisco Fornnndcz Gollin , diez años en el castillo de Alicante; ;'1

Don Ilamon Fcliu , ocho años en el castillo de Ilenasquc ; ú Don
.'liguel Humos Arispc , cuatro años en la cartuja de Valcncia , ;'¡

DOII Manuel (;;¡rcÍa Herreros, ocho años en el presidio de Alhu
«emas ; ;'t J). Jouquiu Maniau , confinamiento ú Córdoba y una
multa de veinte mil reales; ú D. Francisco Martincz de la llosa,
ocho años en el presidio del Pcíion, cumplidos los que, no podía
en!rar en Madrirl ni sitios reales; ú D, Dionisio Capaz , dos años
('il el (',b!illo de ~a¡¡ti-Pl'lri de Cádiz; ú D, Manuel LOlwZ CqH'
ro: :,ci~ años Ú la cartuja de Sevilla: ú D. JOS(~ Canga ArgüelIcs,
ocho años cu el easl illo de Pr-ñíscola: ú J). Antonio Bcrnahcu,
UIl aíio en el comento dc capuchinos de Novoldn.

Adcmns de las personas arriba dichas, todos diputados de
las Córtcs extraordinarias y ordinarias, comprcndia el decreto
otras treinta mas que se enviaban confinadas ó encerradas {t Ya
rius puntos. Eran entre ellas las mas notables D. Gabriel Ciscar
.\ Don Pcdro .\~·;ll', ('\.-I'cgcntes; D. Juan .ilvarcz Guerra, que
hahia sido ministro de Gracia y Justicia; D. Cayctano Valrlés:
los ex-consejeros ck Estado D. Antonio Romanillos y D. Tomú~;

Cnrvajnl, y el cclchrc J). Manuel José Quintana.
Sc mandaba adcmas en el decreto, que CJl lo mas silencioso

(Ir; la Jlo('/H' (lel 17 se sacase de la cárcel ú los ¡H'C';OS, y se les
pusiese en camino (le los pl,ntos Ú que estaban dcstlnados , paTa
lo que debian estar dispuestos los carruagcs necesarios.

No hicimos mcucion particular de D. Agustin de Argücllcs,
f101' S('[' su caso idéntico al de sus compañeros de desgracias, si
hicu era el blanco predikl'lo de la animusidad de Sl/S ('OJl[ rurios.
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Yivia en la calle de las Huertas cuando se ejecularuu las pri
siones. Sin conocimiento alguno de lo quc se tramaba. habiendo
oido un ruido cxtruonlinario por las calles, se subió al tejado de
su casa temiendo ser asesinado, y recorrió varios en busca de
alguna azolea que Ic sirviese de refugio; mas viendo que era
inútil su trabajo, se volvió ú su habitacion ya mas tranquilo, )
ú todo resignado.

Al romper el alba del siguiente dia se dejó prender sin uin
guna resistencia, comprendiendo ya de dónde venia el golpe, ).
que era inútil ni aun proferir una palabra. Fw' su prision el cuar
1el de Guardias, adonde le condujeron sin ponerle esposas. En
I 'errado eorno los domas en un calabozo sin comuuicacion , se le
tomaron las mismas declaraciones con los mismos cargos. Algo
lilas implicado sin embargo, por haber hecho el falso Audinot
mcncion de su persona, se le interrogó acerca del negocio. 1\0
ruó difícil rebatir acusaciones que carecían de todo fundamento.

Confundió al impostor en el careo y le obligó ú confesar que no

era tal gcneral Audiuot , y qne todos los documentos que .~(.

k haliian cojido , eran falsos. Para hacer \('1' hasta qué punto se
unia en el negocio lo atroz con 10 ridículo, citaremos el siguiente
rasgo. En los papeles de Argüellcs se encontró UIlO árahe , qnc
:-;e agregó á su causa con grun misterio corno si fuese una cnsa
importantisima , enlazada con el soñado plan {le la república. Hé
aquí la traduccion literal de este documento diabólico, hceha
por tres moros marroqulcs. "Yo estar muy bien y contento,'
en nombre de Dios y mis amigos, ó ú mi Scñor , cuarenta ~

llueve, año de '121l (17!)(j de la era cristiana). Memoria para
el Ihachi Almati Boasi , del mes crisma Ilamadnn , ó memoria
del Ihachi Abdcqucrin , la graria del Dios que me da que comer
.\ hcher , al Ihachi Elmoti Ilnasidu .') Y con estas inepcias . con
estos ridículos protestos de planesde república, de delitos so
llados, se tcuian presos sin comunicacion , privados de comodi
dades, sumidos en la angustia de la luccrtidumhrc. viendo siem
pre una cspnrla sobre sus cabezas, ;L los hombres mas sábios,
mas patriotas, al lustre y ú la prez de Espaíia.

l.na mortiíioariou. (¡ mas bien un insulto. se hizo sulrir .'
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Don Aguslin de Argüelles, sobre el incidente del soñado plan
de la república. llabiéndosc tratado de carearlc con un testigo
para que este le rcconociesc , se le sacó en lo que se llama rueda
de presos, quc se practica en semejantes casos . .\'0 fué diflcil pa
ra l'Í falso testigo distinguir á D. Agustín de Argücllcs , vestido
con su ,trage ordinario, de los demas presos pertenecientes to
dos á las clases populares. AIcó con términos enérgicos D. Agus
lin este rasgo de baja malevolencia a] conde del Pinar, juez que

culcndia en esta causa tan ridícula; porque no es necesario ad
vertir, que ni D. Ag'lISlin ni ninguno de sus compañeros dcsmin
rieren su decoro y dignidad en un lance y situación critica, que
ponia tan (t prueba su constancia. Ellos fueron los humilladores,
v sus jueces los confundidos y humillados. Alegando siempre la
inmunidad política de que gozaban como legisladores, llamados ú
manifestar con franqueza sus principios y opiniones, jamás pudo
arrancárscles la conícsion de que hubiesen infringido ley alguna,
ni cometido desacato eonlra la persona del monarca.

La noche del '17 al '1 H de diciembre salieron, eO/110 se habia
mandado, escoltados por tropas, los presos para sus destinos ..\1
gunos dias dcspucs se cspidió una real orden en los términos si
guientes: «El Ilcy nuestro Señor me manda por decreto puesto y
rubricado de su real mano, que copio, diga á Y. S.: que Don
Agustin de Árgücllcs, condenado por 0(']10 años al fijo de Ceuta:
y al presidio por ocho, D. Juan Alvarcz Guerra; D. Luis Gonza
g';l y Calvo, por igual tiempo; y D. .Juan Pcrcz de la Rosa por
dos, de/le clll('l](1erse el! la forma qlW sigue. No les visitará nin
guno de Jos amigos suyos; no se les permitirá escrihir , ni se les
C'nLregal':t ninguna carta: y será responsable el gobernador de
su conducta, avisando lo que note en ella . .:\Iadrid ·10 de enero
de JHl().))

Salió D. Agustin de ArgüeIles en compañla de D. Juan Al
varez Gucrra , de quien recibió las pruebas de la amistad mas
\ iva y gcnerosa. Llegaron ;í l\L'tlaga, donde se embarcaron para
Celda. No los recibió el gohernador con el sobrecejo que podian
Icmer en una autoridad, que cumplia órdenes emanadas de la
(,('liera de un Ilcy , ouuupotculc entonces. Se les permitió tener
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casa pnrticular , y no se les consideró en clase de arrestados.

Argüelles, que se hallaba en los treinta y nueve años de su

edad, con una constitucion déhil y cnfcrmiza , era completa
mente inhábil para el servicio de las armas. Lo mismo sin duda
suponía el llcy , cuando dió órdenes para que no se le permitie

sen visitas, ni escribir, ni recibir carta alguna, precauciones in

útiles y hasta ridículas, imposibles de cumplir eOH un hombre

que iba á senil' en clase de soldado. Mas se qucria deprimirlc .Y
ajarle con una condena, (Iue le distiuguia del resto de sus com

pañeros.
Fué D. Agustín reconocido cfccrivamcntc por inútil. El go

bernador le permitió vivir en compañía de su amigo el SI'. Al

varez Guerra, quien proveyó ú las necesidades de un hombre
que carccia de todo recurso, sin haberse proporcionado jamás

lo que se llama una fortuna. Vivieron ambos sin molestia por
parte del Gobernador ni persona alguna de aquella poblaciou,
siendo considerados de todos con la estimacion y aprecio que

se tributan involuntariamente! al desgraciado t¡lw se ha formado

un nombre distinguido por sus virtudes y talentos.
De la vida privada, uniforme y metódica de un hombre cu

yas ocupaciones se reducian ú leer, escribir, pasear y cuidar
pájaros , ú (Iue era sumamente aficionado , poco tenemos que

decir, ó mas bien, con las tres líneas de arriba todo lo hemos

dicho. Volvamos. pues, los ojos :l las cosas públicas.
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CAPITULO XIX.

Hosql'lrjo del reinado de Fernando VII desdo IRl4 hasta 1820.-Principio fa
vorito de f.(oIJiel'llo.-Todo corno estalla al comenzar el afIO ISOS.-Inquisi
cion .-Jesu itas. -Arbitrariedalles.-I'esquisns y pcrsecnciones.-Desconsi
deraciou de Espuú., en los paises estrangeros.-Descontento.-Se vuelven
los ojos á la Constitucinn , violentamente destruida.i--Eslucrzos por resta
hlecf'rla.-Sociedades secretas.c-Hevolucioues.c-¿ Qui(~n las causa ?-jlina.
-Purlier.-Laci.-Itichard.-:,úlevas pcrsecuciones.s--Inutilidad de los cas
tizos,

[la iunuguraeion de la segunda ópoca dcl gohicl'Ilo dc Fcr
nando \' IIIIOS dn la clave de su conducla , del pensamiento do
miuanle de su adnrinistracion y su política. Si reflexionamos
que los primeros consejeros del Bey eran los mismos que ha
hian influido en su paso imprudente (le salir de España pa
ra echarse en los brazos del Emperador; que otros (lue en
I fJtl('('S 110 eran consejeros suyos se mostrahau encarnizarlos
encmigos de cuanto se hizo en polltica durante lodo el curso de
la gucrra, fúcil será conjeturar la conduela qlW observarían
ahora. colocados al frente del gohierno. Su priucipio fué UllO

solo. puro .Y simple: volver todas las cosas al estado en que se
hallaban ¡i principios <1eI808. ¿e C(¡Jl\O estaba entonces organi
zada lu magistratura , la hacienda, el ramo municipal y todos
los dcmas que constituiau el sistema administrativo del Estado:
, Corno PI cloro de ambas clases? ¡. Hasta dónde se estendia el

jlri\'ilcgio, ya (k Iamiiia , ya de otros cuerpos, quc á la sombra
de ('.-;/;1-; (''\('llf'iollC'; prospCfl¡li:ln:) Pues asi Si' mandó quc ro]-



viese (¡ quedar torlo organizado entonces. aunque algunas cm:;l:,

sufrieron modiíicncioncs , de que tampoco 1l0S desentenderemos.
l'ara adoptar tal sistema, se necesitaba vcrdadcrnmcntc poco
g:'nio y menos fuerza de iuvcncion : mas envolvía un gran 1)('11
samicnto , el pensamiento favorito de los gobernantes; ú saber,
que el alzamiento de 1808 babia sido de pura resistencia ú las

bayonetas cstraugcras , sin olro motivo que un sentimiento de
Iidclidad y lealtad al llcy , cuya persona querían rescatar con
cualquiera sacrificio; sin otro principio político, 'l uc el (k COIl
servar en su pureza las instituciones políticas y religiosas que la
regian en aquella época.

Así se consumó la rcaccion del morlo mas r.ipido, en la rna

VOl' escala imaginable. Volvió todo ú tomar el aspecto de goti-
OL ~ -~

cismo y vetustez, que era blanco de tantas secretas invectivas.

Volvieron á la férula monacal los que se crcinn emancipados de
ella para siempre. Se compensó la incuria de dejar en sus ruinas
pueblos destruidos y quemados, con el celo y la premura en

Iodus partes empleadas para l:t rccdifieac¡cJII (le Jos I·Ofll('f1los.
Volvió tambien la Inquisicion con lodo su aparato de pOlllpa y de
terror, como que SIlS calabozos servían asimismo de cárceles de
estado; volvió en fin una institución que hacia medio siglo habla
,lC'saparecido de España, á saber, la de los Padres de la Compañla.

Cualquiera concibe el detrimento que sufriria la moral pú
blica, ú consecuencia ele estos cambios. Es uno de los mas gra
ves males de las reacciones, convertir en crímenes lo que eran
virtudes; en virtudes. las reputadas entonces como (Tíml'lll'.S: SI'

establece tácitamente en este caso. la máxima ele que los jura
mentos son un juego; la constancia y consecuencia, dchllid.ulcs:

y un rasgo de prudencia y saber vivir, ln apostasía. Fué \ irüu]
todavía en aquella ópoca , haber llevado las armas en la ¡l'IH'rra

de la independencia, mas con la condicion de 110 haber dado ú
esta conducta otro motivo que el amor al Ilcy, y l'! celo por la
rcligion de nuestros padres. Todo lo que pasaba (le esta línea em
liberalismo. el primero entonces de 1<)(10s los delitos. Entre los
;:::randcs rasgo" y pruebas (Ir amor y Inlclidud al Bey, era ab:J
minar liI~; rloctriuas , los discursos. hasta los nombres dr' lo:' fJ'IP
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se habían distinguido en las Córtes de Cádiz, y cuanto tenia al
guna relacion con dicha época,

El estado de la literatura en un país tan estrañamente go
hcrnado , corría parejas con el resto. En cuantos escritos se da

han á luz, fuesen libros ó pcriódicos, con algun carácter político,
no se lcian mas que repeticiones cansadas de elogios y adula
ciones á los vencedores, de acusaciones y denuestos hácia los

vencidos. ¿Qu(' se diria en moral, en política, en ideologia, has
ta en pura historia, que no hiriese la susceptibilidad de los que
entonces gobernaban"! Se ejercía la censura previa, con un rigor
extraordinario. Hegularmcnte eran frailes los que examinaban

las obras de amena literatura, y hasta las piezas de teatro. A un
capuchino se le dió esta comision acerca de una historia de la

guerra de la independencia, mandada escribir por el gobierno.
La historia no pasó del primer tomo, reducido á una introduc
cion ó prólogo, que aunque escrito con gran circunspeccion,
manifestaba bien que no se daria á luz el cuerpo de la obra.

Mientras lanlo seguian las persecuciones, y por consiguiente
las denuncias. Se llenaban las cárceles de presos, acusados unos

(le haber hablado en los cafés, otros de haber aplaudido en las

tribunas, algunos de haber escrito: uno fué puesto en juicio por

haber callado (1). No se oia hablar en la nacion mas que de pri
siones , de pesquisas, de gentes que se escondían para sustraer
se á medidas de rigor; de otras quc apelaban por medio de la
fuga, al asilo de ]laises cstrangeros. Se inventó el nombre de un
«rírnen no conocido hasta cntonccs , ;i saber, el de desafecto á
la persona del monarca. Desde luego se echa de ver las pesqui

sas y atropellos, ú que daria lugar una designacion tan elástica
y tan vaga. Se cuhrian con el manto de la Inquisicion las causas
políticas, y las prisiones del Santo Oficio sirvieron de cárceles

de estado.
Correspondia la admlnistracion interior, á política tan des

acertada y opresora. Había desurden en todos sus ramos, con
cuantas arbitrariedades é injusticias son consiguientes, cuan-

(1) El brigarlicr n. Juan Moscoso.
rnvo 11



do una idea ¡¡olílica Cn~rr!llj(·r¡l. ~l' l'l'igr' ('11 dnnun.uuc. PO(',!

molestia se doliian lomar los ~ml)('l'Jlanl('s para huscar d ver
dadero mérilo , cuundo los llwyore:; Iítulns al fcl\ 01' cOllsisliall eJi
adoptar ('011 celo fanático las opiniones dominantes, y dcnuuciar
:'l los que abrigaban las contrarias. No correspondia el tesoro pú
blico :'lla exigencia de los ga~tos: la mayor parte dc los emplea
do.s públicos , ,\~ entre ellos ofioiulcs del ejcrcito , eStahan sin pil
¡:as ,v \ iviau en miseria. El Cjl'lT:[O mismo, it Iwsal' d(' llabn
pasado por dos diversos planes dr' ol','..;ani,a('ioll. ,,(' llidl:lba dis
tante de cstal' bien arreglado. La marina yacia ('Il Sil aliiig!li' d('·
cadellcia. Las pl'O\ incias de Lllrumar, ('s1:1hiln y;1 lod;ls en ('n;;l

[lleta y abierta disidencia ron la madre palrin.
A un estado de cosas tan mezquino, tan conlr.nio (1 la:, id('ilS

sanas de gobicrun , no podia corresponder tina imporlancia [lo
mica en el estcrior : así, poro (le"pIes de bien entrado el afio

de '18'1!~, ya carecíamos de peso y considcrnciou en los negocies
FC'llcra1es de la Europa. La nacion que haliia alraido con p(J(kl'
irresistible sus miradas cuando se hallaba en ¡lldl,l couíra J:¡~;

1Pgioncs francesas, pareció hundida como (J! la iusiglliíicallcia,
despucs que hUÍJo conquistado su propia indopciulcucia. E:I

aquella época todas admiraban su denuedo y su constancia: i.o

das se la proponian por modelo; todas se houraban con el tí!ulo
(lc sus amigas: CO:1 la caida del enemigo comun , fuimos rcduci

(los al segundo rango, por los que ponian ú la Prusia en el pri
mero; i ú la Prusia , cuya monarquía llevaba poco JIlilS dc UIl si
¡..>:lo! En el primer cougrcso de Viena. no e~'i'j'i'inliis la mennr
influencia; ni aun firmamos aquellos arreglos tan fiUllOSOS d(~

engrandecimiento y ele despojo: por poco no se nos arrancó 1,1.
plaza de Olivcnza que reclamaba Portugal, ú quien pertenecía
en efecto antes de la guerra que sostuvo con nosotros ú prinei
pios de este siglo. La misma poca importancia tuvimos el afio
siguiente de 1815, en los segundos protocolos ú que dió lugar
en la propia capital el desembarco de Napolcon en Cauues. Tum
bien aproximarnos nuestros ejércitos ú la frontera, como á oscu
ras, sin que nadie lo observase ni nos lo agradeciese. Dr:-;purs
de la batalla de Waterloo, que habia <laLlo solucion Ú lJlI gratl



.- ;-,q --

pi"¡¡¡I'Il;;:. ¡tl\ ¡tUI!:' ]¡¡ \ clcidad (le culrur CJl Francia pOI' ría do
.iusiliarcs : mas lIOS vimos en la necesidad de evacuar su tcrri
torio al <'ah!) dl~ tres dias , ú instigacioll de las mismas autorida
des francesas, (j![(~ no IlOS llamaban y á quienes para nada ha
.-i.unns falta. La Jlaz volvió ú .rcstablcccrsc , sin que pesásemos
en la balanza (!Dnde tan grandes intereses se agitaban. Nada era
) a la Espaiía en H115.

Si alguna <'usa apluurlia en IlOSO(!'OS la polílica extrangera,
era 1a plH'lTa dcf'!;I!';ula por 1-1 i~'olJiel'llo ú las ideas liberales. Si IW

apl'OhalJall d(~l lodo las formas brutales con que esta hostilidad SI;

i.ruuunciaha : si el rcstablccimicuto de la Inquisicion no era coru

plelamcn!(' <11~ su gliS[O, cstaha el fondo de la idea en armonía
«un la que dOlllinaba en Silpolítica. Sc conrlucinn las graJldr~s po
tencias continentales de la Europa, como herederas de las ideas
del gran capiinu del siglo que tenian cautivo en Santa Elena.
Como Napolcon , pusieron príncipes y quitaron príncipes; en
;~Talldl'l'ie"()1l ;'1 UIIOS;'¡ eSl¡('lIsas de otros, y arreglaron el nuevo
!'s[calo poJíli('o. trazando líneas en el mapa. Como ('1, declararon
la guerra ;JI pcnsamicnlo , es dccir , ú la csprcsion y desarrollo
d(~ euan[asideas tendiesen it la crnancipacion política de las
naciones. Así rmuo Bonapartc , hijo de la rcvolucion , hahia
traha,¡ado lanto por sofocar los principios que le hablan dado orí
~cn, así los soberanos de Alemania, que se habian esmerado tan
lo ell inllamar el entusiasmo nacional: en orgauiznr el Tugend
hund (asol'iae¡oll dc la virtud). que tan hicn les babia servido
para (,dl;ll' de su suelo para siempre {l los íranecscs , se declara
han allora cnemigos y persrglli(lores (le los mismos sentimiento»
pall'iúlieo,.;~· liberales I!r~ quc tanto hlasonaban en los últimos
'\lcesos. Parc('(' ]Jaraduj:¡ el que Napoleón proscrito , corno en
('<!lkn,lIlo subl'" una roca del Océauo , fuese en cierto modo el
alll\,1 dc' la Sall[a Aliunza. el modelo qlle se proponinn imitar sus
CIH',Hllizal!os CIH'llligos ; mas es hecho histórico, en cuya verdad
no puetk-n menos !Ir convenir cuantos con alguna calina le cxa
miucu. Cinto cs que el proscrito era hornhrc grande, y ellos ú.
lodo mas Ikgaball {l la (':,fera ilr la mcdiauia : mas 110 era ('slo
un ohslaculn para que dejasen de imitarle en lo posible, Supo, (¡
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al menos intentó el primero, cubrir el vicio de su usurpacion y
dorar los hierros de la tiranía, sustituyendo los sentimientos de
la libertad con la embriaguez de las conquistas, con el brillo
de los lamas militares. 'I'amhien los príncipes de la Santa Alian
za hahian peleado, vencido, y tenían en pié ejércitos formida
bles, prontos á guerrear contra cuantos quisiesen trastornar sus
principios en política. La de España , prescindiendo de la ccrvi
dad de formas, estaba en bastante consonancia con la suya, y
no podia menos de aplaudirla.

Así vivían los españoles: tiranizados en casa, desconside
rados y objeto de desprecio en los paises csrrangeros. Cuan
do se vió en Europa el modo cstraño y verdaderamente sin
gular con que empezaba Fernando su rcinado , y las perse
cuciones atroces de que habían sido y eran víctimas cuantos
en España habían hablado de mejoras y reformas; cuando vie
ron que poco ú poco volvían los españoles al mismo órdcn
de cosas que tenian á principios de J808; al consejo de Cas
tilla y las demas corporaciones de este nombre; ú la misma
Inquisicion; ú los mismos conventos, con la añadidura de los de
los Padres de la Compañía, al mismo orden municipal; ú las
mismas esclusioncs que prescribía el privilegio; que toda la po
lítica, todo el saber de sus gobernantes estaba encerrado en la
famosa cláusula como en el afio de '1808, se estableció natural
mente la opinión de que los españoles no se habian alzado contra
la dominacion de un príncipe estraugcro mas que por espíritu
de fanatismo, y por ser meros instrumentos del orgullo de las
clases dominantes que los hahian seducido y fascinado.

Mas muy pronto hizo ver la esperiencia, que se engañaban
en este, como en todos los juicios que hahian formado otras ve
ces sobre España. No podía menos <le producir sus frutos natu
rales una administración descabellada. Perdió poco ú poco el
Rey, la popularidad de que habia sido objeto desde tantos años.
Se consideró como monarca sin palabra, el que no convocaba las
Córtes tan solemnemente prometidas en Valencia: como gcfc de
Illl partido y no de una nación, el que se mostraba perseguidor
de una clase de pDrsolws. Desvanecida ya la idea que se hahia
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formado de su talento y sus \ irtudcs; disipada la ilusión con que
tanto hubiu adulado á la generalidad la perspectiva de su feliz
reinado, se volvieron naturalmente Tos ojos de los españoles, de
seosos del bien de su pais , hácin objetos de que esperaban re
medio para tantos males .. Tal es la tendencia del hombre, y la
dircccion que toman sus sentimientos en todas circunstancias.

Entonces revivió en sus corazones el amor á la Constitucion,
y se arrepintieron de habérsela dejado arrebatar, sin haber hecho
nada en su defensa. Los que antes se le hahian mostrado in
diferentes, se hicieron partidarios suyos; los que ya lo eran
ó habían sido, la amaron con nueva idolatría. Los que por opi
niones adoptaban sus principios, los que deseaban reformas mo
derada s., los que aspiraban ú que fuesen radicales, todos CO!l

venían en considerar como causa de cuantos males afligían ú la
nacían, el trastorno de aquel código. Volvieron los nombres de
Constitucion y Córtcs á sccmágicos.

FlI(~ pues la Constitucion la bandera ;l que acudieron todos
los que tenían fijos sus ojos en el porvcnir , y estaban persuadí
dos de (lue trabajar por semejante rcslauracion, era ocuparse en
el asunto mas útil y patriótico. Los abusos y desórdenes de la
aduunisttacion, añadian al fuego del descontento nuevo pábu
lo. El sistema de persecucion , que estaba á la órdcn del dia , no
abatió el valor de los hombres l1eeirlidOs á romper el yugo; au
mentó al contrario su cnergía, y dió (\ sus planes una organiza
cion, tanto mas eficaz, cuanto se cubria con los velos del misterio.

Cuanrlo los hombres no pueden reunirse en público, natural
es que apelen al secreto. Las sociedades secretas son casi tan
antiguas como el mundo. Los hombres que vieron peligros en
chocar con las prcocupaciuncs del vulgo, ó temieron hacerse
blanco de las persecuciones de los poderosos, recurrieron á sig
I10S, Ú misterios, ¡'\ palabras figuradas ó simbólicas, para trasmi
tirso sus ideas. ~o pocas veces influyó en este sistema el deseo
de darse importancia ¡i los ojos de la muchedumbre, ó la vani
lIad de distiuguirsc de la masa de sus semejantes. En el oriente,
r-una del despotismo civil y religioso, tuvieron orígen principal
estos modos figurados de dar espresiou al pensamiento; allí na-



ció el a[l(')jogo; allí tos sigllu,; misteriosos qne daban mas realce
y cierta mágia ú las doctrinas. En cmblcmas , en g<~roglíncos.

en signos de escritura desconocidos del vulgo , cnvolvian los
sacerdotes egipcios, verdadera aristocracia del pais , la ciencia
sagrada y la profana, cuya concxion era tan Íntima, que tal HZ

HO formaban mas (Iue nn cuerpo de doctrina. Todo era signos
estcriorcs , símbolos misteriosos; no habla máxima de rcligion
ni de moral que sin este aparato dejase de anunciarse. A Grecia
pasaron estos mistcrios : de Grccin se trasladaron Ú Horna : ('E

todas partes los hombres son los mismos. A las 1I11C\aS ('PO(';]S

modornas, pasaron los misterios que constituian la bas(' de h~

sociedades antignas: con varias denominaciones fueron connci
das en Europa. La mas esparcida .Y vulgarizada , conocida COI:

el nombre de Francmasonería, llegó casi al carácter (le pública
en los tiempos mas modernos. Eh España se cstcndió mucho
dcsilc el principio del siglo, sobre todo. durante la guerra de la
indcpcndcncia , donde contribuyeron ú su propagacioll las tro
pas invasoras. Siempre entre nosotros había sido objefo (le pe:--
quisas esta sociedad secreta: y en los años ú que aludimos, 1,1
tuoron de toda clase de pcrsccucioucs , ..rus adeptos. Las viel i
mas en quc los inquisidores con preferencia se ensañahan. COII

trihuycrou al aumento de su importancia y su prestigio, dúndnk:
un carácter político de que en otros paises enrecia.

Así las lúgias masénicas llegaron ú scrj untas de li1)(']'<I]('~

v conspiradores. Constituciounl ,\ mason , eran ya sinónimo«.
Bajo los auspicios del grande arquitecto dcl univr-rsn , ('11 11H'(/io
del comp.is , dc la regla y de la escuadra, y usando fmses .v
términos simbólicos , se fraguaban planes de trastornos .v de
reacciones. El secreto, que naturahncntc se apo~ aba ('Il el le
mol' de la pcrsccueion , tenia adenias el carácter de principio
como religjo~;o. La subordinacioncntrc sus micmhros , la des
igualdad de importancia cutre las diversas reuniones, por sr'l"
asimismo desiguales las categorías. contribuian po]'su parlc ú dar
mas importancia ú los diversos t!'n bajos polílicosen ql](' se o('uJla
hall; [\ que muchos se prestasen ú ser instrumentos ciegos dcpLI
lICS cu cuya dclibcl'llclOtl ú dis'lJsiuJ) no crun llarnados pOI' su J'tlll-
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sro inferiorÚ tomar ninguna parte. Eran de mucha importancia las
\'Plltajas de una organizaeio1\ tan disciplinada. en que p:n' me
dio (le ccrcmouias , de aparato, de trages particularcs, de pala
bras misteriosas, se hablaba Ú los sentidos al mismo 1icmpo que
al entendimiento; en que los individuos hasta se llenaban de
orgullo con distinciones mistr-riosas , que el vulgo de los profa
nos ignoraba ..hí se es¡;]ica c1 cclo , la puntuulid.rd y la ('ons
tancia con qlw ir,t\¡¡¡jallall. y C('¡1Il0 ea mcrlio de las per~we1Jcio

!lCS, encierros y castigos de que muchos eran víctimas , ú pes,ll'
<Ir hs [n1'lll('Jllas quc en muchus ocasiones cntorprv-ian su ac
«iou. \ olviuu ;j emprendl'l'sc con ardor nuevo los trabajos.

Tocamos Ú una época dt' revoluciones. ,\'0 es culpa del his
toriado!' ont-ontrarsc ('(IU objctns de quc tirara ú des, iarsc , si el

intcrcs (1<' la vcrdad , tal vez útil, no le impusiese deberes mn-:
"ap:rados, i Hcvolucinucs ' Y ¿ qu(' otros cuadros nos presenta la
historia cou mas írccucucia ú cada paso, <J1W los de las rcvo
j lH'iOIlCS! llcvoluciou hahia sido el alzamiento de España en ,1 ¡.ji);-.;.

unes COJl {'sic tílulo le dcsi:2'ua su historiador hasta en la misma. '

portarla de Sil libro, ¡:QIH\ scri.. de esta gran galería (lc los SI[('C-
sos humanos, si d(' ella desc.utáscmos todos los trastornos, todas
las revueltas polílicas Ó religiosas; aquí de pueblos que sacuden
(,1 yugo inmucsto por invasores cstrangerns: allí de poblaciones
que se sublevan contra sus tiranos domósticos : mas allú , de estos
uúsmos señores y magnates que pugnan por reducir ú la scrvi
dumhrc naciones (lIle eran libres: porque bajo todos estos aspectos
y ot.I'OS 1I1llcJ1OS, eIJ,,'a cnumcracion seria casi imposihlc, se pre
,'('Illan las revoluciones! Se cree que con decir, una cosa es re
volur-ion Ó revolucionaria, se le imprime ya el signo moral que la
oaracterizn. Para juzgar las revoluciones. es preciso examinar
los hcohos, subir Ú. las causas, ú los hombres que las han hecho
uecesarias : JJíJl'CJIlC estos son los verdaderos autores de las rcvo
lucioues, no los que materialmente las consuman. Por eso en ('!
choque de intereses y pasiones cucontradas , es difícil analizar
COIl lllt"[ollo é imparcialidad estos coutlictos, y dar Ll cada UIlO ('/

car:lctcr que en realidad le corresponde. :'\0 se sabe si fu(: ver
daderamente el parlamcuto largo ingl •.'s, () los vicios y tenacidad
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absurda de la corte del rey Cárlos 1, los que hicieron la revolu
cion de Inglaterra, cuyo desenlace fuó tan trágico. Todavía, en

medio de la infinidad de historias, de relaciones, de memo
rias relativas a la gran rcvolucion francesa, ignora el hombre
imparcial á quién ó á quiénes deben achacarse sus horrores; si

al desenfreno del pueblo, si á los, icios y faltas enormes que le

provocaban, si ú los príncipes y dcmas personages distinguidos
que salieron ¡i provocar la invasion cstrangcra , ó ú los que no

supieron resistirla sin inundar de sangre millares de cadalsos. A

todos y á todo. No puede ser otra la consecuencia de un cxá
men detenido y concienzudo.

En el decreto del 4 de Valencia, en el atropello cscnndaloso
de los que habian sido diputados, y otros mil actos de la mis
ma índole, sobre todo, en el no cumplimiento de las promesas

hechas en Valencia, estaba sin duda el gh'men de la nuestra.
Nosotros creemos firmemente que un gobierno previsor y justo
podia muy bien evitar conflictos y establecer un orden de cosas

que satisfacieso ú la generalidad, ya que no contentar ú todos.
Era demasiado el prestigio del monarca para que su voz, en caso
de ser órgano de la verdad y la justicia, no egereiese un as

cendiente hasta mágico en la mayor parte de sus súbditos. Mil
reformas saludabl es podían llevarse ú cabo, sin sacudimien

tos, bajo el prestigio de una autoridad que no debla gastarse
en mucho tiempo. Mas la obstinacion fatal de querer vol
yerto todo al año lH08, la obcecación de no adoptar nada de
cuanto las Cortes habían hecho, manifestaba bien que cualquiera

otra eonstitueion que no hubiese sido el despotismo puro, seria
objeto de iguales animosidades; que la nacion , en suma, estaba

condenada á vivir bajo un sistema proscrito por las luces de la
época. A falta, pues, de esperanza de mejora, se recurrió al

recurso de la fuerza física.
Fueron, corno se sabe , los primeros, ensayos infructuosos;

mas hicieron grande ruido y sensacion profunda, por el nombre
y alta posicion de los (Iue levantaron la bandera.

Comenzó en Navarra el general Espoz y Mina, de tan ede

lJ:'(, nombre en la guerra de la independencia. Fueron en un



principio premiados sus servicios; mas en lugar de obtener mano
Jos, se le separó del de las tropas que militaban ú sus órdenes.
y se le desterró á Pamplona. Viéndose objeto de sospechas, te
micndo sin duda pasase adelante el rigor del desagrado del mo
narca , encomendó su desagravio á la fortuna de las armas. Fu ':
su plan atacar de sorpresa la ciudadela de Pamplona, para hacerla
hase de sus operaciones. Contaba con algunas tropas seguras
IIuC no le faltaron, y asimismo con otras cuyos gcfes descubrie
ron su secreto. Abortó el plan, habiéndole sabido ú ticmpo el vi
rey de Xavurra por medio de sus delatores. Solo quedó al gene
ral Mina el recurso de atravesar la frontera, para aumentar el
número de los que en regiones estrañas espiaban el delito de
haber soñado la felicidad y ventura de su patria.

No fué mas dichoso en su empresa al año siguiente el gene
ral D. Juan Dial. Porlier , otra de las grandes celebridades de la
misma guerra. El 19 de setiembre de aquel año publicóla Cons
tituciou en la Coruña, donde se hallaba vigilado; puso preso al
('apilan general, y quedó gefe de la plaza. Salió de ella á la
cabeza de las tropas que le parecieron mas seguras, deseo
so de propagar con su ejemplo el fucgo de la insurrecciono
Mientras tanto, se rcunian otras 1Í favor del gobierno en Santiago
y en sus inmediaeiones, que se movieron á su encuentro. Hu
hiese habido lucha, á conservarse fieles los soldados de Porlicr:
mas el temor de las que estaban al frente, la seduccion que
hahia ganado algunos de los que tenían influencia en los demas,
r-onvirtieron en sentimientos de traición los que antes parcelan
tan nobles y patrióticos. Fué el general vendido con treinta y
cuatro de sus oficiales, prcso y entregado por sus mismas tro
pas. Conducido á la Coruña y sentenciado por traidor á la pena
infamante do horca, la sufrió con valor heroico este esclarecido
militar, tantas veces victorioso, á quien cabia la triste gloria de
ser el primer mártir moderno de las libertades de su patria.

Fue el segundo el general D. Luis Lacy, héroe tambicn de
aquella lid gloriosa. Era mas vasto el plan de su empresa, pero
Iambicn abortó por la traicion , como los anteriores. Se hallaba
('1 gcnrral en los haños rlr Caldrtas en Cataluña: ol ;) de ahril

TOVO 11. O
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de 1H17 (lehia estallar el movimicnto : dos solas romparuas sa
licron de Barcelona en husea suya, habiendo quedado paraliza
(las las domas tropas, por las disposiciones de los que estaban al
alcance de sus intenciones. En semejante apuro, abandonadn de
las mismas dos compañías que se le hablan unido, pronto quedó
el desgraciado general en manos de sus enemigos. Conducirlo it

Barcelona y condenado á la última pena como su antecesor, la
sufrió serrctamcute en Ma llorca: tal era el temor de que el ('s
pectáculo público de su suplicio en la capita1 del Principado.
conmoviese demasiado ú un público de quien era tan querido. La
única grada que se hizo al desgraciado gencral, fuó la de ser
pasado por las armas.

Siguió el coronel Vidal en Valeucia, tan desdichado como
sus predecesores. 1\0 hubo afluí pronunciamiento, mas se prepa
raba. Fué el primer plan dar el grito de libertad, mientras se
hallaba en el teatro el general Elío, que debla ser preso en el acto
pOI' el oficial de! piquete, uno (le los conjurados: mas se malogró,
habiéndose suspendido las representaciones pfJf la muerte de la
Ileina Doña Isabel (k Bragauza. ~o desistieron sin embargo el
coronel y los suyos del proyecto de apoderarse de la persona <le
capitan general, como el primer paso para pronunciarse. ~01i

«ioso este por una denuncia del punto en que con este obje
lo se hallaban reunidos, partió allá seguido de una escolta. Sa

lió Íl su encuentro el coronel Vidal , advertido de lo que pasa
ba, y le arremetió con su sable: mas paró el golpe el dintel ¡]r
la puerta en que se hallaba el general, mientras esle lo a11'<'lH,-:6

con su espada, dejándole tendido y anegado en snngrc. Algu
nos de sus compañeros se salvaron; nueve quedaron en manos
de sus enemigos.

Bien pronto se erigió para todos ellos el cadalso , donde iban
ú expiar el pensamiento grande y patriótico Cjue habian conce
bido. Fué conducido Vidal al patíbulo, moribundo, y expiró en
el acto de vestirle el verdugo la fatal túnica, despues de dcgra
<lado. Los demas fueron colgados, habiendo sido antes pasados
por las armas. Estas víctimas, entre las que se contaban Don
Die 12:0 Calatrava. D. Félix Hcrtra n de Lis y l). Luís Aviño . ~r'
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!'c~j;.maron ,1 SU suerte con la serenidad y d valor que inspirn
el entusiasmo de una accion heróica.

AIglln tiempo antes de la ocurrencia de estos lances se fra
guó en lHHi, en "\Iadrid mismo . una conspiracion que tenia
por objeto la muerte del monarca. Estaba á su cabeza un comi
sario de guerra llamado D. Vicente Richard, y organizado cl
plan con tal secreto, que ninguno de los conjurados se cornuni
caba, ni rOlloeia mas que (¡ dos de sus propios compañeros. Los
dos qur Iormahnn triilngul0 con Ilichard. le delataron. JTuy lue
go el inj'nliz sufrió el suplicio de horca, dcspucs de arrostrar con
la mayor constancia cuantos tormentos le dieron para arrancar
le los nombres de sus cómplices. Quedó así la corte ¡i oscuras
sobre la estcnsiou y ramificaciou del plan, y apeló ú la vía del
tormento con cuantos fueron objetos de sospecha. Alcanzó este
rigor á }). .J uan Antonio Yandiola , quien sufrió el conocido con
el nombre de grillos á salto de trucha. Los mas de estos desgra
dos, crau csiraiíos al secreto.

ApartcJllos la \ ista de estos cuadros. De jll'opósito no hemos
querido Jijada sobro otros muchos de barharic, con que ahusa
ban de su poder los sobrado leales agelltes de una corte se
dienla de rigorcs. Era una lucha ú muerte entre la irritaciou
cxarcebadu del doiuinador , y el propósito tenaz con que lJUg
naba por sacudir su yugo, el dominado. Ninguna epoca de la

historia hizo ver con mas elocuencia, que las ideas no se ma
lan con ha\OIWla,-;; que Ioda rC!jgion se propaga y florece al/in,

('Oll la sangrc de sus JJl¡'¡rtires. Los mismos sucesos desgraciados
probaban, (fue era posible coronar con triunfo una obra, en
voluntad tan rosucltumcnte cimentada; que no siempre se en
contraria un traid or entre tantos hoiuhrcs generosos, y algu
na vez llegaria la ocasion de empeñar la lid con mas fuertes ele

mentos.
Se ofreció esta feliz eomhinacion de circunstancias de allí ú

IllUY poco ticm[lo. Los sucesos nos han llevado inscnsiblcmcu
1(; al alzamiento del ejército llamado de la isla de Lcon , (flH'

ahrió una llueva época para nuestra historia.
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CAPITULO XX.

Plan de alzamiento en el ejército espedicionario.-Frustrado al princípio.-Re
novado dcspues.-Hiego.-l. o de enero de 1820.-Principios fclices.-Qui
roga.-Se reunen todas las tropas alzadas en la isla de Leon.-Tentativas in
úliles.-Salida de la columna de Riego.--Su marcha azarosa.-Se disuelve ai
cabo de cuarenta ':f cinco dias.-Pronunciamientos en la Coruña, Asturias,
Zaragoza, Valencia ':f Barcclona.-Otro á las puertas de ~ladrid.-DeienNlcc

feliz con motivo del juramento del Rey á la Constitucíon.c-Contestacion á
verlos cargos.i--Semblante halagüeño de los negocios públicos.

Seremos muy pareos en pormenores de un acontecimiento,

que debió su gran celebridad á los importantes rcsnitados que

produjo. Mas esta misma circunstancia nos impone el deber dI'
decir todo lo que nos parece necesario para comprenderle (J).

Fué uno de los cuidados mas constantes del gobierno espa

ñol, la pacificacion. de las Américas. Consagró ú este fin gran

des esfuerzos, gastos inmensos, lo mas florido de sus tropas ('11

diversas épocas. Una cspcdicion en grande se estaba preparan

do en las costas de Andalucía á últimos del año 18H). La pro

ximidad de los diferentes cuerpos que la componia , proporcio

nó combinar mejor los medios de accion , y entrar en secreta

inteligencia con muchas personas que no se hubiesen prestado

it cooperar sin estas circunstancias. No era nuevo el plan de al-

(1) En el mismo 3110 de 1820 saliú á luz una memoria sobre las operacio
nes del ejército n~cional de San Fernando, publicada por el aulor de esla
obra v su amigo el bri¡.;ad ier D. Fernando Miranda. Lo que sigue en (d testo se
reduce á un certísimo cstracto, comprensivo de las circunstancias de mas bultu.
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zamiento en los cuerpos del ejército cspedicionario. Los trabajos
relativos á este objcto , eran consecuencias y ramificaciones de
otras anteriores, que no pudieron ser eficaces por la mayor se
paracion en que se hallaban sus diversos elementos. Como el
ej('reito cspcdicionario de Lltrarnar presentaba un campo mas
feliz de accion , se sacó partido de esta circunstancia favorable.

Era opinion cornun , ó por mejor decir hecho cierto, que el
,..,eneral en gefe, conde del Avishal , estaba en el plan, y en
cierto modo al frente de los trabajos revolucionarios. A pcrma
necer constante en sus resoluciones de ponerse al frente del pro
nunciamiento, hubiese este producido necesariamente mas rápi
dos efectos. Mas por una de estas inconsecuencias tan comunes
en los hombres, trató de sofocar él mismo lo que habia Iomcn
lado y protegido. En momentos de ansiedad en que se esperaba
su suprema decision , deshizo en un instante todo lo trabajarlo
hasta entonces. La mañana del 8 de julio de '1819, se presentó
repentinamente delante de una division acampada en el Palmar
del Puerto de Santa María, y cuando se pensaba haber llegado
el momento crítico del pronunciamiento.mandó arrestados á dis
tintos puntos ú los gefcs de todos los batallones y escuadro
nes (1).

Dado este golpe, que hahia paralizado por el momento los
proyectos revolucionarios, estaba bien indicada la conducta que
debía seguir el gobierno en aquella situación tan crítica. Sc·
parú al general en gde, premiando con una banda aquel ras
go dr lidelidnd ú (/lIC sus antiguos asociados dieron un nom
bre mas correcto. Mas no hastaba esta medida: era preciso la
disolucion del ejército cspedicionario ; poner á la mayor distan
cia posible unos de otros los cuerpos que le componian , y cm
plnzar la empresa para tiempos mas felices. Pero el gobierno,
obstinadamente adherido á su proyecto de reconquistar las pro·

(1) Fueron estos el brigadier D. Dcmetrio O-nalv. los coroneles D. Anto
nio \,)uiro¡:(a, D. Felipe Arcó Argüero , O. Antonio noten, D. Joaquin Ponte,
los comandantes D. H.amon Labra, D. Salvador Berrio , Don José Malpica, Don
Sebastian Velnsco , D..José Cendrera , y los dos hermanos San Miguel. Algu
nos no estaban en el secreto; lilas era poJitica envolverlos á torlos en una mis
ma causa.
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vincias del otro lado de los mares, estaba destinado ú perder lo

csoncial , por correr tras de una sombra.
Fué terrible golpe, el dado en el Palmar ú los planes de los

revolucionarios. Veinte y dos mil hombres de tropas cscogi

das, acostumbradas tanto tiempo Ú oir la voz del general en
gefe, se hubieran alzado á la mas leve insinuacion de un hom
bre que había recibido de la naturaleza el don raro le aren

garlas. Mas este contratiempo tan fatal, no era del todo irrepa
rable. Estaba reservado á hombres mas felices llevar á término

la empresa malograda á los principios, en manos de sus corn

pañeros desgraciados.
Al abatimiento y cousternacion que se apoderó del ejército

espedicionario , sucedió el dolor y la indignacion de verse bur

lados tan inicuamente. La suerte que aguardaba il los presos,

inflamaba mas y mas Ú sus amigos: todo los indujo á continuar
un proyecto en que se hallaba comprometida, no tan solo la
causa de la nacion , sino la seguridad personal de los (pie es
tahan tan empeñados dc antemano. La discminacion en (Iue se

hallaban algunos cuerpos del ejército, hacia bastante mas difí
ciles las comunicaciones mútuas : y la necesidad de abocarse

algunas veces con los mismos presos, absorvia mucho tiempo
indispensable. Mas la obcecaciou del gobierno por una parte, !
un azote de la naturaleza por la otra, levantaron dicho obs
táculo.

Hacía entonccs la fiebre amarilla sus estragos acostumbra

dos en toda aquella costa. A csccpcion de un IJafal1011 que que
dó en Cádiz , se sacaron las tropas que la guaI'lwcian, provi
dencia que fué estcnsiva ú los domas puntos de la costa. Pa
recia natural que un general en gefe previsor, hubiese en se
guida vuelto á colocar estos cuerpos en puntos del interior, IllUY

separados unos de otros. Mas tomó la medida de aeamparlos
todos juntos ú las inmediaciones de Alcalá de los Gazulcs. Heu

nido otra "Vez el ejército de un modo inesperado después de Sil

scparacion , natural era que se volviesen il anudar los lazos que

la distancia hahia aflojado. Se renovaron las promesas, los com

promisos y los juramentos. Convencidos de que la salud del
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('j<"reito y la de sus amigos desgraciados peligraba, se decidieron
;l llevar ú cabo cuanto mas antes lo resuelto. Mientras se traba
jaba tan cf cazmente en el campo de las Correderas (tal era su
nombre), desplegaban la mayor actividad los amigos que tenian
en Cádiz , individuos de todas clases, militares unos, emplea
dos y negociantes otros, algunos propietarios; en fin , de todas
profesiones. Causa admiracion. y es casi imposible de creer la
ceguedad (Id gohierno, que no paralizaba y destruía de una
vez aquellos elementos de rcvolucion , que eran tan temibles
Por(IUC estaban reunidos. El plan revolucionario del ejército de
lIlramar era casi de todos conocido; ninguno lo ignoraba; se
hablaba (1P él en las calles y en las plazas. mucho antes del gol
pe (lel Palmar del Puerto. ~Cómo no llegó ú oidos dcl gobierno
lo que era tan público y notorio? Tal vez no lo creyó por esta
misma publicidad.

Las circunstancias apuraban. Con la dcsaparicion de la n(,
hre. se hahin levantado el campamento. Estaban de nuevo acan
tonados los cuerpos ú cortas distancias unos de otros, y podin
sobrevenir algnna providoncia que los separase. El gcfe desig
nado para ponerse á la cabeza (el general D. Antonio Qnil'oga,
f'ntonces coronel), era uno de los presos. ¿ QlH~ otro se cucar
garia, pues, de dar el primer grito? ~luy pronto se encontró
esta persona, cuyo nombre pronuncian ya nuestros lectores.

El grande movimiento que iba á influir tanto en los destinos
(·lc España, se inició del modo mas sencillo. En la sencillez cstú

el seBo de /;t sublimidad que caracteriza los graneles rasgos de
los hombres. D. Bafacl del Hiego estaba acantonado en el pueblo
de las Cahezas de San Juan con su batallan de Asturias, de que
era comandante. El J"o de enero ele J820 formó sus tropas el t

la plaza, y dcspues de una corta arrnga, proclamó la Constitu
ciou de J8,12 al frente de bandera. Hcspondió todo el batallon
ron vivas aclamaciones ú. la YOZ del cornandantc , quien despues
tic haber tomado todas las precauciones militares que exigia la

ocasion, se puso en marcha á la entrada ele la noche .
.~ () nos permite el plan de nuestra obra detenernos en toda"

las circunstancias de estos sucesos memorables. Llegó D. Ha-
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tael del Ilicgo dos horas antes del amanecer del 2 al cuartel ge
neral de Arcos, donde sorprendió é hizo prisionero al general
en gcfe (el conde de Caldoron) con los oficiales superiores de su
Estado Mayor, habiéndose al mismo tiempo atraido al batallan
del general que se hallaba de guarnieion en aquel punto. A la
mañana siguiente se le reunió el batallan de Sevilla, que habia
hecho el mismo pronunciamiento en el pueblo de Villamartin,
un poco mas distante. En el discurso de aquel dia se hizo con el
batallan de Aragon , que á su vista se decidió unánime por la
misma causa. Con esta pequeña division de cuatro batallones,
marchó á engrosar mas los medios de accion necesarios para se
guir adelante con la empresa.

Así Iué inaugurado el restablecimiento del Código de Cádiz.
Con semejantes actos, hombres antes ignorados, salen de re
pente de su esfera, y consignan sus nombres á la trompeta de
la fama. Fué el de Riego histórico, y eminentemente nacional
desde este mismo instante. Diremos dos palabras de su origen.

D. Hafacl dcl Hicgo nació el año de 178'~ en el antiguo prin
cipado de Asturias, de familia noble. Su padre, segundo de la
casa, desempeñó el cargo de administrador de correos en (hie
do. En su universidad cursó D. Rafael algunos años, hasta con
cluir su carrera literaria. En 1807 vino á Madrid, donde entró
it servil' de Guardia de Corps : el año siguiente de 1808 pasó á
su pais , y tomó parte en el alzamiento general de la provincia.
Nombrado capitan por la Junta, sirvió en clase de ayudante de
campo del general en gefe D. Vicente Accbedo, ;í quien acom
pañó al ejército. En la desgraciada derrota de Espinosa fll(~ he
rido el general, y durante la dispersion abandonado por los su
yos. No queriendo D. Rafael seguir tan ruin ejemplo, cayó en
manos de los enemigos, y Iué conducido prisionero ú Francia.

Allí permaneció hasta la paz ,habiendo aprovechado del me
jor modo posible aquellos años de desgracia. Sumamente apli
cado y estudioso aprendió el francés, el italiano y el inglés , y
he dedicó á varios ramos de instrucción, incluso el del arte de la

guerra.
Ikgl'csado Ú Espnña sin ir') siempre en el cuerpo de Estado
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Ma YOr,;'1 qnicn en varias épocas se lc dió otro nombre. Habia
llegado D. Hafael del niego unos días antes del H do julio, en
clase de ayudante d(~ plana mayor de aquel ejército.

Mientras tanto se pronunciaba el general Quiroga, que habia
sido encerrado en el convcnto de Alcalá de los Gazulcs. Con los
dos batallones de España y de la Corona, marchó inmediata
mente sobre la isla de Leoll, y hahi('lldose apoderado por sor

presa del puente de Suazo , se vió en Illuy pocas horas dueño
(le aquel punto importautlsimo.

:'\0 imitó Cúdiz el ejemplo. Habían pasado los momentos de
sorpresa. El gohernador, iuslruido á tiempo de lo rpw pasaba,
tomó sus prcc.uu-ioncs militares, siendo una de las primeras ('1
(le despachar tropas ú la cortadura.

1\0 pudo aumentar Riego el número de sus batallones, A

tres se rcducia el (k los que tenia á sus órdenes Quiroga. ¿Qu(;
se había hecho de los otros muchos que estaban comprometidos
dnl mixmo ruod o ([1H' los siete '! llesponda el que tiene espcricn
cia dc la \e/cidad de Jo.s homhrcs : de la inconstancia de sus re
solucioucs ; de los cálculos el ue hace la prudencia en los lances
mas críticos, deJ miedo que se apodera á lo mejor de muchos
corazones. Los batallones que flaquearon en el ánimo se pusie
ron lo mas lejos posible de los pronunciados, por no quedar en
vueltos en sus compromisos.

D, Hafael del Ilicgo llegó la noche del 5 al 6 al Puerto de
Sanr;l ,'laría, donde permaneció hasta al anochecer del propio
dia.Al alllillJ('C('r del 7 entró en la isla con sus cuatro batallo
I1('S, rcuuicndosc así definitivamente con el general Quiroga,
que tomó el nombre y ejerció desde entonces la autoridad de ge
neral ell gl'l'e.

A siele batallones solos se vió reducido desde un principio
el I'j(:rcilo re\ olucionario de la isla ele Leon. Con la organiza
cinn 111-1 batallen de depósito que estaba en aquel punto, forma
ron el ocíavn. c\JgUIlOS dias dcspucs se les reunieron parte del
de Callarias y como unos cien soldados del escuadrón de ar
1¡I¡nía, que no [rajeron consigo pieza alguna. Los domas se ha
híaH declarado en hostilidad, 1'01110 que obraban bajo las órdenes

1I }\l()II1n
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dl'¡ que hahia reemplazado cu el mando al general en gcf(', ('11

tOIH'(,S preso. Es verdad que se hahian apoderado estos bata
llonr-s (le un punto fuerte que no podia ser tomado con Iacili
dad , que tenian víveres á su disposicion , sin temor de ser hlo
qucados. Pero no era mas que un punto , sin esperanza racional
dI' que imitasen su ejemplo los otros cuerpos. porque la mayor
parte hablan cambiado de gercs. No se arredraron, sin embargo.
pues los que JlO se hahian declarado amigos. JlO pndillll ser tam
/loeo cucaruiz.ulns enemigos. Penetrados de las disfJosieiones de
los (mimos ¡]e toda España , aguardnhan ('1 eco (pIe podria teri!'!
su conducta en otras partes. Lo que les importah., era ganar
tiempo y hacer mucho ruido, para que abultase su importancia.
Al abrigo de las fortiflcacioues de la isla, se organizaroll Jo m«
jor posible sin sufrir molestia. El ·12 del mismo mes mejorarou
(le posicion , hahicndose apoderado por sorpresa del arsenal dc
la Carraca , donde cojicron el navío San Julian , unas cuantas
cañoncrus , y ClW[ l'Ocje! dos hombres quc la guarneeian. Vari;u;
tcntati, a'; para apodcrarse de la corladul':l <¡ue los ~eflarall:l </c
Cadiz, fueron iufructosas. Otras salidas quc se hicieron, IlO PT'Il
<lujeron mas felices resultados.

Asi permanecieron veinte y cinco días sin perder ni ¡:talJar
[¡ esccpcion (le la Carraca, un palmo de terreno. Los Iralalloncs
que íeuian al frente, no daban muestras de hacer mula en su f;>..

vor , ;1ll1H¡Ue ~;e 1e~; suponía animados de las mrjoros intcneio
Ilrs.L. ]Jcl'llJ¿llle!H'ia en la isla. Ú PI'OIOllganw rlcmnsin do . ('S

pnuia las tropas ú un bloqueo :<'rio que I'l'ndllje,sl' lal \ cz a);~'II

na rcaccion funesta: hacer una salida general. cra ah.mdnuar (Ji!

punto de apoyo demasiado interesante. Entre estos dos inr-on
veniontcs, se determinó que saliese una columna (l(~ la isla ('(JI'

la tropn mas segura y mas probada, dejando denlro la rr'"lan! (.

,v suficiente para que )JO quedasen SIlS ¡llm(os illddelísos. POI'
medio (Ir' esta columna móvil se podriau ndquirir ií\ 1'1'(''; :v rO!i

dos. esparcir manifiestos :V. proclamas, iufl.unnr eJ espíritu Pi'l

hlíc!) y atraerse tal YCj, los ('llf'rjlos vacilantes <¡1I(' eSi;Ülrln (all

C( nnpr.rmctidos.
La columna saJi(¡ C'iJ dedo. (k la isla el 27 d(' f'lH'I'O Ú /;1'
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I)rllC11es de Hiego, cuyo numlir« la hizo tan Iuntu-u . .\0 ('nirat'I'

mus en pormenores sobre una espcdiciou Iau llena d(' azarcs \
conflictos, en la que ni aun pudo engrosar sus Iil.u.. En Jugar (it;

conseguir ventajas, se iba ella misma disminuyendo puco ú j)(!CO

con sus continuas pérdidas , efecto de marchas forzadas y dc
choques que tuvo en el camino. Se ha. querido citar esta apatia.
esta especie de indiferencia, como argumento (le Jo illlpo]Julal
que era la causa por ellos sostenida. A los ojos de un horuln«
imparcial, ]Jrueba exactamente 10 contrario. El país 'lue /;¡ co
Iumna recorría estaba ocupado por fuerzas sllpcriol'('~;. triple:-,
que en todas direcciones la molestaban y perseguian. Sada e[';1

mas fácil para sus habitan les , que mostrarse IlOSti!cs h;'lcia es
las tropas nacionales, protegidos como cstahan por las del gil'
hiernu. Provenia , pues , su indiferencia aparente del miedo

que estas inspirahan , suíicicute freno para impedir la osprcsion
de "iUS verdaderos seulimientos. La columna se halló sicmpr«
CIl situaciones críticas. dejnudo ¡.;J'ule en el camino, unos ,11 .

J'cdrados pOI' el ('OJJIJJl'O!lljSil lcrrihlo , pOl' los jJ('lign;s que po:
todas partes los ]'ot!(:al!iU!; otro" que no podiau matcrialmcu
le seguir, ahrumados de ['aLiga. En niugun pueblo se les liió iu
dicio de a\ crsiou : en ¡Ül1gUJlO dejaron de recibir los agasajos
de la hospitalidad mas afectuosa. Llegaron ú algunos en tal es
tarlo de cansancio , que les Iuó imposible tomar las disposiciones
militares necesarias para quienes esta han cOJnO ellos i't la vista

de "IJS ('Jl('lllj.~.r¡;s. Hedw'ida la columna ;:) número de ircscicutus
hIH!¡})j'('S .. ';!mlH'a,Jos, modio dc:,crllzos jlOi' la mnvor pade, de los
IIljj y qUiHicllios con que ]¡abia solido de la isJa, entró en Cúnlo

ha d 7 de marzo ir las cuatro de la tarde , habiendo antes salí

lose (1(' la Ciltrla:! una porciou lIe destacamentos del !.2.'o!Jiel'llo
qlw compunian ,l('ilSO 1111 número mas cousiderahlc. En aquella
pO\)!<;CiOIl dr: cuarenta mi! almas , ninguno de sus hahitantes
!,roliriú U]I grito (le a.vcrsion ni hostilidad contra aquel puñado
oc hombres. Se les vió ontrnr v atravesar sus calles ('OU un sj··
.!clte!O n~spctIIOSO. Se les dieron víveres y mas rccursos : ningu
no les molestó. cuando desJlucs de dejar las .rrmas s (' (Iis('nllwl"
(Ill1 I'n varias direcciones: S(' les dejó Iranquilamcnle reimprimir
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una proclama que hahia llegado ú sus manos el dia anterior.
procedente de Galicia , con un comentario pues lo ú su pie por el
mismo niego: se les vió hacer noche en un convcuto , donde se
metieron todos, eomo entregándose ú los sentimientos liberales
de aquel pueblo. ¿Qu(~ era, en efccto , su apatía aparente, mas
que un profundo sentimiento de respeto hácia la (kmstitucion
que aquellos hombres proclamaban, considerando sobro todo
que estaban en completa rchelion contra el gobieJ'llo que enton
ces existía? Era verdaderamente simpatía lo qlW prcscntaha con
tantos síntomas dc indiferencia: era deseo del restablecimiento
de la Constitucion lo que tuvo seguramcnte atadas las manos (k
aquel pueblo, que se hubiese sin duda abandonado ú los arroba

tos de la indignacion en otras circunstancias.
La columna se deshizo al fin el i i de marzo, ya en Estre

madura, cuando se vió reducida á cuarenta y cinco hombres.
En cuarenta y cinco días hahia recorrido lodos los pueblos (]e la
costa desde la isla hasta 'I:ílaga, internádosc en esta provincia,
pasarlo en seguida por Autcquora . Cañctola Heal , Ilonda, (;ra
zalcma , l\IollteJ1ano, Moran, Estepa, Puente de 1). Gonznlo ,
Aguilar, l\Iontil1a y Córdoba. Dc aquí tomó la Sierra, y por los
pueblos de Espicl , llclncz , Fuente Ovejuna, pasó ¡'t ES(!'('Ill,HIll
ra y llegó á Bienvenida, donde tu va lugar una scpnracion y dis
persion , cuyo carácter en aquellos momentos, mejor se concibe
que se espresa. En todas estas poblaciones donrlc pudieron (I<'1c

nerse algo, y se ofreció ocnsion , imprimieron y csparr-icron pro
clamas, que no fueron perdidas para la rcalizaeion dc slls ¡dC;lS.
Sin duda la fama que adquiere fuerza Ú ]ll'OpOI'C[OIt de lo que
\ licia, exajoró singulnrmenle su número y cantó sus victorias,
cuando acaso en mayores apuros se encontraha.

L(¡ quc esperaba el ejército de la isla se verificó n] fin. El
ruido de su alzamiento hahia resonado en todos los úngulos (]e

España. Imitó la Coruña el 21 (le febrero el movimiento de ]n
isla. Hizo lo mismo Asturias ú muy pocos dias : sc repitió igual
grito cn Aragon, en Cataluña y Valencia. Pronunciamientos sal
\ adores todos, de los que en la isla de Lcon hubiesen sin eIlo~

suc-umhidu. A Jlrillcilljn~: dI' marzo tuvo lugar el de Ocaña , ('¿¡si
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ú las puertas de la capital; el 7 del mismo mes, es dccir , el dia
en que se dispersó la columna de Biego, promulgó el Rey un
decreto de convocacion de Córtcs : el H del mismo se espidió
otro, en que rcconocia y juraba la misma Constitucion abolida
por el de 1.. de mayo (le 1811. Asi ú los dos meses y IlllCVC dias
despues del alzamiento de las Cabezas de San Juan, sin conflic
tos, sin efusión de sangre, sin sacudimientos lamcntables . re
conocía tolla la nacion una misma ley, y estalla reunida bajo
unos mismos estandartes .

.\0 cornparcmos , sin embargo, este movimiento con el de
1808, cuando se pronunció el grito de la independencia . Mas
alto, mas ardiente fue este sin disputa; pero nada faltó al otro
para que ofreciese todas las señales de un sentimiento urraigado
y muy profundo. Fuó el primero, hostil; pacífico, el segundo.
El uno por prccision, mas tumultuoso: el otro como de restaura

cían, dejaba en mas tranquilidad los [mimos. Tomaron las masas
parte activa en el del año 1808. En 1820 no fueron las aclama
ciones tan COlllpactas'y uu.inimes ; mas hastanío numerosas y
scntidas , para darle el carácter de nacionalidad que efectiva
mente tuvo.

Antes de pasar al cxámen de los efectos producidos por una
revolucion (¡ reforma tan radical en el derecho público de Es
paña, consideramos de nuestro deber hacernos corgo de las
acusaciones que desde entonces se le han hecho en diversas (~Po

cas , como argumento contra su validez (¡ Jegitimj(la(l. tanto pOI'

cstranjcros , como por muchos escritores nacionales.
A cuatro se pueden reducir los eargos con (lue se ha que

rido empañar el restablecimiento de la Constitueion en 1820:
'1. ": que fue producido por un alzamiento, ó por una sedicion
militar: 2. o: que fuú provocado por tropas que se propasaron ú

este acto de violencia, por no esponcrse ú los riesgos de la es
pedicion de América ú que estaban destinados: 3. 0

: que rué pro
movido pOI' sociedades secretas: 4. ": que dichas tropas subleva
das. no teniau derecho de proclamar ninguna ley determinada.
v dehian haber dejado ú la nacion que ella misma se pronuncia
¡.;c y decidiese, sobre un punto que no pertenecia mas que ú ella.
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Estos cuatro artículos de acusacion , han sido indicados, re
producidos varias veces durante la época constitucional, y COII

mas acrimonia aun despues de su caida. Exumincmos UJl PO(~IJ

en qué se fundan.
En cuanto al primero haremos ver, que toda rcvolui-iuu de

la clase de la nucstra , SUPOlW siempre un acto violento de re
sistcncia ;í las leyes que están en vigor , (¡ lo que en la accpcion

mas cornun, recibe aqueste nombre. Las re\ 011l<'iOlH'S pueden
ser hechas de diversos modos, y tender Ú objelos diferentes.
Unas veces son los muchos en abierta oposiciou contra jo,.; P(),
cos ; en otras son los pocos los que violan abiertamente las le
yes que tienen por objeto el hieu de muchos. En todos casos
se verifica que la fuerza material promuevo cslos a{'(os l/e vio
lcncia momcntánca , y que se debe al valor () Ú /;1 osadía. l'I
principio y corouacion de empresas de esta clase. Hay siempre
en todas ellas una fuerza motriz, y otra mas Ó menos rcsistculc .
Lo que se debe cvnminar en joda I'e\ oluoion , ('S la jllslicia (')
injusticia, el hicn (¡ mal t¡W' !lIlede producir, HiJ la das!' de ins
Irumcutos con qnc se producen estos rr-sullados. Hel mismo mo
(lo que en el caso de ser injusta la 1'('\ olucion 110 hubiese la \ a
do tan gran mancha el uso de cualquiera inslnUII('II[O que 110

perteneciese al cuerpo del ejcrcito , así Iué natural, qli(~ hallán
dose en este un modo de accion fácil , se emplease. El cspíritu
(le insurrrr'cion no estaba precisamente en las filns : anlmaha al
mismo tiempo ú las otras clases del Estado LIs ¡iLIS fueron ius
truuu-nto , como pudo babcrlo sido i'1wlql!ina olr«. !)j,'l'OlI (')

primer impulso, el qtW se necesitaba para el dcsarrollo dc los
sentimientos públicos. Donde hay revolu ciones , ncccsariamcnt«
los que están armados, si participan de los mismos principios.
han de hacer el primer alarde de la fuerza. En HSOH lucren Iam
bien los soldados los que hicieron causa cornuu con el purhlo:
en algunas parles se presentaron como prjll('ipa!cs motorcs : en
otras despojaron del mando ;1 los quc no qucrian tomnr parlc t-u

el movimionto, para entregarle á los que se hallahau ('11 0pUCS/¡IS

«ircunstauoias.
La SCi_!Hnda acusacmu , es dc una eSlH'(,!t' 111;ISIWI'SO!l;!I " 111<1"
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odiosa. Pocas consideraciones tendremos quc haC'CL para probar
(,1 ningun fuudamcnlo en quc s(~ apoya. Si el alzamiento de la
isla <le Lcon hubiese sido el primer ensayo de este g¡"llero , se
hubir:«: podido dar ú la acusaciou cierto carácter cspccioso: mas
''W quiso perder de vista, que era el quinto de esta especie. ,\i las
¡ropas que produjeron el de :\a\'ill'l'a, ni las de la Coruña, ni las
de Calaluña , ni las que ('11 Valencia estaban destinadas ú ningu
na cspcdicioIl de Aruéricn. Los ci!lCO movimientos tcnian un
mismo Ol'Ígl'll. i"('('o¡¡(wian una misma causa motriz . tendían ¡"t
los mismos resultados. Los peligros de la cspcdiciou (le Arnóri
('a. pudieron ser ú lodo mas lIIW circunstancia favorablc , de
que SI' SllpO hacer HsO con habilidad, un medio mas de aecion
que hahia Iallado ú los cual 1'0 movimientos anteriores. Pudo ser
un resorte socuudario , no el principal: iníluir en ciertas cla
ses, mas no en los principales autores de la cmpresa. Les
aguardaban en América trabajos y fatigas; en España peligros
y pafkeimicntos de otra especie. Para lo primero, bastaba el
gTado 1)(0 valor y dc rc~,jglla('ion con que todo militar se sorne
/c ;í Sil dcsíiuo : pal'a pronuucinrso nbicrtamcntr contra el {¡r

don di' cosas qI[e cxistin. se necesitaba mas audacia, un arrojo
no ('Ofllun. un licspr('Jldimicllto mas completo de todas las afee

«iones di' J;lS vida. Si los soldados jnrlian esperar un pcrdou en
caso de dcrruln , aguardahan ú los oficialc», sobre todo ¡l lns
dao.;('s supcriorc«. los easligos mas severo" y el horror de los
suplicios. ¡((ol'j('IIII'.S r-slahan ;t los ojos de todos los ejemplos 1('1'

rihle.s di' SIl:' PI'Cr/('('I'.SO("('.s. Espcricllcia tr-nian de que e] poder
110 !'('I'dona IHUIC" accione" de esta e"pecil'. y <¡tl(' los mas pc
,:Ul'fIO!; dc!'caJahl'Os cu lales orasiones . conducen {¡ inevitables
iln'('jpieios. Los qlll' hacen acusaciones tan li~eras. no se han
\ isto nunca en lances de esta especie. So pueden COIlO{;('i' por
('sl'r!':('lwia la driicnlia situncion de un hombre que ('11 un prj]H'i
pio sr haga ('llcmjgo de cuanto le roden , que se vé considerado
('O!\lO hijo 1'l'1H'ldc de una gran familia, quc marcha entre la
,j('[Ol'l¡1 y el c.ulalso . .' para quien el menor rcvós ahrc la ¡lOcn de
11Il abismo. ])iFa todo bornhrc imparcial que entre un poeo en s;
mismo. sino I'S e"ta una siluacion al~>o 1ll:1', apurada v mas ('«
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tica que la de hacer la guerra, aunque sea en los lcjanns climas
de la América. En fin, diremos ú los (¡ue tantas veces han repe
tido la misma acusación: D la empresa era sumamente arriesga
da, en cuyo caso cae por si propia, ó sino lo era, aquel cjór
cito no hizo en esta parle otra cosa que ceder á una opinión
generalmente pronunciada. JIas la espericncia demasiado ha
bia hecho ver lo arriesgado que era hacerse órgano de esta opio
nion, y ramper las trabas que le impedian el manifestarse abier
tamente.

En cuanto á las sociedades secretas ya hemos hecho ver S11

origen, su establecimiento y el objeto á que se les destinaba en
tonces en España. Las sociedades secretas tenían en su seno in
dividuos de todas clases, de todas coudieiones. MagistradM res
peta bles , abogados, negociantes , propictarios , gente de la pri
mera nobleza, miembros del clero secular y regular, individuos
del ('j(~rcito, desde la clase de general hasta la de cabos y sar
gen tos; en fin, cuantas personas deseaban la rcstauracion de
las leyes destruidas. Los mismos deseos animaban ú la gene
ralidad, y entre unos y otros no hahia mas diferencia Cjue el

mayor ó menor grado de eficacia, la mayor ú menor dccision

á esponerse ú los peligros que semejantes cargos envolvian.
Existian , pues, entre estas sociedades y los que estaban, por
decirlo asi , de puertas á Iuera , reciprocidad de sentimientos; y

tomo todas las clases tcnian en cierto modo dentro sus represen
tantes, resultaba un todo de partes homngcncas. La incorpora
cion de lanlos individuos del ejército en estas asociacj()Jl(',S, es
plica bastante por sí solo, por qué motivo Jos muviuiicuto« <¡uc
estallaron en Espaíia tu vieron todos la apariencia de sediciones
militares. Era el modo mas sencillo de poner en prúctica lo deli
berado. Dcutro, forinabu planes el conspirador; fuera, los cJeeu
taha (t costa de mil riesgos el soldado. Las sociedades secretas
rccihian el impulso de la opinion gencral, y le comunicaban: era
un medio de accion indispensable en aquellas circunstancias, el
j'O(;O adonde converjian las disposiciones de los ánimos, y (Jue
scrviau de resorte para cstcnderlas de nuevo en todas dircccio
;I('S, :\'(¡ eran las sociodades secretas las ({\l(' itupulsahau lil /lil-
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cion : eran los únicos mcdios . los solos ef!caetos de poner en
prúctic» lo que la naeion quería.

Acerca ,lel cuarto artículo de acusar-ion haremos sencilla
mente \ el'. que si verdadcramcnto el ej('rcito de la Isla de Lcon
no tenia tlerccho ú proclamar leyes, tomando la iniciativa ú la
nuciou, se prouunciaba al monos en favor de lo que esta nación
hahia qucrido ; de todos modos renovaba juramentos que habia
prestado en otro tiempo, Tcuinn las tropas necesidad (lc procla
mar algllna cosa. Se decidieron por lo que era mas popular en
aquellas circunstancias. Alzaron una bandera conocida y res
petada: anunciaron el rcstnhlccimicnto de lo que hnbia sido in
digna mente destruido. JlaniJeslaron, en obrar asi , que ennorian
los scutimicnlos de loda la nacion. (~y qUt' cosa podia ser enton
ces ú los ojos de esta naclon mas agradable? Si hubiesen procla
mado simplcmcuto la libertad; si hubiesen dicho que se alzahan
en vindicaciou de los derechos nncionalcs , ú. fin de que España
se diesc las lcye.s qUl' gll,;!ase, tal vez ;dgunos no los hubiesen
('OIllPj'('l1djdll, y otros dudado de lo sincero de sus intenciones.
Pudiera haber dado lugar su pronunciamiento á interpretaciones
diferentes y contrarias, yen los [mimos una confusion que hu
bir-sc tenido por resultado la anarquía. Lo que importaba al
e,/'l'cito era hablar con claridad, manifestar desde un principio
cuáles eran sus deseos: levantar un estandarte conocido, y so
bre totlo, hnr-crsc con el número mayor posible de partirlarios.
(1)1';:1' di' olro ]iHH/O, huhicra sido acuso correr ;Í un precipicio.

,', ;l1II)1(':llal' /o.s mismos males (jlw motivaban Su alzamiento.
Jlallil'cslamll los resultados la rectitud de S1.1'3 sentimientos,

lo accrtado de sus cálculos. Cuando se vió el objeto á que ten
dian , qllC nimrun csccso , ningana tropclia, ningun insulto des
mcnliau sus principios, al ver estos cspresados de un modo
tun terminante cn sus proclarnas , no pudo quedar la menor
duda ,le la ('()IlYCllicllcja. de la utilidad nacional en responder á

un grito tan olaramculc pronunciado. Nada prueba tanto esta
vr-rdnd, ('OIlHl la rapidez con que todos corrieron en seguida ú

los mismos e,;[andaries. Los que se hall mostrado tenaces en
pr('sf'IlI:Il' estos aetos ('()J) odioso colorido, se han olvidado sin

TOllO 11. 1I
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duda las circunstancias qne acompañaren Ú la rcstaurncicn tan
ikseaJa. Olvidaron tamhicn la rapidez con quc restablecieron
1'1 órtlcu y la tranquilidad, inmediatamente que se supo el jura
mento del !lI0IW['C,1. No tienen presente ljllC uingun dcsórtlcn.
ningún acto de venganza empañó UIlOS dias , quizás los mas i'<'
[ices que lucieron para puchlo alguno. COIl aclannu-ioncs , 1'011

himnos palrióticos , con fiestas cívicas en <¡TI(' reinaban la eon
fianza y la fratornirlad , fue saludada por lodos cfcctivnrnr-ntc
una rcstaurncion tan memorable. l'arcció entonces que toda Es
paña habia adoptado Jos mismos principios; y cOlllplacídosc cn

manifestar iguales sentimientos. Se olvidaron por un momento
los males quc hahia producido la pr rsccucion , y {I este entusias
mo generoso debieron su impunidad, los enemigos del bien pú
blico. Se vaciaron las cárceles y demas encierros de los que te
rúan aherrojados el genio del despotismo; volvieron los ilustres
desterrados, los confinarlos en fortalezas y en presidios fl parti
cipar del contento universal. y el puesto que les corrcspnndia
en el seno de esta gran familia. Los cuadros el! (IlIC lilas tendre
mos ([lie ocuparnos en lo sucesivo, no S('I'ún tal! halagüeños;
lilas ya veremos por qué motivos, tempestades espantosas SU~

cedieron á tan brillantes días.



CAPITULO XXI.

Seusaciou que produce eu la Corte el tuoviuucnto do las provmcius.c-Decreto
del \j de rnarzo.t--Elcrvcsceneia en ),ladrid.-Decreto del G.-Hcconoci
miento de la Constitucion ¡]clN12.-Formacioll de la junta consultivn.>
Aboliciuu de la Iuquisicion.c-duramcnto del RCy.-Sll manifiesto á la na
cion.-Otro del infante D. Carlos al cJórcito.-:'\'omlJramiento de nuevos mi
nistros.-Argüclles, mimstro.-Su traslxcion de Ccuta á la Alcudia en la
isla de ~¡allorca.-Regoci.io púLlico.-Periúdicos.-Sociedadcs palrióticas.
Consideraciones sobre [a situncinu de [lIS partidos.-Division entrc los libe
¡·ales.-Exaltados.-J\loderados.

Cuanto mas avanzamos en nuestras tareas; cuanto mas Illb

acercamos ú tiempos que tocan casi ú los actuales, á escenas
en que han Iigurndo clases y personas que existen en el dia,
tanto mas nos penetramos de las dificultades de decir la verdad,
nada mas qlll~ la vcrdud , sin desperlar pasiones (lile t:tI \Ti

.lur-rrncu , sin escilar J'cscnlimicllius qllc ¡¡¡¡('del! S(:1' funestos.
El (';1111110 de la oiiscrvaciou se agranda: el cuadro se complica.
Hasta aquí, JlOS ha ocupado la pugna entre dos partidos marca
dos, de color demasiado diícreutc para que puedan confundirse;
de principios tan contrarios , que SOH ahsolutruncuto iucompati
blcs. El uno , Ú saber, el enemigo de las luces, tic las reformas
.Y de nuestras libertades, ya ú Jigurar de nuevo, coustanto cu sus
ódios , en sus auimosidmlcs , en su túctica , siempre atento al

1)J¡jdo de sus pn'lijlcccjollCS. siempre compncto , siempre disci
plinado, S,icllljll'e unido : ('11 el otro \ a ú manifestarse diversidad
si no lÍe ¡¡rillcipius, (In miras al U1CIlOS y de planes sobre cl uiod«
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de aprovecharse de la \ icturia conseguida sobre sus ri\ nles. El
primero guanlaril todos sus medios de acrion , y se aprovechará
hábilmente de las faltas de sus adversarios: atentos estos mu
chas veces ú observarse mútuarncntc , dejado de mirar al cam
po enemigo con la vigilancia que exigen las fuerzas qlIC le res
tan. Sucederá aquí lo que se ha visto ('11 todas las revoluciones.
en todas las contiendas de esta cspcc'ie : el campo vencedor SI'

decide: el vencido queda ligado aun con lilas r-slrcchos vínculos.
Tal es ol curso de esta clasC' (le' tH'gocios: la puscsion origina
descuidos: las desgracias dan ú la vigilalll'Ía 1l1IC'\O temple:
los vencedores duermen sobre sus laureles: los vencidos espían
noche y (lía el momento Iavoralile de aplacar el rigor de la fnr
luna.

La época histórica que intentamos recorrer, ('S el cuadro (1l~

('asi todas las vicisitudes de la vida humana. En él f1guran cuan
las pasiones agitan nuestra especie, y aunque en pequeño, cuan
los síntomas ofrecen las convulsiones de los pueblos. COIt ]'('[lll¡.l·

uancia vamos á ocuparnos en sus prillcipales J)(jJ'lIlCIlOJ'('S; lilas
así lo oxijc el plan de nuestra oU]'(1, por la coincidencia de estc'
periodo histórico con la vuelta á la escena pública de D. AWlstÜl
de Argüelles , al cabo de una ausencia de cinco altos. Lo ex¡.le
sobre todo el interés de la verdad, notablemente desfigurada por
el espíritu de partido , que en varias ('pocas bosquejó estos cua
dros. Tnmhicu nosotros por nuestras personales circunstancias
podemos ser recusados como jueces: lilas de los hcthos que es
pongamos presentaremos docurncutos: y las cspljt:u'iolH's (. in
ducciones que sobre ellos hagamos, scrún tales qUl' 110 haya
otras admisibles en las ]'('glas de la simple IÚili('a.

Causó el alzamiento dc las C;il)('Z;IS dc San Juan , comunica
do ú las tropas de la isla, sorpresa dolorosa ('Il una corte que
ton los últimos rigorcs cjr]'('idos \'11 Yak licia , Ld HZ lH'llsalm
haber sofocado para sir-mpr« los planes /'('yo!r/('iollarios dl~ sus
enemigos. Que ignorase del todo los que se tramaban en el
ejército ospedicionario de Ultramar, parccc absoluuuncntc iIIV('

rosimil ; que creyese haber cortado todos los hilos de la (],i1ma
COII la prision de los gefes en el Palmardel Puerto, y la separa-
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('IOn del geileral ('JI gdc, podia solo ser propio de hombres tan
tenaces cu Ilevar adelante absurdos, como neciamente imprcvi.
sorcs. Con el estallido (le la tempestad, hubo alternativamente
rasgo.s d(' miedo y de arrogancia, fluctuación y vacilancia en
los conscjos , rcnovuciou de intrigas en palacio, introduccion do
personajes nuevos cn la csccua ; mas ninguna medida de rigor .Y

de prudcncia , niuguu decreto que calmase la ansiedad y neu
tralizase la auimadvcrsiou de un público, casi en su totalidad,
justamente dcscoulcntn. Las precauciones fueron todas militares
para ajwgar lo que llamaban el fuego d(~ la rehclion, y castigar
los culpables (k un sacrílego alentado. Se entregaba así la corte
ultcrnativamcntc al temor y ú la esperanza, agllan1audo de un
momento Ú olro la noticia (k un desenlace, parecido ú los de la
Coruña , Cataluña y Valencia; mas subió el terror á proporción
que este parte del nuevo general en gcfe diferia su llegada, y
de las creces que la opinion pública, escitada con aquellas nue
vas , daba ú las fuerzas , Ú las ventajas (le los rcvolueionarios.
J{cuovó la salida de la columna de Hiego, la ansiedad en unos,
1,18 cspcrallZa.s halagü('llas en los otros: cuanto mas empeño se
ponia en quitar púlJUlo ú la curiosidad, mas importancia daba la
opiniuu pública ú Jo que hubiese calmado el entusiasmo, il pre
seutnrsc la verdad dosnuda : las proclamas (k la Isla y de la co
lumua circulahuu á pesar de cuantas precauciones tomaba en
coutrario un gobierno receloso y suspicaz, pronto siomprc ú le
\ .uuar (,1 ¡mIZI) del castigo. ,: QU(; irnprcsinn no dchia de hacer
su leelUJ'il b"ljo los \ dos del misterio, culos que tanto suspira
hau por ]'olllpI'r un ~ ugo, iutolcrnble ya, desde que en tanta san
gre y suplicios se apoyaba '!

'\[as en lugar (le recibirse la noticia de que se habla apagado
el fuego d(~ la insurrccciou en el ejército del jledio(lia, se supo
con aumento de indignnciou y de espanto. que hahian pn'IH1i(]0
sus chispas en Galicin. Cuanto llegaba ú oidos de la corte, esta
ba calcularlo para aumentar la confusion, la falta de lino, la tri
bulaciou que remaba en sus consejos. De lodas partes se recihian
nl[('\as (le que se observaban síntomas de agitacioJl. de abierto
dcscontcuto. Nada se sabia de lo ocurrido en Asturias, en .uu-



- tlG --
gon, de lo que lal \ ez ~e proyectaba en Cataluña : lilas zumba
ba en los oidos del monarca .Y de los suyos, el ruido sordo de la
tempestad que estaba pronta ú desplomarse. (:, Y qur" hacer en
esta crisis? ¿Cómo conjurarla? Aparentó la ('or((~ ceder á la exi
gencia (le las circunstancias: apeló ú las \ ias (le la conciliaciou,
la (lUC ya no tenia medios de arrostrar con audacia la tormenta:
se mostró pesarosa, arrepentida de hahcr diferido tanto tiempo
caminar por la senda de la \ irtud y la justicia. El ;) de marzo

cspedió un decreto, reducido sobre poco lilas Ó menos Ú mani
festar, que deseando lleva r Ú cabo sus palcnmks (/c:·wos, .v ('un
formándose con el parecer de su auguslo hcrtua 110 el iníautc
D. Carlos y de la junta que este presidia, propusiese los medios
que creyese oportunos para llenar en lo futuro sus alias Iuucio
nes: que se aumentase el Couscjo con sugctos consumados en
sus respectivas carreras , y que mereciendo la confianza real
gozasen tambicn (k la lilas aventajada opininn pública; y por úl
timo. que cualquiera individuo pudiese dirigir Irauca , libre y re
scrvadamcutc sus ideas y escritos, almismo Comcjo de E.~lado.

Se cscusaha al propio tiempo de la tar(!:lIlw CJl haber adoptado
estas disposiciones por la agitacion de Europn, y alirmalm que
solo deseaba la ventura de sus gobernados, en euya (,oIldueta
confiaba, ;1 pesar de las criminales tcntutivus que los rodeaban.

Ya crn larde para medidas que llcvuhan el sello de la v[l

gucd:HI l' incertidumbre. Algunos años antes hubiese sido reci
birlo con l'a\or ,\ haslu con gl':¡[itud ('ste (lccJ'('!!). qlll' tenia aho
ra los ('¡U'acl('rcs del ciú!-\'jo y del cng:lllo; los SIl('C,',O:, sc ;¡goJ
paban : no era un misterio para nadie I:¡ s:i1ida dd cOJ)(1e de
Avisbal para la .\Iandw: el público de "'ladrid daba SI'ÜUJe..., d(\
agitacion y doscontcuto ; ruó preciso (lar UIl paso lilas en la linea
de los sacrificios, Ú una corte cuyo talisman (lc poder cslaha
1'010. El () de marzo se mostró mas csplíeila, promclicnrlo Cór
les. Asi dccia el decreto:

« lla1Ji(ndose consultado mis Consejos Heal .Y de Estado lo
conveniente lluC seria al bien de la munarquia la cclelJracion di'

Cortes, conformándome con su llict;UIlC'Il, por ser con arreglo ,',

la ohscrvnucia de las leyes fundamentales (jU(' lc])¡."o juradas,
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quiero que inmcdiatnmcntc se celebren e(a'ks. ú ('\lVO fin (,1
Consejo dictará las providencias quc estime oportunas para que
,,(~ realiec mi deseo . .v sean nidos los representantes kgítimos de
lo:' puehlos , asistidos, COII a['['cI.do Ú aquellas, de las facultades
ncc('sal'ias: dc euyo modo se acordará todo lo que e"ije el hien
¡l"cneral, segll1'os (l(~ ([llC me hallarán pronto á cuanto pida el
interés dcl Estado, .v la fe1i(~ida(l (k unos pueblos que tantas
pruebas mc han (hdo de S11 lraltad ; para ruvo logro me eonsul
lar;, el Conscjo ('Ilalllas dudas k ocurran , á fin dc que no haya
la IIWIIOI' dilíeullad ni entorpecimiento (~II su cjecucion. Tendréis
lo ellfcndido, ele. Mndrid G de marzo de lH~O. ))

La noticia del pronunciamiento en Ocaña llegó el H.. La agi
Iacion de 111I público escitado y comprimido por espacio de dos
meses, creció de punto y rompió de una vez todos los diques
que el terror (le los castigos había impuesto. La Constítucion de

-1 H12; hó aquí el tema de los discursos, de las cOIwersaciones
públicas en las plazas .v en las calles. De efervescencia dió seña
les el pueblo de \/adrid: hubo reuniones. corrillos. arengas de
los que parccian mas entusiasmados y animosos: el decreto de
dos dias fué denunciado en público corno insuficiente, tal vez
como en gafíoso: no habia ya mas bandera para la nacion que el
Código de Cúdiz, alevosamente destruido por los enemigos de
todo sentimiento liberal , de todo cuanto olia á reformas, Tal 1'l1(\

el lenguaje (le la muchcdnmhr«: tal vez el de algUllOS que seis
años anlcs hahian arrastrarlo la lápida de la Coustitucion, y lan
zado anatcrnas eOU{Ta sus autores. Tal es el pueblo, ó por me
jor decir el hombre: tal la responsabilidad terrible de los que
provocan csccsos que pudieran evitar, á segu ir las vías de la ra
zon y la justicia. La corte sin prestigio, aterrada con la tempes
tad que provocaba, bajo el peso de una conciencia abrumadora
que k hacia ver sus antiguos estravíos , sin medios, sin valor
para comprimir voluntades tan solemnemente pronunciadas, dejó
soltarse el torrente de la opinion , y se cruzó de brazos esperan
do lihrarsc de la inundaciou , cediendo y humillándose. Recihió
el) palacio una diputacion del pueblo conmovido: escuchó sus
proposi('iones de quo jurase (" C()digo de Cádiz . y (,1 monarca
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firmó en aquel mismo instante, (,1 corto (1<'cJ'('lo qur Ú continua
«ion copiamos.

« Para evitar las dilaciones que pudieran tener lugar por las
dudas que al Consejo ocurrieren 1'11 la cjccucion de mi decreto
de ayer para la inmediata convocacion de Córtcs , y sicurln la
voluntad general del pueblo, me he decidido ú. jurar la Consti
tucion promulgada por las Cortos gcnerales y ostraordinarius en
el ano de HH2. Tcndréislo cutcndido , .etc. Palacio !l de marzo
de lH20. J'

Los comisionados se marcharon satisfechos: la notjeia del
decreto del monarca dió nuev o pábulo ir la cscitacion. convertida

ya en manifestaciones públicas de regocijo. Vol vieron ú rcso
uar los vivas á la Coustituciou , y alcanzaron hasta el Iley q\l('
hahia prometido reconocerla y jurarla. Micntrus tanto los co
misarios marcharon á la plaza del ayuntamiento: depusieron el
que hahia. nombraron otro á tenor de lo prescrito por la Cons
tilucion , y le aclamaron ante uninmenso coucursn ([Ul' C011 en
tusiasmo aplaudia y vicloreaha. Inuicdialamcntc parlicl'fJll il pa
lacio los nuevos alcaldes seguido." de los comisionados , J 1'1 !Ie:
los recibió ('011 muestras de atcnciou y del mas sincero apTal1o,
Delante de ellos, sentado en el trono, reconoció solcmncmcute
y prestó juramento :l la Constituciou, al tenor del decreto espe
dido a]gunas horas antes.

Despucs de terminarlo el acto s(~ pnwc(lió al nomhramicnto
de una junta consultiva, para cnlendcr en asnutos (le gobierno
mientras se orgallizaha el nuevo ministerio. Se ('(¡1IJ11IlSO d(' las

personas siguientes: el Cardenal de llorhon , arzobispo de Tole
do. presidente: D. Francisco Ballesteros, vicc-presidentc ; YO

cales, D. ~\Ialluel Abad y Queipo , obispo de JledlOacan; non
\Ialluel Lanlizahal, D..:\Iateo Baldcrnoros , n. Vicente Sancho,
conde de Taboada, D. FranciscoCrespe de T('jalla, n. Hcruar
(lo Borjas Tarrius y D. Ignacio de la Pczucla: lodos accptahlcs
para el público, que los acogió en efecto con las muestras mas
inequívocas de hencvolcneia.

Asi concluyó aquel dia de agitacion y de tumulto; mas no
de ('SCl'SOS. de atropellos y violcut-ias. Los únicos actos dI'
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esta especio que pueden ser llamados con tal nombre, fueron el
derribo de las puertas de la Inquisicion , la libertad de sus vícti
mas que yacian en los calabozos, y la destrucción de todos los
instrumentos de apremio ytorrncntos, que con escándalo de la ci
vilizacion aun se usaban en España. A este desahogo se limitó,
pues, la muchedumbre embravecida, que de tantos agravios cs
taba lastimada. Por mucho que hayan dicho en contrario algu
nos ilusos Ó mal intencionados, el restablecimiento de la Cons
tituciou de 1812, no fué acompañado de escoses que pudiesen
afearla.

Inmediatamente se dió órdcn para que se pusiesen en libero
tad tantos hombres encerrados ó confinados en destierros, en
rastillos, en fortalezas de la costa de África. Mas ya parte de
las prisiones se habian abierto para sus ilustres víctimas. En va
rias parles, el pueblo alborozado habia roto las prisiones de los
apóstoles de sus derechos. Con aplausos, bendiciones y toda
muestra de festejos pnpularcs , eran recibidos por donde tran
sitaban.

Don Agustín de A['gü(~lIes, ú quien dejamos confinado en
Ccuta, permaneció allí tranquilo. si se puede aplicar este adjetivo
al que vivía bajo el peso de la arbitrariedad, que con tan cruel
capricho de su suerte disponia. Mas vivía tranquilo, por cuanto
el gobernador y las flemas autoridades en nada le oprimían ni le
incomodnhan. Pasó asi hasta mediados del año 1818 , cuando
de llcal órdon fu(: I raslarlado :í la villa de Alcudia en la isla (le
Mallorca" Atribuyeron algunos esta medida, ú deseos ruines de
que respirara ('] aire enfermo de aquel punto: otros, ú delaciones
sobre el peligro que corria la plaza de Ceuta ú permanecer en
ella por mas tiempo. De todos modos, D. Agustin de Argüclles
en su traslaeion tuvo el consuelo de no perder la compañía de
Don Juan AI\"a!"cZ Guerra, cuya amistad le era en aquella situa
cien indispensahlc.

Juntos fueron conducidos ú su nuevo destino, donde si va
riaron (k clima, continuaron en igual sistema de vida, siendo
t.unbicn objetos de atcncion, por parte del gohernador y dcrnas
autoridades de aquel punto fuerte. Habitaban una misma casa,

roxo n, f 2
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rocihian y haeian vrsrtas y tcuun libertad para pasear, mas Sill

salir de las murallas. Volvió D. Agustin de Argúellcs ú sus O('U

paciones favoritas; mas empeoró Sil salud, aunque sin caer en
fermo.

En H de abril del mismo año, salió de la Alcudia en com
pañía (le S11 amigo: tomó la dirección de Palma, y en seguid,1
pasó á Tarragona , donde desembarcó el ·H. Continuó su vi:1gr
por tierra, camino (le Valencia. En Castellon de la l'Iana ('ayll

cníormo, por cuyo motivo se detuvo en csle punto llueve rlias.

Otros tantos permaneció en Valcucia, antes de cmprcudcr Sil

viage ú la corte ú donde llegó el 1.>, nombrado con alguuos dia.;;
de anterioridad ministro de la golwl'llacion de la península, Por
lodos los pueblos del tránsito desde su salida de la Alcudia. fu{~

recibido y obsequiado con el aprecio, cslimacion Ji reslH'!o que
se rlebin ú un hombre de sus antecedentes .Y su mérito. Todas
las autoridades y personas visibles y cuantas admirahau su pa
triotismo y talcnto , le cumplimentaron y ofrecieron slls seni
cios. :\'0 fue escaso cl p~l('b¡() en ma:lir:';l;wiollCS de SIL' senti
mientos hacia un varon tan cs(:brccido_ (¡!lC en la h('IICla de 1:1
adversidad habia liado pruebas de la ('olls!a'H'ia y sinceridad de
sus principios. Sin duda fué D. Agustin sensible :\ uu homcnagc
tan puro y tan unánime; mas la idea de los graves cuidados en
que le iba á empeñar su nuevo cargo tan dificil cntonces , dismi
nuyó el prestigio de aquellas ovaciones. Sigamos el curso de los
acontecimientos.

Al dia siguiente de haber prestado juramento el Hov, quiso
dar nuevo carácter ú la sinceridad dc) acto publicando UII JJ1:J

nifiesto á la nación españolu , no mal calculado P:11'll redoblar 1'1
entusiasmo de los crcdulos , y alejar sospechas de los que 1'0
dian estar muy recelosos. Copiaremos de este documento, los
pasagcs que nos parecen mas notables:

• Españoles: (asi empezaba) Cuando vuestros heroicos es
fuerzos lograron Jloner térmmo al cautiverio en que me retuvo
la mas inaudita perfidia , todo cuanto "í y escuché apellas pis('
cl suelo patrio, se reunió para persuadirme .¡ue la nacinn des(';¡
hn ver resucitada Sil ;mfigllil ¡:j¡'m:l di' g.IL>mf!: y ;';;1;1 ¡ilT';II;!-
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sron me debió decidir ,í conformarme con lo que parcela ser l'!
\ oto casi general de un pueblo maguánimo , que triunfador del
enemigo cstraagero, tenia los males aun mas horribles ua la in
testina discordia .•

Pasaba el Bey á decir que no desconocía, sin embargo, (llle
con el progf(~so rápido de la civilizacion, se hahian despertado
en los españoles deseos de reformas, no conocidos de sus ante
pasados, y que deseando conformarse con los cambios qu(' ha
bian sobrevenido en la opiuiou , mientras meditaba los medios de
adoptar las variaciones en el antiguo régimen fundamental . que
fuesen mas análogas ú las circunstancias. habla oido sus votos
y jurado la Constitucion porque suspirabau , y d(~ que seria
siempre el mas firme apoyo. Copiaremos el último párrafo L1(')

manifiesto .
• Españolos : vuestra gloria es la única que mi corazón

ambiciona. Mi alma no apetece sino veros en torno de mi trono.
unidos , p,wíficos y dichosos. Confiad, jlIJes, cu vuestro Hey qIJc
os lJahla col! la elusinn sincera que le inspiran las «ircuustanoias
en que os haliais , y el sentimiento íntimo dc jos al(os deberes
que le impuso la Providencie. Vuestra ventura desde hoy (~J!

adelante dependerá en gran parte de vosotros mismos. (iuardaos
de dejaros seducir por las falaces apariencias de un bien ideal,
que frecuentemente impiden alcanzar el bien efectivo. Evitad ];1

cxaltaciou de pasiones , que suelen trasformar en cncmigos ú
los que SI)!O dchcu ser hermanos, acordes en aíectos , corno lo
SOIl C[I rdigioll, idioma y costumbres. Hepebl bs p(Tlidas insi
nuaciones halagü(~]'íam('llte disfrazadas (le vuestro émulo. ~lal"

chemos francamente, y yo el primero, por la senda constitucio
nal; y mostrando ú la Europa un modelo de sabiduría. órdcn .Y

ucrfccta modcracion , en una crisis que en otras naciones ha
sido acornpuñada do lúgrimas y desgracias, hagamos admirar y
reverenciar el nombre cspañol , al mismo tiempo que [abramos

para siglos nuestra I'elicidad y nuestra gloria. Palacio de -'Jadrid
lO de marzo (le lH20.-Fernando.»

Cuatro días despucs , dirigió el infuulc D. Cárlos , rumo ge
JleralísiJ}j(j que era del ejercito . la nlocuciuu ~íguielllP: " So]l!;¡-
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dos: al prestar en vuestras banderas juramento :'t la Constitucion
de la monarquía, haheis contraído obligaciones inmensas: curre
ra esclarecida de gloria se os está preparando.

El valor y constancia que en todos tiempos fueron la noble
divisa del guerrero español, me son garantes seguros de la in
violable fidelidad con que eumplireis vuestras promesas: y yo
que me gozo en la confianza que merecí al Rey, cuando me
confirió el alto encargo (le mandaros, fiel al solemne juramento
(¡ue en sus reales manos he hecho en este dia , yo seré tamhien
quien constantemente os guie por la senda quc nos trazan ;'1 la
par el honor y el deber.

Amar y defender la patria, sostener con lealtad inalterable
el trono y la persona del monarca, que es el apoyo de la libertad
civil, y de la grandeza nacional: respetar las leyes: mantener
el órden público, . . . . . . . hó aquí, soldados , nuestras
obligaciones sacrosantas; he aquí lo que nos hará (lignos del
amor de nuestros conciudadanos en el seno de la paz, y temibles
al enemigo en los reñidos combates: 1)(:, aquí lo que el Bey rSl)l'
ra de vosotros, y de lo que promete daros ejemplo vuestro com-
pañero de armas.

Militares de todas elases! Que no haya mas que una voz
entre los cspañoles, asi corno solo existe un sentimiento; y que
en cualquier peligro, en cualquiera circunstancia. nos rcuna al
rededor del trono el genrroso grito (jp Vira 1'1 /{l'lJ.' /"iro lit !II1

(ion! Viva la Constiiucion t Madridlí d(~ marzo de 'IH20.
Carlos. »

Fue el dia ,12 del mismo mcs , el destinado para la promul
¡:>'UCiOll solemne en la capital, de la Constitueion restablecida. Se
celebró la fiesta cívica, con toda la pompa y aparato <¡ue IW!HOS

) a descrito en semejantes ocasiones. Atlucncla de un gentio in
menso en calles y plazas; salvas de artilleria , repique de cam
panas, músicas, fuegos de artificio jlOI' la noche, vivas, ar-la

maciones populares, nada faltó (Jara dar it la ceremonia el aire
filas grandioso. Los vivas crau al He,\ . lo mismo que Ú /¡J CO]]S-
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titucion , prueba de la sinceridad y sentimientos de lealtad con
que el pueblo en el principio de esta ópoca saludaba el nombre
del monarca. El mismo dia se colocó una lápida nueva y muy
hermosa de la Constitucion, en la plaza antes Mayor, y que des
de entonces recibió su nuevo nombre.

Manifestaba mientras tanto la j unta consultiva el celo que
la animaba en el desempeño de su encargo, y su grande interés
en llevar adelante cn todas sus partes el restablecimiento del
CócEgo de Cádiz. En \) de marzo se espidió un decreto abolien
do el Santo oflcio: muy pronto alcanzó igual medida ú los Con
sejos suprimidos antes. y (IlW fueron reemplazad os por tribunales
á tenor de sus disposiciones. Todas las demas autoridades judicia
les, políticas , civiles y administrativas, recibieron lllUY poco des.
pues la organizacion que la misma ley fundamental les asignaba.

A los quc no quisieron firmar la Constitucion, se les mandó
salir del reino. En cuanto á los famosos Persas, se les destinó ;í
diversos conventos hasta que las Córtcs próximas decidiesen de
su cansa.

El :22 de marzo se ospidió el decreto para la convocacion de
las Córtcs de '18:20 y 1H21 , que dchian reunirse ú principios de
julio. Hubo diversidad de pareceres, sobre si dehian ser Cortes
cstruordinarias ú ordinarias. Los que sostenían la primera opi
nion, con el objeto ele hacer en la Constitucion las reformas con
sideradas necesarias, alegaban que desde el año 12, época ele
Sil publicacion , hasta el de 20, habían trascurrido los ocho que
la misma Con,;li{ ucion fi.jaba para hacer los cambios: oponian Ú

esto los del dictamen contrario, que no habian pasado realmente
los ocho alías de espericncia y prueba segun el espíritu de la
disposicion, habiendo estado la ley fundamental durante seis
años suspendida. Provalcció el segundo dictámcn , que era el de
los mas adictos ú la Constituciou , y que no querían oir hablar
de niugun cambio. ¿.Y qué ventajas hubiese traído la victoria de
tos que la qucrian ? i Consistían en la letra de la Constitueion los
conflictos, las pugnas, los males de todas clases que iban á caer
sobro nosotros? Los hechos que refiramos en lo sucesivo, desen
volverán debidamente el pensamiento.
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A principios (le abril, se cspidiú el decreto del numhramíentn

del nuevo ministerio. Para la secretaría de Estado, ú n.Evaristo
Perez de Castro; para la de Gracia y Justicia, ú D. Manue! Car
cía Herreros; para Hacienda, ú D. JOS(\ Canga Argüellcs ; para
la Gohcrnacion de la Península, ú D. Agustin de Argüelles; pa
ra la de Ultramar , á n. Antonio Porcel ; para Guerra, al mar
qués de las Amarillas, y ú D. Juan Javat para el despacho de
Marina. En la simple designaeion (le las personas, iha envuelta
la idea de su mérito. Aeogió por lo mismo el público con los
sentimientos de la satisfaccion mas viva el nomhramiento , .v en
la opinion que se tenia de sus virtudes y sabcr , fundó el edificio
de sus esperauzas.

Con estas manifestaciones solemnes: con estos decretos; con
la nlocucion ó manifiesto del Iley ; con las noticias (Jlw mútua

mente se reproducían de lo que pasaba en los demas úngulos de
España , tomó el espíritu público un vuelo extraordinario, que
solo puede concebirse en contraposicion con lo que estaba antes
humillado y cornprimidn. Se respiró ú placer al cabo d(~ seis años
como de ahogo en una atmósfera mefítica. Cuantos vieron aque
lla época , recordarán con nosotros lo puros y brillantes qlH:

lucieron para la nacinn los primeros dias y aun meses del resta
blecimiento. Fué un encadenamiento de fiestas cívicas, escenas
de alegria, en q1l(~ aclamaciones vivas y cantos patrióticos reso
naban contiuuamcnt« por los aires. Parcela e! mismo monarca
gozoso y satisfecho; en cuantas ocasiones se prcson tú al público
para tomar parte en alguna fiesta cívica, fue recibido con las
muestras de los mas sinceros homcnages (le respeto. La frase
de marchemos francamente y yo el primero por la senda constitu
cional, resonaban aun en los oidos de los españoles confiados,
(Ille en la embriaguez de aquella situación no habian abierto aun
su corazon ú la sospecha.

La imprenta pública dió desde luego indicios de estar des
embarazada de sus antiguas trabas. Innumerables fueron las
producciones que salieron á luz, periódicas y no periódicas, en
diversos estilos, formas y tamaño. Al lado de la imprenta y eo
1))0 complemento suyo, se establecieron sociedades patrióticas ~
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imitacion (k los antiguos clubs, en su tiempo tan famosos. En
ellos S(~ rcunian hombres de todas clases, condiciones y edades,
{l quienes llamaban, ó sus propias opiniones, ó el espíritu de
simple curiosidad (Iue mueve á tanto ocioso. Allí se hablaba de
todo; de personas y de cosas, de lo presente y de lo venidero:
allí se ensayaban en el arte de la palahra , jóvenes ardientes y
entusiastas quo arrancaban mil aplausos por sus felices improvi
sacioncs. Fue célebre en esta parte la sociedad conocida en Ma
drid con el nombre del caf(~ (k Lorcnciui , primer punto de las
reuniones.

Eran, pues, las sociedades patrióticas un reflejo de lo que
dccia la prensa periodística, y vice-versa, Pretender que cuanto
se escrihia y hablaba en aquella época de efervescencia , fué
bueno, Iué exacto y saludable á la misma causa do la libertad,
seria empeñarse en sostener un ente de razon que no se ha ve
rificado en ninguna sociedad humana, donde los hombres son li
I)I'CS de emitir Sl/S pensamientos. Por lo mismo que mula es mas
{"([('jI qllc el hablar y el escribir. el abuso es tan frecuente y casi
inevitable.

Así se pasaron aquellos dias y hasta aquellos meses. Los
acalorados y entusiastas tuvieron poco lugar en el arrebato de
su júbilo, para hacer reflexiones serias sobre cuanto los rodea
han. Mas el observador imparcial , no acalorado en pro ni en
contra; el que examinaba las cosas y los hombres bajo su punto
(1(: vista verdadero, que comparaba lo pasado con lo presente, y
tendía un )loco sus ojos hacia el porvenir, no podia menos de
cotuprcurlcr lo anómalo de aquella situación, acaso única.

En primer lugar, comenzando por el gcfe del Estado, si se
examinaba bien su carácter conocido, sus antecedentes y la in
dolo de cuantos ejercen el poder supremo, no podia menos de
saltar {l la vista CUÚll diferente era su posición, entre un día antes
y otro dcspucs de pronunciar un juramento tan imperiosamente
reclarnado , hasta exigido. Sea que le consideremos obrando por
sí mismo (¡ cediendo ú impulso extrañe, veremos un cambio casi
total en su modo de ser como monarca. Ayer Rey absoluto en
\ irtud del (1('!'('eho divino , hoy Bey couslitucional por la volun-
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tad de la nacion : ayer ley viva, haciendo doblarse ú todos al
impulso de sus voluntades, hoy obedeciendo á leyes que otros le
dietaban; era imposibleque de semejante mudanza no se afectase
ó bien él mismo, ó bien los que reinaban en su nombre. Si con
sultamos COIl detenimiento el corazon del hombre, veremos que
esta nueva situacion , dcbia producir el disgusto y la aversión
que causa siempre la disminucion del poder. en quien está en
costumbre de ejercerle ilimitado. Si en momentos de conflictos,
de temor, por evitar males de otra especie, hahia dado el paso
de prestar juramento á la Ccnstitucion , sin duda dcspncs de ha
ber pasado los momentos críticos, vió con pesadumbre su uuc
va posicion, y concibió disgusto por un orden de cosas que rt
sus propios ojos le humillaba. Desde entonces aspiró ú librarse
de trabas tan incómodas. La Constitucion le dejaba Hcy; le
delcgaba el poder de ejecutar las leyes que no emanaban de
su voluntad, que no podían por lo mismo ser objeto de ningu
na simpatía. Natural era que concibiese el plan de aprovechar
las facuHades que se le dejaban, para miuar esta s leyes poco
Ú poco, ya (Ille no podia destruirlas abiertamente y con violen
tia; asi el Ilcy ó los que dirigian secretamente sus conscjos ,
miraron en i 820 la Constitución eon los mismos sentimientos
de odio que habia cscitado cuando se publicó el famoso decreto
de Valcncia , es decir, que el primer magistrado, el primer eje
cutor de la ley fundamental, se potlia considerar como enemigo
público ó secreto de ella.

Las clases que se habían declarado sus rivales impl(JcalJles
encmigos, armádolc tantas asechanzas, conseguido Sil rlcstruc
cion en i 81!~, y trabajado tanto en los seis años sucesivos
para aumentar los resultados de su triunfo, fueron cogidos, co
mo por sorpresa, con un restablecimiento tan inesperado para
ellos. Debieron en un principio de aterrarse con la victoria de
sus enemigos, de temer las mas terribles represalias por parte
de los que habian sido objeto de sus odios y sus persecuciones.
\las el partido vencedor disipó muy pronto tal recelo. La faciJi
dad de la victoria: sus principios tan diferentes de los de sus
contrarios; aquella propcnsion que tienen los hombres ;í rnani-
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lcstarse gcncI'O:-los para realzar mas la justicia que reclaman y
que les asiste de derecho, hicieron, sin duda, que cuando se
aguardaban acentos de venganza y de furor, no se oyesen mas
que de regocijo, de fraternidad y de concordia. Sus rivales de
hieran de quedar, en cierto modo, sorprendidos de tanta leni
dad; mas no curaba esto las llagas de su orgullo. Si no fueron
blanco de persecuciones y violencias, se vieron por precision
despojados de sus destinos , de su influencia, de su prcponde
rancia. de lo que ama tanto el hombre cual la existencia mis
ma. (; Habían, pues, de someterse con resignacion á vivir como
tolerados y sufridos, donde con tanta arrogancia dominaron?
j: Cómo dcjariau de jurar guerra á una Constitueiou , á unas le
yes que tanto los perjudicaban y ofendían? Debieron por lo mis
mo de concebir el plan de derrocarlas, aprovechando los muo
chos recursos que todavía les restaban. La ley los favoreeia
tanto como á sus rivales: de su inmunidad se prevalian igual.
mente. Podían trabajar ¡i la sombra de la libertad contra ella
misma, afilar bajo su salvaguardia las armas con que pensaban

destruirla.
No podian desconocer estas clases las verdaderas disposi

ciones del monarca. Si se hubiese manifestado este sinceramen
te unido al lluevo sistema político, habrian aquellos modificado
acaso sus propias pretensiones, ó concebido un terror saludable
que paralizase sus trabajos. Mas su ejemplo debió sin duda de
animarlos, con la esperanza de una protcccion socreta , ya que
no podían obtenerla pública.

Los liberales habian vencido y realizado sus halagüeñas es

peranzas; pero entraban en una situacion muy nueva para ellos.
La nacion ayer, la mas esclava de hccho , se veia hoy de dore
eho una de las mas libres de Europa. Obedecía ayer con sumi
sinn , y era el instrumento ciego de todos los caprichos del po
del'; hoy dietaba por medio de sus representantes leyes que
ligaban las manos del monarca, lo mismo que las de sus súbdi
tos. Antes estaba muda eomo los sepulcros : repentinamente re
sonaron en ella todos los acentos, consecuencias naturales de
una condición tan libre. La imprenta se veía tan desembarazada

ro Wl If. ·1 :¡



- !lH-
r-omo la palabra, y cada 11110 Iuó dueño de pspl'Psar por mcdio
de ambos órganos sus pensamiento. Era la trausiciou demasiado
rápida y violenta: no podian muchas cosas I11PllOS de resentirse
dí) un cambio radical é inesperado. Cuando se promulgó la Cons
titucion en 1812, llevaban ya los españoles cuatro afias de agi
tapian y movimicnto ; estaban acostumbrados ú la vida pública:
se hablaba, se escrihia : la imprenta era casi libre de hecho. En
H~20, renacieron á la libertad despucs de seis años de una com
prcsion violenta. Se hahia rolo el dique del torrente. sin prepa
ración: precisamente habian de carecer af!Ue]Jos hombrC's nuevos
de espericncia. Todo tiene Sil principio, SIlS inrlispcnsahles ru
dimentos : todo exige cierta graduacion ]lrogresi\ a, y arrueI
curso natural ,sin el cual son inevitables los sacudimientos. No
se aprende repentinamente el arte tlc hablar y de cscribir, y por
mucha que sea la disposicion natural, no es posible que (kje (le
pagarse trihuto á la falta de la práctica. De esta situaciou iha ú

adolecer la conducta de los liberales españoles. pero era 1)]'Cl'j

so dejarlos tranquilamente hacer ensayos, mas (l menos infrur-

tuosos. Era imposible vivir bajo los auspicios de la libertad.
sin tocar desde un principio sus inconvenientes. Inconvenicn,
tes, deeimos , porquc no hay leyes, ni instituciones, ni esla
do, ni ccndicion alguna de la virla humana, quc no los ten
ga. Pretender q\W no ha. de haber trastornos; disgustos en tan
críticos ensayos; que Se han de cojer rosas sin espinas, es
aspirar á una quimera que desmiente la historia do todas las na
ciones.

Así renació la libertad de España. La escena pública no sr'
podia , pues, presenta¡' á los ojos del reflexivo observador. con
los colores halagüeños que ofrecia á imaginaciones mas ardientes;
pero era un orden de cosas necesario, obligado, de que no podia
prescindirse , en el que no pudieron influir las voluntades' de los
hombres. Se babia destruido en J8J '1: un sistema político, sin hacer
la mas pequeña concesión que compensase algo de su pérdida.
Se deseó con ardor, durante seis años, lo que se habia deslrui
do entonces, y se vió restablecido de repente á fuer de los c.~

tesos y estravíos del poder, que no previó el precipicio ú que le
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urraslraba el hacerse instrumento de las pretensiones de un parti
do. Se ccdió , cn fin, á la ky de la necesidad: no se escogió la
siluaciou , pues todas las naciones no hacen mas que ceder al
torrente de las circunstancias. Las faltas ó defectos de la Cons
titueion, no entraron para mula en esta cornbinacion tan nueva.
Asi, como no hahian promovido su caida , no influyeron tarnpo
¡'O en dicha truusicion tan rápida. 1\0 permitieron sus enemigos
que se ensa~ ase en la primera época. Pronto veremos que los
mismos obstáculos, opusieron su resistencia invencible en la se
srunda.

EH esta pugua de principios, de interés, en vista de la guer
ra que iban ú declarar á la Constitucion sus inveterados enemi
gos, y de que ya S(~ mostraban algunos que otros síntomas; en
vista de la repugnancia del lley , que no podia ser un secreto
para cuantos tcnian esperiencia de los hombres, ¿qué espedicn
le se podiatomar. aunque hubiese medios para ello, que concilia
se, en cierto modo, elementos tan hctoreogéncos" (:, Qué Cons
¡¡lucion, qué sistema político podía escogitarse que utragcse la
benevolencia de las clases egoístas y csclusi vas, que durante seis
aÍlOS había declarado ¡'t tolla innovacion una guerra encarnizada!

~ 6Era posible una Constitucion sin libertad de imprenta, sin Ii
bertad de palabra en los miembros del cuerpo ó cuerpos repre
sentativos, una Constituciou que declarase en su vigor el sistc
ma de los sciinrios , qlle dejase al Santo Oficio en el ejercicio
omnímodo d() sus facultades, que no hlcirsc ni dejase, en fin,
niuguua rcfunua de abusos y privilegios ú cuya sombra dichas
clases prospcrnhan ? Pues ni aun así hubiesen quedado satisfe
chos, solo con que existiese una sombra de rcprcscntaciou na
cional, aunque el euerpo deliberante hubiese sido una cosa pa
recida á un sínodo de obispos y altos cclcsiásticos : tal era la
tenacidad de estas clases á los antiguos usos, Ú sus goces es
elusivos: tal el acento interior de su conciencia que les hada ver
la incompatibilidad de su situacion , con todo órdcn de cosas en
(Iue fuese permitida la publicidad bajo cualquier forma. Y por
I itra parte , aunque sc hiciesen concesiones, aUlHlue el monar
ca aparentase cntrur de buena fó en nuevos compromisos; ¿ qué
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confianza se podía tener de una corte que había dado tantas
pruebas de faltar ú sus palabras?

Así, pues, era preciso marchar adelante con la Constltucion
Ú cualquiera costa, y con cualquiera sacrificio, ú perecer entre
sus ruinas y volver al antiguo despotismo. Tal es el problema
político que había que resolver en aquellas circunstancias.

La manera diferente de considerar y plantear esta euestion,
dividió á los liberales. Es una ley fatal de la naturaleza, que la
discordia entre como disoh ente inevitable en todas las sociedades.
grandes, pequeñas, públicas y privadas. En los gohiefllOs dcsllútj·
cos donde todo lo comprime el temor, trabaja minando el terreno;
y si alza al descubierto la cabeza, es sobre objetos que parcccn
frívolos, ó no de mucha consecuencia; sobre materias de artes, de
ciencias, sobre los caprichos mismos de la moda. Sea grande ó

pequeño el motivo de la division , siempre se cuentan por ban
dos ó partidos. En los gobiernos libres, cuando los hombres SOIl

absolutamente dueños de manifestar sus pensamientos, loma
mas altos vuelos la discordia: en c,lmpo mTJ('1Jo mas vasto, cje]'('('
su dominio. Entonces ya no son sonetos ni piezas de teatros , ni
colores de vestirlos, ni el mérito de actrices ó músicos lo que
forma los partidos. El fuego de sus discordias se alimenta con las
cosas públicas, las que mas afectan al hombre en su bienestar,
en su misma existencia, en su ambicion , en el deseo de prepoll
derancia , Entonces los hombres levantan su cabeza con toda li
.bcrtad , dan vado ú sus pasiones, anuncian sus deseos sin (111f'

nada los arredre, usan grandcmcnte de la libcrtad , de la pala
bra, de la imprenta y la tribuna. rilas son sinceros, y ceden á
sus mismas convicciones; otros sirven sus propios intereses, y se
cubren con el manto del bien público. Porque todos los partidos,
todas las doctrinas y principios en que los hombres se dividen,
cuentan en su seno hermanos falsos, dotados muchas veces de
mas medios de accion y de palabra, que los verdaderos.

Los constitucionales se dividieron. Creyeron unos, que po!'
lo mismo que el Monarca no podía ser sincero en su nueva PI'O
Iesion de fé política, las clases privilegiadas lucharian siempre
con un orden de cosas, que les irrogaba tantas pérrlidas; por
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lo mismo que rCUilCW la ley fundamental. rodeada de tan

tos enemigos que le hahian en otro tiempo tan atrozmente com
batido, se debía emplear nuevo vigor y vigilancia, merman

do en tollo lo posible cuantos medios de aceion tenian en sus ma

nos; y puesto que á todas las reformas tenian una aversiou
tan dccidida , se marchase en esta línea con la mayor viveza

para que asi se neutralizase mas su hostilidad, ya que con su
adhesión sincera al nuevo órden de cosas no se podia contar

de ningun modo. Opinaban otros al contrario, que por las mis
mas razones que alegaban los primeros, se debía ir con tiento y

pausa, para no exasperar al Bey que tan sinceramente se enun

ciaba, para no alarmar sin motivo ú tantos enemigos poderosos
que tenian en sus manos mil medios de hacer daño. Figurahan

en el primer partido, que llamaban entonces exaltado, los que
habian eontribuido al restablecimiento de la Constitucion , todos
los jóvenes que les eran adictos, todos los que no hablan perte
necido por la mayor parte á la época de Cádiz, y se habían for
mado en aquellos seis míos de persecuciones. A la bandera del

otro, llamado moderado, estaban acogidos los de mas edad, los

que habian figurado en épocas anteriores, los que alegaban mas

saber, mas padecimientos por la causa liberal, y de la qu~ to
dos se preciaban de ser sostenedores muy celosos. En esta pug
na tan desagradable en sí, no dejaban de mezclarse sugestiones
(le amor propio, que la enconaban y hacían doblemente peligrosa .
.\0 Ialtahnn acusaciones, acriminaoiones , cargos mútuos sobre

cosas pasadas, y en cuyos pormenores no queremos entrar por

no ser necesario para los que conocen la historia y saben lo que
es el corazon humano.

Don Agustín de Argüelles, como hombre del gobierno, co
mo ministro que era (le la Gobcrnacion de la Península, no po

día menos (le afiliarse en la bandera del partido moderado. Es

índole de todos los gohiernos el ser de resistencia, cuando se tra
ta de hacerles caminar con paso mas rápido que el que les

permiten, ó bien sus propias ideas, ó bien los obstáculos que en
cuentran, y no son bastante apreciados por los que se muestran

.·\igentes. Jamas gusta el poder de que le ostiguen , aunque sea
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en el sentido de sus propios pensamientos. Los hombres earn
bian , sinó de principios, de carácter. A la juventud que se apa
siona de una idea, sucede la edad de la csperiencia que la ha
examinado bajo todos sus aspectos. El que hoyes fogoso, pa,.;a
por tímido mañana; y si rué un dia objeto de odio por el cspirit ti

de innovacion que impulsaba sus acciones. será con el tiempo
objeto de censura, por lo sobrado lento de sus movimientos. j\l'
güellcs, que hahia adquirido en Cúdiz tanta nombradía, por lo
impetuoso de los suyos, se presentó en Madrid diez ó doce afios
despues , uno de los miembros mas influyentes de la resistencia.
!\si son las vicisitudes de ros hombres. Los ardientes partidarios
de la primera Constitueion francesa, que la habían hecho ven
ciendo tan fuerte oposición por parte de los amigos del antiguo
régimen, lucharon en vano por defender su terreno conquistado.
con los girondinos ; los girondinos tan exaltados antes, se l)J'(~

sentaron con el carácter de hombres apocados ú los ojos de los
montañescs , de cuyos ataques impetuosos fueron víctimas. \0
queremos decir con esto, (Iue los moderados de 1';20 llevasen Jo
peor de la batalla; al contrario, tcnian de su parte una respeta
ble mayoría; mas, subsiste siempre nuestra obscrvacion , de que
estaban ya cambiados los papcles.

No pasaba esta pugna Ú división, de ser una polémica de ¡w
riódicos y sociedades patrióticas. En los meses ú que aludimos,
no se alteró por esto el órden público. Continuó el estado (k
exaltacion , es decir, de entusiasmo en buen sentido, que carac
terizó los primeros dias del restablecimiento dc la Constituciou;
se pronunció el nombre del lley con reverencia , y el gobierno
como sér moral, como compuesto de hombres que tanto derecho
tenían á la estimacion del público, en ningun instante dejó de
ser considerado con grancl ísimo respeto.

Antes de la instalacion del nuevo ministerio, se espidieron
bajo la influencia de la junta consultiva varios decretos encami
nados todos á restablecer en la parte administrativa el sistema
constitucional, como ya lo estaba en la política. Se mandó con
fecha 19 de marzo de f 820, que con arreglo á lo dispuesto en
el capítulo 7. (), título 1. u de la Constitucion política de la Mu-
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narquía, se reuniese cuanto mas antes el Consejo de Estado,
cuya asistencia era necesaria para las determinaciones que exi
giese el gobierno de los pueblos. Entre las personas de que debía
formarse, fueron nombrados los primeros, el Cardenal arzobispo
de Toledo, D. Pedro Agar y D. Gabriel Ciscar, que habian sido
regentes, con algunas mas personasya conocidasventajosamente.

El 2;> del mismo mes, se dil) órdcn para que todos los indivi
duos comprendidos en las causas formadas al mariscal de campo
D. FranciscoEspoz ~ "lina; al de igual clase D. Juan Diaz Porlicr,
al teniente general D. Luis Lacy ; al comisario de guerra D. Vi
cente Ilichard , y al mariscal rk eampo D. \Iariano Rcnovalcs:
en las de Valencia en lH17 Y1Hl!), y en la de los acontecimien
tos del ejército cspedicionario tle Ultramar en 8 de julio, volvie
sen al goce de todos sus honores y ejercicios de sus empleos.

En 7 de abril fueron ascendidos á mariscales de eampo don
Antonio Quiroga , D. Rafael del Riego, D. Miguel Lopcz Bailas,
n. Felipe Arco Agüero y D. Dcmctrio Odali.

Eu 17 del mismo, se dijo, que noticiosu el Hcy del júbilo y
r.ntusiasmo con que las provincias y pueblos de esta heroica na
eiou, sujetos ir los señoríos jurisdiccionales, recibieron los decre
tos de las Cortes generales y extraordinarias de 6 de agosto de
IHl1 y 1\) de julio de 181;), por los cuales se habia mandado
incorporarlos á la Corona y se abolieron los privilegios exclusi
\OS, privativosy prohibitivos; y deseando el corazon paternal del
Bey promover por todos los medios posibles la felicidad de los
pueblosá que se habian hecho tan acreedores por su heroismo y
sus virtudes, y apartar cuantos obstáculos pudieran oponerse ir la
puntual observancia del nuevo sistema constitucional, habla Y('

nido en resolver, de acuerdo con la junta provisional, que los
referidos señoríos jurisdiccionalcs , quedasen incorporados á ];¡

uacion , y abolidos los privilegios exclusivos, prohibitivos y pri
vativos, conforme al tenor de los decretos de 6 de agosto de '1811

v la de julio de 1813.
Por rl d(~ 12 del propio mes y año, que solícito el Real

ánimo de qnc la benéfica influencia y los favorables efectos de la
s.ibia Constitucion de la monarquía que hahia jurado S. 'f. ,se
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hiriesen sensibles desde luego, había tomado en consirleracion
los nobles sacrificios que la milicia española habia hechoen todos
tiempos en las aras de la patria, y muy particularmente sus es·
tucrzos y heróica conducta en estos últimos dias , en que con
una modoracion nunca oida , tan eflcazmentc habían contribuido
al restablecimiento de las sabias instituciones que consolidan pa
ra siempre la prosperidad futura de las Españas ; y persuadido
de que ninguna prueba podia ser tan apreciable á esta misma
milicia, ni mas conforme á los generosos sentimientos dc la na
cion, que la de asegurar una suerte cómoda y honrosa ;i los be
ncméritos hijos de la patria, que sacrificándole su robustez, sus
años , y aun su fortuna, se inutilizaban por gloriosas heridas
recibidas en su defensa, ó por achaques ó enfermedades ya ad
quiridos en la penosa y dura carrera que profesaban, se había
sen ido resolver el Bey, de acuerdo con la junta provisional de
gobierno, restablecer desde luego en todas sus partes lo preve
nido por las Cortes en su decreto del -13 (le marzo de -1811., con
cuyo motivo se enviaban ejemplares para que se tuviesen pre
sente los goces, honras y distinciones que habian de disfrutar
los militares que se inutilizasen en el servicio de la patria, y la
formación de depósitos en las capitales de las provincias, de los
inutilizados en el servicio militar.

En 2()del citado abril, que deseando cl Iley dar á sus amados
súbditos la prueba mas completa y decisiva de sus ardientes de
seos de plantificaren todas sus partes el sistema constitucional, y
de promovercuanto pudiese ser conducente para la gloria y feli
cidad de la nacion, afianzando sobre bases sólidas su libertad 6
Independencia, habia tenido á bien resolver que se estableciesen
las milicias nacionales, con arreglo al artículo 3ü2 de la Cous
titucion , y se llevase á efecto para ello lo que dispusieron las
Cortes ordinarias en 15 de abril de i8U, para la Iormacion de
dicha fuerza ciudadana. Iba la Real órden acompañada de UII

reglamento provisional para esta Milicia, comprensivo de su for
macion y fuerza, obligaciones, propuestas para ascensos, ins
truccion , juramento, fuero, uniforme, armamento, divisinn pOi'

armas de infantería v caballería. eté' ,
" ~ ,
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En 21· dd mismo mes y alío, se hahiau nombrado dYII

danlcs de campo del Hey ú los tenientes gCllcl'alrs D. Francisco
Ballesteros, marqués del Campo Vcrdc , D. Juan Odonojú , Don
Pedro Villacamna , los mariscales n. Antonio Quirogu y D. Ha
fael del niego, y al hrigadier conde de Almodovar.

En í ." de Il1dYU se dió un decreto diciendo: que creyendo rl
Iley muy justo (Iue desapareciesen de la nacion española todos
los signos de un gohiemo menos paternal que e! que habia pro
melido Ú SIIS amados súbditos, jurando gll:mlar y cumplir la
Cousüturion , mandaba, de acuerdo COH la junta provisional,
filie se observase, guardase y cumpliese el decreto de las Córtes
gCller:) les y C\ traordi nnrias , que cstahlccia por regla gencral, (Iue
los avuntnmicntos (Ir todos los pueblos procediesen por sí y sin
causal' perjuicio alguno, (t quitar y demoler todos los signos de

vasallagc que hubiese en sus entradas, casas capitulares ó cua
lcsquicra 011'0:-; sitios, puesto que los pueblos no reconocían ni
1'('l'olli)('crÍall ,;,1111(:" O!I'O scñorio que' el de la nacion misma, y
rllle su noble ol,!~'IJiI() no sufriri» tenor (, la vista un recuerdo
continuo de su humilluciou.

En l'~ (le junio, se nuuuló nombrar una comisiou , que ate
niéndose al artículo 2. 0 de! capítulo l. o de la Constitucion, rela
tivo ú la division de territorio, facilitase los conocimientos y lu
ces necesarias para desempeñar tan importante empresa. Igual.
mente se mandaha , <JlW se propusiese una división territorial de
tal nuucra . quc se pudiese rcctiíicur en lo sucesivo, sin estar
Sil,lela .i variacinn C'sej}(·jal en uiuzuua de sus bases.

En l." <1e julio se espklió otro dirigido ya ú D. Agustin de
Argücllc:-;, prcserihicudo la rcstauracion (le varios decretos y
órdenes espedidas por las Córtcs extraordinarias y ordinarias,
Y<Juc hahiau sido abolidos cn la época <1cI814- Ú 1815. Citaremos
entre cllo:-; , el de 1 ~ (/(' .i ulio del alío 1812, sobre responsabilidad
de las autoridades en el cumplimiento de las órdenes superiores;
el de' 11 de uoviombrc, lumbien sobre responsabilidad, relativa á
la ohscrvacion de los decretos del Congreso nacional: el de 7 de
enero dr: 1812, disponiendo que se escribiese con letras de
"ro ('11 rI :-;;11011 de Córtcs , el nombre de D. Mariano Alvarcz ,

Hl\lll JI 1:1·
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goheruado. de Gerona. y se erigiese un munumentn en :1([11('JI;I

plaza qllr recordase su heroica dcfcnsn: el de 2'1 del mismo, cit"
clarando hencmérito (Ir la patria ú lr. Ga'-:pal' ~\lehohor (le .10
vellanos , y recomendando su informe sobre la hoy agraria: la
ónlcn e1eIJ2 de ahril, para que los empleos públicos se pron"
ycsen en personas amantes de la Constitucion y (le la indcpcu
dencia nacional: el rlccreto del 2(j de aquel mos , mandando eri
gir un monumento en la villa (le :\fadrid, para memoria de su
hcróico patriotismo: la órdcu del i) de mayo, mandando notar
en el almanaque, el aniversario del dia en que se Jlub)ir'(') la COIIS

titucion: el decreto del 23 del mismo, sobre la Ionn.u-ion de los
ayuntamientos constitucinualcs y cstahlccimicuto (le diputaciones
provinciales: el del ft. de agosto, para que en los campos de Sala,

manca y Arapiles se erigiese un monumento, en memoria de la
hatalla de julio último: la orden del J2 de dicho mes , para quc
en los papeles de aquel, usasen en los (le oficio las autoridades
el lenguage adoptado en la Constitucion : el decreto de tl
del mismo, relativo ú que se llamase plaza de la Constitucion ,
la principal de los pueblos en (I11e !'C 111lbliease: el de :H de se
tiembre del propio año, de clarando que los eclesiásticos secnln
res tenian voto en las elecciones de los avuntarnieutos , mas sin
poder obtener en ellos ningun oficio: el de !~ (le cuero de iR t:'L
sobre rcduccion de los baldíos y terrenos comunes {l dominio par
ticular, y concesion de suerte!' ú los defensores de la patria y ciu
dadunos no propietarios: el del 23 de abril, en (rUe f;(' mamlaha
entregar á la biblioteca de las Cúrtcs dos cjemplnres de todos los
impresos de la monarquía: laónlendel 2D de mayo del mismo año.
para que no se omitiese en Jo!' calendarios el titulo ¡le Bey (1(' E,-:
paña en el dia de San Fernando : el decreto Ilc H lle junio, por
el que se establecían c{¡[('dras de~ .\gl'i('u1tura: el de ;¡ (1(' julio.
mandando erigir en los campos de Vilorin un momento por la
batalla (lel J3 del anterior : el de 22 del citado, disponiendo s('
ejecutase lo mismo en Zaragoza, en memoria (le su ncvóica (le
rell,,:!: el (le 2D de novicmhrc , r011rellie!l(lo el lítuln de ciu(latl
(]e San Fernando ú la villa (le la Isla (le Lcou : r1 (le 2'1 de'
marzo del HH, sobre la pompa ('Oll que se habia (le ('cklJral'
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,,1 día i dc mayo de nqucl año , y premios otrccirlos para solem
nizar las glorias de tan memorable dia : el de 1;) de abril, en
(~argalldo Ú la Academia de la Historia la reuniou de todos los
documentos para escribir la de la revolucion española; y el de
7 de mayo del citado 18H, habilitando para ejercer la noble
prolcsiou del comercio en toda la mouarquía , Ú los que hubiesen
ohtenido de las Córtes carta de naturaleza Con arreglo ú la Cous
titucion,

A últimos (le abril de aquel año se presentó en Madrid el ge
neral D. Felipe Arco Agüero, gde de Estado ~Iayor del ejér

cito de la Isla, que venia ú felicitar al Hcy; y ú mediados de ju
nio, el gencral Quirnga que habia sido nombrado diputado ú Cór
tes. Ambos hicieron su entrada pública con las demostraciones
de aparato y pompa; recibieron de las corporaciones y habitan
tes toda clase de obscquio« y festejos, y del Iíey, á quien se
presentaron en el momento de su arribo, manifestaciones del
aprecio y csliniaciun eOIJ quc miraba sus personas.



CAPITULO XXII.

lnstalacion de las Córtes.-Apertura solemne.-Sesion régia.-Discurso del
presidente.e-Discurso del Rey.-Alocucion de la junta consultiva, al cesar
en sus funciones.c-Composicion de las Córtes.-Partidos.-Primeros traba
¡OS de las Córtes.-PoJítica extranjera.-Santa Alíanzu.v-Cornunicaciones.c
Revolucion en Nápoles.-Tentativas reaccionaria s en EspaiJa.-lnquietudes
y acriminaciones.-Proposicion del Sr. Solunot.-Esplicaciones del ministro
dc la Gobernacion de la Península.

Se acercaba mientras tauto la cclebraciou de las Cortes,
aguardada con grande ansia por el público. Crecia su impacien
cia conforme se anunciaban los nombres de los elegidos, casi
tOllas corno se verá , personas de mérito. Es IllUY digno de HO

lar y se csplica naturalmente, el grall prestigio quc el nombre
de Cortes tenia ú los ojos de la naciou cntcra , es decir, de los
que no eran partidarios furibundos del absolutismo. COIllO sur-e
dió en las otras dos elecciones, se buscó lo mejor, aUll(llle no
todo puede ser bueno en tan numerosas asambleas.

A tenor de lo dispuesto por la Constitncion, se organizaban é

instalaban con solemnidad las Córtcs , antes que pasase el Rey á
celebrar el acto de apertura. Comenzaron en J. o de julio las jun
tas preparatorias y cxámcn de las actas: el ti quedaron definiti
vamente instaladas, habiendo sido nomhrado presidente D. José
Espiga, que habia pertenecido ú las Cortes cstraordinarias , y
\ ice-presidente el general Quiroga. Iumcdiatarnente oficiaron al
;,:·oilierno. poniendo el:::: ('U'll)('!Il¡jl~lllo este acto.
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El domingo \j de junio tUYO lugar la solemne ceremonia de
la sesion I'l'gia. De solemne merece sin duda e! titulo, un acto
que atrajo la atencion de la capital entera agolpada ú los alre
dcdores de! edilicio de las Córtcs , y ú los puntos por donde
tenia que pasar el Hcy , hallúl\lIose adornada vistosamente la
carrera. A las diez de la mañana, entre músicas y salvas de al"
tilleria, salió de palacio acompañado de la familia real, precedi
do y seguido de una comitix a lucida y numerosa. FUL' segura
mente un espectáculo singular el de un Bey, dirigiéudusc ¡J

prestar juramento ú una Constitución que habia sido con tal ri
gor proscrita por él mismo, ante hombres ú quienes había he
cho sentir lo duro de su cólera . .'Iras no ocurrió, sin duda, esta
reflcxion ú la muchedumbre, yuc se entregaba toda ú las im
presiones del momento. Con vivas , con aclamaciones, con
muestras del mas YiYO regocijo fuó recibido e! Rey en toda su
carrera, tanto por las gentes de las calles, como por las que
tarnlrieu lleuahau los balcones.

Le i¡guilJ'(laIJall en el xalon del Congreso los diputados, \'CS

tidos de toda ceremonia. Lna diputaciou habia salido :1 recibir al
monarca en la escalera; otra ú tributar el mismo obsequio ú la
Heina y las iufantas , y llevarlas ú la galería (lile les estaba pre
parada.

Fuó la Reina la primera que se presentó á los ojos de los es
pectadorcs. En seguida entró el Bey descubierto, saludando con
afabilidad;í los diputados que penuanecian en pie junto ú sus
puestos. Subí¡') al {TOllO, donde tomó asiento, colocándose los
infantes ú derecha (~ izquierda, en sillones separados. Detrás del
trono sc cstahlecieron en pie el capitan de guardias, y los geles
de palacio. Los ministros pcnuauccicron igualmentc Cll pie,:t los
dos lados del monarca. El presidente tornó dcspucs el libro de
los Evaugclios , ú cuyo acto se levantó el Rey, asi como los di
putados y todos los espectadores. Entonces el monarca, pues
ta la mano sobre el libro, hizo el juramento en los términos si
guientes:

"n. Fernando \"II, por la gracia de Dios y la Constitucisu de
1;.1 monarquía española, Rey de las Españas , juro por Dios y por
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los Santos Evangelios que defenderé y conservaré la religiou
Católica, Apostólica, Romana, sin permitir otra alguna en el
reino: que guardaré y haré guanlar la Constitucion política y
leyes de la monarquía española, no mirando en cuanto hiciere
sino al bien y provecho de ella: que no cuagcnaré , cederé ni
desmembraré parte alguna del reino: que no exigiré jamás can
tillad alguna de írutos , dinero ni otra cosa , sino las que huhie
sen decretado las Cintes: que no tomaré jamás Ú nadie su pro
piedad; y que respetaré sobre todo la libertad política de la na
cion, y la personal de cada individuo: y si en lo que he jurado ú

parte de ello lo contrario hiciere, no debo ser obedecido, antes,
aquello en que contraviniese , sea nulo y de ningun valor. Asi,
Dios me ayude y sea mi defensor, y si no me lo demande .•

Concluido el acto bajaron el presidente y secretario las gra
das del trono, y se volvieron á sus sitios ordinarios. DeSj11Jes de
sentados todos, el presidente volvió á ponerse en pie y dirigiú
al Hey las palabras siguientes:

«Señor: las Córtcs en tiempo de menos ilustraciou , pcro de
grandes y sublimes virtudes, conservaron las leyes fundamenta
les, la gloria y esplendor del trono y la prosperidad nacional;
pero una tan sabia institucion que unia al Hey á la nacion con los
grandes y nobles sentimientos de amor y lealtad, vino prog['(~

sivamentc á menos; cayó, por último, en olvido, y la nacion
llegó á ser teatro de la ambicien, como el Rey, el instrumento de
las pasiones. El día del nacimiento de V. M. ful' la aurora de la
rcstauracion de España , y mas de veinte millones de ]whiUwLe"
vieron en el tierno príncipe, el digno sucesor de San Fcrnnndo o

Congratulábanse con estas lisonjeras esperanzas, ellaudo al
mismo tiempo que en el seno de la naciou se concchia el sacrí
lego proyecto de atentar ú los sagrados derechos de V. '\1., UH

vil impostor introduce, con la mas negra pcrfidiu , sus huestes
enemigas, y arranca de los brazos de los Iielcs ('spañoles ú su
amado monarca, eu el momento mismo en quc felizmente SI' ha
bia sentado en el trono de sus gloriosos progenitores. Entonces
rugió el lean de España, y un grito general y unánime da alicu
ro \f \i!l°or ú los esforzados hijos tic Peluyo ; y micntrns quc los
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bravos guerreros presentan sus pechos de brOIlI'(' y ahuyenta II

de este virtuoso suelo las legiones del tirano , los padres de la
patria. que haluan sido llamados pOI' el voto general (le las pro
viur-ias , restabkeell la Constitucion de la monarqula española,
que declarando solemnemente' sagrada ó inviolable la persona
del I\cy, alianza mas la corona sobre las reales sienes de V, jI"

le asegura de las viles asechanzas de algun valido , y puede asi
V. M. hacer mas libremente el bien de los pueblos y su pública
felicidad,

)) Creían los dignos hijos do la madre patria, que no porlian
corresponder mejor Ú la confianza con quc los hahiau honrado las
provinr-i.is , ni ofrecer ú su Bey un obsequio mas agrarlable, que
dar firmeza ú 1In Irouo vncilantc. apoyándolo sobre la base (le
una ley fundamcn!al , que siendo el testamento de nuestros pa
dres y la csprcsion (le la sabiduría , (1c la justicia y (le la volun

tal! W'lwral. ('cnaba las puertas no menos ú la vil lisonja, que
ú una jllsLl a!-!'!'('.sioll: aseguraha la admiuistr.iciou (le la justicia:
('stah/('eja un sjs/('Illa juslo ti la Hacienda pública, .\ saueionaha

el debido respeto, obediencia y vcucraciou Ú las leyes y (l la au
toridad real. ;\~;j pensaban en Cádiz los representantes de la na
cion. Yo los \ i , Scñor , lanzar profundos suspiros Ú los ciclos al
acordarse del duro cautiverio tic su llcy , yo los vi, como hij os
desamparados, dcrr.unnr 1úgrinl<ls de dolor y de amargura, y hu
millados ante los altares tlcl C()[,(]CI'O de Dios, pedir qne volviese
tan ticrno p:tllj'(~ it los brazos dc Sil numerosa ,\' dcscousal.ula fil
milia: ,\0 lo:.; ví , i1l'I'('!Jafados de júhilo y akgría, desahogar su
oprimido corazon cuando supieron que el Señor se habla dig
mulo nir sus Icrvornsas oraciones. y que el ángel tutelar de la

Espaiia hahia bajado :l despedazar las duras cadenas (le la tira
nía. Tales eran SlIS ge[leI'OSOS scutimlcntos , cuando el sórdido
iutcros. la sagaz umhicion , la atroz calumnia :-; 1IIla cruel ven
ganza, (lcspues <le haber meditado en la ¡()[)I'ega mansion del
crimon sus dclcstublcs maquinaciones, sc atrevió ú llegar hasta
r-l lrouo ~. profanar sa(~ríIcgaIll('[lte el santuario de la magcslad.
p(~1'O r-uhramns , Señor. con un \('1n estos tristes testimonios lIt'

la flaqucz« humana.



--11 ~--
)) J.lcgó , por fin, el dia feliz en que apareciese sobre el ho

rizonte (~spaI101 un astro luminoso que disipara las nubes espesas
que' hahia estendido la intriga y la malcficcncia, y sp presentara
la santa verdad con toda la brillantez que escita en UIlOS la ad
ruirncion . el respeto en otros, la confusion en muchos , y el
convencimiento en todos. La España vuelve dichosamcutc á ver
reunidas las Córtcs que hicieron tan gloriosos los reinados (le log
Alfousos .v Fcmandos. y la mas virtuosa de Indas las naciones
olvida los a¡';Tayios, perdona las injurias, y solo se ocupa "): se
complace con el rcstablceimicnto dc un gobierno eOJlsfilllejol),l!,
en conservar la pureza de la Santa Ileligioll: y en dar testimo
nios de gratitu<l y veneracion á su Bey, sentarlo ya sobre su
augusto trono en el Congreso nacional, despues (le haber pros
tallo un solemne juramento, con el que se ha hecho mas gran
de que el hijo de Filipo con la conquista de los reinos del Oricn
1e. .Oh Rcv magnánimo ~ Los nobles .v leales españoles rccono
crn Jos iunumcrables males de que los hahcis salvado con eslr.
;¡eto gr'lIe]'os:¡. d(TI'O(',l1\11n e) gCI) io dcl mal quc e,sfalJa para
arrojar Ja ica de la discordia entre nosotros. Todos esperan <¡up
se acabe de sofocar este gh'men venenoso. y (Jlw en SI! lugar
fome un asiento eterno la paz y la concordia , desaparezcan
para siempre los temores, los sobresaltos y la dcsconfiauza que
almas criminales han procurado inspirar continuamcuto en el
coraznn del Il H'j0:' de los [leyes, y todos se miren alrededor rlcl
11'0110 con aquella alianza Ira1crua 1 que asep'lIl'a el úrrlcn , pro
duce la abundancia , mantiene la justicia y conserva la paz. Y
yo, ()rgano fiel de este Congreso y de la gran(le naciou (pIe re
presenta, perrnitidme , Scñor , que os ofrezca el debido home
naje de su lealtad, .v de los nobles sentimientos que le animan.

» La misma España, (Iuecn todos tiempos ha (lado elaros tes
timonios de lealtad y amor á sus reyes, solcmncmcnte os ofrece.
que si las virtudes de sus esclarecidos padres fueron siempre el
mas firmo apoyo del trono y del monarca. sus hijos, que acaban
de dar en la guerra mas sangrienta. ejemplos de Iidcli(1;Hl que
no ('íJllotieron las generaciones pasadas, harán sacriticios diguos
dí' Jo,; !\I',I'ilC'.', ('SP;lIIO!eS y de la admil',l('ioll Ik los futuros siglos.
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A este discurso contestó el lky diciendo: (, agradezco las
,'spresiOIws y sculimicntos de ¡UllOI' y lealtad, quC' por el órgano
de Sil presidente uic manilicslau las Córtcs ; y con su coopera
rion. espcro ver libre y Jeliz ú la nacion que tengo la glol'ia dI'
gohcl'lIal'. ))

En seguida leyó el discurso siguiente:
« Señores diputados : ha llegado, pOI' fin, el dia , objeto de

mis lilas ardientes deseos de verme rodeado de los representan
les de Jit heroica y generosa nacion cspañnla, y en que un ju
r.uncuto sO!cIlJIJC C)ealw de identificar mis intereses y los de mi
familia ('O U los de mis pueblos.

J' Cuando el esceso de los males promovió la lilanifcstncion
,'Iara (kl voto gl~nel'al de la uaciou , oscurecido anterionucnn
pOI' las circunstancias lamcntahlcs que deben borrarse {k nucs

tra memoria, me dccirll desde luego ú abrazar el sistema a [Jet, 

('ido, y ú jurar la Coustltucion política de la mouarquía sanciona
da pnr las C(lI'tcs gcucra!c:s y cstraordiuarias en el año de ¡:'H 2
En[;)jl('cs J'('co/JI'af'Ou. a,.¡ la corona CO!110 la uar-iou . sus lin('
l'hos legíti!llo,.." siendo mi resolur-iou tauto m;),. c'ip:¡iílúlwil ,\ 11

hrc , cuanto mas conforme ú mis iulercses que ú los del puehl«
f'spalíol, cuya felicidad nunca habiu dejado de ser el blanco dI'
mis iutcncioucs mas sinceras. De esta suerte, unido indisoluble
mente mi ('Ol'aZOIl con el de mis SÚLL1itoS, que son al mism»
tiempo mis hijos, solo me presenta el pon cuir irnúgclles agl'¡¡
dable's dI' «onliauzn, amor .v prosperidad.

'j (;IJII I'IWII(;¡ sillis!'ilITio!l he cnntcuiplado ei granrlinso ('s

pec[;'tl-ulo, nunca \ isln cn la historia, de una naciou lllagnúllim:l
que ha sabido pasar <le un estado político {t otro sin dolencia.
sin trastornos. subordinando su entusiasmo ;1 la. razón en «ir
('ulIs(;l!l('ias qlt(' iWiI ¡'u!Jiel'to de lulo, (, inundado de l(,grimas ¡'¡

lllros paises IIWJlOS afortunados: La atcncion gellcral de Espauu ,
~i- halla dirigida "llora sobre las oporacioucs dd Congreso qur:

I'('pITsellt;I;1 esta uaciou privilegiada. Ilr- (-1 aguarda medidas
de i¡ldill.~u~lU~ia para lo pasado, .Y de ilustrada linuez.a para lo S!J

I'('si\ o, que al mismo tiempo que aflancen la ddw. de la ge!ll"

I';u'ion al'lual y dp las Iuluras. !lap',lll desaparecer de 1<1 JlIClllOl'UI
, -

,. (1.\1{) 11. ;\ ~ l
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los Cl't'Ol'CS (le la época prcccdcnto , y espera ver multiplicados
los ejemplos de justicia, (le beneficencia y (le g(~lwrosillad, vir
tudcs quc siempre fueron propias de los cspañolcs , que la mis
ma Constitueion rcoomienda , y que habiendo sido observadas
religiosamente durante la efervescencia de los pueblos, deben

serlo mas todavía en el Congreso (le sus rcprcsentantcs , rcvcs
lidos del carácter circunspecto y tranquilo de los !egis!auol'es.
Tiempo es ya de emprender el exámeu del estarlo en qlW se ha
lla la nacion , y de entregarse á las tareas indispcnsahlcs para
aplicar remedios convenientes ú males producidos por causas

antiguas, aumentadas por la invasion ellemiga que sufrió la Pe
ninsula , y por el sistema cstraviado de Jos tiempos que si
guieron. »

Pasaba después el discurso del Rey ú la reseña de esta si
tuacion en los ramos de justicia, hacienda, guerra: negocios
diplomáticos. La pintura no era feliz, por mucho que fuese el
cuidado del gohierno en SIJ;] \ izar sus tintas. Todo se rcscnlia
(le los desórdenes anícriorcs , que no se corrigieron radicai
mente tlurauL' los seis años de guerra eslranjcra , y que se
habiun agravado en los oíros seis desde la paz hasta la época en
que las Córtcs ahora se juntaban. La Hacienda se hallaba en
mal estallo; el ramo de justicia se organizaba lentamente, entre
la pugna que los enemigos del nuevo órdcn de cosas conserva
han viva, con los que se afanaban por ponerlo todo sobre el pie
moderno. De las relaciones diplomáticas, hablaremos con parti
cularidad mas adelante.

Concluía el discurso del Itey en estos términos: (( asi como
pertenece á las Cortes del reino consolidar la felicidad cornun
por medio de las leyes sabias y justas, y proteger por cllns la
religión y los derechos de la corona y de Jos ciudadanos, asi
tarnhicn Loca iÍ mi dignidad cuidar de la cjecucion y cumpli
miento de las lcycs , y señaladamente de la fuudamcntal de In
monarquíu , centro de la voluntad de los españoles y apoyo de
rodas sus esperanzas. Esta será la mas grata y la mas constante
(le mis ocupaciones. Al establecimiento y conscrvacion entera (,
inviolable de la Constitncion , ronsa¡.rrar(' las facultarles (J1w liI



- H;¡-
misma Cousütucion señala ú la autoridad real. y en ello cifraré
mi poder, mi complacencia y mi ¡:.doria. Para desempeñar y lle
var ú cabo tan grande y saludahlc omprcsa, dcspucs de implorar
humildemente el auxilio y las luces del Autor de todos los hic
nes , necesito la cooperacion activa y eficaz de las Córtcs , de
cuyo celo, ilustracion , patriotismo y amor ú mi persona, debo
prometerme que concurrirán con todos los medios necesarios
para el logro lk tan importantes HIles, correspondiendo (le esta
suerte ú la confianza de la heroica nación que las ha clcgidu..

Conduida la lectura de este discurso. volvió ú levantarse el
presidente y dijo:

« Señor: la Córtes han oido con singular sntisfaccion el sa
bio discurso en que V. 1\1. ha manifestado sus nobles y gl~nero

sos sentimieutos , y hecho presente el estado de la nacion; dan
~l V. M. las mas respetuosas gradas por el celo ardiente con
que promueve la prosperidad general, y ofrecen á V. M. que
cooperarán con sus luces y contribuirán con todos los medios
posibles ú que se consiga este importante objeto, ljue es el mis
mo para que han sido convocadas. )

Con esto terminó la scsion régia. Se levantó el Rey y salió
del salen COIl iguales ceremonias que á su entrada, acompaña
do por la misma cornision que había salido á recibirle. Reunido
con la Reina y domas individuos de la familia real, regresó ;l pa·
laoio cubierto de las aclamaciones y aplausos de la muchcdum
brc, que se [1 golpú como antes por todo el trúnsito .

Fw\ aquel dia verdaderamente de fiesta y júbilo para el
pueblo madrileño. Se iluminó la capital con prnfusion y magni
ficencia; lo mismo se hizo en todos los teatros. Se bailó CIl el
salen del Prado, y duró la diversion hasta el amanecer del dia
siguiente .

El 10 cesó cu sus Iuncioncs la junta consu Itiva, cuyo celo
infatigable en rcgularizar el rumbo de la adrniuistracion, en plan
leal' el rt"gimcll coustitucional , SOIl (liguos de las mayores ala
IWllZ<lS. La historia harú justicia almérito (k su servicio, en la
siluacion tan crítica que puso en cierto modo en sus manos, las
riendas del gohi(']'no. Su alocucion ó despedida del público, <'s
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un documento digno de ella y del asunto gralHlc y jJiltri(,!jco qlU'
forma su contesto. Qlliz;i nos tlgra(lecerú el leetor (p1<' ('opiclI\os
algunos de sus párrafos que nos parecen mas notables.

Comenzaba así: «Pueblo español ~ Quien dcspues de seis
años (le la lucha mas heroica te vió dejarte vencer del esc('so
mismo de tu lealtad; renunciar en el entusiasmo de ella j'l tus
mas preciosos derechos: derribar la ¡zr;1I111e ohra politica que sc
habia levantado con tantos sacrificios; abandonar, en íin , In sen
da (le ¡zloria y de libertad que tan noblemente hahias omprendi
do. ese debió de desesperar para siempre <k que un jlue]J!o, ('Oll

lento al jlan'ecr con su desgraciada. suerte. IIlHlie:.;e sali¡' j:lm;';"

'.le la dcgl'llllaeion en que yacin , y restablecer Sil nombre au
pIsto entre la magcstad de las naciones. D

Dcspucs de hablar de la rcvolucion que aeababa de !l'¡WI' ¡li
gar, dice:

,_\ UIl acontecimiento tan imprevisto como grandioso, acom.
palwl'(ln circunstancias rIuc le hacían vcrdnrlcr.uncnte nucv (1 y
~iJlgulnl'. Ninguna violencia. nin,..tllna \('i1,!.UIIIZil . ~i1I1i2T(' Ilillgl!
u.t, Los enemigos mismos <1(' la libertild J)(l('l1eu mirar tranqui
lamento este cspectáculo , y pascal' seguros pOI' lils plazas y por
las calles, gozilndo de unos derechos que no (l.l\iel'Orl r-n lo~;

.iias de su triunfo. Los ilustres proscritos salen (le sus prisiones,
'.llel\I'i1 de sus destierros, y dan los primeros el ejemplo v el
"Oil!'l',jO de la moderaciou y del orden. La Europa alónilu con
teillpla este sublime cuadro. y admirada de tantas\irtlldcs.
tiembla aun por la España. tiembla aun por la jilH'l'tad.

"SaJml y eternagloria al pueblo generoso, cuya cordura ~

\ irtudcs han sabido evitar tamaños escollos: salud y nombre in
mortal al virtuoso príncipe, que puesto ú su frente ha sabido
(,oIHlIlCir1o entre peligros sin fin al término de sus deseos. El
tiempo Iw 11';1 sr-u rrido : el órdcn se ha guardado: la!' fraccione
maléficas se han sepultado en el silencio ó hall murmurado {I

('seolldirlas, y solo se han manifestado al descubierto el nohlc
.unor !id hicn . y la confianza gelH'I'OSa. Pr(){·edíslí'i.", (,,,pillín/es.
:, (']e:l'ir vuestros representantes. l\i (,1 podel'. ni lil!' riquezas
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ni la intriga, hallaron cabida en vosotros al ejercer el mas im
portante y precioso de vuestros derechos; y tal ha sido vuestro
acierto. que al escuchar en la voz pública los nombres de vues
tros representantes, la patria creyó recibirlos de las manos de
la sabiduría y de la virtud.

»En fin: el dia aplazado amanece; las puertas del santuario
se abren; los padres del Estarlo ocupan sus asientos: y á la vis
ta y entre los aplausos de un concurse inmenso, el monarca sc
presenta en toda la pompa de su mngestad y esplendor de sus
virtudes; ~. cumpliendo la palabra real que tenia dada ú su fiel
puohlo , jura ;'l la faz del ciclo y de la tierra observar religiosa
mente el pacto sagrado. en que están consignados los derechos
IIeI trono y los de la mas heroica de las naciones.

n ¡Oh españoles! Fuerza es que VOSOll'OS le auxilieis tamhicn
I al I~('y) con vuestra docilidad y vuestra prudencia. Las llagas
qll(~ hnn hecho en el Estado tantos siglos de errores, de igno
¡-¡meja y de i1l'!Jitral'icdarl, no pueden cicatrizarse ('[1 pocos dias.

Los l.icucs de la libcrtad , pOI' Jo mismo que son inestimables,
tienen que granjearse siempre ú costa de tiempo y sacrifirio .
\0 os dcj('is, pues, atormentar de la impaciencia. ni oigais la
YOZ seductora do los malignos que os echarán tal vez en cara la
lentitud (le vuestros progresos. Observad á la naturalcza , que
solo perl'e('eiona sus obras ;'l favor de una marcha lenta y rua
geslllOsa. Los ;'! rholcs que hoy se plantan no fructifican mañana.
ni la ,sa lud v rO!HIslcz perdida vuelven al cuerpo humano en el
insla1111' quc se invoca el arte para su remedio. \-ucstra enfcr
llH'llad ha sido (lilatada, dolorosa, mortal; y solo ú fuerza (\e
tiempo y de un r{~gimen constante, podreis alcanzar complctn
mente la salud ;i que aspiráis. Pero ella vcndrú , no lo dudeis:
que no en vano la imploran los votos de los buenos, ni es el
ciclo tan enemigo de los hombres que haya de pcrmtir se COIl

viertan en humo tan hermosas esperanzas.
Jl y tú, pueblo de Madrid, pueblo hcrúico por tantos títulos;

tú. (PI(' como centro y capital del Estado has contribuido lal;

!'Iicazm('n!l' ;1 nuestra feliz rcvnlucion; tú. que tienes la dirha
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de poseer en tu seno la rcprescntacion nacional, tú eres quien

debe dar al resto de la monarquía el ejemplo mas eficaz de un

alto respeto y una consumada prudencia. Tú le darús , y las (1c
mostraciones de adhesion , de amor y de confianza que te ha

debido la junta que te habla, no le dejan dudar de tus sentimien

tos para con el Congreso que tan superiores consideraciones se

merece. La junta al manifestarte por última vez la gratitud pura

que te debe de justicia, se congratula gozosa en la fortuna con

que has consumado la grande obra que empezaste en los pri

meros dias de marzo: tu apreciable confianza la asoció entonces

ú los nobles fines que te propusiste; y si ella en sus trabajos y
en los consejos que ha dado á tu amado monarca, ha correspon

dido á tus deseos y dado cima ú la empresa, logra en esta sola

satisfaecion la recompensa mas dulce que puede darse á sus

desvelos. (Madrid 9 de ~ulio de t820.-Luis de Borbou , car

denal de Scala , arzobispo de Toledo, presidente.-Francisco
Ballesteros, vice-presidente.-Manuel Abad y Qucipo , obispo

electo de Valladolid, de Mechoacan.e-c-Manuel de LanlizabaI.

Mateo Valdcmoro .-Conde de Taboada.-Ignacio de la Pezue

la.-Bernanlo Borjas y Tarrius.-Francisco Crespo de Tejada.
Vicente Sancho, vocal secretario. »

Con semejantes alocuciones, con ceremonias tan solemnes
corno la de la apertura de las Córtes , con efusiones de patriotis

mo que habían brillado en el discurso del presidente, con el ca

rilete!' de sinceridad que llevaban al parecer las palabras salidas
de los labios del monarca , era imposible que los ánimos d(~ja~elJ

de ensancharse, de abrirse ¡'l las mas balagücfias esperanzas.

Pocas nuhcs , y esas ligcras, empaliaban el resplandor (k tan

hermosos días. La division de pareceres entre los liberales, ha

hia tomado poco cuerpo , y no se presentaba aun con carácter

marcado de discordia. Podemos afirmar, que en la historia de
nuestra nacion no se cuenta una época seguida (le cuatro meses,

marcada con iguales caracteres de regocijo, de entusiasmo y
.i1'¡]Jilo, aun inclusa la de la guerra de la indepcIH!l'neia, com

prendiendo en ella 10:-; acontecimientos de la isla Galitnna. Aquí
1)1) habla habidu lucha. Las Cúrtes generales eran el órgano de
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las ideas y principios que ahrigahan todos los hombres de ciertos
sentimientos, (le inteligencia algun tanto cultivada. En lH20 Si'
salia (le seis mios de opresion, en qUi' hahia estallo en tortura
hasta el pensamiento. El mismo Hey, que pasaha por móvil riel
\'(':ginwn de la csclavitud , era ahora el que proclamaba tan so
lcmnemcntc la emancipacion política de España. La contradic
«ion de las (los ideas, no fatigaba todavia los ánimos de los huc
nos y honrados liberales.

Las Cúrtcs ordinarias de 11-\20 ~' 182J , se componían en su
gr'neralidad dI' hombres distinguidos, llamados ú este puesto
por su conocido patriotismo. Los había elegido el deseo del

acierto, la sinceridad de sentimientos que predominaba enton
ces, que buscaba á los huenos, y entre los buenos, á los que
parceian los mejores. Habían pertenecido ú las Cortes cxtraordi
narias y ordinarias (le 1HI;¡. el conde ae TOJ'('j}(i, D. Diego :\lu
fwz Torrero. n. Jos,', ,'¡fa ría C<l 1<1 trnva. D. Francisco Golfín, Don
!{:UllOn (;iralllo, D, Joaquiu Lorenzo Villanueva, n. Vicente To
más Travcr, D, Antonio Bcrnahcu, n. :\Ianurl Cepcro, D. Fran
cisco Mari inez de h Rosa, D. Antonio Cuartero, D. ~icolús

(~areía Pagc, D. Tomás Isturiz , n. .losó Jlanuel Vauillo, D. Jo
s(~ de Espiga Gadea , D. Francisco Hodrigncz de Lcdcsma , Don
Francisco Ciscar y otros, rllya moncíon seria escusada. Venían
tras do ellos algunos, ya de mucha nota cntonces , y otros que
se hicieron cr)c!Jrcs en jo sucesivo. Pondremos cutre ellos á Don
Alvaro Florcz Estrada, conocido por sus muchos escritos, famo
so, sobre todo, por una rcprcsentacion ó manifiesto que había
hecho al Rey hallándose emigrado; produecion que contribuyó
en gran manera, ti que se difundiesen las buenas ideas en la
época de los seis años; á D. Francisco Martincz Mnrina, autor
de la teoría de las Cortes: á D. Eugenio de Tapia, conocido
ventajosamente en la literatura; á D. Juan Alvarez Guerra, y
D. Antonio Cauo Manuel, ministros que habían sido de la Regen
cia, y á D. Vicente Sancho, que acababa de distinguirse corno
srcrctario vocal de la Junta consultiva. Otros muchos se dieron
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:l conocer con el tiempo ventajosamente. Se contaban entre los
diputados los obispos de Mallorca. de SigüellZa y el auxiliar
de Madrid: varios eclesiásticos d(~ suma ilustracion , Illagistra
dos, literatos, comerciantes, propietarios. militares. entro los
que se distinguian los generales Quiroga y Zayas: los brignrlic
res Palarca , Zorraquin , Sanchcz Salvador, coronel l~utieIT(':r

Acuña, cte.
La misma división que comenzaba á notarse en los libera

les con los nombres de exaltados y moderarlos. S(~ cslahlcció
naturalmente dentro del recinto (le! Congreso. Los alltigl1O"
diputad os, como hombres de cspcricnciu , <lite habían cursadu

en la escuela de la adversidad. se mostraban mas «ucrdos . ¡')

mas circuuspectos ó mas tímidos. Por lo gCllera! estalwll lodo,
afiliados en el último partido. Pcrtcuccian al primero los nuc

vos, los quc so habían formado , no en diversos principios, sino
en muy variadas circunstancias, los que hablan luchado en aque
llos años de oprcsiou, y corrido riesgos por el restablecimiento
del sistema representativo. Ernnmioutbros muchos de el!osde 1;1~'

logias masónicas, y algullc):; hablan estado implicados en tuovi

mientos revolucionarios. Se manifestó, pues, c!I/re' U!lOS ,\' nl!'iI'

aquella rivalidad que es tan natural entre los ya ('stniJieeiilos \

los rccicn llegados. Alegaban los primeros mas saber. mas c~;lw,

ricncia , prioridad de nombre como propagadores de las nuevas
doctrinas , como fundadores del órdcn de eo~;;¡S que estaha res
taurado , La ('SjJC¡';CIW¡" de lo (fue habían pasiuh COIllO YídinJil O'

de sus opiniones y sus principios, lus hacia I'<lill'),; .\ f!!'('I':11 ir;I:.

\ SOlJrc todo, propender ú la idea d(, que podía j¡¡¡¡H;!' "i,wei'id::li
en 1:1'; iW~.·io1Jes y paLóras del mnnarr-a. A¡;oslllmhl',ulos, sobr:o
todu, o') :'('1' en Oil,,¡-; tiempos c'] úrgan:) de la O¡¡¡ni,)ll, {. Un al' :<:
bandera en la línea del ¡l'ilgol'!':,O, no \Ti<ta tOIl gllsto que hu!!,

hres nuevos quisiesen lIO su!:) 111:1('('11;[1' (1 la par de dios, su«.
ponérsclcs delante, como rClol'!i1¡ulores mas fOgosflS.\sí son ..
han sido lo:' hombres en !;¡tbs c:c:<lc:i01WS, El movimiento S(' ('011

vierte en resistencia: :' en instinto de refrenar y ('on:,('rval'. ¡¡;
(IlW era antes e1jer;~'¡a en In. ¡inca de la" innovaciones.

i "S nrnncrns :-::('sirJnr·s de J¡1~ C()l'tC5;. flH'l'll'l h(lsh!ll(',~ Ir"i,'
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quilas: dre,'iel'Oll pocos eamJlos d(~ discordia. COl: ('1 Hey que
tan sumiso y apacible no podian estar en lucha: eOH los minis
lrns, entre los que liguraban cuatro que hahinn pertenecido ;'1 la"
antiguas Córtcs , no dcbian de tener reyertas, sobre todo, ú los
principios. El partido senil no con!;!1n muchos rcprescntant:«
en aquel Congreso; y aun de ellos, raro era el orador que ¡lU
diese arrastrar con su palabra. Indicaremos algunas de la,;
providencias y mcdidns de las Córtcs, eu los dos primero: Il1rse,s

de su vida pública.
Con fcchal;) de julio de aquel !U-IO, autorizaron al Rey plli'a

que pudiese completar un empréstito de cuarenta millones. ([W'

por real órdcn ele i de mayo se hubia mandado ahrir para aten·
del' ;'¡ li¡s gl'!l\es y urgentes necesidades de] Estado.

Por decreto de t7 del referido mes, orguuizarnn el tribuna:
de Cortes (ti\ idido en dos salas. segun prevenia la Constitueion
en el título relativo Ú materias de justicia.

(lor otro dd mismo t1ia, ~,I~ n,yo{'(í ,,1 r;;¡;rdirlo en 1H11e mar
zo dC'lHU. cselll,n:ndo d(~ h s¡¡C(',Si!lil é! ::l Corona, ;'1 los Infnn
JI'S dC' Espaüa D. Francisco de P:WLl v ¡¡oua :\lar'a Luisa en
i unces gra n duquesa dc Luca. En " ir!! iil (Ji: es ta disposiciOlí.

quedaron los do~; incluidos cu el Jugar que por el sexo del pri
Ill('J'O y la edad de la segunda les correspondia.

En igual fcc·ha mandaron, 11111' se diese notoriedad y SI' hir-i:
se observar con todo rigor un decreto ("'pedido por las Córf " .;

onlinarias en j!l 11e abril deli~¡ 1·. r;¡ (,1 (fU(: se dee1al'aln Ij¡¡:

1') L'a!.llllj¡'nfo de mag('~::<ld era e,sl'!n,';;¡\o drl He.". y qw, no ¡¡¡,
dia darso Ú (·',rpora{~inn (L~. «lasc a~gun;~.

Por otro del ;) de ag(hto, sr prohibió la Intl'lidllrC'iíll) dr ('1'.

¡'(',des." 11:I"i:1:1 estrungeru I':} tJdos Jos jHlr]'¡:ls de la Pcnínsul»
, 1" le tri:~' ~<llS adya{\'j¡¡c~~. mientras u1 [ailC'~:nl (e tngn ~ eu,VO pi'Pll!O ....-.:

!!)maha por I'eglllador del de Ins de.nas grano:., no esrcdiesc di'
!('"enJa reales vcllou , v cl (;lli:lIal de harina de ciento y veinte.

í~ll ti del mismn e"'pidieron un decreto para que se suspen
d¡;'~,(' . hasta nuevo dis¡JOSLl'io!1. el (le las Córtes extraordinaria,
,;I'!:'; de SC['iC'J;\h:'e d:,' ,;:,;;¡;';. TL:' r! í[1ll' se hanian abolirlo las
I'cntas rsli1n('a(l;)~,

T;~Jn I!.



¡'Ol' í'l de ~i, del ¡'clndo Ij)(',-, , SI' ('.,la!J]('ci¡·) la dotal'ion Ik la real

casa. ~c: asigiló al Rc~ la canrirlad de cuarenta millones dc rca
lr-s , sl'gun acordaron las Cortes CI} cl año ! 1'11'1 : para gastos di'
l:t Cámara . \estidos y alfilcrcs de S. :\f. la llcina. sciscicntos
,'naITnla mil rrulcs : (¡ S, A. la Screnisima SC!li)j',1 Infanta Do!),)

.\rada Francisca de .\':¡s, quinientos cincncnta mil. COl) el mis
¡no objclo : (¡ b Serenísima :'i('I')o]'a Infanta DO!'la Luisa Carlota,
sl'lsciclltO": mil reales: v para lu,: Scilol'C's lnraall's D. Cilr]os Mil
i':;] v JI, Fra]H'is('i:s('o de Pnula . lrcscielllos "Ji! dur-ados,

En el D dC'cretaron. que se prn{'cdiesc iJl!l)('dial,llnel)I(~ iÍ L:
\ enLt dc todos los Ilicne" asign,ulo" al crcdito púhlico. SI~glllI

Sí' hahia determinarlo y eslail/e('ido en lK13 ~. iíHi-
Por dile! 1· del mismo mes y .uio , que(hí i1jlJ'olJada 1" plan·

la de la sccrctnría de la Gobcrnaciou de la Pcuinsuln . /'('Illilili;¡

v propuesta por el ministro de aquel ramo.
Por el del N, se decretó la supresión de la compañla dr: Je

.;us, y la rcstitucion al caUIdo dc la iglesia dc San Isidro, de
¡,le estal)lcl'illlicnlo v de cuautns dcrcchus gOl:i]>l¡ <Il¡/e,,; de li1

vuelta dc los referidos padres.
Por el de .3J, se llió el reglamento relativo ú la Iormacion ~

faena de la Jlilicia Nacional, que se hahia cspedido allle~ ¡JI)i'

( l gobierno, en clase (le provisional.
Por el de :? de setiembre ele] susodicho año. se reslahlccicrou

interinamente los estudios de San hidro de eslu cortc , .Y (le los
dCIIl,:-; coicgi):.;. SCiilL¡WI'10-; (, inslitu!os Iilcrarios . (jI/(' con (')
motivo ya iudicrulo urriha , ~'C habi;!II.·~upr¡liljdo.

I·:llij. {h\I mismo ~~(~ n);ul.d;~1 ~ qne la (lei:deni!;l di' la j¡j~l()ri¡l

:,(' enc:argarse de hacer las !c,i cada:,: de 'lIl'.('[':'O:' 1'/'\ "['SO 111; do,,;
medallas, relativas; un", Ú la proinulgaciun de 1.1 LI)ilSlillll'ioll:

y otra, tlei juramento del Iky (l la misma.
Todas estas disposiciolles, y otras semej,lIllcs d¡, !<'ude)wia [¡tI¡

patriótica y de conor-ida utilid.ul , p¡¡:-;aron en la·; Córtcs con muy
!J()C,i oposicion , amHri!(~ lodas las (klikr,l('iolH's d<l!Jiln lugar ;'(
i1¡II"h"s discursos . y 110 jH)('OS. esll'il!'diJl,I!'¡,1illentl~ largos. OlJje
',¡¡le'S sufrió el relativo (\ 1;1 dolill'il )lJ de L1 fallld¡,] re'll. p;l]'('('icll-

.¡1·(I 1'.'iI'(':"j":J ];¡ ;1,í~!J;¡!';'I:);11 H('\, v mucho mas . lo (1li(' por
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via de allikres S(' s,'r'lal"hl :, la ¡~(,jil:: \ :1 /;IS dos 1:¡j;;IILt~; IJlaS
s(' hicieron sonar selllinliellios de dc,'o]'o IWí'iOjlill, di' ¡:ralitud,
dcsilltc)'('S y palrinlismo. ~e vciau ('lllolt<'('S lit~; COSih ('1)11 el (',l).

lorido de la saLisfa('('io;l, del CIIIIIsia"lllo (;11<' ;lIlilllahit ,', IllI1

chos dipul.ulns , de su ('on¡¡ilm:: cíq.m ('1\ Ius vínculos indisulu
hlcs de amnr que uuiau al lh',\co]l In nur-iun C~p'lllU1a. cuuui ..

cipada y lihre.
SlISjH'IHlel'l'lllos [lO!' ahora los [l':Úl;OS (Lo las Córlcs , [lill¡l

OClJI"l!'Il0S ('11 asuntos ¡¡!I(' o!'n'enúll ('spljc:I"illll mas L,¡dl Ú, los
sw'('si\ I)S.

Son hieu sabulus los principales caracteres que constituj (']1

la historia política de Europa (leslI(' VH 1, época de la primera
('!Iidil de \::po1coJl. Ii:i,.;ta 1K::?O, <¡l/(' Iuc Ja de una vcrd.ulcra )T';

launwjoll p:ln IlO,';{Jlm,;. C:l!lllii;¡ Cl'l"el1a caf:ístnCc el ,.;iste])la
polífico dc [odo el c{)IIi::!e;!lI': C¿UiliJi(¡. sobre todo. la siluaciou
de la poll'lwia dUlIli;¡:l'iul'a lIe los inares , quc ('H tantos [ldigl'iJS
y azares S(~ habia \ isto . Si Elli'r);la (kjú de sentir el ]leso abruma
dor del hombre quc aspiralJn Ú sujetarlo todo Ú su poder, se vió re
¡..':illa uhorn por una política muy parecida ú la suya. y con igua
les resultados: sin n1<1S difcrcucia . que en H'Z de SCI' uno solo
el rcgIJI:lilol' () d¡clallor, sc' di,idi(, cutre cinco la dircccion de
Ins gr:llliÍ('''; 1I{'go('i'lS: ¡¡orq!!!' l:d era cl uúnu-ro (le las POICIlCiilS,

qlw con el ¡¡llIJo (/C grandes Si' (/csigllaroll ellas mismas, «'J mas
bien ];¡s d('sigllnj¡;t la fuerza de jos hechos. EI1 el primer
Congreso de Viclln dictaron la le:, ú todo cl coutincnto. dnndo ú
IIlIOS. qu¡la;ulo ;'[ otros. l'c(loIH!e:liH!u Ú e,;los. h.u-icurlo (Ies(;en(ler
;', a'lllello:-; (/,' J:¡ illlplJ1'I¿lllcin <¡[U' iwhinll tcni.lo antes. proda

«lauuuulo ;¡]!,IIlH'll[(' los dC('('('I:;¡, de] in:I:, i'¡¡crl<'. ~\lns l'\.igej}!cs

,\ despóiicc,; SI' lnlj~II',U'nll e:t el ~'q.;liIHli) Coug'/'(':'o, Ú ¡¡lle di"
lU~:llr la a¡¡;lrj;'¡oll <'ll ;'~l'an(;i;l del qU{' la hdbia maudado Clln¡q

dil:ta,lil\' ('iIIJ[I'OS lil':ll!,i~: ¡b:'¡j]:lnlr' lllCil'()1'O <¡tlI' lució cien <li:ls
¡lar;l dr'_;;!j¡aj'{'~'{'1' d~' :ilj¡'\ d. \ ¡:iH.';i ~~¡('lnprC ~ l.a a]ia¡L~~i d(\ I¿c:
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e¡¡tl'u jJotl'Jlc¡,t~ Iu:' CUtJlpilC!a: SL' 1(' dieron los ear,lI'l(l'l'S lit'
uuúniuic ~ cordial: para hacerla mas solcrnuc, la bautizaron ellos
mismus con el titulo de Santa, Hlcicrou \ alcr con gran ruido el

dogma nucx o de la JegitinüLbd . que solo podia comprenderse
traduciéndole por el principio del derecho divino : mas bastaba
que le CUm¡i'¡ógl!l('l'i11l c!Jos mismos. ó le hiciesen comprender [1

dcmas , l)a~o los auspicios de un millon de bayonetas. La Ilu
sia, el Aus: ria y la Prusin , CO!110 paises gobernados por el r('¡..ri
mca dcspótico , ad0l'l;¡!1,w este principio muy naturalurcutc. El
jky de Francia. (PU' hahia otorgado una carta. consirlt-rala ('0

llJU dUH graluito ('Ilwuldo de su soberanía. proi'csalJa lalllbi('Il

,,;[c ([c¡,cello divino ('11 [oda SI! cslcuslon ,\ consccucncius. I':n
j¡ ,;.':;a !CjTd PUál eStar sujeto ú mas cnntrox ersia . .i ol'I'C('('I' d11·

d;IS :- tiiEcHIla:k~: i rro cu fin, era dominante Cnl()lH'CS el P:l!'
lnlo torí}, ('U) os principios hablan sido siempre (!lo pasiva obc
d!¡Ó]H'la: j¡illl(L'i, de resistencia ú la voluntad de sus monarcas.

:;i' cOlwi¡JC Licn 1<>:,; O;i)S COJl que debió L1e mira!' la Eurup»,
,.',¡;!iLi:da di' ¡',.;la "iu'i'll'. UJI cambio CJI nuestra politicn , I/U(:

dab un JlJ·,':di" lait ~l:l() ,'[ los principios de Sil dc!'cl'!w jllílJJi'iiJ,

-\u' ¡tiC de P"',t illijJUlü!lc!a Espafia para ellos, JlO (Icj() dc alar
m;':ks 'oemcj:ullemulaciun, sobre todo, si rccordalmn qU(ó en nu.

i'IJ,:S ocasiones, cuando se la consideraba mas donnidn, l!cS[i('['{:l

l:,t de l.i l l ¡!l'ido estrepitoso. Eu estas circuustaucias de duda, Jc.;
;w'HlscjaLa ::ll POJiÜCil ol.scrvur los sucesos, 110 declararse ni hos
¡Ue''i ni ('()tIljl;~Hi¡]os: ¡:¡Ul;<!'. en fin, tiempo, para cuando IIcgasi:
d caSi) (le- adoptar Uj", J:;,ulucjoll dcfiniriva. Asi lo hicicj'()/1 ('u

"u:; ¡,e"pUCstas al guillcn::) cs))[11101, «u.unlo csl(' !<'s diú ¡¡arrc de
1,) acun[ccido. El ¡le,' !le Fl',mcia contestó el :::0 (k ahril . l'S d('
«ir , l<:l lllC:, d('SPUí':'; de hahérselc comunicado la noticia. FUi';
diez dlas llu:iL'l'i:¡l' la comunicacion del Padre Sanlo, ~igllicl'<m

edil 1Ja';lall!es ¡Ut,:n ah; las I!ClJlaS potencias d(' la Europa. La
,le ¡-¡,LIsia rué la última. En cuanto ú la Inglaterra, no dchió de
V'~él un l':t'd~'" l:e CU~;¡L;, <¡cH' larde () t('1I1JlI'allo iba ú abrirle ('\
·....',.ullL':TJU la _\Ji~\:'l'ica.

La:; l:Oi'li';·~':l'¡l;jJC:' L',UI \ilgas: decía el Bey de Frallciil, qw
¡\;,,;;:~;(.}-,~:\ 1,_ ¡,'('~';~¡¡/.;l Uf' (Pi{' el c;,l.lnLl(i de la (:qn~:¡-i¡_u.{'j(j¡!



lr-udria pOJ' resultado a~('g1ll'ar al mismo !icJll[iu el JJif'lle~tal' pCI'

soual (1<01 Tky d(' ES!)(1üa y de -u Iamilia :- h prosperidad de la
ll1ollarqll[a que 1<1. Prnvidcncia llilhi<~, conliado ;'1 su cargo: quc la
ícllcldad q\l(~ dislrutaha Espaüa, no podia JlH'nO~ Ilc aumentar
sicmprc la dc Francia. cimculundo uias y mas lus relaciones qU('

cxistian entre las dos nacioucs vecinas.
En cuanto al Sumo l'ontllicc . ca~i Sf' rcducia su carta ú ma

niícstnr SIIS d('scos " conlianza de qlJ(' se eOIlSCITill'i;1 lmra la 1'('

ligio]} en E,;par-Iil, q\le habia tcui.lo lanlo derecho CH tOih" ticm
!!i!,'; al rClwlll!)I'(' ilc Cllf,J!iw.

Se 1'1'('(', :v pill'e('C vcrosimil , qm' el embajador (lc Francia
C'1l csta corle, l'('cihiú entonces la mision (le trabajar todo lo po
',ihle P0l'qu(' nuestra Constitucion s(' reformase, acercáudola en
cuanto Iucsc dable ú la Carla que entonces regia los destinos
de aquel reino. Es tamhien prohable , que el plan gu~tasc ú mu
rhos. lI\[f' .md.uido el tiempo, se mostearon adictos ú hu dispo
,¡I,if)/l('S (le il'lllcl eúdigil, .\!:lo; c-Ic ('illllbio, ('sla rcforn:a . aun

I]I}(' flles{' \ ('l'Ilad"l'illllClilc (le alguna uliiirlad iutrinscca , era una
qllinwr,J 1'11 aqllellas circuustnucias. (:Qllil'll hnhia de camhiar h
Constituckm :' i, El (iobicrun '! Imposible: porqnc la Constitucion
IW Clll,m;¡ ha del Irnuo , (, Las Curtes? JIncho incnos : 110 tenian

poder('s para ello, En aquellos momentos de efervescencia y
agil;\('jotl. no se hubiesen atrevido ú pedirlos ni las provincias
;'[ulo)'g:lrJos, SOSiwd¡ú¡1I1m:c SO!)J'(' torio como era u.itural , el orí
c:'('ll de iu!'[('lIil" C\igTI)('i,I.';, hll'" ('/ parlido ('lwllligo de rt-formas.
!1I' illl!!i,¡ /iliilj)(;"O nillgllila CUl!sli!w'ioil posible que fucse de su
d!-,Tado, ni I'si)('rallza algl!na d(' !'(,¡'Ol'il1i1 que jludies(' apoyarse

l'jI h 1rl",I;) f," de una ('01'11', que ya hahia (lado jimias PI'\lClJib
de ~~t¡~'; \-(\I'd;_ld{'I'O~ s('n!;!l\iC'111os.

Ull~l (.; n'lU ::~l:Ul('¡il i 111 porLlni ;~¡Jl!:l y¡ it;'¡ Ú ('! lnl; )iic(u' uuc-Ira

~"dlla('iol1) t'o!l re~p(\('to Ú la p~)l¡t:{'a c~~[l'aH.;(lr;l. Pn~' el IHes de ju

¡jo c:-:!al1<¡ r,l1 \;1[10](>", Cllillld;¡ IlWill)S se i1('::S;I]¡;:, 111l pl.ru rcvo

iur-ionar!o que S" c:,il'lldí(¡, l') ;'¡ Jo !11('i}O:; (1 O!1lilH'¡ la poblacion
h,::;ia ('] punto <j¡> ('{'ti('\' al [01']'('1:1,' de h,; COS,h;, las autorida
des.' h ('oi'lr, :-;(' ah:') Lt bllll1cl'il 11r la ji!)C]'lafI. y sr procla
;~:~'l lit !l'li:~jJJ;¡ C(nlsfj¡\I~'il11l pn1ílt(';1 !;1!(' ~!:'\:vTil:lha ;'t E~p:HI:l. El



liey la acep[(). ,\ rUl' declarada ley del reino. El JI¡{II imicnlo :.)('

C'Sir'WI¡l) ;Í Sieília, y el ejemplo de ;'\úpoles se imit« en J'alcnuo .
E"tc acoutccimicnto tun íl!cspna!!n, (¡Ile rcdundaha ('11 b

rcputacion y gloria de los e~;p'liJ.()les por la ;H]ollcioJl de S1l sis··
lema constitucional , complicó singularmente {'! CSi;Hfo de l;¡~.:

<:;,;as. ~\ unirnos alta'y nhicrt.uucnlo con aquel pais , r('('()·,
couocí('ndoley tomando parle en SlIS destinos CO!110 nuestro hcr
mano, tal HZ hubiera impuesto semejante munilcslucion. .' pro
pngaclo el csphitu de cmancipnciou ,\ de alzamiento. l'crrnanc
cicndo pasivos rí aislados COIllO ]lOS mostr.uuos , di/uos IIIH";I,

alas á la polltira invasora de Jos cllclllip'os de las iJls[illlf'io!w:
libcralcs , alarmados ('(\Jl la idea (Ic Uil eOl!i;l~i(l. l\';'lpoks esla!!::
mas ú mano, sobre todo para el Austrin : menos lún!(' que 1I0 e' .

olros , no era necesario cmplcnr CUIl ella tanta ('ircilllsIW('('íOll ~

miramicuto. ~(, pndia proceder (ksde lllego sin inconveniente ,':
~:()L)(';H' la insurrcrcion antes que: se pro¡';¡Il·as('. Y cl (',;('¡npjo
(l:l:' (¡;(~SCil en ('sil' pais, dci)ia S('l' [tila lecciOil Icrrihk- pat';! 1';

nuestro .
:'Ilicntras tanto se nolal.an ciertos s:n!oIJlilS de ]'(';l('('ioll ,t

mano armada, cn "arios puntos de la Península. AlgltnilS rous
piraciones hablan nhortudo, algunos (le sus aul on 's ('sI ,11),11 ¡

P"('SOS, .y pendientes sus destinos del Jallo (1(' los tribunales.
:~e hablaba de COJWtos de rcbclion , (1(~ misiones secl'clilS, d('
;!Il\las anli,'('\o)ncionar!ns. En (;aliciil se organiz¡'¡ una ('O!! d
ilO::I!;l'C de A[losk¡]ici!., cny;) Ilellolllin;1cioll i:ulici!. /):IS["llk ];¡

clase tic clcrnentos de quc Si' (,olll¡Jo"i"..\!lJlqili' sr' I¡'i!s/,,<!i¡ ;¡

Porlugal, no dejó de trallil,;ar ('011 aquel nhnu-n d,' que Jos adl'iJ
tos de su doctrina tcnian dadil~ tantas prur-hns.

El horizonte se iba uscurecicndo : se susurruhn la nvla ¡nlcl!..
¡:'(:lll';a. il JiOl' mejor decir, el disgusto lb que los I\!I('Yos ministru
eran objctu]Jara el nc~,yde!!ws gcnte dc paLJeio: q::e ,:(' poni;¡
sus personas ('1\ ridículo. Lasta dcsjgll,Ii'Jn~ con lloi1l1ll'c:; de::!'I':,i·
sivos. A tenor de ('sta (':'(lc('!C, (·¡]'(',tlalJ:ni otr;¡,:, \ <trias. PJ'il]l<d:k·
mente alndl¡lr!n Lh cosas la Illaligllid;lí!: 1;l1 \ ez el miel/o: ill;}:'; si
10 uno y lo olro n~) (,l'n I·~er[o. pal'ct'ia ;d :ne¡lo:~ 111l1,\" ¡;!·oLn_I~;I·.

L¡·¡ I\\',,' r;1\ 'ln~(:!il ;') fl~dr,"; ;~~I.!,'d!n('IlI(l, L;l d;' ;1¡l¡i:'\\¡)¡~¡ ":{'l'\ ;;1



ro 1II1,;¡nO qw' ;'L lns é1illigu'" ;1 lo..; elll'Jllig:J..; de las instituciones
Ijl¡f'I',l1e,; ..\1 <llJl'igo (le la Cnnslituciou, se podian hacer muchas
(':1';,)'; qll(~ \Trdad"i',uwnle u:) eran crhncncs. pero q Uf' tcndian ;1

';[1 ruina, Ea I~S[¡l liuca se hallaban varios actos d(~ (ie,;()!)('(licllál.
que si era liciln en otras oeasiones en que' ,;(; alegan C';('I'i';

pulos de deber ¡'¡ de couoicueia , cntouces eran H'I'(la(1cr<l I'cl)(':·
día. 11(: aquí lo qlw entre otras cosa,; contcstuln el obispo dí'
Urihlll'la, ú la Úl'd,'¡¡ d(' que hiciese e.;plica]' en las igle,;ias y e,;
elle]iI'; lit COll,lili/:'¡o;¡ . .\0 olvidemos (llH' este obispo (T,L lJO!l

~~,iIlWIl Lo¡)('z. L):l 1'(,Ie:)¡',' el 1:1' e'\Ira:H\]illill'¡;lS Jlur SiL

1)[J(JSicjoll iI lod<l ('/ilse de reformas.
« r':nti(':Hlo <¡IL' no debo (:argiLI']oS (;L los curas) cou el nuevo

1)(',;0 (le ('''pliear Ll COiL;ti¡ (j('ioll : lhlCS harto har.iu , .Y ojalá que
io cumnlnn todos, de csplicar el :~:mt() Evangelio dcl dia, ó algu
na olra verdad Ú mixuna cristiana de los preceptos divinos (¡

I'!csiúslieos, r-omo les eslit mandarlo por los concilios ~' bulas
aposl/liil';):': y jI!)I' l» /:¡:'iUI/(: ;1 las cseuelas dc~ primeras letras,
IIC ('/'(';¡¡Io. ;'1 In:l' di' L!s (IIli' hahi.i , otrils ruucha-, do aIll1):);
';{'\O,';, d¡t:'IIIiI:¡);¡.; Ú ]'('l!o[:'ludoIas mas Ú menos , S,'¡~'UJ1 mi:;

iurrz.rs : he !lcchi) reimpri:llir con ahumlaneia los catecismo»
dogllJ:'1I ¡eos (k lti pi)]da ¡'~ hislúrico tlo Flcury , repartiendo mu

ellos graLuitalHl'llle, 6 i.ionlcando ú los maestros y maestras el
CSIi1(:l'O de hacerlos (kcol'ilr Ú sus discipulos . Iomcntándolos con
premios, .v Iellgl ];1 ,;ali:-;¡'aecio:; (aunque ID cornplctn v eO,II')

'fui,sicra) de (111:' lI') )In [.¡¡h ni e,; !;Ii celo iuúül ('11 e';lilp:ll'll'.

EsIII.\ /)(';':;l1a;]i¡J[) ¡J" cuuf) ¡'uj):>r!:¡ qlle jih 1Ii:-IOS se <1I'1'ai;;'llí':1

l',l Ll dllf'!l'ill:L c;'j,;[iana v «l santo ie:w)1' de Dio~, des.le 10.; p:'l·
:l1erll:, ,UJO': Como sak Y. E., el que ni) es bu:':¡
-ristiaun , I)í) plli'dl~ S','I' J¡});~!1 «iurlmlnno , ni ';('1'\ ir ¡nri/ C(l'(l de
i Ii'o\'('cilll.

¡¡Si a!lopl,l"(' I'i lil"to:lll que V. E. me P¡..-viene , ,;:tld¡'i,lil i·l;

¡!il-Ii)"; dc' las (";:-11"1,1:';, instruidos ,;í ('11 las kyes jFlli1i:-;¡,;; !11:l";

¡'~'¡lol'alJlcs en las ('I'j.,tiall;L-;. i,Y «uuulo hablan de ,lll¡'(~llLI('I' es
I:I:;? , .... , ¡.(J u(1 seria si se le."; hl'za.;(' Ú qtle aprcudiescn
l:t Co;:',iit¡willl (',11:1, (';e:!cl:/s? ::;":'\:1<' V. E. hacer presente ú

::,.'1. ('sio,' IIlis scnli:ni('l1t;)s, tl):I k, qne \'(llli'i'O v ob:.;en i) ';'1



dccrcto , auuuue por las razones cspucstas, 1I0 puedo cn con·
ciencia cumplimentarlo, Dios. de,-El olJispo de Orihueln .•

Esta carta, publicada en el Congreso jlOI' el Sr. "\01'('110

(iucrra , uno de los diputados mas fogosos, hizn la ill1j1J'('sioll
que era natural en hombres ya alarmados COI) nntir-ias y CSjlc

cics (le la misma íudolc. Verdaderamente, habia muv poco·;
curas p:'uTO(',¡'; ('apaccs de csplicar ht Coustituriou. de un iuodo

que Iormasc la cdueacion política .v mnral de )o,s niúos ('oItfi,,·
dos Ú Sil celo. \0 tcnian, sin duda. esto presente. los qIte' CS¡J('

diau tales órdenes. ~,Ias i quién no \I'~ q:I(' S('IIH'j"nll: J'('silU('S!;'
',01',1 un glmnle arrojado en aquellas circlIIlsl an:'ias nítins')

En Hi de julio, tres dias aatcs di' Lt 1('1'1111':1 de ('sta ";11'[,:1.

!lizo cl Sr. Solauot una pruposirinn p,u'a (1'11' Si' llC\;l.~I' il crcciu

el articulo 308 de la Constituciou., por el que se daba Ú, las Ull' ..
tes la facultad de suspender algunas de las Ionualidudcs pl'l'~;

(rilas para el arresto de Jos deiinr-ucntcs. :\0 la formuló CJi

i,'l'Jlünn~; espresos, mus la indicó ('I}Jl IJ:I:';!,lIlic c¡;u'¡d"d (11 la es

f'licileiull <¡Il(' hizo d(~ o[ril.·; tre.s ¡Jruposieju;¡;:s ~.ljY'LS , J'erJlwj:!;i-.

i'l quc se diese un nuuii'icsto Ú la nar-ion , iH'I'.SI'lli"ildo LIS ven

tajas que del exacto e¡ullilli¡nic:lí() (k ¡a, COil'ili/UI'jqi\ se segll!'
riau á los pueblos, sobre todo acerca de algunoi adi('ulo,;. (1)';;"
los de odio para los malcvolos: que se c\hl¡¡'lasc Ú que 1(>s P¡'(l"
neos la leyesen con frecuencia;'¡ los feligreses, y el mauiiicst«
~e z'in'uiase (1 las justicias , para que conlribuycscu pOI' su ¡¡¡¡¡W.

'1 puhkar10 y enterar ele oiru ruedo lIlas pal'ti¡'u!al' (1 Jos \('C!III:"

dct pLu'¡Jlu, facl:j[¿uHlo Ú.. L.iS jua,~¡JI:-:ll'l!¡du~ t',;\'JLlpÍ;U'f',--'; p:¡¡';) ,'fi¡

Jus leyesen á otros.
l'areciú la indicacion lid Sr. Solanot delil:ls;udo S(l'i,1 ,'1 al¡':lI'

iUJS diputados. El ~,~r. conde de 101'CllO prui;1ISU que no se ¡,as::'
;~'C {'t la diseusiou de las pl'opu~icio:tcs; Sltl t;:¡' ;d:tCS Ú los SCt'l'-:

"1"1"')" del '¡"""'!!"'() 1 \' '1')'¡1 "''''Jl\ el Sr ¡:'¡"":'I"" (in 1.\ ['·,'n...~¡._.~\_,_ JcJ t\_-'-'i"'-~l., ""'_¡_' •• (I.l'. .,.1. ~jll.-_' 1'1/" r v. ,1(· .: ,

y otros , haciendo ver los jlH'Oi!\{'1t¡c;;!es di~ Cl1lr;II' rk ligero ¡"~o

un asunto , ¡"u'a ,,1 :p;e se Ilel'e~,¡[;l:,¡l[l da/(i:' qiW -n)o podían Pl\

.cutarsc por el gi)Lr21'ilO .~lngU:1D de' 10"; dí1HI iad !J~ d(':-;(l('l¡ú i:~

intlicacion , si bien :t1gllll;)S cmtilllLlI\Jn ("-poniendo la ncceSiíLii:
de (.l(lopfar medirlas ~(I':i;,.,;,; C:1 Y¡~f:¡ <1(\, lns ~¡l)f¡nna~ di' rr';U'(';(H¡



(¡He ('11 varias pnJ\JiH',ias se hablan observad». ;.;:¡L~'(; f¡;,:¡n ti:·, 'la irJ'·

tilud ('011 que las (';lU~;H ~w ~egnia!l. Consintieron. lni,-" CP (I(¡I'

uo ~(' tratase del asuuto. hasía qU(~ se ¡jl'c~~C¡~:,:I";C~l j¡¡A :n~('nJhr,:'i"

;leí gabillcte; mas que' esto fuese con 111'gl'Jlcia. ,\:~¡ ;() (ktcl':;,¡'
1lit 1'011 las Córtcs , llamando ¡'¡ los mini"i!''Js In!'a e] di:! ~·".'·'!¡('I''''

Se presentaron. en ('[e('[o.en la S(;:;i011 riel . ¡¡e ¡ni: ,~¡;,

lculas las indicaciones vproposicioncs del Sr, Scl:m::. j ').'Hi¡

palahra el nunislro de la GO\)Cl'IWC!"il (\rgiiclb:), de cu.'o ¡i;,·
CiIl'Sf) ('()pia!'ell1o~; lo ljuc m" jlill'('ZCil mas nccc.ur:o para d:'i' ¡

,'()Jlf)('('J' StI /H'IlSallIiclllo: « Las Córtcs , di/¡. Lu;,n ;d go!)i,';;¡

la ,juslicia dc ]'('¡'oj)occr la dclje;l(Esi!llit p(hj¡iuil el' (:1,[e

¡f)cado ú los secretarios del despacho, la pl'C!"!':~('í()!l l:e"i,a :j'

COilgn'so ¡JOl' d laudable edo (le! SI', ;';ol;¡¡ui, El '
I'~Ut ~i('JIIp],1' dispuesto ¡'t satisfacer ú las Cúrks, C'H tOllo lo !JI:;

pueda tranquilizarlas ó inspirarles confianza. La F')pusicoj()ll C':

minada al(~lllalllcllte, in-lira que por su nahu:L-za de];!'
ohjeto di~ i¡jj!'j¡diY<l del ;..!;ohicl'!1o. .. 'Jaí~ o nU"x¡l! ; '1

rJit j'('('(JIH)('ido el Con:'¿Tc;,,;U. ,-;e ded:l.'(' d:' ~a !.'('<:;IUl"Jflil que

nol , en lo ljll(~ ha dado un teslimonio dc', ¡n'u,te'uc;", in
do ni ,Ulllli tirlo ú tiis-usion , sin oir antes :'l los ~',;(:]'Cl:lllOS Ik:
de~padlO, . , , . Hahel' liama(l;) ú e:',tos, es mw pruei:a !JI;:,:

de la (',\>rlÍianza (tUl' han merecido has[Lt. i)h:-;ra, au ::~!qf' no ~:,C'::

<\('reedo\,{'s Ú ('l~a. Es cnsi i¡npnsiL;~; q;~~' el "¡'di) rn¡'d~l

la n;;I'!¡dl. {;;¡.') tJtLj:--; (¡:"'~j;.',·¡·t(¡s. HU ~{' li,[11 t (.:) \';:;~\ !i~<)!LC':~l;.:

(.¡ ('aso;\ qllC ahuie la JH·dpUs~~·icn~.... Ei he(.¡:) nü~:,L:C;

jI:) ha:J~'T Pl'Opuc:)to el :2~oLjc.rLlO ID que {'\;~ü;"I'C,iLl \ I~l. :"""",."."'
mauiíicstu ::{} !Iaher n(',~'ado tUllllY;il el f;lt;¡} 1110n'C'-ü[i; d:.' (Id.e }u;-

hla c~ iH'I;('IIld ;")UH de ¡a Cnl::~¡il::('10H.... o In :l[c"c~ in
\)iT\-i~l:n~,~ :;ueC:';U,"1 .i¡lCs.:,C-l'aüu;-;. eljn1ll11i('r~,cinuc:', i'e~c'r\ dt'<

cubren muchas YCCCS (ramas y conspiracionr-s n:' "('''1

\'Ci'OSílnjlrs..... 'Yo H~) d¡~3iínrdai'(~ al ~ que pcnrtr
In;..; razones que. pueden haber movido al S~'. Solnnot ú hacer ~l ..

proposicion ..... El gobierno e1'e(' (;::1' ('u,¡j('squjer:l (]11.'
ellas sean, no llq:;;¡J'i'¡ ('¡'1izlllcnte c~te (';)''1. :.c,< i:::: m:,

;. !
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IJlil'da tr-ncr Jlora fUj'iil:ll' Sil juicio, son de varias t'spt'('if'~: UIlUS

por su nnturalczn !)('rkll"ceJl Ú la clase de reservados, de los
cuales solo ¡mcclr hacer lISO para dirigirse eu la IlHUTha legal :
nutorizadn q1le ha srgui(10 hasta aquí. Sil mauifcslu.-ion. adornas
de ser contraria ú tollas 1::>s reglas conor-idas y admilidas ('ll el
arte de gohlTnar, lejos de conlrihuir al ohjeto deseado, t'OIlIlI1'(I
mr tcria esa misma tranquilidad de ánimo Ú que todos aspiramos.
En (·<c punto, Ó el gohieJ'llo merece contiauza. {¡ no. Si es acrer-
do, [¡ ella. ]ns Córtr-s deJ¡en descansar eJl la pcrsuasion de ({1Ji:

los sl'('re1ari,Y; de! IJespar'ho est[1Il íntiuuuncn!« unidos en inlr
l'eSt'S .Y on riesgos con les sr-íiores diputados. y COJl lodos los ('S,

p;¡¡""to!cs amantes de su patria.... Si en efee10. el gohicl'l\()
í:O mereciese confianza. la" Cortes conocen SIIS f:wultadcs . ." (,1
uso Icgal que pueden hacer do ellas. . . . . Muclws de las ra
"iones en que se ha fundado el gobiemo para no usar de la ini
,inli,a quo ha anticipado la proposiciou del SI'. S01aIlOt. SOlI «icr
i;¡nwillr conocidas :- de lo(la publicidad. y yo (']'{'cria h:wcj'
erensa ú la il1!slr;wioll di'] Congreso, si hiejesl' mas (PU' llamar
,;¡I atcncion . in(]¡,'úndola" con toda brevedad. Si las Cúrtes Iir
!u'n Ú bien eomparar la diferente situacion en que se ha cncon
[nulo el reino el aúoH, cuando consejos y sujcstioucs funestas
. ¡';~'Jorna]'on desgraciadamcnte 01 órden constitucional, hallarán
:;: (' entonces el trastoruo provino do mm \ ordadera sorpresa: :v
¡In!' esto la rcpclicicn de estas mismas suges1ionos, (Lulo caso
'ji]" 'oC hav.m r ¡)!'hdo () iutcutado rcpr-lir , no han sido e¡[]laecs
:i" estorhar uuc ¡:C.:¡;..;e ('¡ memorable \ fausto día !) de este

- j, o

:!;c'~~. Podrá (L:l'Íí',;e que los 'lile aconsejaron y ('OIISUIItarOn aqlwl
.rastomo. existen todavía en la nacion y podrán renovar sus 1'111

pi'i.'~[lS y maquinaciones. Mas cualesquiera (IU(~ estos scan , cua
lesquiera <111(; sean las ciases á que pertenezcan, y de cuya de

",:;r:ucion nlt' ahslclli!(]. porqucrni objeto no es cscitar ('11 las
i'(;;'!cs ni pasioncs, íll sentimientos de indignacion , necesitan
.iu a[1n,;'1) rn L~ o;,iuioH pública. La naciou fué sorprendida en
:1![l]('11a ('poca de d('sgr:H'ias, y arrastrada incautamente hacia S1J

1',,:::1. ¿ (JlH!~ plw;!en ofrecerla de nucvo ? i,QU('. alicicntc , ([U,"

le j)T'i'S(',d:lrian para intercsarla otra vez ('JI sus proye('-
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lo~ '! Son demasiado conocidos sus principios y su" ruúxiuias di'
gobcrnar, para que puedan reducirla otra HZ, \illgulla per~;¡JlW

sensata podria asociarse jamás ¿t los fautores de eontra-revolu
«iou. porque no dojarian de conocer quc incvilahlcmcutc serian
envueltos en la ruina uuiversal. La nacinn 11l1. recibido y apruve
charlo la terrible lección de seis años de persecución y de cala
midudes. TOllas las promesas y todas las felicidades ofrcciilas,
solo han servido para hacer mas amargo el dcscugaño ; y la"
tentativas que aun pudieran hacer los encmigos del orden COI':;·

tituciona}, se cstrellarian precisamente eu lit rcsolucion noble y
geJlcrosa de ser libre, quc ha tomado la nación entera.

»Los síntomas qlle hayan podido alarmar al público, J que
parece han inspirado los recelos que produjeron 1" proposicioll
Lid Sr, Solauot , son hechos aislados. y puco mas que maulles
taciou de deseos, que ni las Córtes ni el golJicmo deben estra
ñar , pues la mayor parte pertenecen Ú l;pocas anteriores al ju
ramcuto del Ilcy en el sulon del Ctmgreso. Este memorable
suceso ha dcbido producir. y de hecho ha produ.-ido en la naciou
un efecto tan grande, ha dado Ú h rcstauraciun una fuerza lUO

ral tan asombrosa, que l]Uizú ni las Cortes ni el gu!Jiemo pue
den aprcciarln 1odav ia, »

Se ve por este discurso, y muy particularlllcntc en su últi
ma partc, la confianza quc el ministro tenia {) aparentaba tener,
en la csperienria de los seis años, en el cambio de la opinión, en
lo ahsurtlo do las ideas .v principio» (lc los rcaoeionarios , en la
¡,eso/IICi(E' iJflC ia nncion II;lhia forma:lu de SCl' libre, sobre todo
en eljuramouto prestado ]lor el Rcv en el salen del Congreso,
al quc daba una importancia inmensa. Que la llamada de los mi
nistrns al l'arlamcn!o no fue satisfactoria para su amo!' propio,
sc Jlllcdc colegir de las siguientes csprcsioncs del mismo secre
lurio (le la (;o\JClllacioll de la I'cuínsula :

-Eu la comuuicaeion de los señores secretarios, Sí.: han inser
¡;¡do otros do~; puntos que: están tan enlazados entre si, que cons
t¡lll,\(~ll 1I1la rcsolucion única: su último estrcmo parece que po
dría envolver. no diré una verdadera residencia al golicrno:
!'t'j'1l c,illl) c:;plícita, ;i lo menos virtualmente sapit residentiam,



hile cuenta c' 1:);, ~'Tn'(;¡¡,:os del desiladlO de Estadu. de las cau··
,,'lS de C,'¡lliz, Zóll'¿lgoza y ¡¡¡¡rg()s: 'y ademas. de cuú]es sean las

¡n'n\ ¡deDci,s [ullwdas ¡XI!' el gobierno contra Jos ('lIcJlli¡..;u,..; ('()HO

¡,idos (k] úrrlcu constitucional. El gobierno ejerce Ieil'alnH'ill(~ la
:n¡n'Cill<l vigilancin sobre el curso y administracinu de la jnsli
(·ja. " ... Iieriho con frecuencia noticia y in isos del progreso
de las cansas pendientes en las proviucias , .v no tiene motivos
de tachar la concluclil de les jueces que las scntcllci,lIl, de lenta
ni arbitraria. Los tl'únüt, s legales exigen tiempo, VIlO permiten
quola finaliznrlou ¡!Lo h" causas se consiga con aquella ¡'l'lC'l'it!ad
(!l'c t!CSC(l la noi.lc ¡lJlp:u';¡~¡l('ia de los señores que hayan IH'cho
:a proposicion... , . , . El golJinllO solo plH'de drxir . qllC

Lts causas ¡¡¡(b:; :/' hullau en surnario ; es[(' p01':-iI1 1!¡!Iura]cl.il C'i

secreto hasta -u conelusion, y únicamente se conoce por alguIw"
cÚ':'tos el 1Jrogl'CSO de olla , corno son, los exhortos para el ar
['es'o (lC¡J([":Olíilci, ;'¡["I"i""¡.r¡linrio y dcclaracioucs tomadas ('n di
,('j':<:,~~ !,[,nl::·', (:C; ~L(), ::il ClWI¡[O lo permitan lns Iimitcs de Sil

;lU~!)r¡dad. ¡;·di\"'I'.'1 ';'CIi': su marr-ha ~T (,otwlu,,,ion: y ('sf(l e.s
eu,,',,:; lmí'de :[¡:,;,.. flan ,·,,;:':I':~crr el ¡[esc(I de la" C()i'/cs. »

;"! Sr. :-:<¡;.liwí di:o : ¡;U' de ninguna manera fu(: su inton
ó:JIl 11;,:'('1' rcronvcucioues id Gobicrnu, y qlJ(~ en Sil pl'OJ!osi('i:ill
,lO [!(1lila Ic¡úlo otro ohj('[o. que calmar la opinion pública (:Scil:l

da por la. d¡¡¿u'j'.'n que sufri.m Lis causas, y los temores de que
Íi1. k"idiUI (, indulgeHcia dic:;ell aliento pam tramas nuevas.

El :.~r. ,\Io!'c!1o (;IH'í'P ('~,¡]'añú que el goJ)icl'llo hubiese for
madi) queja ) di('~(' cl ¡liJ:~)i¡l'C de rc."idcllcia (¡,,¡¡ ¡eJlida al
Congreso, cuando no Jw!;!;) sido mus que UJl .u-Io de c(lJliiallZil

por parte de los diputados: que por ningun estilo r¡ ucria la sus
!;c¡]sici\ del a::tlculo ;j(J"'J (1(' la Constitucion , ni que S(~ lll'C]Hliesc
ma ;.;cutc, pu:'s bi'[¡¡ babia sido ya presa; que lo ill1porl:;¡de
era (lile se a('[i\ ;;:;C'il las causas, YIlO se diese con la delll;):';!;::!;:
tnlcrancia , aJic!J10 ú los enemigos de las institucionos : <¡II<'

cehaha de menos ,,1 ministro de Eslado, ]Jara (¡ue jilliliese ditl'
:tiglllw razon ¡¡cena de la junta llamada .lj;(ls/lílim.

señor ~:e('rcliij'¡o de la Coheruacion dijo: "CI'CO '1111' 1';'1'

::u; P¡'i'(;,iinilJl!e n« delJe lastunarsc de la ;11I:rlJ('ia dI'! 11\¡:li~lr(
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Ii,' Estildo. [Jara snhcr la existencia y naturaleza (le la supuesta
,/1I111a ,!/lo-,IIílim, E"la rcuninn 1''; bien C01l0~'!d;L y ('~t(l \jgilada.
!~! IWIIlIII'I' de ¡¡UI' usa , ('sp!il'a ,\:l su car.ictcr . osto es, e] (le la
iinplJ~luI'a. Los \al'OIH'S que pudieron merecer en algull tiempo
('1 norubrc de A¡)I)s/!ili('os, JlO fueron jalllús ni pCI't1ll'hadoJ'(''; 11e

los csladus , ni ahusaron de la sencillez y credulidad (le los ¡me
blos. POI' lo (lelllas. el goiJierno ha hecho oportunamente las re
clamacioncs ('on' ellieilli's COI) motín) (11' esta rcunion. \ no des
('¡Iillar:'! ('n niil;:'lIn (';ISO. e1 desempe¡10 de SilS oblip'al'i()(\cs. i!

]\0 ('oJliillllil!'('11l0,S ('il l'! (',.;[]';\('[o 11c esta sesio11, que solo

iudicarnus pam hal'I'I' \1'1' el eslalio de los ánimos de Jos dos
bandos (le] Couzrcso. Bahia en IIIlOS, tal vcz , demasiada confian
za en la firmeza (k unas instituciones con sólidos cimientos lc
vanladns : acaso en olros , demasiado tcmor , suspicacia y grall
concepto de los medios formidables que estaban al alcance de
SIIS enemigos. Se cncastlllahan los primeros CII las leyes. de cu
\'0 recinto 110 qurrian salir pf)r medio alglllm. Opiualmn los se
':~Illldos. que ¡;11 \('Z SI'I'¡a pl'i'('i,';o 1'I'('scilldi" de sus 1',"I'I111ILs y
I'llI'SO dilatorio. 'las dl' lodos moílos SI' ,r" por e~;[(' «or!o es
trado. que en los do,; partidos ¡'¡ haudos , nn hahia rcrrnninacio
ncs ni touo virulcntc. La diseusiou terminó sin resultado alguno.
Los ministros snlicrnn (lel salon , favorecidos con un voto de
«onfianzu por parte de los diputados.

Un ,1I'olltc('illliento, al que podemosdar el nombre de dcsgra
(';ado ~. I'al:". vinn á d,l" mas fuerza de csprcsion [¡ r',!:1 ('sp(~eie

de di·;;'()l'di;l. qlw ;lnilll:liJa;'1 ¡a~ do,s fl'ill'eÚ)llCS (lel COilgl'e~;¡J. Aun

'11i<' 1'01} sCl!lillliel1Lo. lH'ccsil:UllOS c>;lcl1dcrllOS soiJre SIIS [!o1'inc

IlUri':; I::':¡]{'ipaks. tanlo por Sil importuncia CH el cuadro tic

11Ili':;¡ l'a~ (L>elt:,:i:)'l('';. e:)Jl1n 1'01" SI'l' una lléll'i (: no secundaria del
!l'a\);ljo iJ;OgT[:Jico en quo nu:; hallarnos cntcadicudu.



CAPITULO :XXIIIe

FOl'lnaeion de un cuerpo militar de observacion en Andalucía.-Mul'!lluracíolle',
¡j que da lugar.-niego en Madrid.s--Su prescutncion al Hey.--Conferencia
con los ministros.c-Acriminacionos rnútuus.c--Festejcs á Hiego.v-Dvacio»
de 3 de seticmbre.c--Funcion en el teatro.-El Tr¡jgala.-Alooroto.-·Exo
nerado niego del u.ando militar de Galicia.-Ellviado de cuartel ;J. Oviedo.
Disgusto.-Collflictos.-llisturlJios la noche del (j.-Despliegues de fuerzo.
el l.-Sesiones de las Córtes , el .¡ ) el 5 y el 1.-BeJ1exiones.

Algunas semanas despucs del juramento del Hcy ú la Cous
titucion , se dió la órdcn , con el parecer de la junta consultiva,
para reunir en la Isla Gaditana y puntos inmediatos, un cuerpo
militar de ohservacion que se llamó , C'IIe1}JO de oll8l)l'uu:ion de
Arulalucca, Se cornponia este de las tropas que formaban el ejér
cito denominado de la Isla, y otros cuerpos que ,~e le agre

garon, Ilegando entre todos ú una fuerza de nucx e :'1 diez mil
hombres. Los mandaba en gcfe el general Quiroga , .V corno se
{:U¡1(lO, el de igual clase D. Hafael del Hiego; siendo gcfe de
¡':slado Jla,\()[' el general D. Felipe Arco Agiiero, que lo Iuó
de las tropas dt- la Isla.

Se creyó que I'ste eucrpo podia ser de alguna ulilidad, tanto
para imponer con su formacinn ;) los enemigos del sistema cow;·

Iiturional , como ]JOI' la convcuiencia de Ie11('1' tropas siempre ,'t

mano para emplearlas. si alguna exigencia material reclamaba
su servicio. Ningun disgusto dió en todo el tiempo que eS!Il\O
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reunido. Se observó en él la mayor subonlinaclon y disciplina

l.ox 2astos tlue originaba el mantenerle en pié' de ejército er.u:
III)('I)S, si S(' aliC'llI!C' ti su escasa fuerza: y no perdidos, por la utili
dild que S(' pudiera sacar de su fidelidad probarla. Con el tiempo,
f¡¡(, hlance d(" munnuraeioncs y de hablillas. Cuanto mas se iha
cusauchando la brecha entre los confiados v los descoufladcs.
tanto mas era objeto de censura para los primeros. Les pareri»
inútil un cuerpo de ohservacion, supuesto que cuando ocurriese d
nlzatnicutodc alguna bandera enemiga, estaban dispuestas ú mar
«har c{lIllra ella todas las fuerzas del ejército. llabicntlo presta
do todas juramento :t la Coustitucion , no debla (le existir ningu
na diferencia cutre unas y otras, Las de] eJl(:rpo de observaciou
de Andalucla , no Ir"nian ningun derecho de considerarse como
los tutores natos. los solos apoyos de las leyes funtlameutales
del Estado Si sus gefes hablan siilo los primeros motores del
restablecimicuto <\(> la Constituciou , no estaban menos resuellos
;'l sostcllr'rh y ddenrl('rJa los que no hahi.iu tenido lrll'!r' a¡guIJa
('Il el le\arltami('llln. Las raZOlH'S parctiau eSIJ(~ciosas: <¡iH' en
«llas iball 1I)('zl,Jados scutimicntus de animnsidad . de cmul.u-ion
y otras pasiones rI!' intlolo menos noble, salta (¡ la vista (]e los
qU(~ tienen Ull pOI 'o de espcricncia , y saben las miserias ú que
dan lugar conflu-tos de amor propio. Los individuos del mismo
cjü¡'('ito (le o\>s("rvaeion, los (Ill(~ pertcnccian al partido exaltado .
que podemos llamar dcl movimicuto , repellan los eargos con no
menos virulcneia : y los conatos de rcaccion que en [¡tilla.; pal'
les se o!l.s('naIJan, les ahriau IUI campo de censuras y acrimi
naciones contr.. sus rivales.

Si'a por esta circunstancia, Ó por reclamaciones del gabilJeh
francós , di{l úrden (:1 gobiemo para la disolucion del ('uerpo dI'

obscrvaeioil de Andalucía, provklcneia que para unos fu{' ohje
to de gralldcs encomios, y para otros de amargas invectivas.
Por ausencia del general Quiroga que se hallaba en las Cór
tcs , como yn hemos vislo , mandaba el general lUego su se

gUlIdo. Los gefes riel ejército representaron respetuosamente
sobre lo irnpolitico (le la medida, y mandaron diputaciones en
('arga(las (le apoyar SIlS razones dc palabra. Representaron igual-
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mente, lns ditr-rcntcs corporaciones civiles y lllullicipal!'s (\(> la
isla (~a(]ililllil. El miuistcriu fué inflexible. v sc atuvo o'! su rcsolu

don primera. I'rcscindicudo ahora dr' si la disolnrion dl'! cj(['I'II'1

('ra en sí misma de pequeña ó gl'all(l(~ importancia: si la ]'('unill!1
cCrccia, inconvenientes. Ó era al contrario de utilidad I'oll(wid¿).
cnalqnicrn (ple fuese el aspcr-to lJuc tomase la iJos!ilidad de lo·;
:-:;'n ilcs , debemos decir que en aquellas cil'C'unslollleias, [Ji:!' lllS

1'Il1110)'(''; quc corrinn , pOI' las iusiuuaciuucs ([!l(' cOlllra hs del
cj(>]'('ito de la isla hacian difundir los fllte de mas Iirmcs ilP()~ us
del goLjcl'llo se' prceiahan, luyo la medida un air(' dc des(,Oldian
za y de asentimiento. Ú las cspecies quc con plil'O dC(,!lillljcnlo
:-1e cSililrcian. El (mimo (It' lo" gc!'cs y ]Jl'in('ipaJcs o!icja1cs ([cl
.ucrpo de observ.u.ion , qllC'I]!Í ofcurlido v lastimadn. A p("~a¡' (Lo
eslo, Iue en todas sus partes obedecida la ónlon , y completa

mente ejecutada.
El go1Jicmo nombró al gCllcral D. ¡tarar] de] Hi(~go, capitan

;2:<'ll('r;¡] de (;;llieia: y le manifestó la convcnicncin de que se
pl'I'sel\lilse en .\iadrid. pues l'l Bey desC'aJ;a eOll()('erie.

El i!'ei!Crid se i!";l,,!¿)(l(',. en ('(¡¡¡SCCUCilcio¡. ¿'I In corle. (¡ don

de llegú el 30 de agosto tnuy entrada ,\a la uorhc. Sin cmhar

go, se difundió pronto la uoticia: las gentes se aprcsururon ¿';

reunirse delante de su habitacion. y le dieron una e~pccie de se
rcnata , ú. e11Yo obsequio corrcspomlió Hirgo arengando al pue
hlo desde sus ba leones.

¡'~I'a e,~le incidente nnr, natural. sugerirlo por la popularidad
-lo un nomhrc qnl) se prouuu-inh» ('O)) p];r('('!' ('JI todas p;¡I'!r''''

}1as era tan viva la il1lgila CJI ([IU' se hall;l!liln ('lltoll('e~; los ¿'¡!jj.

mos do los liberales do la capital, que se interpretó por ;¡1gu·
nos, muy siniestramente.

niego eJ'n \Í\O, fogo~.o. impetuoso, hombre (k las pruncrns
impresiones, y muy poro reSl'ITalln 1'11 rler!a.s ocasiones !lUí'
aconsejan la reserva. Sabia las cO!l\el"s;lci:ul's que ('il'('1!laiJiw

en\LHlrid sobre el e./Tcito de ohscrx a(~hn ;l ('IIYO frcutc C,;til

La, y aU])[luC' no (!e~;aiJ'atlo personahncntc por el uomhramicuto
de capitan general. cstaha resentido p;Jj' Ji) medirla de disolucion
!ld C'llE'rpO que mnndnlm. Se espliIO(), pl!!'S. "oh]'C' la c(;l1i!JIl'I;¡
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del gobicl'llo. uiauifcslaudo francamente sus ideas. Algunos
que csplutaban háhihnentc esla disposicion , exageraron el
fucgo y la acrimonia de sus cspresiones. '\0 fallan nuuca en
tales lances de dcsavenencias, personas ondosas, dispuestas (,
inclinadns ú ensangrentar mas y mas los ánimos. Desde el mo
mento de la llegada de iliego ¡Í, :\ladrid, se trabajó por encender
la tea de la disconlia ; en unos, por ruines rcsení imientos d('

amor propio; en otros, por congraciarse y hacerse necesarios;
(~II muchos, con la dolosa intención de dividir el campo de los
jij¡cl'i!ll's.

El general SI' presentó la mañana del ;j 1 al Hev, y fu. l'('

cihido con la misma afabilidad que los otros dos gcnerales de la
Isla, Quiroga y Arco Agücro.En seguirla pasó Ú \ el' Ú los minis
tros, Que la couversacion fUL~ viva, animada; que Riego se quc
jó de la disolucion del ejército de la Isla, como ofensiva ú Ji!
buena reputacion de su persona y compañeros: que indicó, aun
qlJ(' crnhozndamcutc . la conveniencia de un cambio de ministe
rio: IpLe los sccl'darios del despacho no mostraron menos calor
v desubruuicuto eu sus respuestas, apal'l~cc muy vcrosimil, por l.i
publicidad que se dió {l la conferencia. (:La divulgó Hiego, el pri
mero? De esto le acusaron los ministeriales; mas la conversa
('IOH uo Iué secreta. y dió armas iÍ los enemigos del general pa·
rn que le echasen en cara lo esccsivo de sus pretensiones. Si'
!I!ZU sonar muyulto la voz de transaecion que empleó niego cu

¡" .u.alorado cid di¡i!ogo: mas hay acepciones rk esta voz, qUl'
l'i1 ¡,ltwho C;l.SOS !lO tiene nada de ofensiva. niego no mcdi«
IlIiH'11O sus palabras: los ministros no estaban de humor mas ap¡¡
(·¡i¡ll'. \0 hay duda de que los amigos de estos hahian puesto en

¡llego ',,1 amor propio. abultado varias especies cluC aquella ma
üalla habían oído al general, y pinlúdole como hombre pelígr:¡.
so. Lila lista quc circuló de nuevos ministros, vino ú encrespar
la tormenta que no hubiese tenido lugar, á ponerse la cucstion
ell su terreno propio.

(~Q/l('~ objeto hahia llevado al gcucral á Madrid? Ya lo hemos
,:i¡,ho; el obedecer una órdcn del gohicruo , ó ceder, si se quic
l'r", ¡'I una insinuacion del ministerio. (~Q:¡:" plalws l.euia:' Se pUl~-

1()\lO!i. l~)



de dCl'i 1'. nillgllllo, ~De qlll'; f;e trataha , IllH'S? De liada liju y pu·

silivo. Disgustos y recelos por un Lulo; dotnnsiada conliauza
por el otro: aquí quejas y acusaciones de que se alentaba á los
enemigos de la Constitucion : allí cargos ele imprudencia, de le
meridad, de celo imprurlonte , de abusos de liocrtad , insinuarlo
!les nada disfrazndas de qur los enemigos de la Constitueion no
ernn precisamente los seniles. Entonces Iué cuando pOI' prime
ra vez se susurró la voz de Replibliw, de que los moderados
.u-usahan Ú sus antagonistas. Era una caln-nnia , y lo fut', sicrn
¡¡rr en aquella (pol'a constitucional. La lista misma de Jos nue
Vi;S secretarios del despacho no pasó de una mera i:Hlic;!i'ion. una
nota escrita al aíre , cuvu poca importancia la hizo correr (lesa

percibida, y Ilegal' despues á las manos del gohicf'llo. fkl «elo de
los ministros en mostrarse guardadores de la Constítucion, nadie
.ludaba , mas los suponían prevenidos, mal informados. jllgu<:!e
dr~ los muchisimns qne eu este conflicto dcsahouahan rcsculimir-u
!os 'personales.

~',lientnls taulo se vcia !liegó). objeto en ~\radrirJ dr o/):-;r
linios, de feslej')s, de los aplaus«.., de la mur-hr-dumhrr : sr- le
~:(~guia y victoreaba por las calles. En el tcatro , donde se P"f'
sentó públicarncutc , recibió las mismas maniícstaciones (le apro
bar-ion y de entusiasmo. Las sociedades patrióticas le ;j('ogieroll
rn su seno con toda ceremonia. A estos homcnages, tan sencillos
y tan naturales en aquellas circunstancias, se Ics daha una in
[erprrtaeion torcida. sllponl¡'o¡liloJcf; indicios (le planes subcrsivos.
:':n el ge¡wl'al Hieg"o no había otro plnn. qm' í'1 dr ('('del' ('orl

i'ranqlleza á las imprcsiour-s que en un homhrr: salisfedlO de
ohrar bien, producen los testimonios públicos de lo gratos (1i!r
han sido sus servicios. :\las jodo irritaba los ánimos de sus ('IW

migos , quienes se empeñaban en hacerle pasar pOI' homhre pe·
ljgroso.

So hahia hecho Hiego entrada lrin nfal en :Ilaririrl . ('(HnO lo:,

generales Quirll¡::a y Arco Argiiem. Tralarnn SIlS amigos .Y apl1

sionados de suplir esta falta por medio de un pascl! público. ¡)

sca ovacion por las principales calles de la corte. sr¡:;IJido de mú
~;l:'as y (lemas aparalo , ¡¡tlr' ('nriv'terizan so¡('mflid:!fl('~ de fal
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rspcl'ir. Tuvo lugar este paseo, el domingo :¡ di' sí'liéfUbi'(' ;;

eso de la una Ó las Jos (le la tarde, hora de mas COIWlJ!TCIWi;¡

('1} los parages públicos. Atravesó \ arias ralles en una carretela.
acorupañado de sus ayuduntes , nutre los vivas, los aplausos re
petidcs los días autcriorcs . siu mas diferencia que la de ser pro
uunciados en tono un ]loeo mas solemne. \0 se distiuguió el
adn por niuguna particularidad nolable , y terminó con la mis
ma tranquilidad qll(~ había empezado.

Los jlrillC'ipali's motores de este ohscqui», individuos de la
-o('jedad palri;jliea de la Fontana de Oro. tcnian preparado al
gcneral Ifil hauqucte , que se celebró aquella misma tarde. Hubo

en " comida brindis, vivas , arcnuas , versos, lo mismo que ha
hia tr-ni.lo lugar en otras ciento de la misma especie durante
aquella (:poca, tan Iecunda en festines corno en arengas, en
¡'aneiOllCS patrióticas , en otras mil cspansiones de alegría.

Por la noche coucluy« la fiesta en el teatro. Hccordarnos que
se ejecutó uua pieza titulad" Enrique III de Castilla. que nunca
/WIlW" leido. mas de cuyo asunto tudo el inundo tirnc idea. El
drama se j'('¡Jrcs('lItú tranquilatueulc desde la primera escena
hasta la última. sin mas resuluulo ni algazara, (lue las acostum
bradas entre los entreactos. '\las al fin de la funeiou se camhiú
el scmblante, oonvirticudosc en "Verdadero desorden lo que has
ta entonces IlO hahia teuido este car.ictcr , Pidió el auditorio que
se cantase el Tráqal«, caueion llueva (¡ue se conocin en 'ladrid
hacia Illll) !)()(:o,; dias ('1). S(~ JH'g') el gefe polili.-n ú complacer
al público. y prohihió que SC' ('<t!llase el Tráqa!«. (Yor qué este
rasgo de severidad mal entendida:' ¿Qu(~ lenia el 'l'l'Iígllla de oleu
sivo para nadie? Era un canto de triunfo dirigido ú los serviles.
Nada era en la autoridad mas prudente, que dejar concluir la
Iieslu con la algazara que la hahia iuaugurado , pero sin distur-

(1) El autur an.iuim» de la ]¡j.;loria d" F,'rn:¡!l'¡" "Ir eliee, que se CdIlI,', pi
Trúg;J!;¡, por uriuicru vez , aquI'lla uorhe. El TI',jg<lla ,t' ca 111/, en el mi"lo
l,'aiTn la noche d,;! :)1 de a¡.w,lo , sir: lIin:!llll in"I!!J\ellitlr!te. EII 1;1 '¡d :3 de sP
I¡Plnll1", \lI1 se Cdlll<Í, por las rdZOIlA" ¡¡Ile se in.Iicnn en "libio. El TI'iÍgalil ('ra
\"'l'JL"II'¡'alnenle de mili gusto, mas dirigido sola y esclusivameut« ú Jos serviles,
110 ten!:! un.la (le iusnltant« ni para el !lp)' , ui pal'il los mismos liberales, como
ur.iuu.i e] ('il;ulo uutor, siu dllda IIl,Ji :0[111'111;0]0 el,' lo, hechns.
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bios ni desórdenes , Se irritaron los eSjlcdadores C'O]I la negativa,
en que vieron el sello de la indulgencia y consideraciones que
"e observaban hácin los enemigos del bien público. A la prohihi
oion , sucedieron vociferaciones, dcsórdcn y tumulto Se deso
yó la voz del gefe politico , blanco ahora de dir-Icrios (. irnpropo
rios. Algunos trataron de llevar las manos hasta su persona.
O1:1S fué protezido :'! tiempo por milicianos nacionales. El disíur
bio fue cosa de muy poco tiempo, y no tuvo ulteriores conse
cuencias. Los actores dejaron el teatro. La genle se ru(' disper
snnrln poco Ú poco en varias direcciones, \'0 hubo gnlpcs. v nin
gllno quedó preso.

En cuanto al general mego, permaneció pasivo (lUr:IIll$ la
representacion , y no hnhló en los entreactos. Al saber la r-stra
ña negativa del gefe politico , hizo ver con \i\ cza lo esl['al-iD de
su conducta. Observando la irritacion con qne el público In re
(·jlJia, se salió tranquilamente del teatro.

El dia siguiente 1. circuló (le Icngua en lengua el acolltr'ei
:nielllu de la víspera. Se exageró prodigiosamente [JnJ' !o.~ ene
migos de nicgo, el desorden y el escándalo it que babia dado
(j]-:{~CJl; se vió ya comprometida para siempre la tranquilidad,
mientras no saliese de :\laurid el general, autor de tantos albo
rotos,

Reventó aquella misma mañana la mina, que se había esta
do cargando durante cinco dias. El gobierno destituyó al genc
ral Hirvo de/mando militar de Galiria, y le dió orden para que
sin dilacion pasase de cuartc] Ú su país de Asturias. Akanzcí la

misma medida a1gobernador de la plaza, y ú tres (1 cuatro 1)('1'
SOllas, militares unos, y otros empleados, que fueron destinados

(l diversos puntos.
Obedeció Hiego la órden, sin réplica ni observar-ion alguna,

el dia ;') que llr:gú Ú sus manos, á pesar de que estaba firmada
desde el 1·. Las dcmas jH']'sonas que tambicn recibieron úr
den de salir, la cumplimentaron en igl:ales términos.

El pueblo estaba aguado y conmovido. Todo el G se pasó
sin la menor novedad. Eran las de aquellos dias, y sobre todo 1::1

orden dada ;1 Riego, el terna rlr las conversaciones dI' rhZfl~.
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de cafés . acaloradas t-asi todas. Se censuraba COJl acrimonia. :,e

aprobaba sin medida. El amor propio satisfecho de los unos,
representaba la irritacinn y despecho de los otros. En las socie
dades patrióticas, resollaron acentos de la indiguacion mas viva.
Era la primera escisión pública, de los bandos en que el partirlo
liberal se dividia. Singutlo d(' los dos tenia presente. en la cxal
Iacion de aquellos momcntos , lo mucho que estaba trabajando
en prú de Jos «omuncs enemigos.

El cifado dia ;) se conservó, esto es. hastanto tranquilo y so
~('g;}(lo: corno HCI amos dicho. sin desúrdeu y alboroto. A la cai
da de la tarde del (j, so oyeron gritos subcrsivos contra la COtlS
titucion y Ú ralor del lley absoluto, á las mismas puertas de pa
lacio cnando el Rey se apeaba de su coche, Huho alarma, co
lisioncs , gollH'S, sables desnudos entre los gritadores, los que
acudieron ntraidos por el alboroto. Con la velocidad del rclám
pago ('UIHliú por todas partes la noticia. Los hombres del mo
I imicnlose ilg'ilarnn: fortuarou gruJlos numerosos por las calles:
~(; dil'i,!,!'if't'IIlI UIlOS;1 la capitanía gcneral, otros ú la gefatura po
¡U¡ca. El gelleral que cstaha en su casa, impuso ú los alborota
dos, y lil'gú hasta prender al que venia ú su cabeza. El gefe
po1íiico hahia (tejado su habitacion , por donde penetraron los
grupos en su busca. Sc formaron apresuradamente algunos
('llerpos de la guarni('ion, cuyas patrullas recorrieron las calles
donrle se agolpaha mas la gente. Los alborotados se dispersaron
('11 [odas dire('ejollcs. y r-uando dicrnn las once de la noche es
/alia todo ;u/ud tumulto soscg;lllo.

Al dia sigui('1l1!' 7, aunque no se presentaban síntomas de
IlIH'TOS alborotos, receloso el gobierno con lo que había pasado
la noche anterior, mandó poner la guamioinn sobre las armas.
Se situaron en varios puntos los cuerpos de infauteria ; la caha
¡¡(~ría , formada en patruiias , rcr-orrió las cnlles : cn la Puerta
r/l'! Sol, se estableció la artillería, La muchedumbre presenció
el acto silenciosa, sin quc se hubiese nido Ull grito solo. Des
pucs (le este alarde de Iucrza , regresó la gnarnicion ú sus cuar
fplf,s.

\si tr-rrninó af/urll:1 semana lamcntnhl.'. ~i no huhies» "idn



esta mus que la pugna cutre dos baudu.'! , amigos uno y otro de
la Coustituciou , hubiese siempre un mal: mas se Illcr.c1a]¡a t'JI

( :l:t un tercero, quc á la mina de entrambos aspiraba. Qu,~ l(¡~;

del senil eucendian , cou uno ú otro disfraz, la tea ele aquellas
discnsioues : que trabajaban por patentizar Jos abusos de un n:'gi
men <¡\le dctestaban , es cosa probable, y L'lcti¡'a \ icja usada
siempre con utilidad en 1ales casos, La corto , <¡ue por un lado
nborreciu á los miuistros , :- probahlcmcuto miraba ú Hiego eon
antipatía, dehié de gozarse en un conflicto, precursor, tal vez.
de otros mas serios y trascendentales.

¿ QUl~ hacian las Cortes en e"Los dias de r-onfusion :'

En la sesion del !~. siguiclltc al de la ocurrt-ncia en el ten
tro , hizo el Sr. A!Y;\l'C'Z Guerra la proposit-ion siguiente:

« ~ómbrese una comision que proponga al Congreso un pro
yccto de ley, que asegtll'C Ú los ciududanos la libertad de ilus
tra rac coa discusiones políticas, eYitawlo los aÍltlsos.•

Corno s:: vé , se haeia alusión Ú Ins sociedades patriótica:'
qpe se trataban entonces de regulm'izar. l!lill'i'Ulldo lo.... limitc"'.
dentro de los que deberían encerrar sus discusiones.

Fué apoyada la idea por el Sr. Priego, combatida, aUllque
lIO de frente, por el Sr. Homero Alpucntc; esponicndo la l(~galj

dad de dichas rcuniones , no solo por la naturaleza, SiHO por las
leyes que no podiun impedir quc los hombres se reunir-sen Ú

comunicar sus pcnsamieutos ; (jIte la lihert.u] lle hablar, de es
cribir y de imprimir, estalla C(llISigwl(/a CJl la Conslitucion II('!
modo mas cspreso. Sin cmbargo, ¡JO se opl)]Jia Ú qlle s(~ las re
gularizasc por alguna medida emanada de las Cúrtcs , y ljlle

-icmpro estaria , en su opinion , sujeta ú gr<l\ísimas dificultades.
El Sr. Jloseoso apoyó la idea del Sr. AI\'aJ'{'z Gucrra , y La

hiendo hecho mcucion de los desórdenes <Jlw hahian ocurrido la
víspera , propuso qtle s(~ llamasen (¡ la sesión (¡ los secretarios
del despacho. Presentados cstos , y enterados de la proposiciun
del Sr. Alvarcz Guerra, (. iudicaciou del Sr. :\[oscoso, tomó la

palabra el secretario de la Gobemacio» dc la Península, y di,:1)
¡'ntl'e otras cosas:

, POI' JI) ljlte [:1('" ,'l la illdil';[CjU]} de] :'r .. \/1 ilI'í'Z (;1:('1'1',1, 1'"



la !jW' ell jni-io de los sl:,'I'l'larios dl'! desparho. s('ltala justamen
Ii' (,1 ('il!llillO que ¡ltll'de s('guir el Congreso sin temor de equivo

¡;bí', La indir.acinn del SI'. \Ioscoso envuelve en sí ideas com
plieadas, porque se I'elil're (l un herho <[lll' acaso puede [I:;WI'
a!;:nlila rclncion , si no dircctn , al menos inrlircr-la en las s)('ic
dades patrióticn«: de tOilns modos es un suceso ocurrido fuera d,'
las so('iedatles, I\lW uiuguna concxion aparente lien« con ellas.
y acr-rca 111'1 cual, no puc.l« aun r:l gohicmo .lar al Cougreso
lodo el clíílociilJiclltU <¡l[(' quisiera. Volviendo [¡ la.., s(¡¡'ieílades
¡Iilll'i(¡fj(';\s. el gi):)icl'll'J csL't !wllclrado de las rectas intenciones .
.v dr:l ('do paITi(lljl(o dI' los individuns IpH: en .\i:ulrid .v en otros
¡JimIos de la Pcninsula hall compuosto y ('Omp:Hwn e,;la., slwic

dade.;: pcro toila rcuuion il('gal y abandonarla asi misma, pucd«
11'!I(:r uun tcutlcnt-ia mas Ó menos peligrosa segun los elementos
d(~ ¡¡Ile 'W (~ornJloil('n, pi número de individuos que la forman, ~"

las r-irr-unstanrias Ij\ll": la acompañan. En toda sociedad política
hav. ,\' delie halwr. una rcsponsnbilidnd legal Ó moral cua.ul»
llH'n()~ . .\ la~ JI'."("~ la hll (";!alJlrcido jlill'a todilS ]as l'OI'p~)f';l'i')

¡,es de ('¡lttlqlJiei':l ('~;)('('ií' r'I calidad quP sean, para evitar 1:J.,
<[')\IS0" qti(' I'S iurlispcnsablc , 1]lte sin esta responsabilidad rr-sul
ten presto ó tnrtlc , El Congreso !lC) ignora (¡ue: las reunioues pa·
Iri(ilieas, hijas de IIJl nohlo movimiento de cxaltacion que se apo
deró de los qlle iltlstrcilu':üe sr: pronunciaron por la justa causa
di' la lihcrtad , 1\;1:) lw:'ho strvicios impnrtanflsimos A la patria:
sin emhargo. e.s i'llil:)sj~)lI' prescindir de la idea de qUI' su [C11
¡'('!lcia piledl~ s(':' pc'ri¡¡dieial. si lcs I'alla tOt]o gl"llero de ]'('SPOII
<ahilidad, Snp:)n!~a!lws. in]' un momnnto. qlle se escc.licscn e011

[r'a in autoridnrl IH Conp:re.so ó clel gDhiernD: ¿Jlu(: arbitrio Ir'¡;

dl'la c.,!f' paril I'í'j)}'i:nirias legalmente? El único qlle purlier»

Iomat, el único qll(' quizli le quedaba, (:no se graclllarja (le ilegal
v de nrhitrario ? La uacion , pues, el Conzreso y el gohier:Io.
,'s(an interesados en (lW' :,e forme una ley quc estahlezra su res
ponsabilidad. LIS mismos sugctos qne rompan en estas soeieda-

. se vr-r.rn , 1[llids. en el caso (Ir r0n(wer mañana la necesi
l!arl dr una rrgla qlle n¡r ron exactitud sus derechos y los de la
:lll(c"idnr!: tanto porqllP ning n iwli\iduiJ ¡medr rcspr¡'Hlcr ill"/)'
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lidum de lu l{uC' ha hecho la rcuniou , cuanto pUl'qlW la auturi
dad misma encuentra una harrorn que señala los límiks de SlIS

facultades, con respecto á las reunloucs populares.>!
Pasando el ministro á la csplanaciou de aquesta idca , dic('

mas adelante: « el ente moral español se resiente de ciertos h.i
hitos de la arbitrariedad en que trescientos afíos de mal gobier
no le han constituido, .v nos hallamos todavla ('11 una situacion
poeo ú propósito para usar (1<~ la lihedad, cnn la moderaeion (JI 11'

otras naciones, en que la fuerza (le la ley, y mas que la fuerza
las costumbres, suplen la falta de la Icy. En Espalla no hay es·
tas costumbres, y las que hay sou anúlogas al si.sli'llla an/('riur.
Las asociaciones en Inglaterra, son. por decirlo asi , e\ cntualcs.
Hay, por egelllplo, una ocurrencia política (Itw llama la iltelleioll
pública; se forma una rcunion , delibera sobre aquel punto par
ticular, se determina, se forma una esposicion qU(; cada uno fir
ma individualmcntc , y llO como cuerpo, y to(lo esto posterior ú
la scparacion de la rcuuion , que se disuelve inrucdiatnmcnt«
de la rcsolucion , pues todo lo r[lw se iJacc (lcsjlucs de veriíicad»
esta, rs considerado allí COJllO ilegal. . . . .'

Concluido su discurso, y habiendo hecho ver el conde ¡l:
Torcno, que el objeto de la llamada de los ministros hahia sid»
doble , á saber; el de la propasicion del SI'..\lval'cz Guerra, :
el de la idicacion del Sr . .\loscoso sobre la altcraciou del órdr-n
del día anterior, dijo, que deseaba se aclarase el segundo PUíi

lo. antes de continuar el examen del primero,
A esta iudicacion , rcspondi« el señor ministro Jo que sigll!':
«Para contestar [1 la csulieaciou dircl'la quc l,ide el scúr.r

«onde de Toreno , dcho decir, quc Ielizrncutc la trauqiuliiliu!
pt'túlica no se ha turbado, porque el gohiel'llo tomó las mcdidu,
necesarias para quc no se turbase. En una di\ crsion pública In
ha alguna alteracion , pero fa cosa no ]J(lSfí de atú, ni era posibl«
que hubiese pasado, porquc el gobierno todo lo habla previsto, :.
estaban tomadas las correspondientes providencias. El secretario
do la Gobernaeion tiene igualmente la satisfaccion de anunciar
al Congreso, que el orden y la tranquilidad no solo reinará ('11

'Ll,lrid, sino tarnhien ('11 toda la. Pentnsnla . El gohic'rno se OCllp:.1



!1t('t'''<lntellH'!l/(~ CH r,;to . y eS[Jl'ra <¡ue las Cortes Ir harán la jus
licia de crccr , que no desconoce su obligacion , sin que sea el
peso de la rcspousabiiidad el que le oscite á obrar de esta ma
ucra, Los secretarios del despacho están dispuestos á sofocar
lodo germen de Iaccion cualquiera que sea el color con que se
presente, y á conservar aquelorden y aquella tranquilidad pú
hlica , sin la cual no hay libertad, ni patria; en la inteligencia,
de que sulnu deben (t esta sus mismas vidas , y aun lo quc es
mas, su roputaciou. , , . ,"

En i~:nlilJe" th'lI1inos se cspresaron los ministros de Estado
". Ulra mal'. Tomaron la pillalira entrc otros, los Sres. Cala
trava, Garelly, ~lartinez de la nasa, y conde de Toreno. El señor
Ho mero Alpucuíe reprodujo lo que habia dicho en la sesion del'::.
Los dircursos de los otros diputados , se redujeron á recuerdos
históricos de principios de buen órden, á generalidades rolati
vas á la necesidad de respetar la ley, ú la iucornpatibiiidad de
la iil)(,l'1 ad ('OU la licencia; que lo mismo se ofendia Ú la Const i
Iuciou con la máscaru de la primera, que con conatos para d(eS
Irnirla. Ilahia grande calor con motivo de las ocurrencias <1e la
víspcra , y sohrada propcnsion it lanzar anatemas contra los que
«rcian autores del disturbio. Que tenían una idea exagerada dc
las ocurrcncias , apara(~c de las siguientes espresiones del señor
conde de Torcno : « ¿, Es acaso libertad que á un ciudadano paci
fico se le obligue it cantar en la calle, no digo una cancion , el
crctlo ruismo . ('n:uulo no quiere () no puede:) (Vo //!IÍJia ocurrido

.\"lJujall/1' 11111('1' 1'/ dia autcrior.], . . . . . . . El pueblo mis
mo In mostrado gran sensatez, ha parecido fria: con desprecio
ha mirarlo Ú. los perturbadores, y ha destruido en un día las ma
yorcs rcpukui.mes de la nncion. Digo esto y lo digo con el ma ~

VOl' dolor , an-aucáudoscmc el alma; en conservar esta reputa
«ion esl,',iJamos interesados; mal acouscjado , ha perdido un
nombre tan envidiado de los buenos. (;y qué gentes han dirigido
tan fatal trama, sucolor de la libertad? Hombres pérfidos , COJl

miras (~ intereses privados , que nunca han aventurado nada por
la causa (le la libertad. Hace seis años, UIlOS eran serviles, otros
dr-latorcs : 110 I()~; ";¡m!m~nc1o ú todos: con buen celo .Y alucina-

!()
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dos, habrán podido algunos ser arrastrados. \la5 al ver el asper
lo de Madrid un estraugero que no conociese la sensatez , el jui
cio del pueblo español, la confianza que tiene en las Córtes , en
/,1 Gobierno , se hubiera creído en París el año de \J0 '

O el conde de Toreno tenia ideas sumamente exagrradas rk
lo ocurrido en el dia anterior. ó Ic rs1r;ni(, sobrado su pasion al
hacer tan odioso paralelo. ¿. Qu(~ días ó jornadas del afio ~l3 te
nia entonces en su imaginacion? ¿" Cómo For otrn parte un es
trangero podia creerse en d año H3, porrnanccicndn, como diel'
el conde de Tnrcno, el purJ¡fo trio, yminllu!o con t!1",/iI'I'l'io {¡ ]()<;

perturbadores? ~Estaha el ¡Jlle/¡lo trio en [[(jllelJas j'irnadas lan
tremendas? ¡,.\"o eran inmensas masas las que arrastrahan las
pasiones en el momento? ¡ Qn(~ ('\;;I:.!'eraeiolles, yeso en mcrli-:
de un Congreso! ,~Qué hahia ocurrido el dia anterior'! lu paseo
fl1"hiieo (le un hombre en una carretela. SCgl1ido (1(' mas Ó menos
¡:ente (nosotros no lo vimos), poquisima srgnn lits indicaciones
del conde di' Torcno , pues rt f/I'IU'J'IIlidod 1'8101;(/ [ria : UlJ han
queto público (ks:mes en UI1¡l fonda. En seguida una Iuncion de
teatro, donde se conservó el órdcn lJilst;¡ lo último que sr' pidi('
la cancion que llevamos indicarla, sin r11](' el disturbio filie ocur
rió despucs pasase del recinto del teatro. J~ran estas declamacio
nes, estas exagcracioncs , las que contrihuian á irritar los [mimos
y exacerbar la discordia que separaba ,'¡ los dos bandos? \0: el
general niego 110perdió su rqm tacion p:::' !;)~ orurrencias (1c aque
día. Si como todo hombre ¡:úb;¡co 1',1::' o1Jjeto de censura para
lUJOS, lo fué de aprobarion y simpatía para oíros. CualqUIera f]w'

fuese el color que se quisiese dar ú su conducta , no habia moti
\'0 alguno para que se le arrancase el alma al conde de TorCHO

Se dió el punto por discutido , habiéndose determinado que
la proposicion del Sr. Alvarez Guerra pasase á una comision pa
ra que diese sobre ella su dictárneri. Y habiéndose propuesto pOI'
un diputado. que mientras este punto no quedase decidido se
,;uspendiesen las sociedades patrióticas, se opuso á ello el señor
Florez Estrada, como anticonstitucional ; y aun el señor conde
de Toreno manifestó, quc no era de ningún modo necesario. La
indieaeion no tuvo efecto.
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En la sesiou del .:>, se leyó la espusicion siguiclltc del gelle

fal D. llafael del Riego:
-Excmos. Sres. Secretarios de las Córtes.-Ei ciudadano

D. Hafael del Hiego, comandante general quc ha sido (k 1;( pri
mera división del ejl-rcito nacional de la columna múv il del de
San Fernando, y electo capilan general del reino de Galicia,
habia determinado desde ayer en su espíritu, solicitar en esta
mañana del Congreso soberano nacional, permiso pJra hablarle
desde la respetable barra del salon donde tiene sus sesiones;
mas hallándose en el momento presente con una orden de S. M,
de ayer, que aea!Ja <le comunicarle hoy el Excmo. Sr. Capitan
general de esta provincia , para que salga inmediatamente de la
corte y pase; d{~ cuartel á Ovicdo , sirviéndose al mismo tiempo
exonerarle del mando de Galicia , y queriendo cumplimentar sin
pérdida de instantes dicha real órdcn, no puede por lo mismo
tener lugar para solicitar presentarse en persona al Congreso
nar-ional.

"r~!eYa pOI' lo tanto para su alta consideracion , por medio
de \V. EE., el discurso (fue tenia hecho para pronunciarlo; del
que suplica tengan ú bien dar cuenta á las Córtes para su cono
cimiento. Dios guarde cte . .\Iadrid ;) de setiembre, á las diez de
la mañana . de 1820.-EI ciudadano-s-Hafael del Hicgo .»

En seguirla se leyó el discurso, del que no podemos menos
de insertar algunos trozos. . . . .

"Sr;!'I', brcvc . y no molestaré la atencion del Congreso con
la rciaciou de: las pruebas que los individuos de mi ejército han
dado en todos tiempos ele su patriotismo. Acantonado por órden
superior en Sevilla y la isla Gaditana, estaba pronto ú volar á

donde provocase su denuedo el grito subversivo de cualquiera
que se dechrase adversario de las leyes, de la Consíitucion y de
la patria. El gobierno que le habia organizado, le consideraba
como uu apoyo pronto, seguro y decidido contra los enemigos
de un .sistema, cuyos beneficios y ventajas no son toclavía has
Lar¡ic conocidos y apreciados de los pueblos. Las circunstancias
no hahian cambiado todavía, cuando una órdcn emanada de uu
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H:cretario del despacho, que no f{'lIia la ('llllfianza pública, pres
cribió la disolución entera de este cj ército, Todos los cuerpos se
alarmnruu justamente, con una orden tan inesperada ('OIllO pre
matura, Los pueblos ele la provincia marltima. el de Cúdiz sobre
lodo, se creyeron amenazados de mil males. privados del apoyo
('/1 que cifraban su tranquilidad; y el resultado de tantos disgus
los y temores. fue hacer csposicioncs al Gobierno y {t las Cortes.
Este paso, quc nunca ha sido condenado ]lor las lcycs , íué mira
do por algunos como sedicioso y subversivo. Sr: atribuyeron si·
uiestras intenciones ú los que se dis!inguicroll tanto jlor sus pu
I'OS sentimientos, y la calumnia estril\ iú en alguna parle la opi
Ilion del público, tan acostumbrado ú mirar con buenos ojos el
ejército nacional de San Fernando. . . . . . . . El gobiel'll:¡
no tuvo á bien acceder [; las reclamaciones de tantos indivi
duos. . . . . . . . . Segunuas órdenes para la disolucion del
referido ejercito, fueron espcdidas al momento; y yo, cuya divi
~a es la franqueza y el amor ú mi patria, al comunicarla ú los
cuerpos, quise emplear los (micos recursos quc esfaIJan el] mj
mano, presentándome en esta capital ú espoucr francamente mi
opinión sobre estas ocurrcncias , y dar cuenta de mis operario
nes , en un asunto de los mas delicados que se ofrecieron jamás
al gcfe de un ejército. ))

«Hcspcto el poder ejecutivo Cualquiera que
sea la opinion que tengan de la situación del pueblo acerca del
sistema quc le rigr), se puede aseglll'ar que este sistema se en
cucntra rodeado de poderosos y cncarnizudos ;llhcl'sarios, l/l/e

espian dia y noche los momentos de descuido (pie puedall 1',1\0
recer sus proyectos criminales. Las diferentes conspiraciones
que se han sofocado desde los principios, esas cárceles llenas de
tantos enemigos, quizá instrumentos ciegos de otros de mas alta
esfera, tantos males cuya reforma se aguarda todavía, tantos
empleos de importancia ocuparlos por hombres desafectos cono
cidamente {t las instituciones liberales, atestiguan claramente
que el sistema constitucional no se halla todavía bien establecido
ni consolidado. Si la milicia permanente ha sido ominosa Ú la li
hcrtad en todos tiempos. ¡,SSl/ apoyo IIlil~ ~i'gIII'O el! las actuales
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,;Il'cun~tal\('ia:,;: los militares españoles hall dado ('H estas ocur
rencias las pruebas mas relevantes de SIL patriotismo, cuando se
vieron ú las órdenes de gd'es dignos de mandarlos : y temer el
abuso de esta fuerza en los que solo la emplearon ('11 obsequio
de las leyes, no es hacer justicia ú su cnrácter generoso. El
ejército de obscrvacion de Audalucía , no tUYO otro sentimiento
al recibir la citada providcncia.»

«Tales fueron la ocasion y el móvil de las representaciones
susodichas . graduadas por algunos menos considerados. de sedi
vio"as, dc rdJf'ldes: y yo protesto ante la nacion que considero
reunida en este sitio. que no influyeron en ellas ni la ambicion.
ni el deseo de estar siempre reunidos en cucrpo de ejército , ni
la ridícula prctcnsion di' ser considerados como únicos patriotas,
ni los prnyectns insensatos de: un nuevo orden de cosas , contra
rio al coustitucionnl qur; actualmente nos rige; ¡nuevo y misera
ble recurso que emplean los enemigos de la Contituciou , para
cstravinr la buena f(· de los incautos.... !})

JIEl disgusto de un ejército es contagioso: la desconfianza
de una provincia pasa ú otra provincia : los espíritus se inquie
tan, y cuando la concordia es mas precisa, se introducen des
uniones desagradables y funestas. Era mi deber hacer estas es
posiciones al gohiel'Ilo. Lo es igualmente, presentarlas á las Cór
tes. que deben vigilar eternamente sobre cuanto influye de una
manera tan visible ea el bienestar de nuestra patria. Cumplí COII

estas dos obligaciones tan sagradas: hice cuanto estaba en ma
nos de IIJl ama ate de las leyes , para evitar desazones y desgra

das. Las que ocurran acaso con motivo de tanta desconfianza,
HO ser.u: mi obra. ¡Quicra el cielo que no pasen mis recelos de:
pronósticos , y que nunca nos hallemos en el caso de buscar en
vano lit fuerza física y moral, que es nuestro apoyo, fuerzas,
cuya uuporlanci» ú no se conoce, Ú SI' desprecia' Por mi parte,
i'('~uello ¡'l 110 SCI' mas tiempo el blanco ele injustas prevenciones.
de celos tan mczquinos , de imputaciones negras y horrorosas .
.dejo voluutarlamcntc un puesto incompatible acaso con mi honor
t'll las ;l,('/lw.1es eircuustancias , y nu: vuelvo Ú la simple condi

t:joll de ciudadano Si la patria me necesitase por segunda HZ,
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volare á su llanuuniento , y seré para ella el hombre LJue ha y¡s
to hasta el presente. PUl' ahora me contento con el placer de ha
ber merecido su viva gratitud, y con el que inspira al hombre
honrado el testimonio de su conciencia pura. Madrid 4· de se
tiembre de 1820.- El ciudarlano-c-Hafncl del niego.))

Concluida la lectura, el presidente (Sr, Giralda) dijo: «Señor:
al prescntárscme este general para solicitar que se leyese la repre
sentaciou que acaban de oir las Córtcs , manifestó en sus espre
sienes la mayor considcracion al Congreso nacional, la mayor
obediencia ¡i las leyes y el mayo!' respeto ú las autoridades, de
suerte, que yo me atreví ú decirle Ú nombre de] Congreso, que
si este habia admirado su valor en campaña, 110 le admiraba me
llas en su obediencia ú ese hermoso artículo 7." de la Consíitu
cion que dice: (( Todo español está obiigado ,i ser liel ú la Cons
titucion, obedecer las leyes y respetar las autoridades establecí
das.» Esto dije á nombre del Congreso, y lo espongo ú la faz del
público, para que sepa la nacion que los generales que son va
lientes en campaña, son obedientes en todas ocasiones y acree
dores á las cousidcracioucs de las Córtes , del goJ¡icI'llo y de los
particulares, »

Hizo favorable impresion en el Congreso la lectura del papel
de Hieg'l. Contribuyeron á darle interés las cortas palabras pro
uunciadas por el presidente. Se borró por UllOS mornentos el
recuerdo de las ocurrencias del dia ;), con manifestaciones tan
sentidas de su respeto al poder ejecutivo y á las Córtes. El
Sr. Cutierrez Acuña propuso, que en virtud de lo lastimada que
babia quedado la reputación del general Ilicgo y la de otros va
ríos gefes por la órden de su separacion , se pidiese al gubicl'llo
los motivos de dicha providencia.

El Sr. Florcz Estrada pidió que pasase la esposicion de Hic
go á una comisión para que espusiese su dictámen , pues segun
su opinion , no poclia mirar con indiferencia el Congreso, el des
tierro político de un ciudadano que tanto habia espucsto su vida
por dar la libertad á la uacion , y cuyos servicios acababa de re
conocer la nacion misma.

El Sr, Romero Alpuentc propuso '{Ue se llamase inmerlia 1,1·
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mente ú los sccrclnrins (1,,1 despacho, para que diesen cuenta df'
los acontecimientos del dia 3 en el tcatro , y de los motivos qUf'
hahian tenido para disolver el ejército de la Isla, y exonerar al ge
neral niego de su mando.

Propuso el Sr. Gutierrez Acuña que se invitase al gobieI'l1o,
para que si á las medidas de separacion de oficiales y gefcs teni
dos por patriotas; la disolucion del pequeño ejército de San Fer
nando: el destierro ó confinamiento de otra porción de gcfcs y
oficiales (le alta reputacion ; y notoria concurrencia al restahlcri
micnto : y últimamente el despojo de los destinos del general
Riego, mandándole de cuartel á (hiedo, ademas del cúmulo de
murmuraciones que habían circulado aquellos días: si ú todo esto.
decia , no ha precedido causa alguna. que mandase el gobierno
abrir las competentes para el desagravio de las preciosas personas
calumniadas en el concepto de muchos, y que el pueblo español
tuviese el justo conocimiento, en asunto de tanta importancia.

Puc.-.to ;'1 delibcraciou si sc pasarla á discutir ]a última pl'OpO

sicion , hiz» ve-r el Sr. ~¡lartitl('z ele la llosa 10 delicado de aquel
paso, que pndia poncr en conflicto las facultades de las Cortes
con las del Gobierno: que estaba en las de este la colocación :
distribución de la fuerza armada, donde mejor le pareciese; y que
tanto la disolucion del ejército de observación de Andalucía, como
la scparaciou del general niego y la de los otros gcres, se halla
han comprendidas en dicha Iacultad , cuyo ejercicio no podia ser
coartado legalmente por las Cortes. Hcconociendo el mérito de
dicho general y los distinguidos servicios quc habla hecho á la
patria, ni este mérito sobresaliente, ni Jo elevado de su catego
ría, le daban privilegio de eximirse de una ley que comprcndia
3 todos indistintamente. Opinaba, pues, porque se desechase la
proposicion , dejando al gobierno la absoluta y exclusiva dircc
cion de un negocio, ageno de las atribuciones del Congreso.

En los mismos términos se espresaron, sobre poco mas Ó

menos , algunos diputados de nota, y en ellos el Sr. Cepero.
Deshaciéndose todos en elogios del general desterrado, con pro.
testas de lo que amaban su persona, de lo reconocidos que esta
han á lo eminente de su rnérito . declararon qUA admitir ;;Í di::.-



«usion la proposiciou del Sr. (iuliel'rcz\cull:l, C'Cf'¡¡¡ alirir lllW

brecha á la ley, para cuya observancia hnhian sido llamados {¡

aquel sitio po]' sus pueblos: que ante toda simpatía era la ley,
tras tlc cuy:) ini'¡';]ccinn vcudria 1;( ruina de' la-: institucionc
liberales.

Los Sres. tsturiz , Ochoa, :\!orcno Guerra ,v otros, l¡icie)'!):;
ve]' la violenta y torcida aplicaeiou que á la facultad de' disponer
y distribuir la fuerza armada se daba en aquellas circuuslancias:
que supuesto el caso de que un individuo pudiese ser llamado
exactamente [uer:a armar/a, una separacion como la del gi'lll'

ral Riego quC' llevaba en sí el sello del castigo, daba l1crcdlO :1
que se reclamasen y pidiesen Jos motivos de la providencia. Que
tanto el mismo individuo , como d público. y sobre todo el COIl

greso, tenian derecho para indagar del gobierno, qUl" motivns,
quó cargos, qué delitos, en fin, le habían movido á tomar un»
medida en que se hallaba el honor de muchas personas tan com
prometido.

Era esta la cucstion, y no podía ser olra. Hiego acusado por
sus enemigos y émulos de promover desórde:nes, de: querer su
peditar al gohie:rno, de abrigar miras subversivas. qllizh ]\laIH'S
mas funestos, pues no hay que olvidar flue el rumor de: HeplÍ.
hlica habia circulado mucho aquellos dias , se ve de repente se
parado del mando ele capitan general, y enviado de cuartel ;¡
(hiedo. ¡,~o era esto confirmar las acusacioncs , dar euerpo ;1
los rumorcs , imprimir el sello de la culpnbilidad , sin causa, sin
prueba de delito? ¿Xo era dar tortura al simple bur-n sentido, "(,1

en esta providencia una sencilla y natural aplieacioIl de la Iacul
tad de distribuir la fuerza armada?

Sin embargo, la mayoría del Congreso encastillada en el
1esto, ú mas bien en la material letra de la le:', no admitió ;l dis
cusion la proposicion del SI'. Guticrrcz Acuña.

Igual rcsoíucion recayó sobre esta otra del Sr. lsturiz : «de
biendo producir en la opinión pública un eslravío muy peligioso
las notorias disposiciones adoptadas por el gobierno contra varios
hombres eminentes de la causa de la libertad . sin preceder juicio
legal qlw convenza (11' su r-ulp.ilrilidad ;'1 la razon púhlica , pidf
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t¡llt' para h;¡{~('l' 1,1 Ikbido uso del articulo ~2¡) di' Jn (>:DstilueioH,

los secretarios del despacho exhiban las órdenes y resoluciones
q¡¡I' han dado sobre el particular,

Fue combatida esta proposicion po)' el ~l', Calatrava, con las
mismas razones y csplicacioues de la Iar-uluul de distrihui; la
fuerza armada que habian dado otros di[ll) (ad:J', . COH relación ú

la anterior. Dijo qlW observa ha con placer. qUí' niego nada pe
dia en su roprescntacion : prueba de que en su opinicn , no había
faltado á la ley el gobierno qur le exoneraba de su mando. En
el calor de SI1 irnprovisacion se Ir solió una frase úgria, que en
crespó las olas de aquel mar algun tanto borrascoso. Pero, se
ñor, dijo. ¿, por qué no se ataca con Iirmcza . y se anda con es
tos medios indirectos, que solo pueden servir para destruir el
orden? ¿Por qué no se presentan en la palestra, y piden que se
haga electiva la respousabilidad si hay motivo para ello'? Hága n
in como la ley misma lo previene: .VO SI'i'I" pI primero qu\~ Jo
apoye, si esta I'I'S¡)()JN1bilidad tiene los fundamentos que el ,','
glamcnto 1"""(·l'i!Jr. '

Sr, ha ii[[r'r¡li'ladn aqllí la Iranqueza , respondió el Sr. lslu
riz , y la J('galidad cnn que UIl diputado rJelw salir ú la palestra,
para f'sponer con franqueza lo que tenga f¡Ue decir contra el go
bierno. , ... lo \lO he faltado nunea ú ellas. , , .. mas
rliré solamente, (1'U' yo, en vista dr jo que ha sucedido de pocos
dias ó semanas ú esta parte: en vista de los males gravísimos
que estoy temiendo para lo sucesivo : , ¡]"scoso de que toda la

nación est(~ co¡p,rlll·jda c/r la justicia ó injusticia con que el go·
hierno ha ohrad.i, por su honor, quiero que seaclare cste asunt«:
Yo tcn~() fuudados motivos para creer, diré mas. tengo la cer
tcza moral, de que ha ahusado de sus facultades: pcm no tenp:IJ
la prueba legal que se necesita para hacer la acusacion, aunq uc
podré tenerla mañana : y entre la necesidad de aclarar un hecho
I'n que están interesadas 111 vindícta pública y la tranquilidad (Jr:
tantos, y la falta de prueba legal, me \'CO precisado á huscar
!-"sh prueba de que carezco, 01 cualquiera parte donde se halle,
Po!' esto digo, sin contraenue al ej('rcito de la Isla ni á ninguna
otra r-osa . (P)(' (,1 ¡Iohicrno me presente las órdenes que ha 1:0-

rn\\o 11. '~n
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iuunicado. y diga del modo que ha procedido. ~i sobre la~ cosas
mas indiferentes, las Cortes piden al gobierno noticias del modo
('011 quc ha obrado, ¿,sedi posible que (Pi 1J!l (;1lS0, tal vez el mas
interesante que se ha presentarlo desde el cstahlccimicnto de 1:1
Constituoíon , se diga que estú fuera de las atribuciones de las
Cortes el exigir las razones que el gohicmo ha tenido para obrar
así?» , ...

Tampoco fué admitida á discusinn la proposir-iou sigllienff'.
del Sr, Homero Alpuente :

q Con los antecedentes Ik la disolucion riel ej(:rcito de ~¡1II

Fernando, y los <fu,:, hubiere sobre lit cxoneracinn d(~ lliego <Ir'
la capitanía general (le Gahcia . vengan los secretarios del d(:s
pacho á informar ú las Cortes del estado de la t.wguridad púhlica ,
para que en su vista , no alcanzando las utrihueiones del go·
hirrno , tomen las Cortes las providencias contenidas en 1:15

<; l1.vas. )1

Heprodujo entonces el :--1'. Flnrez ¡';,;!r.irla la proposicion. de
que la reprcscntacion del !",ellcr:i! ¡¡¡('g'o pasase ¡'¡ llii;l cOJl)iswn;
y que en el dia ql/(~ esta l)\'(;senf::<;¡' su dietÚ¡Il/'Il. asistiescn los
ministros á la discusinn .

La primera parte, fué admitida. Para dar o!ro sl'sgo tí la
cuestion . propuso el Sr. conde de Toreno que la comisión á que
la proposicion pasase fuese la de premios, ;'l lo que se opuso el
señor Florez Estrada como individuo di' la misma, diciendo,
que en este caso no podia pertenecer ;'1 ella, porque le faltaba
capacidad pam discernir el modo con que dehi» premiarse :i un
individuo, que estaba considerado como reo; mas k alajú el 1)('('0

sidente diciéndole, que al general Hiego nadie le consideraba ¡'(l

mo reo, y que esta asercion chocaba ('OH los hechos ..\ aún
contra la esposicion del mismo general, quien lejos de qll('¡i1rS(~

del destino que se le había dado, manifestaba su voluntaria 1"('

snlucion de obedecer lo!' preceptos del gohierno ..,
El Sr. Isturiz . individuo de la misma comision de premios.

dijo lo que el SI'. Florez Estrada: que se separaba de ella. v <¡nI'
m' el cielo ni la tierra le harían cambiar de Sil propósito ..\(fl1

\ohi(¡ {¡ interponer S1I autoridad el presidente. dici('ndo que no
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hahia necesidad de emplear tan altos poderes, para que carla
señor diputado entrase en el círculo de su obligaeiou , correspon
diendo ú la dignidad del santuario [1. que pertenecia , y á la con
fianza que la nacíon había depositado en su persona.»

Sosegada esta pequeña tempestad. insistió en su proposición
el conde tIc Torcno. Nadn era mas inconexo con la cuestion que
se trataba, lmes Hiego no se hnhia dirigido á las Córtes para
pedir premios; mas la eludieron as! las Córtes , entrándose en
un campo dOIJ(](' se podin dar rienda suelta sin iuconveuieutc , á
('[el'losst~llli!llienlos, Pa:,<Í asi la proposicion del conde de Toreno .
.' ahalldollando r-l asunto principal. se rcdnjo el resto de la sesion
i¡ tratar de premios. resolviéndose que fuesen cstcnsivos á los
generales del I'j(~l'('ilo dI' la lsla , ú los de la Coruña, y á cuales

quiera que se hallasen en iguales circunstancias.
EH la sesiou del 7 ) hizo el Sr. Moreno Guerra la proposicion

siguicnte : « En atcncinn ;', la agitacioll popular de anoche en
las e¡¡/JI's y plaza:s de e:sta «ort«. ~' ú los ¡lTitos sediciosos que ha
habido en las illllledia('ill;¡es dt·! pal,l"iu mismo del Rey, pido que
vengan imr-diatamcnlc los ministros ;'1 estl; Congreso. para dar
cuenta dd estado en ([1](' S(' halla la sl'gul'idad pública .»

Apovada la prnposicion por su autor, Iué admitida unánime
mente' ú rliscusiou . distinguiéndose cnlrc 10s primeros el señor
('Imde de Torcno. «( Yo bien s(~. (lijo, que no pueden ser esji)~

l/o,' oJf¡o/'ull/'/(¡)'I's ,/1' Ir, 11O¡}/I' «nterior, milS (Jil(' elll'migo;; dí' h
Conslillleioil. S<'I'\ jll'S. 'fIle '. ;)'¡(~I](lllsl' del J!'IPlhrr de b (:on~!i

tuejflil y de¡ Bey ('oJlslíliJi'[(IíI;J!. af;wan ¡as !<'yes \ Illaqllinan l»
ruina del sis[em,l qtW uus ha dado Ji] lihcrlarl. , ... ~i ¡n~

ministros no han ¡('!litIo IUl carácter [irme. y [al cual se requier«
en sf'm('janf¡'s ejr('tlllstancias para proceder contra cualquiera,
bien S(';I del seno del pa li] cio , ú de los mismos criados del Hey,
('xí.jasr'll's la ]'(~,~p()lI':ahilidall. Por lo dcrnas , lo': diputados dI' la
uacion conservarán PI ("H,'¡rter que le" corrospnnde , y primero
consentirán \,(,I'S(, sepultarlos bajo las minas d<~ este edificio, que
llí'jar de cumplir COII lo" deberes que lo uncir 11 les ha impuesto.
~i lo.; :,enrtario,: del dr.;p'l('!Jo Ild kit lom,l(lo todas las provi
Ilí'lwia.; qllC e~;I;'ll1 ;', SIl ;¡it-aw'e. 1"\1';' iml'cllir r-ualquicr ('ompkt
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~eereto qlH' pueda haber cxistido , ser.iu j"(',"'polls,tiJks ante la
ley. Y esta responsabilidart se hará clectiva , si pudiendo impe
dirlo, permiten qllC Sé' t lid):' la tranquilidad pública. . . . . Si
hemos sido imparciales con personas que nos eran tan caras por
los servicios hechos Ú la patria, seremos inflexibles. y yo el pri
mero. contra los ministros; no conociendo á las personas sino

;1 las leyes. y' siendo \ idimas de ellas por [10 faltar {l nuestro

deher .»

Aprohad« la indicacion del SI'. Moreno Guerra, se ofició en
«onsecucncia ú los secretarios del despacho, quienes se presen
taron iumediataruentc. Eait'rados de la propcsicion . el ministro
de la Gubcl'llaeioll de la Peulnsuia levo íos oficios ó partes que
sobre las ocurrencias de la uoche anterior habian pasado al gu
bierno , el capitau general .v el gefe poll!ieo de la provincia. Se
reducia en lo sustancial Sil contesto, á lo que dejamos dicho arri

ha. Gritos sediciosos ú la'; mismas puertas de palacio; alarma e1l

las iumcdiacienes ; aibo;";) C'l seguida en muchas calles: entra
da en la casa del .!.;'cfe pO¡¡¡¡";); asiste licia oportuua de Jo,", cucr
pO'" dl~ la guarni¡'i:m; li,¡ lkl alboroto it eso dc las tInel' de la

no: -: bando publicado por el gefe pólític«, etl~. Mas en ninguna
de la" comunicaciones se hablaba de \ ins de hecho . de herido».
de mucrtos , de violencias cometidas en casa del gcl'¡' puliti
('0. eh'. La «usa no habia pasado de ruido. ([¡o hulla v de ill-

~!:azara .
El ~r, Palarca hizo llamar la a[I'I1"I,JlI ~,()J¡i'(' los ~'I'itl)s sub

versivus que SI' dieron CII palacio. qut' sin duda lJaIJian Pl'OlJl'¡
vido el alboroto de los Iihernlcs : manitesló la probalriiidad de
que dichos gritos hubiesen procedido de los mismos que hnhiau

hecho iguales manifestaciones, cuando la caida de la Constitu
cion 1"]1 el año Li : que aquí no babia pasado de vociferacio

nes, lo quc en Burgos J otros puntos fueron actos de aLicrla
rebeldía. Se lamentó de que por Jos malévalos se hiciesen
esparcir [as voces de planes de República, cu qlle se suponían
jmplicados algunos de los mismos individuos del Congreso.

\{anifestó la convcuicnr-ia de qlw se SllSpr·i\liiese. tlllllque :,0/(,
por dos mcsc- . ('] ;Il'tíl'll/O :)OR d(' Jtl (;ol)siillll·j''1I, .\ ([1'1' S('
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ruaudast-. 'lue para lo sucesivo , en todos los \ i vas ljlll' se die.
sen al He)' , se afíadiesc el adjetivo de constítucioual : debien
do considerarse como subversivo, cualquiera otro sin este re

quisito.
Habiendo manifestado el Sr, JlorC!lo (;uorra deseos de ljue

indicase el gohierno, qué medidas había tomado en los dias an
Ieriores al dcl 7, dijo el ministro de la Gobernacion ck la Pcníu
sala. que las disposiciones del gcf(: político , suponian una pre
existencia de sucesos anteriores: ncro (Iue el gobil'l'Jlo no había

. lo C-'

descuidado pUl' Sil parl e, tomar las providencias necesa rías. Por
10 que tocaba ú las cansas formadas ú los enemigos de la patria,
no era la primera vez que sc hacían cargos al gobicrno por una
dilacion , (~llYO motivo no queria comprenderse, «Todos los reos
que han sido presos por disidencia, están entregados ú la jusli
¡'ia: y el Congreso mismo está actualmente tratando de una ley,

para abreviar el curso de las causas criminales. ~. Y qué se diria
dd goJ¡jl'l'llo si hubiese infringido eu un ;'¡piee las leyes existen
I,'s. ewltldos/' le inculpa por haberlas seguido religiosamcnk!

,:()l1l" mcl,uIlaeioIH's justas 110 hubiese oido en este Congreso!
Yo no 1111' quejo. porquc estas mismas sesiones manifcstarún
1'1 eruamcu!c el vinrulo indisoluble que une y estrecha ir los dos
pulieres: lH'I'O no lllH'1I0 menos de reconocer la terrible residencia
'lile se hubiera tomado Ú cualquiera de nosotros. que hubiese
Ii:;,ulo Iraspasar uua IdrII de Ins fórmulas prescritas por la
C!lni'tíllll'iOIl y las leye,;. El p'oj¡ierno IllH'íll' anunciar Ú la faz d('

ia n¡[cjulI ,\ dld orJ)(' ('lllI'ro. que hn sido impal't'inj en \;1'; prnvi
delicias glliJcl'Il,lIi\as que [la tomado; imparcial. pero enérgico
.' aeli, o. Los S(,·]'wrcs diputados no pueden iguorar. que ha lle
gado su imp;u'I'iali(\;d ha.sta mandar prender. en el acto mismo
de ir ;'1 e;<'!'('{T sus fuur-iour-s . Ú IUI illlli\idilO de In eapilla real.
('omplic;l(!u ('11 ];1 causa de Hurgos , , Yo pro-
¡!untaria, si la ('[I(wa anterior presentó muchos ejemplos de una
imparcialidad semejante, ~ Q/l(" influjo un hubiese tenido para
C'OI¡¡(~II('r la 111(1110 del gobierno, la investidura (Ir' una persona

!file r!e[ielldia (1<- la r-npill.i real ..... , .... ~ y ¡¡ pesar
di' ('~!", ,,(, (·,l/lla (11 O'ohiel'J\lI de 11lil'Ilmi('lilo , de cOi1sj(!Pr;l('io-¡-..' . . --'.'..
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nes. Se dice que el eurso de las causas es lento: y sino lo [lJe~{~.

sino se guardasen las fórmulas de las leyes , (: no S(' reclamaría

(,OH razon? Tiempo vendrá CH que la justicia quede satisfcrha,
y justificado el gohiel'llo: pero ú este no le es dado anticipar
épocus. Como quiera, no dcheinos desentendernos de los succ
sos que han OCUITido no hace 1ll111'\¡O tiempo. y qtl(~ son los que
pueden haber influido en la exaltaciou (le los áuimos , y tal \('/,
haber dado motivo ú esas voces sediciosas en pal.u-io .
El Sr. Palarea ha dicho, qll(' no solo S(' empleará ('11 ealidad de
diputado en Iwrsqw'r ú los eucmicns del sislf'll1a cons! i luciollaJ•

sino que en caso ncr-csario, empleará tambicu su r'.sl'ada. Esto
('S lo que desea el gohiel'llo. El su('eso de anoche lll) cs aislado:
('s la cousecuencia dc una exnllariou que ha sido preccdida di'
otros, que ahora no entran:' Ú calificar, porquc no es del caso. Si
necesario fuese, manifestaré al Congreso franca y kalmenlc ,
todos los sucesos.

El SI'. Palarca dijo, <¡Ul' 110 habi» sido su ;íllifll!l inculpar al
;.: .hierno pOI' la lentitud <'11 lo." lrií;ni[cs ([Ile si'¡2'lIian /;IS (:;111;;;1;;:

Ú lo que contestó el ministro, r¡uc en «uun!o ;1 las de Bllrgos, po
dia anunciarle, y ú todo el pueblo quc le oia , <¡lIe !lO habia 111('

rnoria de haberse conocido Ull juez tan activo corno (,1 (llH' ('11

tcndia en ellas: que procediendo en el órdcn legal y reglllar
como (;) procedia, diez jll(:ces no hubiesen hecho tunto ('onw (.,
solo. ,c Acaso si e;;e l'e,!2:];l!lwnlo. nñadió . (') minuta de r1eel'f'to
qul' las Cortes tienen entre mallos. se publicase con la hl'l'\edad
qlle se apetece. se daria mayor cusanehc ;, las t';u'lJ!tadc." dr' {o,

jueces..\(:aso entonces. . . . . DciJen entenderme loe: '[UC Cll

tienden en esta materia. »

Tomó entonces la palabra el señor conde d.. Torcno. Hó aqu i
las suyas mas notables:

-Cuanto mas sagrado y rcspetahlc sea el nombre con qllP se
encubre un proyecto enemigo, tanto mas debc llamar la aten
cion de la autoridad. La voz de rcliginn. mas santa que ninguna
otra, ha servido para cometer grandes crímenes y horrorosos
;¡sf'sinalos. Los que quieran ahora alterar el órden , no se val
dr.n: 11r' nomlrrcs oruinosos, pnl) sí. di' aql(('I1o~ qll(' n-unen
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lodos los ('oraZClllC';. y que son taros Ú tOllos nosotros. La Cous
titucion es la sola di\-isa qll(' llc\ ar.iu, y la capa l'OI} qlll' oculta
rán sus siniestros designios. El gobierIlo ddJia hahcr disipado
esas reuniones scdiciosas : para ello ('slú autorizado, ,\ esa ('S su
ohhgacion. Esos alborotadores que reclaman la observancia dr
la Constituoion, y (Jlll: se apellidan por escelcncia coustituoiona
les, ¿. ('ÓIllO se atreven ú usurpar este nornbre , cuando atacan
á ciudadanos pucíficos , allanan las casas hasta de las autorida,
des, y comcteu otros mil escándalos y desafueros prohibidos por
las leyes de todos los paises? De haber permitido ni un momento
semejantes escesos . seria de lo que yo acusaría al gohiel'lio y Ú

nosotros mismos. Tallos debemos velar en qU(' los ciudadanos

hallen seguridad en sus casas. en Sl1 tráfico , .v puedan ejercer
su industria sin que nadie les perturbe, que en esto consiste In
verdadera liherltul. Lo llellws, esas asonadas, sea quien Iuere
pI IJlU' las prmuuex a, son verdaderamente asonadas dr- scrvi.
les. _ .... El que incomoda (, los dcmas . .' con protesto (1('
ohscrvar /;1.-: lell's 1;ls infrillg(' torlas. ('S ('11 mi opinion el mayo"
servil. cntcndiéudns« por eslc nombre. quien no quiere leyes
justas ('. igua1l's para todos. En cuanto ú lo que se ha dicho de
las causas , ha respondido bien el señor ministro de la Gobcrna
cion , Estas tienen que seguir los trámites prescritos por las le
ves. . _ . , Estoy dudoso si convendrá suspender los artículos
de la Constituciou de que ha hablado el Sr. Palarea : en el curso

de la dis(~llsion. ver(' si se me r-onvcuce de la necesidad de 10

lIIal' (~.sfa iuerlida : mientras tanto. la ilPO.VO: no seria esa mi opi

.uon, si no S(' nos hubiera pintado el peligro con colores tan \ i ,
\05. I\'o pienso así. rl's¡wc!o (le la otra proposicion que ha hecho
r1 SI'. Palarca , ~ que ha apoyado (\1 Sr. 'loI'I'no Guerra. de qlH'
se fl{' al Hey el título de r-onstitucionui . 1'01' alta y elevarla qu('
~e:l una persona. no me gusta que se le den títulos honorifieos
lIli('ntras viva: Ú la posteridad toca su juu-io . Respeto y- venero
:11 Itl'Y : es un (1t·!WI' mio; lo es el (le todos, eOJl1O el de couser-

1 ;11' ,\ ('osla d(' nuestras \ idas ('1 trono constitucional: sé que el
H¡'\ ('S U)[lstitllciollal. ,\ debe serlo; la Constitueiou ha legitima
,j() "lh dl'l"(~dlU~ al trono _;\.si que, apruebo por ahora la pri!ll(,l':l
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propos!í'!')!1. :- desl'eho la última,

L1 "~l', :\loreHo (~UCJ'l':l riijo , cpw al apoyar la indicar-ion d(,¡
Sr. Palarca , no entendía que en la palabra o)/1.8ti!uc/f)/lo{ aplica
d:l al Rey. hubiese ni sombra de adulacion , que al contrario:
siendo su idea qne el Bey, en el sistema (k las nuevas institu
ciones. no podia ser Rey sino en virtud de la Constitucion , opi
naha que para hnr-erlo entender así, Se' apellidase Rey constitu

cionol, "
El Sr. Palarca citó un decreto dado por las Córtos. en virtu.]

del cual se establecia que se diesen vivas al Hey y;Í la Constitu
cion: que su objeto habla sido el evitar la distiucion maligna que'
se queria hacer. entre viva el Rey. y rica e/ Rey constitucional,
suponiendo , que los qlW le victoreaban del primer modo, le

<le larnahan absoluto.
El Sr. Homero Alpueute dijo, que era necesario subir á la'>

{'aW;¡IS di' aC!lw][os ,>11('('SOS qnc hahian motivarlo la prcsentacion
de los ministros e-n <'l seno de! Congreso :saiJ('[' por qlJ(': se hahi.:
;!'J'itarlo, alhorotado. allanado una (·asa. apcllidado el nombre de
Riego, v(,l'iíic¡'ulmw un tumulto en el teatro, dáduso gri.tos sulr

v.-rsivns ú las inll1tldiaeiones de palacio, el<', ¡':a su discurso ns(')
f~l orador las frases siguieilt(~s, que hicieron 1ll1]('1l0 ruido y dieron
grandes armas ;1 sus adversarios. «Si se hubiese de estar, como
1;)1 vez !whrá {le estarse, ú lo que ha dicho el SI', Palarca , ('1'1'0

qlW pueda llamarse este movimiento una justicia del pueblo, es
decir. que el pueblo qur sabia que en palacio habia llilbido ¡gUii

les reuniones en muchos días , que hahia habido esas voces tan
contrarias, tan escandalosas y altamente ofensivas á la Consli
tucion, y que sabia también que no se había tomado providencia
alguna por el gohierno para prohibir tales voccs , ha dicho: :il

que los eDj]í1l1etOl'es de esta máquina . ya que los ejecutores ¡'¡

aplicndores de la ley están tan pasivos , y no vengan á esta na
«ion , hagamos pOI' nosotros la justicia. y venguémosla por nos
otros mismos, Si los serviles unidos se atrevieron á esplicar :l~;í

<us sentimientos, vamos nosotros los liherales á esplicar así h~
uuestrns, con el valor y la firmi'Zil de la Com:tit()('illn.'
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El señor sccretnrio (k Gracia ,\' Juslicin ¡¡idill al Cl/llgl'I'S(¡,

qlle en \ irlud de aquella terrible inrulpacinu se Iormulase .,1
aeta de acusacion , haciéndose los cargos, para ovigir ];1 respoJl
sabilidad al gobiemo, Jlas sin que esla indicacion pasase adclan
le, volvió á tomar la palabra el señor ministro de la GO!Wl'll;I

cion JI' la Península:
«De todos modos.quisiera que el Sr. Romero Alpucnte fuese

mas esplicito , en este caso, yo lo seria tambicn. ~o me cs
tender(~ [¡ hablar de su doctrina. sobre el derecho del pueblo para
hacerse justicia; pero obligado ú combatir semejantes principios,
fjuc son de la mayor trascendencia, me ceñiré ú decir que en
ellos ha manifestado ideas, que estan en contrndicciou con las que
sicmIJ!'(' ha profesado. j Desgraciada naciou . aquella en que SI'

publica que el pueblo está autorizado para hacerse justicia por si
mismo ~ Con tales principios, ¿, quó nacion pudiera subsistir? l'or
lo dcm.is , no siendo de mí cargo sino satisfacer ú las indicado
ues del Sr. Homero Alpucntc , si aun tiene dudas : si ú pesar de
la i1olll'a qlu' Ú manos llenas ha derramado sobre los secretarios
del desiJat'l¡¡I, /jue se 10 agl'adc(;cL), lodav[;¡ vacilase en su jui
cio, quisiera que íucsc mas franco, y me indicase el modo de sa

tisf¡werle. Este scnor diputado ha sentado una verdad ineontes
tal'!:', cuando ha dicho que lo mismo es que una nación se
pierda pOI' la unperiein (¡ insuficiencia de los que la gohieruan.
r(lw por malicia: y segun sea por uno ú por otro, podrá ser úlil
{¡ p(~r¡lIdieiill {¡ los ('ollductores de clla; pero para la naciou iserú
~i('i1i)r(' igllal el ITs¡illado .
¡':n 1;' ,'tl¡;¡lla sesi'Hl ;i que tuve la honra de asistir. anuncié , qUf'

auuqu« ou aquel ruumcnto no tenia los documentos necesarios
I,ar;;. liar-el' saber olicialtneute ú las Cortes lo que hahia ocurrido
I'li ('1 aSllnto de que se trataba (las ocurrencias de! 3), si se quc
ri.i . S¡:L!rl¡t para l'el~ogerlos, No dije que inmediatamonte volvc
l'i;J. ilo, .. 'ue no podiu ofi'c'('cr traerlos antes que acabase la sesion,

I ,

"ll".illio ni) sabia si esta se lcvantaria antes ele yo salir de este

dio: ofret-i , sí, dar noticia al CUllgr('~!) así que el gobierno la"

1"::'. le"e; v anl"s rk ayer tenia en mi mano ia pluma para IIIT"-'O)'

un cdl('in en !jO l' ',(' anunciaba ci SIt(·PSO ti'! t(~atro, con tnrl<l~

Id\l(' .: 21



, ('i!'('::¡¡staIli'W;; ¡¡'lI' il' ;!"oml'alu!;::rJ ,:'Jlan:l¡¡ :-:Ilp(' p:-:!l'ajudi
':d, pero iwl(ll'iall1('1I1i', ¡Ip!' ('1 C:'!!!lTi':-:J) <1' ()('upaha ('1\ una se-

, irnportantc . v no (']'i'; "iJl::';-!(! , : :1 crrumpir!« , Por lo que
,(':; al Ín¡'idc'ii:' ;1 que ha aludido ('¡ ":!'I"O], diputado, aunque
I'l\ bastante delil'<l:!"/.il. ineide;,l,' lf'i(' plldo dar oríg('11 ;', aque i
,'sgr:leirtdo :-:11('(':-:0. qllisi('I'a ~ (1 !jI!" ('idl ,na,.; i'lal'i,lati . ('011 mas
(~C~SlOIl. sr- (':~_"p1i~-·rt~e. si (11 ~.;e!lllr dipULH!O qll.ierr que haY3

-laracion..s. las habr.i: en 1:1 ¡lite ' . d(' iJlU' ('1 P:0\)1C1"il:) no
iel\(' Ú nrusar á persona a1guna. p¡'j'() (;:1\ ('¡Pi'la lIoior¡('dali el1

,¡S hechos. que cscusan lndn ,;l[,,[;li:'<:';OII de pal'[r' dcl mismo
.ohieruo. '! basta para dar (¡ tos ;':I'I'lUj'i"; ':jJid:;(lOS .\ (, [udo::, ¡o~

-pañolcs, Ia Iuz nt'ce~:,:u'i:l parü jUZg:-Il' de í': O~~ CPIl ;ll'.ie,j'!o. Sin
mbargo, si i"s (>Jl'tes quieren fi![(' :;,' ,IIJI'an la~; ¡::'lg¡¡i;l~ de
.ta historin . el go¡¡i('!'il() es[ú p"nllli! ;'1 hi\(','I'!O pOI' IU; j¡;)('a. "

(Que ,,'C atnau. (Ij(l!'(¡fí,. de "1U,11' re: . y J'."/ú¡¡eí'f}}t. "([fios señores

'ipiuados .)
¡Jabi"'nt!ose pl'¡jido ¡¡(il' :l]gn:,ils ((\1(' í'1;(':'(' l)1Tl1lil!lcilil' la ~('.

»ortunas . dijo el r¡¡'csldc;J1c t¡d:'_\ llU ]la:~·ia !!(lí'(,:--:idad. P!J('~

,¡ promctia no ¡nantada. IJa~:!:¡ Iph' les alllail('cie:,e ('11 a<¡III'1

.tio el dia siguiente con el :,)] claro y sin ('elipsc (lwl.11I

rurrido UI/O Ile sol durante 1(( 8t'sillll). ,é .\iml"c CllllOraIJlw[\il la
j ;.;in;) quc nos ha auuncindo el '!('!l"!' :-:elTdi:rio Ilel dCS¡:ill'ho. :
{':'~:'Ú~)ril~e /t JOS o,jos (ip I:: llaC;O,(l C'iHPI'(l el n1i:·)tt'i'io fp)(1 U{ lit'íj('

"11\ ncJln en (·UI:CII~)i():~:\~:~.

El S:', it()nH~i'O ·\!I,dcnl;-\ d' ,.-,/, (:{/;. propu...;¡{·jnH es In
',f' quiere el Cong;'cso que y:' :::-1;'1','. '.;¡ ('S la (/l' 'lile el 1'1lf'J¡Jo

ha tomndo justicia P:l,' Sil m:l'lo, \'epito ';U(' se llana i'('dllCida
dccil', que en el supuesto (le :~('l' eje';'!:), (',,!Jli) no puedo dudar.
, IIlle ha dicho el Sr. Pa];¡!'Cil, de liabl'\' id,: ¡()~; J¡l¡('rale:; al ('01)

aresto de Jos serviles po,' un mi), ¡¡nie,::o .ir-n (·o!l1iJiJladu. (,-;
: lnayor cargo que ~;e plH1dp ha('{\!' ;lÍ t~:;,d,¡(lrr~n: ¡i·;:q·que 110 ¿Hl

.inislranrlo justicia. ha dado lu~';ll' al illií':dil ,'[ (PI(' se la 1CJnl'

,;' sí mismo. \0 "'¡ronr1o ('~~ta L! e"pel'te t!(' ¡¡tIC se JJll' pilll' ;1:-];1

~i'¡!!ll. no :-:( eu¡'¡ I H'a.

l\ahi(o¡H1ns(' vuelto ,'1 pedií' ¡JiJ;' alr~II[J(,S q\lc ,w n!lIws!' 1;:
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pagina di' "1[(' haria mcncion el ministro de 1,] (~uLwrnaeiol\. c."

opus» ú ello el Sr . .',Ltl'tillCZ (k la Hnsa , di{'¡cwlu l/,it; el golJicl'
no que posi'fa el ~;e('i'l'!o de] :H'í,'.;'('Jl di' aquellas turhulcncias: d '
la faccion y los fuccioso.i: (le; ni¡;);'¡) y de sas aulurcs . gl'adU;i

ria por "í mismo iw"ta dóndr pO¡]"ia sin corn:)['(¡int'Í('r"e, desi"

hrir it 1<) faz del CI)'i~2T"Si)yd(' lnnar-iou. 1ll1'!S hed,,,s (J1l(' {kili'

hacer pakluc J;¡ ,;usli"i:: dc SIL" ¡:;¡:-;!!'; \ llH:¡¡id,b.

Conunuó Sil di,;r'lIl'SO el :'i':in minislro de la Coh:'i'llCU'l'jé! :

.( He di~'h(,l <ji!{\ e¡ ;l':;;;~erllo no ,ir; ú ~<lj' ;¡('ti~n¡Jnl' ~ 1H'ro ¡

purde IT,:i-:lir ;'1 1;1;, i;¡';;1lli,,:io::es (id ";¡'. 1;:);]1:'1'0 _\j¡:ucnlc; l;l'

ro rnas . ¡'¡tauto Cill¡J{,idl1tj .('~l;~: rumores ~" J(1 ;tgi!i~J'l()1l puhli:
<¡\l(' oeup;I;', "¡;I(Ii'iil r-n ('S[Cl:;; ,:¡:t", ..... , ::,i ha (1;1(1(1 ;:

gllnas IH'o\-i(lpl!{,j;1:) q¡¡('- hnn ·,10 . ,[o (:p i,'; ;~H¡n:n(1 vcrsion (

ciertas pCI'SO!l;¡';. no i:'1 ('sl;¡¡!: 1"\ ::I,HI') (,1 rcuicdiarlo , po

que es posili\o. que l:d;¡:i las providC'¡¡ci:i,; en que se han:
chocar g-rallllr,; inl('I'esl":, es imposible (¡Ile Ikjc de haber pcrs

I};IS qlJ(' 110 SI' n',si('nl.::¡, U(' eslil': ¡ll':) , ¡¡¡{,(Il'ias Sl' apodera
(,CIl,SlJI'a, la,; hae('su P:¡::'iln:li(i,J . .\ 1;: Jl!lli'.i::'idail luuda en eJi;

su suhsisícncia. !':¡ go:;;:'!":" ("'",'; t¡i!(' ('-l;¡:Hh coulcuido des:,
quc se reuni« (,1 ~>':i:,';r;'Si), " ;Hl;\ ::e,:I!" Inll('lJl) .mtcs , dCli;

de los límiles de la fnu!i,iti ¡:',':'1l1i\'n. l\¡;lwa podl'i:l (';lUSa¡'

los ánimos lilas que ;lldH'h: 1) curio-id.ul. [h'l'f) (jae no pasase "

los lhuites dI' 111i\ I U¡'joslI!wl :no(!c¡';¡(la \ prudente. El gohinl'
[lO\' (~asll;tlidad -d' ((¡¡¡nihll}I' (le ;](';':::):1:1 < ¡¡!lí' hall sido diputad:'

v .-r.-o IlO li:l)) !)CI'di,!!)l,: .!,.:)() ;'¡ la !,!,Tafitud. !!(;i'('llí'
• 1 i " J ¡

1,

ron ;](Ti'('d'II'I"; Ello.s \ il::,'!'I!" id n'!!!::-;! 'i':'" ;:0 pOi' Sil voluula
sino l!an¡il(j¡" pnr L: Onill!O/l lli'dJi:ca, v hace muv pill'O ticr»:
que pi-an cl !',11;);'¡:', Fii'il que hs alu-iones lit' la amhicion !J'

van inspirarlo I'n (lil" ¡'¡':h (le ministcriuiismo ~' servilismo, 11'

e,s el lit'}:]' d ! )!1,:,~ l.r¡S dic~-(H~()S " pnrqHC' ~,~up~'Jnc (\jJ el que pr:

f('sa Sl/S [l1'¡¡II'¡:,i)~, 11\;1';[< di' ink¡'¡"s P:'!'sOI);)I: j¡¡[ert'-s al que r

nnnciarnn los s('ITcla['::¡,; de! (le,;pacI1'l, al ejj('argarse de SI!

destinos, Scntada,; ('C!:¡; \ ('I'lhdc,;. «( I'j;:¡o es que una provid.-:

"ia (le jI)(',l \ (':lIu:';) . Pi"": ':nsh ... d::'!:Hla ¡¡nI' un gobiel'llo ( "
"1' ,'OII!III)lIe :11' 1<1'; P:'I'S¡';':I'; ('¡i\<lS ('iI'l'llllstal}('in;; acallo di' i'
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pO]H'r. ('¡"¡IHU ('s. di!.to . que ila~ a podido escitar la censura
llamar la alcncion púhlica de un modo tan estraurdinario . y en
el dia la del Cougreso ? . . . . . . . . . . . . . . . . . .

,En UIl cierto pun lo de la Península. que 110 ('S lIee('sal'io
nomhr.u: porque su cc1ebridad basta para que lodo el mundo
adivine su nombrc , permaneció por órdeu del gobicmo (lIúlesi'

esta circunstanciaí , por órden, digo. del gobicl'llo, un ejéreilo
de ohservacion , compuesto exclusivamente de ilustres y glorio
sos ciudadanos. de militares beneméritos. de los mismos, en fin,
qur proclamaron la Constitncion , la han sostenido y la SOStCII

drán : pero por una disposicion del go1Jiemo. fundada ell las fil
cultades qll(' la COl\slitueioll concede al Bey. cuando dice, que
t'sle ]Jodní dispone: de la [ucrza arnuula. dislribuyélldola como
mejor te parezca (Intcrrum pió al orador el Sr. Moreno (; uerru.
hacicndolc ver que la cláusula dccia . como nuis conceuqa; mas
el ministro J¡. manifestó, que siendo el gobicrllo el juez de esta
«ouvcuicucin . sino se hnhia espresado con exactitud académica.
/11) habia faltado ú L' di'! Congreso l..\las \ olvicndo ú mi pl'OpÚ

~ii(}. ,'j :!.loJ¡ici'!li} <t;'i:'" (H D de julio. ('On ¡¡¡Teglo i'l la facultad
,¡[l(' !Ji' citado. y i':'('''[111i(']1(10 la necesidad de-formar un ejército
de observucion , le ('oln[luso de esas ilustres ~ heuémerilas tru
]las (k la Isla. Las razones que tuvo para ello. son demasiado
notorias ..\nles de rcuulrsc el Congreso y jurar el Bey la Cons
titucion . había motivo para creer quc Jos eucuiigos del bien pu
dieran pcrturbaí: el ónleu : ]lel'o des(!r' entonces. han variado las
cirr.uns! ¡¡ neiil s. . . . .

J>Renovado el ¡};Ido entre el Bey y la IWCjOI1, por llH'dio del
juramento solemne que S. 11. prestó en este misrnn sitio. reuni
do el Congreso nacional. y abiertas sus sesiones bajo los auspi
cios mas consoladores, preciso na que la nacion presentase ('11

adelante el aspecto p;1Cífici) y cont-iliudor . único quc podia ins
pirar confianza (1r' q'I" los cS¡:itll)ks gozariilil y¡¡ (le los hencfi
tíos del reposo. . . .. ..., La rcunion dc las Córfes.
prenda de nuestra cUllsidid:li·ion polllit:a. no podia permitir sin
una manifiesta contradj,'ein¡l. el que se COi¡SCnaSe por mas ticm
\In CI1 mi punto dI' ¡a Pe!tillsl¡]a. uu ei(:rcijn con aS1H'('fn hostil,
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qlH' pudo s('r III:('(':->ario Ó conveniente, antes de aquella nWIlIiJ-

rable (·'poca , Por otra purtc , el guIJiU'11O no pudo
d('s¡>nlenderse (le la idea equivocada que formaron PIl Europa
alglllJ(JS gabinetes. al contemplar nuestra rn oluciou. La incxac
ütud ('O n que ú largas distancias se pintanv califlcan los hechos.
(',-igia <¡ue no se desatendiese la ('OmCnicllcja pública, po
nicudo ;', cubierto nuestra gloriosa rcvoluciou de todas las iru
pular-ionos qur pudieron desíigul'arla. Y esto. cuando la srgu
ridad interior del Estado ('11 nada quedaba comprometida, eOH

destruir de herho la parte principal de las cavilaciones ('OH <¡\l(~

:'l' qlli:.;o imprimir un car.ictcr plWO Iegítilllo al levantamiento de
una uacinn. dign:t de la libertad. Se ha querido sostener que el
pruu-ipin de nuestra restaurncion reposaba en un mero movi
mieuto , en una scdiciou militar. Esta imputaciou carece de t(¡(lo
Iundameuto . Hada ya mucho tiempo que se manifestaban Cll

todas partes síntomas evidentes de una terrible csplosion, que
pudiera hahersc vcriflr-ado por cualquier acontecimiento. El 1)('
IH'nH'Tilo (~.i('J'(;ito dc la Isia , 110 S(' a]z() r-omo rebelde contra la
au{;)['idad lq.títinw de SIL lley : lll<lllii'('sl¡'¡ solo de un modo ClJ(',I'

gir'o) \igoroso, <¡U(' la nacion rcclamaha sus dcrcchos , desaten
tlidos por el fuut-slo consejo de hombres pórfidos y desleales. El
\ oto unánime de la nncinn : r-l len¡.wage respetuoso ) acel'tmlo
Ik los valientes gut~ITeI'OS, de las autoridades y cOl'i!Oracifllles
quc s(' pronuuciaron ('¡¡si simultúnc.uncutc en todas partes, i'ur"

uuifunuc : .\ esta ('()jl.~Ollilll('i;¡ de idea.s y sr'lltilllielllos, es in

('ullljJalih1l' ('011 el ¡lI'j/wipio tI(' insurrcccion y le\ antamiculo
parcjal. bajo cuyo aspecto se ha querido considerar l'! rostable
('[miento del sistcma «onstitncionnl. El empeño quc aparece de
presentar la resolucinn de los valientes guerreros como una
-cdicion ominosa, claro es rp1(' reeilia COl! m;)~; purticularidarl
:-o!lI'c el ('j(:J'('iln de ohscrvacion : .v JlO siendo necesario, como
qucda dcmnshudu , el (Iut' mantuviese de~;de la rcuniou de! Con
;I\'('SO la aclilud hostil que Ita conservado hasta el dia _ la ií/e;'

de Sil scparacion , lejos de inspirar ¡liS r('celos que se han inlcn
lado jllstiliear últimamentr entre nosotros, iortnnba uno de ¡(lO'

f'!crnenlo;-, prinl'ipillcs que r/r-lnlllillill'fln el juicio dcl ;.:-oilí"I'II!'.
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para des\¿IJll'I'('i' ('Jl Europa impresiones puco tavorahlcs ;'( la in
dolc v naturaleza de nuestra restaurar-ion ..\[ientras el gohiel'!lll
prcparahn detenidamente esta mcdida , no dejaba de jllstiliear
pOi' los Inedias que están ú su alcancc , la gloriosa rovolncion
que 1l0S ha restituido esta libertad.. , , .... y ('11 los pe
riódicos ele Europa se ha podido ver, que los mismos quc iulcu
taron desfigurar la rcvolucion de Xápolcs , se hall visto obliga
dos para condenarla. Ú reconocer la justicia de la nuostra . y
{~l()gial' la marcha y progresos que es del mayol' illlen',s, no <)111'
den comprometidos con la censura ,v rcprobaciou de 1IIIa llH'dida
reclamada por la polltica :v la couvcnicuria pt'¡jllil'a.. . ' . .
\0 hace menos de (los meses C¡lle el gobierno eOllll'IIÚ) {¡ ocu
parsc de esta providencia. El enorme Jleso que grava!Ja la pro
vincin de Cádiz con un cuerpo numeroso en el p'l(' de gu('J'['¡\,
('scitaba continuas reclamacioucs , y mas de una vez 1'00llpl'OmC
tierou la rCc;pollsahilidad elel ministerio, la llificuHad y penuria
(ilL' c.uisaha Sil m.un: ¡:'Ileion en las al cncioncs . {!:'1)idas;\ 01 ras
f'I~1:";'c~ y C():'p0l'ileiflJ1('S no l11eU(}~ h('lle~ll(':·il;l."';. v ;u']'eedOI'¡L"'; .i la
impurcial cuusidcracion del gohiel'llo. , Lil marina
cspcrimentó constantemente los efectos de una di,il¡,iblll,j:lli ell

los caudales destinados ú aquella provincia, que nn [Jodí;) lIli'llI:"

Ile resentirse ¡le una desi¡.!:uill(lad, nackla del eS[¡Hlo p;\I'ílicl) ('\¡

que esta se hallaba. il P(',S,l!' (J¡- la !1cces!(bl y lll'gen('i;¡ de di)!'

le movimiento ..\ el rlispcutlioso pie de gll('na ('11 'I'!" Sl' man
tenia f'] ('j('l'l'iLo de o1J",enaeioll. . , ..... Por !Jil';¡ pilr!l·.
si las Cúrtes se sirven atendl'r al ('slado dI' 1:, lI;wio(} ('Il !a ('1'1)'

ca en que el gohierno meditó esta separacioll, ,;i ';l' IJlli('I'(' 1t'11"1'

presente 1;1 l'l'ol1ología de hcchcs hieu noíublcs , objelo di' dis
«usion en el Congreso, y de una especie dl' J'esidl'lH'iil :11 gl,!Jil'r
¡I~¡, se verá quc el cúmulo de razones qllí' justilil';111 (',;la pro\ i
dcrn-ia, se :111111('11[,1 cada Yf'Z mas.'

Habló el or.ulor de las trntntivas de Blil'go,; ~' litrns llIlilloc:.
t¡1H' hacian inevitable la scparnr-iou de aquellos CIIl'rpos: de la
cpillr'mia que podia ]'('llO\tU'SC en C:',diz. (Ir' (llll' se hahia ('on~:il

! ;lIjo sohre ello a¡ Consejo de Estado . .\ continúa:
Ell \ isll! de ('Sr;) l'oIlSII\I:l. 1111 dlllil'l l'l 1l1illis!el'i(l i'j'('SI'II{;1I"
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la al Bey para su rcsoluciou: y los :·wcrl'larios del llcsp,Ii'I!"
suscribieron unánimemente t\ ella. sin que fu('s(' ('1 resultado (ir.'
la opinion (k un solo individuo. como s(' Ita querido hacer CI'I'{'1'.

Consideraciones suhaltcruas . ni reflexiones rI(~ órdt-u inferior.
podrán jamás l'str:niar el juicio y opiniou de los qu(' cxuminan
las cosas por lodos sus aspectos ~i podia esta medí-la
causar la agilil!'ioll ,'( que hall dado lugar. acaso, sugestiones ,\
ocurrencias agcuas y separadas de la Providencia. ni mCllos jus

Iificar la impugnaoion que sr' quiere hacer de un procedimicutn
meramente g'uIH'l'lIatin). Resuelta la separar-ion del ejército di' ];¡

Isla. l'I golJicl'llo supo quc /;1 provi/ll'ia dl~ Calíeia rccihiria (:Oll

"illguiar .saI i:·;!'accion , por su cnpitan gellcral , al ¡JUS!l'l' caudillo
~pl(' l's[;¡ha ;'¡ SI' Ircuk. El nornbramiculu raé', hcr-lro. y COI1) 11 nica 

do sin pt'-rdirl,l lk tiempo. . . . . . , . La orden real CII quc
se l~S[('lHl¡ú e"ll~. «onlcuia la c](; usula de 'lile S. M, qucria qUI'

(~l gl'lll'l'al Bil'go \ iniesc ,l la «orlc , ¡nl'quc (1I'sl'ah,) (~,JlIO{'('r¡c.

L1f'!-,d¡ (1 CS/;I I';¡p:/;¡I , solil'it,¡ .' ohtux () dDs ;¡lldieiwias de ~~ ..\1... ,.
\;Ida di]',', dc ,SIl('('SOS Illl/'l]'ios. ;!I',i('('idus;'¡ la \ cJíjda .' ]1I'i'llla

1¡('I¡('iil l~ll ,\Iadi'id d(' ('sic ilusl r« !l'CIlI'ra/. . , , , . , . Un:!

fatalidad Ita siilo I',lll"il quc (,1 Bcy resolviese 1:1 J'('\lll';wio/l dI']

uomhr.unicuto qll(~ "c había solicit.ulo , !lDl' e1 mismo conducto.
nor el cual SI' sigllifict"J dcspucs , que 1'1 golJieI'110 , atendidas ;¡I

gllllas ocurrencias (le esto:,; últimos dius , qucdaso en libertad de
obrar ('OIlHJ si aquella insinuucion 110 se hnliieso hecho. Esla 1',1

lalid;ld.li;¡ producido Uf! verdadero sentimiento en Jus illdi,idllos

<¡ue "e i¡:ilhIl Cill'ili'!2',l(ios del gulúel'1lo. Las C')j'le'; 110 PUCl!I'i¡

iguol'ar ];1 p¡d:li:';¡;'i:iI¡ de una carta imp!'esa PI)!' c-i gCIl('r,1! Rie
go, ~' dirigida ti e;!; «ompañcros de armas. Ej} cl];; ,;e !lili)laba (1('

la audicucia <¡Ill' obtuvo (le S. v., ." de j¡) o.-urritio eu su 111'1'

SI'lll'i'l. Si ('sta mauifcstaciou . IwcLa cu ],¡;,; Ll'i'illÍnos quc allí SI'

csprC';;lIl, c,s ('OUfi)l'Illl' Ú las )'I'g'[;IS (le la disCTCI'iull.' prudcucia,
las Cúrlc;s lo jllzgai'tlll. rila cOll,;idci\ICioil pullo haber delCllii!:)

it Sil autor para no lw!¡jal' «un la faeilidilJ C¡W' apa¡'Cel' en c,,[('

(':-;f'i'i[o, 111' una audicucin ti quc' uo as¡:,;lió solo. Yo me a¡)s¡c:i~;'i

gll"!OS;¡. (11' entrar en l'cili",jl)J]t's sohrc este punto : mas no P¡U'
d".~ ;;:',1¡::;'~ :~íl ea c~l~_'g·U¡;l-:t ~Lil r.unbicn d{' ULa cDili'r-j'(';!i'l;l q~l(
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¡ Il\ 1) «ou ¡O~ miuistros. E~(os 1'()lldesl'('lI(lieron gll~toS()S. sin 1'111'

hargo de que no teniendo carácter esta entrevist a . ni estando
I'cl'ibida por r-ostumhrc . y sin mision ó antl~I'I'(knt(' (~';pI'(~SO Ú dI'
~)fi('¡!), pudieron haberla rehusado. La irregularidad de 1,1 PlJ
hlir-acion basta sola por sí misma, para justificar al gobicl'Ilo en
hahcr tomado, con respecto de este general. la última resoluciou:
pues no le dejó árbitro Ik sostener un acuerdo. qlW era incorn

patihle con la indisrrecion y falta de reserva. El gobierno sr
de:,wntiende de esta carta. en lo f[u(, dice relacion (1 las rellcxio
¡WS sohre sus individuos. La personalidad v los rC'scntimientos.
uo han entrado ni se mczelar.iujamis eOIl los ¡Jl'incj!Jio.s ipl!' lo"
dirigian corno hombres públicas. I.a opillion ~. el jlli:'jl) di' la na
«iou cutcra, califlcará la cnnrlueta de unos y oll'IIS on I'sle pal'
ticular. Mas en la carta se habla en tt"rIHIllos c;;¡¡lkilos, y sin el
menor rchozo , di' lfw' se propllso al gobierno uun lransacciou .

(;lU1.iq¡¡i('I';1 s:':J[¡:ll¡,ia C'H esk punlu, no ¡¡mll':l S('I' iat¡'I'pl'('Lula

-ino ('¡lino uun ('()(lsidcriii'ioll debida (, la sabiduria y 1H'IU'IJ'iu:io[J

di' ¡as el'lrte;. qlW 111) dudo me di'iH'ilsar;'¡n dr' quc Vil insista en
U¡¡I'I'iul'('S ('spl¡eacion'('s. Creo qUl' el (»II.~I'('SO ;;1' hall,l ('JI el ('il."l)

de juz.gar, que el gobicrno. en el I'jcl'!'il'il) d¡, sus ¡'¡ll'ulta(lPs

(jUl' le competen por la Constitucinn , no solo un ha traspasado
los límites jl:ga1cs, sino qUf' ha ohser, ado torlas las reglas <le- la
pmdcllcia Y' del ruir.:miento húein UII cj('rcilo ilustre y hcnenié
rito. ú quit-n e¡'('c hahcr C'l)ilsidl'I'illlo ('OIlIO objeto dl~ Sil predilcc
('j:I.I. sin qlJl' pOI' csio 11e;1'1l de ((onOI"'!' quc la. sagr<lda o[¡lil.(.1
('iOií <¡He hall «ontraulo cou el Bey y ('011 1:1 1l:1!I'i.'l, liS illlpOJl('

,,1 d:·lwl' de arrostrar . ,UlIli[U8 (¡ \ec('~; i'011 g,';:ildc S('II!illlicllfo.

ludos los ricsgos qur traen consigo la- IrH'dida-; vigol'os,lS <flll'

chocan (~OJl p,l"iol1('s ... :ntt'rcses Clli'llillr'llio". que en las convul
"jOtH',; politicas hacen ánlua ,\ dilit-il ia. empri',;a IIr' cousolidar la

liherta i de las naciones. '
Ei general Quiroga, apoyando en cierto modo al ministerio.

(Ji 10' que la opinión de tres ú ('\inrl'() personas. IlD era la opininn
di'] "j('r:'il() di' la Isla, siernprr pronto [¡ olwllc('Pl' las úrrlclw,; del

gohi"i'!!iJ. :;r¡:nlrO eJe que manrlaria ',icmprc lo mejor: qlle no
tral(l,!¡¡ de- inculpar ,'1 nin.nm individuo: mas qllr en su ilD1l11OJ1
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no se les había comunicado al pie de la Iclra la orden (le 11l1l' ~t

tratana , y que tal vez habria habido alguna ruorosidnd: que de
todos modos no podía menos de manifestar al Congreso y al
pais, (lile el ejército de la Isla llU tenia la vanidrul de creer <¡nI'
babia libertado por sí solo it la uaeiou, aunque si, la salisfaccinn
de haber sido los primeros en decidirse: puesto que la bencmé
rita guarnicioll de }Iadl'id, de la Coruña y las tropas de otras.
hahiau contribuido de un modo positivo ú la felicidad de la pa
tria; que suplicaha por lo tanto al Congreso, IILte Iortuasc uua
idea mas exacta (lue la quc' lal \Cí: tenia de ;;r¡uelbs tropas, ~,

quc creyesen. que d(~ uingun modo serian capaces de turbar el
órdcn establecido, ni de desobedecer las órdenes del gobierno,
• Yo. dijo en conclusion , que soy uno de cllos , llO me glorio de
ser el que mas haya hecho , sino de haber concurrido Ú estable
ccr la felicidad nacional; cedo gllstos[simo la gloria, ;i quien la
opinion pública se la dé: la, olunlad ele la patria es la mia , la
voluntad g'elleral es la que IIl'h(~ decidir los procetliuucntos dI'
los hornhres virluusns.»

Estas palabra:, del gCilcra! Quiroga, lraL'I!'dose (le un COI1l

pañero SI1,\0, sobre quien se qucria hacer pesar una gl'aH~ acu
sacion , parecieron muy cstrañas y sujeridas por sentimientos
poco favorables en aquella ocasión; mas cualquiera que fuese el
que entonces le guiaba, se suliú de la cueslinu completamente.
Ko se trataba de la fidelidad del ejército lle b Isla: LIe su dispo
sicion ft olwdcc('J' las (m!cl)!"; ([(,1 go!lil'rno. ('Iwlidades que nadie
ponia en duda, ni di: lo (fw' IwÍJl,li! contribuido esil)"; y los otros
al restahlecimiento de la libertad, La cucstion era otra. ¿ Por qUl"
estaba la (:apital inquieta y alburolada '! ¿Por quó se habia cxo
nerado ;t Hiego, y se le habla desterrado ú su pais? El discurso
dr Quiroga, por no querer darle ahora otro caráctcr , sirvió de
arma tanto al miuistcr io, como ú los deruas. que aJ menos, indi
rectamente le acusaban.

Continuó el debate. El Sr. Cuticrrcz Acuña hizo ver, que se
habian dado algunos moti\()S para la disolucion del ejército de
ohscrvacion de Audalacía : mas quc no se habían destruido las
razones de conveniencia que aconsejaban su conservacion, ni de

ro"o 11. 22



r() dti:~Üad 11[1(' :;',e pudie¡'Lt i'(~1l(;i'¡i11' de ~¡l:'~ ~~'}I'\'j{'i{):): que los ga~~

l¡J~ cln ~lqu(\I <'c!{'l\,j¡J) de nucv« Ú dic'!. In;; h{nHbJ'es_~ deJJiall ser

nmv P:)('flS. plles qHe rara \ {.:~ ));1';:1 ]ia de seis mil la ~·¡¡al'Jli("joJl

de C:,¡¡Üz: que in órdcn de la lii:;O:HCioll ;,(' Ila;)ia oiwde{'iíÍo, ~'

que la venida de su g-cí'c LlP haLlia [('nido BJU'1 ebjclu que. espfl

He!' nuevamente de pai"il,"¡t, l:J mismo q'lr' Un poca ¡'llena hahia
tenido p~)l' e~:.r·1'itn, '(,.\ COU:l]i!lrH.':Ci;j,. :\r~>lul ¿~ealJa de decir el ~,('

ñor scr-rct.irin del de~~j":l~"~)O " ¡Tl~P;):lt~ 11¡e;~o {'¡el,das tr.insaccio

nes , y estas no ¡H)tJj';i rl ,~~e!' Ji u iH'rt pCJi/~Tq~¡U';' ui deni/..!.'J''-J nle,~ nJ

gnhi::.\l'uo. si reiluvcu e:¡ bien ~'L." :a p:d~'¡;l >~ de Itt irilnqaij¡d<ld

p~~1.hnca. La 1Tans¡.H'('¡~ln en {'~,tn~; ~'~n'~l!I~¡,'t~:H',i{!s pnj'I~t'c que ¡J(HJin
IIC,(':'(,I' muchas \ ('il¡a:,t~, pue~; i¡;:Ci'alld:J 1'11 cierllJ mudolas I'or
l!:;¡)('S, sr: ,"!)llci]iaria lal \i:Z l:1 Í'!),líi:lIiZ;1 ('JI aquclla urovincin ,
h ¡·",!Uta;'iOll (le] ej(:¡'{'it:> y ('1 l!('(~0l';) del ~;oi)i('rno. __ . _
(~\') !~:('i";t inr','u!' "un para (,1 dc("oro del gO;licTilO q1le este pa
¡/':~-¡iz:l~r !;-),~ (':1~\S(1~ qlh~' lLl L::l:do ¡¡;ll'a c:~¡a:., prD\idc!H:ja~? (La
('~{:l')cra('~O!l (1c~ l~ic';fo ~ ::u d(':~n,;_'-j'l\) y ('1 d:~ o.ros varios indivi
dt1(I~~.') (: -.\0 rnll\'c~¡;l¡'¡,(l h~u'('r í',):;n¡'cr ni jHlb1i(-ú qlle las inion

C'10Jl{l~ (le, ('~tns ho;nhrcs ]tal);;¡ll ~;ido ~¡:t¡e:,;,i¡',;!,~, qnc su IH1('H

('01\('('p[o IwlJia. ,;ido C:jU!YOl',lltn, Ó f)l;(' ](' habiau (k"íliel'('('ido:'

Fundado en estas rcílcxioncs , llie(' la proposkiou que lInk" (le
ay('l' presenté al Congroso , y no fué admitida ú [¡jsc'usioll, y en
el las misma» me fundo a¡IOn, p:\ra ([ uc si no se juzga anticousli

tucional , y e,i no ~S(' opone ú la sll1JJimc pUnil';j que rige L1S O¡H'
raciones del gUj;il'J"lt:J __ . , se (1eS('OlTa el \ (,10 (le- este illi:;!erio:
~e abran las p{l:j"inas de ese libro ji~(lllj,';,ll;)~'¡(l¡~ .' L! :_Iacio~! pue.da
~'a juzgar con acierto en uu ,¡,,¡wlo en que (',';/ú [oda ('lIa i¡:lr'te
sada. De otro modo, Jos mnlvados creen q\l(~ ('eLiS medidas los

pl'ntc.~Pll nhicrtamente ,y ali.an el gr¡.to «un su e:"per;lnza: y los
hueno:..; .iu;,:<~·an: que el gn1úei'nu ha si.lo sL'dnci..1o Ó cngall(ul0 ...
Deseórrasc el vclo , lEgo, y ¡¡UZ' a~)ar(,:é(':tJl clll¡utios, sean

de cualquiera clase y eu cualqLl:':'l' nÚ¡HGl'U ~ caiga sobre sus
gargantas Ll inexorable cnchil1i.l. l1e la ¡c.y: el mismo llie,go P(\
rczca si es cruninal , y lo mi~:w) sus compañeros ; [1cro si nsi no
fuere, aparezcan ('.)11 todo el esplendor ú que los haya hecho
dignos su patriotismo. " .. _



-Lus i'~[':Ül'd('~; ya 1 '·:0'\ un ¡'C'liaf'1O tic (':U'JHTOS: son ~¡.

hombres libres fl11e l'orJl\iln una !J"lLJ sor-icdadde hermanos. H11l

dus UI!) lazos cstI'CC[):!i de amo,' y virtud. ..

Pido. !HH\";. Y reilito ~ qllC ~;l no rs incompalihle con lit
Constitu-ion y con la puliticn de! ;:!,nhicj'j)í), se no'; hagan Pl'('
seutcs lodas estas 11':1 !l lit S y cnrcdos.»

El Sr. .\JoJ'(!¡¡U (; llí' rra \ ohi() ú pedir que se diese noticia de
las providencias odo]ll:lI!as allles del dia <1" cJ.YCl', para que ¡JO!'

ellas sr' iIlliri::s(' la '. ig'ilnacia del gCJbic'i'ilO, y lo ql1(' se potE:!
e~fl¡;l'ai' en el (';1"':0 d("~g-!'(u'¡ad() de que S,:I volviese Ó quisiese al ..
rcrar la tranquilidad jJ!'¡i)!i:':L

El ministro dc In (;IJlw['¡¡:1Clol1: ,Lo que el gohil'l'l1o ha iudi
cado es la coe\islell"j:~ de la nlÍl'l':\cioD de ];¡ tranquilidad públi

ea con la venida de aquel ct\'ldi1!o. y el gohierno asegura que
ninguna nutondad , sea la (pie fuero y go('(' <1e la opinion lJuc
¡.rozan', podl'<'t jamás evitar qu(' (:1 ¡meLlo se ('OIlIn1H'V;; cuanrlo
se le dan (w;¡~i()II(',s P:II'¡¡ all('¡-al's(', (: Q!li;;¡; [lud¡-ú h;u'(']' ¡'('SPOli
SJhl(' Ú ];, ;lIl!oridnd dl'11J'innfll ú eSi)('c¡e de ovnciou <1i'l domiu

!-':O '? S¡'ljln!a el go!Ji('I':J(), .v lejos di' prnhihirla como hubiera [l0

dido hacorlo , la iJ('i'JlJili(). la nuturizó , si asi ])\.1('(1(' decirsc , por
que ('S i!0hiel'Ho (le un nuchlo Iihro : se rlcsenlcndió de los temo
res (1c que podia turbarse la tranquilidad P¡'¡1J1ica con gritos. ql[('

so prctcsto (k ensalzar ;1 un hombre, l!llizú lenjan otro obcto:
[I('ro firuu- eil Sil pl'Op/)siIO di: prolcjcrla lilJi'i'tnd ,\ reprimir 1;1

¡;('('jwia. IIJln(¡ ¡n,s IIli'dida.s lI('('(',saria~; para ('{)¡),~egllirlo. l.n au
!o¡i¡l;JiI slIpl'rilll' d(' la pl'il\ ¡¡¡('ia. ('ontra su costum.ire Y;1(';ISO

piJ!' [!j'lfll('I'il HZ, presilii(J ('Il e1 (('aiTO, .. (:Y ('uúl fué el rcsul
ta(io:J (Jw' sr' le iusultnsc y ]I('ligrnr Sil vida : y la persona Ú

I~!!¡I':: ,:(' ;¡'¡¡d('. ,\ pariO ('n~;1 :iiTill';H';(HI (le la ('orte ~(' (lujeren

L' ... iir~::l' aho!';) r:r":!;'h;¡~; l(',~~·al('~, q:~{' no se n;\{'C'~~j¡-nn p!'c~cnf;ll·.' prr

In:llH'('i() ir;H¡r;:¡¡~d ('~jH';'!;}dt;¡';l deJ d('~(¡i'dcH. CiUUldo una soja

\ OZ :-;Il;'a hu1Jier;! L:L~[adi) Pt)l'il ("o¡lteupl' ei (I,ce~o. (: Y se queria
iE(·!¡;:I.~lr ;I~ g:;~j;~'~';l:} por su C\.tT;lordin:~l'j{l 111'!!(lc'Ilein ('11 separar

tegal:'JH1iJI!1 d('~ la 1;' ¡'¡ HU in.lividun. qq{' ni) hll tenido á lo rue

110;":, 10:1:1 {'!;;!~(,~r;i :'!~'\'¡i:1:";¡'ie~·(·irl'l que {¡ :--;[1 Cr!l'úc{cr y eircunstan
('!a~; (·dcrc~-.¡;: di:i;1 :: 1". \ C:Ji1l:) Ir, ha srparad«' i~ C(IH medidas nrbi-
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!uulas f \u señor: el gobierno constitucional, ni puede ni quic
re ser arbitrario: el gobieruo constitucional le ha separado con
la ky en la mano, usando de las facultades que esta le concede,
Los malévolos han abusado de las palabras: se han valido de las
voces de castigo y de destierro. \'i hay castigo, ni hay destierro:
no le hay, ni puede haberle: pasáronse los tiempos en que los
castigos y los destierros se imponían atropellando las leyes. No
se confunda una medida prudente del gobierno, autorizado por
la ley, cou una arbitrariedad (PW nunca se cometerá mientras
OCIIpen el ministerio los actuales secretarios del despacho. i CJ'('t~

el señor preopinante, (¡ue puesto en su lugar hubiese ;HloJltado
providencias exentas de censura: . . . . Los empleos militares
son unas comisioncs , y no pueden ejercerse de otro modo. No
Ialtaria mas sino CJue se hiciesen un patrimonio, y que se ('reye
sen (iuc para remover ú un gobernador, ú un gefe, fuese ncce
sario t¡llC CI gobiel'llo presentase documentos justificativos de la
providencia. .... (: Qtll"' mas? El gobiel'llo ha sido tan cir
Cllll';'¡H'i'lo, que los que no se 11i1!l atrevido ú llamarle arhiü'ario .
k !W:l (,), hado de rl(>bil. El g'cfc político se ü', insultado. y su
vida muv ospuesta : se ¡(~ agl'egi);'on uíortunadamcntc personas
que no tcniun una inmediata olJligacioll de Iiacerlo , y le dcfen·
di('l'o!l, cuhriéndole coa sus personas. En vano se quiere supo
[1(']"" quc las voces de s('(!icion ,,(' hahi.m oido antes de c;;tc
(!l'(!lItcl'imicHtu: y en todo caso. i(fllt" sr"' yo si Jos perturbadores
de un: (poca, eran t.unhion le,,; dc Lt otra '! ..... i Y (jUi('!1

les ;¡,;egura quc en aquella OI',¡Ci[OI¡ no se (jie,·;¡,n gl'i/o.s o/mesto:'
:t 10f; principios de los mismos que los daban, :1 ¡in de pcrsu.nlir
que la pel'"ona (le cierto imlividun era imlispcnsahl« para que no
lriuníasen los enemigos del sistema constitucional? El grfc poli
Iico es un mngislrado. que no ha desmerecido la coníianzn del
pueblo ni del gobierno: arrostró un peligro que no todos huhie
ran arrostrado; pe¡¡gro, ¡¡lir auuque graude, se hubiese ¡I(,s\ a
nccido si alguna persona hubiese querido contribuir al orden r-on
su influjo.Xo ('"loy autorizarlo para decir lilas, Se ha insinu.ulu,
que cu la prrn idenciil (kl gohiel'llo :-:e hanmezclado pcrsonalidn
des. T¡IU lejos ('SUl de h \ crdarl semejan((' ;¡scrcjIlJl, fln(' pilr;'¡
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tomar aquella providencia, se han sacrificado afectos particula
res. ¿Seria justo que los díscolos se valiesen de todos los medios
imaginahles para atizar el fuego de la discordia, que echasen
mano de todos los instrumentos que le sugiriese su malicia, Y
(Jlw so pretesto de consideraciori ú persollas, el gohiemo estu

vicsc con las manos atadas, y viese pasivo disolverse la socie
dad, cuya couservacion y dirección le estaban encargadas! ¿, y
á dónde nos llevarla semejante doctrina? Las convulsiones po
pulares 110 son una cosa nueva, y la cspericncia debe hah el'
demostrado ú los mas ilusos, que las convulsiones políticas de
voran eO!110 Saturno , ú sus propios hijos. Sopase que el gobier
no suspendió la medida ú que se ha aludido, en el momento mis
mo en que se le hicieron algunas reflexiones ; prueba clara, que
no resiste las observaciones legítimas y decorosas. Pero ¿qué tie
ne que ver esto con otro acto escandalosísimo , que si no eclipsa

del todo el mérito y gloria militar de su autor, recomienda muy
poco su discrccion? Hablo de cierto impreso (no era la primera
\ ez qlle el ministro le mentaba) , que divulgado con profusión.

no debe ser desconocido de persona alguna; hablo de cierta car
ta que todos conocen. El gobierno no se ha negado ú oir las re
flexiones de su autor, y lo comprueba la condescendencia con
que se le admitió en su seno para oirle. Pero violar luego el se
neto de esta misma conferencia, que solo en obsequio suyo se
«ouccdió . y hacerla objeto de su publicidad y de crítica, ¿ qué
pa,;o mas sedir'jo,so que estc ? .... Tcsligos tuvo esta ooníc
f'(·J)('j'l . .' bas/a. j (}11('! r: no hay mas valor que el militar! Ciuda
danos hay que han sabido acreditarlo en calabozos, no desmin
tiendo jamás la dignidad de su investidura. No puede disputarse
el valor cívico ú los que actunlmeutc componen el gobierno. Ya
han acreditado su entereza, y que llO les arredran las amenazas,
porque nsi como han arrostrado con pedo firme los mayores pe
ligl'ih, sahráu morir pUl' salvar ;, su patria. Si seis años hall
agllill'llado con firmeza una muerte ignominiosa, tendrán el mis
JllO valor para arrostrar la qlle les cubriría de gloria. Es cierto
qllc el gobierno mandó suspender los erectos de cierta medida.
desr/r' d momento (pIE' se le anunció que pudiera haber inconve-
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nientes en su ejecuciou. i Pero hablar de transacciones! ¿.(,JUt\ sig'
uiílca esta palabra:' 1:, Cómo! ¿.Cuándo un gobierno ha transigido
nunca con uu súbdito? Indigno seria de gobernar ú una uaciou
grande, ú la nacion española, el que transigiese con UB indivi
duo. El gobierno deja este punto á la eonsideracion de la naciou
entera, de la posteridad y de los reinos estrangcros. En todas
épocas ha habido héroes, pero ninguna presentará un ejemplo
semejante de dcsacucrdo .»

«Estas listas de nuevo ministerio, de (IlIC COII tanto énfasis
se ha hecho mérito, no entran para nada eu los motivos d(~ la de
tcrminacion del gobicl'lloo Los cueuiigos , los individuos que le
componen en el dia , miran corno una desgracia el ser minis!ros.

Pero supongamos que esas listas sean falsas, i. qué coucxion tie
ncn con los dernas hechos? Ello es cierto, que se han esparcido
en el público despues (le las providencias en cuestiono Los se
crctarios del despacho las han dosprcciado , por<¡u(~ no hacen
patrimonio de semejan te cargo, que ,] handonarian gustosos si en
tales circunstancias su honor se lo permitiese. Sin ('llliJargo: so
In'e este particular, mucho habria que decir: alllJ(!lW yo dudo
que haya hombres sensatos, que tengan la pequeñez dI' l.urbnr el
órden del Estado, para ocupar destiuos , que solo ofrecen dis
gustos y sinsabores, cuando se quieren desempeñar (;OIllO con
\ icuc. ¿. Qué español estará poseído de la insania de ser ministro

1'11 la ópoca actual: ¡Ojuti (lue otros nos sustituyesen, siempre
que no fuese en perjuicio <le la causa pública!»

El ministro siguió alglul tiempo sobro csla JIIISllla ('III'1"da:
volvió al tema de la disolucion del ejército (11' obscn aciou de
Andnlucla , presentando de nUfWO las consideraciones qlH~ hahia
espuesto en la propia sesion. Despucs tocó otra yc'z rl punto (k
la lista.

«lle dicho quc el gohicrno tenia noticia lle «sla lisla, q\W

ha sido despreciada , y repito, que jamús hubiera producido una
rcsnlucinn..... o o .\0 dudo de que Jos ('Ollllll'CI1<lidos ('11 esta
misma lista, tendrán bastante juicio y sensatez para prever.
qnc á los ocho dias de ocuparlos, serian como nosotros objeto d(~

la censura: pues no tiene un privilegio, que los distinga de los
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dcmas hombres. , .... , Dice el señor diputado, que (,1 go
bieruo est;t poco instruido en los pasos dados por los gefes dd
cjércilo de la Isla, Yen las reclamaciones que los han acompaña
do, . , .... Las reclamaciones han corrido impresas por toda
la mouarquin .. , , .. , (~Era esle el medio mas it propósito pa
ra unir la nncion , ('~ infundir couíiuuza en su gohierno? ...
Acompañaban Ú las representaciones otros documentos, y st'o
quc veniau relaciones dirigidas ú autoridades y particulares, en
que se hacia del ('j(~l'('il() la lilas lustimosa pintura ¡Cuún
[úcíl cs el csrraviar la opinion púhlica , ! Lejos de ese
abandono que se quiere hacer «rccr , el ejército de la Isla ha
sido siempre el objeto de su prcdiloccion. .... , . Tiene el go
bierno partes de gcl'es políticos de varios puntos, que recibieron
las representaciones que he indicado , y no desconocieron su oh
jeto..••.•. Si tal penuria habla en el ejéroito , 0por qut" no
acudir por el conducto legítimo al gobicmo? ......• (: A (jIU"

venia dirigirs(' ;1 uulnruladcs subalternas, y pedir corridas de/o
"ilS p;lril vestir a) ('i~l'eilo:) '·:1 gelH'ral en !lTl'e de Andaluola. ¡no
I'l'sul!a crimina] [JO], la aCil:'ilciotl Itlcita ([t[(' le hacen los rccur
renles de no hahcr atendido ;t la subsistencia de aquel ejército?
Tale~ snn 1<1:' ('onseclleneias de pasos inconsiderados, y que el
goliil'I'II0 ('S culpable pOi' no haber publicado las causas de sus
{lI'mi<\('i\cias gubernativas, como si fuese una causa criminal ó

1111 ,¡llil'io «outradietorio. ~o señor el gohirrno no debe haccrln .
.\ 111('11)'; 1'11 jil'il\id('i1eia:, militares: sabe qllC no ha hecho mas
que IIS:Ii' tic Sil, i',wu!tades, y Indo militar ilustrarlo. eO!lo('cl'ú la
¡[('('('sid:)(1 di' la IIH'dida quc ha lomado..'

El :-;1'. \l:il'lil)('./, d(' la Rosa sizuió en su discurso la cuerda
d('l a11lcrior . tldentiiclHlo la providencia del ministro, afeando
alborotos que rcdun-lulmu en drs(']'("dito de la libertad . y no po
dian sel' ¡J1'O:1\<)\idus sino pnr sus rivales implacables. (! ~o, dijo,
110 \1'0 la illl:'¡gell de lit JilJ(~]'LHl en una furiosa bacantc , rccor
ri('\lllo lil~ e,'¡J¡,s COi! 11;\('!us y ;-¡Jarillo:;: la \('0, la respeto. la
;\1101',) CII \;] ¡¡;}::I:';J ¡ji' una ;';1',1\(' matrona que no se humilla anlr
(,1 pode]', 11tH; ni) se manrha «on el dC>'(il'dC'll.)) !\fíadi(¡. que no
<tJí)'i)iJ;J!)fl ];1 propo,;iciiJil del SI'. Palarea , por cuanto Ieniamns
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¡n'cs \ igcntl's ('011 respecto á tumultos y asonadas. para repri
mir y castigar á los cogidos infraganti ; aunqur, la medida era
consliturional , por estar así prev ista en el artículo 308 de la
Ccnstitncion , no creía que estaba redamada por las circunstan
cias. En vano, dijo, se levanta por todas parles ese clamor, este
grito de alarma; en vano la timidez, la desconílanza , todas las
pasiones juntas se reunen ft ahu llar el peligro; descanso en el
patriotismo y valor del r/,reito, en la opinion pública, en las
virtudes de los ciudadanos, y sobre todo, en la justicia de lI1~C:~

Ira causa yen la pureza de nuestros sentimientos. ~o peligra el
Estado: los clamores no pueden conmover el sagra(lo edificio do
nuestra libertad. Tengo una idea demasiado elevada de nuestra
nacion , para creer (Iue al principio de nuestra glorios'l carrera,
necesitemos dar al mundo el triste ejemplo de tener que suspen
der un solo artículo que asegure nuestra liberta.L Xlostrariamos
«ntnnces , que nuestros primeros pasos eran vacilantes (~ iucicr
los, y que era incompatible la conservación de la tranquilidad
pública, con la observancia de las fórmulas COIlS tituciona les.....
« Alguna vez se ha alegado, que por esta es¡wcie d(' Janatisrno
por el régimen constitucional, hemos dejado perecer la patria; y
se quiere comparar la situacion y la conducta de los desgracia
dos diputados del año '1 í, COIl los del año 20. Pero i son las
mismas las circunstancias? En V¡1I10 se afectan temores y rece
los: las naciones no retroceden. Confio en que no daremos ni
un paso adelante, porque la lealtad española, nuestros antii.!llOS
usos, nuestras costumbres, nuestros deberes y jurnmcntos. !Iall
puesto una valla ante nosotros; y fio igualmente en que tarnpo
co daremos un paso hacia atrás, porque el valor del ejército y
la cordura de la naeion lo impiden; y si posible fuera que el
ejóroito y la nacion olvidasen al mismo tiempo su felicidad y sus
dchercs , me queda aun otra esperanza: no necesito apelar á su
valor ni á sus virtudes. Estos seis años de despotismo y de des
orden, son los que han levantado á nuestra espalda un muro in
superable, Detrás de un solo paso, con una sola línea que retro
ceda la nacían, ¿no vé ya calabozos abiertos, suplicios levanta
rlos. las hogueras do la inquisición rnerndid<ls? ..... Fna na-
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cion amaestrada con tan triste csperi: neia. ni retrocede ni rotrr.
(,(,d('J':l: en vano es abultar temores y peligros. Cuando se ve que
las Córtcs siguen la marcha firme y Jlwge"luosa que se mani
íiesta en estas importantísimas scsioues : cuando s(' (~stl'('cha v
consolida su intima union con el i::o]úel'ílo: euando s(~ vó <;ue

este no traspasa los límites cónstitucionalcs . y lple llú por el
contrario el singular ejemplo, fluid único en la historia, de Jl1OS·

trar que tiene suficientes facultades, y !jUl' no necesita f[lli' se le
quite traba alguna de las impuestas pOI' la ley: (:hilY <;lli("11 S('

atreva :1 deeir que se halla en !)('lipTo la lihcrt.ul" ~i e,,-i"l(~ csl ..

peligro, mal modo es de evitarlo snspcndcr ni un solo tr.uuitc
c:'llstitueiona!: pero sea verdadero Ó falso semejante riesgo.
,:Mmde estit la necesidad, la couvcuicnciu de esta medida? (:{Jll(',

facultad f¡lHa al gohil:rno para m:1I11 cncr el órdcn público ? (;.\ ()
está enc,lI'gado de la conservaciou de la trauquilidad del Esta
rlo! .... El señor conde de Torcno que se manifestó dudoso ;":
favor dc esta proposicion (la aplicacion (1c1 artículo :'jOi'l) , rcco
1l()('CI'Ú c,,,te principio. ! miculrus que ]}O haya un.i necesidad

absoluta, no tlchcn suspcndcr-«: lo,; trámites de la Coustitu
clon..... "

)) En cuanto {l la segunda pro posiciou del Sr. Palarea (de
que se diese al Ilcy el título de constitucionuiv. convengo con los
sentimientos qlW 1m manifestado C'1 señor conde de TorCHO. Ll
posturid.ul juzga ú los llcycs : los rcprcsculanlcs ¡le! pueblo de
heu í'cspclar su iluíllri(la(] . SD"lt'W'J' :;:¡ ¡rnuo . v lle;a1' Ú la histo
ria que le,,, d(: el (¡lulo que merecen. -,

Pasó el Sr. }!"rlillcz ¡le la Hosa :l impugnar la especie vcrti
da por el señor Homero Alpuente, que al parecer hahia causarlo
tanto csrúudalo . .\o habia dicho este diputado, que el pueblo tenia
el deber y el dCI'(,C\1O de hacerse justicia por si mismo (atrás
quedan copiadas Icstualmcnte sus palabras). Contrayéndose ú lo
ocurrido ;i las inmediaciones de palacio, dijo, que el pueblo, al
pal'(~(:('r, viendo que el gobierno no le hacia justicia, se la habia
hecho por sí mismo. Harto impropia y mal sonante era esta frase
('11 boca de un diputado: mas entre referirse á un hecho y con
signar un deber. hahia una enorme diferencia.

'1'0 W) 11. ~:;
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Pasando al asunto de la disolueion del ejército (k Andalu

da, dijo:
, .... ¿Qllihl tiene el derecho de llecidir si ha usado cnn

vcnientcrncnte de una facultad [lropia y privativa (]e sus atrihu"
rirmes? ,:Sel'ci il(';¡"n un ;;('nc~i','1J, IV)¡' mas cubierto de laureles
(pe se presento ;'¡ nw'"I¡'(J a.lmira cion '1 .... ¡. Dón(1 e iria la li
bcrLd c]e lns naci·)!lcs. "j un caurlillo r!ecirlicsp de ];¡ convcnien
['ia ó perjuicios de la distrihur-ion y posicion de los ['V~rej los?

/:Q;l(~ seria (le la nacir,;\ si C"!l('f'rliese esta facultad al mismo
g(:fc de la fucrza armada ? .... El scf'ío1' !-"e!Jcl';l! Quil'o·:.:-a Jea·
ha de coronar sus triunfos. con nna mod¡'sti;¡ quc le hal'ii honor
I'1prnamentc. Ha rnaui¡'rs[;ulo. <¡nI' aquel \;¡I¡Cll!C ('j('l'cito reune
;', la ghria militar las virtudes cívicas, y ha darlo en sus esnre
<iones un testimonio el:' rnodcraeiou, que no le honra menos qur
"0 valor y su osadía. Prro en este salan se ha dicho hoy mismo,
que si las Cortes hnhiescn «onfirrnado ln provideuci« del gobier

no , todos hubicscn inmerliata mente nhe(lC(';l]O. íDcsgra rinda la
nacion sí p:1ra nhedec[\j' ¡;n '';(i,'ciI0. !U':'f\~~¡f.~l 1:1 {Q'dell del poder
le~lslaJ.iyn! {; 'Dúndr' ¡J'ia erd:>Jhl(\~ (,1 ('I!n~r;.:-qlin d(~ lHH1c)"\s. In
misma libertad? ¿Jfa ["¡slido UUlW:1 ;Id')jCl'110 ;¡],~;U¡O (no dign
de los actuales, no hablo de las monarquias , sino dc ]ns rr-públi
eas mas libres (le ]a an¡io:::¡'!c,(\;lr]¡. ha !w];:drj. ::;'c;:'nnto, una
sola navion en qllr no se drj,""f' nJ pOl!!';' e,!:'('llli\o la helll!;Hl rlr'

di-tribuir la fuerza (l1'!W¡c];J ('o;n'l lo ¡uzgnsf' eOIl"('l)i(~Jl:('). , •• '

Por e!Jn~if.tlljC'nl(l. ni e! .!!:¡;¡jernn de;;!{¡ ar-udir ¡"¡ ¡as C61'trs para
usar de una fa('.u1t<Hl q;IP Ie j'l'r:(Ir¡('cia ~ ni i!S!ll';l:n' -,'r rn.:~ I.:(')1'les

un r1crf'eho (!'w la Iev les IJI'"ra!J;¡: ) en ('1 [¡('I'!JO dr' /lO Í1a!w1'
tornado en e!ltbideracion esta medida. dej;'Il1<lo];¡ cutcramcntc :11
gobif:rllo. han manifestado las C(lItes una cortlura (';.;lraonlj
naria ~ y su f'e~p(1tn Ú las, 1eyc~_ en qtE' r~t:~l vinculada la liber

tad .... >

"Jo continuaremos el (";ir;)"!!) de (;cota st-sion, en'('¡ue (¡c"'fmes d~
. I

haberse hahhdo fardo, no "C (rllc¡]ú en [<;IIJa. !\i Ilguna de las do,

p]'oposiejf!ne~, del Sr. Paiarca fTJ(" votada: 1,1 ministerio tampoco
dió mas cspliraeiones. Ilabiéndoscle preguntarlo si en aquella!'
Cil'C'llflslancias. 1'1l'(:f'silaha un ensanche r1r faeu]¡ar1es, respondi(l.



que 110 pensaba por entonces saiirs« del e:rcu!u que le estaba
marcado por las leyes: que ¡UI uella mañana se hahia mandado
poner la guamicion sobre las armas, pues suponiendo que sal
dria mucha gCllte ;'1 la calle COl! motivo del eclipse, uo había
qucrid» el gobierno que los malévolos aprovechasen esta cir
cunstancia para alterar el órdcn , tanto mas cuanto se hahia
anunciado CH pasquines, qLlC en aquella mañana habría mas
eclipses que uno ,

El SI'. Most"oso propusu, que la sesion de aquel día se irupri
rnicse «on preú'['('tJ('j¡t ú cualquiera oí ru de lus trabajos quc de
bia dcs¡,tl1pc¡J;u' la uJici¡¡:l de b rcdn-cion del diario, ,y que inmc
diaL¡lllcull; ,,!' l'ul)jieasl: .\ circulas« ú las :n'o\ inr-ias, ~- aurorida
des de ellas, Las CÚl'les lo apl'u\lnn, ('ut', ;o] ún;,'!) J'C'sldladil

positivo, que aquella ll)r~!t¡,.;imil sesión jJJ'OÜIl¡O,

Quiz;'¡ habremos abusado de la bondad del lee: 01", entran
do en tantos pormcnorcs , ro piando tantas palabras de unos
y otros : mas 1H:[\\iJS (':',';(\0 dchcr lWi'cr)u n< [';iril qUí' resaltase
la ti~()n(JnL;L ocl COll,~J'CS!' n~u'ion{1:~ y i;1 di\'c'¡'»-:,;J rumbo de con
ducta c¡w: S(' jJl'usi'nlaha 1',,::1 u:u l'li'adl':!C'; de acicrto , ú los
ojos de los dos partidos quc le di, idian. ~~!' '.(, h ::;¡"ln confianza
que auunaba al Inodcl'éltl"): lo segur;-) quc~ c.'5taiJ(1 en las bases
sólidas de la CI,ns('¡tueiun, e:; c¡ 1'~'l(llJ,) eL- lit" luces, en las lce
cioucs (:¡,:_~. la espel'íen(':a, í.:~~l Tantu:-, jnrarnl,:.1:tO~~, en JrJ vigilancia
lId gohierno, pUl' las Cúrle:, ;;pO;,;h(O. En ruzuu Ú lu lu-rte de
estas euu\¡cciültc."1 ~ de!Jfa d(~ ser .. j,;) ~,U ,~ d(>;agl'ac1o
h~·I(·j¡j io,» q!U' 11lostritbal1 dC.":('~HÚi:t!~Z¡L''';, i(!~, que d{.dJan i~TiL()s d~.~

aLir!l\((. q;Je \el;lU {¿taL),'" sintoiuas de reacciones, :v' auguraban
mal d,'¡ pUl'YCnir.;l no timarse medidas fuertes adaptldllcs ú las
circunstancins. S') creer que las leyes existentes fuesen el pala
dium di' 1lI1e~;¡rJS lihcruulcs ; que Lodo el celo elel ,':;olJicl'110 y de
las C()r[(~, tn seria suficiente para conducir bien la naeion sin
salirse de las \ ¡as onlinarias , era objeto de mucho desagrado,
para los (¡ue Ú luer de mas antiguos, se crcian mas hábiles, Los
maestros no fmsla il ele que les den lecciones sus discípulos, ni
los directores de que nadie los dirija. Aquellos hombres, acost um
1Jrad(l~; en Culiz ú dar d tono ú la opinion en materias ,k let6~·
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(;:¡I'íOll .\ gobierno. veían ahora con disgusto que se hahiau carn
Liado ~a los tiempos. De aquí sus insinuaciones de que los elle·,

IJügos de la libertad no er.rn precisamente los serviles , sino los
que llaruahnn alborotadores; (te aquí la acusaciou UC que no eran
c:.;tos mas (lue serviles disfrazados, constitucionales hipócritas.
qlle bajo este manto asestaban ;t la libertad sus tiros alevosos.
Que existían estos en nhundaucia, es hecho cierto: que en toda
corporacion se mezclan hermanos lulsos con los verdaderos,

harto nos lo ha dic'ho en todos tiempos la cspericncia. ,\{as supo
ner que todos los que acusaban al gobierno de lenidad, que to
dos los que pedi.m medirlas represivas. Jos que seguian y victo
reaban ú llicgo , los que la noche del () salieron ú la calle para
contrarestar los gritos sul» ersivos en palacio; pretender, deci
IllOS. que todos estos no eran, no podian ser mas que serviles

disfrazados, era tan contrario á la verdad, como ú las reglas
mas simples de lalú,!2lca. Que se qnrjascn de bs imprudencias,
de la demasiada suspicacia, de la poca confianza que les inspi
raba el go!Jierno, ú pesar de ~;a accudrado patriotismo , ]0 COIl!

[lrl'tH!lollll}S muy hicn : ni por otru ¡¡¡Ide. meros narrndorc«.
tratamos de justificar bs imprutleucias , la su:.;pi('aeia ni las des
coníiauzas ; mas el gobierno y el partido tnoderado , dchian de
saher por cspcrieucia lo que SOlI purtidos , y qne :\ los partidos
todo sine de arma.

,\ [lesar nuestro hemos entrado ('JI !J0rlllcnon:s de eslc tris

fe nsunto , cuyo <!esel¡)¡¡U', por f¡llta de culcudcrsc (¡ por sobra
da [ll'icOClIl1ilCioll de lo~; .inunos. ('í po]' ('ollÍJicíos di' amor Jimjlio.

t'w\ iguallilentc fatal ;1 los parlidn,.; que dc.;:'endi('J'oll (1 la arena.

No acusaremos Ú nadie de torcidas intenciones. De las buenas

que animaban al go1Jiemü y al gelwl'al exoucrado , estamos bien
seguros; mas hubo sohrado calor, sobrados recelos, sobrada

pasión en e\a;~e¡-;¡l' de una y otr.rpartc los oiljetos. Cualquiera
que hubiese silla cl mitivo vortladcro de la disolución del cj('l'ci

to de obscrvar-ion , es un hecho (1'le, (t pcsar de cuanto pudo
haber dicho el general Qllil'oga, ofendió los (mimos pOI' el sello
de la desconfianza que en ella estaba ó a¡mrecla estar impreso
Que las intenciones de desobedecer ))0 cslux icron DlUWi! ('11
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el ánimo de sus gefes y otros oíiciales , aparece de las repre
sentaciones que hicieron. tanto ellos, como las autoridades

y corporaciones ti quienes disgustaba igualmente la medida.
Cuando el gobiel'llo manifestó irrevocablemente que era tal su
\ olunlad , se obedecieron sus disposiciones. Fué Riego quien dió
las órdenes tcrrninautcs para ello: mas sin duda se creyó en el de
bcr de hacer los mayores esfuerzos en Madrid para modificarlas
en todo lo posible. Este Iué seguramente su objeto, en la entre
vista Ú convcrsacion quc tuvo con Jos ministros. El lono de acri
llwnia que rcin« cu la conferencia, se concibe por los resultados y
el carúeler de ];1S pcr.sonas que á ella concurrieron. La voz de tran

saccion empleada por el general, podia ser susceptible de \ arias
acepciones; no todas, sin embargo, tendrian el carácter de odiosi
dad , que sus enemigos le atribuyeron tan gratuitamente. En el
mundo no hay mas que transacciones, cuando la necesidad de ce

del'se siente por onlr.unhas partes. Transigen los gobiernos: tran

sigenlas naciones: transigen los ej('I'cilos, una transaccion Iuéen
/re nosotros el convenio de Vcrgara. Pudo, pues, emplear csla \ oz
sin desacato, aunque incluyese una modificar-ion en el personal de
los ministros. Se (l('USÓ Ú Hicgo de haber publicado la con
vcrsacion , mas csta no ru(~ un secreto, y si sus enemigos la
divulgaron oralmente para presentarle como sobrado cxigcnte , Ó

la] vez falto de respeto ú las personas de Jos golJem;ultes" creyó
Pliego, sin duda, que le era lícito hacerlo por escrilo . tanto
mas. cuanto tenia que dar lllla satisfaccion ;\, sus ;unigos .'
¡·';illpafl('ros. de que lulJia dado cuantos pasos estuvieron ;'( :su
;l1c;Jiii'e para la rcparuciou de sus agra\ios. La publicacion pudo
Sí'l' un acto dr: poea eircunspcccion , mas 118 digno de c:¡sligo.
En cuanto ;11 SCglllHlo capítulo de acnsacion , ti saber: <¡tu.' hahia
sido testigo pasivo de los insultos hechos al gcr(~ polílico en la
tunr-ion (lel ;-¡, cuando una sola voz suya los huhieso evitado,
hubo una odiosa cxagcracion , que nada justifica. Si se quiso dar
Ú clltend(~r ([1w asistió con sus brazos cruzados el atropello, go
z(¡ Ildose en ¡'-\ ó nutorizúndole con su presencia, nada había mas
¡('jlls de la verdad que semejante cargo. ellquese ofenden el buen

."c]ltido y la delicadeza. Lo exacto es, que rUego dejó el teatro
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cuando comenzaron el alboroto y las vociferacioncs , v si Se

atiende á que la negativa del gefe político en una Iuucion que
se daba en su obsequio, parecía tener el objeto de ajarle y con
trariarle , se verá que su conducta fué la que le aconsejaba la
prudencia. Por lo dernas , si los obsequios de que era objeto pu
dieron lastimar el amor propio de sus enemigos, no fueron acom
puñados ele ningun desorden. Aquellos dias que se comparaban
tan gratuitamente con las jornadas en Paris del año D:), por los
que habian olvidado la historia de la revolución francesa, 110 fue,
ron mas que de mido, alborozo y nada mas. sin ninguna COIISC

cuencia desgraciada.
H(~ aquí los hechos. Si ;i esto añadimos, que iumediatamen

le que recibe niego la órden de salir de JIadrid, exoucrado de
su mando militar, la obedece sin oposicion ni rcplica ; que en
su esposicion ú las Cortes no hace la menor observación á

lo que esta órdcn Jlodia tenor para él de denigrante ó dcpre
sivo , y que se contenta con repetir lo que habia dicho al go
bierno sobre lo impoiílico de la órdcn de disoluciou de aquel
cjército , es imposible hallar. ni aun sombra de culpabilidad en
su conduela.

El negocio no tuvo, como se ve, Illas desagradables couso
eucncias: pero bastante triste era el espectáculo que se daba á la
uacion , tic que los mismos hombres qne hablan conlribuido
tauto al restablecimiento de la Constirueiou . estaban en cierto
modo acusados de trabajar en su traslOrJlO; porque no podia tra
ducirse de otro mallo las d¡sp().~icíonl.·s del ;:.m:1icJ'Jlo, por mus quc
se encastillasen en Sil facultad de distribuir la fuerza arurada del
modo que mejor les parccicse , ,v se empeñasen en inculcar 101
idea, de que sus providencias no se podían considerar (\01110 un
castigo. Si los hombres imparciales, de buen juicio, que no csta.
han en interioridades, formaron' el concepto de que las pcrsonus
mas influyentes del partido exalíado , abrigaban designios secre
tos contra la Constitucion , hartos fundamentos tcnian para ello
en lo que estaban presenciando y oiau en el seno <11' las Cortes. a
sus contrarios mas acérrimos. Si los serviles en esta brecha sin
tieron animarse mas y mas sus esperanzas con la posibilidad de
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combatir ron mas fruLo fl los quc se estaban tan desgraciada
mente divirlicndo , no hicieron otra cosa que seguir los dictáme
nes de un simple raciocinio, y aprovechar las lecciones que daba
la espericncia.



CAPITULO XXIV.

Varios decretos de las Córtes.s-Premios al ejército de la isla de Leon.-Ins
cripcion en el salen del Congreso, de Jos nombres de Porlier yLacy.-flecla
rado benemérito de la patria, D. Félix Alvurez Accvedoc--Yueltu de los que
hahian servido al Rey íntruso.c-Empréstito de doscientos rnillones.-Aholi
cion de la ley de vineulaciones.-Idem de las órtlenes monacales.-Ley so
bre sociedades patrj(¡ticas.-Discurso de Argüellcs.-> Cierran las Cortes Sil

primera legislalura.-No asiste el Rey.-Lee su discurso el presidente.

SigamOS el hilo de los acontecimientos, contrayéndonos por
ahora á una resella de los principales trabajos de las Curtes. des
de la célebre sesion del 7.

Con fecha del ,11 del mismo mes, cspidicron un (lcnclo
confirmando y aprobando las ofertas que los generales Hicgo y
Quiroga habían hecho en diferentes ópocas, ú los individuos de Sil

ejército. También se confirmó la formación de un Jw t.illou y un cs
cuadran, que se habían creado para componer la columua cspedi
cionaria del último de dichos generales: se señaló el sueldo que
disfrutaban sus maridos, á las viudas de tres oficialesmuertos en

aquella cspedicion ; se concedieron las licencias absolutas á los
soldados de aquel ejército, que el dia 15 de enero del mismo año
llevasen dos cumplidos de servicio: á los de ocho años, diez fa
negas de tierra de baldíos en sus pueblos, y mil reales vcllou:

quince fanegas y mil y quinientos reales, á los de quince: á los
de veinte, veinte y cinco fanezns .\ mil y quinientos rcnlcs : \
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dLIS'lIi.i r-. ;1 los qlll' ¡¡('''¡¡SCII eumpiidu..; \ ('iiHe ~ ("Il!l'fI.I~_,u'.:

mca'" :,I~ «onlirmú la oferta hecha por Hie!-2') Ú J!l"; jTi'''eic!l,''~

hombres con (lile entré en Córdoba, dI' quince 1'1':t1es (Ir- gr:ü;j;
cacion al mes á los íusilcros : veinte ,'c los gl'anadcl'(,s .\ ¡>:¡ /'(

de,re..;. y veinte y cinco ú los lIc cahailcria ." arlillería. ! "
('~J~: llc(~'-'i:tn una. f'~:)(lcic l1e calnlant(' ~ des pues de las c~c<·

horrascosns que ha'rian tenido 111¡.:ar arrucllos m;';1I1Os di(l';'
Lit ;10 (1(~ ~:~tic:n':)l'r pU;-llir:lron un d.:-,c'll'(I[,'1 Inalld:dl:"!.P C'~c'j'i

bir en el ,,,:tllJll de Cill'!" , los tnm:)J'(" dí' ¡I''; I,"'¡r'm"~'itps D. Ji::,'l

¡na e·JI gl'ado hC'l"¡r>i('(J ," ¡'t :O~ qUl', h:i~)¡U:l ~,llrl'!(iq p:--'na (~:i:!d:d i';}

virtud t1l- ~I'tlte¡lCia. Pi)!' su ,llÍÍl:>i:l'l :'! L, Constitucinn ~,. "us 1",

natos par;¡ res[:Il)]ec'c'r:a, Por O!i"1 ¡lel 1l\~"l)\rl ,¡i:1 -:. dc'lar.): 
l':c~¡n~\l'illl d(l la (LlLl'ía (':t gi\lJ.:) h::¡'~'}:l~:) ,\T cm.ncntc al C()l'flP.(';

D. Fcli-, Alvarez ([i' Arc<wílo, muerto en la glorIOsa restaura
"ion dd sls[em:l nas[itlJ:'iolL11. (':)~n') Cil!l1:1J1ILl.nte i!e);''J',d I¡'I"

habia. ~jd') del ('j,'IJ'eil:) d:} (;J;i(~i:l: :T C'll,\TO nu;n;~n\ !1r-bia pnllt';:<'

11I'r!)(fu,1'l}('I¡{¡' (':1 la ¡;"ia mililnr d:·j (';"1'1,;;" ":'JI !:( 1"11'\'" f

de br·¡wm."ritil en p:i'ad¡ hi'l'oil'(J. t!'nii"!)(liJseí:':H'e~i'nt:' ('ti';

¡-¡"isla" del ('[u'rpo. corno si estuviese ViH).

En 27 dcl rnismu mes, se rspidiú la ínmosa ley de maynraz!]';!'
quc volviendo ú la circulucion y comercio libr l \ un mirncro ¡;:

]:I'odigios:) de bienes amurlizarlus por el si,'[cnu 111' ];: \ inr:
("(::1, no portia 111(:[11);3 dr~ dar granJl's ('['Cees {, la int!u:--:¡'::l l' "

ll\ilidad material 1" inilH'di;Jfa. (Ji' (¡udo,," ~.(';l:¡¡H"'" TU' :!,,;d

;);1;'\ 1)."; .\ ~:J~.h',llrdnl'es de las jn~f¡tue¡nnc;) 11LH~r~tk',.~ ¡~lU_'

urntc~'ial\.

Por olro decreto del mismo dia . se :Icrmitiú volver :1 1':::+:¡ ,.
:.. [Illtu,; los que hahian emigrado Pi)1' haber oÍ)teiíi¡IO (,l1lp1e lh Ú l:T

gos del i!obici'llo intruso, ó manifestado de 011'0 1ll0¡!D Sil ;H[JW";'

al mismo, quedando en la posesion (k los hicncs qu l' S" Íl's hubic-: ';t

se(,Hestrado; mas sin derecho Ú reclamar Jos CI11P!c0;3, ('(mde;'o
racioncs , gracias, pensiones ni mercedes que ohtcniau, a] tieiu

po de ¡kcidil'sC Ú tornar destino ó servicio de .Ios(' Bonaparle. e[c,
En 1," de octubre se suprimieron todos los menaste rjos d:,

órdenes mouacales : los rle canónigos regulal,('s dI' S;lIl l\,'::ii:l;
nHIIJ II. .: ~ i.-(

~ ."

~, ~

\"~,j,.-
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los de San Agustin, y los premonstratenses; los eolcgios y con
ventes ele las órdenes militares de Santiago, Calatrav». Alean
tara y 'Iontesa : los de San Juan de Jcrusnlcn : los de San Juan
de Dios, y los Hctlcmitas. Se prevenía tamhicn al gobierno, qnC'
en cuanto ;t los (lemas religiosos regulares, protegiese por cuan
tos medios estuviesen en sus manos la sccularizacion de cuan
tos la solicitaren, impidiendo tolla vejaciou ú violencia de parte
de sus superiores. Se prohibia fundar ningun comento, dar há
bitos por cntnnccs , ni profcsion ú los novicios. Se dispuso ade.
mas, que no hubiese en cada puchlo y su t('rmino mas que un
convento de la misma órdou , ú menos que circunstancias ilil!H'
riosas exigiesen lo contrario.

Los bienes de las órdenes mouásticas estiuguidas , quedaban
aplicados al pago de la deuda pública.

Por decreto de 8 del propio mes de octubre se estinguicron
las matriculas de mal', estahlcciéndose reglas para la pesca.
uavegacion , y el serv icio militar de la armada.

Por el (le ,13 del mismo) se autorizó al golJierno para levan
tar un empréstito (le doscicntcs milloucs , hipotccáudosc CS¡Je

cialrncntc para el cumplimiento del contrato el importe de la
contribucion directa, tomándose de ella la cuota corrcspoudicn
te ú los intereses y ú la cstincion del capital en su caso , y pa
s.uidosc anualmente ú las cajas del crédito público, para que
por este establecimiento se realizase el pago. Se mauduha cspre
samontc, que la-; cantil/ades procodontos del cmpréstito , se des
tiuascn solo al pago de las obligaciones que venciesen poste
riormcnte Ú su ingreso en la tesorería, y de niuguu moJo <Ji

de las ya coutraidas , qne se debian satisfacer con los productos
de las rentas ordinarias.

El 21 del citado mes, se espidió el decreto relativo ú las so
ciedades patrióticas, reducido ú tres artículos. Se decía en el pri
mero, que no siendo necesarias para el ejercicio de la libertad
de hablar de los asuntos públicos, cesarían desde luego, conar
reglo á las leyes que prohibían dichas reuniones: por el segun
do, los qnc quisiesen reunirse en adelante periódicamente en
algun sitio púhlico para discutir asuntos políticos lÍ cooperar ú
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su rcclproca ilustración, podrian hacerlo con previo COIlOCIIlllen·
~o de la autoridad superior local, la cual seria responsable de
los abusos, ete.: prcscribia el tercero, que los individuos asi
reunidos, no podrian jamás considerarse corporaciou, represen
tar como tal, tomar la YOZ del pueblo, ni tcner correspondencia
('Oll otras reuniones de igual clase'.

La sociedades patrióticas llamaban efectivamente mucho la
atcncion , y eran objeto de alguna inquietud, aun para liberales
que no portenccian al bando morlcrado. Ilcunidas de un principio
sin autorizacion, sin mas reglamentos que los flue se daban ellas
mismas, reprcsen taban y tomahuu la voz de corporacioncs ; en
viaban comisiones de su seno á las autoridades constituidas, hasta
ú los ministros mismos; corrcspontlian entre sí, cnviáudose mú
tuarncntc instrucciones y consultas sobre los asuntos mas sérios
y mas graves. En su seno se hablaba, se dclibcraha , se toma
ban rcsolucioncs , se disculia sobre lo presente y lo pasado, so
bre cosas y IWl'sonas, sobre los actos de administracion y de
gobiel'Ilo, y it veces sobre las mismas (leliberaciones (le las Cór
tes. Se distribuia (¡ discrecion la alabanza .v la censura en esta
arena pública de pensamientos y de ideas, asi como de exaltacion
y de pasiones. Se conciben los abusos ti que daria lugar esta li
bertad en hombres por lo regular de años no maduros, de poca
cspcricncia , de imaginación fogosa, deseosos de lucirle ante un
púhlico que (':JI) ardor los aplaudia. ~Iiraba el gohicrno con dis
g'llsto unas sociedades donde era tau frecuente la censura de sus
acJrJs, y hasta dc .'in.; mismas intenciones. El baudo moderado se
dccluró desde los principios enemigo (le estas reuuioncs, cIue no
tenia reparo en asimilar á los ranDsos clubs del tiempo de la re
vnlueiou francesa. Mas cualquiera que fuese la opiuion indivi
dual , todos conocían la necesidad de que se tomase mano en
este negocio.

Ya hemos 'visto en la scsion del q. de soticmhre, la proposi
('ion del Sr..\lval'ez Guerra de que se nombrase una cornision
para proponer al Congreso un proyecto de ley, qne asegurase ;.
;us ciudadanos la libertad de ilustrarse con discusiones políticas,
evitando los abusos. Aunque no se hada mcnciou de las sacie-
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., u'~ jl:tirl'il"';b, ;'. ciLi." csclusivarnentc se aluuia. La couusion
iJin:j¡,¡,da. pre-idida por el Sr. Garelly, IJI'escIIló el J(i de se

¡ji.':nbl'c' su r'jdamen, reilucido sobre [1oco IBas Ó mruos Ú las
,;¡·;::u.~¡('¡unc:s riel decreto. ;. precedido de una larga csposicion Ó

.¡ ,,'![t'S:' ('a que se kV.'ia \('1'. (fUi' por nuestras leves anlip:uas cs-
';')11 ¡;l'nhiiJi:i,lS rk'h:1s rcuniuncs , CrJl11f) contrarias al bur.n 01'

ti :1. ,'om') rkl'ogator:a.s ú la dignirlatl de las autoridades. como
que j1i,"¡:i:l ser de pcrturbacioucs y de eseúlllblos: lpJl'

"')i,h ('l,!!'" i,!¡<;lros la im;ll'i'llLl. libre. y permitida ;', todo ciu
'::;'1u "li'H'lT e,;';';¡,) ó dC' p:llalJr;t cnnlquiera pc/ieí;'Il, lanlo
"; e: ij)tc·!'("~ (k! l'ú1l];t'¡, cmun dc l partir-ul.u, r ran ¡IIII('('(";U'j;IS

¡':¡;'S s')(':cdal!r'. tille 1'01' su f;tlla de res¡)i)/lsabilidad, sin sujo
";,>;1 " . !1H'nIOS prescriptos por las leves, alrrian tanto c.uupo
:', h cl<¡icl, ;! h detrar"~'iiln en perjuicio (le replltai'iiJIWS hicn
~!';li ;'~ L eS'iLH',irm de pasiones y animosidades peligrosa,;.

«',' (;:d'l!ni'll. c¡u:; Si' puso ;', diseusion el di;l. k, se
'l",'tl':l, ./': ¡i;.'~ ~·,~'C·:~. J[Ii·('~I.·) Gucrra . Sda.rL)t, 11:)jneI'O .vlpucnto
1:1", !',',',:i'[' i',i'h ;', :";i'jll: ~"!'('~ frnnJ),s de III)(,S[I':1 propi,l

• ",e ['Ll':. 1:1. h!:;! ¡¡;·j;t (> IUi arsenal d:Jlule se ('W:Il('Il!I':ll1

:;;1" i :: I,;!". \i::g:1l1'1 es en el pal'iicular l1J:1S abundante
'¡Ii' in do.ule Si; hallan tantos g."neros de sitnacinnr-s, (i.'
L -;,:s po:ítie,;\"i por ílondl~ pasú alternativamente la nacinn , SCgUll
;.~ IÍ!'isifll\i,''; de ¡n', [iemi)!)s y el carácter (le los mismos gobcl'
'¡:!'¡"'. Cunl:';¡Y¡':líl¡;sc ú las sociedades patriolicas , hicieron \'1'1'

l' (' ,I di'I'C";1O dI' L'i'UrÜl'S(' y disculir en púhluo , iba inherente
[,i i:,' iwiJ)(tI':, tie ('s('I'ihir, Ci):J':cilldus ¡)')I' la C')llsii!Il:,jcJ:¡" lodo
"LI1 tu; qiée' su instniaciuu silmtlliwi'a ell (anlas 1',11'[('0', era

:::'.:l l'or'SI'cucllr:ilt natural de aquella cxpansiou de los áuimos,
;e¡'''pi,t en Le: naciones que Ins'Ul it la libertad, dospucs (1e uu es

tildo (!c- dura. scrvulumbro ; que si era vcnla.l r¡1l~ las s'j['icrlaües
patriútjc'as obra:);,n sin resp:¡;lsa\)iliLlaJ coll'(,tiva, ca:h uuo de

~;us individuos la tcrn: ante la ley, de todo cuanto hahlaua en

público; qur si esi8!Jiln sujetas á ahusos , nada era mas fácil que
aniicarlcs algun correctivo, que las regularizase .v no las dcstru.
, ose : y sobre tndo . que si había algun exceso .v sobra de calor
t',l la censura. siempre eran un freno contra las ¡j('masías el,'¡



· t8H .--
poder, ,\1 las arbitrariedades de los gobernantes. Fácil era argu
mental' /t favor ó en contra de uno de los dos extremos de esta
cucstion, que porlin presentarse bajo tantas fases. Los enemigos
de las sociedades patriúticas hicieron ver, que los abusos de esta
libertad de palabra y discusion causaban mas daño ;'1 la verdade
ra libertad, que las asechanzas de sus enemigos; que si servían
de freno las censuras , eran ofensivas al decoro y dignidad de
las autoridades, detractoras muchas veces de buenas reputacio
nes g;mallas justamcnte : y que sin ser su ánimo comparar las
aduales slwlc'dadcs patrióticns con Jos clubs re\ olucionarios de
Fralll'j¡l, de tan odiosa mcmnria , podian con cl tiempo dcgcne
rar sus escesos, en perturbaciones lamentables.

En la sesión del 1:l. continuó el debate. El ministro de la
Gobcrnncion, que Cllí de setiembre hahia manifestado tan fran
camcntc su opinion acerca de estas sociedades, apoyó el dictá
rncn de la comisión con un discurso, del cuu] copiaremos, segun
fl!l('s!ra ¡,ostllmbr!'. los trozos principales. Haciendo justicia ú

la" buenas ideas que animaban ;"t los impugnadores, y ú los mis
mos sen H:lOS (Iue las sociedades patrióticas hahian hecho á la
causa de la lihertatl , hizo ver que cuautos antecedentes se qui
siesen citar y saear (le nuestra historia antigua, no podian tener
aplicacion alguna ú la ellcstion presente. «La crudicion , dijo,
que hasta ahora se ha presentado en las Cortes, digna de Jos se
ñores dipularlns que se han valide de ella, 5:>10 nos manifiesta,
que esta ludia cnl/'(' (,1 p:Hler ahsoluto : cl desco de libertad ha
(~\.btid:l. y c"trl úmcamcutc probar.i , que en España no ha habi
do jalllús un verdadero sistema (k g:);úcrno libre. Ea este Con
¡:;rcso yen los ant,;¡'Í;)I'CS, SI' ha dil'll:¡ cuanto era necesario para
dar una idea de lo que' In sido la decantada Constilucion anti
gua de E.'¡UIll. Tal cual fuó , se In resentido siempre de las
vicisitudes (L los tic:np:n 1¡:I(? prece.licrnn ú la rcgularizncinn do
los gobiernD:; en Europa , y esta parte de nuestra historia, pre
senta un 1I;)tJD (1l: discor.lias civiles y gUI~lTaS de familia , que
hacen que esta época esté muy lejos de ser aquella de donde se
deberían tomar ejemplos para probar, si son ó no útiles las socie
dades patrióticas. objeto de ('sta discusión. Las hermandades.
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las asuciaeioncs , los ayuntamientos tan recomendados en la no
che de ayer. son una verdadera prueba de que en España la li
herrad era couocida , mas hicu por un sentimiento que impelia
h;¡e!a ella ;, sus naturales, que como efecto del conocimiento y
deducción de las grandes teorías y principios que contribuvoron
ú establecer en los tiempos posteriores, las monarqulas y gobier
nos moderados de la Europa moderna. La monarquia española,
no presenta ninguna época de verdadera libertad, fpIe pueda ser
virnos de regla aplicahlo al estado actunl. Comenzando por la
monarquía gorJa, su historia es oscura y complicarla, siendo sus
Cortes ó asamblcas , mas bien eclesiásticas que seculares, y lo
que sabemos de ella, sirve mas para ostentar erudiciou , (PW

para sacar ejemplos ni reglas aplicables en el dia .
El objeto inmediato y aun esclusivo de una gran parte de aque

lla época (la restauracion de la monarquía) , Iué la guerra y es
pulsinn de los mnros , de <¡tu: po.lr.in sacarse ejemplos muy ilus
tres de amor :'! la iutlcpcndencia; pero muy pocos que sean Iavo
rablcs al cstahlccimicnto y couscrvaciou de la libertad «ivil•.•.
El gohicnw en todas partes se hallaba casi siempre en mallos de
los grandes y ricos hombres , dirigidos únicamente por la arnbi
cion, y muchas veces por los resentimientos suscitados entre
sus familias, En ninguna de estas épocas existió entre
nosotros lcv, () por mejor decir, sistema de leves fundamentales,
qne arreglasen de un modo estable .v ordenado los derechos y
obligaciones cutre lo" re,\ es y sus pueblos, . , .... Las Corto..
mismas de tollas estas épocus, son un teslillliJnio irr('fragable de
esta verdad. Casi siempre su objeto era la guc]'J'a y lo,s subsi
dios. y raras veces el designio de establecer y consolidar la li
bertad. Los pueblos sufrian todo el peso de aquellas extorsiones,
las cuales les hacian buscar como medios auxiliares, esas juntas
y reuniones, que con tan poca felicidad se han querido COIllI)(1·

rar con las sociedades patrióticas de estos tiempos. Aun dado el
caso de que hubiesen existido, hubieran podido j usíiíicarsc en
unas épocas en que las Cortes reducidas á reuniones casuales.
constituidas bajo principios poco conformes á lo (Iue deben ser
los ('ucrpos rcprcscntativos , ql1f' estaban limitadas al simple di>'
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rccho de pcticiou, que como ha dicho sábiamento el Sr. Garelly,
se elltlJia 1) inutilizaba con la evasiva fórmula, lo platican! con
mi Cousejc, sohre el/o .'la hemos proceido , y otras respuestas
semejantes Por mas que se esfuerce la calificada eru-
dicciun de los señores preopinantes, erudicciou qur yo respeto y
aprecio corno se merece, nada mas se conseguirá que demostrar
la perpetua lucha cutre los pueblos y sus oprrsores, no pudien
do menos de verso con scntimicnto , que las Córtcs anliguas ja
más tuvieron idc.is exactas v conslante.s de un sistema libro en
la adminislr.rr-iou del Eslado POi' esto. las Cúrtcs C'\-

Iraordi:¡arias, rceonocicndo que la libertad ¡¡~) [Hiede ('stabkecl'f::e
y conscrvarso po[' medios parcialcs . siempre indcícct uosos (; in
adecuados, acometió la larna empresa de dar á la nacion una
Constituciou pnllticu. Las sociedades patrióticas Iorrnadas en su
origen y dirigidas por las intenciones mas sanas, podrían cousi
dorarse necesarias, si nos hallásemos ahora luchando por la
lihortad , como lo hacian los que vivieron en los tiempos I1c ljue
habla e~a tan 1'('('OllWIlllada ley de Partida, .v otras que se han ci
fado, .... _. , . Despucs ae;í, ~e han aumentado de un modo
prodigioso los medios de com1Inicncion entre los hombres: el
grande vehículo de las luces y de la ilustracion, es la imprenta,
invencion posterior ú aquellos tiempos, que ella sola forma la
época mas señalada en la historia de los progresos de] ospíritu
humano La iuconsccucncia de que yo hablo. consiste
en que al suponer las sociedades patrióticas como auxiliares ne
ccsarios ;'¡ Ia lilH'rl"d, se arguye la Coustitucion de la monar
quía tomo insuíicicntc , Jlorque lo seria si dentro de sí misma
no tuviese todos los medios legales de establecer y conservar la
libertad•...... Si en los tiempos que se han citado 1mbieriJ
habido Consütucion , si los españoles que vivían entonces hu
bieran tenido libertad (le imprenta, conocido y usado del inge
nioso medio de los periódicos, en lugar de juntas y ayuntamien
tos como los que se han recomendado por los señores preopi
nantes, ó los habrían abandonado ó los hubieran prohibido, con
servando la libertad el aspecto hermoso y halagüeño, sin el
cual, ó no hace prosélitos, ó la ahnndonan disgustados. dejando



-~-- 192
armas con que sus enemigos puedan destruirla...••.....
Examinada atentamente la Constitucion , se descubre fácilmente
que el elemento popular existe ca ella en todo su vigor. Esta
biccc prirncro , los ayuntamientos constitucionales nouihrndns
directa 6 inmediatamente por los pueblos; y estos cuerpos, ¿qul~

son mas que asociaciones legalcs, con mision cspe-ial y res
ponsabilidad determinada, que deliberan contlnuamente , pues
que todos los dias pueden reunirse y ocuparsc , HU silo de los
asuntos propios de su instituto, sin'! tk la libertad? •.•.•..
Desconocer la fuerza que dú ú la libertad eoustitucinnal la cxis
tencia de los ayuntamientos y diputaciones. es ú la ,crdad ('('¡'-

rar los ojos Ú la evidencia ¿. Y CU¡'tI es el objeto de las
Cortes en su reunion anual? (~Es acaso sentarse los diputados en
sus respectivos sitiales y pasar el tiempo oeinsamcnte '? La terri
ble residencia ú que sujeta la ConsLitueion en este cuerpo respe
table ú torios los funcionarios públicos, cualquiera qilC' Sl'(L su
deuominacion , no ucct-sita el auxilio de reuniones que jamás
pueden inspirar la confianza v el respeto (¡tw llevan consigo la
augusta cumision de hnr-rr leve,. y el ilustre sufragio con qlle se
honran los diputados ú. Córtcs ~j esta cuestinn se
examina con imparcialidad, no puede exigirse en la forma de
gobierno que nos dirige, mas popularidad que la que establece
la Constitucion , ;t no desconocer todos los principios de una jus
ta y moderada libertad. -'o puedo dejar á mi patria otro 1t'gac1lJ.
qlle este testimonio público de amor y de interés por su !)ros1'('
ridad. Amo la libertad, y aun puedo ¡j(~(·il'. que kn!--,"o la s;lfí.',
Iaccion ele haber padecido por ella: prfl) CO¡¡OZI'O qlle /'."fe nf)bk
sentimiento está sujeto á estravíos , y que el celo mismo por ii!

libertad, pudiera aun ser perjudicial al objeto quc lo jlI'O!HUCYP.

A las Cortes toca examinar este punto grave ...•. Los cuerpos
constitucionales de que he hablado. tienen en los reglamentos
que determinan el ejercicio de su autoridad, el regulador de su
conducta....••.•. Si estos vínculos no fuesen todavía sufi
cientes, la responsabilidad que les impone la lev , no d(~ja nada
que temer á la causa pública Estos cuerpos, vcrdade-
ros auxiliares de la Constitucion , no son el único baluarte d,;
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la libertad: las Cortos son el centro en que s:' reunen to(h, l)~

elementos que constituyen la lihcrt.ul pública. , .•..... Esta
s(rie no interrumpirla de cuerpos lcg,l1es. y animados por su

misma naturaleza de toda la popularidad. compatible con la
Constitucion, son su verdadero ap0:O"f), su couscrv.ulor ; y en el
caso de necesitar todavía de algun otro auxilio , el único rlue le
compete es la libertad de imprenta. órgano y vehículo de la opi
nion pública. ¿ Tienen algo de comuu con estas iuslilucioncs las
sociedades patrióticas? Las leyes no las r('('rJl!ocen;
dependen de sí mismas: si tienen reglamen[os, son la ohra lle
sus individuos: y de su mera voluntad. depende Sil aprohacion
~ su ohsorvaucin . ;'\0 es conocido, ni puede establecerse niugun
ghtero (le responsabilidad. A pesar de las rectas intenciones !j uc
puedan animarlas, siempre están espuestas , singularmente en
las granlles cupitnlcs , :'1 b iutroduccion de personas que CSPOll

drian impúncmente el nombre y buena opinion de los mismos
sócios , por falta de rcspnnsabilidnrl en los que dcspucs de abu
sal', «ludirian COIl la fuga ó la tl'as!:lcioll 10:1a y¡gilancia. le Quó
cosa mas Uu:il qt[(' introducirse muñosamcnte en estas reuniones,
promowr .v fomentar por todos los medios que puede sugerir la
sagac:i(1a([ y la astucia ideas ele desórrlcn y aun desorganiza
cion , para atacar :'t las personas y aun :'t la autoridarl misma
después de exhortados los ánimos? ¡Que ocnsion par;] las intri
gas estrnnjcr.is , ql1e trlnlo se han aprovechado en otros paises
de reuniones dr' esla elase. COII el fin de ese·iiar disensiones. de
a('fJllle/n .i los htJlIl!m'.s púlllil'(h «nn todo g,"llero de imputacio
IH:S. dc sembrar la dcsr-ouünuzu, de inspirar medidas de eXilgc
raeion y d(' desurden para hacer odiosa la libertad, y retraer de
I'sle modo :'( bs hombres pacilicos y amantes de las leyes! , .....
Las sO('ieílacies palriólieas han sido mas de uua vcz , escenas de
personalidades desilgrilclaIJles, Erigir1:Js en censoras de los horn
hrcs y de la autorld.ul , han manifestarlo que su tendencia es la
de cstraviarse , sin que hayan podido contenerse dentro de nin
gUIJos límites, El gohiel'llo pudo haberlas prohibido legalmente
en esto" casos; pel'o ha tenido la sobriedad de no usar de sus
facultades, no ob"lantr' (le hahcrcc visto acometido frente ;~

rO'IO rr . 2;)
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rrt-'r!lr t'll muchas \iC:L,j')IJCS por individuos (1(' ('SlilS sor·if'(la(le<:.

de un modo opuesto ú las cunsider.u-iones (H)!:!as ú la autori
1l1Hl. Lo he dicho, y no vacilo en insistir en lo misrno : el gr,bie)"
no arrostrará sereno la censura y residencia de las Córtes en los
casos prescritos por la ley, porquc rsteí scg\ll'o (]e hallar en to
(las ocasiones justicia, cirr-unspcccion y dcroro : prro luchar ;Í

cada paso con la detracción v la mordacidad (le cualquiera qu!'
renga por conveniente en estas reuniones hacer de la couducta
del gnhierno objeto de su ccnsura , escede Jos límites de lo que
puede exigirse (le ningun funcionario i \lirarian las
Córtcs con indiferencia unas sociedades en que pudieran satisfa
('(']' sus rcsentimicntc el desal cndido en sus pretensiones, el que
sintiéndose perjudicado con sus providencias fuese :'1 buscar ('1

desahogo de su amor propio ofendido, y lodo el que se creyese

«ontrariado en sus miras y designios ~¡ ... , Yo no puedo dejar
it mi patria otro legado, que la manl!'estaeirm de mis opiniones
t'nll1O hombre rülJiieo. , . , , .. La osporicncia ha demostrado
r-u otros paiscs, (pie csta elaw (le s')('ie,lades no hall podido
{',,¡slir con los cuerpos representativos, sil) ("lIiI¡lr;¡¡))('f¡'r su indo
pendencia y libertad. Y si e'to Sll('eI1(' con CUNpOS qne dr.lihe

r.m en públie», :o cuál es la suerte {irl gohirl'llD nhandouado de
contínun á su censura '! Sus providencias son Irccucntcrncutc r-l
resultado de razones dcsconor-idas . (le motivos ocultos ó que
("zigen 1,)(1:1 )'esena y secreto. . , .. , . :\;ingllll() de Jos límites
legales qllf' I'I'frenan ú Ins (,,)('rpos (¡ autoridadr-s reconocidos
por la c-o.nisinn , pueden n~;['¿II' CI) LIS soei('rbdes palTiMieas: la
prohid,Hl y el (Iecoro ill(li, ¡dual SOl) el único ('orl'r('lin) qlle ¡¡nl'
den moderar la cxallacion (1('] cejo y (k las pasiones y aquellas
cuali.lades :\I!T[I''; y '\igorosas para COnl('IH'r lns pNsonas aisla
(bs .S(' han I'l)!~s¡'¡('rado siempre como muy iusuficientcs para
n',;~)()lI(ll'r (ic' l'ellnilHlCS ah:ll\I!()]iac!as ú sí mismas. Hnv acornetr-u
al g¡¡])jeJ'l\o: maúnna Ú las C:';rie~; .uismas : nlro rlin :'1 los tribuna
les, y p(Jr fin ;', tildu el que e~; rm:lle:l(lo público. Ql1e de hecho

hall t\egl';)(!'aJn de la juiciosa .v moderada lib('ri:Hl (,OH (r'l' se
(lislinguiPI'pl\ de,:'le su orip·CII. (ligalo el ermsider:1bk !l1'II1Wrn de
individuos qm' (1('\1)1· ¡Ci'fI:1 SilS tlij)]r¡mas en mur-has dI' estas Sl)-



Uf) ~~.

l:ieJades, dl~gustad(js de la irl'hi,;tible [ei[lkm'i;¡ qlLC las COill!II

cia ;1 la dctraccion y Ú la ¡WI',;iJllCdidad o Al pueblo, !lO se k ins
truye [Jur medios que reprueban la decencia y la morid públi-.r.

_ , o o lleúnausc en hucua hora 1(1::' ciud.ulano- , como SiCIII-

pre se ha hecho eu Lspafía _ en esas suciedades: el gobii'I'IIO ¡JO

ha querido que se disuelvan, ni las mira con ceño. Ooúpensc de~

todos los asuntos (lue puedan escitar la curiosidad. ya sean pt¡
líticos, económicos ó literarios, y aun d:~ la conducta de los
íuucionarios PÚ!JE"llS, si es lJue [JW'dCi) C\itar la pClosonalillad;
IJl~I.'; sca COi! d t:;¡j'/¡di'r p;l!'í¡i('() ,\ \('rdad·~r~lIlH'.1Jil' r-ivil d« IILle,;

[ros cafés y ebnús rcunioucs de nuestra época Icliz ; sin la (:;.1

tcgoría y aparato de reglamentos, presidentes, sesiones secretas,

tesorerías _ comisioncs , asor-iacion y cOl'reSi;i¡ill\encia con las
demás del reino, Los actuales agcílles del gO!Jieruo, no quieren
destruirlas, ni las aborrecen: !lO proceden como ofendidos ....
Por lo demas , suponer que en otros paises libres (le Europa
existen estas rcunioncs , y que solo las persigue el influjo minis
terial, e,:: haldar COIl la iuavor illc.,"actilucL ,\ confundir todas las
ideas, La naciou (la ilJglcsill, ú quien puede ahuiirsc en CS[¡lS

indicaciones, no conoce seiucjautes sociedades. Las reuniones ;j

que se han querido comparar, son meramente evcutualcs , sin
la orgauizacion y reglamenlo que componen las de Espafia. Su
rcunion es tul hoc : esto es, para objeto dctcnuinado , para acor
dar alguna petioiou , y dcspucs de cstcudida y aprobadu , se de
clara iIllllcdiaialllell!c .lisuclta la junta. El influjo ministerial es ú
la vcrdad Hila id('a 1;1ll \ aga (\ illJ'liil'lad¿l, <1'le no puede mirarse
sir~o conro la rcpdieiull de una palahra apli('nda nrhirrnriamcntc.
_ •• o • ,: ()w:' tiene que ver en este punto nuestra Coustiíucion
cou la inglc.,a y la francesa? (: Puede hahcr mayor libertad en
las Cortes para examinar la conducta del gobierno? ¿Son los mi

uistros , di1J\lta([o'i! ..... (:,:\0 están los secretarios del dcspa
cho ausentes la Illnyol' parle de -us sesiones? ... , POI' último,

seíror, COllUZI;O qUL' en esta discuslon aventuro todo lo que ¡me

de arriesgar un hombre (le hicu , que es In opiuiou ó sea la po.

pularidad. :,\,) iuiporta : únase este ú los pequeños sacrificios que
fal \ ez he hecho po!' mi patria. El amor (¡ue le he tenido sicm-
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I'fl' ;: ella y ;'¡ la libertad, «usus para mí inseparables, lile [)(JJ\('JI

('Ii este traucc . Apelo al «ouvencnuicnto íntimo de los señores

diputados: al juicio del CUllgn',so, En esto no doliendo miras

ni iutcrcses personales: la posicion particular en que me hallo,
¡'\ige de mi el desempeño de tan sagradas ohligneioncs. Creo
([ue haya llegado el momento de poder dccir : sal patriae, Pria
!liO que datnm. Por todo esto lile parece, que los artículos de la.
comision , segun se han csplicado en su informe y por el SI'. Ga
rclly , merecen la aprohacion do las Córtes , sin que la libertad
reciba de ello d lilas leve pcrjuicio..»

Xingun diputado respondió al discurso <le I ministro. ifabit"u<e
rlose ciado por discutido el asunto, se aprobó el primer articulo
de que hicimos ya mencion , en vol acion nominal , por ciento
eontva cuarenta y tres.

Figuran en la lista de los primeros los Sres, Couto , Travér,
Ilamonet. l\fufíoz Torrero, Vargas Poncc, Sierra I'amhlcy, Crcs

[Jo, Bcrnabeu , Garelly , Alvarcz Guerra, Huerta, Giraldo, COIJ(!e

de Torcno , Salvarlor, Garda Pagc, Clcmcnciu , Tapia. ,\zaoJa.
\ral'lc], Espiga, .\Iarlillez de la llosa, ;\/\ arc!. SfJfoIlW.\ or. Frai
le (obispo de Sigücllz[I), rn llejo (i¡!cm de "'la1101'('a), Vidorie<l,
Hodrigucz Lcdesma , Govantcs , Quiroga , Gulliu . Moscosu , Oli
ver , Scrrnllach , y Calatrava (presidente):

Ea la de los segundos apnrcccn los Sres. lljaz del \¡o

ral , Sancho, Vadillo , Laslarria , Solanot , Cepcro , "avas,

Yandiola , Florcz Estrada, Homero Alpuculo , ltivna. Y¡JI;¡
nueva, Puighlanch , O-Daly, Palarca , Xa\arrIJ (H. Felipe
Bculclo), lsturiz., Lasantn , f)iazU)j'alcs, (;¡¡¡jI'J'J'CZ \clllia, Cis

('ar, Hamns Arispe, Gnsco, Dcsprars , SC)lallil, ~IUl'l'llo (;uelTa y
!lIel1rarlO ,

Los otros dos artículos del decreto, fueron aprohados des

pues de uuu corta discusion, en ,sesiones pos! criorcs.

No mencionaremos mas decretos de las Córlcs , nuuquc cs
pidieron ll111clIOS, todos útiles. dirigidos ¡i plantear c] sisl('llla
constitucional en sus diversos ramos !cgislativos, ,l{llllinistrali
vos y económicos. El celo (llle las animaba cm \ isihlc r-n Sil

conducta . .' ú pesar de las diferencias <le opiniou , qllC a!-"'jlahaJl
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ú los dos haudos del partido liberal. pOI' ninguno dejaron de
ser muy respetadas.

El 9 de noviembre. cuatro meses justos despues de Sil so
lemne instalaciou , cenaron su primera legislatura, segun esta
ha 11l'(,S('1'ito en la Constitucion. El Rey. qur se hallaba en el
Es(:orial, no vino ú }[adrid ú cerrarlas en persona. El mismo
dia 9 se leyó nn oficio del ministro de la Gobernacion de la p(~

ninsula , manifestando que S. ~[, habla comisionado á sus minis
tros para la entrega del discurso que dchia leerse al cerrar las
Cr')rles sus scsiones , mediante Ú qlle S. }[, no podia concurrir á

este acto. En seguida puso el ministro este documento en ma
nos (1(~1 presidente, quien procedió inmediatamente ú su lectura.

1( Tengo la satisfaccion , decia , de manifestar á las Cortes, (~I

placer ([lle me causa el feliz resultado del primer período de sus
sesiones. . . . . . . . Yo mismo he promovido su prorcgacion Ú

qne d;\ lugar la ley Iundamental , persuadido de que el estable
ciniicuto de nuestro sistema político, pide al principio mas tiempo
y mayores trahnjos. . . . . . . \gl'adezco la gene rosidad con (1']('

las C(lrles han provisto ú las necesidades y decoro de mi casa y

las de mi real familia. y no puedo menos de aplaudir la fran
<¡lleza y justificnr-iou con que reconociendo solemnemente las
ubligaeiones :-c cargas del Estado , han aprobado los medios in
dispensables para descmpcñarlas , echando asi los fundamentos
lkl ('['{'dito nacional :-' nuestra felicidad futura ....• ~\I mismo
tieJnjln IlO ¡¡lledo monos de nsq.';III'ar. que han I!enado de júhilo
mi ('ol'<lZOIl las medidas de prudente generosidad {. in.lulzcueia
«ou 1J1ll' las Curtos han procurado cicalrizar las llagas de la na
riun , y horrar la memoria de los males (Iue la han despedazado.
ahricndo la pli('l'[a al error y al estravío. y dejando al mismo
tiernpo viva la dulce esperanza (le que continuarán en adelante
animadas (le tan uohlcs scntimicntos , p:ll'a cimentar ell'<"gimcn
coustilueional sobre las bases dc fraternidad y .unor recíproco ele.
lodos los cspaüolcs.

'1 De eS[;l manera se· \ a creando el sólido poder ele la nacion ,
\ di' la. autoridad mnnúrquica que 1n dirige;.v al paso (pie se prc
ouran ];¡s mejoras dr' nuestra situacion interior, se .aclquier¡'1l
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mas fundados derechos á la cousideraeiou de los gobieruos es

trnujcros , todos los cuales continúan dándome pruebas de sus

disposiciones amistosas. Cada vez me felicito mas de gobcl'llar
un pueblo tan noble y generoso. He cooperado it la gloriosa

rmpresa de su regeneracioll. y ú los esfuerzos loables de las
(~úrlcs por los medios propios de la prerogativa real: he dieta

(lo las providencias oportunas para la ejeeuciou de las leyes, y
no dudo que el tiempo dará mucha fuerza y vignr á nuestras

institucioues , y que crecerán progresivamente los bienes qUl~

:- a comienzan ú realizarse. Así espero que podré manifestarlo de

lluevo confirmado con los ensayos de la cspcricncin ;'( los rcprc

scutantcs de la nacion , cuando dcspues del descanso. debido á
su laboriosidad, vuelvan á reunirse en la sesion próxima para

continuar' las tareas que dejan pendientes, y promover con el
acierto que hasta aquí la prosperidad pública. San Lorenzo 7 de

noviembre de J820.-Fel'llando.»
Acabada la lectura, el señor presidente (Calatrava), pronun

ció estas palabras: "En cumplimiento de lo que manda la Cous

titucion , las Córles cierran sus sesiones hoy \:1 de noviembre

de 1820 .•



CAPITULO XXV.

Semblante de los asuntos públicos.i--Senfirniontos de la corte.·-Se resiste el
Hey tí sancionar la ley de monacales.-Cecle en fin. -Su viaje al Escorial.e
"IiorniJl'amiento ¡]f'i general D, .José Carvajal para la capitanía general (le Cas
tilla la Xueva, sin estar refrendado por el ministro de la Gucrrn.s--Sensacion
que causa.-Píde la diputacion permanente al Itcy, que regrese ;i Madrill.
Su eutr.ulu púlilic« en la capital, en 2:¡ de noviembrev--Tlccepciou que le ha
ce el pueblo.-fienexiones s(d1!'e la situar-ion de los negocíos.i--Disolucion
del cuerpo de Guardias de Corps,-Asuntos de ~lípo¡cs. - (:ollferencias
dll Laybuch.- xbrcn las Cortes su segunda legislatura, - Discurso del
Hey,-Apéndice de su mano, á lo redactado por los ministros.i--Excneracion
Ile estos --:\Icnsagc del ficy á las Córtes.-Discusion que promucvn.c-Prn
sentacion (le los ex-ministros en su seno.-fiehusan dar esplieacioncs.--Con
,¡derado D. ,\gu;;tin ,\rgiiel1es como nunistro.

¡\nllhló algun tanto la clausura de las Cortes, el corazon de
los amantes sinceros y leales (le la Constitucion ; tal era el res
peto que en medio de la diversidad de matices se profesaba to
davia al cuerpo colcgislador , y la confianza de que su celo y
patriotismo eran el mas fuerte valladar contra los ataques de sus
<Id\l'rsal'ios. Lo (Iue antes no pasaba dr un simple prcscntirnicn
lo. de s(lspi('acja que podia tal HZ parecer exagerada, se habia
('oll\(']'ti(lo en justlsimos recelos, hasta en evidencia de que se
aglom(']'aban sobre el sistema representativo furiosas ternpesta
df's, <¡ne no se podían conjurar sino por medio de la fuerza. Cada
\('Z SI' mostraban con frente mas erguida los enemigos implaca
bles llel sistema de reformas, ya en palabras, ya en escritos pa
trocinados y [lrokg-i(los por In misma libertnd de imprenta, ya
con amagos dc 1I11('\OS alzamientos materiales. De nadie era ig
uorarlo ('1 aumento de desvío y repuznaucia de la corte hacia
institucíoncs juradas tan solemnemente. y' (PI(' en hl~'ar (le acos-
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truuhrnrse al trato y roce de los secretarios del (lespadlu. se los

miraba con sentimientos de mas odio. Acusaban ú estos los par
tidarios apegados al palacio, de faltar ú la considcraeiou y respt'
tI) debidos á la real Persona; calumnia infamo rr1W se de.slrllye
Iácilmcntc , solo con parar uu poco la atención en quienes des
empeñaban entonces el cargo de ministros. Si Sil carácter y ele
vacion de sentimientos no les ponían en el caso de ser flexibles
y cumplidos cortcsanos , era demasiado buena su cducacion;
demasiada la severidad de sus principios, para no acat al' debida
mente á quien estaba reconocido por la Conslitucion , COIllO (d
supremo gefe del Estado. Inevitable era que la línea de conduo
la que se habian propuesto, dejase de proHlCar disgnstos, dcsa

hrimientos y hasta enfados; mas en tan dura situacion los habiu
puesto la fuerza de las circunstancias. Aquellos hombres , que
fieles á sus principios habian arriesgado su popularid,«! con su
conducta en los primeros (lías de setiembre y en la discusion
sobre sociedades patrióticas, estaban mas que nunca en la no
('csidad de hacer público y notorio, que en su celo \' tcson por
guardar Ilclmcntc las instituciones Jib(']'alcs. no (·(·(li;11l ;"1 SiLS

amigos mas apasionados.
A fines de setiembre se babia encargado del despacho de la

Guerra el generalD. Cayetnno Valdcs , célcuro marino, tan co
nocido en España por su probidad y sinceridad en principios
constitucionales. Casi al mismo tiempo pa,.:ó al ministerio (le
lltramar el Sr. D. llaman Gil de la Cuadru , (JlIe por su s:ilwr y
conocimiento de negocios, se habia formado tambicn un nombre
distinguido.

Aumentó la ley sobre vinculaciones cl disgusto de la (o/ase
aristocrática, que veía en esta instituciou ase gurallo perpetua
mente el lustre y brillo de su raza, ~las (~cóm{) pnrlian prescin
dir las Cortes de dar las leyes que consideraban sumamente ra
vorahlcs al bien público? En los hueuos principios económicos.
en el sistema de reformas á que no podiau menos de aspirar los
que representaban los intereses materiales y morales (le los pue
blos, (~cómo se hahian de dejar por mas tiempo en manos muer
tas (, inaccesibles al comrrr-io . Ianlos bienes muchas vece·; por
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psln misma causa improductivos , ,\ que plli'stos en circu Iacion
estaban dcsliuadns ú ser Il11C\ a fll('ll[(~ ele riquezas '! (~Scriall sor
do,; los legisladores de Hí20 ú lo que contra este abuso hahian
«laruado tantos ecouomistas en Espafla misma durante los tiem
pos del absolutismo 1 IIaccr reformas sin lastima r intereses ele
esta ó de otra clase, no C'i posihlr-. En los hombres de hucn jui
r-io , no hay lilas que resignarse y cc(ler ;i la ley lIe la necesidad.
que exige il veces dolorosos sacrifirios.

Scnsaciou mas profunda en otras clases acostumbradas ú la
pl'I'pollderallcia, hizo la ley de suprcsiou de monacales. Fuó voz
de alarma, d!' iudignnr-iou , cI(' preparativos pnra nuevas guer
ras. Tras los monacales. potliau ir las olras comuuidadcs reli
g'josas: tras de los bienes de los mongcs , JO.5 del clero. Se con
ciho la hostilidad (k las partes lastimadas. la ele las que ternian
igual suerte: los pasos de las personas iuíluyontes, los del 111111

oio del Papa. ú fin de que no se llevase adelante la medida.
Todo se puso en movimieutn , para impedir quc el Hey diese S11

sarwion ;í dicha 11',\'; ei monarca la ncgó en cfccto , alegando
que no podía dar un pilSO que ¡'('pugnaba ú su couciouoia . Lo"
ministros no podían eeder en la demanda; conocian su terreno:
renovaron con firmeza sus instancias, (, hicieron ver los peligros
que provocaba tal vez su resistencia. SIlS enemigos los acusan de
haberle amenazarlo con un tumulto del pueblo. pero los ministros
no necesitaban usar un lenguaje tau descomedido Les bastaba la

sr-nr-illa indieacion del es lado de Jos .inimos , :-. la irritaciou que
cO!llCllzaba Ú selltjr,;c, «nrricndo ya el rumor de la repugnancia
dei uronarca. El asunto era sério . y necesario el evitar compro
misns con el público. Los secrctnrins del despacho esforzaron con
seriedad !' tesen. razone" tan plausibles. Cedió el Hey al fin, aun
que ron manifiesta repugnancia, ron visos de despecho. .v pu,;o
";11 firma ú una sauciou, de que dijo protestaba en su conciencia.

En seguirla (r! 2;) (k octubre) , partió el Rey con la Reina y

los Infantes pnra el Escorial, cuyo monasterio hahia "ido excep
ruarln, (¡ pcficion del Ilev. de lo dispuesto sobre monacales. Fue'
rcr-ihirlo de los mongcs con las muestras del mas vivo regocijo,
\ I"¡'stejado por Ioria la pohlncion, tan il('Ostlln1l11'ada á los hr-nefi-

lIi \10 n . 2('\
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(·jos (1'[(' le resultaban de la presencia de sus reyes. Olvidó Fer
nando pUl' algunos momentos los disgustos y sinsabores que Ir
hahian alejado de :\Iadrid, ) se propuso prolongar todo lo
posible su msnsion en aquel punto , donde todos se le manifes
taban tan sumisos y obsequiosos. Allí se comenzaron á formal'
planes serios de acabar con unas instituciones, que ya comenza
bnn ú ser objeto de \ iolcnlas cóleras. La proximidad del fin de la
primer legislatllra de las Córtes , Jos alentaba sin duda á pensar
que ya llegaba el tiempo de probar fortuna lilas en grande.

No concurrió el Hcy ú este solemne acto, corno ya hemos vis.
to. Alegó una inrlisposiciou que de nadie IU(' crrída, y de rJlI('

tampoco se hacia gran misterio. Llegar:Hl con esto los recelos ú
un grado de exaltacion cscitnda con lo (lue estaba delante de los
ojos, con el recuerdo sobre todo, de la catástrofe que habia teni
dí) lugar durante seis años.Tlnsta para los mas moderados, era la
prolongada residencia de la corte en aquel sitio real, objeto de
~;¡'']'ias inquietudes.

El -1(; de noviemhrc , siete dias dcspues de aquel acto. "e
presentó al capilan general de Castilla la .\ue\~a (D. Ga"par (]r.

Vigodet) el general D. José Carhajal , eon una carta-órdcn auló

grafa del Rey, en que se le nomhraba sucesor suyo en aquel
mando. So estaba la órden refrendada con la firma de ningun
ministro, circunstancia indispensable, sPgulI el articulo 225 de
la Constitucion , para que se diese cumplimiento {l toda órdcn ú

disposicion , emanada del monarca.
Se !lcgó pOI' lo mismo el general Vigorll't {I ohcdccerla ; in

<islió por su parte el de igual e!a"e CarhajaI. en que ;'¡ la sobera
na disposicion se le diese debido cumplimiento. Para terminar el
altercado, pasaron los dos al ministerio de la Guerra. Imagínese
la sorpresa .v el asombro que so apodcl'6 de los ánimos de los se
cretarios del despacho. con una ocurreuci., qUI' acababa de des
garrar para ellos tantos velos. Parcela natural que en tan duro
compromiso. tratasen (le tener la ('OS,l oculta y volar inmediata
mente al Escorial. á I1n de revocar la fatal órden. ¡)\las lo po
dian? ¿, Estahan seguros de que el secreto no seria divu1ga<lo
hasta por los mismos pCl'lwfl':illorps del escándalo ? ¿ No se c:'Jlo-
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uiau caliatlLiu. al Veligru de pasar por cómplices:' Uecidiórouse Ú

110 hacer misterio de la ocurroncia , que traspiró en el público Ú

muy pocashoras. Se tachó por algunos esta conducta de duplici
dad: mas los ministros ya no se podian movcrpor otra linea, una
vez declarados en abierta y completa hostilidad sus enemigos.
Por otra parte, ~ cómo podian desconocer que eran ellos las vic
timas primeras, (Iue designaba tal H'Z la ruano atroz de la \ eu
ganza '}

:\0 se procodió , pues, al cUillplillliatlto de la carta autógra
fa: el general Carbajal, dejó de hacer valer sus pretensiones . .\luy
pronto se diluudiú por el público lle Madrid. que el Iley se pro
pasaba á espedir órdencs , infringiendo formalidades prescritas
por la Constituciou , y cuyo sujo objeto era asegurar el carácter
de sagrada inviolabilidad en su persona. ()gnoralJa el Hey el
artículo 225 de la Constituciou ? ¿ Le ignoraban las personas
que le habian inducido á dar este paso temerario? Era, pues, un
!:nJallt~ arrojado. UII alzamiento de bandera. ¿ Bajo qué otro as
pcelo podía prcsculursc ? (:De quién fué pues, la culpa, que el
público se alarmase, que hubiese muestras de agitaeion, de
ahicrto descontento, que se volviesen á llenar de gente acalora
da las sociedades patrióticas, que se hablase de los peligros qlW
amenazaban ú la Constitucion , que se presentase la funesta
perspectiva de otra reaecion acompañada y seguida de rigores y
venganzas '? Tal Iué , en efeeto, las escenas de disturbio y de
alarma que ofreció la capital, eJ día que se supo la fatal noticia.
La diputacion permanente, presidida por el SI'. Muñoz Torrero,
r('eibió diputaciones del pueblo acalorado, que hacia un solemne
llamamiento á su acendrado patriotismo; prueba de que las gen
tes no se precipitaron á ningnn escoso , y que en el de su indig
nacion , no se 01 \ idaron de acogerse á la autoridad, encargada,
principalmente, de velar por las leyes Iundaruculules del Estado.

Aeogió la diput.ieion hcniguamontc ú las del pueblo, :v
les prometió trabajar para responder diguamcutc á su cou
fianza. En seguida escribió al He.'. pintándole con colores
fieles ('J estado de la capital, y suplicándole volviese cuanto lilas
<tilles /1 ('almar la dl~n('sCC¡l(·ja d(' los /111 imos. Manil'csta ba al



- 20'¡. ---
uusruo ttcurpo , SIIS deseos ,\ opinion de qlW COIl\ ocase Cortes ev
traordinarins.

La corte , penetrada de lo imprudcuíc , de lo temerario del

paso que habla dado, sin valor para arrostrar las consecuencias
que produeiria irremediablcuicntc el repetirle, retrocedió ante la

intliguaciou del público, y manifestó (1 la diputacion que todu

uqucllo no habla sido efecto mas, (IUC de imprcvision y una mala

[nteligcncia. Para dar ú la cosa colorido de sinceridad, hizo dos

., Ictimas , separando de su lado al mayordomo mayor y al eOll

['esor , <¡IIC se crcian de mas iníluoncia en los pasos reaccionarios
de palacio, Prometió volver ú .Uadrid, con objeto de ill'al1ar los
.mimos ; lilas que !lO conveudria hacer/o mientras durase una

irritación y efervescencia, quc podria hasta comprometer la dig

uida.l de su persona,

Hizo, pues, el Hey su entrada pública en Madrid, el;¿ 1 de 11()

viernbrc. Se agolpó la muchedumbre ú recibirle fuera de las mismas
puertas: y 1'11 medio de sus olas oncrcspadas , S(' movió el coche
reul has!a su entrada en el palacio. Vivas al Hey constitucioual.
azularon cl aire en ludas dj{,(TcionC's: ('OIl clll1s saliC)'on JJlezda

dos, gritos de animadversiouy descontento. \orUl' aquella, COlJlO

algunas anteriores, una acogida de Iavor y de entusiasmo; tam
poco de abierta rcprohaciou y de censura. Era la de un IJllchlu
dispuesto Ú perdouar , y que sc contcutaba con arnoucstucioucs
saludables. Hubo vivas para el Ilcv conslituoional : otros para
la Coustitucion tan solaumntc. Enseñaban algunos 1'1 libro al
nc.v. agilúiHlo]e el! el nirr. ('sln'cl!;'III(lo1e en seguida contra r-I
corazcn J apij(,(uH]U!C (: los 1n bios. (JlJlrIlCl'a lllllJic..;e sido pedir

compostura y circuuspcccion Ú la inmensa muchctlutuhrc , con
las pasiones de aquellos dias agitada. Iguales escenas se repitic
ron CI[ la plaza (!co palaeio , cuando despucs de apeado el Rey,
,-(' asouió al !la/con ú saludar al pueblo.

Se pin!;u'uil c';las escenas con Ilcgru colorido por los histo
riadoros y pui;!ic¡slas d(' la época ; mas si citan rasgos do lllll

"'lit cxaltacion , y era.' j\ isima en aquellas circuustancias , uin
gano de insulto y \ilijJcndi j hu-ia la persona del monarca. Si S('

,¡[¡ellrie al aco¡¡!Peimienlo iflll' la p\'O\ ocaha . rr-sultará eu ('icrln
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modo la moderuciou del pueblo, que se couteutabu GOll dar viva"
;1 la Constitucion, y besar el libro donde estaba escrita. :\i insul
tos ni atropellos marcaron aquella reunión. donde sin duda hahia
gentes de todos los colores. Los qlle tenían entonces por hábito
declamar contra lo que llamaban alaridos feroces de las turbas.
jamás dcsccndiau ú la enurneracion de los gollws, de las heri
das, de las muertes. So en] asi corno el pueblo de Pnris maui
restaha su disgusto en circunstancias parecidas. Los que haciau

(¡ cada paso comparaciones odiosas. carecian sin duda de nw
mona.

(,Iue el llcy se ofendió mucho de semejantes manitcstaoioncs
es probable, y se puedo hasta dar por positivo ; que se retiró
del halcou iudignndo , con nuevos odios hacia la Coustitucion.
objeto de SIlS repugnaucins , ~(¡ quién podía ocultarse" i.Mas de
quien cm la culpa"! La infraecion de la ley fundamental (; no ha
uia sido manifiesta? (: lJ(~ quién podiau quejarse los que hahiau
errado un (,,"tIeulo:J ¿ Coutaban con que el público asistiria trau
quilo ;1 la dceJal'<U'ioll de guerra. () aeasu la apoyase:) Con el
nomhr.unicnto de un JlIll'\ o caIlÍlilJl¡..reucral de Castilla la :\U('\;1.

se hahia inaugurado la l'poca del derribo de la Constituciou, seis
nñns anlcs.

lrcspucs de tan fatal dcclaraciou (ir, gucrra, no podía ser la
siluaciou de España mas anómala. Ya se hahia descorrido el
velo que cubria tantos ilusiones. Ya era público y notorio pan¡
lodos los partidos, quP el Heyera conlrario ú la Consliluciou
que babia jurado y proclamado: para Ins Iibcralcs . (PI(' lcniau
Hit enemigo; para los serviles. un protectnr .\" gerp reconocido en
/;1 persona de Fernando, El nombramiento del capilau gc'neral,
no eI'a de aquellos hechos ú que un húhil casuista puede dar Ya

rias ('spli(~aeiones; desgraciadamente no tenia mas que una. El
Be~ ~. la Coustitucion, eran ya incompatibles; l' illc\ itablc en
I]'e dos principios opuestos, una pugna Ú muerte. Dcspues de la
IÜgil de Luis XVI; dcspucs de tantas pruebas como hahiu dado
de scrle repugnante el lluevo ]'('~gimen de Francia; después (/c<
la 1'llligI'af'Íon de sus hermanos v parientes que atizaban en pai
~es ('\!l'alljeI'OS el fllego de j;¡ ¡;werra contra el suyo propio: tu--
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davía se empeñaban en creer los sinceros coustituciouales , qut'
el Hey podia estar á la cabeza de la Constituciou . iudcnliticarse
con sus disposiciones y principios. Era una amalgama imprae
ticable : del todo imposible. Se saben las consecuencias lamen
tables de un cálculo torcido. Acabó la rcvolucion francesa con
el Iley francés; el español , con la española : y una de las cau
sas principales de la ruina de nuestra Constitucion, es que había
existido la revolucio» francesa. Parece esto paradoja: mas se
explica muy sencillamente. -Habia ido acompañado este gran
trastorno de tanta sangre, tantos horrores, tantos erímenes
y atrocidades; tal había sido el luto de que habinn «ubicrlo J,

la Francia los miles de cadalsos, las proscripciones en masa,
la metralla de Lyon y de Tolon, las anegadas de Nantes y otros
rasgos de ferocidad de tigre con que se hablan distinguido los
procónsules dictadores en departamentos disidentcs , que es
tos recuerdos , mucho mas frescos en el año á que aludimos
que en el dia , tenian aterrados los ánimos de nuestros constitu
cionalcs mas fieles y sinceros. El temor de seguir aquella senda.
de precipitarnos por una pendiente tan fatal, encadenaba los
ánimos y los hacia hasta insensibles ú los peligros que corrian,
tomando por la opuesta. La acusacion de Hepúhlica era la mas
cruel que se podía lanzar en aquellas circunstancias, y los cxal
tados, es decir, algunos (le ellos á que con imprudencia se apli
caba, la repelían con la indignacion mas viva. Los nombres (le
Iumton , Marat , Robespicrre y otros de fatal memoria que pro
nunciaban con énfasis algunos para denostar {l los que llamaban
alborotadores, ninguno los qucria ; todos los rcc1wzahan con
igual horror, y guardando el respeto debido á la verdad,
se hallaban hasta los mas acalorados, á mil leguas de poder lle
varlos con justicia. Hahian tenido lugar algunos alborotos, vo
ciferaciones, reuniones extraordinarias en las sociedades patrió
ticas, declamaciones infinitas, acaloramiento cstremo en muchos
casos, sobra de fiestas, de ovaciones, de cantos populares, lo
mismo que en Paris : menos la sangre, los cadáveres , las picas,
los sables de que iban armadas, inclusas las mugeres, las tur
bas feroces de aquella capital inmensa. Una entrada de Luis XVI
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,'11 París con motivo análogo al que promovió la de Fernando
r-l i 1 de noviembre, hubiese producido otros resultados que 1']
Ik enseñarle (~I libro de la Constitucion , y besarle con entn
-iasmo á su presencia, Es preciso analizar las cosas, poner las
«ucstioncs en su terreno propio, El pueblo de }Iauriu, no era 1'1
de Paris : eran sus instintos liberales de otro gblCro: en los
hombres de rcflexion , el recuerdo de aquellos acontecimientos
paralizaba su accion , y los hacia ciegos á sus propias conviccio
nes. Se quiso llevar el ensayo constitucional hasta los últimos
coníincs dc lo posible; se obstinaron los hombres en la idea de
quc f'! Bey se reducirla al buen partido, de que la fuerza, la rna
gestad (le las leyes, pondria un freno irresistible ti los enemigos
jurados de las instituciones. Todo. primero que correr1'1 peligrode
imitar fí los [ranceses , era el sentimiento general, y libertad y
no licencui, el tema favorito de los tenidos por pensadores, por
homhrcs de cspericncia. Sobre todo lo demas , se cerraron los
ojos: y por no tomar una senda que podia ser fatal, se caminó
~ill "Jalt, sill guia. (, la ventura. Hé aquí la verdad de los he
dIOS, en cuya exactitud convondr.in sin duda, los que conser
ven memoria de la época. Si hahia entre nosotros lo que se lla
ma una rcvolueiou , la paralizaron los recucrdns , los rastros de
sangrc (lite habia clejado la francesa.

~e pasó lo poco que restaba del afio 1H20, sin novedad dig
na ¡\(- notarsc. No volvió el Bey al Escorial por toda aquella
tCllIplJl"ll!a. Si Sil regreso ti la capital 110 restableció del todo
la ll'alii¡ u¡¡idad, recobraron los negocios su curso (le costum
hrc, ~ \ 19un bien había producido, el accidente inesperado que
lIió lugar :í la última tormenta. Vieron los ministros de mas
cerca, el abismo quc se queria abrir bajo sus plantas. Los modc
rudos depusieron algo la confianza que ahrigaban (¡ afectaba Il

abrigar, sobre la Iirmeza incontrastable de las instituciones libe
rales. Las restricciones de las facultades quc la Constitución
concedia al Itey, no era un preservativo eficaz á los ojos de los
qu(' no se tinhan en el tes lo de la ley, cuando hay intenciones
tan formales de suhvert ir su espíritu, Alto rango, grandes rique
;.as. pre~,li;::i/J anluruo , coopcraeiou de un partido numeroso.
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,~\('ita('ioll por parle de los soberanos (le la Santa Alianza, todo
SI' manifestaba con r:1 carácter formidable que en la realidad le

nia. Los liberales divididos. se acercaron algo y trataron do Ior

mm' una masa sólida !' compacta. Se volvieron á ver en puestos
r-rninentes, hombres de mérito que estaban en una especie d('
(lesgraeia. El general D. H;I Ca pI (kl Iliego, fu« nombrado capitan
general de Aragon : el de la misma clase I). 'Ianue] dc Velasen.
pasó con igual mando ú Extrcmadura: y á Navarra. l). 'ligur'J 1.0
pez Baños .I,os gr'fes y otras mas personas quo habían tcnirlo que
eambiar de domicilio con motivo (le las ncurrencias (le seficin

hre , volvieron Ú sus antiguos puestos, Torios los ]lOlIilJI'('S bien
intencionados, los (1'Ir: por principios ó intereses querian la ron
solidacion del sistema constitucionai , reconocieron la necesidad
y conveniencia pública de sostener con todas SIlS fuerzas uu mi
nisterio, de euya buena fé , ele ruyo patriotismo, se tcuian datos
tan irrcfragnblcs. De cuantos hombres fjglll'alHln en la r~r'elHl

pública, ningunos daban pruebas de tanto valor chico. Parecía.

pI1CS. ~('gl1l'a po]' entonces la marcha eonstitur-inual Ú 10s ojo~

de los que ak-auzabanpoco . deslHl('s de la rllergía y (/p la uni
dad de sentimientos con que hahia tlesharalarlo la primera tentn
tiva de la corte. \las arrojarlo el guante ya una vez, era impo
sihle que dejase de echarse la srgunda, la len'.('r:t y cuantas
favorablcs coyunturas ~e ofreciesen.

Cnntiuuaha el Ilcv en ~[adrid: sino era ,\;1 objclo romo anks
de OhS('<¡llios púhlieo:.;. cuando lnnlas ilusiones SI' nhrii!-n!wn de
.'!! i)ll{'ll<i [''''. (,lInpo('o de deI111"'[<)s .' de illsllllos. "O!!lO qui.sj('J'oll
it;l('('l' ('I'('e1' los que rrnz.uon esl,)s l'I:,Uj"'h «on linlas {an falidi

caso \'0: en aquellos meses ¡í (IllC aludimos, ninguno pronuuoió
su nombre con apodos de baldon , ni le hizo blanco (le vilipendio
;1 su prcscntacion en púhlicn. Su corazón estaba sin duda I1kp

rado , cnn las (lesagradnhles ('sr'enas ;1 qur habia (lado origell .su
imprutlcneia: el disgusto con que miraba ;'1 los ministros, lnmaha
mas cuerpo rada día. Se at-usó ,í estos (le provocar en las snrir
dudes patrióticas. y por otros resortes, la agitar'ioll, la cl'('I'\I'S

('enc'ia pública fjur: hablan prornovirlo la vuelta del monarca . \
pulvcriznrlo las mac¡l1 i l l;)(·j 11fIC's di' In ('ortr': no h;¡lIi'l (';!lllmnia
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']IH' afT('dl'il~l' Ú I'h que so lubi.m [ll':¡pili'·:I;¡ presentar estos
ltl)l}}iJl'l'S, como los opresores, los tiranos, los carceleros del
Bey di' las Españas : mas valiera decir, que el Ilcy y los mi
nistros constitucionales eran dos entidades que se rechazaban
m ,'¡luamente.

Una ocurrencia dcsagradnblc tuvo lugar it principios del
aúo 1H21, que por fortuna no pro(lujo fatales consecuencias. El
;¡ (}C Ichrcro , á la salida ú ú la entrada del llcy en palacio, SI'

fra!,{) una reyerta entre varios milicianos naeioualcs, y UIlOS guar
dias .de COl'Jls quc ('SLlbarl de capa, pucs no hadan parte de
la ('sl·olla. Quc la agrl'sioll fUl' de estos últimos, es un he
ello positivo; mas SI' les disculpó por su celo en vengar los de

nucstos de que era objeto el Ilcy, ú sus entradas y salidas de pa
lacio. Los insultos y denuestos eran vi..as al llcy constitucional,
único desahogo quc se permitía el pueblo, y que la corte, al pa
reccr , calificaha de ultraje. Como los guardias iban armados de

('spada, hicieron al principio de la refriega dos ó tres heridos.

CtllTi<'> COIllO un relúmpago la voz de alarma por tollo el ve
cindario; los alrededores (1c- palacio se llenaron de gente,
micnlra-, la milicia nacional y algunas tropas de la guarnicion
se poniau sobre las ar.nas. Los guardias agresores y los que ha
hian dado la escolta al Iley , acosados por la gritería de la mu
rhcdumhrc, corrieron [l refugiarse á su cuartel, donde por igual
vausn sc vieron pronto reunidos todos los individuos de aquel
l'lH'rpo, l.u regimiento de la guaI'llieion se situó ú la puerta del
jcwal, xin pcrlllilir ;1 nadie la ...salida : mas sin nillgull otro acto
dt' IlI)~lilidad. (Jlw indicase ataque ú viva fuerza. Duró la agita
ciou toda aquella tarde y noche, en calles, en ca1'(·s. en las socie
d.ulos patrióticas. Se pcdia el castigo de aquel atropello escan
daloso; SI' hablaba dc forzar la entrada del cuartel de Guardias,
mas la tropa la ü,,~fendi(¡ con energía .. resuelta ú repeler la fuer
za ('011 la Iucrzn .

:\lienlras tanto se reunió la diputaciou pcrmancutc , se con
VOCi') asimismo el Consejo de Estado. ~. se entró en deliberacio
¡WS sobro adoptar un partulo ('11 ocurrencia tan desagradable.
Lí dipula('illll permanente l'cc¡hi-'¡ comisiouados en uornhro de

1'11.\1:.1 Ji. ':27
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los que pedían castign y prnvidcncias severas, pucs nadie dud»
ba, <¡uc Iaagrcsio» hailia sido de parle de los guanlias. La dipu
tacion apoyaba estos dcscos : rl (,o)l~c¡o se mostraha v.u-ilantc:
y los ministros, (keillidos (1 lomar ruuy s('rianH'11tc un m'gocio
que tenia en agilaeioll Ú todo el \ ociurlari«. El Bey tcrg'i\ ersaha.
y mostraba resistencia ú castigar lo que ú sus ojos uo era mas
que un rasgo de fidcli(lad á su lwrsolla, y rcsoluciou de censa
grarse ,l la viudirucion de sus derechos ultrajados . .\ neva pug
na entre el Ilcv v sus ministros: !a misma intlcxihilidad por park
de oslos en no ceder ;1 ('\igcllcjas. qne les pnrccicrou incumpati
bies con la conservncion del órdon pl'd)l¡eo. Con ,isiIJle.\ "lid
disimulada repugnancia Iinu» el deerclo disulvicurlo el Cllerp(\
de Guardias do la Hcal pcrsonn, qU(' inspiraba hacia tiempo, muy
s;'~rias inqniotudcs. Se sosegó el pueblo mm la providencia ; mas
los Guardias que tuvieron secreto aviso de lo que pasaba, se sa
licron con sus caballos [)élr la pueda (le su cuartel que daba al
¡'ampo, y SI: alejaron ;¡ toda brilla en varias tlircccioncs.

Oucdó el H(', nuevamente irritado con los secretarios de] des-
~ .

pa<'llO. Era la iutri!.t';¡ palaeiega preselltarlos ('OllIO poco rcs[H'-
I liOSOS Ú la persona lid mnnnrca , CO!110 apadrinadores de los in
sultos quc rccibian del público. Se hadan sonar lllUY alto estos
insultos, pma hacer ver lJue estaba de parte del Hey la sinceridad
hácia el sistema. coustitucional. y quc todo el daño vcuiu de lo maI
que lc tratnhan. Lieg,') el Hcy hasta acusar en el seno del Conse
jo de Eslaej(¡ ú los ministros, de la coudur-ta que ohscrvnhan ('011
rcslH'clo ;¡ su persoila. Los ,sciT<'Iarjos del dcspar-ho , delante ele
los que se haciau estos cargos. re~polldicJ"()n sCllciI1:uncn/(', Iflw

si no tcnian la Iortuua de complaccr al Hoy, era porqne se hahiau
propuesto caminar por la línea que les trazaban sus obligaciones.

El plan era conocido , aunque hahia muy poco tino en la
('ollcepcioll, y menos habilidad en eOIlI]ncir1c'. Las qucjas no fl'

nian el airo de sinccrulad : Ú rccriminaciolH's tan lignas sc d;d,,,
PO(:o cródito , h. no scr por 10:-' ilnsns , y los ;¡filiados en el kllll]O

ahsolutista. Los ¡nsalios eran viva» al l{(~y ('onstitucional, ('11,\"1'

titulo ofelltlia. :'1 p('~;ar de las iusiuuar-ioncs de los scüorcs conde
tI:: T'H""l!! Y \Llrlilll'z do la H'I~i1 CI) I<l. :~{'"inll de] 7 de ~,I,til'm·
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1;1'(', lil' 'lile era adulatorio. Acerca de la falta lle respeto por par
Í<' de lo:, ministros, Lodos \ cían I'l verdadero oríg'en de la acu
S;l"¡'I':, ,ic las dcsazoucs y de los onfados , asi como la inipo
<iJi¡¡'bJ de quc pcrmaneciescn mas tiempo al lado del Hov,
horuhros quc k iu-pirnhan tallta autipatía.

',f¡cntras llega!ll;)s al instnnto en que estalló una tempestad,
que tollo:) anuuciuhan , diremos dos palabras del estado de los
l\l'g(ll'jl)'; cslraujoros.

Cuntiill/aba .\újlu!l's en su revolucion sin Frandes conflictos.
;11 IlJC1II!s, aparentes. El l." de agosto abrió el rey la asamblea
Il'gisiati\a. (lllC cra una cosa parecida Ú nuestras Córtes , pues
su Constitucion era lo mismo que la nuestra. El Hev dalia iudi
eios de p!('garsc sin violencia al nuevo l'l\gimcn político; mas la
espcricncia hizo 'el', ijuc eran sus seulimicutos IllUY diversos.

Otra rcvolucion hahia estallado en Portugal por el mismo
mes, tauihicn hajo los auspicios ele nuestra Coustitucicn, que en
todas sus f1<1rlcs adoptaron, ~[as esta pt'Opaganda [jite se hacia
siu /Iil1's!ra /lilrfir'ipaeion, y hasta se puede decir Ú pesar nues
trn, eompro!llcti,', mas la causa española, ;Í los ojos de los príllei
pes de Europa. La noticia de la revoluciou de .\ú[lo!cs, les hizo
\('1' el !!rallde influjo y propagacion de las sociedades secreta"
en Italia. Eran alli los carbonarios aun mas temibles que IllU'S

tros masones en Espnña , por la razon de ser la asocíncion mas
popular, (In tendencias mas directas en política.

Se nlarruó. pues, g'ratlllelll('Illl' la Santa Alianza con la revo
illl,jllJj de .\'¡'¡IJojes, EtI lllgilr de plal\('~: dc c'olli('IJ):},izcH'ioll y

('sp('r'lativa adoptados antes eu Espar1a, trataron de luuilardire«.
ltuucute. y atajar el fuego en sus principios. COIl este objeto se
reunieron sus plenipotenciarios cu Trnppnu , adonde acudió por
su ill\ il.n-iuu el Hr'y d(~ '\;'¡po]es. ~i algunos crédulos se lison
ge<lroí! (k qu,' ¡¡la Ú tomar la defensa del cambio político de las
LtlstilllCiol}('S, ¡lO Iué otro su (lc'sigllio que protestar ante los so
hcrnnos di' Jn Sanl:l\liallZ<l, de la violencia que para firmar la
Coustituciou se k habja hccho.

Poco ()(':\¡¡[('~; trasladaron SU" conícrcncias á Laihach , donde
rcsolvicrou los plenipotenciarios intervenir en los asuntos dt
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Nápolcs ú mano armarla, en caso de qUl' voluntariamente llO

tratasen de restituir las cosas Ú S11 estado antiguo. File firmado
(-] convenio por los representantes de Austria, Rusia y Prusia.
Protestó la Gran Bretaña; mas JlO por esto hubo dilación en lle
var al cabo las resoluciones. Con toda actividad se Iormó un
cuerpo de tropas hasta el número de GO,OOO hombres. <llle ú las
órdenes del general austriaco Frimont. se PUS() ('11 marcha, to
mando la direcr-ion del Garellano.

Fácil es de imaginar el nuevo aliento que tornó la cor!l' di'
España, con esta dotcrminacion de los príncij)('s de la S<lllta

Alianza. Era la misma situaeion de Luis X\'1 cuund () el ma
nifiesto del duque de Brunswicz , [¡ pesar de que en I<lS con
ferencias de Laibach , ninguna meneion se hahia hecho de la
España. Mas el significado de esta omision ó este silencio, no se

escapaba ú la comprension, hasta de los menos advertidos.

Se acercaba el tiempo de que las Cortes abriesen su segulll\a
legislatura. En la última semana de febrero, comcnzaruu las jun
tal' preparatorias: el 25 se instalaron Iormalmcnto, y nombraron
presidente á D. Antonio Cano 3Ianuel, ministro qae habia sido
de Gracia y Justicia en tiempo (le la HegclIcja, y cuyo IlOIIlIJl'('

sonó tanto en la famosa cuestion de los canónigos de Cádiz.
Inmediatamente partió una cornision ú palacio, ú [in de po

nerlo en conocimiento del Hey, y que este señalase hora para la
apertura solemne y scsiou régia. El señor chispo (le '!al!orca quc

presidia esta dipulaciou , anunció ;1 su ]"egrcso. <Ille el Hey ha
bia indicado la hora de las diez de la mañana pam asistir al COIl

groso: y que les habia manifestado al mismo tiemp«. la 1I('('('sidad
(le que las Cortes tomasen las providencias convcnieutc-. para
evitar los desacatos ó insultos que públicamente hahia recibido.
El presidente respondió, que el Congreso apreeiaha sobre ma lle
ra la puntualidad con que la diputacion habia (l('sl'mpclíad() su
cornisiou; mas (Iue 1<1 conservaciou del orden púhlico , JlO l'ra (11
la iucumhcucia de las Córtcs.

La cstraña y hasta incgulai' illdi(',l('ioll del Hcy ú la comi
-iou de estas, sobre un 'l."ilill:l q\'f~ uo ('I'a de sus atrihucio
tll'S' admiró sobre manera ;1 h:; ¡¡nI' !1') estaban ('11 ];!~ illf<oriulid¡¡-
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des de palacio , ni se ocupaban mucho de la Uldiea que tenian
en jucgo. Mas otros vieron en ella el claro anuncio de alguna
t('lIlj)('slad, cuyo estallido no crciau tan próximo.

Se abrieron las Cortes con toda solemnidad ell. o de marzo,
habiéndose presentado el He)' rodeado de su familia, con la mis
IIHL pompa y aparato que en la apertura antecedente. Pronun
ció su discurso con igual entereza y claridad, sin dar muestras
(le ninguna altcracion en su semblante. El discurso era parecido
al 0(1'0 en su contesto y formas, relativo Ú los diferentes ramos
de la adminisrraciou, y al estado de nuestras relaciones estcrio
res. Sobre lo que dejamos indicado de las conícrcncias de los
soberanos de la Santa Alianza , (lijo: « la resolucion tomada
en el Congreso de Troppau, y continuada en el de Laibach, por
Jos soberanos de Austria, Prusia y Ilusia , de intervenir en la
mudanza del régimen político ocurrida en el reino de las Dos
Sicilias , ha eseitado mi solicitud por cousidcracion {l aquella real
familia. unida ú la mía con apreciables vínculos de sangre: por
el interés que tomo en la felicidad de aquel puehlo , y por lo
mucho que importa á la independencia de los estados, que sean
religiosamente respetados los sagrados derechos de las naciones
: de sus príncipes: y he creído indispensable al decoro de mi
trono y ú la dignidad del gran pueblo que me glorío de goher
uar, el hacer entender por convenientes comunicaciones, epI('
no reconoceré nada que sea contrario {¡ los principios del dcrc

I'/lo positivo (Te f-wntes en que estriban la lihcrtarl , la indepen
dencia y /;1 prospcridad de las unciones: principios que la Esp<i
üa por su parte, respetará inviolablemente en las dcruas. Tengo
la satisfaccion de comunicar ú las Córtcs , qlw los sohcrnnos alia
dos, S('gull tudas las comunicaciones que he recibido hasta aho
ra. han estado y ('SUIIl de acuerdo en reconoce!' estos principios
cun respecto {l España. Tales son los objetos qae (:-;JlCl'O toma
ráu las Cortes en considcraciou . para que pueda consolidarse el
-i-tcma constitucional. \ ill'f'lel'al' ("011 (-j la !)i'osperillad y bien
('51,11' d(' la nacion..

,,1/(\ dicho hasLI nqut . cuanlo cunvcuia csponer Ú la ilustra
1'lOIl de hs C'I/'te,.; I'Ji l'lrdel\ ;¡ In sitwl<'ioll polflieil ilcluill dc );1_
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naciou , en ludas sus relaciones interiores y ,'s/('rio1'l's, aunque
c'on la Jlrc,~ision ú que me obligan las circunstancias de UII ;1('111

lan solcmnc , y las noticias (IUC tCllgo de los dilorculcs l'strl'IlIIlS
que abraza mi discurso."

Este era el último párrafo del discurso oficial del ji("V , que
hahian puesto on sus manos los ministros. lrnaginesc el lector el
asombro y hasta la ostupecfaccion de los secretarios del despa
cho, cuando vieron quc en lugar de pararse el monarca, conti
nuó la lectura en los términos siguicntcs , que (o/ (¡ los suyo" ha
hian añadido por sí y ante sí, al dOCLIIlH'utr¡ primitivo.

«De intento, dijo el Iiey , he omitido hablar hasta Jo último
de él (el discurso) de mi persona, Jlorc¡ue no se erea (p[(; la prc
fiero al bien estar de los pueblos, que la divina Providencia puso
ú mi cuidado.

»Me es preciso, sin cmhargo , hacer presente ú este s;'dJio
Congreso, que no se me ocultan las ideas de algunos mal iulcu
clonados que procuran seducir ú los iucautos , pcrsuadiéndolos
que mi corazon abrig'a miras opuestas al ,sistellla (I'w /lOS rige,
y su fin no es otro que el de inspirar una dc'seo/diallZa de mis
puras intenciones y recto proceder. llc jurado la Constit ucion , ,\
he procurado siempre observarla en cuanto ha estado de mi

parte, y ¡ojalá quc todos hicieran lo misrnu! i Han sitio púlJlico"
los últrajes y desacatos de toda" las clases, cometidos ú mi dig
nidad y decoro contra lo que c"igen el órdcu y el rcslH'C!o que
se me debe tener como !tey constitucional ' Xo Icmo por mi exis
tencia y seguridad: Dios l/ue VL' mi ('orawn, \ e/a y cllidaj';"t de
una y otra, y lo mismo la mayor y mas salla park de la naciou:
pero /lO debo callar hoy al Congl'cs(j, (,·OIl\O principal ('llcargad 1)

pOI' la misma en la conscrvacion de la inviolal.ilidad qu,~ quicrr

se guardc ú su Hey coustitueional , (\'I(' aquellos inslillllS 110 -«:

huhicrau repetido segunda vez, ~;i el poder ('j('(:utiv o [UV iese [lIdd
la energía y vigor l/lit' la Conslilll('ion pl'(:~iCIll~, v las CÚI'I(:s de
sean: la [llJcn entereza y acllvidad Ik muchas de las allllll'ida
.k-s , ha Ilad!i lugnl' ú l/tu: se rtuuevcu talllalliJS eSI'('SII.S: .\ :-J

siguell, /lO sel'ú c-traúo que la 1I;\('lIlJl esparlllla SI~ vea ("1\ 1]1'11;1

ell un siu número de lIwks .v l1csgTa('ia" COldill i[IW HU Sl']':' ;Isí.
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"i las Cúrtcs, como debo prometcrmclo. unidas íntimamente ú su
Hey e()n~[jtIH'iona[, Sl~ ocuparl iuccsantcmcutc en remediar los
;¡ husos , reunir la opinion y contener las maquinaciones de los
tllaIi"\·o]os , que no pretenden sino la desuninn y la anarquía.
C00J>el'(~mo~. pues. unidos el poder lql·islati\o y yo, C0l!10 Ú la
faz de la nacion lo protcsto , en consolidar el sistema que se ha
propuesto y adquirido, para su bien y eOJllplctafelicidad.-Fer
nando .»

Solo teniendo á la vista este cslraíio documento. con la rcr
I idumlirc de su autenticidad, se podía creer que ú tal punto se
huliic:«: infringido la ConslilllCion. y hasta el mismo hucn
sentido. Flll:~ por la priuicra vcz, y acaso pOI' la última, que un
Be~ hubiese abusado de la couliauzn y buena Ié de sus minis
Iros. que le hablan entregado su discurso algunas horas antes
dc' la sesiou l'l\gia, COIHO se practicaba entonces, para acusarlos
de un modo tan cruel en pleno Parlamcuto . Era necesario que el
Bey y los suyos ignora~en lo que era la Constilucion , y fuesen
eslraijos ;'t su espíritu como ;í su letra, para dar un paso tan ir
regular, .v I'cjJrobado por todo scntilllicnto <le justicia: era prc
('¡so, en !in, que no tuviesen la menor idea del terreno que
pisaban, [Jara creer que cou rasgo tan atrevido, se iban á conci
liar la sirnpalía y benevolencia de las Cortes. Sin duda no pen
saron mas que en arrojar una manzana de discordia, y que la
manifestuoion hiciese ceo en los gabinetes estrnnjcros. La csca
sa y pobre reducción de dicho apéndice. manifestaba bien, que si
(~l Hc.' t('llia it su lado hombres de torcidas intenciones. nada
IlaJ¡i;¡ en cllos ([W' anunciaso intl'ligenci;lui talento.

El prcsident(~ se desentendió del todo de la añadidura en
su respuesta \ crbal , por la razon sencilla de que no la habia
visto , ~. que estas cortas arengas pronunciadas de memoria, se
compouinn teuicudo delante la minuta del discurso, que se los
confiaba de antemano.

"SellO!', dijo: i qwC~ dia de tanta ven tura es este para la he
róir-a naciou cspaüola ' i QU(" eSIJ('ctúculo tan grande y sublimo
ver sentado ú Y. ji, sobre un trono, cuyos cimientos son las
\ ¡l'ludc,,; Ikl pill'!>lo iuas I('al que vieron los si~los' :\0 es LIITll-
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Ilion de V. )1. con sus ilustres rcprescntautcs , una ¡'('l'('moBia
pomposa (Iue solo interesa {l los sentidos; es sí, un acto augus
to que habla al corazon , y rrlW escita los scutimicutos de este
agente de nuestra conducta, cuyo poder y Iuerzu no licuen me
dida. Acto mas glorioso y dt: mas prez, que todos cuantos ofre
ce la historia de nuestra restaurar-ion polílica , incluso el de !l
de julio del año pasado; porque al íiu , todos juntos presentan la
idea de una alianza eterna cutre la naciun y V. jI., en vez <Ir
que el acto de este dia termina á solemnizar su ratiflcacion. con
hechos positivos de parte de lits Córtes y (le V. .M. >

No insertaremos mas trozos de este discurso, rIIlC ,..;iglJ('
casi lodo por la misma cuerda. Volvemos á advertir , que era
contestacion al discurso del trono que hahian redactado los
secretarios del despacho, no 11, todo el que habia salido de los
labios del monarca.

Los ministros acompañaron al He) {t su salida , despecha
dos, avergonzados, indignados del tiro que acababa de asestar
les con tanta alevosía. No quedaba ú su honor ofendido otro 1'1'

curso, que presentar su dimision sin mas pérdida d(~ instaures.
Mas el Hcy los previno, espidioudo un decreto que los cxonc
ba á todos, ú cscepciou del secretario de Marina que se quedó
interinamente, {t fin de refrendar el documento.

En la sesión dcl f se leyó un oficio de dicho ministro comu
nicando el decreto anterior, y además la copia de otro, quc por
su singularidad copiamos en seguida. «Queriomlo dar ú la na
cion un testimonio irrefragable de la sinceridad y rectitud de
mis intenciones, y ansioso de que cooporcn ('ollllligo ¡í haccr
guardar la Constitucion en toda la monarquía , !H'J'SOllilS de ilus
traciou, cspericncia y probidad, (lue con diestra y atinada mano
remuevan los estor vos que se encuentren, y eviten en cuanto
sea posible todo motivo de disturbios y descontentos, he resuelto
dirigirme ú las Cortos en esta ocasiou y valerme de sus luces
y de su celo, para acertar en la clccciou de nuevos secretarios
del despacho. Bien sé que esta es prcrogativa mía: pero lamhicn
conozco, que al ejercicio de ella no se opone que el Congreso
me indique. y aun 11)(' d('siglw, las personas que mas Jl)('r('CC/I la
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¡'ollfwllZa pública, y quc {¡ su juicio son mas Ú propósito para
Iksempeliiu' con accplacion .v utilidad cornun tan interesantes
destinos. Compuesto de representantes de tudas las pro\ incias ,
nadie puede guiarmc CIl este delicado asunto con mas r-ouoci
miento, ni con menos rj('''i-!il de que el acierto se aventure. El
I'"dareeimientn que 11I1 delwriallegarmc eada di¡mtado en pil~'

lindar si se le pidiera, no me' k ncgarún todos ellos reunirlos,
plWS confin en que antcponrlráu las consideraciones (lel bien pú

hlico, ;1 otrus de Imm delicadeza .v mir.uuir-nt«. "
Era cste Illl Lizo annado cun dl'masiada jllwa hahilidad , para

/jUl' eayesi'l1 ('11 I',l hombres de algun cutcndimieuto. Pedir con
sejo para el nombramicuto de uucvns ministros. ú los quc se ha
llaban satisfee!los <le los cxrmcrados . sin llar motivo alguno de
hahr-rlns 11esJlcdido. arl'clar lauto candor y deseo de acierto,
dcspues de un apóudicc que hahia llenado de público haldon ú

hombres tan eminentes pUl' su integridad y patriotismo , envol
via alpullil befa, y sobre todo, dc~ignio (le crear ombarazn. y de
arl'Ojar ulla mauznna de ¡]i~('lil'IJii: en f'i ~('no del Congreso,

Lo~ diputndos estuvieron unánimes en su modo de VN est('

negocio. En lugar de haberse presentado el rlia anterior, segun
prcscribi« el reglillllell!o, los secretarios del despacho ú dar
('tlenta de! estado <le la nacinn , se cncontrnhan las Cortes sin
ministros; y adcmas , con la pcticion ú encargo del Ilov, para
qlW designasen las jwr~onas de SlIS sucesores. Los primeros ha
hian n)(~I'<'eidl) ];1 coulianzu di' las CÓl'le:'l hasta el ~l <le 1l0

viemhr«, dia en quc ('CjTal'OII su prilllcril 1cgi,s1aI ura. (:(Jllé ]}(l

lija orurrid« di',sdl~ ('IIIOIil'{'S:'

Tal I'S 1'1 prnsamicnto (1c-J discill'sO lkl señor conde de Toreo
ni , que fu(~ 1'1 primero que USi') de la palabra. Dcspucs , dijo:
., los qlle han acouscjado al llcv, .:Ú qué 1(' han cspuosto '! A

'l:w digiullIh uosotros . qlle las pe!'SOllaS lIue merecen la con
liauza dr' j;¡ nacion . son las mismas que S. _\1. ha separado de
Sil 1:1110; ! en este caso se verla, Ó e-puesto ú recibir un desaire.
,'¡ [J]'('cis:ulo ;'1 separarse (1<' la propuesta de las Cortes. ¡"Y no
hall podido prcvccr, que las Cúrtes en caso dc tomar una rosoln
"ion. podrian tornar mil.., hicn esfa <¡Ile la otra c¡ Parece pues.

TfII!iI 11, :?k
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lfllt 11' han lliJ('~t:¡ Cil I'sta altC¡'llilti, iI [!:ll'a ¡'alha!' un.: dC~llllioll,

<¡JI(: debemos ab~o¡\ILllll('Jlf(' ni!,11' ('(¡lHil el Iílas flllll'sto de los

nl;¡]e;.;. Yo veo, l/He los mis'w¡,' 11"(' dí' do"e ;¡¡'l'h Ú esla parte
han conducido tantas ,e,'es el '['(1)1) al prcl'ipil'jo, sigilen guián
.!oJ¡, hácin (,1. Quisiera qlu' lo;.; '1111' ;¡('O'lSl~.i;¡l\ ;1 S, ,1., tllviesen

(-1 mismo espíritu y (k,eo de, Sl1 ('OllSCj'\:l('ÍOll, 1J11I' los ministros

i[IlC acaban (le 5eJ' separados. Y pIJe,.;, ([11í' ahora se puede hacer
('I elogio de las personas que han caido. ;';('ill))(' licito tributarles
('sttl cspcci<; (](: hOJ1)e!l;¡ge, y \:¡]i('llIlnl1j(~ de las ('SP¡'(';.;iflJH'S dI'
una boca sagrada lJill':l 110sot1'OS, i'Si']allwr: « ; oja];¡ qUi' todi"~

csns individuos venerasen tanto la Con-tiluciou ,\ flu'si'll 1;111

¡ldietos [¡ ella, v !:w (¡ignos corno los que aca!>an de Si'1' srp",

rados! I'orque ú h mcnns , nuuca hau vendido ú su patria ni :1

su Rey. J)

,Se ha visto que la Constitucion no producia los desórr]enh
que algunos creinn , y 1\0 ha habido sino una serie di' intrig;l'
para destruir ¡li' una manera segura. envolviendo la mism»
persona del BI'Y. el si;tcma (111(' I:ml:) nos ha costado. J'

En los mismos krillillib Inb! nron los OlTOS dipll[;lilo;.;, I-:I"r'
ñor Calntrnvn ilijo : que si i'1 He.\· hnhia ohrado COH la libertad
qne le daha la Constitncion para la scpnracion (l(~ los ministros.
no dohinu 1a~ C,')J'tes acecder Ú la propuesta de los nuevos. lllw~;

r-n este ea,.;o serian r<'slll»l;.;ables !le Sil ('(Jlldllc1a Ú la npiniou
pública. y que privarian en ricrto ll\lHlo de] dcrc'('!lo que 11"

r-ompetia dt' e,alllillarla y fiscalizar sus ados,
El Sr. Ilnlll"l'O ,\11I11el1lc: tl11e se acalJi1!Ja dc dar 1111 gol

pI". tnuy :lg¡';"LdJlc pura los elll'llligo'; di'] ,.;i'l('lIl:1 CIJI!SlirllCjO

na], para ;1 [l1I,no',; q\lj~ qnerian pOilcr al ¡{ey 1'11 el 1!()l'dc del
precipicio, Qw: e] He\' era inviolable por S\I pl'l'soaa: mas IJIW

r-sla. no ('llhl'i" (¡ Ins m.rlos consejeros: !jue el r.-sult.ulo de lo¡j(I

hahia sido di'>I' ;'1 Lb l>'¡¡'tl's "ill':U'I:iJJ'I. q!U; ('J';l 11) 1Il!;nl:l 1]111'
all1'ir el Congreso con Hila ¡¡U]}), [);1m rcrmrlo ('Ol! h 011'1[: .\

<¡JI(' la Ilili('!l!tnrl csr-n.-ial (11';1, ,,;¡!H'I' ¡)'li' qn:" un hal¡i:¡ miuistrrin:
\ir)!' 10 que ¡wdin qill' 1'11 el ilWI:H'ilÍ;; ",,' i/:musl' ;1 ¡"s ministros.
v 1[11(' oidlb, ;.;r d..!nl1lina,.;¡' h il)liS! \ l'lli"I1íe'. "('Si'I'\:':ndo,,('
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Lu,:, ~I'l's, \iU!'i'llU Llií'íTa, (;inldu. lurtiuez de la H"",!.

Pnlarca , Zorruquin ( hnlllilllil dl'l míSIi':' nombre que habi¡¡
sido diputado), C<']H'i'O. ~lui\()z, (;o1!ill.' u[ros varios , se es¡:li·
caron en los mismos t('I'nliuos. \u podia sn la cucstion considc
rada bajo otro aSlw<'to, .iuu por horuhres de matices cncontrndos.

Las C\)\,t(~S S(~ \lerOn deStlUCS en 01 ro embarazo, promo\ ilio
[J0r (,1 Iamoso alH"lldicc del di-curso r{'gio, Tenían quc coutcs
tal' ú este: lila,', 110 debiau hacerlo, sino CIl la parte que era uli
cial , es dccir. redactada [lor los secre '¿triu.; del despacho. Si,
C!WOH{nJ j'/WiIrIlCU{I' e.sta minuta en la secretaria. En cuanto al

aIH~fl(liee, ius ministros interinos Ilada podian decir sobre su
verdadera prnccdcu«ia . COIIlO cuvolvin esta parte acusaciones

¡.!'ra' es, no [Jodia dcselltcndersc el Congrcso de tornarlas eu
cousidcracion : Illles al Jiu, hahiun sid:) leidas desde el trono

En este couílic!«, 110 sabiendo á qué atenerse, resolvieron lla
mar it su sello ;'¡ los ministros .lcpucstos , il fin de que dijesen
lo l¡tU' en el ¡'dI'LI'ulal' sahian , ú quc de 011'0 tundo ilustrasen al
(:utl,!!TCSU, El'a <'1 paso algull tanto cstrrordiuario . lilas lo I'1'C

.' crou la,s (j)l'le,; indispClISi¡iJlc,

Los ministros depuestos ~(~ !,]'(~sentar()n, pucs , 1'11 la scsiull

estraordiuuria 'l ue se cclchró la noche del '1 de IlJarZIJ. Ilespues
de abierta, dijo el señor presidente: que las Cortes en visíu de
las circunstancias en que se hallaba la naciou , y no pudiendo
«uterarse de SIL estado por la interinidad de los entonces s{'crc
tarios del despa «ho , hahiau acordado que asistiesen ;'¡ su se<OII
i()S~('i-II)I'C" I'\-Scl'l'c{nrios, )]() cotuo hombres púlrlir-os , Plles Ili'

tenían csll' car.ictcr, sino para qllf' en virtud de los destinos

importantes qlle habían descrnpcfi.ulu , pudicscu ilustrar al Con
greso y contestar ;'¡ las preguntas qne se les luciesen por los
mismos dipuíados . 'l 11(' hahian mauifcsludo este deseo.

El general D. Cayetallo \'ald(s. ex-ministro de la (~lIC¡TiI.

dijo: que como individuo parti(:ltlal' nada pudia contestar, y

'1IW l;1)1lI1) ministril, n.uln 1(;lIia que d('eil', Jllll'S 110 lo era: y 'I'!"
('uaJllo hahia lW('lio eOllslaha en los espedielltes de su secreta
ría. oblig¡II\(Io~f' :'1 I'cspond<'1' ('11 tildo tiempo. siempre que hu
hi('~(' ('argo 1:I!e IliH'í'!"1('.
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El presidente IJlegullt.ú de nuevo si alguno de los que ha
biau sido secretarios del despacho, tenia que espoucr algullil
cosa; ú lo que manifestó el Sr, Carda Herreros, que mientras 110

se hiciese una pregunta dctcnuinada, 110 podía contestarse con
precision.

Insistió el SI', Calatrux a: indit-nudo la necesidad de qll('
aquellos señores respoudicscu Ú algunas preguntas, puesto que
los actuales habilitados: halrian manifestado no poder dar noti
cia alguna: y asi . que hahiéndose cspucsto en el discurso de

S, 1\:1. que en medio. de la s(f{isfal'l,ioll 'l'!" deliian ea usarnos 1'/1"
tos tan saludables, como los ibn produciendo 1'1 dyi!I/('JI ronstitu
cional, y en medio de la adltesiou y cousentinueuto unirers«! di;

tod« la tuicion , !I de su resuelta disposiciou ú sostenerl«, fas ten

t aticas de alfjlflios descontento»; apO!lados el/ fas ilusiones de lo«

'11lC ·eli lodos liempos SI' alimentan ele esperanzas quiméríca» .'1

rriminales , no luiluiu, dejalll) de uiaruun J/WIIII'l/llí/ll'IIIIU'lIte la
quicn«! de alqunas jil'l'SOlllfS de la capital, !J llenar COI/ esto .1'/1 ('1)

ruzou de la afliccion 1111/.1' profuusla . dC."raba S:l!)('!' el cslado (~Il

que se hallaba la n.uinn . pilra I[;[C l:l:' C<'lI'/('s tOill,I"Cj] las )11'\1\ ¡
dcncias oportunas, ú Iiu de CO!'Ull' cs[os males, CÍ!',

El Sr. Argüe!/l's contestó, que ni él ni sus ('omp:ukrlJ.s [l1J

diau suruiuisírnr las luces que (lCSC,dJll11 jas Córtes : ([ue hahian
sido ministros. y separados (!esplll''' por 1I1la ¡':rdcIl (liJC \C

uerahau ; (¡llC SL' hahiau C'0il\ crl ido C11 ciudadanos parliC'ul:lrc,,:
\ 1[11(' solo ('Jl el ('((:,0 dc haccrles ;¡]gun ('argo, podriau cOlilcs
l.u: segun 1;1S l('~ 1:; !U j;i'í",j('::I'JI: 'lIt(' /od:IS la.s dud;¡s ([11{,

Iuvicse el scúor !ír('opin;¡n/¡', (Tlll 1111/,\ í/w¡!es de s:llisfacl'l'.

remitiéndose ú los cspcdicntcs rcspcctivns : los cualcs dahau
rodas las luces llC(:CSaJ ias para aclarar la cláusula del disclll'

-11 dI' S, \1.. quc acallaba dc citar -r SI', Culalravu : y IIw'

si era f;¡t'lible qUl' ellos plldieseJl decir aJ,'2:ulla cosa anticipada
ineutc . siempre n-sulturia no ser jiU:, t¡IW el dicho dr llll parti
cular . quc no tenia der"!'llll para cllo : t¡1H' si la patria hahin
I'x¡gido de ellos alg!lll ~;;lii'ilj('in. les hahia sido IIIllV dll!cp pi

prestarlo: y que úlliuramr-uh- ¡ill Iubicndolcs quedado IJliIS I{IJI'

d honor. si' alrl'\ id (: I'I'I'lítlj('llllad, al C1mgl'eso.
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ElI vanu los Sres. Hornero Alpueute , Priego y I)uiruga, ma

nifestaron que en el estado de iguorancia en quc las Córtcs se
hallaban. les era necesario adquirir luces de particulares. )
'1'1(' la llamada de los secretarios al SCllO del Congreso, no podia
vousidorurso mas que corno una prueba de confianza y opinio»
grande de su patriotismo. El Sr. García Herreros dijo: que de
este patriotismo habian dado testimonios públicos; que no les
restaba mas quc el honor, y CIlW si era preciso que lo sacriíi
casen por la patria, ostaban prontos ú hacerlo, que en cuanto
ú lo (lile hahia c~pues!o el ~r. Homero Alpucnte , existían en la
secretaría todos los documentos justiíicativos que se necesita
ban, .Y sin los cuales, de nada scrviria : que cuando cn otro
tiempo se jlreguntaba (1 los secretarios del despacho alguna
cosa , se hacia con anticipacion : y que exigiéndolos ahora con
testaciones de memoria, podria suceder, que cualquiera falta
involuntaria en la cxnr-titud de las palabras, alterase el venta
dero sentido (le la."> csprcsioucs : que tenían dadas pruebas de su
.uuor Ú la patria: que habían abandonado sus esposas, sus hijo:'
,\ sns haciendas. y qne últimamente no les quedaba mas sacri
licio que hacer que el (le su vida, que estaban prontos ú sacriíi

cal': que se dijese dónde corria riesgo la patria, y que allí acu
dirian los primeros, etc.

Entonces propuso el SI'. Pala rea , que en vista de la iniposi
hilidad en que se hallaban las Cortes de saber el estado de la
I iar-ion , ni por los alllig!ws secretarios del lle.... p.u-ho ni pOI' lo:'
IJl!('\(i" ,">e jWs,,">(' (, scslon seerela. esperando qne aquellos dig
¡¡OS r-iud.uianos. salisfarian alli ú cuantas preguntas les hiciesen:
ú lo que coutcst» el SI'. Argüelles, lo agradecidos que eslahnu
al aprecio que el Congreso hacia (le ellos; pero que no pndia
monos cito manifestar quc la publicidad era su sahaguarrlia, y
que tal vez se hubiera cspucslo ir tallos los resultados <le la des
obcdicncia, si en lugar (le ser pública aquella scsiou, hubiese
sido secreta: que tenia moliv oS de creer. que la iluslrncion ,\
lalenlo (le los sugetos que cutouccs se hallaban encargados ll('
\;IS S(~('l'et"rí<ls dd despacho. f,ll:ilitariau con la hrevedad posible
1,,:, noticias quc la:, (>lI't(':-: ('\I~'''IIl; ,\ que pcdia á los ">efiol'l'~
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dilillla¡(os les libertasen del conflicto 1'11 qU(~ se hallabuu. ji<)I'qlll'

('ra para ellos Illuy amargo .
.\mal'gi) era, en efecto, para aquellos hombres hcncmérilus.

\ ('rse en un apuro. de donde UD podian salir sino por medio del
silencio. Cualquiera revclaciou que hicicseu , dando que fuese
revclacion , Jos constituia en el carácter de acusadores. ¡Y qut"
acusaciones tan tremendas. sobre todo. en su boca y en aque
llas circunstancias!

El Sr. Marlinez de la Hosa hizo sentir al Congreso la penosa
situación en que aquellos hombres se en('()fltrah:lI1. y hnhicndo
indicado que tal HZ seria fúcil al COllgreso adquirir otros m(~

dios de oomuuicacion , se dió fin al asunto, levantando la se
sion , que por la hora y el objeto, habia atraido un sin número
do espectadores. Con el interés mas vivo y silencio religioso.
se escucharon cuantas palabras salieron de los labios de los ex
ministros, quienes evacuaron el salon , dcspues de haber sido
despedidos en términos honoríficos por el presidente.

Asi terminó es!e asunto , ('S dccir , el público . /JIles la~ Cór
!es pasaron inmediatamente ú scsion secreta.

Al oficio en que se les pcdia consejos sobre la dcsiguaciou
de personas para ocupar las secretarías vacantes del dcspadllJ.
respondieron que agradccian mucho la confianza tlue mcrceian ú

S. "'1.: mas que siendo de sus facultades privativas nombrar li
hremcute ú SUs ministros, no dcbian las Córtes esrral imitar las
suyas_ e

En S11 respuesta al discurso dd trono , jwcÍl'ndose ('argo (/PI
famoso apéndice, decía el Congreso:

.Han escuchado las Cortes con dolor y sorpresa, la indica
«ion que V. jI. se ha sen ido hacer por sí. al (lar fin á su dis
('lIrso. J!

«Llena- <k afecto. de lealtad y de ardiente 1'1'10 por la oh
scrvancia de la Constitucion , que tan posili\ amente cstablcc«
el respeto debido ú la sagrada {, inviolnhle pl'rsona de V. \1.,

IlO podrán jamas H'I' con indifrreucia . cualquiera accinn meno
conforme con ('ste principio eonslitucional : ;1('('io\l quc solo
1111('('" 1('11('1' c¡lbid;l .-n ;dgllll ('spaúol illdif!'llo de ('sIl- lIomlll'(',
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\ 'lile llIe!"('eel'l:l siempre la r'xcn,]('ion g'f'lieral dI' la naciou , ,\
!'sl)('cialnwnll' la 11(' una capital qUl' tantas pruehas ha dado (1

V. ". dl'sdr' los primeros tiempos (le su rciuad.i. rl(' un amor ~

lidelidatl ;1 tolla prueba. Por lo domas, las Cortes. ceñidas por la
COllslitllcioll (l las funciones kgislatiyas. descansan en el celo ~

"abidllría lle V. \1. Confían que y, \1., C0!l10 gcfe supremo y
único del potler «jccutivo , en cuya augusta persona reside la

\Hlkslall di' hacer ejecutar las lcycs , y cuya autoridad se es
tiende ú lodo cuanto conduce ;l la conservnr-inn del órrlen pú
hlico. el ('[1:11 ('S inseparable del acalalllienlo ~. vcncrncion de la

diglljdad rcal . disporulr» que se reprima enh'gicameute todo es·
('eso coutrarin en cualquier sentido (, nuestras iustitucioncs , por
jos medios fJllI' ellas mismas tienen señalados: y esperan que de
esta suerte cousumará V. \I. la grande obra de nuestra restan
racion política, y afirmará mas y mas la solidez y perpetuidad
d('1 trouo constltucioual , conforme al voto gcneral (: irrevocable
de los e~II'liíolcs.)l

1"111' para /,1 11IíIJlil'o la sepal';)cjoll de Ii)" ministros, objeto (le
dis!-tll~to . </r' inquietud, </e nlll'\O~ n'¡'el:>s .' Iomorcs. El ruerlio
que ,ulopll'¡ la corle para dcshnccrse de ellos. jlareijú sobrado

1'11[,1: .Y la "'«'Iil'a de echarse en cierto 1110110 en ruanos del Con
;':T('S) ;1 tin d(~ r~l\'gir los succsores , muy poeo acertarla por lo
que lln aha tan eonocidamentc de engañosa. Pocos ministros "a·
licrou (le sus ('argos 1'011 mas popularidad Y sentimiento de los
hombres si!íCCl'anll'lllt' rk-scnsos (lel bien de su pais , de la con
"o¡ji/a;'ioll </1' )¡I~ illstillleiollcs liberales. PI)(:OS hahian entrado il
Ill,Uldil1' l'll ejj'¡'llllslall<'j,ls IlWS difíciles. o;'a all'¡ulielldo al «am

bio r.ulirul que se hubia hecho del derecho púlilu-o cspañol , orn
;l la p:)sieioll dc la misma corte . impaciente y resenlida de ha
1)(']' tenido que eedel' ú voluntndos imperiosas. Su conrlurta [UI',

illTeglada ;1 lo qlJ(' lwilia de ellos el pais , (l lo que les prl'sl'l'ibia
Sil fkllf'r. ;¡ lo que J'('('Lllllilha :lsimisl1lo su replltilC'i¡1l r-on tan

justo título 'lllqllirid'l,\i'gií ,·I!I's. ([!l(' Inn alío hahia suhido como
l'i'PI'I'SI'Il!:llltl' lll' la Il;¡eioll ('11 las C<'III'S gl'ileralr's, pasaba pOI'
1111<1 I'llda pl'llf'ba al lomar Lh i'iellda~ di' admmistrarlor ~' golwr
r¡,'lid¡' rIt· ¡¡¡¡~l :l:)(·i-'l!l. ¡VII' ¡;l¡l¡;l:~ \'¡~'i<i,,: L,,< !':J~~lnlid;~d{':",; ~~ n¡i~~(\·
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nas trabajada. ,\ que CII su rápida transicion de 1111 estarlo
li(' servidumbre humilladora, al de una «mancipaciou polllioa
«ompleta , habria de sufrir nscilacioncs qtW comprometiesen Sil

reposo. Gran diferencia hahia en credo. l'llfl'f' las rurouns ,lc
llores que arrancaba su elocuencia ¿l 11Il público entusiasmado

,le sus inspiracioncs , .' las espinas ele un cargo cu que Sl" eclip
san muchas veces los hombres lh' mas g(>¡lio .\rrostrt'J.\rgiielks
su nueva situacion , con serenidad y gran firmeza ele ánimo ; ca
minó imperl,'rrilo por la senda que le estaba trazada por la ley.

Yno se olvidó jamas. de que representaba cl¡ltIl)('] de ministro de
una uacion rcgencruda y libre. Entre las l~"ig('lj('ia'" di' (111 IHI
blico impaciente, los ruirauiicntos debidos iÍ un Congreso r-closo
(le sus prcrogativas , y el desvío y cefio ele una cor!e que no ]Jo
dia convertir en sonrisas sin faltar Ú SIlS dchcrcs , tuvo qne mo
verse tocio el tiempo de su admiuistracion , sin inclinarse á parte
alguna por no perder el equilibrio. Se aplicó ú los ncgocios ron
aslduidarl , no descuidó ninguno de lo,; ramos de su administrn
"ion; hizo ii lodos justicia , obscrv (¡ con ojo \ igilante los Jlasn~

dI'. los enemigos de las insritur-ioucs lihcralcs . sÍr'lll)lJ'C' pronto ;'!

reprimirlos sin estralimitnr sus Iaculludcs: y no pocas veces hizo
el sacrificio de popularidad, por coutcncr , por refrenar, por 1I('
nunciar hasta en la tribuna púhlicn , lo que le parcela II es! rnvios
v abusos en el ejereieiQ de la libertad, que porlinu ser causa de su
mina. Para navegar sereno por un mal' tan scmbrnrlo de oseo
llos , se necesitaba gran tCllilcidall (le propósito, creencia ('iega
I'n la solidez de sus [lI'jll<'ipio,;. un nccudrado valor cívico. Tul
1''1 la prenda que mas lnilló Ci[\l'gtil·]Jes dlirau/c Sil adlllillislra
r-ion , elogio á que tienen ütulo igual sus COlllpiU1Cl'OS, Si en ruo,
montos de conflicto pudieron dudar alguuos de Sil lino y capaci
dad, ninguno (le su buena ft-" ni de la sinceridad {le sus principios.
Para to.los los amantes de la Cnusliluciou fueron objetos de COJl

Iianza , sobre 10th durante los últimos 1I1('se,;dl~ su ministerio, en

que se divisaban cn el horizonte tantas nubes negras. Irceir qne
salieron [Juros de la admiuistracion , seria un pequeño elogio

Iwril hombres de su clase y templo. Para concluir lo que con
"jCl'IH' en (',;tC' punto ;') "liS pn')jl'ls. 1/ir,'Jlll'; I[IU' r-l C()Il~.!TeS{)
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uar-ional , como testimonio de lo gratos <¡11i' hahian sido sus ser
vicios. y de la alta considcrneion ([tIC se debía ú sus personas,
les concedieron una pcnsinn vitalicia de sesenta mil reales; reso
lución <¡ue fué adoptada por unanimidad, pero que no Iuvo In
~ar hasta Ik allí ;'t dos meses.

Con esto damos fin ú la scg'uncla <'¡loen de la pn-scntaciou de
\)on\ gustill Argüelles en la escena pública. Siguiendo COllS
tan! cmcntc nuestro plan, no dejaremos de rCCOn'(T, aunque con
suma rapidez, los sucesos que llenan 1'] v.u-io III~l afio justo. que
dud, su situar-iou pasiva.

TOMO 1/-



CAPITULO XXVI.

,
xitu.rcion de los tl"gocios .-:O;c'(lI l!lIn m:11 i,lel'in "n¡¡,1illlcinllitl.-Ilec I;¡¡';lci:JlI

de! Congreso de Lilyb;II~II.--'1:lrcila de los ;III:"I1':acns.---1)"I"I"la ,J" ¡liS 1I11J"'
lítnnos.-Enlnula en Nlipoles el 20 de IlJdrzo.-St~:-;;iofj en el Cnl};:I'(OSO C(I'I

este motivo.---Hevolucion en el l'iamoute ;' su ¡('J'I1Jinll.-\lzalnienlo de Iac
«iones en Esp;tlJa.-llostilicLllics SCCl'eLl' cnnt.r.: Lt Cnustillll:iotl.-lJisllll'uins
en la Coruúa y BarceIoua.-JI\lli'Va sociedad sCI.'l'eta.-TralJalns le¡;:islat.ivos.
Crímenes (In con,piracion.-\lo,ln de en',uiciar \1 lo, cogidos con la, armas
- n la m:tno.-EIHío de dinrru á l\ollJa.-Exlineion del cuerpo de C;nardias
!le Corps.-n,'enl!Jl<lw dell',j,-"'cítO.-Lr,y cntl'-'!ilulira di'] mismo > Heduccion
llpl tliezu¡n.---S(·iJ(lrí(J:~. -:\: I'i"!:-do do H;¡ cli':li :~l.--·l !i::;lI'lH'(' :011 púhliC;I.-Cil'l'

I:IU las C(,rll" la ",'C;III1.i't 1"';1'1"llIr;l, -S""'!i r:"!::1.

I\Lrió la scguuda Jegi~btura de las Cortes una 1111('\(1 l:poea ('11

la historia <j11C' ('S!,lI11US recorriendo. (1<' 111:li'('<l¡111S (:<lrad('res, de

presentimientos tristes para los que ,sin ('j calo!' (le pasiones \
partidos, conlcmplaban el serio y grll\{' enm!Jrt)llli~!l ell que (cs

laba empeña.lo el Jlun cnir de Espaila. llabia si"lo el ill-IO Iras
currirlo desde marzo dcJ8.:W. (·OllIP:1I-.lIi\ a,lIl'i¡[C de ilusiones.
de alegria, de halagüeñas esperanzlh. Lo" ¡¡¡w!'alc,s teniil¡¡ (¡',

viva en sus rlodrinas, confianza CII la so]¡,!cz de la" institucio

nes, conviccion profunda de que serinn inútiles torios los cmha
tes de sus enemigos, contra la falange irn!lelielrab/c de sus apa.
sionados. Si algunas nubes pudieron (h,'Ul'eeer de tiempo en

tiempo el horizonte, IlO habiau empañado del t.ido el resplandor
del dia. Bien sabian los hombres de algillla csporicncia , familia
rizados can la historia, que no cambian las naciones repentina
mente de vida pública, sin saeudimicntos; quc no se plantean sis

temas de reformas radicalr-s. sin rcsislr-ncias ~. porfiadas pugnas:
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que el espíritu de lihertad es de ..;uyo iuquiclo .\ bullicioso ; ql!(:
es quimera pretender que los hombres han de usar la palabra y
la plmua en todas ocasioucs , sin dejar nunca el compás de la
prudencia. Contiahau, pues. en el pnrvenir, aunque á trueque de
algunos siusahorcs , con la ilusion de; que su patria hahia sido ,
en fin, llamada () o('upar el alto puesto que le habla asignado la
naturaleza, entre las grandes nueionos de la Europa. El alío el)

que hemos entrado \;1 Ú rasgar el velo de muchas ilusiones, en
tristccer muchos únuuos , inspirar temores s::'rios Ú los que píen
san hien . y g'¡z(J Icroz (1 Jos ellcmig'os jurados de la libertad (~

Jiustrilcioll de Esp;¡l¡a. Van estos incansables adalides, á levan

tal' pendones mas pronunciados y animosos: los ardientes api.!·
sionados de la lihcrtad , ú mostrarse lilas turbulcutos á fuer de
descouíiadns : y los hipócritas de todos lo, partidos que pulu

lan en la" revuluciones , Ú tener la ocasiou mas fa\ orable par"
empuñar armas que no les pertenecen. La Coustitucion, material
mento combatida por tantos enemigos. va ú ser atacada tu ('1
pa1eIHI'JC de /;¡ d¡~!·u.~iiln ,\- del rarioeinio . CH cuva lid perder,",
paril Jl1tll'lJ:!.s el p¡-('~!jg'l!). eondicio¡j indlSiJCIL·,;t:Je para hacer
Ú todo (;ódigo d(~ lcy(~c; duradero. Ser/m frceucutcs J')5 alborotos.
alternativas las (krr()ta~ y los triunfos, iutenninahle el cla
morco. no demasiado infrecuentes los csccsos . siendo muy
corto el número de las provincias en que no se vean escenas de
conflictos. Por fortuna, pues llO ha sido este el motivo que ha
guiado nuestra pluma , nos vemos sin el compromiso de entrar
('11 desagradalJles poruicnorcs : ni seria filcil describir con iute
rés :wollli'('imicnllJs uniformes, sin causa conocida, muchas vc
ceS sin resultados importantes, sin los graneles y- marcados ras
gos que ocupan ían dig-lliunente Ú la musa de la historia.

Confonuáudosc el Bey con In propuesta del consejo de Esta
do, IlOIIlIJI'Ú el 1· de marzo el nuevo ministerio, compuesto de
Don Eusebio Hanlají y Azara, pa:a Estado (lo Itabia sido ya en
tiempo de la n(~gí~llcia); D. -'L1Ico Vnldernoro (de la junta con

sulliva) para (;ollC'J'IwciOIl de la l'cnínsula : D. Hamon Fcliu (ex
diputado de las constituycntcs) para Ultramar; D. Vicente Cano
v .'lnlllll'l, pal';l (;raein y Justicia: D. Antonio Barata. par(1 Ha-
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cieuda : D. Tomas .'IorcJlo. teniente g('llcl'al. para Uucrra : ,"
Don Fraucisro de Pauln ES"lu!cro. para Marina. Todas eran
persona" muy re('UlllCl(l·,:,j¡.·;, \\?llta;os(![]lcnic conocidas jJor SlIS
antoccdentcs . C011 opiniou ,le' li!)"ra1es " patriotas. \0 los aco
giú el público con IIcsiI!"Ta'l¡, y sin'l lcniuu los comprcnnisos de
los antccesorcs , ni po,jj,\il ('.;lar Lu !rk¡¡!ifir'Cldos como ellos cou
las leyes f{lIldallH'lltale'. (1<' cay,¡ cjccllcioL se hallaban eUeal'g,l
dos, se creyó tiC]' al?uno:" qw' JIU ~j('lH!O para t-I Hey objetos de
tan injustos (ll1i:''';, se [c:ii¡J1cl;it su auiuiosidad coutr.i la misma

Constiluciou . fili'o eouCllilJi;l Ir:! \('Z ('IJll sus Il('l'sollas: mas no
era la YLa de ];1 suavidad de la Ü]IIU!gclll'ia. di' la l)('r,~ililSioIJ.

la que podia coudui-ir ú este o1:.;eío deseado. Poco ;'1 poco sC ihau
cerrando los caminos trazados por la ley, para atender ú la ('UJI

servacion de la ley UJiSIIW,

Fn(' rceibido por las Cortes el numhr.uuicnto del nuevo mi
nisterio sin muestras (lc gl';\i1 :-oaljs!'ac('ifJ!\, mas tampoco con ,¡
sible desagrado, La C\JllIITc¡Cl()ll del autcrior hahia dejado mu ,
hondas impresiones . pili'a qw' Líes¡' ;Hlill'l, oh;e[o dc 1l1l/('1l,¡S

sillllw[ías, Sin Illlh'[';lj' ;1. i'l'~JI' de csi; Til' d;I:);(1I r!¡'f!l,¡sj,liia

atcnciou ú uu «amhio Ik U: :lillui',¡Jez;I, ('i)n[i;¡;':II'OII cl «ur-,o
natural de los negocios, uuos uucvus , olrus qUI' .',1 parlinll rk:
la anterior legislatura. :.\las tu]!es dc C'1:[1'(11' en cl cmlo ;t!l:'¡Jisi·;

de sus trahajos , paS,H'('illrJ:.; Ú oj¡~t'tI)S ([\1(' llaman i\laS i¡ll('sl ril
atnlCion en las aC[Ll,l1~'s Ci"'Ulhlail"i'ls.

En Troppau priun-ro . .' e'í Lnilia '11 Iir'S¡JlICS. Si' habia d('
«retado, corno ,\ a !J¡:¡lI:JS di,:", la :!;'<ri¡;,¡,iJIl ;: mano al'/)lild,¡ dc

la Cnnstltuciou de \úplJlcs. i! /Jli'I!OS IJUC la lIiJ('jllll IiO 1" a/)(JIlc
se voluntariamente por sí misma, [~l ¡tey de aquel !lais Sl' halla
ba en. el seno de los plcuipotoneinrius, prulcslundu ('oulra la \ io
lencia que se le habla hecho: golll'rnaba cl reino ('11 SIl allSC\H,ja

el duque de Calábria, llLle pan'cia mny decidido ,', 1'<1\ 01' dp la
Constituciou, .' gozaba grall popularidad cutre Jos llIas anlieu
Les liberales. Se prcscutaha el pais o sol.re lodo la capilnl , ruu,\
auimosa , en medio de la tormenta que rugia de lejos: se pro
nunciaron en la asamblea nacional discursos elocuentes. jJrote.s
Iando contra las pretensiones odiosas ele la Santa Alianza: se 11i-
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«ieron preparativos de defensa: se alistaron tropas, ljlie tomaron
entusiasmadas la dircccion de la Iroulera. \0 seguian IJOI' esto
los austriacos, menos impávides su marcha: el designio era lijo:
inevitable el tiro.contra 103 napolitanos liberales asestado, En 1:>
(1<' febrero se babia publirado en Viena la dcclaracion del COIl

~I'eso de Laihach : era la trompeta del úngcl de la muerte. \0
hay que analizar este documento de muy largas dimensiones:
pocos argumentos eran ncccsarios , cuando se iban ú apoyar en
el irresistible (le las hayonelas. i El derecho del mas fuerte I

Los austl'iac'os !lcganJll al íiu al 13al't']lano: los napolitanos
aparcciau íinucs ('H sus resoluciones. Se aguardaba á lodos los
momentos un confliclo : 110 sabernos si merece verdaderamente
este nombre. el que se trahú al [in entre los austriacos y napoli
tanos, Arrollaron la disciplina y táctica de los primeros, al de
sórdcn y falta de csperiencia que caracterizaha ú los segundos:
lo mismo sucede, siempre que en campo raso se dan choques entre
f l'O[iilS tan divcrsas. Sin cmhargo: la derrota de los napolitnnns
rlH' /an pronta, ,\ 'an ('oJllplda su disj>el'sion al \"(.'l'SC ,d 1'n'lltc

del c.il~rcilo invasor. iJuc se' puede achacar ;'¡ mas fallas que la
del saber y disciplina, Sin encontrar embarazos en su marcha,
;1vuuzaron los aust riar-os. El 2G de marzo entraron en ~á¡Joles

donde quedó derribado c1 sistema constitucional, apelando á la
ruga los principales promotores, que no pudieron ser cogidos.

Causó este suceso uua impresion dolorosa en la Península. ~('

achacó il traicion , ;'. «ohartlia de los ge1'es. ,'l inteligcncias que
los austriacos rcniau C11 su c.unpo , ú soborno de las tI'O]JilS cous
iil,wj()ll;¡lc~. ¡'¡ fuil «ausas. (: Quién ignora los infinitos elementos
de dcsórdcn que cn semejantes ej('I'citos, apresurada y rcvolu
«ionariamcntc organizados, se aglomcran? Cualquiera cosa los
(kSon!clla y acaba con su fuerza moral, que es la ruina de la
Iisica. Ya veremos en nuestra Espai'ta ejemplos mas funestos de
una verdad, que confirma la cspcricncia de los siglos.

En la sesiou de H de abril, se comunicó á las Cortes por el go
hierno la noticia. 11(0 aquí lo que el ministro de la Goberuaciou
J(' la Penlnsula dijo con este motivo. "S, 1\1. no cree que deben
mirarse como de la mayor importancia los últimos sucesos lit'
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Nápoles , y quC' aUllque las circunstancias IlO son igualcs. paril
consolidar la obra de nuestra libertad, manda sin cmbargo , que
los ministros velen muy particularmeutc , por si los (~nemigos

del sistema tratan de alterar la tranquilidad pública, proponien
do á las Cortes lo que por sí no puedan resolver: que compadc
«e la situaciou rlel rey de las Dos Sicilias. porque rodeado de
un ejército cstranjoro , no podrá menos de llevar ;', sus pueblos
las calamidades que llorarán en su pcrsona , que la oprcsiou '!
las consecuencias necesarias de la invasion cstranjcra , no snn
medios para que los reyes obren ('Oll libertad, ni para qtlc aSI:
guren á sus súbditos lo (lue cstos pueden csigir: que COt!OCI'
cuán funesto puede ser. no solo para los puchlos sino para los
mismos príncipes, la desgracia de aparecer con poca delicadeza
en la observancia de sus palabras y juramentos; y que por este
motivo se complace en decir nuevamente po!' mi «onducto . que
cada vez estú mas resuelto (1 guardar y hacer g'uaruar la Cous
tituciou , con la que mira identificados su trono y su persona. ,

El presidente respondió . quc las Cortes lliJ podian IIl1'lI0S di'
complacerse en la uiauifestacion que S. 1J. harija /wcJlIJ cnn cste
motivo de sus sentimientos, y esperaban de los Sl'llOres mini-e
Iros, que tomarían todas las medidas que estuviesen en sus fa
cultadcs , proponiendo á las Córtes las que no lo cslux iesen , 110

soja para sostener en todo tiempo la libertad de la naeion , sino
para consolidar mas y mas el sistema constitucional. ¡,

Se presentaron las palabras del lley con un aire' (!P sinceri
dad, que sedujo por el pronto ú los que pa-uban por masincré
dulas y desconfiados. El Sr . \101'1'11 U (;uer1'a m;u¡ij'('.s/(¡, que cu
medio del dolor que babia causado á su cornzon el estado de
seis millones de habitantcs que reclamaban su libertad, hahia
tenido mucha satisfaceion en oir el mcnsagc de S. M. , por el
cual se veía la union del Iley constitucional ele España ron el
pueblo ; que no había csprcsion en él, (IIW no fuese digna (le- es
cribirse en Jos mármoles y en los bronces; cIue S.:\I. apare
cia como un verdadero español: y llamando la atcncion del
Congreso para saber corno habia sucedido aquella desgracia en
'\úpoles. <lijo. que no vcia falta de valor en el pueblo napolita
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110. ni mrnos en los mililnrr-s : y qne lo qnl' allí hnhia sucedido ,
ITa ('OIlSi~eIH'IH'ia tk la poca delicadeza de los principes , ron
l'I'spec[o al cumplimiento de su palabra, y (le los juramentos (1'\1'

prcstan,
,,\Ir' parece, continuó. quc 110 tcuernos nada que lemcr

del csfran;ero. El estado de Francia nos sirve de harrera in
superable en ('! día. Esta nacion !lO puedo poner un ejército
r-onlra nosotros , ni menos permitir que vayan los tártaros {l

opriuiir á su pueblo. La Inglaterra no pu-de tampoco prescindir
del derllils;ado cllgril ndecilllicnlo de las potencias del Norte , ,
Iir-nc motivos pilra crccr, que f1111i'ha,..; or-urreucias acaecidas en
las Dos Sicilias , pueden dirigir-«: contra sus posesiones. Portu

gal le' ff'IlClllOS Ú lil I'cfaguanlia , y lo", portugueses los podemos
l'IiIISider,lr (~OIllO españoles: es decir, como unidos á nuestra

causa. Ullil alianza entre las tres potencias , nos podrá poner {¡

('llhierto (11' todos los atentado", (le las del Sorll'.'
:-:i:.rtli(') dil'icl1dl). q:ll' ('11 E~paCJa no hahria importado na

d;l qul' lu~ l'Il('llIigl)'" 11IlIJiel';11I elllr,lÍD (';) la I'.¡pital, porque
11I1('!l ejemplo sc' di¡'1 ;'1 \illlIl1el11l 1',1 la ('¡lada l:'pnea: ([Ul~ auu

l!iH' realmente no hahia que temer uala .. convenia , sin cm
li:w'Jo. tunlar algunas medidas con respecto al interior, porque
se ilil]¡¡a vistn ([Il(' algunos obispos iban con el ejercite austria
VII. y nosotros uunhicu tcuiamns de esta clase de personas fuera
dI' uucslr» n.u-inn : 1[111' dehia cnnsi.lcrnrsc corno reo de alla
lraiciou {I cllaiqui(;ra qll!' ,dcntase contra la Couslitllcioll, .' qur
iúc"'l~ jliZ,'..Uld" ('OUII) ',1' juzga (¡ 1111 solcl:ulo CIl cillnp,lü;l. ,,~i 1In

..,oldad'! (', IJiI of¡'j;t!. P:'OSi;2"Iljl·). por haln-r abandonado C'I1 cam

P,U-lil su lIIH'slo, Iirn« que ser juzgado por aquellas leyes. (: no
morcccr.i lo mismo un hombre que trata de destruir la felicidad
de 2:J millones de habitantes? ,\sí que .. insisto en que con res
pedo ú los que SI hallan presos por tales atentados. se sigan sus

procesos por ]0,'; t('rminos rerulares, y con el método que hasta
aquí ; pcro los IJIW (ks(k ahora cometieren semejantes atentados.
~I'an juzgados d(~l mismo modo qucl» es unmilitar en campaña. )'

En iglla¡r~s l¡'~rminns se e",pre,aro1\ otros señores diputa

lhs, CiLlllHH su' palahras IliIl'il mmiíestar los errores que ~('
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pa(ledan en cuanto ú la política ('stranjenl. las falsas ¡dens qllf'
sC tenían de la propia situacion de España,

Una revolucion parecida {¡ la de :\"úpoles. estalll') ('11 el Pia.
monte, aunque ron mas dr OC']¡O meses d(' illf(onillo. \0 se ('011

«ihe como producidas ambas pOI' iguales cansas y manejos, 110

se pronunciarnn en Turin hasta el I;¡ ¡J(' marzo, CUCtu¡Jo SI' ha
hian hecho ya las declaraciones de l.aiha-b , ) 1111 ej(~]'('ito aus
triaco se moviu hacia "(l!l0]es. '\[;lS tal es la verdad l'xac!a de
los hechos. Tambieu se prrwlil.nó en Turin la Constitur-ion (IP
España, y se hizo el cambio sin sangre y sin (/esg'rn('ias.\hdi('()
con este motín) el trono rl Bey Vicror .unadco. ú Invnr de SlI

hermano Carlos Félix : mas halláudose csle Iur-ra , tornó ]n"

riendas del gobierno Sil sohrinn , el príncipe 11(' Cariñan que
con el nombre de Cárlos Alborto hemos visto reinar últimamcn

le con azares y vicisitudes tan diversas. Se prrsl'll1(¡ el joven
príncipe adicto al 11I]C\0 r('ginwll politico , (', inspiró coulianzn
;'1 sus apasionados promotores.

El Hry Cárlos F('Ji\. 1[1](' SI' hnllaha t:n'I(,d('Il:l , no l/uisf'
aceptar el trono. hasta qur 1'1 HI'Y Victor .\nwd(:o, 1'11 plena li
bertad. no confirmase la renu ncia . Obtenido es[¡> instrumento.
declaró el nuevo lle~ su resnluriou de no aCl'('llI'r a J trastorno
político del Piamnntc . ~. restituir las cosas ú su estado antiguo.
Llegó á Turin la m¡ulÍ¡'cslacion. con la nntieia dI' la derrota de
los napolitanos. El prínci¡ll' (Ir Cariñan sr ('sl'ap() de Turin lo
mando el camino <le Xóvara . (kSljp doudc se puso ou coruuui
(';l(:iolles con su tio. ;1 (':1\'" .mtorid.ulv voluntad rindi« implí
cito homenagc.

Mientras tanto en Turin , In junta que auxiliahn al príncipe
r-n los negocios de gobiel'llo. dió poras muestras de arredrarse
con este contratiempo. Noruhró un nuevo ministro de la Guerra;

designó grfcs políticos para las provincias . .v lomó medidas pnra
la reunion de la Asamblea <JIW estaba convocada. Mas en la :JI
tura á que hahiau llegado las cosas. era y;¡ luchar con!ra 1111

torrente desatado en toda furia. Habia reconocido \<'l[JoJes la
ley del vencedor; el ejército austriaco estaba intacto; el He;,
Cárlm; Félix J':Jtifk(¡ SH primera manifcstar-iou. ('11 térrniuos ig-nal·
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mente positivos y resueltos. Bien pronto comenzó ú reinar la di
visiou dentro de Turin : las tropas se batieron unas contra otras.
La junta se vió desobedecida, abandonada, sin ninguu prestigio.
Mientras tanto se acercaba ií la capital una di, ision de tropas
leales al Rey, bajo las órdenes del general Latour , quien entró
en clln el -lO (1c' abril, sin ninguua resistencia. Así murió en el
Piamunlo, sin sacudimicntos , el rL'gimen constitucional, (Iue no
llevaba un mes de \ ida.

Las instituciones políticas dr estos dos paises, eran las mis
nl;¡~ (l'li' la.~ nur-stras : jglwles dohian (le ser sus influencias, el
('arúc{er contagioso de cus principios ~. doctrinas. ¿ Cómo no al
canzó i"L los españoles semejante proscripcion? (:, Cómo en el con
greso de l.aihach no se hizo mención (le los revolucionarios es
pañolcs '1 ¿llúbamos mas garantías de estahilidad , concierto y
(ín1cn, de homogeneidad de sentimientos en las diversas cla
ses riel Estado'! (:No mereciarnos los honores de aquella cru
zadn . dirigida ;'1 conservar en toda su pureza el famoso dog
UJa de la lr-:-:·itilllidad, ¡', se,l el derecho divino de los reyes?
Estúhamos mas lejos, sobre todo, del Austria, tan ansiosa de apa

gar el incendio que tenia <Í las puertas de Sil misma casa. Para
))c/.{¿J!" ims)» nosotros estaba ác por medio ls FmI1Ó[l, que /10 ha

hia iutcrvcnido directamente en los negocios de Xápoles y del
Puunontc , ([iw no pensaba entonces mezclarse ostensiblemente
en nuestros nego(~i()s interiores. Fué, pues. preciso, aplazar á
lilas lejos la e.~p('dieion contra la Península. Bastante era ya para
;u¡lwllos sol)('l'a1!o~, nl;lnirc.~lar tan dill'n y positivarncnlo, que
(Ti! n C1H'llIi:-:os irrccourilin IJ!cs de nuestras instituciones libera
les: que huriau lo propio con Espai1a que con .\úpoles y el
Piamoutc , cuando la or-asion se presentase. POI' lo demas , si
calcularon qlle r-on los mismos españoles enemigos de la Consti
luciou hahria Jo', ha,:lanies para destruirla sin el auxilio de sus
Ilayonelas: si confiaron en quc la animosidad do la corte, el odio
de las clnses po(!r'rosas, y lo (lne es mas, la discordia entre nues
I ros liberales, serian elementos suficientes de destruccion y ruina,
no se les puede acusar de falsos cáloulns , aunque AstA salió,

corno haremos ver . fa ll¡(lo.
rnuo Ir. 30
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El gabinete francés no podia mirar nuestra causa, sino con

ojos muy desfavorables. La carta que regía en aquel pais , habia
sido otorgada por el Hey: nuestra Constitucion , promulgada
por los representantes de la nacion, aceptada y jurada por el
trono. La diferencia era inmensa, y la mas vital posible ú los
ojos de un monarca. Para la corte de Luis XYIH, debió de ser
nuestra Constitueion, dcmocrú tica , revolucionaria, subversiva,
abominable, Los qne alll tanto trabajaban por achicar, escati
mar, falsear, reducir á nada aquella carta, 0qUl:' simpatías po
dian tener por el código fundamental de nuestras leyes? Del ga
binete de las Tullcrias , de sus agentes, de sus partidarios, se
dispararon, en dedo, contra nuestra Constitucion , las flechas
mas envenenadas.

La corte de España, las clases privilegiadas, cuantos aspi
raban á su destruccion , que estaban tan perfectamente informa
dos de lo que pasaba fuera; que hahian leido los protocolos de
Laihaeh; que hahian visto sus resultados en Súpoles y en el
Piamonte ; que no pedían desconocer, aun los (lUC no oslaban
en ningun secreto, el alcance de estos avisus tan clncuontes
para nuestra España , debieron de redoblar su audacia, y apres
tarse á entrar de nuevo en una lid, que no podía mas (lile mos
trárseles muy favorable, con poco que fuesen constantes en sus
resoluciones. Hl' aquí por que al principio de la primavera de
aquel año, prendió á la vez el fuego de la insnrrcccion en varios
puntos de 1<1 Península. En Galicia, en Catnluña , en la Hioja,
en los pinares de Soria , en las inmediaciones de Burgos, en la
misma provincia de Toledo, se levantaron ¡lill'li(l<i.s en ¡¿¡\(jr del
Hey absoluto, proclamando el desagravio de la reJigjon, atrope
llada y amenazada de destruccion en manos de los revoluciona
rios, pues r-on este nombre designaban á los liberales. A la ca
beza de algunas de estas partidas figuraban personas ya conocí
das en la guel'l'a de la independencia, entre ellas el famoso Don
Gerónimo Merino, cuyos servicios en aquella lucha hahian sido
recompensados con una canongía en la catedral de Valencia.

En los pormenores de estos movimientos, no ent rarcmos.
La táctica de las IlUC\<1S guerrillas, era tradicional desde la
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guerra contra los franceses. Sus correrías. la rapidez. de sus
movirr.ientos, la irregularidad de su organizacion , su modo de
combatir, eran los mismos; ohservacion que haremos para las
numerosas partidas, que de este g(\llcro se fueron alzando poco
ú poco en toda la Península.

Las tropas del ejército se coudujeron siempre con valor .Y
lealtad, cuantas veces se las puso en frente de las facciosas su
blevadas. Las de Merino fueron completamente derrotadas jun
to ú Salvatierra, por el general D. Juan Jlarlin Diez (el Empeci
nado): igual suerte tuvieron las levantadas en la provincia de
Toledo, que ya se habían acercado á Aranjuez, capitaneadas por
Don Manuel Herunndcz , lllUY conocido entonces con el sobre
nomhre del Aluicío . Merino fugiti vo , se puso 1uego al frente de
algunos hombres con que rccorriu los pinares de Soria: el Abue
]0 Iuó cogiuo y conducido á la cárcel, de donde logró fugarse.
andando el tiempo.

Mientras tanto hacia mucho ruido la junta apostólica lle (~a

licia, cuyos \asfos trabajos tcuiun ramificaciones en toda Espa
na, Se aizaha el cslalldark de la i.isurrcccion . no solo de UIl

modo material ú tambor batiente y COIl bandera desplegada,
sino dcsobedccicudo al gohierno, y no teniendo en cuenta las le
yes emanadas de las Cortes. El arzobispo de Tarragona, uno
de los sesenta y nueve, declaró que la Asamblea legislativa no
tenia derecho de juzgarle, y que no rcconoeia mas autoridad
qlle la del SUlIlO Pontlfice. El lIe Barcelona y todos los demas de
Cataluña. s(~ opusieron ir la secularizacion de los frailes: el de
(hiedo. persa tanibicn , se manifestaba asimismo en abierta opo
siciou conlra las disposiciones del gobierno. Por todas partes
corria [] secretas órdenes y circulares de eclesiásticos faccio
sos, que abusaban de su sagrado ministerio. El tiempo de las
confesiones Iué este año , como el sucesivo , el en que se engro
saban mas las bandas facciosas, que recorriau muchas veces sin
impedimento alguno varios pueblos.

Mas estos cscesos no quedaban Jlor la mayor parte impunes.
Los facciosos eran perseguidos en todas direcciones: los ohispo:,
refractarios Iuerou cstrañados del reino; la junta apostólica cayó
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en rnauos de las autoridades. ¿)'Ias cómo descubrir todos los hi
los de estas tramas? ¿Cómo subir al origen de estas oscuras

circulares que se: esparcían sin nombre? Si se podiun denunciar
discursos y escritos subversivos, sermones imprudentes, ¿qui('u
se mezclaba en el secreto de las confcsioncs ? ¿Quién ignora ¡PW

los planes de los conspiradores nunca se descubren sino á me
dias? Así se vivía en la agitaeion, en la congoja de la incerti
dumbre, con la apronsion de (lile en todas se hallaba minad o el

terreno, y el temor de que Ull abismo se abriese bajo de las pro
pias plantas.

A la audacia de 1In partido, corresplmilian la alnrm.r , lo,.;
gritos de indignacion de los que pcrtcncciun al Opi!I',S!O, .\IIW';l

corno entonces huhian sido tan pronunciados los CI<lIlIOr('s. la,;
acusaciones públicas, las declamaciones en sl)('iedadcs Jial ri.ili
cas , las condenaciones contra lo que se llamaba lenidad (, in.lul
gcncia por parto de las autoridades. El calor era cS('usablc, en
vista de la dcclaracion de gnerra de los enemigos del hicn público

Que se cometiesen csccsos en esta crisis de agitacion, dc rocclo y
suspicacia, era inevitable; que entre los mismos agitadorcs había
algunos que no tcnian mas objeto que hacer odiosa la lihcrtarl dI'
que se vendían por apóstoles y apasionados, es lo que se había
visto, y verá siempre en todos los conflictos (k esta clase.

En Madrid trataron de apedrear y allanar las casas de los
embajadores ele Austria y dcmas potencias, que hablan inlcrvcni

do en la invasión de Xápoles, Como la Espaüa 110 había sido ob
jeto de acriminucioncs en los protorolos de Layhach, se conside
raban todavía dichas potencias como amig<l.s JJlu'slras. aUII(l'lC
su conducta manifestase realmente 10 contrurio. 11(, aquí P(IJ'(PU'
su presencia en Madrid, irritaba los ánimos de la muehcdutubrc.
'las el golpe se paró con la actitud imponente de las autorida
des, quienes por medio de la fuerza armada disiparon los grupos
que tan acalorados se mostrahan. En la Coruña , tanto por aca·
llar los gritos de los cxnl tados , como por prcr-aucioncs de segu
ridad, se prendieron muchas personas acusadas de conspirar
contra las Icycs , y en seguida fueron cmharcadas ;Í Canarias y
otros plintos apartndos. 'f~llalcs eSC('Jlas or-urrierou cn Harcclo
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na, doude cun motivo de la presencia de \ arios napolitanos y
piamonteses reíugiados , era mayor la animaciou , y recihia nue
vo pábulo el fuego de la efervescencia.

Entre tantas personas proscritas, habia algunas inocentes
qUl' en nada se mclian ni mezclaban; es un hecho incontesta
ble. "'las que otras eran y se mostraban verdaderamente enemi
gas de la causa pública, ocurre á cualquiera que se penetre un

poco de la siluacion en que se hallaban los ánimos de todos los
partidos. La conspirar-ion era vasta, y sus ramificaciones iufiui
In". La ley prokgia ;j UIlOS y ú otros igualmente, y la libertad
de c"niiJil' ,su" idca s, /1''' na asimismo favorablc. Las disposi
('iulles que "c huhiau tomadu cu Cúdi7: en materia de proccdi

miculos , por las cuales uiuguuo podía ser preso sin ser eugiUo
infraganli, ¡) que de otro modo, no apareciese la prueba del de
litu, ahrian un campo ancho á los que conspiraban y se mostra
ban vcrdadertunenlc hostiles. sin dar pruebas legales de sus
lransgresio[J('s. Es probable que los legisladores de Cúdiz , al
lt[()s[j'ar,SI~ t¡lII lilanLrúpi(:os. tan celosos porque se respetase la
liiJertad personal del ciudadano, no contaban con que vcndria
IlII tiempo ('n que los enemigos de las mismas leyes en que es
tahan cntcndicudo, abusarían de sus sentimientos generosos

para derribarlas.
De este modo se vivia en España: conspiradores unos, agi

tadores otros en di\ crso sentido, corno en represalias de la hos
tilidad por los primeros declarada. Lo que hacia mas daño , lo
que CII realidnd daba mas ánimos ú unos y aumentaba el fuego
dc /;t irritar-iun CH otros. era la idea universalmente recibida de
q[¡e en palacio se encontraba el foco, el resorte principal de
tudas las maquinaciones contra la Constitucion , y el centro
principal de donde partia el impulso comunicado simultánea
mente á toda clase de Instrumentos. en la ejecucion de estos
plan(~s empleados. Algunos demasiado bien intencionados, du
daban tal \(~Z de esta verdad , mientras otros manifestaban una
incredulidad dc que no participaban. ,las los recuerdos de las
ucurroncia« del año catorce: tantas pruebas morales de du
plicidad (flI<' nllmelltabólll las sospecllils: el nombramiento del
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general Carbajal para la capitanía general de Madrid; y sobre
todu , el apéndice al discurso de la corona, en que se acusaba ú
los mismos ministros que lo babian hecho y frrmado , confirma
ban tristemente una verdad, que hacia física y moralmente uu
III al incalculable.

Una novedad vino por aquellos tiempos ;1 aumentar la dis
cordia de los Iiberules. Divididos antes en moderados v exal
tados, se formó una cscision en el seno de estos último«. Ha
bian continuado las sociedades secretas; desplH's dol restable
miento de la Cnnstitucion , los trabajos que hahiuu promovido
aquel importantísimo suceso. Algullos opillaroll qur' ddlian ccr
rarse ó al menos no o(~uparsc ya en política, habiéndose conse
guido el fin de sus csfucrzos , y qur-rlndo cspcdilo el e.unino
para que los hombres diesen libre espansion á sus ideas. '\Ias
otros que veían rI órden de cosas mal asegurndo , y que los infi
nitos enemigos de la Constitucion tcnian tantos medios secretos d(~

dañarla sin incurrir en compromisos ni peligros, creyeron que se
ria Il(~('l'sario un cuerpo que en secreto vigilase sohro sus tramas,
y que siempre unido, formase una falange couslanlc IJara acudir
en defensa de las leyes; cua ndo estas por el mismo liberal es pi
ritu en que estaban concebidas, diesen á sus enemigos armas
para combatirlas. Nosotros sin decidir en esta controversia,
ya inútil en la actualidad, podernos asegurar que la actitud y
vigilancia de estas sociedades, desbarató muchos planes subvcr
sivos , denunció hechos y personas, y suplió muchas faltas co
mc~idas ó por (~ITOI·. () tal vez por connivencia. Pero en medio
(le cuantos servicios podian hacer iÍ la causa nacional, adol¡'ciall
ya de un gran defecto. Su carácter era el de secretas: poco ú
poco llegaron á ser públicas. Pronto fueron sabidos de todos, los
resortes qur' hablan movido las insurrecciones autcriorcs , y la
última de la isla de Leou , que produjo tan felices resultados.
Ya no era un misterio el punto principal de donde partian IIlU

chos movimientos, ~' esto en los que no eran individuos de di
chas sociedades , prod ucia disgusto y un despecho. que se eOI[
ciben fácilmente. Algunos que sahian su importancia, s(~ afiliahan
:¡ ellas por una especie de necesidad. lilas con poca inclinacion:
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acaso cou cI solo objeto de saber lo qnc pasaba dentro, No Ial
tarun , Jlues, hermanos falsos, ni fueron tampoco muy raras las
d('nllllCias, Por otra parle, se aumentaban en estremo , y si á to
das cstas consideraciones añadimos la rivalidad que producia lo
dcsigual de rango y de clases, la impaciencia de unos por as
cender de grado, la repugnancia de otros en hacer partícipes ú
los primeros de prccnuncncias (lile hablan ganado en buena
guerra, se imaginarú fácilmente, que tan vasta sociedad estaba
amenazada d(~ escisiones,

Por abril ó mayo de J8:!1, se formó otra nueva bajo los aus
picios de alguJlos que pcrteucciau [1 la antigua, Se apoyaba esta
en símbolos , en emblemas, en tradiciones que traían su origen
de tiempos muy remotos de la antigiiedad, y envolvían ciertas
doctrinas de c.uáctcr en cierto modo religioso. El de la nue
Ya Iuó todo político, sin oscuridades ni misterios, contraido

á rceucrdos de tiempos modernos y puramente nacionales. En
conmcmoraciou de las famosas comuuidadcs de Castilla, dieron
este uomlirc ;'1 la 11IW\a asoeiacioll . v ú ellos mismos el título do
comuneros. Las cCf"('monia.s de la rcccpcion de los adeptos. sus
reglamelltos, sus doctrinas , el método de sus comunicaciones,
se rcfcrian todas ú aquella ('poca famosa, Fué muy grande el
aliciente que ofrccian á los liberales exaltados estos recuerdos tan
patrióticos, estos nombres de Padilla, Bravo, Maldonado , ctc.,
tan célebres en aquella contienda, objetos ahora de tan vivas
simpatías lJilra lodo español que se preciaba de ser libre. Asi las
lluevas comunidadc» contaron desde Jos principios un número
lllll) cOllsidcrable de ati liados. Pasaban unos ú sus handr-rns, de
jando las tk la sociedad antigua; otros eran cumplctarncntc nuc
\OS, y COIllO en las admisiones 110 se pasaba por las pruebas
que aquellas tcnian en uso, se abrió puerta mas ancha ú los que
dcscahan inscribirse en ellas,

Las dos ser-iedades marchaban, sin embargo, bastante jun
las, sin embarazarse ni hostilizarsc mútuameutc. Mas era incvi
tablc en ellas cierta rivalidad, que podia ser Iuucsía. Sostcniasc
siempre uJ) g(~]'mcn mas Ó mcnus desarrollado, de animosidad
múlua v (k disr-ortlia.
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Por aquellos tiempos comenzaba ú estendcrse entre nosotros

el carbonarismo , antes ya de la crnigrnciou de Jos napolitanos y
piamonteses, que difundieron en mayor cscnla SlIS doctrinas.

En medio de todas estas agita('ioncs, se ocupa han las (XlI'

tes en los objetos de su instituto, con celo y laboriosidarl , sin
desviarse de la senda de sus obligaciones. Se habia aumentado
en su seno el número ele los desconfiados, de los recelosos, de
los que creían hahia llegado el caso de adoptar medidas fuer
tes contra tantos encarnizados cncmigos.No miraban algunos
tan de color (le rosa muchos objetos. que "a Sí' les Pl'l'sclltah,l
con los suyos naturales. !\ vista dc las insurrcr-cioncs qHC Ú ca
da paso alzaban la cabeza, dieron en 1í de abril de 1k2 r. sobre
el conocimiento y modo de proceder en las calisas (k cnnspirn ,
cion , un decreto que contenia disposiciones muy enérgicas. Por
ellas se sometía á ser juzgados militarmente por Ull consejo (le
guerra ordinario , los reos de estos delitos de conspiracion qlle
fuesen aprehendidos por alguna fuerza armada, destinada esp)'('
s.uncnte ú su persccuciou por el go1licl'Jlo, () por los gefes milita
res comisionados al efedo. E/I la misma disposicion </1H'(/a!J;¡ n
('omprenddos los reos de esta clase, (pie con arma de fuego l')

blanca, Ó cualquiera otro instrumento ofensivo, hiciere resisten
cia á la tropa que los aprehendiese, aunque procediese esta
aprchcnsion de órdon , requerimiento ó auxilio prestado á las
autoridades civiles, Abrazaba el decreto todas las disposiciones
y aclaraciones de estos dos artículos, cspecifloando las catcgo
rías de toda rosistcru-ia ú las tropas. para el efecto de ser juzga
dos. Se incluian en ella las (IlIl' se encontrasen reunirlas 1'00 los
íacciosos , aunque no tuviesen armas: los (Iue fil(~sen aprehendi
dos por la tropa, huyendo rlespues de haber estado con los fae
ciosos : los que habiendo estado con ellos, se encontrasen ocul
tos y fuera (le SIlS casas. Tamhion se sujetaban :i ser juzgados
militarmente los salteadores (le camino. los ladrones en despo
blarlo , siendo en cuadrilla de cuatro ó mas. si fuesen aprehen
!Ii(Ios por tropa del ejército Ó de la milicia nacional, etc.

Por otro decreto del tí (le abril (le! mismo año, se es/ahle
r-i.m las penas que habían de impouersc {I los conspiradores con-
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Ira la Coustituciou. infractores de ella. etc. Para dar una idea
exacta del espíritu de esta ley. copiaremos algunas de sus (lis
posiciones. Artículo I ." Cualquiera persona de cualquiera con
rlicion qne sea. que conspirase contra la Constitucion política de
la monarquía española , ó el gobiel'l1o monárquico-moderado
hereditario que la misma cstahlccc , etc ..... será perseguido co

lila traidor. y condenado á muerte: 5." Cualquiera español, dr
cunlquicra condicion y clase, que de palabra, ó por escrito no
impreso, tratase de persuadir que no debe guardarse en las Es
/!(ffws, () en alglJlla de SIIS provincias, la Constitucion política de
Ll uronarqu!a en lodo () en parte. sulrirá oeho años de confina
miento en al;':l1ll pueblo de las islas adyacentes, y perderá sus
('IllP!cOs . Slwl{]os v honores. ocupándoselo adenias sus tempera
l,d(files si I'U('S(' cr!esiústieo. Si fuese estranjero , sufrirá las mis
mas p('l'llit1as, y ademas una reclusión de dos años, con cspul
sion (lCSpllcS, dd reino 1)[1ra siempre. L"Alernplcado público que
inr-urr» ('n ('sIc delito. al eclesiástico secular ó regular que le
¡'í111ll'iit'st, i,~'II;dll(('llfl' (',:('!'eiell(lo su ministerio en discurso ó ser
rnon a¡ Pllcillo, t-arta pastoral. etC'., se le declara indigno del
uombrc cspnñol , COIl la pérdida de todos sus empleos, sueldos
y tcmpornlidadcs , :-: sufrirá ocho aíios de reclusion , y dcspucs
ser:) cspulsado para siempre del territorio de la monarquía. El
cura ú prelado (le la iglesia (¡ue presida, en que se pronuncie
('] ¡lisc1ll'sO Ó Se1'1l1011 al puoblo ; el secretario que autorice la
calü pnstorul , ('dicto () escrito oficial; el p-rfc político, alcalde
{, jl'I'! 1'('''))('('li\o. I/'l!' inmcdialarncnto no lo recoja y proceda
co¡¡ira el ¡':Iil'a¡'¡{'. sufrirá una mulla de treinta ú seiscientos
pesos fuertes, sq.nm );1 gravedad de la culpa. G. o Si el emplea
do público. (, el cr-lesuistico con su sermón, discurso, carta pas
toral, edicto {¡ ('sCl'ilo oficial, segun el artículo precedente,
causnsen alguna sedición ó alboroto popular, sufrirán la pena
(le est(· crirucu . seguII In clase :L que corresponda. 7. 0 Todo es
pañol de cualquiera clase y coniliciou , que do palabra ó por es
nito no cmuprondido en la lev de libertad do imprenta, propa
g<l se múximas ó doctrinas que tengan una tendencia"directa.
:!t'slrllil' (¡ trastornar la Constituciou política de la monarquía,

¡OliO 11, ;;1
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sufrirá, segun la gravedad (le las circunstancias, la pena de
uno ú cuatro años de conflnnmicnto en algun pueblo de las islas
adyaccutcs , bajo la inmediata inspcccion de las respectivas au
toridades civiles, Si c1 1'1'0 de este delito fuese empleado públi
co, perderá además su empleo, sueldo y honores; y siendo cele
slástico , se le ocuparán tambieu las temporalidadcs, Cuando un
empleado público ó un eclesiástico secular ó regular delinquiere
contra lo provenido en este artículo, ejerciendo las funciones de
su ministerio, {t mas de .las penas anteriores, se cstcndcrá el
confinamiento ú seis años. El cstranjcro qlW hallándose en terri
torio español Incurriese en esto delito, pcrdcr.i los l¡OllOr!:s, crn
plco y sueldo que obtenga en el reino; sulrirá la rccl usion de

un año , y pasado, será espcdido para siempre de Esp;lüa.lO."
Los alcaldes de los pueblos que no hiciesen celebrar en ellos las
juntas electorales de parroquia en los dias señalados por la
Constitueion , avisando it los vecinos con una semana de auliri
pacion , sufrirán la pena de privacion de sus cruplcus , ('Oll una
mulla de cincuenta pesos fucrtcs , que scr.i doble en las pro\ in
cias de Ultramar. La misma pella tcurlr.in los gef('s polílicos
con lo respectivo al pueblo de su residencia, con una mulla de
quinientos pesos fuertes, que será doble en U tramar. '1!t. Cual
quiera persona que impidiese la cclchracion (le unas ú otras
juntas de electores, Ó embarazase su objeto. ú coartase con
amenazas la libertad de los clcctorcs , sufrirá la pcna (le priva
cion de empleos, sueldos y honores que obtenga n, y dicz años

de presidio. Si para ello usare (le fuerza con anuas () (!f> cual
quiera conmoeion popular, será condclwdo Ú Illuer/c. 17. Cual
quiera que impidiese ó conspirase dircctumcutr y de hecho, ti
impedir la celebración de las Cortes ordinarias, en los «pocos y
casos señalados por la Constltucion , ó hiciese alguna tentativa
para disolverlas ó embarazar sus sesiones y deliberaciones, ser;'¡
perseguido como traidor, y condenado ú muerte. '18. La misma
pena se impondrá al que hiciese alguna tentativa para disolver
la diputación permanente de Cortes, ó para impedirle el libre
ejercicio de sus funciones. 23. El diputado ú Córtes que contra
111 prevenido en los artículos 129 y 130 (le la Constitucion , ad-
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mitiesc para sí ú solicitase para otro, algun empleo ¡') ascenso,
no siendo de escala, ó alguna pcnsíon ó condccoracion de pro
vision del Bey, perderá el emplco , pcnsion tí condecorncion,
sel'tt declarado indigno de la confianza nacional, y si se hallase
en ejercicio, será cspclido de las Córtcs , y en su lugar vendrá
el suplente. 2'f. Cualquiera persona, incluso los ministros, r¡Lw

se abrogue y aconseje al Bey, para que se abrogue alguna de
las íncnItalles (le las Córtcs , ó al que le auxilie, autorizando sus
órdenes {¡ ejccut:índolas :'t sahiendns , Iwnlerú los cmplcos , sucl
dos ,v !IOllo/'('s que obtcn,cut: qucdad inhabilitado pcrpétuamentc
para obtener otros, y sel'iÍ recluso en un castillo. 27. No pu
dicurlo el Ilcv privar :í niugun individuo de su libertad, ni im
ponerle por sí pena alguna. el secretario del despacho que firme
la orden y el juez qU(~ la ejecute, serán responsables á la nacion,
y UIlO y otro perderán su empleo; quedando inhabilitados per
[Jt"lu;lIllentl~ para obtener oficio {¡ cargo alguno, y resarcirán ;i

la parir' a,:..!Ta\iada {o(los If)'-; perjuicios. 03. Adcrnas (le Jos casos
l'Sfll'('''ildlls l'll 1o,'; al'lÍ<'u!o," anlcriorcs , la persona de cualquiera
clase () condiciou que coutravcuga ú dlsposiciou espJ'('sn y dctcr
minnda dI' la Coustitucion , [lagarú una multa de diez ú doscicn
tos (Juros, y (~II su (ld(~do , sufrirá la pena de rcelusion de quin
ce dias ú un año , y resarcirá todos los perjuicios que hubiese
causado. Si fuese empleado público, quedará adcmas suspenso
,le empleo y sueldo por un aun. 3Í- Todos los delitos contra l:t
COJ1sli¡[leioll, comprendidos en Jos treinta y dos primeros artícu
lo." dr' "',Ia Ir',1 , eillJS;IJ,¡íJI d(',s;¡{'ue]'o; y 10', quc los cometan, se.

rún jllZgadn;; por la jurisdiccion ordinaria. 3,1. El tribunal COIll

pelcllte lk jos arzobispos y obispos en las causas de esta ley,
ser(l el Supremo (le Justicia: y para los domas prelados, la Au
dicnr-ia territorial.

Con la misma fecha ospidicron otro decreto. para que cesa
se rle lodo punto la prt-slaciou de dinero ú otra cosa equivalente
Jlara Homa, con motivo de las Indas de urz.obispados, obispados,
de (lisjH'nsas matrimoniales, y (le otros cualesquiera rescriptos,
indultos (¡ gracias apostólicas. POI' el segundo artículo (pues con
'ienu ('ualríl) ~í' ('~ta\¡]('ei:l que. deseando la nacían española
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contribuir al decoro y esplendor de la silla apostólica, :v l¡<lra
los gastos necesarios en el gobiel'llo de la Iglesia. se asignaseu
por via de ofrenda voluntaria, la suma anual de nueve mil
duros, sobre las cantidades señalarlas en Jos anteriores concor
datos, sin perjuicio de aumentar esta, si el reino se hnll.isc

en adelante en estado de hacerlo. POI' los dos artículos sigui('Il
tes se disponía lo necesario, para que en la impe lracion de las
gracias apostólicas, no sufriesen ningun retardo. ;'t ¡wsar de
la indicada innovacion , :v que el golJiel'llo hiciese presente ;'t Su
Santidad esta: ley por medio de las respetuosas l2'('st iones que
compctian ú su autoridad, y contribuyesen ;', la bl/('IJa ;1l'llIlJ!iia

y recíproca correspondencia entre ambas potestades.
Por el de 2G de abril se cstinguió definitivamente el cuerpo

de Guardias de Corps , pre\ luiendo que semejante medida no
irrogase perjuicio ú los individuos (IHe no resultasen criminales,
y que dehian percibir los mismos sueldos quc has!<I entonces,
mientras no se les diese destinos eorrcspondicntcs {l su ('];1se,
mérito y circunstancias.

POI' el de l." de lnayo se dió uuev o tipo ú lu. moncda . man
dándose, entre otras cosas, qlW en lugar de inscribirse el 110111

hre del Bey en latín, corno se hacia antes, fuese el lema de « F('\'
uando YIl por la gracia de Dios y dc la Constituciou, He} de las
Españas. »

En 'l. del mismo dieron 1l1\ reglamento adicional al del 31 de
agosto de 1820 , P:ll';l la \lilicia \aejonai. \0 analizaremos este
documento, que se compone dc iH artículos.

Con igual fecha se espidió el que ('o])('eilia IJ na ¡)(,lIsioll
anual de GO,OOO rs. ú cada uno de los ex-secretarios dd des
pacho, que hablan sido separados en l." de marzo último.

En 14 del propio mes, dieron el decreto relativo al reemplazo
del ejército permanente en aquel año. Se conccrlicronI G, GU5 hum
bres para todos los eucrpos del ej(~rcilo, } 1,500 Ú los regillliell
tos y brigadas de artillería de Marina. So adoptaba e! censo de
pohlacion de 17\)7, para hacer el reparto de estos lH,5U5 JlIlI]]

bres , proporcionalmente en todas las provincias.
En 1.'). Ú propuesta del Hr-y . r('so!\ ierou las Cúrt<'s 'lile
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sus SeSIOJW:;, que debian terminar ¡i fin de aquel mes, segnn lo
prevenirlo ordinariamente por la Constituciun , se prorogase
hasta el :)0 de junio, caso qlle tambicn estaba previsto por la
nusma.

En la titada Icchn se espidic') UJI decreto de amnistía, re
laíiv o (l las prisiones qlle se hahiau hecho en Salvatierra , .Y qlll:
dchia ser ostensivo (l los cogidos en otros puntos. En rigor no
coruprcndia esta gracia mas que á los soldados rasos y hombres
del pueblo. Ú quienes se dchin dar la libertad en virtud sim
ple de esla pro\idcllcia. !'or (., se mandaba formal' causa, l.":

0'1 Jos gefes 1" cillwz;¡s di' las J'acciollcS Ú cuadrillas. i.": ú los que
hubiesen reeihido de ellos alguna investidura militar, desde al
ferez inclusive arriba, Ú otra equivalente ú este grado, cual
quiera qlle hubiese sido su dennmiuacion. 3.": ú los oficiales,
sarg(:lltos, cabos ó soldados del ejército permanente, milicias
provinciales ó de la armada, que se hubiesen alistado en dichas
partidas. 'f.. '': (l Jos empicados chiles, militares .Y de rentas, Ú

otro.s I'ualcsquicl'il 1['11' c.stando para el servicio del gobiel'llo, ó

disJ'rutalldo sueldo suyo, como jubilados, rclirarlus ú cesantes, se
hubiesen afiliado en las partidas. 5.": ú los abogados , escribanos,
módicos, cirujanos, alcaides Ú otros individuos de ayuntamiento
ú que ejerciesen cualquiera cargo público, que se hubiesen alis
lado en las mismas_ (i.": ú los cclesiú síicos , seculares .Y re
gulares iucorpnrados en las partidas, ó agrcgados voluntaria
mculc ¡'l ellas. 7.": ;i los desertores de presidio , (l los del
('jereilo \ ill'lllildil di: cll;t1qllin ¡iempo, arma ú cuerpo. y á los
quc esllniesell fugados de LLs c¡'¡['(·eJes. ¡') huhicndo sido cstrai
dos de ('¡¡as, su hubiesen unirlo ú los facciosos. Se prevcuia
pord artículo i.". quc los quc (le! proccsuó proccsos quese for
masen con arreglo al urtículo anterior. ó de otra" diligellcias,
docurucntos ú nutcccdcntcs . resultase qU(~ hahian promovido Ó

escitado direC'talllellte la scdicinn , ó contrihuido ú ella de una
numera direda y voluntaria con r-audales. armas, pertrechos,
mnuiciunc«. (',¡ballos, pl¡IIJes ú instruccinnes , edictos ó procla
mas, discursos ¡') sermones sedieiosos pronunciados al puehlo ,
Iucseu ii!"ualllll'utr' juzgados con arrculo (1 las leyes. Se manda-
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ha ademas , que en el acto de da!' libertad ú los agraciados , se
les hiciese sabe!'; que si reincidiesen, quedarían sujetos ú toda
la severidad de la ley, sin dar lugar ú escusa alguna; en cuyo
caso servirla de suficiente comprohante de la reincidencia, el
resultar comprendida la persona en la csprcsada reforma.

Con fecha \) de junio se dió el decreto, ó sea ley constitu
tiva del ejército. Comprende este trabajo nueve capítulos, que
por el órdcn respectivo con que los indicamos, tratan: de la
fuerza armada en general; de la fuerza, Ionnacion y división del
ejército permanente; del reemplazo del ejército pcrmancntc; (le
los ascensos en el ejército permanente; de la iustruo-iou dc!
ejército permanente; de los haberes, premios y retiros militares;
del fuero militar; de los inspectores y (Id estarlo mayo!'; dc la
admíuistracion militar. Era, como se vc , un tratado completo.
aunque sumamente compendioso, como su título de ley org.uii
ca ó constitutiva del ejército, en términos claros indicaba.

Ilizo en su tiempo esta ley orgánica gran ruido, y O('HPÓ la
atencion de todos los militares instruidos. Sr~ Jlasú por I'! go
hicruo á los inspectores y varias corporaciones, con objdo de
que emitiesen sobre ella su opinion , y cspusicsen Iranca mente
sus reparos. Muchas plumas ocupó, en efecto, el cxámcn cnnciou
zudo que verdaderamente merecía. A pcsar de que hoy está
como olvidada, y los pocos recuerdos que se hacen dI) ella rara
vez son en sentido favorable, todo hombre imparcial reconocerá
su mérito, si bien algunas de sus disposiciones no pasan de me
ras teorías. La ley dividía las milicias nacionales, en milicia acti
ya y en milicia local, dos clases de reserva indispellsabJ('s. Es
tablecia el principio, de que la milicia activa tuviese mucha fuer
za en tiempos de paz, y el ejército permanente, solo la precisa
para hacer el servicio indispensable y mantener la disciplina:
inhabilitaba para entrar en el servicio, á Jos cstranjcros qlW no
tuviesen carta de naturaleza; abolía la clase de cadctcs , y pro
hibia permutar el servicio militar por el pecuniario.

En materia de ascensos establecía el sistema de elcccio»,
en escala demasiado crecida para los que han visto tantns leo
rías luminosas. pasar por la piedra de toque de la pl'(J('liea, Par;)
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ldegil' bien, se nocositan dos rosas: saber y querer, entendimien
to y voluutad , que no se hallan siempre reunidas en los electo
res. El ascenso por antigüedad apaga la cmnlacinu , oscurece
con frecuencia el mórito : mas como es una ley que comprende
ú lodos igualmente, no llaga el amor propio.

llcspccto ú instruccion, proponía la ley revistas anuales para
toJos los cuerpos de las diferentes armas d(~l ejército ; campos
de lnslruccinn ú asambleas generales, cada tres años por lo me
nos : c~;taIJlccia escuelas militares para la cnseñnnza teórica y
pr(wlica. donde rlcbinn estudiar en un principio todos Jos alum
f10S iudistiutamoulc. antes de pasar ú la escuela especial, los que
se dedicasen al ramo facultativo de la guerrn.

En los retiros era la ley sumamente generosa, y hasta es
pléndida. Scñaluhn una peusion á todos los que en lo sucesivo
obtuviesen la cruz de S. Fernando, con arreglo al reglamcuto de
31 dc agosto de HII·I.

Abolía ol lucro militar CII materias civilcs , y C1l todas las
(·illJSil.~ .-ruuinalcs que se formasen para la nvcriguncion y casti
go dl~ los delitos comunes. Dispouia que en paz ni en guerra
se pudiesen imponer lilas pellas que las correccionales, sino en
virtud de sentencia militar. Se csccptuaban de esta regla, los
Ilelitos de scdicion y cobardía.

Para la dircceiou del ejército se dejaban los inspectores, que
dchian formar una junta para dar mas uniformidad, y tolla la
('olllbin,)í'ion necesaria entre las diversas armas. Ademas , pres
(']'ilJia ],1 fOl'lliilCjOll <le 1I1l cucrjlo de estado mayor general, com
jlll('s!O dc ro" oficiales distinguidos de todas las armas del
e/'J,(, i lo.

lua gran novedad se observa en esta ley órganica, muy dig
na 11e mcdilnciuu para cuantos estudian el arte de la guerra. Ti
raba una línea divisoria entre la obediencia y la desobediencia:
('S decir, cslablccia los casos en que era no solo lícito, sino has
la prcccpfivo , infringir la gran ley fundamental, la gran hase en
qlle la f:lhrica de un ejercito descansa: la obediencia': Esta línea
divisoria se coucibo: trazarla hicn , será el escollo de las grandes
inleligell('ias militares. Ikdara1Ja la ley úrganica, que ningun
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rnllilm' debla obedecer ú un superior. que le 1l1:1IIda:-;e ofender la
sagrada persona del Ilcy : iupcdir la lihr« clcccion de los diputa
dos ú Córtes : la cek-hrncion de las Córtes en las ('poeas y casos
que previene la Cunstitucion : suspender Ú disolver las C(¡rlrs ()
la dipulncion permanente de las mismas; embarazar-de cualquier
manera las sesiones ó deliberaciones de las Cortes Ú 11e la dipu
tacion permauentc ; plH'S era delito de alta trnit-ion . el abuso di'
la fuerza armada en tales r-asos.

Que lo es, no pncllc eslar sujeto Ú duda. 1\[a" i son estos to
(los los casos en que siendo delito el ahuso dI' la l'ul'l'Za ar
marla , exige el bien públieo quc el inferior no o!)('dl'zl'a al <¡uc
le manda '! ¿Y tir ucn to(los los inferiores la capacidad necesaria

para deslindar lo culpable (le lo no culpnblc ? i\o plll'de "in S:J

berlo perpetrar actos que tiendan ú la consumacion (\e al~uno

de los delitos comprondidos en lo" indicados casos. sin que el
pensamiento del p'cJc :,c trasluzca? En momentos (JI' Iluda i pe
dir:'! cspli('aeiones: i Sr' r's[ahJc.ccr¡'1 una controversia entre el
<¡ue obedece y ('1 que m.md.i :' e: o; J('ri ('('e '¡(file!:) Si' eS¡¡()f1(' ,í ser
instrumento de un grilíl crimen. (:.\) ol)('rl(~('c!\ infringir una

ley de rrlle pende la conservncion de los ejércitos. ¿ Qu(o tribunal
k juzga? Punto de mayor dificultad no se puede ofrecer al le
gislador concienzudo, que entre la obediencia y la desobediencia,
a"pira ;1 trazar ellinile natural y rigoroso.

Terminaremos cl ealCllogo de las leyes principales darlas por
las Cortes, en esta segun(la legislatura. con la del 2!l de junio,
relativa ú reducir á la mitad, las cuotas de los diezmo" y primi
cías que hasta entonces se pagaban. Se aplieaha csl'lllsi,amente
este producto ú la dotación del culto y clcro , eS('('ptuúIHlose las
porciones quc pcrtcnecian á los establecimientos lk instrucción
y hencfieencia que les estaban unidos , cuyas rentas continua
rian percibiendo hasta el arreglo definitivo del clero. El Estarlo,
por semejante npliraoinn, renunciaba al 1l0H'!l0 , escusado, tel'

cias reales en Castilla y tercio diezmo en el reino di' Aragoll.
diezmos novales y de exentos, ('fe.; v los seculares poseedores
l]¡o rliezrnos, cesaban en la percepción dc Jos rentas y partes rlcci
lll:lles qllc pr'l'r·i!liall. esef'j)(¡lill}(!O. pOI' lo (o('all!e al Esfado, fas



--- ~Hl ---
vacantes de las mitras. y de las dignidades. l'aJlOn~rías y pre
hendas de las iglesias catedrales, coiegiatas y magistrales, 110

siendo de las que en lo sucesivo se comprendiesen en la su
presión propuesta en el pmvecto de ley, para la reforma y rcduc
cion del clero.

El resto del decreto se reilucia al modo de indemnizar los
partícipes legos, y ú la íijncion de las reglas necesarias para su
cjeeueion y cumplimiento.

Al lado de esta lev, de una tendencia tan popular. poudrcmos
/;¡ relali\a;', l'h "eúoJ'ío,.;, l/l/e reproducia , ('OH algulws modifica
('inlles,la I'l'/a¡i\;¡ al mismo asunto prmnulguda en Cúdiz, y cuyos
ddlales hicieron Ludo rllido.\Ias ni esta, ni ia olrn lan he
nnfil;iosa para el pais, cjereieron su debida iufluencia. por las
mismas causas que hicieron inútiles las reformas de la primera
1·'poI;a. ¡,QUI:' hahia de hacer el pueblo rodeado, hablado, guiado,
seducido por los enemigos de la Constitucion, quc le hacían ver
r-n estos hcucfkins otras tantas aftagazas para guiarlc por la
,sellda de Sil pcnliciou , para h;1('CrJC reunciar á la 1/, de SlIS ma
.\ores, .' declararll~ ('[lI'migo del altar y e! trnno:'\,.;i cuando

mas se desvivian los legisladores en trabajar por la felicidad del
pueblo, era juslamelll(' 1;1 ('flo('a cu que mas se soplaba y difun
dia el Iucgo dr' la gltel'l'<l civil, que causaba va tantos es

tragos.
Los l!('cn'los (Ir los últimos dias de esta legislatura, son to

do;:., f(,j'rn'ntes á materias de hacienda. Con la propia fecha del29
de junio, se f'spídjú d rc1nli\o al sistema general de la adrniuis
tracion del ramo, en lo que toca ;1 los impuestos. El mismo dia Sr
publicó el presupuesto general de gastos. Ascendían los de aquel
año económico ir 75G.:i H,217 rs. con 18 mrs. repartidos en
la forma siguiente; Casa real, 45.212,000: ministerio de Esta
do, iL460,81;): idcm de la Gobernacíon de la Península.
l\n.;)(\3,155: id. de la Gobernacion de Ultrarnar . L699,500:
idem de Gracia y Justicia, 19.620,91)4.: idern de Hacienda.
;ífi,OOO,OOO: idem de Guerra, i35:J.:í;)O,DIG: idern de Marina,
kH.273, Gi)~I: presupuesto de Córtes (los diputados cobraban
llidas l. 8.1 i);j.2'10.

TII\}O [l.
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Con la citada fecha, se cspidió otro para la amortizaoiou de
la deuda nacional.

Con la misma, el reglamento general para la instruceion pú
blica. Se dividía la enseñanza en tres clases, con los nornhrr-s de
primera, segunda y tercera. Para la primera, se mandaba esta

blecer una escuela en cada pueblo que llegase ¡i cien vecinos: .'
en las grandes poblaciones, una por cada quinientos.

La segunda enseñauza se dehia proporcionar en cstahlcci
mientes. que Ilevarian el nnrnhre de Tnirersuludes de procincia .

Para la tercera se destinaban en parte las mismas universi
dades de provincia, y ademas diez escuelas espeeialrs ..~nbrc l'i
pié de las antiguas universidades que conscrvahan csU~ nomhre .

Será el último decreto de que hagamos mene ion, el relativo
al reglamento interior de Córtcs , que tambicn salió á luz en 2\1
dI' junio.

Sentimos (Iue la naturaleza de nuestra ohra , y los limilr-s

quc nos hemos propuesto darle, no nos permitan cutra r en pnr
menores de todos e"to,.; decTdo", donde cn('ontraria el ledor los
principios, las ideas, los pcusamicntos de todo cuan/o sobre
estas materias se ha hecho en tiempos posteriores.

Cerraron las Córtes el 30 de junio su segunda legislatura.
Hubo scsion régia, con todas las ceremonias dc costumbre, Presi
dia el Sr. Moscoso de Altamira. Del discurso de la corona. C'I

piaremos solo el siguiente pasage.
"Obra es dr las Cortes. en dedo. la nueva oruauizncinn

del ejército, tan adecuada ¡í Jos verdaderos Iinr-s df' Sil institur«:
el decreto de instruccion púhlica , fJ1J(~ dividida en varias ensc

ñanzas , desde las primeras letras hasta lo ruas sublime del sao
ber , difundirá proporcionalmente las luces y los conocimientos
útiles en todas las clases del Estado; el de rcrluccion (le diezmos.
por el cual, sin desatender la competente dotarion del clero. SI'

alivia al labrador considerablemente, fomentando ele e,.;te modo
la agricultura, manantial inagotable ele nuestra riquczn ; ¿ ('11

fin, el sistema de hacienda , que suprimiendo los impuestos .'
arbitrios grayosos é inútiles. ha fijado las rentas púhlica« 1'11

,'ollfriblwionr" menos molr-sf as v ('onlwidilS ya del plll'blo ('spa-
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úol , en otras nuevas, conformes con lus principios equitativos

tic la Coustituciou política de la monarquía, y adoptadas con

buen éxito en las naciones mas cultas..

El presidente le contestó con un discurso análogo, en

llue se vertían casi los mismos principios y sentimientos, que en

otros pronunciados con igual motivo , ~ En medio de tan vastas

atenciones, tal fué su conclusion , limitadas las Córtes por IH
Constitucion á un período fijo en la duración de sus sesiones, }

ú pesar de la prevision con que V. \1. tuvo it bien prorogarlo,

veiau señor acercarse el término de d. dejando pendiente la re

solución de muchos de Jos gravc~ negocios encomcndados á su

cuidado, .Y la nave del Estado fluctuando entre la esperanza de

ver asegurado su futuro destino, y el temor de que nuevos pilo

los le hicieran tomar un rumbo opuesto.

"V. \1. participando de estos recelos, ha tenido á bien anun

ciamos la convoeacion de las Córtes estraordinarias ; y manifes

laudo de este modo sus ardientes deseos de ver consolidadas

todas las partes dcl sistema constitucional, adquiere V. 1\1. nue

vos derechos Ú la gratitud de la nacion , y á la veneraciou de

ludas sus súbditos."

Concluido el acto salió el [ley del salan con las mismas

cereinouias , con vivas y aplausos de los espectadores. 'I'arnbien

los hubo IllUY sentidos pam los mismos diputados. Conservaban

las Córtcs tuda via Sil gran popularidad, y el prestigio que verda

dcrautcule mcrcciau por Sil celo, desinterés y patriotismo.



CAPITULO XXVII.

,\uevos rlísturbios.-Asesinato de Vinuesn.t--Plan de Hcpúhlior, en Harcelollil,'
Amagos de lo mismo en Zaragoza.-Hiego en Aragon,-!';'; exonerarlo del
manrlo.-Va destinado de cuartel á Lérj¡la.-Sensa~ion que causa esta noti
cia, el] Mudrid y otras partes.-Proeesioll en que se pas('a su retrato el ! K ..k
seticmbrc.-Inquietudes -Division entre los moderados y cxaltados.-Es.:ri
tos en que se i.upugua la Cuustitucion , con el ostensible Iin ele mejorarla.-·
Apuros del Erario.-.\.pertura de las C.irres estt'aordinarias. -SCSiOll regia.

Con repungnancia dejamos las tareas de las Córtes , donde á 10
menos se advierte el deseo YiYO y marearlo del acierto, para
ocuparnos en hechos que quisiéramos horrar de la memoria; mas
estarnos en el deber de tomados y aceptarlos tales (~OIllO nuestros
anales los recuerdan, y no omitir ninguno sustancial de cuantos
contribuyan á presentar un cuadro, sino vasto, Jiel al menos de
la época. \0 escribimos sátiras , ni Iarnpoco paJ}(':..ríric()s: IlO a~

piramos, como habrá visto el lector, ú elogiar á niugun partido ú
espensas del contrario; deseo inútil que se estrellarla contra el
inflexible rigor de la verdad, que dá tanto relieve á las faltas de
unos y otros. Ya se han indicado las causas de este desquicia
miento moral y político de nuestra sociedad española, por tantas
pasiones y en sentidos tan contrarios combatida. Los qll,~ acha
can y achacaron en su dia esta situacion tan desagradable y pe

ligrosa, á la testura , á las faltas del dJlligo constitucional. SI'

engañan y engañaroll grandellll'nlc. por la s¡'lIsih1í~irna razon (k



que la ley IIW~ perkda eu política, es uula v siu llíllg'UIl efecto
si ('(l/'el'en de celo , dt, amor á ella, de valor cívico, los encarga
dos de su ('je(~ut~i(jil: si no se vigilu ú todas horas sobre cl Ilanco
\ ulnerahlc, de que niuguua de ellas se halla exenta. Se rinden fá
cilmeule las plazas de primera ela~.c, cuando no las defiende UIl

¡.:obel'llador de inteligencia y de bravura ; mientras se detienen
rjh'eitos enteros delante de un montan de ruinas, donde ha)
quien ¡[(. impulso ú los arranques de la impavidez que despreoi«
los peligros. Eran enemigos de la Cuustituciou, comenzando por
la corte, las clases del privilegio, poderosas, ricas (~ influyentes.
qlle se hallaban eOH infinitos medios de dañarla : y si este ejeiu
plo no era lIlUY coutturio-o en sentido activo . cntibiaba , arre
draba, .' h:II'j;l obrar como ('lw;nigos (k ella ;'t muchos que tal
\ez pensaban hicn , mas que viviau con temores de una reacción
l'Il vista de esta li;.;a Iormidahlc , y tcnian vi '"OS los recuerdos de
la del ario 11, tan lamosa por sus atrocidades. Las Córtes conscr
vahan Sil prestigio: en cuanto ú los ministros, si no habia nada
qne dc..ir conlTaSIl honradez. probidad y pUl'cza C'OIlW admi
nistradores, no pasaban por comprumctidns, por identificados con
la causa constitucional. por hombres decididos á ser mártires,
por conservarla intacta y pura entre sus manos. Es un principio
inconcuso , incoutrovertiblc , de que se ha querido prescindir so
bradas veces, Ú saber; que en situaciones dadas , no basta que
los gobernantes sean probos, sean puros, sean honrados en la
ueepcion que se d;'t ú estas voces vulgarrncnto , sino que por la
clase di' ,~Ih circllnstalwi:l.s personales. no haya mas alternativa
para ellos. que el triunfo de las leves (¡ cuya ejccuciou presiden,
ó hundirse en un abismo" Parecerá tal vez demasiado dura y se
vera esta aserciou: mas la espcricncia en mil casos la confirma.
:"ii los ministros se hallaban en semejante posiciou , ui un gran
número de altos funcionarios, entre los que se contaban gefes po
líticos de tanta inílueucia en los negocios públicos. La magistra
tura, despojada por la Cousti tucion de sus funciones administrati
vas , red ucida ahora á las meras judiciales. era natural mente de
sarl~cta al nuevo l'('p'iIllCII, Los curiales en general, cuyos rccur
~!l~ PI'C'ulli'lrio!< hahian venido {¡ menos con (,1 sistema de lo~
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JUlelOS de cuuciliaciou que evitaban tantos pleitos, uo podían
tampoco gustar de lo que rebajaba sus servicios é importan
cia. A proporcion que aumentaba la tibieza, el desa recto, el
retraimiento en unos, subian de punto en otros, cl disgusto,
los recelos, la suspicacia, los gritos de alarma, las dcclaracio
nes y vociferaciones de los que llamaban exaltados. Del mis
mo modo que algunos hajo la máscara de estos últimos, provo
caban escesos con el solo objeto de hacer odiosas las iustitu
clones liberales, se cubrian otro." con el maulo moderado, HU

por .principios y conviceiones , sino para tener un protesto de
evitar todo género de compromisos. 1Je miras tan opucsta s , d«
pasiones tan en pugna. HO podian resultar lilas que contlictos la
mentables, De las ocurrencias de la Coruña y Han-clona, hemos
hablado en el artículo anterior: comenzaremos las que vamos á
narrar en este, con un gran delito, con una verdadera atrocidad,
que recordó dias aciagos en los anales de la revolucion francesa.

Desde el mes de febrero se hallaba preso en la caree! de la
Corona un capelian (k honor llamado D. ~'latias Vinuesa . acu
sado y convicto de UIl crimen de conspiracion !JIW envolv ía la
ruina del sistema constitucional, aunque el plan tenia visos de
desacertado. Se trataba, al parecer, de que ti Rey llamase ú pa
lacio las autoridades de Madrid, y que se apoderase de sus IWI'

sonas , mientras el infante D. Cirios saldria ú caballo á concitar
los cuerpos de la guamicion, sobre los que S(~ le suponía grande
influencia. Cualquiera que fuese la mayor ó menor disereciou
del plan era un hecho indudable su existencia. cuanto qlH' por
la delación del mozo de una imprenta. habían (,aido en manos
de un juez las proclamas que se estaban tirando. ('Jl el aeto
de presentarse en aquel sitio. Lo mismo conf rmaron varios
papeles, cogidos al citado Vinuesa: la prueba era plena: el COIIS

pirador no había podido resistirse á tan fuertes argumentos. Tal
era al menos la opiniou del público, en quien hizo gran ruido la
uolicia , que con la rapidez del relámpago cundió por todas
partes. De este asunto se ocuparon el periodismo. las socicda
¡!es patrióticas, las calles. los cafés y hasta las musas: cu UIl'.

(';Ineion que [ur- muy popular en aqlli'! tiempo,
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E~I)f'l'aha el pueblo acalorado, que el culpable espuma su
delito en un suplicio: (IUC dcspucs de tanta indulgencia, en Iavor
de otros de su especie desplegada. se usaria de todo rigor tra
tándosc de una conspiración de que babia tantas pruebas. Mas
pi juez que cntendia en la causa, defraudó la espectacion de los
que estaban ansiosos de venganza. El 1· de mayo se hizo públi
ca In sentencia, que coudcnaha ;'1 Viuuesa ú ciertos años (Ir, pre
sidio. :';C agitú el público en todas direccioncs , unos de impa
cicncia , otros de furor: quiénes, CO[l ('1 miedo de que se dcsaho
gascn pasiones que Yil nada reprimía. Se pasó la mañana en
este mido sordo, precursor de tempestades, A eso de las dos de
la tarde se reunieron en la puerta del Sol grupos de hombres
rr-sueltos. qlIe con la velocidad del rayo se dirigieron ú la cárcel
de la Corona. Llegar. forzar la puerta que apenas Iué defendida
por la gnanlia, compuesta de milicianos, correr á donde estaba
el preso ~' acabarle ú golpes, Iué ohm de un instante. Perpe
trada esta gran ntrocid.nl , SI' retiraron. El famoso Abuelo lJUl'

SI' Iwllaha CII la misma ('(lrceJ, no padeció violencia alguua , ni
aun los grupos prcgllntal'On donde estaba.

Poco dcspucs se pnso la guarnieion sobro las armas. Ya cra
tard« pam evitar la violencia cometida; mas se temian otras
uuevns. \inguna tuvo dedo. Ninguna otra cárcel ni casa par
ticular, estuvo siquiera amenazada. Se habló, se cantó mucho:
la Il'cnte permaneció bastante tiempo en la puerta del Sol y

(·¿tlles inmediatas: pero no hubo mas conflictos, ni necesidad dI'
apelar ;Í vias de her-ho. La muchedumbre se fue dispersando
poco ;'t poco, sin mas ;t/feraeion del órdcu público.

En las Córtes provor:ó este suceso una sesion acalorada.
cuando el dia siguiente ;¡ dió cuenta de él el ministro de Ultra
mar. por ausencia del de la Gobernación de la Península. Fue
ron entre los diputados, los Sres.Xlartinez de la Hosa y conde ¡JI'

Toreno. los que se espresaron en términos mas fuertes conira
una atrocidad, la primera de este género perpetrada durante el

r{'girncn /'onslitllcional. que llevaba mas de catorce meses de
I'\, isll'lll'ia. \ liria. en dedo. un gran campo ;'l la r-onsura sorne
¡<II1t(' I':l~!-,n de violencia. v Jos oradores indicados 1\() oruitieron
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-sprcsion ni 1igura, que pudiese presentarle ('UII todos sus colo
res Icos. La justicia estaba de su parle. Que semejnntcs actos,
prescindiendo de su culpabilidad. 110 po.lian mas que redundar
en descrédito de la causa constitucional ; que sus enemigos los
arlucian como los argumcntos mas fuertes ú favor de la que
ellos dcfcndian , era demasiado notorio y evidente. Se acusó en
tonces, y algunos lo repitieron despues (1), á Jos Sres. Moreno
(;uen:1 y [lomera Alpnente , lle hahnr hecho en aquella scsion
la defensa y apología del asesinato de Vinuesa ; mas d primero
no habló: el segundo se limitó á proponer se dijese al gobierno,
que las Cortes qucdahun enteradas: y qn(~ iufurtnase por esr-rit»,
las medidas que hahia tomado para precaver aquel suceso: indi
«aciou que I'u(· desechada. ,\;;i consta del lriari« (11, las aetas ~'

sesiones.
Infundió terror el asesinato de Vinuesa . que parcela pre

«ursor <le atrocidades de la misma especie. Hcuuió el Hcv
su guardia en el patio (le palaeio , y la arcngó apelando á los
sentimientos (le Iidclidntl h:'ttia S1l real ncrsona . une los ha-, ..
hian distinguido eu tortas ocasiones. Hr.spondiú la g·uanlia con

acentos de sinceridad ú tan solemne Ilarnamicntn. Mas la per
sona del Bey no estuvo nunca , ni entonces, ni antes , ni des
pues , en ningun sentido amenazada. El asesinato de Viuucsa
fue un hecho aislado. como se vió luego palpablemente, pro
ducirlo por la cstraordinaria efervescencia del momento. La
.,;euteneia dc Vinuesa , ";(' presentó COII\O una iufraccion de la
ley, que como Ú conspirador contra la Constitur-lou , le conrlr-
naba ú muerte.

Por aquellos tiempos comenzaron las acusaciones de rqm
hlicanismo, á sonar mas alto en las bocas de algunos moderados.
La distancia entre estos y los exaltados. se iba aumentando carla
chao No habia tales planes de república, ni en las dos sociedades
secretas políticas, se suscitaron jamas cuestiones semejantes. Tal
vez , y sin tal vez, fermentó el sentimiento y la idea en algunas

--------- _._------------------_.- ._-~------
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l'alWZ~l'i aisladas; mas la aboiicion dd tru.i» en toda aquella
¡"l'()('a constitucional, no Iue . no e'!!il\'O nll'1':a C';¡ los principios
(k Hingun partido.

l.n plan de esta ('S[)('('II; estalló. ó ahnrtó mas bien, por-aquel
t'empo en Barcelona, ('entro comparutivamcntc ck mas exalta
cion, que ningun otro de tud" la l'cninsula. Contribuia á ;¡ limen
tar este calor la rcunion de los napolitanos y piamonteses J qUf'

venian hUYCHdo de los rigores ú que lo:; esponjan en aquellos
paises sus compromisos por la causa revolucionaria. Las pinturas
que hacian de los ('¡"('('tos de la ]c;)é",jon. [¡cir-: unas. exagera
das probablemente otras, di·lijej';;!] de encender sentimientos di'
indignacion en muchos ánimos El carhonarismo cundió allí con
mas fuerza y prontitud que CI1 otras parles. El azote de la peste
que se hnbia comenzad o á declarar en aquella capital desde el
mes de abril. contrihuyó ú dar creces á 11s turbulencias. Para
impedir el contagio, hizo situar el gobierno francés en la Iron
lera un cordon sanitario. sin duda con mas objetos que uno:
disposicion que aumentó los 1'('('c/n8, ~' confirmó las sospechas dI'
Ins fllle tenían al ga!Jlilctc di' la" Tullcrlas , por enemigo del si,,·
1cma político que nos golH'maha.

A la cabeza del plan republicano en Barcelona. se hallaba
1111 francés llamado Bessieres , cuyo nombre sonó tanto despues
en nuestra España. ¿,01Jraba pUl' ideas, por sentimientos propios'?
t: Era instrumento de los que trabajaban por destruir el sistema
«onsütucional . promoviendo escesos? Aunque su conducta po,;
Inio!' f;]YOI'I'I'(' :nnbas hijl(;/c,;is, nos atenemos con preferencia
;, Ll primera. Era ('j pl:lJl de Bes,-:iet"cs demasiado arriesgado,

para acometerle por pura hipocresía, La trama fue. en dedo,
d:'s(~1lbicrta , preso Bessieres , encausad o y sentenciado ú la úl,;
ma ¡wn:l, segun el decreto I'c:'icnic de las Cortes. ;\[us la exal
tacion pública se mnstró con tanta energla en pro suyo, como
('Olltrari:l en \Ltdrid ú D. Matias Vinuesa. Se pidió y reclamó en
"u Iavur. la amnistía concedida ú los fucciosos que se habían ('0

,:.o;id:) en Salvatierra , aunque era el caso muy diverso. En <qIH\
11,1 agitacion, qlle rayaba cu alboroto, ,.;c tUYO ú bien consultar la
Q'llfl'l1('ia con d tribunal ('s¡w('ial dI' (~llelTil v \larina. (filien 1:1

T:)\IO 1,
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('nllilllltil I'n IIn t!!f'l!'I';'O ¡):)r diez allos en la fortaleza de Fi
,~llf'r:u.

Se alegó la conducta diversa observada dos años después
por Bessiercs , y de que hablaremos Ú Sil tiempo, como una pruc:
ha de lo falso que hahia sido en esta tentativa; mas es prueba
de muy p;¡,'a fuerza. Por desgracia es demasiado el número de
lns q:le en pilltica no tienen opiniones y principios fijos, sin mas
norte en su conducta quc sus pasiones ó intereses del momento,
~I) es tan raro ver convertidos en monárquicos puros, á republi
r.anos fogosos; y ea apasionados por esta institucion , á los que
blasonaban antes de mas adhesión .v acatamiento al trono, La
historia de la época que vamos recorriendo, y la lilas reciente
qtlC alcanzamos hoy, son harto fecundas en aberraciones de esta
I'.sp(,rlic, designadas despues tan cándidamente con el modesto
títnlo de desengaños.

Aunque algo mas tarde, fermentó otro plan de república en
Z'll',lg)z:l, donde se hallaba de capilan general D. Hafael del
lit!,;.;-:l. {in Irancós refugiado (le S1l pais , llamado Cugnet de
\hnlarlot. se puso ú la cabeza l' inició en el designio [¡ ciertos
inlividuos , mas en corto número. Acusaron á niego sus cncrni
;:').S de pertenecer Ú los conjurados; una de las mil calumnias dr
'¡!le fue blanco este hornbrc, que en la demasiada franqueza (le
lcngllage. y fa'la algunas veces de circunspcccion en su <'OH

linda, lll'(' sentaba mas de un punto vulnerable.
Con tal cm:lf'trr s(~ anunció en Zaragoza desde el principio

lit' su m.ur.lo , ~- S!' conscr, <J !Jllr<lnk su rrs¡li(~nl'ia de ocho me
ses, Francn , abierto, ;ll':'(~si:)¡e ;t todu e] nmnrio . lihcral p,)r

~r!ltimiento. por conviccioncs , [nI' lu enlazad» fIue su nombre
ntaba con el restablecimiento de la Constitueinn. no creía necc
"':1:'io In ostrnrse detenido, ni mirad 1), ni circunspccto , tratándose
de la manifesta-ion , del de"plicglle de bandera á cuya sombra
militaba. Asistía ti las sociedades patriólicas: no era rara su
prexencia en los caíés , y con freCIH'neia se veia su persona en

fiestas populares, en manifestaciones púhlicas , donde los li
berales exalta los hacian alarde (le ~U6 sentimientos. Pertene
¡;a. en dí~eto, á (';re parido, dI' lo que no Sf' rer-ataha mas rn
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su pues tu de capitan general, que eu otros cargus anteriores.
Con diferentes caracteres se mostraba la conducta pública ¡lel

gefe político D. Francisco Moreda, paisano de Hiego .v a;lligu
personal suyo, antes de ser en cierto modo compañern en mando,
\Iodel'ado puro en todo el rigor de la palabra, no ocultaba su des
aprobación de la conducta del general, qU\~ tachaba de asaz li
gera y poco circunspecta, A la frialdad que esta diferencia de
ver las cosas introdujo entre las dos autoridades, sucedió uno
verdadera pugna y rivalidad, por ninguna de ambas ocultada.
Varias quejas mútuas llegaron por distintos conductos al gobier
no: las del gelt' político debieron de hacer mas imprcsion ell
hombres como los ministros, -que participaban en un todo de SUs

opiniones, Vinierou despues las acusaciones de república, que
sino caian directamente sobre Hiego, le haciau daño por supo
ner que su conducta demasiado franca, era la que daba ajas ;'1

planes subversivos. Las iuculpacíoncs , las insinuaciones del aúo
anterior, se rcuovarou: se hizo crecrcjuc era incompatihlc t-on (,1
reposo público, la conscrvacion de U!l hombre tan peligroso cu
aquel muudo , Tl'iuilfó, pues, el gcfe político, .\- se cSi'idió la
órdcn de separacion al: Hiegil, mientras este se hallaha iueru (JI'

Zaragoza, recorriendo varios pueblos del distrito,
Sabida de oficio la disposicion del gobierno, pareria IllU.V

natural la vuelta de Riego á Zaragoza para recoger sus erectos,
y hacer los preparativos de su viage : mas el gefe político, cre
yendo ú ¡ingiclIllo creer que su vuelta ocultaba algun designio
hostil, tralú de el iíarla ;'¡ toda cosía ' El dia que rlehia ser de S1I

Uegada, se IlIalJd(J ¡10m'!' la gu:uuicioll sobre las armas, se to
maron todas las disposiciones militares, como si niego estuviese
resuelto {l entrar en la ciudad á viva fuerza, con el a uxilio dI'
sus partidarios. Para dar mas aparato ú la solemnidad, se publi
tú el plan de los eonspirndores , y se puso en la cárcel ú :\1ontar
lo! .v los principales indicados. Al mismo tiempo se mandó salir
una partida de caballería á las órdenes ele un oficial, con la de ir
,tI encuentro (1e Hiego, y hacerle detener en el punto donde le

encontrase.

~l' hahl« de colisiou entre ('sla 1roll<l ,\ In qllc escullaha ;d
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gt'Jleral: de que este tiró de la espada contra el oficial que le
comunícó la orden. .\!il especies de esta clase se esparcie
ron por sus enemigos, empeñados en eunegreeerle. Mas no
hubo conflictos, ni golpes, ni amenazas. En medio de su irrita
cion tan natural, comprendió bien Hiego el terreno que pisaba
cntonccs : y desde el mismo donde se encontraba, torció el cur
:¡;o hácia Lérida . á donde en clase de gellend de cuartel, estaba
destinado.

Encendió esta noticia los ánimos de la capital, bastante agi
lada.' conmovida desde el lance de Vinucsa : y sobre todo, des
l'lws que las Córtes habían cerrado sus sesiones. Era ('llt{)1J(:e~

capitan general de Castilla la .\'ueva D. Pablo Morillo. conde de
Cartageua , horuhrc firme y de teson , que se hacia respetar de
la gente acalorada. La corte estaba fuera; era en esto:'> moiuen
tos de auscncia , cuando crecían los rumores de conspiracion.
cuando se aumentaban los recelos. En proporcion que se descu
brinn en el Hey deseos de dejar la capital, mayor era la ansie

dad, la impaciencia y el clamor elel público para que volviese
Es inútil entrar en [)()I'IlICIlOrCS de aqucllas agitaciones. que prc
seutabau unas mismas L¡ses y terminaban ('11 iguaks resulta
do'. El asesinato de Vinuesa fué un hecho aislado de que no

hahia antes modelo, de qlle no se presentó ninguna copia. A
varias demostraciones de disgusto y de indiguacion hablan dado
lugar otras causas por el estilo. en ¡fue se había creído ver lit
misma lenidad por parte de los jueces: mas no se proccdi« ;'¡

vias de hecho, por mayor vigilancia de las autoridades.
La noticia de la destitución de niego /,w'u ell movimicn

lo , como hemos dicho, los ánimos de los c'(all~l(I()s. Para dcs
agra,ial'le en cierto modo, trataron de darle un testimonio pú
blico de sus simpatías, y para estn, idearon pasear un retrato
suyo por las principales canes de la capital, en las horas de mas
conclllTcncia. ¿Se propusieron con ('sto prol1loYC'r 11ll motin, unn
sedicion. un movimiento de rcvolucion y de trastorno '? \0 es
«reihle q\W apelasen ú un rnedio , ;í nu anuncio tan solcmnc , en
'íur no podiau menos de ('(;;:(C'l' ilili'I'¡,¡hidns (t las autoridades, .'
r:·,~j,,·,:t:y: ,~:tl ;l,/~I __~lO}l 1 I/\< :~-l~"'¡Hf)'" ¡ti' d¡·fi_ln·-.:a l)p (drn ...; 1l1ntin,.
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v apruveehancho ruorneutos de descuido . :,¡e Jau estos guIpe,..
tanto mas decisivos, cuanto mas sorprenden. Si los promotores
d(~ la procesión se propusieron algun plan sério , no eran verda
deramente peligrosos; sabian muy poco de revoluciones. Es

mas que probable, que esta especie de ovaeion no tenia mas
objeto ni mas fin, que la del f ele setiembre del año anterior; un
simple desahogo, un signo de la desaprobaciou con que se mi
raban los actos del gobierno. El resultado responde perfecta
mente ú nuestra hipótesis. La procesion tuvo lugar el ·18 de se

tiernhrc. El pensamiento era público, hacía mas de dos dias. Sf~

dudaba si la autoridad le pondria obstáculo ; mas el gef(~ político
guard() silencio hasta una hora antes que la proeesion dehia sa
lir, prnhihiéndola por medio de carteles que se fija) on en la",
calles de mas conourrencia. Sin cuidarse ele sus disposiciones.
los promotores de la fiesta llevaron su plan adelante, y la pro
cesion salió, en erecto, entre las tres y las cuatro de la tarde:
pasó por diferentes calles y la puerta del Sol, sin obstáculo nin
guno, sin que las tropas que estaban formadas. opusiesen ú ello
t'I menor inconveniente. Ln geJltío inmenso 1))'csl,lltiL1Ht el I~S

pectáculo. Los vivas fueron ú Bicgo, ú la Constitucion , ú las
Córtes , tambicn al Hey constitucional: no hubo desórdenes.
\ ioleucias ni atropello. La proccsiou embocó por la plaza
Muyor, con el designio de depositar el retrato en la casa de
la villa; al llegar it las Platerías se encontraron tomado por tro
pas todo el ancho d« la calle, y con una prohihicion espresa de
la autoridad que se hahi» situado en al/nd punto. de moverse
lJúcia add:lIJtc. Se temió (fue en aquc] enardecimiento de Jos
ánimos. hubieso HIl conflicto , y se empeñase sériameutc una
batalla : mas no hubo semejante lucha. Muchas voces, muchos
gritos de despecho azotaron los aires: mas ú esto se redujeron
las hostilidades. Niugun cadáver quedó tendido en las calles: no
hubo que lavarlas por sangre derramada. Los de la proccsion
entregaron el retrato que quedó en las manos de las autorida
des. La multitud se disipó tranquila." silenciosamente: y <Í las
primeras horas de la noche. no quedó ni señal del suceso.

~ .on I'cpu;.mal[('¡,j v aun (>(iJl f·rnp'lI'hll hf)sqne.iaríall1o~ t':-W"·
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Has yue llevan hasta el sello del ridiculo . SI lo creyésemos
uecesario para esplicar el carácter de la época, y la mala Ié COll

que se asimilaban entonces y dcspucs, con los espectáculos san
grientos, tan comunes en los dias aciagos de la revolucion fran
cesa. Cualquiera que sea el aspecto bajo el que se consideren
unas y otras escenas, el simple buen sentido encuentra, que no
tenían puntos de contacto. En los diez y seis meses que lleva
bamos de revolucion, una sola verdadera atrocidad hahia presen
ciado el pueblo de Madrid : cuando lleguemos al fin de la época
que vamos recorriendo. se verá que fue la única. Ningun desig
nio siniestro se encerraba en el paseo del cuadro, y aunque re
pugna el concebir que se alborotase tanto, solo por el gusto de
hacer ruido y darse un desahogo, preciso es venir á esta con
clusion en vista de los resultados. Las autoridades vclaban , Se

nos responderá; mas ¿dónde estaban las autoridades antes de
llegar la procesión á las Platerías, cuyo nombre se hizo famoso
desde entonces? ¿, Qu{~ gritos de venganza y de furor se oyeron.
qué síntomas de violencias se advirtieron en mas de una hora
que la procesion se movió iÍ presencia de tropas inmovihles .'
mudas, dueña absoluta de sus movimientos? No; carecía de ins
tintos feroces aquella muchedumbre; ni los quc la guiaba n ec~'

dian á otro impulso, que la cspansion momentánea de sus re
sentimientos. Si la razon reprueba aquella sobrada propension al
ruido, al alboroto, que sin ser ¡'¡ tiles á los intereses de la verda
dera libertad, disgustaban y rctraian it infinitos partidarios de
ella, no se debe olvidar, que jamas los ministros y autoridades
se habían manifestado tan frias I.'1l su celo, ni los que se daban
el título de moderarlos mostraron mas ardor en acusar (¡ sus con
trarios de ser tan perjudiciales á la Constitucion, como los mis
mos partidarios del absolutismo. Mientras unos y otros se entre
gaban á contiendas tan pueriles, pensaban en lides formales sus
implacables adversarios. Las partidas crecian , y se dejaban ver
en todas partes: habia vuelto á campaña el feroz Merino. ejer
ciendo en los enemigos de su bandera mil actos de venganza:
Misas y sus compañeros comenzaban en Cataluña una gUCJT;1
civil, que pronto necesitó ej¡"'rcitos enteros para atajar mas nfl
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para eortar Sil incendio; en exhortos, en pruclnrnas secretas, en
pastorales maliciosas, en sermones qnc ofrecian mas que un
sentido, cundía el fuego reaccionario que amenazaba. Las tropas
de la Constitucion se conservaban siempre fieles; siempre en
persecución de los facciosos, que fácilmente derrotaban; mas las
gavillas vencidas aquí, rcmanccian muy luego en otra parte con
iguales, ó acaso superiores fuerzas. Noera verdadera derrota una
dispcrsion , para gentes que no llevaban trenes militares, y en
uocian ú palmos el terreno. La misma lúdica que antes, como
va hemos dicho . la misma que veremos repetida en contiendas
mas modernas.

Era la imprenta periodística, ceo lid de estos intereses y pa
<iones encontradas. La qtl(; representaba los diversos matices
dd partido libcral , cedía libremente ;'1 las inspiraciones , bajo

«icrlos velos se cubria la senil, aunque era bien claro su senti
do para los que qucrian comprenderle. Enlre estos dos cstrernos
aparel'jú olra clase de polómica, que aunque en tDUO sumamente
mndcrudo, y !'O!'Jl¡;¡S muv amenas. file qui/,:', mas perniciosa ft la
(;'itlslilucioiJ, qlH~ niilp:Ulla de las antcrioJ'l's.

Por (~l decreto de amnisl.ia ospcdido el afío anterior iÍ los qul'
h.ihinn SI~gllido las handcras d(:! intruso , volvieron [loco Ú poco
('asi Iodo,; al seno rI(' -;il patria. :\0 podia abrir el camino á la
('oll1pll'ta rcconciliaciun entre los hijos de la gran familia, una
jJl'O\idellCia que si bien rcstituia il los afrancesados (con este
nombre CI';!Il 1'(IIHwidos l. SIlS bienes que estaban en secuestro,
!I)~; 11esllll,:'1I);1 di' SIlS SIJI'idus. destinos y condecoraciones. Vol
\ !'¡- Ú su patria <iu lll:b \l'ntnjils <JI!C las de pisar eu toda lihcr
L,d su suclo , J)Ij [lOtllil se:' :iso¡¡ge;'o ú Jos que en (J hablan bri
Iludo \;udu 1''1 tiempos autcriorcs , que se veian sufridos , pero
1[,) aCl'pta(lI),;. "'('I1l\~jalil(' siluaci.m debla herir lastirnosamen
[e ~,1I ,11110\' ¡::·'I¡J!iI. (:Y quién se resigua á ser nulo en el seno
di' su misma patria:' De sus destinos antiguos, estaban despo
¡;lIlos: Ú (ltl',\~ nUC\CjS 110 j:'1!liiw ('SP!!,(l!'. sin ('sponC'r al mismo
glhierno ;'1 ser Llaneo (]¡o qucjns y murmurnraones, por parte de
los que hablan permanecido siempre fi:'leo; {¡ la causa de la inde
[H'lldr'liI'i;l. Tl'nif'iil1:J asi ('('I'i'i1!los t'lfhs 11)<; !'(,minos que llevan
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:1 la ('onsiderat:ion y ú la fortuna, les quedaba solo abierto el

de la literatura, que como hábiles (. instruidos que eran mu.
dJOs de ellos, esplotaron felizmente. Singllllo les podia ofre
cer mas atractivo que (~I ció! periodismc , que debatiendo enes
tioncs palpitantes de la política del dia, les daba libertad de ma
nifestar SllS opiniones. Los afrancesados no podian menos de
mirar con ojeriza el código de Cádiz tan en oposicion con el su
yo de Bayona , y con sentimientos de rivalidad ú los hombres de
aquel tiempo, que alcanzando las palmas del saber, de que ellos
mismos se preciaban tanto, manifestaban en politica una COD

ducta que era la censura de la suva propia. Si la Constitucion
habia sido objeto de su malevolencia cuando se 1m hlicó la primera
vez, debió de renovar sus llagas ahora que de nuevo la velan triuu
fante, y era. un verdadero obstáculo á sus planes ulteriores. Co
menzaron, pues, Ú hace!' sobre la Consutucion observaciones,
que degeneraron pronto en sátira y censura, Hallar defectos en

la Constitucion de 1812 , no argüia verdaderamente una grande
habilidad. i~ Cuál ele las mil constituciones ó formas de gobierno
que han tomado ],IS socied;ldes anliguas y modernas, puede estar
al abrigo de la crltica? ¿, Quién por poro que medite sobre lo~

destinos de la humanidad dejal',í de admirarse, al ver I]lW el hom
bre, tan prodigiosamente grande tratándose de ciencias natura
les, de artes, de industria. de arrancar secretos á la naturaleza,
..,e qncda tan pequeño en materias de legislaeion y dl~ política.
hasta el punto (k no haber podido descubrir todavia al cabo de
tantos siglos que vi, .. en sO('ledild, ('1 principio. la fórmula, el
tipo del mejor sistema de go))ic!'Jlo:' i~ elle'Uldo 10 t[Il(' u\er pas,',
por un absurdo, se ve convertido hoy ('11 un principio, y prcsen
tallo al contrario corno absolutamente problcmático , Jo que era
antes un articulo de 1'1' para los mas preciados de ilustres pl'nsa
ciares? En la censura de la Consritucinu (Ir Cádiz iba envuelto
d elogio de las instituoioncs polític';'':; que gobernaban Ú I1IW'i

Iros vecinos, de la Carta francesa otnrgada por el trono, Se 1)]'1'
-entaha con colores sombríos la tendencia democrática de la
prlmera , la unidad de su cámara legislativa, la restricción en el
l' ;el'eieio del rf'(1) , lil. ninglllln lilwrta!l qlJl' I r-nia pI TI p~' Jla !';I di-
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"01\"('1' I:h C()rle~. ,\ Oll':h IIW~ lIoL'll'i¡¡;h qllC ~i hicu sou I'onil'o

vertibles _produciau en aquella ('[loca 11Il electo pr-rnk-iosn. E,,!;,
«omparncion, entonces tan inoportuna; la preferencia (¡UC sin e1
menor rebozo se llalla (1 las instituciones Irauccsas : el obstinado
«mpeño que se manifcstahn (fe achacar nuestros males políticos ú

los torcidos principios de ];1" nuestras. e0111110\Úm los ánimos ele
los incautos , altcrahau la I'C' jw/iiinl. cuy» conservacion era en
aquellas i~i]'eunslalll-i;l',- 1lC'I'('s:uj¡¡. (, introducian sobre la uti
lidad y r-onvcnicrn-in rle una mudilicaciuu , las opiniones, tal vez
I!)~ rlC'sl'n"~, quc nos 1'11(']'011 con el tiempo tan funestos. \afla po
dia ser (1 la sazón 11l;IS lIerjullidal Ú uuestra causa que fomentar
una escisión cuando los prillí'ipios ,\ la f(' l'0lítie;l de Jos liberales
dchiau presentar la ¡'orilla lilas C'umpacta, Si \11) hahia llegado to
davia el tiempo prcíij.uln para hacer carnhios en la Couslituciou:
si no cxistia poder ninguno en el Estado que pudiese tomar la ini
«iativa sobre una ma[C'!'¡;1 tun ini('['es¡uJ!('; si cra impracticable
foJa iunovacion t¡i1:' ¡1I) slIrnl'l'giese 1'1 ¡'>iti)r!O en nuevas convul
siollCs. (~¡¡ I/1I¡" \Tlli;JII C'-,/;)S ('('II'dlrilS, auunu« en 1'1 fondo fue

sen accrtndas:' COII la CUlIslilul'iun buena (i rnala , tcui.unos qUl'

caminar un largo pcríodu de ticmpo: no cra. pues, la cuestiou
.malizarla , hacer comentarios sobre sus rldectos, y sí de reu
uirsc en su rctlcdor , con el fin dlO conservar 101 derecho y la in
dqwntlcneia suficicntc , para lIilce]' l:1I ella las innovaciones que

la cspericllcia prcsclltas(' como uidispeusablcs. \0 se penetra
!'O1l (1(, es[a \ e1'11:1 11 tan illl¡JOr/illifl', hombres de buen cntcudi
llIiclllo . ." 1/111' pf)(Jii¡11 ji:IS,I!' [lU!' ilílSlr;!I!os: eay('['on en el lazo

\jI!" le,s arfIJa!Jan Jo>' ql!(' 11:1 al¡ni('wlos(' (¡ hacer guerra ú la
Cunslilllc!on COIl al;Ulllt'S dil'C'('!th. tl'illJa¡ahan ;'1 la z:lj1a, y pro
paraban poco (¡ ])()('o :-IJ (i1'S('J'('tij[o, I~I espíritu tic moda, que se
introduce hasta 1'11 LlS COS,IS nlils i.!T:I\CS y mas sérins : la ilusion
tic (pI!' las innovar-iones I/IJI' se indicahau , or.m verdaderos
progresos y adeJ:¡nlo" de la (']icwa; la inclinacion del hombre
que se creo con móri!o , ;'t salir (k la esfera del .ulgn : las aspi
raciones de la aristocracia lIe inteligencia ó (le clase, (¡ figurar
1'11 una cámara alta (') pl'i\i1cgiad:l, !Jlle estuviese cerrada (¡ li)
;:I'1](']'a lidad , r ran otra" lanll15 ('¡1llS;lS d(' que cundiese cl ('onfa-

1'0\111 11 :) '1
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!tiu ¡[(. la nueva escuela. A tantas ilusiuncs . :'iC añadia la de qul"
nos atrae riamos la benevolencia del gobicrno francés, á propor
don que acercásemos nuestras instituciones á su Carta, como si
~sta Carta fuese objeto de simpatías para los qnC' en aquel galJi
nere dominaban . .\'0 tenian presente que la Gaceta de Franeia.

la Cuotidiana , la Bandera blanca y los dornas papeles públicos
que en Francia eran órgano de sus pretensiones y principios,
comenzaban á deshacerse en r!ogios dc los que se donomiuahan
soldados de la Ió , y se nnuuciaban como defensores del altar v
d trono. ¿Qui(\n podía desconocer lo que significaba I'sle Jl'n
~uage? ¿ Cómo se ocultaba á la pcnctr.rcion de hombres de un
sentido regular, la alianza estrecha que existía entre el gobierno
de la Francia, y los que cn España misma hacían guerra :!
nuestras libertades? Y si dicho gobierno, que administrando al
fin dentro 11e los límites de una Carta buena ó mala. manifcs
faba tanta h ostilirlad. 0qué se podia :csp('J'ar do los otros sobe
ranos de la Santa Alianza. que no cO!lo"ian traba al!:!l111a en P]

(';el'(~ieio I]C SIIS suprcnws Í;u'¡J!far',,,.;:)

Para completar el ÍJ:JSqIlCjO, dircrn.is do.s palabra.s slJbr!; 1'1
¡''1tado de la Hacienda pública. Si' hallaba eS[I' raruo en el dosór
den que debe suponerse, des¡mc:~ de una (\pcH'a tan fecunda CII

todo género Ik absurdos. Cuank)s planes U(' reforma se P!'I"

sentasen entonccs , podrían pl'()l1tIcir mejoras para lo sucesivo:
mas no ¡uI' el pronto, los recursos lille nos eran tan indispcnsa
bies. Es lris!<, (r:le tudas Lis rcvohu-ioncs , aun las (¡Uf: tienden
esencialmente ;j prOnlU\'t'r ('('()ilfHll;;l~, ~f';l n :--¡j('L1PI'(1 ('{)_~!f):;';.:~,:,;

desde los principios. La renovarion íli'C'('sari" di' l'1lJp¡l'ado~, y
otras medidas Lle seguridad pública ¡);ira I'i triunfo tli' las ('OS;!,

lluevas, originan gastos quc 110 sc pueden menos d(~ cubrir, sino
se (lescnidan las atenciones del servicio. La rcuniou del mismo
Congreso uacional , el cstablci'imiento (le su sccretarla , y hasta
el cnlretcnimeal:¡ dr la parte material, sin la que eran imposi
bles sus sesiones, empeñaban ClI otros gastos ahsolutarncnlr
indispensables. Se vcia asi la nación con nuevas cargas, tanto
mas difíciles de sostener, cuanto no !'(,rlian 1'¡'C';ll'SI' r-n lit: m«
rnclIto 1'('('l1r<;n'~ para hac('r!ps fl'f'ntc.
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.\::;i hubu que recurrir ti empréstitos. medirla precaria (¡Uf.)

alivia por un mnmeulo las llagas de un puis, para dejarlas mas
abiertas en Jo sucesivo. Empréstitos (Iue cubren necesidades del
momento. y clue llO ponen Ú una uacion en el caso de no neceo
silarios en lo sucesivo, son siempre Ull lila] que ataca la vitali
dad de HlI pais , y al tia, k dC;<1 cspucsto Ú les mayores em
barazos, agO\jado bajo ca l'gas insufrihlcs. En España no Se

olrecia otro para satisfacer necesidades urgentes que no daban
tregu<1, habiéndcsc aplicado los bienes nacionales ú la estincion
de la deuda jlLib!i('a . que no era apuro del momento. El presen
te :ljJrcmi:cba IIWS (:([(' el pasado bajo mil consideraciones) pon!
las f;úl'ks lo \ ir-ron de Otro modo.

Estos bienes se iban vendiendo P¡)I~() Ú [lOCO con la lentitud
que dehe suponerse eu HU csiado de cosas, donde faltaba todavia
la cnnfiauza, Produjo verdaderamente pocos efectos saludnbles
una medida qnc parccia tan importante, y sobre todo , no con
trihuvú ú la mciora mate-rial en la condición de las clases labo-. ~ "

l'io.sa", I.os n¡¡¡jl/uOS II(hc0r!or,',..; de estos hicncs , es dccir, los
mougl'." .. ('om" j¡'lIt!1);'(- di' ¡'('u!;,s tLW csccsivameutc superiores
¡J sus necesidades. no tcnian 1Il0tiH) de estrcehar ni apurar il

sus arrendnrlorcs que llcvahan sus tierras Ú bajos precios, fijados
ya 11csdc tiempos muy antiguos. En gcnel'i11, eran propietarios
indulgentcs , lo que se llama llUCUOS ainos , que hacían bien ú

su manera en las poblaciones que estaban mas Ó menos bajo su
inmediata d(~lwn(h!l'ia, El pase de es los hicucs [¡ distintas manos.
que iralahilll JlilllIl'"ltlH'llil' de sarur de ellos lodo el posible be
neficio., jlroduju oí I·;¡~ JlII'ciiil:h que redundaron en perjuicio de
;;u~ c!Jlli\ad(lj'c~.\o plll!ia esle cambio tan sensible para ellos,
escitar sentimientos de adhesion hácia la causa de que emanaba;
\ así, f:H'roJl los primeros en clamar contra una euagcnacion,
que por ];IS personas que los rodcaban , diriuiau v cstraviabau.
H' ks presentaba hajo el aspecto do un despojo del altar. ,\
usurpacion salTílcga de Jos bienes de la ialcsia.

:';e ,1('('lTaha el tiempo de la rcunion de Cúrlcs eslraordi

11:lrias, qne btaban COI! \ ucada" para cl ~ ': de scliembre . CO]110
ill lelHlI' elel artlculo 1(\2 ele la (:ons[jill('ioll !lO podi» fr'IWl'
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lugar este pasu siu determinados asuntos que le uiotivuscu , lil:l

uifcstados por la corona misma, se indicaron los siguientes:
division del territorio español, restablecimiento de la paz y tran
quilidad en Aruérica : reduccion del código criminal y de pro
cedimientos , reforma de arancelcs : Iiquulaoiou de suministros:
arreglo de moneda: reemplazo ,v ordcnauza del ejército; orga
uizacion de la milicia aclivu . ,\ l'edacTion de la ley orgúniea de
la armada: asuntos . como se vc , todos de grandísima impor
tancia.

El ;2)t- ele sclicmbrc , quedaron ddiniti\ amente las Cortes

instaladas. Se \ orificó el :21) la apertura so/emlle. ú que asistiú
el Rey con to-Ins las ceremonias de costulIlbre.

,( Señores dtputados , dijo eu su discurso: dcspues quc mu

uiíesté á las Cortes los motivos que me dccidiau á creer conve
niente la convocaciou de las estraordinarias , nada ha ocupado
tanto mi real ánimo . como el deseo de verlas reunidas. Las veo
.' a con la mayor satisfuccion , y me elltl'<~go todo á la agradablc
y justa esperanza dI'! bieu qlW Ú la patria debe resultar de sus
Irahajos. "

Enumcr.ulos los puntos <¡tI,' daban motivo ú la e011\ oca
ciou , añadió : « urge sohremaucrn ponerlo todo eJl «onsonau

cia con la ley Iuudruucntul del Estudo , dejando asi la utlmi
nislracion cspcdila y liJ¡¡-l' de los graudes emlnuazos que por

tulla de esa l:cC('Sai'ia armouin C¡¡:'IL'nll';¡ t'l'eCllentcmellte. y quc
el gohinuo JIlI puede n'u!:)\ ('}", . , .. , .. , ..... ,

j, Yo me apn)\ ('i'i1:m', lkl ))1'1',:)(10 eil (JI/(' las (:úrle,s han de

quedar reunidas, para mandar [JI'UpniWI'('lIalr¡uicl'iI medida (¡ pro
yccto que á mi gohicrno pan'z('il ucccsario y urgente, asi como
para reclamar su coopcr.rciou , si asi lo cxigicscu las circuns
Ianclas. "

• Vnslisirno es, sllb,',''; dipulados , el campo que se presenta
;l vuestro 1'1'10 y \ ucstras ;¡u'('s. Y' ('slas prendas que tanto os
distiuguen , rcunidas n la [I1'111k'i!ci:1 y dlscrccion con qlle hall
sido señaladas tedas vucslras delibcracioncs , aseguran {¡ ];( 1';1

Iria el "ilínplelllf'nl', dI' lo:, hi('nes ;1 qlH' liS ('S deudora
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,1 Tengo la confianza de que bajo ambos aspectos, os hareis

admirar de la uaciou y de la Europa, siendo eada YC3 mas acree
dores ú la particular estimacion de H1CsL¡'o Iley , que considera
ni siempre ,i las Córtcs corno el primer apoyo de su trono cous
titucional , ¡.

Copiaremos algunos pasages de la respuesta del presidente
lel Sr. D. Pedro Gonzalcz Vallejo. á la sazon obispo de Ma
llorca) .

,,:\uIIGa, Scñor , apareció V. ~L mas glorioso en el augusto
Icmpio de las leyes, COIlIiJ el! este día memorable. Las Córtes
ordjllill'ias 11iI1l sido ohra de la icv. J\"o satisfecho aún V. l\I. con
haber juzgudo convcuieulc su couvocaciou , tuvo la fina delica
deza de indicar su generoso deseo de que se instalasen en el
día ,::H· de setiembre. i Conformidad admirable de esta instala
ciou con la de las Córtes generales y estraordinarias en igual
dia del año HH O, Yoportuno recuerdo <pIe no será estéril en
los actuales representantes de la naciou , los cua les no conten

tiÍudose con admirar LIS \ irtudc s de aquellos ilustres diputados,
Iuududores de la Coustiluciou, y de 1,1 pros¡H'ridad nacional,

trabajarán á POdÚl 1'01' ser sus Ileles imitadores. " . . . . . . .

Si: la naciou española que aborrece la arbitrariedad, como la
desastrosa anarquta , Y que al paso es celosa de su libertad,
110 (lujere otra que la que sostenida por las leyes no puede
degenerar jamas en desenfrenada licencia, ni otra forma de go
hieruo ,[ue la monarquía moderada. tal cual la establece la
COIJs/ituciun, alJla y respeta sobremanera la sagrada ó inviola
ble persona de Y. \1. Estos son sus puros y sencillos sentimien
tos: los mismos SOl! los ¡le sus representantes, y su anhelo in
variable de ver marchar las nuevas instituciones con magcstn(l
\ firmeza. V. \1. conoce estos sentimientos, correspondiendo á
III1 pueblo qur le ama . . (: Y cuáles ser.in los obstáculos
que pueda en adelante oponer la malignidad. que no sean venci
dos y dcsochos por el concierto del poder real de Y. M. con el
de las C{¡r!cs! ¡O dichosa union ' i~IaJlaJltial inagotable de in
1111'11,.;0,.; hiel\('''; para la naciou {''';pillínl,t. admirable ¡c¡,('ioll p;lr"
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las estranjeras , que podrán aprender en ella la compatibilidad y
armonía del sistema constitucional, y de una verdadera libertad
con la monarquía y el órden ! Plugue al cielo, señor, perpe
tuar alianza tan venturosa, y derramar copiosas bendiciones
sobre los generosos esfuerzos de V. M. y de los representantes
de la nacion, para que precaviéndose todo motivo de inquietu
des y agitaciones, y reunidos todos los españoles á un centro
comun , cual es la Constitueion y trono constitucional, se COI1

soliden este y aquella de una vez para siempre por la mas feliz
concordia , y con ella la felicidad de nuestra amada patria y la
de Y. M., que son una misma. '!

A pesar de lo desilusionado que se hallaba el público so·
hre el verdadero valor de estas frases de fórmula, ceremonia
y aparato, á pesar de que las cosas se veían tan de cerca J
se tocaban tantos desengaños , aun asistía con fé y hasta con
entusiasmo, [t estas aperturas solemnes de unas Cortes que con
servaban su crcdito , y simbolizaban el áncora de sus esperan
zas. En toda esta época que vamos recorriendo con suma rapi
dez, nunca se las vió suspender sus tareas legislativas sin ver
dadera pesadumbre, ni volverse ú reunir sin un sentimiento
vivo de satisfaeeion, como si la patria no corriese ningun peli
gro sério , mientras permanecían en funciones los reputados
tudavia como sus legítimos representantes. Se hallaban las Cór
tes rodeadas toda via de su prestigio antiguo, y le mereeian
verdaderamente por el desinterés que brillaba siempre en su con
duela, por el patriotismo que marcaba sus actos, aun cuando
erraban; sobre todo, por su carácter de independencia que la."
hacia tan respetables, hasta para los que no participaban de sus
OpInlOnes.



CAPITULO :XXVIII.

"illlacion de los partidos.-Sociedarl de los mo.lerados.c-Fteprcscntaoicnes con
tra el ministcrio.i--Sucesos de Cádiz y Sevilla.-:llensage del Rey á las Cór
les con este rnolivo.-nespuesta de estas.-Diclámen de la cornision que norn
bran.-Pliego abierto , pliego cerrudo.c--Uebates á que da lu3ar.-Se aprue
ban ambas parlcs.-Olril rcpresentncion de las autoridades de Sevilla.
-Nuevos debates en las Córtes.x-Movimientos en Valencia, Cartagena,
Murcia y otras parles.-Conslllla del consejo de Estado.s--Exoneracion de
los minislro,-Heslablccimicnto de la calma en los puntos disidentes-Breve
resella de las tareas ele las Córtes estranrdinorias ·-Ci~rl'ansp !:is (:'\l'le5.··-·
HecaniluI:\f:ion.·-I 'olítica es!r;1.n;zrn

Con hombres como los que estallan entonces á la cabeza de la
administracion de España, era inevitable que los disturbios .'"
agitaciones continuasen; que los partidos adquiriesen cada vez

mas espíritu de aislamiento, mas animosidad, mas decidida in
tolerancia. Solo UII gohierno fuerte, resuello á dar á las leyes
('1 vigor de ejec!u:ion posible. con opinion al mismo tiempo (Ji'
decidido constituoiounlismo , de ánimo resuelto á sepultarse en
las ruinas de la libertad, hubiese podido inspirar un terror salu

dable á sus enemigos, confianza it sus apasionados, é introduci
do alguna armonía en los que, alimentando unos mismos deseos.
diferían de opiniones en cuanto al modo de su cumplimiento.
\fas los ministros de aquella época , si bien como hombres (le
probidad estaban al abrigo de la crltica , no inspiraban nin
guna confianza por su celo en promover los intereses de l;i
Constituci on , por prcca ver los peligros que pudiesen envol
\f'l'ia . .: Q!l(' ostrruio era que ni p:ll'lir1n (",altado . deseonfiac!o \



- 2i2 -
receloso siempre con tantas pruebas ~ testimonios (1 In vista.
no solo de flojedad y de descuido, sino hasta (le cierta conni
vencia con los enemigos de la Constitucinn , Sl~ agitase. se aea
lorase, diese vado ú sus resentimientos, ~ comprometiese (1 ve
('es el reposo público? Era entonces y es todnvía un error 1I

afeetacion de tal, el suponer que ;'1 este partido pcrtcuccian so
lamente hombres de la clase popular, gellle valadi y perdida.
que buscaba alborotos por instintos feroces j)()r medrar 1'11 ¡o~

desórdenes, ó con objeto tal vez lll- comprnmctcr la existencin
de la misma libertad. (1 fuerza de afearla. Tal hacinu () pugna
han por hacer creer los ministros mismos, algnnos modcrado...

de 'poco discernimiento ó sobra de intolcrcneia , qll(' se obstina
ban en flue se podia administrar bajo el sistema, con el mismo si·
lencio que en los tiempos del absolutismo. Si al partido del mn
vimiento estaban afiliados hermanos Ialsos que tendían Ú ('·0 m
prometerle, es tambicn un hecho incoulrovertihlc rllJe se aco
gian al título de moderados, infinitos que vcrdadcrnmentc no
qucrian la Constitucion tal cual I'\.islj;¡. Ifllf' aspirnbau Ú llIl

can.bio que la lmsicse en COllSOl1i1IH'i;1 con lo <lile se Harnahan
adelantos de la época. Este partido «oructió enfolH'es una falta;
la de formarse en sociedad pública , con l'<'glanH'utos y cslatu
tos, bajo el título de amiqos de la COIIslitlU:ion, dando á entender
que los del partido exaltado no lo eran. Nada podía contribuir
mas ú fomentar la escisión . el encono de los {lIIiIllOS. [n anillo

que los miembros de esta sociedad determinaron llevar r n sig
IlO (k unio.i y de fra!crnidad. lo.; I'~¡JI!~() ha~ta al ridÍí'ulo I'O!1 Sll~

adversarios, quc los designaron 1'11 ac!r'¡;lIl(c COII <'! nornbrc (Ji:

anilleros, Entre ellos se conoeinn algllllos Ifl/I' pasaban por ser
viles: 01 ros, por furiosos ministeriales. A muchos (PW 110 perle
nccian {l ninguno de ambos bandos , pareció la Iormncion de la

sociedad, una falta: el titulo, una mera afedaciol1; d distintivo.
una gran puerilidad.

Los seniles cstahan compactos , al menos como gentes di'
;uTioll: todos iban directamente ú un mismo objeto. Diseipli/w

dos al parecer, con tantos protectores. con tautos ck-mcnlos rlC'J1

tro y fuera . r-ada lino m<lr.-Jlr¡]¡;¡ fin]' la "enda qlll' 11' 1'.;f:I!)'1 "e-
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ñalada: linos, al campo; otros, ai púlpilo : quu-ues, al confeso
nario: infinitos eran los hilos que formaban esta trailla, Tamblcn
It'nia org:miza,las este partirlo sociedades sccrclas . que daban
inlpulso i't máquina tan com plicadn. ;Tal es LI íncliIl<lcion <le!
hombre, .Y sobre todo el insfinl o, (jIW le hace hallar tant;!" \('11

tajas en cuhrirs« ('011 lo:': ,"ehs ('J¡o] mistcrlo:
Para seguir el lid:" (1(' los acullle('imictlios, fue la exonera

cion ¡le niego 11\[(:\ o pú¡mloal f'lCgo ([(~ la discordia, q¡l(~ agitahi(
á los han.los iuoder.ul» .Y (''\alla:io. Igtla!t'S dcurostraeioucs que
('11 Madrid, tll\'i('I';li¡lllc,',II' ":1 \ ,trias jlOi;!ncioll"s:'ycon mejor éxito.

¡mes Sil rf'!rato fllC pa:·wado si!! nhsl(II'il!U por parte de ln auto
ridad en Cúdiz, Sc\illa ) o¡ro" pUil[iJS. Ei g('tlCt'ct! destituid" l'ep)'l"
sentó desde Lóridn, pi.licu.lo :-;e le Iormasc causa , que pusiese
en claro su conducta. lle otras partes se hicieron represeutaei«
rIPS á las Cortes, pidiendo contra el ministerio.

FlJI~ este feliz en la clcccion ¡lel genera] D, Iticardo de AI;)
va, para reemplazar ;tllil'grJC'llelnwndodcAra,!.ulll.Aunqaem)
dorarlo el I1lWVII g<,¡'<', era l¡(Jlllbri' ('o!lcili:ldui', y de cspcricnria:

('otltwia el tcrreuo IllIe jliS1liJa, ,\ Si' haIlaba ú 1,1 alturu de las cir
r-uusluncias. Su uIlld:U'ia !'tli" ¡!li'ílOS la de hombre de partirlo.
quc tk uua autoridad ¡'U);) !J('il"'l"ct influencia debe estcnderso
;1 lolia'i igualmente'. Il;lbiendo ('lWm¡lj',Hh los ;lll111lDS agitados .'
('11 discordia, restableejú L¡ (':¡JiU;l, y ~;llpO inspirar ú !')(los con
ílanza en sus rectas iutcncioucs. Asi IlO hubo ningun conflicto
grave en aquel p.iis, dumntc lns cinc» Ú seis meses de su mando,

En Sevilla y C(ul¡z ,;c \ j":'()il IJ(ros rrsultados. Era capit.m
;.;e1wrnl t/C\lldallll'ia ll.\!;¡il!l(: \('LI~e(J, (jiu' pasaba !lo;'perreuc
.r-r al haudo ele Jos ('\.;l!["i!'I<; I¡;' iglwl color era el brigadier
Don \tIllud Francisco J.!!!l"')lil!, .:2'/ij¡cl'llador de Cádiz . Lo:' dos
hahian permitido el lJi¡Si';} d('¡ ri'lralo lit- tüego por las calles. El
.rnbiemo los depuso, Para la ca pil:lilía gcneral nombró at gene
1'!t1 D. Tomás \101'(']1"1. que hahi:l ~¡-!¡) ministro de la Guerra; para
el gohie],llo de Ccü1i;, al genel'''1 ~l. Fril;1('!"CO Javier Venegas,
(piten mandando en la Coruña ¡,¡,;no c;lpililll general (:e GaiicÍil
«uarulo el alzamiento de ~ i dc ir>!"',',; di' 1k}D. ¡'uf: depuesto:
:Irrcstado por (,1l10ll"C'-, líe·,d;' ;lIJP']:' :ir'ilíT('lj('la. h'lhia 111'1'-

T(}\¡O rr . .'~~)
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mauccido el! situacion pasiva. Echar milHO <1e ('~í(' g'er(~ par;]
mandar ('11 aquellas circuustnucius , par('('ia 11II desalil) [¡ la Op'¡

nion , y corno tal Sl~ consideró ('11 dedo, IIII!JI) UIl alboroto el!
i>'lIliz. y se dclcrminú desn;wl1Ct,er la órdeu del Il'ohi e1'1I 1) , ,\ la
ca:il'za del movimiento ';C pliSO el mism» g'o!H'l'Ilador Jáurc.rui.
/jiU' representó al Ilcv sobre jo de,:aecrlado d(' aquella provi
dencia, El gelleral YCllegas noticioso de lo !JIU' pasaba. rcnuu
ció {I su !HU'\O ruando. El gohiel'llo Ir l'('('mplaz(¡ eOH 1'1 Il'C[)('I'<l1
harou de Audilla . quien emprendió la marcha para Sil dcslinn:
mas antes de liegar se 1(: jll'cs('lilal'on ('ll Jerez de la Frllll!cra

varios oficiales, iuiirnáudole cu nomhrr del g',IiH'l'lIadol' de Cú diz,
quc no pasase adelante. El genera! profc,stando ('()Il/ra (,S[;I \jo·

lrnoia , retrocedió en dedo.
El brigadier Júurcgui comunicó ;1 SCYilla el paso (]1lf' habia

dado. Hicu pronto esta ciudad imitó su ejemplo, habiéndose tOI11,]

do la rcsnlucion de no admitir al nuevo «apitan g('u(,l'a1. y al
gde político que se enviaba en ]'('errljll,lzo de D. H.uuon Luis de

Esc~obedo. lJiIO dc los ;ublides dcl P;lrtido del movimir-n!o. Las
autoridadcx de Sevilla repreS¡'n!;ll'lJl1 al Hcy, ('UIlIO /0 hail!all ll"
«ho las de Cádiz ,

El lance hizo gran ruido en la ('orle, y tuvo con (,1 tiel11lHi

1'('0 en mas de una provincia. Los exaltados aplaudian: t-u es

«lamacioncs d(~ indignacjoll coutra cslas infrnccioucs (k la" k
.'cs. se (lcc:allO¡.ulil SIlS conlrnrios. Que ('JI C;'idiz y en Si'\ illa sc
huhiese ohr.ulo r.ou ¡[rj'cll'1o ;'1 olla , no lo s()"lellian los primeros,
lilas en ailuc'!!;! siti[¡lCioil \ ¡!Ij(·n/a. Cllillido el goJ¡je!'IlO Sí' [in',

sentaba tan iru.linado (1 ('oil!ral'i¡[1' !O,-;si'i;iinJiel/!os IJillri¡'lii('!ls del
partido exultado liberal , les parccia all'nta!)\e ('Iliilquiera s:l¡'udi

miento que hiciese crunbiar de mano las riendas del Estado.
El gobierno llevó ú las C(n'!l's est(' asunto. que era v<'l'!lalito

rnmcnlc gra\'('. En la scsion del :2ü de noviembre se pr('Sl'ida·

ron Indos los ministros. y de orden (1ei Hey pusieron en lIl;lllO':

lid presidente Ull 1lH'lhage coucchido , crnuo sigue:
(( Con la mayor ¡lIllargllra (le mi corazón he sabido las úlri

nus nr-urrencias (Ji: C'¡diz, donrlc SI) pl'el('sto de amor Ú la COIIS'

¡illwinll S(~ ha hollado e,;,;) dI'SCOll()citlJ(lose las ra('llll;)des ¡¡IJI'
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la misma me concede. 11(' maududo ;í mis S('('I'clal"l:iS del d,'spa
cho , que prcscntcu ú 1;18 Cortes la nntir-ia de tau Ik'iagradabl('
,t('(lll!cl,imieuto: en la íulimn couíinnzn , de que penetradas de (,1.

cooperarán cn(Tgieall1l'ute cnn mi gobiel'ilo;t que se conserv eu

ilesas, usi COIIIO las lihel"lades públicas, las jll'erogati\ilS de la
corona, quc son una de SIIS garantías. \ is deseos son Jos mis
tuos quc los de las Cúrtcs, ú. saber: la observancia y consolidu

cion del sistema cunstitucional ; l)('l'O Lts Cortes ('lmOI'cn qlll:

tan O!JIlr~stas SUIl ;l ('! las infracciones quc pudieran cometer los
i11illisfros eoutra los dlTIThus lit' la 1I,¡eillll, ('()lUO las delllas:as

de los quc alcutan ('Oiltra los !jilC la Constituciou asegura al
trnuo , Yo CSI'('I'O qll<' en r,;!:t SOlcllllll~ iwasilJll, las C;'")j'les darán
:l nuestra patria y ;1 la EIII'O[l;1 IIIl nuevo testimonio de la cordu
ra qlle constantemente las ha distinguido y <¡ue aprovecharán
la opovtuuidud que se les presenta para contribuir ú consolidar
del modo IlI<lS cstahlc la Constituciou de la mnnarquía , cuyas
n:n/a.!'ls 110 Illl<'dcl1 cSIJCl':::l('IlI,I!'S('; y ,U1I1 estarían cspuestas ~

!wl'lln·:c ...,,¡ 'J!I';,' ('!1I11!('11Cil al n.u-cr los majes qul' I"JI!H'ilZamo,;ú
~eillil'.--S;¡u LOJ'l'lIziJ ~,) de HiJ\ ieilllJJ'e dt'IH~I.---Fel'llatld(), ¡.

Hizo esf<' 11l('!lsage g','[lIl scusaciou en el Cong'I'c,;o, El mí
nj:.;¡ ¡'iJ dI' ln C; ucrra r's¡¡];¡ nó su co utcnido , entrando en pornwno·
res dt, las O('UITCllI'ias quc va hemos indicado. El Sr. Sancho
propuso que se nomurara una comision , para r[lw cx.uuinando
e] lllCIlSa¡2T, die:'!' Sil dirt.uucn sDhi'e la eOIl;]uf'la que debian
o]¡scn al' las C"ld('s ell iUJlwlh" :,ircilihl;¡neias. El sefin!' ('Ulule

di' TOI'CllIl. qllc SI' 1l!J:nllra.;¡' otra, P:)1"<1 iJue sin ¡wrjuicill dc lo
(¡tIC SI' h:lI"ia d('SPi\('S. ill'(':"I'nl;¡sc un !¡¡'il~cdi) de c()fllesla:'iull

al lilr'!ISa~C rle ~~. _\\. lli'sp:ws de un breve debate, ambas pro
po,;icionrs fueron a pri)lJadas.

HI~ aqu i lo qllí~ I'c:;pondier,¡lI la::.; Cr'lr[es aquel mismo dia :
':-ICI-WI': las C:')!'f¡'s estl';\oi'dill;\¡'ias, al paso ¡¡II{' hnu recibido

«on d mavor :lpn'" in la ntu-va [H'li cha de ('i¡¡¡fÍ;ulza q nc V. M,
s;: in dig¡la,!!) d;ll']I~S en su 1ll(~llsap'e (L'1 ~?-) del ('I,i'i'j:~nle, han
vi:-'I:) COil (.¡ :n;):'-,I1' [WS;jj' (~I nwti\o (I!I(' k pi'oju'e. ~o se equi .
.. 0:',1 V.\i. en I'¡ C'):1('('[lI'1 qw' lil"ll' ¡';;'iJí'lilo de lus scntimicu
¡os di' los i'cp}"í';.;eni,lnlcs d:' 1:1 n¡)Ci'í!: 1,:1'; Córte s. que llUIIC,¡



podr.u. urcuos di; c!esapl'u!Jur alliUllt:nle ('¡¡il.lil'liel'il insubordina
cion ó eSl:CSJ coulra el únka púhlico , clla/quiera falta de respe
to [1 las leyes, cstúu ¡li":¡Hlé'.-Ias cotuo Si!'illpl'(' Ú cooperar (:OJl
todo el lleno (b sus t'acallii:Í<'s constitucionales. para. que ni las
libertades púlilicas , ni la iíui)!'idall kgílima de Y. ;~L sufran el
mas leve uienoscubo : i!ti imuruculc pcrsuadidas , de que sin la
couserv aciou de estos sa~Tados ohjetos un pw:de haber COIlS

titucion en España ni tener la debida se:gll1'idad y garantía

los españoles. si no la tienen igualmente las prcrogati\as que la
misma le:y fundamental ~:i~úala al goiJic!'lJo, Las Cól'les. [lues,
renovando Ú V, :\I. COl! este 1ll,¡li\ u sus inillie:raIJ!c.s sentimientos
de lealtad al trono y de .i.nor ;¡ HH:,s[ra illl,!:;llsia persona, van

desle luego ú tomar en la mas s'~Tja cnnsi.lcr.iciou cuanto V. JI.
se ha servirlo manifestarles, y e;jJCran da r Ú V, :\1. Y ú tolla la
nacion un lluevo testimonio. de t¡lli' liada omitirán para consoli

dar el régimen constitucional. <JIU' es ills"l'arablr' del orden y de
la rigurosa obscrvanciu de LIS kH'S, :\Lulrill :W de novicmhre
lle Id:2! .-Se;[')[',-Fralli'isi") '.Ja['ii¡)I'z (le ];¡ !:()sa. presiden
te.-Diego .\¡edrano. diputado SC'¡'I'l'!al,j¡),-';lliln Pa¡a/'(~a, dipu

talio secretario.-Fcl'min Gil di' Linares, diputad!) seerctal'io,-
Lucas Alaman , diputado secrclario.:

El !) (le diciembre presentó la comisiou nombradn Sil dictá
uien , leido por el Sr. Calatra\a, uno ti<' sus individuos. Tam
hicu lul,ia sido nombrado el Sr. ~:ll:::h(), Era e:,tc documento.
p Ir su forma . un» de los mas (·s[ril.orditlarios quc CII una Asaui
hina ]cgi'Olati\a ¡lidian prc";:'i¡Llrsi'. SI' divirlia CII dos partes:
una relativa ;1 h; ;lC'O!1iCI'¡'llic¡dqs Cjl si. lides ('(JlllO fwlJian
ocurrido; y la scgitnda, ('\1 que: se I',¡[raha ('U (,ollsideraeiones

[JJlllic;l" soll\'(, );" i:lOli\ os que porlinu haber dado lugar á la
dcschcdicncia (Lo ];,., autorul.ulcs de Se\illa y Cádiz , Este se

gUllllo micmhro i.H:iicUunc¡], le pres(';ltaiJa la comision en Ull

pliego cerrado. quc uo dcbia ;¡hrir:'ic hasia (lile las Córtcs a]l['i)

basen el primero.
En cuuuto á t'ste. a[eni"';IÚ¡;S('. el Sr. Calatrava ;1 la siuipl«

lii-Ioria de los hechos, ,,('gUll csluhan cOllsignados en tantos
dO('llllwntos, v lo:.; )¡;¡};i,l 1'-'iWf'stn 1'1 i1ij~mo ministr« de Lt Cur-r-
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1'<1 eu la scsiuu dd l¡j d(' nuv icmbre , detlllJstrú que el gubicl'llo
IIU SI.' habia (~scedillo dd llmil« de sus facultades eu el nombra
miento del gohernadur de Cádiz., ni CIl los del capitau general
de Alldall](':a, v gcfe plilílieo de la provincia de Sevilla; por cu
ya rnzon , habiendo I'altado ú la ohcdicucia que debiau á las leyes

\ autoridades li'gilillJi\" , las que en ambo:-: puntos se habían re
,,¡:-:tido ú entregar lll~ mandos respectivos, debian ma niíesturlo
asi las Córles ú S. .\1. por medio de Ull mcnsagc , cuya minuta
presentaba iguallll('llll\ la comision.

IkslJlle,s de oida su Ic('[ura, la prillllTa dificultad que :-:(~

ol'rc<:ió ú \,Ii'[OS di!l:lt;u!os I'lll', la incouveuiencia de entrar en la
discusión de una parle del dictámcu . siu tener Ú la vista la "l'
gunl]a, qlll' debia ser ~11 «omplomcuto , que no se poclia juzgar
(:011 exactitud la (~!)[ld ucta de las autoridades disideutes , sin pe:-ial'
bien las l'unsi(kr;u:iOlws políticas que pudieron motivarlu : por 1<1

l\\l(~ era indispensable, que ambas parles (le! diclámeu se discu
tiescu sill1lllt:lIl('alllcnlc. .\las habiendo insistido el Sr. Calulravu
('JI que las rlns ('¡¡sas n!l truiau la coucx ion t.ui intima como ha
biau darlo (1 cnicnrln algllllos diputados, Pil('S los hechos eral!
dal'!Js y pndian ser apreciados con toda cxactitud , examinados
pur sí mismos, se procedió ir votaciou nominal sobre este punto,
v por 111· contra üi, so decidió (Iue se procediese (1 la discu
"iun (le la primera parte, sin abril' el pliego cerrado (1ue contc
uia la seglllllla.

CUIIH'JlZíÍ csle debate el '1 L Hablaron en contra los señores
Florcs Estrada. /)lIjmgiL Ga"('I), \'adillo y otros varios: ú Iavor.

lo" Src", .\Iar/iuez de la Hosa , e(ln(1e dc Torcno , (;areía Page y
algun otro. Sentimos no poder presentar ni aún en csíracto
[lIlUS discursos en que ('OU hahilirlad y maostria , cada partido
adujo Sil"; razones. Los dos Sr' 1110\ iun en distinto círculo. In
\ o(';lIldn [lItOS el 1esto de la ley y las I'artillades lJue daba ú la
«orona , dentro do cuyos limites hahian ohrado Jos ministros, te
uian de SIL parle la razou l(~gílillla y legal: mientras SIlS contra

rios. haciendo ver qtle siendo el ministerio nbjoto de lanla des
¡'o¡díanza, solo (¡ la luz de gravcs cousidcracioncs política"
~I' deiJjajllZ;2',u' la ('nwlul'\;1 d(' ];¡~ ;\ulol'idacles disidC'lI!t's, p'J-
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ruan la cuestion eu terreno muy diverso. lldl~ndiú eOIl vall'llLíiJ
esta parle del dictamen el SI'. Culalr.rva. qUi(;11 pruhablumcu!e
le habia redactado, En cuanto al ministro dI; la (.;IICl'I'a, 110 Jl"

do satisfacer al cargo <pie le hizo el SI'. Val1íllo) dip"tado flor
Cádiz , de que antes del nombramiento del baron de Aurlilla . .\
despues , antes que este partiese para su dcstiuo , el mismo se
ñor Vadillo y SIlS compañeros de diputaoion le hicieron ver lo
impolítico de la medida, por las circunstancias personales <kl
nombrado, por la gran popularidad del brigadier Jáurcgui , en
cuya rernocion verian el pueblo y autoridades (k Cúdiz, uua es
pecio de age y de castigo. Asi. ella udo el ministro de la (; uerra
hizo el nombramiento, no ignoraha qlle iha il producir un credo
muy desagradable en toda la provincia.

Fué aprobada esta parte del dictamen en votaciou nominal.
por 130 contraí8.

Igualmente lo fUI) la minuta del mcnsagc , del que insertare
mos lo fIue UDS parece mas interesante.

-Scñor : las Córtes cstraordinarias después d('
haber tomado en cousidcracion el dictámcn de la comísioll de su
seno, nombrada para que les informe sobre este asunto con
presencia de las comunicaciones de palabra (I'w han hecho los
ministros de V. :.\1. , van á esponer su opinion, con la franqucz»
y lealtad que correspondo ú los legítimos intérpretes de la vo
luntad nacional.

j) Si ú las Cortes les fuera permitido considorar las faltas de
las autoridades constituidas ('Il el mismo círculo l/tw encierra la
de los simples ciudaduuos , corrcrian lllllY gus(osas sof¡re 1;1

conducta de los grfes políticos y comaudnutcs gelll'r;t!es de CÚ.
diz y Sevilla. el "Velo con que un gobierno paternal debe ocultar
en algunas ocusioncs los errores padecidos por el cslruvio do la
opinion, hija acaso del buen celo: pero siendo dcrnasiado rUlws
t05 para la nacion y para la misma libertad IlIs resultados ljlW

traorin el autorizar ú. los íunriouarios públicos ú q\le en S('III('

janlcs prctcstos buscasen la disculpa de su crror , LIS Cf'lr!f's J'('.

probar/m siempre 1I1W dodrillil i'l cuva sOlllbra pOllria juslili(·:II'.SI'
,,1 mayor criminal ú la pal' di' 1111 incauto ('¡ <k un iluso \ f!ue
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«ompromctcria de una mauera terrible la obediencia que cu UIl

¡'slado couslituido dehon al g'ohicl'llo todos sus SI'¡bdi[os, mieu

tras que cu sus providencias IlO se separe (le la linea marcada
por la lcv. . . . , ' . , . ' . . . , , , . . , . . . . , ,

"Los gcf(~s políticos .v comandantes generales de Sevilla :.
Cúrliz , no solo han orrado , sino que na han advertido que: con
su conduela coutrihuian ú legitimar, si posible fuese, las mali
CiOS:IS acusaciones, con que los fautores del despotismo pretcn
den dcsan(~d::ll' las instituciuues lihcralcs , y persuadir que es
il)('ompa[iJ¡I\~ la li!J('rl;li1 ('O u el ónlcu. ..

,Las (XII'fc,s .S6lOl'. pOI' [¡tillo, no pueden menos de mani

fcstal' Ú \ .\1. .v ú toda la nacinn del modo mas tcnuinantc, ljuc
dcs:lIl1'ueb:lII alt.uncutc unos sucesos ljue podrún mirarse C0!l10

precursores de males incalculables, si 110 se atajan en su origen;
v crcycudo por una parte que la inobcdicncia de los geles polí
licos .v couuunlautcs generales de Cádiz y Scvilla , debe ser hija
p['il)('ip;dn)('I¡t(~ (1<'1 ('JTO]': .v por otra que la leallad, la ilustra
('iou y pall'iilli';lll'l qw' [alllo Ilisl'lIgtH'tl ;, aqllcilas ciudades, 11(.

I'lled¡'11 lla('el' dudoso pDI' Ull momento el triunfo del órdcn .' dc
las 1e:.'('S, hall resuelto COIIIO medida prclimiuar hacer la sulcrn
11(' decJaracioll. (le tItU' UIIO"; y otros han debido y dcbeIl obede
C(']' v cumplir fielmente las providcucins de Y. .\1., que no han
llevarlo ú cíccti: hieu segmas las Cortes, de que esta rcsolucicn
S('['ú Ilastallt(' para qlU' aquellas autoridades, cnn todos los que it
Sil ('.lcInplo se ha.';)!} c~¡I"I\·iado. vuelvan ;, entrar cu la senda
dI' Sth dl,I"'!'I's, sin pOller ;1 la re!'I'('sclltncion nacional en cl
am;II',ó./iI ('(Iidli¡o((j, d(' (('¡W¡' que adoplal' ulras mr-rlicln s ,

"Lns CI')I'II>~; SI' (;IJlllplw'('tl 1'11 ol"l'ec(')' it V..\1. en esta rrso
[ucion. un (('slilll:)[lio dI' 1",; "r'iltlmiclItos tIllr las animan, y una
d{'llI,'slral'iulI dr'l iulimo I'oll\'cr¡;'imiet\ll) en (IIlC se hallan, (J¡>

qlu' s')lo SIl uuinn 1'1)11 el tmtlCl de Y. ~1. puede eI)I1S('I'\ar la
Con-tilut-iou 1j1H' la IWl'iotl ha jurado, v 110 1I11'IIOS decidirlas ;1

';'IS/('II('I' las Idwl'l;lIl(,s de esta que las IJlTI'ogati\'as de aquel.
~I'I':'t siemprc su ('J1ldlu'{a el úui:-o modelo que deben Icucr los
i',sp;)íioks, SI IjllielTJl cvit.u: los IJcJi;~r()s de la dosuuion , y J;)
1"lIie;) ,~l!ia tIl!I' puede Pl'('';CI'\;J I'los de (';)(')' cu los lazos que ll'~
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¡ielldan los enemigos (lc su libertad, cualquiera qlle sea pI dis
traz q\W los encubra, Madrid 11 de diciembre de IH2J .--:-Ir'

iloJ'.,-Diego Clemeuciu , presidentc.i--duan Palarca , diputado
"eel'etario.-FeJ'min Gil (k Linares. diputado sperelilrio.--LlI
«as Alaman , diputado sccrelurio.i--Xicolas Garcia Page, dip".
tarlo secretario.))

.\ este mensage, de que fué portadora una comision de (lirl
y seis diputados presidida por el Sr. MllflOZ Torrero, :'onti's

tó S. ",I.:

« La satisfaceion con que rei'ibo el mensnge de In" e¡')J'ks.

templa en parte el dolor que 110 puc¡le menos de ('allSarllJf' 1,1

motivo (lile lo produce, Lila desobediencia rnanilic'sla il ,ni \0'

luntad , ejercida dentro de los límites constitueionalcs, es nu nwl
qlle debe sofocarse desde el principio, ó la Constituciou peligra. '

En la sesion l1el12 (le diciembre se ahri» el pliego cerrado.
'lile contenia la segunda parte del dictamen de la comision : do
«umcuto de demasiada importancia , para que no hagamos dI' (,'

un «orto c"frilrto.
El SI'. Calatrava hizo ver, que ¡]I'SP¡WS de h.ihor dcc!nl':li]u

del modo mas tel',ninante v SO]('I1Hle qlle Ins :lIll!)]'idn¡]cs ¡'¡,ilr,'
Y' militares dr Ciüliz hahian Ialtado á su deber. drsoiw(!ecil'jllll!

las órdenes qtw el gnhiernn les habia dado en el uso y cjel'¡'íeill
legal de SIIS ntrihu.-inucs , cumplia ú las Cortes examinar. si ha
hia algllllas causas (IL[(' hubiesen pro\ ocado lal dcsohcdicur-ia:
si hs ac!u:1!eS s('I'.l'I~(il:'i)s del despal'110 inspirahan por su con
dlll'la :'- al[1';'sioJ) ;¡ los principios C()/I,,(.itllCjoll¡¡jes. aquella CO/l·

Iinnzn . n'rdarkl'a iJcrw de h suburdinariou ('11 l'ir','las l'i],(·t!!I~·

!<l1l('ias, de los ,:;ú!l(1i!¡.; ]d"'ia los que g;;lJÍe!'llall. Ln par!,· dI"

diet[l1nen se reducía al exámen de esta ('olldlll'fa. qu(' era 1111;,

... ('l'llarlera acusaciou del ministerio
El SI'. Calatrava se J'l'fi,'!I) (¡ la mavoria ¡lr sus actos , (\(o

lunstran:lo qur tnlbs tcnrlian ir in-pirar (leseonlianza en j¡:

animos , it. que los \i'nlariel'os ,lll1;¡llfí'S de la Constitucion 1:1;

nryrsen seguras ];¡s insliIIH'ione". mientras las riendas del b·

\;)(10 perm:1JICc¡csen en manos de hnrnhrcs, que sr' mnslrnhnn !aH
pr1l'n ('('lo":," (k ('(¡lIs('!'y;¡r];:" ('¡i Inrh SIl VlI!'rZ¡l, LI jll~n(·inJl di'
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;lIgunos p·'II'i'aros. darú mejor [1 ('O]lo('el' /;l inrlulc v tl'lHlrnt'ia de
1'''1(' dO('IIIIII'n!o eslraol'dil1<lrio.

"El esp')'iLIl público agitad') de recelos y Icmorcs , se lilani .
rl'slr') hiell ú las claras en el clamor general de todas las provin
r-ins, pidiendo C()rics cstraonlinnrias. La necesidad que tuvieron
('n(OIH~f'S los representantes de la nacion, de interponer S1l pcli
ciou al Bey para salisfaccr los votos de los buenos y las ncccsi
lhu1cs (le la épr)('a, (1ehir') dar luntlamcnto ft las sospechas de
que l'l ministcrio , (í 110 ('ono('ia e11 (O(la Sil es[cilsioll Jos males
qll(~ /JlIS allli'i};lZ;t!)a~l. 1') qlle- sus iJHi'ilwi'jiJ!lf'S para cun el mo

11:11'('''. Ili) (cni;11I ¡,)lh el cal'[IC'(I'r (/r imparr-ialidud , ni todo el
valor qllf' l'S indisjWllS,lhlr' (engan el! los !!uhiernos constituidos.

l' La cnmisi.m 11:) cree 11I':'e'::ll'io recordar Ú las Córtcs, la in
ilucncin que en el ostra vio de las opiniones pudieron tener [)DI'
entonces los dos nomhraruicntos para el ministerio de la Guer
ra (1), <¡lIe (allt()a~'itarnll jos ánimos, y que dieron nuevo pábulo
;'1 los all{;~IJ()" te/llores y [1 la genel',¡] des(·ollliallZa. Pero ¡euftllto
HO ·,e alimentaron ;lIf!!cJ!as,.'" ¡wsl;¡ qll(o puulo lall poco mcrlitado
1\1) l!cg() esta 11escoHíiallZ,¡ nmin-»,a , cuaildo ignorando los moti
\ os en qlle pudo flIn:1al'sc el ruiuistcrio , se enteró el público de
la «irculur (i) qlle por la Cc'¡)('l'i1;];~i()n de la Península se remitió

á los gcres politicos con o('asi:)'] d(~ las próximas elecciones para
diputados [¡ Córtes ' Est,¡ medida, inspirada acaso por un celo
pcwo rclloxivo , irritó ~' rlividi» los [l!limos, provocó pasiones

"\ inlcntas , v encendió el rescutimícnto ell' 11/1 gran número l]f'

(1) En 8g<1,to de aqllel :1:1<1, (.\ Hey, sin Cl)lIt:II' con los rle:IJas lIJilli,lru" nd
Illitió la ditlli,ioll del d.. In CIWl'I'a l). Torn:j.; :,11'1'l:1l0, y uornbr» 1'11 ,11 rccru

pinzo Ú l), lliq;<1 Couta.lor , .S¡'i1"r'll de III'¡riMa lil'jo y achacoso. \0 Ilauiendo
.ulmitid» p,te el cargo, ccltú llJllliJ el Hey lH g'~1J1;l'al D, GI'P¡Inl'i) Iiolriguez ,
<1111; se \J:t1la\u en LI" lui'll1:lS circuu-tunci:s. '1',,:11[1(11:0 ele 1I0iliuróllllienfo tuv«

¡:!'ccto. Cuan lo las st:s:ones qUt\ citamos , et';l .uiri-rro dj~ la !~lleITa el gCII(~
¡';JI D. E,talli'ino Suuchez Salvador.

(2) E,td circular ruó secreta Se le i dccia, que influyesen todo lo posible en
r¡up no saliesen diputados, los IJue en pi il'.n;.:uaj" ulini,lel'ial se ll.uuahan pl'O
If'clores de la licencia.

TO\IO rr.
~I'

dO
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pei'.;on:h, qll¡' CIIII fuudamcntn () sin {.,. ('l'Ci;lll 1'0:1('1' piT"¡'nLII'

títulos respetables ú la gratitud nacional.· ..... ' .. ,
.Coineulicron por (l('sgracia con estas or-uncncias. las d(~ 1:1

pruvineia de Aragou. La In' fundamental eoncede al Iley la pro
vision .Y rcmociun de todos los empleos civiles .Y militnrcs : ]l('J'()

1'1 ministerio debe usar de esta facultad. CO])lO do torlas las dl"
lilas quc ejerce en nombre del monarca. con el tino .Y discro
«ion que caracterizan los ,Idos de UI! hucn gohierno. La coinei
dencia lle la remocinn de aquel comaudnn!c general (Hiego I

con el arresto de los cmis:ll'ios fnlllCcsc" C/l\r;l,!.;'on v en Valen
r-ia , y con la ('aw~;1 de \ illumor ~. olros il)('ii/enies, IJi¡'icJ'o/J "r¡c

pechar ú torios un mismo Ol'¡!2'i'il. El sjle"ill 1;lll il}(,olllprl'llsiilÍl'

del gobicrllo t-n csra ocasi:m, I.izo k!!i;'l' :'t lUlOS VCI'Sl' «ahun
niados en la opiuiou púhlirn , como crciun haberlo "ido una dí'
la:, pcrsO!w:, Iílas dig(w", (le L; gral ii lid lHu'iona]; hizo sospechar
;1 otros. 1[11(' el 'iÍaque no l'ra Ú LIS !ll'I'S(l!las. sino ;'1 las cosas : ~.

¡';)Il\cn,·i¡'¡ ;¡ [iHhs, de ('111' el minisf r» con "11 obstinado silencio.
!::l;¡ia t~.'):IH\¡i ;.) una {¡lIfa d{' ;t..:Til\ L-.;i!ll;'i I ¡';l.,.;{"C';¡de;!('in.. ,.

UP~~t;¡¡C~ de ~';~ilLnei·;tr (¡f¡'¿¡..,-, ¡'idi;;..; C(;il!(\¡¡diL~ por pi fnilli~'('~

t iu , (·oui.núa.:

"Se han visto empicados ci\ ik-s. ('lli'l'[los militnrcs . au l );,'1

dalles Io.-alcs. pidiendo L1 deposici:m (lel miui-Icrio. Vuriau en el

modo : l¡}cro la :lÍ;lnn;1 ha sido uenel':Jl : lle 1<):, {';:l)r{\sion~i~ 1l0t'O
<. • l

1'('S¡wtll;¡SaS, se ha pasado ú lil~; a¡¡.e'!,¡Z;J": v di' !,:,i:\.; ;"1 ¡In:! !Ili";'
I ',_ 1 . ' • . • • • • •

pt'l'itlla {¡C'''::\in{ld «ra. qn{\ ta t'(nnj~,;¡nn {pn:;,,;¡er('l ~){}dc'l' lmrrar (IOH

~:ll ~í.l{'nf·i{) dí' lit h¡~lo!'¡a de Pl}:¡''; ¡¡¡lC'!d~-!,~ 01/(' 1;;;¡;¡J Irl¡J hecl!(l

~i,H' la patria -" y j «uvo !lí\!';~¡:'~nJ¡) d;'l){':¡llL~ (,'n_~T;I!l !);¡rie i:1 .:..di)~

l'i:l innmrcesib!e ~ y,- la dul('C' lib(~l'[ad 1};ln; ¡1(' :,,¡ 1'-,;~¡ j(:! ;1~tJ))i :''';. : )¡\ ¡'(I

('1 ¡'('';tiltarlo, señor. es, que nos vernos ('!llI :lll!ol'idades que (1(,,,

"i)('i!Cl'('!l al i.,(ohil'mo, y que el l11iui"!f'l'io IlO !la hnll.ulo otr»
¡'('curso. si 11<1 de salvarse la nave del E~tado, (lUl' nfl'l'ciT Ú 1:Is
(;('¡rtcs en los SllCCSéJ" ele Cádiz y Scviíla , un nuevo tcstilllonio

de los ohst.ioulos (FJe encuentran sus !nc(lidns en la opinil!ll (.,,
Iravi.ula dc muchos de sus gobernad os." . . . .

"La conducta ;~Ji~lel'iosa dcl rninistcrio: (,1 estado (JeJa hacir-n
r;.1 Jil',l;!i('(\: la ¡.tl'JH'i'al (J:...,.'ollfirtllZ;¡; jo" .."!'u('rzos dr los ¡]e.~.
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«outcutns . \ la attlbi¡'iotl de algunos. dehieron influir lJe('esari<l
mente en el desarrollo de las pasiones, (Iue bajo mil prctestos
¡':'!H~ciusos, han conducido ú la nacion al triste estallo eu quc ];,
«omisiou la considera , ~ en el que ha crcido dchia presentarla ;'1

las Cortes. , . . , . , . , . . . . . . . . . . . . . . . '
La comisión no andaba parca en censuras contra lus turba

dores del orden púhlico, C0!l10 se \C por el siguiente párrafo:
-llombrcs ambiciosos; de poca ó niugunu reputacion: que no

pl/cden rxistir ni JigUl'iJl' sino en el dcsórdcn , parc(;c qUf' aIJ1!
I';UI lodos Sl/S esfuerzos para lanzar al pueblo incauto C,I los hu;'

ron>.:, dc 1<1 li('clH'ia y (k ];1 feroz anarquía. Son POCI)S, e; \ cr
dad; y no podi;l;¡ ser muchos. cnlrc CSFlI-I:l1cs leales y sensatos:

pero por d('sgr;lei'l hall sido los hastaules para C;H'S;U' conmocio
ues \ tumultos pupulares , no soli) en algunas provin.-ias , siu«
en la capital (le la rnnnarqu!a , y han leni¡]o ~a audacia .Ie iutcn
tal', que se reputase la voluntad de un determinado uúuu.ro de
pel'~(jw',; por h \ o)uni:¡d del pueblo. ú pesar d(" fallarle LIs ¡'()l"

11l:lS (!II(~ la C(jl1~ld!l"i:J;t ¡,('quien'. ,\ {'lhu'<UHlO ;l~i d(\l tlcl'c('f¡o

dc pc~i!'ion <jl!:~ ('~¡(t (¡liJ ,iI1c.¡L.;rnen!('. dj;-~l ::~

Tales SO!) lu:-; ln(ile~, ql¡e sr-níirnns : la! (',¡ lri<lcl c~:tado tJI

<¡'[I' la cOllli"ioll Si' ha \ isío [Wi';l haber de CHIIi:lI'l'iU]OS con i;1

illlparcialil!il(] j que las C;'lrtes apctccou , ,\ Ú (jI:.; Ita procurad o
('()lTespondcr, sino cunl descara, al menos cual ~:' 10 hn permi
tido ('1 ticllIpo ,\ LIS circunstaneias. Concluvcndo , jJ\!l','. la se
g'II111Lt pade dc su informe, opiun qlW con p]'csenr'i;l <le lo (jUl'

l'!l (,) queda rnnllií'c,;[;l(i(). SI" dirija ;1 S. \1. 1'!1 11IellSi¡~!'C en quc'

(':'[!()Jlp,';lll };I.S Cl')r(es:
l." )) Cu.u: r-ouvcnicuíc ('S panl (';¡)fllal' los temores y la d(',,-

conliauza púhlir-a , \ para dar al g'!lilil'r:n loda la fllf'rza que JI('

('('sita, q1le S, \1. SC di;~ll(' itac('l' CJl su ministerio la rci'ol'/l1a
,!1lI' Lis CiJ'('lIilsfam,j;¡,; ('\.igTil im[1cJ'::I,,::nW!tl i ' . "

c)" ,,(111(' si paril remediar lo" males :- a1wsos referidu"
S. ~1. crcvcs« [1(','I',;;lr¡;1-: algililas medidas ]('!.;is];tlj\HS, las CÓI'

it'" ('"Iún rlisill!(':;las ;'1 .kiihcrar. so!Jre los nrovcclos de lcv qUl'
• . / J. •. •

);, 1'I'IIr!I'll('ia de S.\!. 1es pi"l¡tOilg:1. '[¡l¡li'id N rlI' dieirm!Jl'f' de
1X::: 1,,--iJil'gO '¡uf)!)z 'j'oj'[·('¡'().,-P,'dro. ¡!bi·']!n ¡JI' \\;¡li01'l':I,-



Jusé l\laría Calalru Ya. - ViccnLe Sancho. _. Huruou Losada.-
Miguel de \itoriea.-.1os(' ~laría }Ioscoso de Altauiirav-e-Fruu
cisco Fcrnaudcz GoJlln.-.Il1an Francisco Zapata."

Comenzuron los deba les sobre esta parle de! dictámcn, el 13
de diciembre. Pidieron la palabra en conlru , sin duda por pare
('('rles la medida propuesta por la comision de poca eficacia, vu
rios dilJlllados autiministcrialcs , como los Sres. Palarea, Priego,
hOillero Alpueulc , Ochoa . (~asco, Flores Estrada, Guticrrcz
Acuña , ;Xavarro (D. Felipe) y Quiroga. Solo la pidieron en pró,
lus Sres. Sayas y Iíúvila.

Abrió la discusión e! ministro de Estado di('jclldo. qlf(~ ."i
las Córtcs no tenían alguno,; cargos posÍtj\OS .' dctcrmin.ulos
que hacer al ministorio , en lligar de los \agos y gencrales lJlW

arrojaba el dictamen de la comision , tenían órdcu de S. JI. para
retirarse, pues no hablan venido allí hoja piu tida de rcqistro,

Esta nuuiifcstacion ('ra an I ieonsl itucioual Ú todas luces. Po]'
lo mismo que la Coustituciou h.u-ia al He.' in violablc (, irrcspon
~;a!Jle lle lodos [os aelo" d.-l go!¡!et'llo. I'ra deber de los niinis
II'lh. uo s,]ío ri':';p,IiHlcr;1 ('ar!!.·!)s [l0si¡i\()s, sin» \ indical'''e dc
«ualquicr., imputaciou que pudiera J¡,wél'.sc1('.". de no cundut-irsc

¡'¡JIl acierto en el cuurplinúcnto de sus deberes delicado«. C;unpo
,,11b grande y Iavorablc de dejar coniun.lulos Ú sus enemigos.
[lO podía ulrccérsclcs el} ca:;u de que fuesen iuoventes. ¿Y qué
.igiliJkain mas que l),Ji:u !;ldo p:F:ail1:'dial'i., la frase l'strilllil

,.,,' no \ cuir bl/jo partid« I{I' :' .\!jIll'¡¡OS ministros no es
(.Iiui! Ú la ailllUl de !a Co:,·.,¡jille¡o!l: ¡al \ ,'Z no la eOlllprclldiill1
,.l"11, curuo ¡({'(¡nlei,j,'):¡ ¡Il!wli¡¡s ([tU' les :;Ilccdic]'on. El i'."cudar.-;c
,\11 ministerio el! (,1 sr-no del l'arl.uncnto con (')/'([CllCS (Id Hey.
('S querer desell[cilik¡'ce de la rcspnnsahilulad que sobre tollos
¡!lS ado:; del po.ier , sin niugun» distiueiou , pesa sohr« él eselu
-iva v totalurculc .

La discusiou (le e:;[:¡ parte lid dictuncn Iue auinuula , pUl' 11)
mismo llue CI'a tan \a<o ,Y \ ¡¡gil elcampu del debate. Curuhnlic
(),\ los ministeriales el pCJ]sLliuil'll!¡J, que Cil\ oh ia una ('l'IlS11J'i1

;I'ill,¡] de los adllS dc'; 12:0i¡¡CJ'llo. siu que se formul.iso ('ilrgu al
lill» .., ¡¡¡I'e el que se 11'< ('\i,~i'i' !:! i'CSjillll:;,dJilid:lil; [liS dí' [iI
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!)[iUS[(:i011 llicicrd11 \('1', <¡Ui' la ceu-urn dchia ulcauzur i" todos lo,;

miuislrus, PU('S quc fnrmnban un cuerpo colcctiv o; y que por Jo
mismo se d(~¡)ia pl'Op011er al !lcy, e11 vez de una scparaciou par
eial. la rcruur-ion de todos ellos. Los individuos dc la oomision ,
.\ en particular el SI'. Calalrnva . ('olltcsL1rOIl: que sin separarse:

ú salirse un ministerio de J,)S lhuilcs dc la Constitueiou , podia

IllUY hicn por falta \Ic tino. ¡li)l' lHwa clrcuuspcceiou, fa] vez COII

torcidns intenciones, dar pas)s !jIU' «omprorurtiescu mas Ú me
1I0S Sil cvistcncin : qlle en scmcjuutc s ea..:os, HO habiendo IlIO

¡i\o legal de al'llsaeloll pill'a e\ig;l'se¡('~ L, rr-spuusahilidnd , t(~

11[;111 ¡as Clíl'li's el di'!\'('III) dI' ¡¡¡¡¡niresiaí' Sil \I('sagrado Ú SIlS te
mures dr-l peligro !j:w CI>I'i'iilll las ('osas púulieas, «ou la couscr
vacion de Sf'!lwj,l;tie, hOiU!Ii'i'S id Ircutc del Estado: que esto Cl'i;

lo que la comisiou propuuia , y no otru cos.i , en Illl asunto deli
cado, (¡,w el Hcy halli:) sometido ú la dclibcraclon de las Córtes.
por medio de un IIlCilsag(~ tan S:)]cillíle: qlle' la «nmisiou hahin
/lC'dl!) ver 1/1' 1111 filUdo ('¡¡¡ru. t¡UI' lus ruinislrus , ni en el lJ01tJ

!;l'iUlliclllu lle- L,s IllI('\ ;I~ illl¡(j!'idi1d('~ de '>'l:!iz \ Sovill». ni en la
:','illl)('iJ)1l dc,l g(\n~":';li l\ií:g-.¡ ~ habian pl'u:'cditiO t'OlllU eOLTt'spUU

di:\ Ú IUI ~:'()lJi('l'ij(1 ('(,loso 11)1' couscrvar ('ti la upiuion de los pa
I¡¡ola,. la IJIIl'lIa idea di' la pu!'('za tk SIlS '1 11tencioncs ; que el
1I1dmlo mus e!il',iI, para sujetar Ú ius verdaderamente 1'1'\ ollosos.
a'l·,illiw:ios ú hl!ii¡l·ius y Ill"tines, era u:¡ dar motivns (k sospe
l ha. 1" iniu.idir de.',:'olllianzas cu nlrus hombres de h.ihilos pacíti
,':)~;: lila,: lIlIl' \ i\ iun l'ulljllSll)s 1'(·('('los. hn;u Ji! imprcsiou de
di·l)lIi-Ct·j:JljC'!!f!J~ l¡:JC c··;¡¡¡j)il!) l'eC'J/'IJl " ('n i~)~! ):~ IUA 1'C'('uel'd(I~.

1':/ ilr;,,::!'lll'!lII) lli) ¡<'¡iia r:'piil';¡, ¡'¡ fU'HO" 1/11(' uo SI' quisiese de
(Ilihi¡',\!' quc ]¡JS j'i'¡'cridus Il!Jl!lll¡'allli:'iltos, ,lIlelll;I~; de ser legales,
¡',dall,::1 a:':¡;}wj".¡u:; pUl' L: ('UII\ cnicucia.

¡':~f:¡ !Iil ¡lil¡jjl'¡'OJl [ll'o;JaI'10 los miui« I'US. (:11,\ a ddeilsa rué

:I:":)il, (,11:'\'I'I';ld" d¡'¡IlI'O de Ull «['¡'Ii!O (bn:l ·¡¡¡dd ('s!I'(Tiw. (Jll<'

!(') !i;ll)lilil id!'¡'in~,~'¡d:) di'l~~'U¡la 11\,\: j() ¡¡l:t!lt¡·(·,~'\talJa «uu baslaill(\

1'laritLHl ía Pl'i¡:¡(ll'i¡ !);lJ'¡{~ deL di¡·!j¡n{lil. La (·u('~[i()Jl habia t;UH

!liado:le 1,'1'1'1',::): y p.Ii'a 11l1\eI'SI' ('il ¡"r. !id ('l'd
';

!¡as!auk luihilc»

;l1j!l('i¡:¡,: gO!){'i·ilall¡;'~. lJIli' JlO ('..:lal);;!\ (¡ h ;I¡¡IU';! de la Cuusli

iJ;l'¡oll: 'lile j;~~·¡li~l'illJ;UI 1'1 c-j'{"("Lt1)j!!1 ig':l()r;u' ¡!):~ "(I!nllj'()IHi;)q~ (jllt'
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habían eUIIll'ait!u <:1111 la uacion , con el partido liberal, suspicaz
pur naturaleza. receloso por recuerdos: que en su conduela [11'0

curaban complacer mas Ú la corte, qlH' salisf,lI'eJ' las exigencias
del público, aparecc probable pOI' el modo «un t!,1e prllccdierull
cu aquel asunto delicado. Se luyo por ca¡wioslI el Ilwusa~'(' ;'1

las Córtcs , :' dirigido ;"1 cnx oh ¡'I'la,;; en IHl dilema de difícil sali
da: mas la c.nuisinu «ou su dnbl« dietuucn . l'\i¡() l~sl(' lazo. El
ministerin , Ipl(' hahia (;nljJl~z;l(lo la disr-usion munifeslnndo qlll'

traía órdcn di' S.\l. ¡ul'a no l'("¡JIHHlcr mas qlu' ;"1 l'al'g"us ¡¡osi
ti\ os, y que no \(':)!:1 ;'1 la'l e'irtc's Ili{ifl partirla dI' l"i'l/istl'o, hit"
\ el' que no t,omprcndia b¡'~íl lo (!'ll' era 1111 Pal'laIl1l'nI0. ni IIJ:'

verdaderos princi píos del gohicl'llo re ¡¡rCSl'nta ti\0. En ('! l'U¡'SI)

di; la rliscusion dijo el secreturio de la GO!W['f¡;\('iOII dc la Pcniu
sula, que ellos C·01l10 buenos pilotos, no ahandonarian el íuuou
de lit nave dd ES!:lilo. cualquiera que fuese la decisión del Cou

gl'i'S'l, mil':ltr'ls 1,1 {lfljJitall al Ji'" !1l:l!dc'slasr su ("qm~sa voluu
lail (k qlH~ le lraSllliiil'sCl1 ú otras manos.

:-\('nlilllo, JI!! í'iltrilr l'll lllil-; [H)rill('IIOr(':, dc un» ili"I'U,sioll [au
importante. Par;) s;lti.sLII'eL' los rCjl;lr", rclatí\ os á lo \;);';0 de 1;)

resolucion que propouia el dicíamcn . la presentó c1 SI'. Calatra
\(1 renovada en los términos siguientes: "I)irí.ia'l(~ ú S. ,r. Ull

mensage ('S poniendo que las Córlcs consideran. que el actual
ministerio ]JO tiene la fuerza moral necesaria para dirigir feliz
meut« e/ gohic1'llo de la nacion , y sostener y haeer respetar );1

dignidad :-- pl'crngati\;ls del trono : por lo cua] cspcrnn las Cór
les y rueuan ;'1 S. \1., 111IC en IhO di' sus fnculf;lIles .'.;c lJi,!.!"flilr¡1
lomar las providencias. I!'IC f;ln iUl!H'J'iosalllellll' e\;~'e la siluu

l'i:JJI del Estado,))

.\ ICllO]' dr l'"ta llueva rcdaccion se aproh() la segllntla parle
,l.,' didúlllCll, cu votncion nominal por -10i coulra .i9. Los scño
res conde de Torcno :" \[arlillez de la Hosa, 110 tomaron parle ('/1

el debate. Voló eu 1';1\01' el primero, :- el segundo en coutra.
La tempestad no quedó dc] 10(10 serenada por entonces. Fal

fallllo á la cnnsideracinn (le!Ji¡Ll ;'1 las Córtcs , l[lle habian dc(:lil

rallo la obligación en que estaban las autoridades dc Cúdiz .' :-;1'
\ ill:1 de ll1t('(b"'r las (ll".kllt'S dl'l ;'é'l\linlln. \!lh i-r.m ;'1 r"IIJ"'''I'Il-
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l:1I' las d(~ la últiui» ciudad , manircslando la I'e:-;pllnsahilidad ('1\

'1U\' se vt-iau de darles el debido cumpiiruicuto , suplicandn al

(;ollgl'(,SO qll(~ lomaSl' d(' nuevo esti: asunto en cousidcracion.
hnei('~IHJose \:argo de los motivos flll(' hahian tenido aquellas au
loridadcs p;¡ra I;¡ conducta que oiJsenaroll: de I;¡ iucptitud del

ministerio, el r-unl hahiciulo perdido la COI dializa [lI'!ll\i('a, no po·

di:1 seguir en el !-,whie1'llo de la nncion : y [lo!' úllim«, del estarlo

('11 qU(' S(~ cncontrnha nquella ]11'0\ iucia , donde pOI' querer sos

felwr las [ll'c]"ilgali\;lS del trono . qU(' de uiusrun modo S(' des(~o·

norian eu (":", se podi;¡ ('illllpI'OI1l{'ÍC'!, i;l 1¡'':lJql1i!i:lad :- ('1 (')]'(J('11

i)/i;lli("(¡~ .,' flIICl'lldl'I·...;,C· I~! .~·lI('!T;J rivil
\ I'sla ('s!losil'io!1 remilidn iI 1;l.s e('lI'ré'S por la diput.u-ion pel'

IlIall<'lI[(', ileompa'"l,:!l:l olrn (l¡l'ip:ida al B(',\ , ('11 ln qUt' se d('r,ja,

('Iltl'(' \ ;Irins ('osas: (!'1(' hs :Illtolidade~ ('sfaiJall resueltas ú gual'

dar y re"pelal' la ley íundamcntul , pero que la voluntad de)

pueblo s(~ oponi« ;\ la adrnisiou de las Il11C\aS autoridades; y qlll~

quel'(,1' ll,'\;u'1:\ ;1 dedo, seria csponcr la ('iudad ;1 todos los ILO 1'

I'IJl'e~ dr' 1<1 ,~~'!j('!'I';I ('í\ ji.,.: qllC' los SI'(,s. '¡¡on'otlI Daiz \'\rilislll

id 1111('\0 ,éU,,'I' po1ili('OI pod¡a!lsel'de~lil1ario"'i'l o:r;¡", prnvill(·iils.

donde pl'esfaria!) ¡'¡¡¡!es sen ir-ios : ¡H'I'd ,;Ij;' ell ~,!'\illa no Sl'

riau hit-u I'ecibidos, pOI' ItI! gozar j¡¡ ('ildia!!!.il p¡'¡iJiil'a. aUIHJlll'

'illi·;j('sen 1;1:'; aullil'id:l!les: v qlH' si s,' CiIL)('¡"¡aS(~i1 ('11 ser rcconn
I,¡dos y ('1111':11' ell :ul'lI'l!a I'iu(i;ul. se' ('l)lllp,',¡me[('l'ia la Ir.mquili
¡lad p¡'¡\¡ji:"I. \ sw; lH'I'";l)lla~ ¡'III'J'niau 11l1H':ii! ¡,jesgll,

COl}('llli¡! !:l 1'I'[lI'I',Seni;II"'Jll pidil'lId il;¡ ~;. \1, la I'I'llO\ lli'jOII

¡JI'I Illillisll'l'i¡;, ,\ 1,1 !'I)IIJ!¡¡'iilllit'lilo !1:1 1':1 iI<¡lIl'ila prnviucia . de nu

1"l'id;IIIr',~ !j1!1' 1I1i'1'1'I'je"'ell Sil ('/JlilidIlZ:1

La I('('[tll'd, de (',,,lo,, dO('llIlJ('lIl'1s ilil.l) "ti Ids CI')J'f('s tilia im

P1'(, ... iun ¡J¡."'I;!I"ld"lIic. y ha"!;l ¡',Jllsi, !I{:ii!"'n:leioi! ;( uiuchos di
p\ltado,,-, El 1':llitÍ¡' ([ro '[(I['I'n:! i's!lI'('s:'¡Ii¡Jq,,:' 1'I/ll~1I CIlcl'gía acos

!luJlI,¡'ada. .li,«: q\~I\ ln:.;, Lí'H·t(\~ ~C'l i:lll ('ldp<th!C's l': t{):" IJ.;O.':i d(l, sus

"'JI('('S'll'a S , dI' 1;1 \JiU'iOll ,\ de la EU['()jJa, "il):) o.rr.ihau COII \ígol'

f'll ,1I11l('1[,ls ei¡'('IIllSt:lll(,i,¡s",. ()n:' sr' vcia IiIUY ;1 las claras, no

/'j';\ i:l 1,I)lisliill,,'ll'il ni ('1 (II'¡]Pi\ sino rl de';('1I de las cosas [[LH'

\ ;1", ('¡ qlll' lo-; ililill\aha: qur' \('111(1 hirn ('! 1'('!)('[il' I;¡,s palabras

di'] Ol'illlOi' ¡'¡Illlall'!, ,'\ C;¡tiiill,¡ , Sli" ('¡:Il!"I"¡{'i'iI"': /JO es la es/'e-
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ran :a 11" (OIISi'!"!'II!" /IIS !'IISOS (I('I/III/I',\'. ,1'/1111 1'/ dl'sl'o ,1/ {'slll'ral!:o

d(' ohten»¡ 11 t!JIISi'ITal' cosas II/(('/'(/.\'. nurrtt« ¡iI'I'Si¡"', 1¡/II'!'O,l' rol»¡»

.1/ I//!f?OI,\' saqul'OS,'J Que el Ienguajc de ('~;Ios l'l'il el mismo qlle ~;I'

nb~wnaba ('1) aquellas csposicinncs, \ I!!II' su ("Ol}dlwt;1 ru(' la <¡ni'

r1i¡') orígeil al f<1l1l0S0 lriun , iralo , que 1';1114) la ruina dI: la 1'('

pública rnmann ,
Ikspucs (le hablar el Sr, Ilamonct corrnhor.uulo estas illen",

hizo (.] Sr. eOilt[¡o de Torcnu 1;) proposicion "iguic])le: "Pido tplí'
¡je"ajll'Ohando nllnmt-ntc ];¡s Córlcs In" lllICY<I,; pruchas de l\('''
o!lc!Íic:!{-la 1111(' han dado las uuturirla.les tIc Sovilla , ;'¡ d('~l)('dlll

de las l!li"llW"; CI'li'!t'S. ~(' pa,.;c <1/ golliel'lll) h (·spl),.;i¡'iolJ dI' 1;),

alltoridal!c", para que bajo Sil llla" ('"trida ]'(·spl)/],.;abilid<ld ¡¡;lg'l

rr'spclal' y obedecer las disposicioJlcS de la" C¡')rtes y ticd golliel"
IlO, tomando todas las medirlas necesarias y oportunas paril pll"
dentro de los límites coustitucionales , y proponicndo ú la dcli
¡¡('ra('ioll de las Córlcs . si lo juzgase preciso. cuanto crea COll

\ ('llíClllc .' un f",[(. eu las f;wuilndes di'] mismo ~'IJlli('l'llo.

\dmi¡illa {I rlisr-usiun, la retirósu autor durante el dehall'
p;¡ra dar lu~..al' ¡:¡ la ~~í;.tllil~nle del ~j'. C;1L:fT<l\'a: (, PidtJ qUi'. ('¡¡il

;U'j'('~Jn ;'¡ la C:lll>.¡i[lH'¡O¡¡ .\~;'l !;!;s leyes. ~~c dc'ciare halH\l' 11l{.D1I' Ú

la I'IIl'illw'ioil dl~ ,'illha conlra lodos lo, 'lile han íinn.ul» la ('sl'0'

Sil'IOll hecha ú I,h e/des. Y- (11[(' as! uconlado, se pase al g,'¡)jel'
nll el e"¡¡edie /1' para lo" efectos qlJl' «orrespondau. »

Se a.huií ió C'~[a 1I!II'\a proposir-ior. ti dis('IISioll. y se aproh:"}

uuc la comision uumhrn.la para dur sobrC' ella su dicl.uucu , pa
--;Ise (1 I'ste:lIier1c en rl mism» ad').

LI Illil." Iria di' 1'0'1:1 I'ollli"joll OJiilli, CJIll' ~I' rOJ'U¡;I,"l' (',UIQ '1

11. :\lalluet \ i'lasZ'o, ,\ Ú U, HilIJlI)Jl l.uis de E,s('¡¡/)('¡Jo: capi/;I;:

;.::ellcl'al el primero, y ge1'e polltico e! "eWlllllo de la provincia, v
;', las dornas autoridades y SII¡Ptos que hahian ürmado la ('SPII

--jl'i l'n "
Lno de los de la ruinoria ( el :-:1'. Suhri() sostuvo. que solo

rlebia alcanzar la medida al comaudnntc ¡.!:('IH:ral y gefc político.
El Sr. Florcz Estrada, <¡ue larnhicn hizo voto particular, 1'11,',
di' opinion que se dijese 110 habin lugilr Ú la formacion de causa

El dp])[llp sohro el did(lnlf'll de la minoria reprodujo los mis-
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mos discursos quc los auleriores , COl! la diferencia qne en pro
porcion que subió de punto el acaloramiento de los ministeriales.
irritados con lo que llamaban llueva agl'esion y desacato. IlO fnr":
lau fuerte la insistencia de sus opositores, Su tClTClJO era ('Jl

dedo mucho menos ventajoso, dcspucs de la resolueion adopta
da tan solemnemente por las CÓI'U'S. La conducta de las aul ori
rlades de Sevilla apareció menos clara, y harto floja la resis
tencia quc hahian hecho ú Jo rj1w llamaban voluntad del pueblo.
POl'lIUC no eran ellos los que babia u firmado las csposicioucs.
sino servido de (¡r,,:';UloS para (fue pasasl'll Ú las C,'¡r[('s y ¿l! 12'0

"¡cmo.
Así. solo treinta v ,.('j,; d);lUl:ulos desecharon el dictúmcn en

votacion nominal. con!,.;] ciento y cuatro que aprobaron; ha
hiéndosc Ike]nmdo, 'l,l(' 1:1 l'oI'i1WCIOIl fk causa se debla entender.
omitiéndose la voz de aiuorultules, con todos los que habían 0;,
mado las representaciones.

El brig;l(ii('l' JÚlu'I,!-,:ui por 511 lJ:lrte ele",'I) Ino,iJlcn una csposi
r-ion eon l'el'!J;l 'l." de 1';[('1'.;. ¡n;¡¡¡¡resí;llldo i:; imposiliilirlad do en
11'1';":;11' el 111;1111io eJl \ ¡,[;! ,1(' );):-' i'¡rC¡;I1~¡;l1 en que se hallnha
aqllel pnis, pidiendo ;;, ¡;l;~,!l!O ¡i:!llriO,e ii i'i'!'tI¡u,'e causa , ¡);)I';1

que pudiese dar ].;S d O" d;"I'I:rp:,)s sohre S!1 conduela pública ,.
(:0'1 11'{'lla (lel 10 dcl !n¡~n':.\ .,'1:,/, d¡~ (,'H:'. (), dando parte de

huhcr cfcl'livamcnle en i ¡' ( ' ¡, li
l , ) ('l'dc. ni l:ri'}dkl' D. Jacinlo

Horuarnlc ,
La mavoria de la ci;n,:";(,¡] ,', i:l (';'" se' P:-';;!'i';;¡¡ il ('xtill1ell

11'!'¡o 1),11';1 los lilll'~ rOIl';!:,;:!;

,e i'oi'1Jlnsc edllsa al br¡ ie:' J:I!1';

mismo easo qUf' el C;¡I:it;li1 ;':'Cil('¡'al ,i(' Andalucía v el gel'e poli
lit.o de ~p,\'illn. r-onlra 1(¡~ ftHC ac'ahiL;;¡ di) rr'eacl' i~T!;¡J pr:-)ri

rir)neia.
l'ara impugnar la t:lil,\or:adel dictamen pidieron la palahra en

t rc oíros, los scñorcs coud« lIe TOl'l'iliJ. J'liuez de- la Hosa y (;<1

I cll~: ú fa vor, los señores ¡;:IS('O, \ adillo . Culatrava ~. Palarea ,
Fueron los debates, los mismos que los anteriores. Aquí. los

principios: allí, las «ircnnstnneins. Alcg;lil:m linos la obediencia
TO\,J() Ir. :)7 ~/
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debida (¡ la~ lt'D,'ílilllas autnrid.ult-s : otros. (,1 Ilt'li¡.tro que COIT('

una nacion , r-uaudo estas autoridades no la llevan jlor 1,1 bUI'1I

camino. Era no salir (le un mismo círculo, Calalravn hizo ver.
que el caso del brigadier ,L'llll'l'gui no Na it1('nti('o al de las :UI

tnridarles de Sevilla. por cuanto ('slas hahia n iusullnrlo en ci('flo
modo :1 las Córtes ucrirninaudo su l'I'sr¡)\l(,iOIl sobre 1:1 dcsohc
dicnr-ia anterior, en lug;)r de quc cJ hrigadier J;'llu'eg·lli. sin to

car este punto delicado , S(~ ('oll!cnlahil con t'SpoIII'r lus moli

\OS que impedian su ohcrlicncia, ;, pesar de ser L¡les sus descl)s
Discutido el puutn, se dl'ejdi() nominahnonte: 1]111' 110 habin

¡lIgar Ú volar sobre l'! ilil'1'''llcn dc la Il¡:,.'orí;¡ di' /;¡ COlllisjoJl.
por 78 votos contra .-J.): que b;¡]¡ia ¡IIg;¡¡';', votar .sllhrc 1,1 ,k 1"
minoría, por 72 contra ;jO; aproh.iudos« llnnlmcntc ('S[I;. jlOI' JO

contra f¡·H.
Los mismos disturbios de que hahian sido lcalros Cúdiz y Se

villa , luvierun lagar en ,arLI)S puntos del ]'('iIIO: corno la Co

ruña , Valencia ~lurcia " Cal'/agelln, lll'1 maud» militar de
(;alicja fu:" s('jH1l'<ulo el gl'll('l'a! vllnu. ,I!'II:;ndo ('OIlIO Ilieg'o
di' prokger y p:ill'o'iwll' los Illi)\in¡ieillos dc los 1'1'\ o/ln'lls.

En Valcncia , dOIill<' t1l¿lIldalJa el cOllde de\llnodovar. :lIIIIl[lIf'

la insurrcccion parcela ser algo ;;('l'la: S(' sosegú pronto por el
rigor y energía (lllC desplegaron las autoridades. CO¡I caraf'!"~

res mas dcsagradahlcs sc presentaron en Carfagl'lla y Murr-ia.,
donde si no hubo robos y pillajc , como aSI'gUl'illl los que se hall
complaci(lo 1'11 enlwg['('('('j' las tinla s (1(' estos cuadros, se ('OIlH'
Iicrnn desúr<l('lles en grnv(' t1etrifll('nto (11,1 sllsic¡2'o p,'d>li('n.

Escribir pormenores di' III(Ios ('slos fIlm illlil'III"' ..sni¿1 inú

.u. Xos hemos 11etcnido un poco mas en jo.s l/¡o Cúdiz .' ~I~\ illa,
p(;r presentar (le relieve la Iisouomia (le las C')r!cs. ,\ sus \'('1'

Iladenh sentimientos con respecto al minislerin. La segul1lla
parle dcl tlicltuuen el(' la comision. aprohada pllr una cousidcra
h¡(~ mayoría, dice mas (!'u' cuanto pudiernn alegar contra (,1 los

quc se llnmahan revoltosos , ~- que lIOSO[I'!)S no (/¡osignarcmo.,

I'on nombre alguuo : tan difkil IIOS pa¡'c('(' !lÚl's/,]¡o propio, qlll'

l'f's[101111a ;'1 nUeS[I',1 JIJea. ,: Querinn trastornes /'11 1,1 Cnnstilu

III('IIIII? \'0 ;. Los nnilll,dJ~¡ l'/ IÍ{',¡'O rlcl pillaj/'. 1'01110 Si' ;[('lls¿Ii¡;¡
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de l>tO '( los de Lartageua:> So !es hill'<'lIllh el agra \ io de de~,

hacer sóri.uucnk: una calumnia. ¿,OlJrahall ¡¡IS gdes quc protcgian
Ú 110 S(' oponi.in '1 estos 1110\ unicntos . por el deseo de conservar
"U'; ¡11,tlldos i SO SI' les puede suponer tan necios, Ijue Uf) cono

cicscu (lUI' larde ó lemprau« lendriau que dejarlos, aunque no

Iucsc lilas 'lIte por razolles de delicadeza. (: Por qué , jJues, talll I

ulhoroio? Las (;{II'((oS lo digeroll. Si los ministros /lO illfrjllg;,líl

la Conslituciou ni sc apart.ihau (le su letra, tampoco gollCl'Iw
han di' Il!l modo qlte iuspirns« eon/iama 1'11 su adhcsion Ú las le
\I'S /úIIdaIlH'¡¡(;t!I'S dl'l Estado. Los nomhr.unicutos para cargl)';

illlflol'tanks (/1' jll'l'Sllll<lS (lue les eran uuloriauicutc desafectas;
la sC[ial',i(~il¡1I de Iliego 1'11 ocasiou que ~;(' lc podia creer courpli
cado en el plau ti<' Ikpt'illlica: la de las autoridades (Ir, ;\nd,,
lucía, y su reemplazo por otras que no podiau ser objeto de
conliunzn , cuufinnauau las sospechas <le ([ue aquellos guJJcr
nantes, por LcIllOI' lic sórios compromisos , ¡J Jlllr ideas propias, ,'¡

pl,r cspil'i[ll di' sO¡lr,ul;l ('IHllp!;¡CCIlCia h.u-ia Hila corte cuyos sen
filJlil':ilos crall públicos. 1/l'IalJan pOI'O;1 POCO;I un mar (le por
diciou, la lta\ C dcl /<:";[;ldl). U(, aquí lus \ crdadc[';)'- resortes di'
todos cslos movimientos. Quo muchos Lima';CIJ partc 1'11 clli!>,
COJl la mira de [JI'SC<lr it rio revuclto : que otros sen ilcs fuesen
asimismo iustnuucntos de agilaciull con la mira L1c COlllprOl/H:
ter ú fuerza L1c LlCSIJnlellcs la causa coustitucioual , era cierto,
cicrlisuuo, ,\ hasla (',¡si iucxilablc. :iras no fu(' el principio , Lt
\ cl'Iiadn<l (';III S a di' {I¡dos eslos alborotos. Jlluwdiat<lilU'ltle (Pi('
1:,s(:I'I/'I,',""C IJI'llp;II'UIJ I'llIl !lill']':'''; ('nl'¡ Jj('glli'ill: tlllC por,.,u apr:>
iJ<lI'¡Ull d(' )a ,Sc;';'ililda parí:', del didúllJCII pusieron el dedo eii

la \ ('I'iLldl'l',( lid;';';) del ESi"d,): ('O!HellZI') ;1 renacer la calma. Las
se;":lllid,¡,; ¡'C¡JI'CSI'¡ILu';OIIl'" (/1' :,,;\illa, no fueron I1l:iS que la. úl
,inl;¡ ]!am;lI'alla ¡L· II!];) lll,~ qlle \<1 ;1 esti¡¡;,.:'uil",c,': todos (;O!lO

cinl'n y alim"nLII'OII la cspcranzn , de <[:le if(¡ India ya I:O[JSI'I'

\ dr:'¡' 111111,1,,1 li¡'Ilt¡1I1 CII el PO:!::I', un ministerio [in sulcmneruen
k ['('pl'lIhado,

;\lill's di' P;h,II' ,,1 li¡::d dl',,,el/];u'l' dI' I'sll' (11'<1111«, diremos

dlJ,s j1,¡LdlJ',h 111' la" [¡U'('<I'-; 111' Lh C(I!'lC" en I'"la lcégislallll'a es
1,'aol'dill'lri;1. IJIII' IIl'hia ser Id úlliuu ¡[('·,u \ ida p(!lJli,';¡, El llIis-
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uro celu y deseo del bien (Jl{(~ ¡JUSi) el sel/u en las primeras, dis
tinguió las últimas, Los objet os para (Iue hahian sido C011 vocadas,
los desempeñaron COIl tino y con acierto. Dieron un l'(~glallwnlu

i¡ la milicia activa: 1)¡'g¡;niziu'.Hl el :.;¡"leilla (te arnncclcs y de
aduauas ; atendieron HI l'csgllill'do jJl¡,I';ti!llo, y medios de evitar
el coutrabaudo : hicieron u;w nueva rlivisiun del territorio espa
ñol . en provineias , casi de i:~uid rslcil:"¡i)IJ, subdividiendo tu
cuatro (¡ ('idC'o los ;;,'¡;;2'I;O'O !Tin:).; de (;¡:iieia. Vulcnciu , Anda
luda y C,l:'!::!"l, o,. ,> j,¡; C:ls[ii!:,;, .V;l lo estail¿(n Cli cierto
modo: el i[(:nil plan ii'l hrJ:o id:\-; '1(1,: ('('!¡'!!:;li,jl.:11' las di, i"ill/j(''',
La Pcuinsuia "1 <iS¡ ¡a ~_:n ~'u;~.!·e~lla y nt¡c\c jJi'O\!l)

cias , y C!l do~:~ i,~...; i<¡lS i.~:_-:.\-llC(~aLC'.:;_~ ::ill f)¡X;-) nouihre (Ille (~l de
sus respectivas capila;"s, ¡~i"l la i»)¡S!\la di\ i"j''¡l que la <pie rig(~

hoy (lia con cortas t1il'l'l'cili'las, habiendo sido reducido al uúrue
('(J de cuarenta y siete L, 1;,':1\ i,l(:j,,'; de In Península, cuu la su
presiou de b" di' Lda[a'.uú :' \,i¡ia;l';¡¡¡:'¿[ ,',,1 ViCí'W,

TailliJieIl ,,() hizo una úi isio¡¡ de [e;Ti,ol'iu en In p¡lrh' lililí
t.rr, dc~i~~'[lan{1rl :d:'; 1.1 ; " : )\ r:j:~i;;,~ i}tl(' d('~!Ji:i!l clll.r¿l1' en la ('Oltl]J()

sicion de ('¿ida capi~dll:a ;~'C;j(l,:'i¡_¡ Ú d¡sir;!!}. ~~c inílIlt!rj establecer

un gefe militar e,m C'l nombre de: coman-iaure militar, cu cadil
provincia civil , marítima ó fronteriza,

Acometieron las : :úr('s una empresa magn:l con la rcdae
eion de su nuevo eú<ligo «runinul . lJue sc' di'wuli¡'),\ aprobó
todo, durante aquella úlf ma lcgbla lura. Los deba les fueron lar
:~()~;: la discusion minuoiosa , :' en cstrcmo conr-icuzuda. Soslu
\ o el peso principal el Sr. L,¡]alr;lva. j¡¡<!Í,ir!iIO de la r-omision ,\
redactor, segun voz y rama, del pl'oycelo, Sc tUI icron en cucuia
para el examen. las indicaciones, objcccioucs y reparos de eor
potaciones y hasta de individuos, pues (¡ to-los se habla invitado
para ello,

En el análisis de este código, como asunto superior Ú. 11I1I'S

tras fuerzas, no entraremos, Iíccordamos que fué objeto en su
tiempo de grandísimos cncomios , aunque se le tachó de sobrado
duro en algunas de sus disposiciones. :\fas en puntos delica
dos, que ofrecen tantos aspectos y abren campo ú mil sistemas,
f'" ilH'"ilillde que );IS 0jIl11l"W'S ~~(' rlividun. Baslanlc !'I':1 r/I'sr'lll-
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hrullar el caos de nuestra Icgislaeiotl ea tantos ('údi!:cs .lesparra
filada, CpLe en varios (~ importantes pasagcs se contradecia , )
en todos llevaba el sello de la diferencia de las épocas, de las

IIpillioHes y ele bs c'ostnmhl'es, El e(¡lhgo criminal, es UIlO lic:
los títulos de gloria de aquella legislatura estraordinaria.

¡':1 mismo Congreso se consagl'ó ta¡;.hif'il :'¡ los asuntos de L1.,
Iramar, C:H1<t ver. mas couiplicadns, pl!'ljw: In se comprendía Ú

!lO se queriu comprender la cucstion, litl cual la habian ji];ulteado
,la los hechos. Las provincias ultraiuarina- estaban emancipadas:
UdiLS, ('(Jlllpleta,ll¡:n!(': otras . Pil'.(it!l!ICIO y cnuunaurlo piu'a cll».
(: Se pudian ya rer'llllcr:lr y- ('Oíj~L)!'\a¡' P~)I' ¡a via de las armas:' La
varias es¡wdif'inilcs militares enviadas de:,de el alío 12 eu ¡[j¡'e
rentes ('p(was, haj)jall re.;u::iio ya el prohlc.ua. ¿Ccdcl'iall [¡ iusi
nuacioncs y «onsejos '.! ¿\ concesiones" ¡·>a inútil cuanto u:;

tendiesc al vcconocimicuto de una indcpeudcucia , que estaba ('ji

sus irleas , en SIlS in:']'¡WlciuIlf'S. \ esto n) ('lisiCl'0I1 dar jalP:h

oldos ni li)~~ ,~~'í}-;)ict'rHr; pi lilS (>'q·tes ~ ha.'<a por motivos consti
tU('¡()J1n,I/.~,,~;: n') ~ii':¡d .. , Pi":'!:j:[id:') c:}¡¡.~.;:·:,\)~al' p;)l"~~i(Jn ¡l1gnna de!

territorio !i;H.'Ínn:d. !\ Z·I) :~) 'I(.;u JIU!' It1~ ic:·.c~ hiuciit!1JcH~ales (let

Estado. 'las LI ley primcrn. era la de la necesidad que ya JJI!

daba Jllg;l,i' Ú tmtlsal'CiC)!ICS. Hacia. poco que elgeneral ODonojú,
I,'nyjailo Ú \'lcva ESj):lfia, ha¡Jia ajustado con D. Agus¡in Ilúrhi
de el tratado de IguaJa, pOI' ¡'i que se babia reconocido en
('il'['[o modo la indcpcudcneia de alFlc] vasto ~. rico territorio.
El tratado no tll\1I el a';I~!llimiellto de] g'oiJiemo español. ni pa",!
,¡J C\C;I/llt'il de la,; CÚl'¡",~. ~;(' JiC¡j~;I"i) e!ll iar !lL1('VOS coruisioun
dos ;l U/tralllilr, ('On ¡n:icres para )¡;)('cr alTi~glu", y cOJlccsiu

Iles, no siendo la ilUkpclUl('!wia de aqne llos ricos dominios. La"
Cortes dieron su consoutimicntn, it propuesta del gu¡¡iemo. Er,l
an-larsc por las ramas, en un asunto que estaba decidido .\
resuelto ya de hecho. La verdadera cucstion era, el mejor parti
do que se potlria sacar accediendo de gl'a(lo. Ú lo que no se po
dia ya obtener por uiugun medio.

Tamhicn se ocuparon las Córlt's en reyes relativ.i .; ;t la im
l'rr:nta, ;t las s(lI'id'1I1es patrióticas . al derecho de pclicion que
"(' 11'¡¡/¡¡/¡;¡ de rr dur-ir :'1 lilas ('sln'elln.; limilcs. ()ne la imjl"¡'Ilf;¡
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de lodos colores tanto la lihcral , como la servil, como la re
formadora, se desbordaha dcmusiatlas veces, es un 11/'cl10 incon
testable. \ras ¿rl medio de corl'('g'ir estos abIISU,,.! 1I('lllOS sido
sicllll'rc de opiniun , ya cOllsiguada en esta ohra , de IJUC es iin

posible Ó jJuco 111('IJIIS. hacor una lcv (',IJl,IZ de rclrouar la im
prenta: es der-ir, refrenarla en sentirlo saluduhle (¡ ]0'- intercsc:-;
p(lblicos. L:JS Illilleoi de la imprcutn, sr: curnn (:1111 la irnprcutu

misma. Las dodrillas malas. s(~ neul raliz.u: «ou las hucnas : 10'-;

hechos rabos, "e rcr-Iiíicau ¡'(JII la uianilcstncinn dara y d(j('IJ
mentada de los vord.ulcros. ¡,Se (r;ila (k ¡lISldro" ;'! L¡ /lIor;d pú
blica! (~Du injurias pUr,lIlH'¡t!e persou.ilcs , de in1l'lli:lI'iullcS IJII('

ofenden el pudor:' (; En qu(: kc'isla¡'iolH'S 110 sc hallan llW(¡'O~

de contrarcstar estos dcsórdcucs?

El punto de las sociedades patrióticas, csponi.i Ú mas dificul
tarles. Contra e,;las reuniones habia muchos votus : tampoco ks
Inltuhan Iavorublcs. Se clle;lslilla!Jal\ lns ¡Jl'illH'I'OS r-u doctrinas y
Pl'illt'ipios, ll\llellas \~I'¡'{':; ('I! lo" !Wl'llO,S: a!<'gaiJall los sc

gundos e:~'I()o- llli';llilh llCcillh, ('11 I'a\'()r d,' su "i~lelll;l. DOllde

hay unas (>'lI·/cS. yndadcril repl'l'scllL]('joll 1l;II,jOllii/ : dOllde los
hombres tienen libertad de emitir sus opiuionc» por medio d(~ la
imprenta, estas sociedades patrióticas están L!e iuas : dcriun los
primeros: pueden, al contrario , dC)l'cl\i'l'ilr en olcmeutos de per
lurhar-iou y dosórdcu. E~lo, 110 lo jH'g':il,aIJ cu ¡",(Iria los sostc

ucdorcs de las sociedades palriMieas: lila!' alcg~ilhal\ en contra
rio: 1 ., (JUI' las (>'I1'II'S 110 csla!JiJIl siempl'c ailicl'f;lS: 2," Que en
la justa (leseolll¡aliz;1 q1l" ill"¡Jir:dlilil los qlllo froni;111 en sn n¡;UIO

las ricudus del g,)iJicl'nll, ('il el ('Sf;lilil d;' gIU'I'I';1 :¡!)inla del'LIl'ada

;'\ Ll Coustituciuu [lUI' los que se ILima Ita11 soldados d(~ la Ió , JUl

~c !)i)diall los ticmpos consulcrnr ('()IlW 1\:11'11);11(,,, ..v qw: era prc
ciso vivir ell !)('rpdllil CCI\¡illC[;: ('u¡lIra ¡O~; desllla!ics (, ilJtrigas

(le los elli'lnigi's. (le la pnll"¡:'. CualquiC'I',l que sea la fuerza de
cada una de c~t,h l:pilliollCS e!J('olllrw!as, sujr.lur 1<1s s(J('ic(Li

des [lil(l'iMieas ;': il'il!!'h v I'C;.d<lIIH'¡¡i;Js. era U!J:I quimcrn. \()~()

I['OS la,- IwnJ:l:; ('()¡¡;)('ld'l ('{):l \ si:l (,]]()~;: C'!!;[lldll :;(' ¡Jiosip
nuban C011 el ~~il}ljdc l¡q¡nlil'(I dí\ ","¡¡/'/(J'/f{t!(j,\' /)u!}'!f)!ií'I/,""; {'¡¡¿lltíÍil

'-',l' )hLU;l))iJH /1)(/J(r;,(s: ('~I_:'!lf\(l '~!' ¡'~\Ull'lall ~-.':1!1 !>;qll;ll' 1'(Pl ~i:"" ;l\1-
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torid.ulcs: {'llaIldo IH'cc;;ita!lan parn ello rle Sil lWllcplil('iln. sicm

pre vimos en ellas la misma índole. la mismas tcndrncias .v los
mismos hombres; siempre se habló en ellas con la misma Iihrr
fad de todos y de todo, de 10 presente, de lo pasado y de lo 1'11
turo. (Jk qll(' no Sl' ha1JJ¡') en aquellas famosas reuniones. donde
la tribuna llamaba it lo.'; mus fogos')S, ti los que hahlnhnn mas ;'¡

las pnsioncs , ;l los Cjnc tenían mas medios de alrarrsc los aplau
sos de la muchcdumhrc?

Las (XlI'lc', 110 r.oncluvcron esta tarea rclali, a;': las socicdn
des p;lIrj/¡fi,;¡s. por 1';111;) de li('1nlll), SI' acercaba el que 11chía po
ncr lh'/I1i/lo ;', Sil vida púhli.:n. Ha!Jlansc hecho ya las clcccio

nes para [as nucvas , I'CJ:l !¡;¡slar¡[c animucion . pero sin sacurli
rnicntus. l lahian sido jjl 1I1l hrarlns muchas l)('['sllllas, quc pasaban
por ser blanco de la auunadvcrsion dcl nnnislcrio. El gcncra!
Hiego ligmaba entre ellas. ~las de la organixacion de aquel Con
greso, ya hablaremos ¡'l su debido tiempo.

El Hl'> no podia desentenderse del mcnsas;c de las Cúrlc.s
relati\o ;1 la SI'i!'lllllla parte dcl didúlIlell de la comisinn. sobrc ia
lúerZil fllur;1! iJue l'iliJi;ul jll'rdido los ministros. APl,s;U de que
s(~ iha resl;¡j)!c¡'ieullo en los puntos disidentes, no c",igia menos

Le opinion públira, la separncinu de los secretarios del despacho.
Tal vez la (~ollliallza en que darla este paso, había contrihnirlo (l

calmar la ans'ledad general. Sometió el Hcy este punto ¡i la con
sideraeion del Consejo de Es[allo. quien Iuó de opiniou <[nI' a(~

('ediesl' d Hey !t la voluntad tan solcmncmcnto manifestada por
I¡I s Ct'lrll:s.

EIl H de ('¡Il'1'I> se c'Spidit'¡ el decreto de e';OlH'l'aeion de los
ministros de Esl;ulo, Gohcrnaciun de la Poninsulu , !Iaci('llda y
(;nerra. Se decía en ("1, que aUílljllC dichos ministros habían hc
c!lo varias veces (¡ S. :\f. reuunr-ias de sus d(,'StitIOS. y lllUy'
rcuclidns instancias para que se las admiticscn , no !labia. lcuido
('¡¡LIlIl'eS po!' cnnvcnicnlc acceder (l ellas: pcr l ) qrw en al.cucion
;1 Lis adualcs Ci¡·I'Ull'S!;)IH'ias. venia en admilirsclas: (lc('!al'an(10,
(lile ('slalJa nmv s¡ilisl'ceho dI' sus lnH'11O.s se 1'\ it-ins , Ile SIL .ulhc
sion (¡ la COllslilllcion, 11l' la le¡¡ll;ul ;1 SIL p('¡'slln:l, ,\ de su c,'Io
por 1'1 bil'll público, de.



\0 <lej!1 de notar el público que 1,1 ¡{('Y se manifestase !:11I

;-;"tisfecho de la conducta de unos homh res, dec!mados sin íur-r.
za moral por una votacion sulcmuc de las C¡)rtcs, en virtud 11"
la conducta qUJ habían uhscrvado , Otros :tl conlrurio , indi
viduos del partido rundcrado , graduaron de debilidad por part«
(le! Iley la cxoncracion de los miuistros , y de estraña la ('OJl

sulta del Consejo di' Estallo, que había apuntado la medida.
Para concluir el rápido l'\'ÚflW1I que esl amos haciendo di' lu:

trabajos de las Córlcs, daremos cuenta di' un alentado cometido
cerca del mismo Iuaar de "liS "I'siol1<'''. Sl' discutia entonces J;,
ley de imprcnt.i, CI) que sc prIIUl/jlf·j;1 r!lfI di.>,!·u ¡·"os IUtI\ ;u'a lo
nulos. Atacaba el Sr. Ca]a[ra\;l (,1 nid:'ltllC'11 dc 1:t C'OJni<flll.

manifestando sus temores de que se diesen de!l!asiadas armn

ai poder, siempre propenso ú estralunitnrsc de sus lucultudcs. Le
sostenian los señores conde de Torcuo y \lartinez de la llosa eJi
i'l terreno de in··; ;l!·¡!lcillios. ) <cmprc ron aquel calor quc ma
nifcstnhan ('o!!!ra los peI'tmb:ulol'('S del ¡"l'deu púhlir-o. Al salir
(ir' la sl'sirJH dcjí. r¡lC~r<l¡¡ ('"los (hs di¡Jiltados ;[colIl('lidos (, in
...;uUaLl~~I~ pOi' una ¡~~i'lJa de :ll;li{'\(,¡fj\,;. li1j(\ prolJ¡J!,lrillf'llfe;-;,e hu
hicson lJl'opa~~[idu ;'t vias d{' ;!J'('¡~o, Ú UD jl~dH~l" sido dc(endid;l:-:
"11S personas por sus ;nnigo:s. y Lt tuerza unnada quc aew¡;') e;'
"'TI auxilio. Los alhuroi,l!;(iI'l's SI' dirigil'i'on ú casa del prillll'l'o.
q\ll' recorrieron [olia. Las rnismiH i;¡li'JJcioi\es Si' mnuifcslnrun
.-on l'C~ilCt'(U Ú Ll ,L': '''';(';_~lliJd\}' n¡¿¡_~ la., ;lulllt'úlallcs ar-udiorou
í~r(}ntn" y la tusa no t~t1, U U'f(\¡'í;)l'(:'~ ¡-:)'~!tlfad()s.

~ll~í'iL¡', e~d(\ !l;_\eL~\ ;'~¡-';li-I¡j'dLI:~':_:-j lJil:l. !('iJ};i!-:;L:H"i t'll el :-::"]I'¡

dcl Cungreso. 'r'Hl~í:-' in·-, t;i¡;':¡í,-Idl.h I.~~;!jti(;""'.¡i¡l'¡)i!-..:rl illíL;.Il¡;{;'¡I!l¡

('lila sesion del dia SiP'lIil'iI[l' .-¡, soitrc (-1 i:el,) til' la \ ;,:pl'Ja. Hizo
,,1 Sr. Sancho la propuesta de que se IlumiJ!"ilsc 1111:1 comisión.

pura <¡Uf' oyendo al !<,'obiei'tlO y ú las autoridadr-s com¡)('tclIks,

propusiese Ú las Córtcs lo 111'!'; oportuno n,'c!'calle aquellos suc«
·'os. Admitida ;'1 rliscusiou . I'w" cou¡k¡¡idu por los mismos s6,·;

res conde (le TOl'ellO y ~\Iil]'!ilJ('Z de 1:1 llosa. por la raznn ¡le ljw'

siendo aquellas C(¡r!C~; csL-aol'llin:ll'ias. no porlian ('nlcnticr en

un asunto que el gobicrno no habia sometido ú SIl examen. Jla:·.
/,1 Sr. C:¡]atr;l\a la apoü¡ crm rl)f'rgía. Yo. dijo {'lItr!' otril"
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('osas, fJllf he tenido la desgracia de ser de la opllUon que afce·
tan sostener estos scdiciosos , soy el mavor interesado en (,1
.isunln. _ .. _ ltepito que soy el mas interesado. porque he ma
niícstario una opinion, á la que aparentan adherirse estos infa
ntes, indignos del nombre de cspañnles. Pero Calatrava die('

francamente su opinion , como los <lemas diputados ; ~" Calatrn
va clamará siempre contra los viles enemigos (le la libertad.
que ir prctesto de ella, hall tratado de ultrajar ;( unos diputa
(los tan dignos de l« naciou espaiíola _ , , . . . i 1j:ítl(k estú la
Coustituoion :' i iHlIlIll' e.:[,'1 la 1i1)('[-l;lll:' ,: fk)jule ('-:!:'l el rcspe!«
;í las leyes que Ludo Sl' dCTall/an.

La proposiciou 1':1(: aproiJ:llla.
llahiéndose concedido la palabra al mismo Sr _ Calatrax a.

en el proyecto de ley pendiente, sohre libertad de imprcntn.
dijo: oc Las circunstancias actuales , hacen que crea cOlllpl'Onw
tirla mi delicadeza hablando en este asunío : nada me importa
hacer un sacrificio de mi amo!' propio, !,lor<¡lw mis npillione,.; SO!,

bastante conncirlas : /Ha,.; mi opinion _ est:' comprometida _»

Enj} de fehrero cerrarou las CÓJks cstraordinarias SlJ';

sesiones. bajo la prcsideuci» dei SI'. (~i]'¡¡]t1(;. Hubo s['"ioJl rl\:ia.
«on toda., las so!r'mnitlrulp,.; \ ceremonias do costumlirc, El dis
('Ul'SO del nf'~; ['¡u', sumamente corto - ,Al retirarse Ú sus provin
cias los señores dinutados . ti! era su COilCiusiorJ. les ilcomn;lf,"

l' . L

1'1 testimonio de 1:1 gl'alilud niu,in;¡;¡! y- Lt mia ; ,"" YO confin rlr
~u~ \,jrtl1tle:~, prdr~/d¡c[l~ ,'- :<j:1,'-I:; . qU~l. contrihuir.in Ú

mantener en en:,,'., ce! jT~~ld('n pj'!b}j'~'¡j .\ el re:)~v~)fo ;'i Ll~~ :i_ll¡Ol'idnde~

le:..dljnl;'1";. t':IJlíd el I~j¡,)j\.¡j !!~~'~J¡l; ~L' cuu:...o¡¡dar el si-rema consti
f ucional. de !~nYi¡, pUl!lUa! rd}:~('r\ anf-ja dcp('nd(l, el bienestar \
prosperidad <le ('~ía naciou 1llilg-llúni'¡iil."

La l'onlcslilcio¡l del pre-idcntc , 1"ll:' mas larga. Trasladare
IIl0S II'('~. de":,ls pá¡-,':tfl)";_

Durante este último periodo (el de las Córtcs cstraordina
rias), I:H (;"1'1":, S:~ lis~)ilgeilil de 11:1\};;;' contribui.Io á restablece!'
la lrnnquilidad dd Est;l;i:i. \" :'t libertarle (le In terrible crisis á

que dn~FL·lu·~{tdJs circunstancias 18 h:l.L)~:HI conducido ~ de haber
(leido ley~'s jj;;.:,,;;,:;lS \~()ns('¡"\;!(¡(:'J'i...; 1:.' la i;'rdndcra libertad _.le
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haber Lll'! li1:1:1: ¡ la 1",'¡)j1 dol gilbiei'lll) : la mejor ad III iJllstraej,11 ¡

en los pueblos COII la división provisional del Icrrilurio , y dr ha
her (kjado una memoria gmla ú los espafioll''; el! el l' údigo pc
nal qlH' han coucluido , .Y ell los proyeclos 'l'!" la ('Sease/, de
tiempo les ha impedido discutir, y que dejan ellcoilll'ud;II!OS (¡ la
prudencia .Y sabiduría de las próximas (>':r1I'S ordiuarias.

"Tal es, señor, la suma ventaja de] r(:;~iml'n 1'('jH'¡;SCillaüvo.
útil ú los tronos como ;1 los puchlos : los hombres SI' mudan: pe
('O la inslituciou llCrlllancc(', y el E'~la¡l(\ logra IIIS lWlleli('io,; d('

llll sistema dc: adelanto y mp;Ol'i) en los' .uius 1':IlIlOs !ll' la nd.
miuistraciou. sin <¡!le cstcn esplIc.-;los ;, 10'-' /'¡¡¡!Ji¡[e S de li1 :¡r/¡i

íraricdnd , ni ú continuas nnulauzus "iJl plilll v "ill "I)[}ejnIIJ. "

"A nuestros sucesores..... esta rcscrv.ula la illaprcelabk
dicha de consolidar obra tan ruagcstuosn , sin dcjal'1a ¡'spuesl:1 ::
los ataques del poder ni á los vaivenes de las pasiollcs: y nui
mallos (le nuestros mismos deseos. amucstr.idos ('IJJl llllcslra in
espericucin , van !l asegurar para siempre la r(~ijl'jdad Ii<' la lIa
r-ion : gloriesc V. \l. dc lil g-rilll jJarie quc ¡¡('Ji(' ('JI clla , " de

hallarse en ese trono a¡>o~ i¡do.\ s",,¡cuido por )i1 COI)"lillll'iou .'

las Córtcs . dc:sde el que hurá la dicltil dr: su :lII;_;"llsLi i'illililia \

la de todos los españoles, mientras nosotros desnudos ya lit' L}
investiduta «ou que nos habia condccor.rdo la ley, dirigiiJlo,;
-nnstantcmcn!o nuestros rotos ¡)(JI' la 1ll'osj)('ridad lk nuestr»
patria, -: I!ai))(¡s li',:eio])es e(Jii nucstr« JlI,rsllUsioll \ 1111C'slro

ejemplo, d(' fidelidad inalterable ;, I:} ennslíl\!('j;¡¡l p":;li,':' de Í,I

monarquía. de o:)('l1ielwi,1 ;1 LIS l('\,~s y (1:' )'('spl'fll ;1 h ~ai2T;I¡j;¡

persona <le v. \1.
Concluida la l~eJ'clnullja, dijo el ¡}~'(''1¡di'nl~' : ~;{' ('¡t'! j';tIl :;¡,~

,,('SiOllCS de la,o,i .ór tes es traordina r ins, J¡,',\ JI¡ (k il'im'l'o) ,le! R:J:~ "

< Al retirarse :'1 sus provincias los S('I',);'('S diputulos . 1(',
¡¡eompa¡Ütll el lestimonio d(' la gr:ltitnd uacionnl y la l'l',;l," t:1

les hablan sido las paL:bl'as ¡H discurso del trono. ~,i las C(:l'fi";

1\0 llevaban al terminar sus sesiones la gralitud (lr'1 llcy, ¡('ni;!;,
;1 la de la nación un derecho incontcstuhle. !.Jue se habian nu»

Il';¡do dignas de su elevado puesto por sus virtudes, iluslrnriou
.\ <lemas prendas de verdaderos representante; dc los pueblos.
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aparece en sus actos . en las leyes CO!l que dotaron á un p<ti,.,
tan atrasado, tan afligido por abusos. Sin representar un papd
tan brillante COUlO las Cortes de Cádiz por la diversidad de cir
cunstancias, y sobre todo por no haber venido al inundo las
primeras, hicieron ver que hay segundos puestos donde se pue

de cojer gran mies de reputacion Ygloria. Se penetraron bien
las Cortes de lo que cxigia de ellas la opinión pública, el gran
nombre quc llevaban, y la reputacion personal de algunos de
ellos qtW hablan pertenecido á las de Cúdiz, de Iuu alta nom
bradía. Se moviau estas ú su libertad en un campo deseuiharu
zado. donde eran j!)S solos. (j al uieuos , Ú cuya voz nadie 1)()IIia
ok:lúCIl¡os: ]US de iH::W tenian , Ú su Hc,v que habiendo cntrudo
en ('l Si'Jllkro 1'()!lS[j[!IClOIWlc'OIlIO á la fuerza, debía suponerse

secretamente adverso Ú sus iustil.uciones : á un Ilcy que en me
dio de lo limitado desu poder, tenia el hastaute para hacerles
dafiu , ,\ aun para empeñar uhiertarnentc una batalla: tenian un
púldico di\ idir!u. "]!lI'!' los PílCllligos tiC' la Cunslilueioll, Jos que
~j('!l(h iill1:IiIt"" di' eJi" J" erci:Ul scgura pUl' lo misino que el
nC,1 la Lal)¡:! jurado ..\ k, que 110 se fiaban en estos juramentos,

': 1I'1I¡:Ui !ll'es::nlc la i'!)tlllllda anterior de Jos que ahora los
presLti);ul. SI' iIlhL!'itl'iI;¡ las CÚi'les pan los primeros, objeto de
un miedo saludable : tle vcucracion Ú los scguudos , y nunca de
(Ies(~:llIlianza ni suspicacia para los terceros. Dieron á todos
prendas seglll'a" di: la sinceridad (le sus priucipios , de la recti
tud :k sus intenciones, del desinterés (le todos sus actos, sin
(rIU' l!iil;.!UllO Si' )Ji'i:senLise con el c,u,;'lder de cquívoco , Ú los
,¡;o'- de qui(:llCS tenia u lanlos deseos de rebajar el carácter que
la ley ]"c; ~laj¡a. El quc no sabe inspirar esta confianza, no man
de. no l:-gisk. no exija ohcdicnciu (lile siendo forzada, COIl1

prollH'le el iuisruo fin ;l que la di. ision de clases y ¡.?;ei'arljuías se
1'11<';Ullilla. La" Cúrlcs . (¡ son mucho Ó HO SOII nada: ó están las
primel',)" l;il el C01H'(;pLo público, ó son objeto de desprecio; no
hay para ellas rango subalterno, Las (le lH2U, supieron conscr
\ al' y ru.intcucr el suyo: cl nombre de Cortes no dejó entre sus
IlIaHO:' de ser mágico, Con cl miuistcrio Argüclles que inspiraba
.~I"ln c"Hlianza. se mostrarou obsequiosas, si se puede (¡plie;l!'
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esta lUZ al deseo de cooperar en lodo cuanto cumpliese ú SUs

desigílio~, de conducir pOI' el rumbo constit ucional la nave del
Estado : Ial era su seguridad d(~ qu« no I)(Hhl peligrar en ruanos
tan patriotas. Con sus sucesores. ohscrvaron lilas «ircunspcc
-ion y mas cautela, Que no los consideraban como hombres ad
heridos de corazon á la causa ('o/lsiii (u'jO:HI, apill'c('C de IllU

chas importantes discus.oues. El nu.ncro (Ji. los d"sl'ontiaL1m; fue
en aumento: era né'ce"~ll'ia UlJ(1 1/' I'('n~:,,,i;¡do viva en la Iucrzu
de las misma- COS'!"" p:ln no sentir ([1](' !)('1ii-:Talw!l por falta de
los hombre,','. Su conducta en los aSII;)!;)- di' C:'Jdiz y Sr'\iI1a hizo
\ el'. que desaprobando. corno no pOd¡:I!l Ill,'no,.; de dcsaprob!JI', la
di'sobediencia ú ]¡,c' (I"!ns ¡1i,1 ;t:\!Jiel'llo, una YUZ ~('I'l'('!a les de

«ia en el fondo Ü8 SIlS Ci)!'!Jzr:nL'" iJ¡¡¡' la nheili(']l<'ia es prccaria.
que la subordinacion es ilusoria. cuando no ('s!ú apoyada en el
(i'lO) , en la pl'lH[enein '''! r'l j,airio[is!l1(J I!t-l q\lf' manda; y que
«uanrlo estas ,'u:í!id,;:\p:; ¡':¡Ji'en, lo Iili,;;;,:; SI' [HiClie perder la

Han,' del E:,!;11!.' oIH:"l c :'¡" lt:lo ('¡e~,~:lll\('¡;['" C:J¡¡lU "puniendo I'C

-istcncia. Las tir~·¡I¡l'..;i;)l;I'~.'~" ;'j':;,11 1'd1;{',:)-'~: 11.: .... ¡'Il('llliJ2·j)o.,: de In
(·;-(li~·a eOfJstil-iU·\I.I;l:-1.i, ! >' {iD ~T~L! I~I'i;!l;'j'(), Las a~piJ'a

«iones de la c(~rl(': e:H~L¡ \ "í~ ¿qJi.U'eCldn mas ('!:U'(lS: y ~i era un
¡;,,:] tener ministros olJjetos cl(~ su abierta antiputia , había aún

mas peligro en tIll(' mostrasen un carácter dcrnasiado compla
cicute, Por lo denias . ln leves v decretos dados pOI' las Córtes
('!I materias de c~;l;l\ll), \ todos los r.uuos (le la adrninistraciou.

muestran su gran fondo rlc sahcr , aunquc na posible que paga
",'ji a!guíl V('Z tr¡iJU10 Ú la incspr-rieneiu , Ú 1.. impcrfct-cinu, in
C\ itablr. en cuanto salt: (/e la lIlallO (k /o,s j¡O/IIJ))'('S, Par.; ('0(1

('] uir corno liemos comenzado, diremos en suma : quc al retirar
so (\ sus provincias los diputados de HitO y Hit 1 , merecieron
1<1 gratitud de cuantos se interesaban C1I el bien y libertades {Ir
su patria.

La situacion de los negocio,.; públicos era bastante tris
it' para los observadores imparciales amantes del bien, sin mas
pnsion política (I\le la cnusolidnciou de las institucioues libera
les. En las provincias disidentes SI.' huhia restablecido la írnu
Ijllilidnd: v las nJlI'\a,S illliol'idilt!('S pueslas por el gobiej'JlIl, :nl·
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miuistrabau sin upusieiuu y sin disturbios. ,ras las (accione"
ercciau , sin qlW el valor y los esfuerzos de las armas naciona
les, victoriosas por lo n~gulal', pudiesen cortar de una HZ toda
!;¡; oahezas de la hidra. En las filas de las tropas de la f(" comen
¡.<l!Jan Ú. verse ofir-ialcs del ejército, y algunos gefes de ¡.jr:Hlu<l··
l:ion que les daban importancia. En Paris y otros puntos !Jahi;!
centros directivos, que proporcionaban recursos en dinero. al"
lilas, pertrechos, y duhan impulso (¡ las operaciones. SI' sahi«
los que tenian en el interior, y donde estaba el foco de lJw·
I'om ergian lorlo,; Jo,; hilo,; de la [I'allW. Se vcia con inquietud
aC'ercarsc la cuaresmu, recordando los muchos reclutas (Iue ha
hia enviado la anterior, (¡ las huestes que se llamaban defenso
res del altar y el trono. Las disposiciones de la Santa Alianza
no eran un secreto para nadie: la Constitucion de España Sl'

hallaba bajo el misuio anatema que habia destruido las de l\;¡

polos y del Piamonlc : la cucslion era. sobre la ocasion (Iue 11'''
"arl'('ía oportuna p:lra des('argar el hrazo que estaba lcvautado .
SI' Jwbl{¡ de pasu~. de negoei:ll'íom's secretas por españoles Iue
1':1 y [101' eslraJ:gcro,; (lentro. para cambiar nuestra política en

una Carta parecida ú la íranccsa. ¡:Era esto posible: ~Podia ser
[Jos útil semejante institucion impuesta por un ¡..rahinctc que tan
lo pugnaba por falsear, por desvirtuar lo que en aquel país re
gia? ¿Qucrian esta Carta los que abiertamente cornbatian contra
nuestras libertades? ¿ La quería sinceramente el lley de Espa

¡la:' Los sucesos posteriores muestran lo quimérico, lo vano de
esta tcntativa: y que semejantes especies de reformas tan irn
pt'UdrnU~ ó maliciosamente propaladas , no podían ser sino
011 a manzana de discordia, ni producir mas resultado que UIl

nuevo púlmlo de cxaltacion y acrimonia en un partido, y de
indiferencia en 0[1'0, que con pretesto de mnderncion , se aleja
ha mas y mas del verdadero objeto á que debian unos y otros
dirigirse, ¡:.Querian la Carta francesa la Ilusia , la Prusia y el
\ ustria '1 Es inM!! insistir en estas consideraciones. Para lo"

constitucinnales cspañolcs , no hahia mas alternativa ljt!l' la di'
\ oh el' al yugo antiguo, (¡ resolverse de una \ ez ;", defender suo-.

den'dIOs po/' forlrb los medios imaginables .\ posibles.



CAPITULO XXIX.

Nueva cpuca constitucional.c--Nombrnmiento de las Cúrtes ol'dinóll'ías.--·.\r;';lw
IJe" diputado.-Breve reseiia de los acontecimientos de su vida, desde IJ"u
salió del rninisteriu.c--Juntas preparatorlas.c-Composicion del Cuugreso.-Hie
go, prcsidente.s--Aperturn solemne.-Otro ministerio coustitucinnn' .-Su po
sicion ]larlamentaria.-~linistcria1isl11o.-0posicion-Primcras tareas de las
CÓl'tes.--~las hostilidades contra la Constitucion.-Aumento de facciosos.
Auuucios de una guerra civil.s--Trabujus de las C(¡l'tes.-~lellsage al Hey.
Ilesmunes de la imprenta.-Sucesos en Valencia, Pamplona, Cartagena y Bar
,:l'!l'na.

Una nueva época ó período en la historia que recorremos con
tanta rapidez, se nos va {¡ abrir con la presentaciou de otras
Córtos en la escena pública. Hasta aquí hemos \ isto tres parti
rlos que puznan , cada uno en su sentido diferente, pOI' llcval' lo
mejor de la ha talla , por dejar triunfantes sus principios; rnas
sin \ euir Ú estos choques decisivos, que mwguran defínitivamen

te la fortuna del mas osado , del mas /lilbil ú del lilas Jucr!c.
llabia habido mas amagos, que golpes; mas ruido, <¡ue verdadera
hostilidad; mas fieros y amenazas, que lides verdaderas. Los
iacl:iosos, sin ser verdaderamente derrotados, no adelantaban
bastante terreno para creerse dueños del campo de batalla: los
moderados, ú pesar de tener de su parte la letra tic la ley , C~·

lnban calla día mas lejos de ganar prosélitos ú su sislema : ,\
10:-; exaltados en las últimas sesiones tic las Córtcs , parecían
lltH'O dispuestos ~ú entrar en nuevas lides. Los reformistas se
;';1I1,1II halagando v seducicndo . constante- ('11 -u túctica de
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al<1e;11' la Il~,\ lundamuutnl IIn! ESt;lllo, en sus últimos atrinchera
mientos, La corlc , ú ])('sar de tantas pruebas nada equívocas

de su mala voluuíad . habin darlo indicios de arrl'llrars(' COII la
:1l'litutl firme (le las Cúrles , cuando se ol'uparon en los úllimns
acoutecimielltos de Cúdiz y Sevilla. rk la Santa Alianza se hu
hlaba P0l'!), pOnIlle tal vez eonvcnia ;Í Sil"; agenll's obrar toda
via bajo los velos del misterio. Mientras podia conservar la ('s
pcranza de destruir la Constitucion de España , por las manus
de los mismos cspañoles t uo hahia necesidad de obrar mas ;d
descubierto. En la IIIlC'ya ¡"poca que se of!'('['e:, nuestra visln ,

van :, ¡udIar con lilas Iucrza todos estos elementos cucontra
dos. ;1 levantar mas abiertamente Sil hnndcra los diversos com

haticntcs . ú l!uitarse del todo la máscara los que tcmian pi'C
sentarse con rara descubierta. ;1 dictar su voluntad los sebera

ranos de la Santa Alianza, á darsc , en fin, la lid que va it fijar
para mucho tiempo el porvenir de España, Van ú tener Jugar
l'slos sucesos solemnes y de inmensa intlucnr-ia , que camhiau
la faz di' 1:1." nacioncs , quc las enaltecen ó hunden en el polvo
del desprccio. que deciden y resuellen el problema (le su \''1](1]'

verdadero, ante el tribunal inflcxihl« de la historia. .Tau tremcn
da prueba Icnian reservada ú la nuestra. las !e~ ('S de su falal
destillo'

Volvió ú la escena pública con el nomhrnmicnto de las Córlcs,
<'1 prrsonaje ('uya \¡,la es el objeto principal de cste trabajo,
FIl(~ D. Agnstin dc Argüclles elegido diputado por su provin
(·ja dl'\sllU'ias, <¡uc quiso (Idrle esta mucsl rn desu aprecio nun

";1 c!eslIIclilido, de lo grato.s quc [c hahiau sido en todo tiempo
~us scn idos. Dcspues de su salida del miuistcrio , uo !lOS hemos
\ uclto ú ocupar de Sil persona; .tan poderosamente ahsorvian
nuestra atcncion los asuntos públicos con que de nuevo va Ú en
lazarsc t La \ ida privada (le un hombre de sus circunstnncias.
ILO llama mucho la curiosidad: por esto la hemos trazado has
la ahora tan sucintamente. Poco tiempo despues de salir (k los
IH'gocios públicos, se trasladó D. Agustín ;1 su país natal, donde
recibió de sus paisanos toda especie de atenciones y de obse
quios. Las jH"'SOiHlS de 11 11.011Ia disliur-inn. "liS antiguos amir"!):.; "



- ;;0'1 ---
nllldlscípulos. las auloridades del pais, s(~ esmeraron en dal'if'
;, ennoccr la amistad, aprecio .v respelo de qll(~ era objeto Sil

persona.
Se hallaba D. Agustín de Argüclles en Hivadcsclla en ('1

seno de su familia, cuando recayó en (>1 la clcccion ue dipurn

do. A principios de febrero del año 1822, se presentó en Ovu-do.
Lit diputación provincial, la audiencia. el cahildo . la soeiedad
ccnnórnica , los gefes rle la guamieion con el comaudanto gene
ral it la cabeza, la 1lilieia .\acional, como asimismo todas las
personas distinguidas de la ciudad. se apresuraron á cnmplimen
rarle. El ayuntamiento iluminó SIIS casas ('oJlsistnria!cs. y i! Sil

ejemplo hicieron lo mismo cuantas per.sonas eran conocidas por
su adhesión á la causa constitucional.

Se distinguió la universidad en el obsequio. Pasó una dipu
tacion de su sella á felicitarle, y aquella misma noche celebró
i-laustro pleno en casa del rector, donde se acordó conferirle el
grado de doctor en ambos derechos, lo mismo 'lile Ú los seiiore"
D. Francisco \1artincz '{arina y D. Lorenzo Ilivcra , diputados ;,
Córtes de 1820 yI82!, al Sr. D. José Canga .\rgiir:lles. ex-mi
nistro y nombrado para las de 1822 y 1R23, y al Sr. D. .\fn·
nuel María Accbcdo, geío político de la provincia. Al señor r-on
de de Toreno, se le confirió e1 grado de doctor en leyes,

Una diputaciou pasó ;"t comunicar lo acordado ú D. AgWXlll

,\ al b,;fe político. 'lIte eran los solos <¡fU' Sl' hallahau CI\ Chie
do. por si gllstaban recibir el grado con [a pompa y ('cl'emoilia
.u-ostumbradns. :'tIas los interesados contcstarun , qllf~ ailT;t¡]c
«iendo infinito la honra que le::. )¡iwia l'l e!;'II¡s[ro de ía I.uivr-r
sidad , esperaban se les dispensase de recibir l'l grado ton la S!J

Icrnnitlad del uso, añadiendo Argiielles: que teudna gran :-';1

tisfaccion en presentarse al claustro privadamr ute , si ]losihk
fuese.

Accediendo este ú sus deseos . sr' reunió cu efecto al din

siguiente: y habiendo mandado una .Iiputucion de cuatro iu
dividuos de su S('iW Ú salir ú recibir ;'l los Sres. Argücllcs,
\e(1)('(h, se presentaron estos , yel rector les ¡)liSO en la pose·

"inJl di' Sl1 grado (lf' t!Or'to!'ps, Conr-Inido !~I nrto . scnfú]'OI}s('



-- ;)(j;) -

¡"litre los dccnnos . :-;C' di¡'igicl'Olllas Un'i1,'l:¡';, .\ hub» los ahml.Os
qlle en t:1JC~ ca,..,{J" se {l!"í»;(UlnL¡'i;ll,

Terminado el ;l('tO, !:<l~nl'{)n tndos 10.-:' doctores <"1 la ('¡'¡

lcdra (k víspcras , ya pUl' una numerosa y cscogidil,
l'O!IC111TC']j('ja. (;owso .\l'gi! I ,11 e,:, - y l1C!W de cmocion al verse

rodeado de tantos amigos y anIiSl1o" coudiscípulos , les dirigí¡',
'la palabra, y en 1111 breve di:-"em:i; recordó, que en aquella aula
hahia pasado sus mejores :ll¡r;s. Haciendo una reseña de los tras
"tornos qHe hab~;_L c:-ipCrinlC',nt'-líh) desde aquellos tiempos la 11[l~

oion , C:H"¡¡i-('l.:i{) I;1:~ \,-eL¡ . que l'c~;uHi.:_ban (trI la lilierlutl bien
(',llh'i1<iil!n. y d(\ ¡;¿ ii~i¡¡¡ ¡I;;J y C,\-~-í_(,':;1 (dji~d;cn.l'ia de la Constitu

«iun pul¡ricl di' h l!1:;HlIi'qU i¡¡ : C()!~dU,\ClHtu con exhortar ú la ju

yel)1\1I1, ú que ;l;)!';;\ inudo l,¡ nueva era que abría al saber el
si..,¡c!1w JilJ('¡',i¡ . ~.' di': i('.F,' JilCCsanli'mü!l[e al estudio, para 'leí'
:11:..(11n di:t úli] :1 su id,,;a.

Tomó la palabra para contestarle D. Tomás Joaquín Estra
da, cursuulc en jurisprudcuciu ; le felicitó en nombre ele sus
('O¡npaI-leuv_~ Y" ¡'('Jjt'¡¡1"1 liq nHI¡)OS al p:li~ por ser cuna del 11;1

¡Iim';! ¡Ji: Li !i!'ir[;I,1. Conl i'iJ,\ ih [iil]¡¡j¡nlS terminó la ceremo

lija, SOliendo de la universidad ,\rg-licUl's y el gefe politice entre
iuiluitos ilÍ'iallso';. «on ,111 lllcúlo acornpaúamicnto que los con
dujo has/a 'i11 C:;Sil.

De ailí [l muy p'WIJ1, dias tomó ,\rr~'üe1!cs el camino de ~Iil

\lri;1, Ú ([()iU;:' k ¡¡"malla el desempeño de su Cl!'gr¡ de diputado.
Comcnzurnn bs ¡¡,lera; C:,'j'¡~'S sus juntas preparatorias,

,\!Jrir'l la :-;('~i():\ lí ~;l'. C;d:ll ¡',i \¡L como p:'c-,illrlJ le que era de Le
dipulat'¡ou jH\r;n;\/H,:¡rí', {'o:! (I!l {l¡~cu.!'so I!HIY scnlido , nnúlogo
ú las CiI'CllliSl.il¡Cj;,:"

"Bi('U ""Iido.' seais , diputados (1ignisimos de la nacion , di;o
cutre otras COSh: h patria qu~; o, em la disfruta anticipadame:i
le la nW5 consoladora esperanza de lo" bienes epw le prometen,
la ilustracion <¡IW o', distingue y bs virtudes que os adornan.
Los enemigos de la libertad y del órden , ven despechados le

vanlarsc un nuevo Il11H'O contra sus intentos parricidas ; y lo"!
ingratos que recalados por rí hcroismo de los españoles, qui
sieron rccornpensarlos ('OH ];1 rlesolacion v las cadenas , devoran

rnvo 11. ;)9



Sil jn¡po[:'nt¡· rahia , y [¡('¡¡eH que ,"i'1t¡;'j¡'se almlscro c;rreieio d~,

cnvirliar ~ :t;)OIT('e:\~' ~ TiL~quillar y c1e~~h()~l_rarsc en vano. ro

¡De cuánta. ¡: ,<liles se alimentaban entonces los hombres
bien intcncionados ' Hé' ;u¡ní otra prueba sacada del fin del mis
mo discurso.

-Scan , pues, las Cúrles deHU2 y 23 las qne terminen la
obra dc nuestra prosperi.lad , y hagan sucCller)a m;18 cnmplcía
bonanza, Ú la tormenta cm que ",¡ g"J'¡¡o ma:¡'fieo ha querido
últimamente esírav.ar la nave del ¡·>tadn, llcciLid, :;cí""¡ores, y
conservar! en toda su pm('w el sngr;)(!:¡ c[C¡J¡:..:i!1) de nuestra
e onstitucion , y seguros di> la {2'[',1 [¡ [ud d' i.1 e y !;H fu
turas generaciones, tened UJglhl di:J t1. ~!:Iul'ia ti;' qi1t. :~Cd¡l LTl!/)

de vuestros desvelos, la eousoiidacion de nH(I~~~:':¡,_; ~¡l~[ii(u·j()nf:'~~

y la paz y felicidad ele dos mundos! »

En 25 de febrero se celebró la última Junta preparatoria; y
dospues (le prestado juramento :" Ia Constitucion p'lr torlos k~;

diputados allí reunidos , t~·e i'l L1 clcccion de ~H'í_\~~;~!pntc, (F:~

recayó en el g~:~ner:ll 1). tic] r~lego.L;.u\~'/1 qne S~ orgn-
nizó L:l jnc~,n, .: HGnl~H';nnitn~(} {](' L: i1 :c;on qU:l

d(~bia ir .:'l, palacio ú enr:3.1.--IniC'JT ;'d ~{{"y tille ::~:~ '"1

instaladas, j'. pedir la h;)ra en que d~L¡a c~'l{'Lrar~~~\ la ",f',2!~-!n

r{'gia.
Tuvo ('~;t:l ]U;0;:H' el J. () l:e marzo . c':n ('.1 ;lI}{lraL) ~ fVl!TllJi1 ~

(';)3a3 d:g:lélS (le 01,I~Cl'\·a;~'iG:). ~:i

!'nicnt,. :

turbarla ~ y teng0 1:1 ~-<l;:~i'':leci()¡t de ~,<-·,:~·:~i':t!· :1 I:t~i ~_~(';:·~c-·\, ~~;2:'

cuantns 1'nn101'eS ')8 han cSljarrld(1 C~l cG;¡tr:~I'iu, C;lI'C<'Cj'l absol~'

turneute de f:.J.:H1anlcato, y SDn pj'opap'~Hl()s prl1- In rn:~:¡gnid:uL

que asprra ~} fí 10s i:te·~~~!.~.d~~.; ;" int~:11ichL' ¡'( los pE:':¡:"':--
nimes, 'y á ahr!r de r',~~~c rnr>:.ln ~[t lHH'rLr¡ {¡ in rlcsconfianzn .r,,- :'. I.,t

discordia. »

La contcstacion d(~¡ presidente fUi~ IJf(~v;;',im:\,' SE"\or, di

jn, las difieiles ri!'e:u:¡'tili1cias que nos ro:(';;n: las maquina-
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cienes repelidas de los cne.nigos (le la lihcrlad : y la rc,,,:,
tene:a que constnntc.nentc se encuentra en todo cambio do
CO~;~:; ~ a.rn <le par:o de. 10:-:; qnc no odian las rcformas , recia
rnan impcriosnmcut« el mayor tesan y energía, p:lra consolidar
<d :le!unl si~fenla poLlico. Pnra llevar Ú, electo lns mcj oras ya
establccirlas , es ncecsar:D apartar con mano fuerte los ohst.icu
los qU(l, pu(~(1atl cpont'~rsc¡c........•........ '

"l:lJidus ínli:li:l[1)CU(e Ú V. :\1. llllLs los diputados, se prornc
ten nsrg'Ui'ar P;¡:'.'1 ~iel!l¡ll'C el gnre de. las libertades del pueblo
c.,,]¡;.lü::l. t:1e\;iJ!,'1n ~!O!'c~~:~~,:-:: medios ('~ la nuciou (11 gn:~{lo de pros
iJ~'r¡d:_~'i ;'! q;;(l ( .. ;U:I('(>-!.;,', .• :)ru('tn'{H·,:':.~-t{;Jmismo tiempo dar nu«
\0 hrillo al fr·:};,l_:) \',):i,:;n~;'-"-·;··hLtj de. Y. :If.. v harán YCl' al Inundo

~iste újii¡';ldte¡ll(' en el, c_\ne'.o CLHuiú~nii;:ntCJ de las cs. j

Se abrieron 1:1s C¡Jrtes ron Ud 1,He\0 ministerio. Con fecha del
día anterior, ~~" decir, el :2H de !'c;),'(:i"O, se espidió el real 11,:
neto por el ::"{' , d¡:,jf;Ciliiu el ¡~Cy la uilll:.sien <¡nI' los minis
/1'0" 1I,1('i;;1I de e;'!"; de,,¡i'1()" nrh,;·¡';dH para d ¡':inisle¡-io de E:.-

naeion ch~ la Pcuiusula, ú iJ. JOSL' JIaría jl()s;-¡O~O de .vltamira:
ji:lra I'! de lltr.unar, ;'1 D. jlanucl de la Bodega (1); par;, el

tIc (; raei;] : Justicia, ú D. l\icolús Garclly: para el de HaciemL:.
j D. Felipe Sierra Patllbley: para el de Guerra, ú D. Luis IL
lanzut, Brigallier, y para el ele >\lnrina, Ú D. Jacinto Ilornarat«.
iamhien Brii2;a¡Ji('j', ¡¡[te hahia sucedido en el ruando militar (~(.

Cúdiz. ,,1 111' igll;;! clasc Sr. JÚu!'cgui.

Lillrallil/l. ('UllW Sl~ vé . en la cornposicion de] nuevo J!li

lU<'rlo, cuatro ¡¡¡di, iduos (In;' pertenecieron á las úllinras
Cúries; homhrcs minisleriales (1': e haLlan apoyado todas las ad
miuisll'il('ioncs anteriores. y pasaban por adalides del par[id,!
moderado. En cuantas oca-iones se habian olrc('ido de dcuuu
«iar lus esccsos (k los cx.iliados . se mostraron siempre sus opo
silores y rcprohadorcs mas ardientes. En los ]¡]Cll~;agcs dirigidos
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al Bey ('O!l 1Il11[i\ o de la" turbulencias de ~evj[]a ,\ C~ldiz, "pro
baron Jo (jLle tenia rela cion cun la de aquellas autoridades; mas
no en la indlcaciou de que los referidos disturbios y otros de ln
misma clase, pudieron haber dimanado de la falta de lino v dis
«recion por parle de los goi)('rnanlcs,

¿ Había el Bey o:lradll por impulso pl"lpiu en la designaeioll
del nuevo uiiuistcri» '.' i Se al U",) ,'l esta elección en la imposibi
[dad de e.'!l'll' mun» de 011'0'; que le fuesen porsouahucnte mas
adictos? i.Corn~)rcn(lian hicu los nornbrados el estado de la situa
don y los planes que hahia en juego: de los que se !;mjó po('o elJ
ver los fatales resultados"! Iuú til es mcuciou.u los rumores qlW

('n diversos sentidos se eSll;Jr('ir'l'on snhre rol a-unto: UIlOS, tal vez
fundados: los otros, productos de la f;lll[:hi¡¡ y del capricho. Nos
otros, hombres de hecho , nos contentamos con declr flUl' no
era ministerio calculado , para funcionar con un Congreso como
el que acababa de presentarse en la ('Se'ella púhlic».

Hahia dominado generalmcnle ('U Lis últimas e!e('('joIH's un
«splritu <1e (k"eonfinrtza. de ['('ce/o: di; animadversiou. aU'/'(':1

(Í\' la C0l1rluei;1 \ las rcndenl'ín~ <¡UI' "C' SiI)ilIIlÍ;lIl ;'1 los que en

tunces gobernaban. Salieron con pnJr:retlcja de lns limas. los
nombres de las personas (pte pasaban por hlnnco (1e su malevo
lcncia. Entre ellos podemos citar los tle niego: (k Escfl\cdu,
~'('f(' . político ¡¡ur habi» sido de Sr\illa : de Cusl cjon , diputado
por "'Ialll'id: de Bcrtrau de Lis ~ ""cr1':lIlO, <¡Ile Jo n,m por Ya
lencia : ya que no qllf\ramOS comprender en es!a categoría ú

D. \,':'uslintlc\J',':'iicl!"s. U..!o,,( CnU;,t;l \rg·iil'1les. I). C;¡\C{;Ui!)

\alck's y D. n¿l;nO!) I;¡¡ 1,,' le: C!Wdl'i¡, Jl1ilJ¡~!r!)', e\(Jll('rad()~ 1'11

marzo de 1820. Pesadas Lit'!] todas (>[;)s cir('Ulls[;lfwias, nadil'
dudaba de que las Cortos nucx ;lS ihau ;'t SCl' 11(' oposicion , y que
la cxonerncion de los ministros que acabahan de salir, era una
medida iIHli"pcllsal¡]e.

Figuraban el! ,[(¡ueJias Córlcs hOJ;l!Jl'C~ 11,' toilas clases. cda·
des y categoi'!,;:" e,di lodns conocidos pOI' su adhcsiou :1 les
1'l'illc::):')S eilllstitlll'i')}li¡l,". Ci)jü,>!;ail JilUY rOI'o', individuos di'

LIS ¡¡;l1il¿i!aS (:,'11'["" de e·id:7. _ ¡¡'¡i' h razou sencilla de quc lo')
jli:l.-~ :¡ilr' t'0di:lil ~~rll' ('1:~ l'I~:: Jil¡:' :·lj:~ (¡:l!f'(·('(l(\¡d¡\~. lo hal.li;IH
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sidu en las Cortes de lH:lO y de :l l. \u eran lllLU']¡OS los milita
res y crnplcados , ni escasos los sabios, los liícratns , los negu
ciantcs y propictill'ioCi.\lmndaban, como vu todas las usuru
lileils d(~ e,sla clase , los jurisconsultos ..\unque se sentaban eH

~l\S bancos eclesiásticos de cate¡'.U)I'íil y de saber, ningun obis·
\lo enviaron ú cllos la~ provincias. TamlJien íigurnba algunu
que otro título (le Castilla, culro los que se contaba un grauik
de Espaúa , e] duque del Parque , que hacia mucho viso en las
lilas de los exaltados,

Los ¡mcsto,; dI' 1IllOS y O!TOS, les estaban naturalmente ya
asignados, 1), \gllslin dI' .\rguclks. ll. Cuve tan o Vuldés , DO:J

Harnon Gil \le la Cuadra, r-l general D. Ilicardo de \lava. :,in
eoutar otros cuyos nombres nos ocurrirán en seguida, por háln
tos. por catcgoría, por principios. por la circunstancia de qile
muchos de ellos haliiau sido gobierno, se colocaron en los J¡,Hl

cos ministeriales , y se consideraron como gcfcs del partido mil

dcradn.

Eu freull' 1'~1;¡J)nll jll'I'SO!l;)S :!1 conocida'; vcntujos.uucnu-.
;'UJl(¡tH' IWCV,)s l'll lil are'lli! pal'lillnCliiarla, ¡¡ quienes habla re·
\ estitlo do aquci ei1l'go púhlicn. su opilliun de hourhrcs exalta
dos, pa triotas cutusiastas. apóstoles ardientes de las instituciones
liberales. Los eapi taucaban I), Anlouio Guliano , D. Javicr Is
{miz (hermano del Isturiz quc habla sido diputado en las otras
Córlcs , ya difunto); D. F,l:'llndo Infante: l). Angel Saavcdra,
duque tic Hivas; D. Jost" Cr.rscs, D. Domingo Huiz (lc la Vega.
11. ¡L¡,;,,,!! ES('I)Hdll, D. ll.unnu Snivato , D, YicCllt(' Sah';l, DOí!

ililJl(wl lkl'irnil de Li-; I diruIl10 l. D, Juan Ilico . y otros cuyos
nombres se hir-ieron con el tiempo célebres. Todo anunciabu,
que las discusiones ofrcceriu u la imágen de un campo de combate,

La prescutacion del ministerio en semejantes Córtcs , era
,\ los ojos dl'l buen SPIII',(h uun vcrd.ulcra auouialía. Por mu
(,I}(IS qlw Cw'"ell Lis di¡¡ulados qlle lo apoyascn , era lmposi
!Jle J"()JlIpel' una raliln;.:-c (le hombres fogosos, decididos Ú "om
h~liil'!(' por lodos medios, y entre los que muchos poscian \'1'11

lil;os:li1lcnk el don de la [Ji¡]¡¡ill'a, Les i'aitalw, sin embargo.
cS¡H'rieiWia, .\ aqllel [,lcln ('\1 el ¡l\';¡iUl'(e1' que produce golpes
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eoutuudeutes. La sobra de fogosidad, malogró algunos planes
de combate; mas la constancia en la hostilidad y un {mimo re
suello [l. deshacerse de hombres que en su concepto comprotuc
tiau los destinos de la patria, dieron siempre á su oposiciun un
aspecto formidable.

En la sesion del 4· se dió cuenta, de que en una secreta ha
hian determinado los diputados, por unanimidad, ceder en heue
flcio de la naciou la cuarta parte de las dictas quc se les habían
cedido en la anterior legislatura. El Sr. Canga Argüelles hizo
en seguida la proposicion , de que se pasasen ú la comision de
hacienda todos los datos y documentos conducentes ;i conocer
la naturaleza y estcnsion de los gastos <¡lle ocasinuaha el Con
~;reso nacional, para que en su vista propusiese á las Córtcs las
reformas y economías convenientes.

En la misma sesion salió del Congreso, la diputacion que de
bia entregar al Bey la coníestacion á su discurso en la apertura
de las Cortes. Copiaremos de este documento los dos párrafos
siguientes:

(Las Cortes SI' duelen con Y. \l. de estas disensiones. y cm
plcarán sus conatos en evitar por cuantos medios estuvieren en
sus alcances , que tengan lugar de nuevo; para el intento las
Cortes cuidarán de remover los multiplicados y poderosos obs
táculos que hasta ahora impiden ú la nacion disfrutar de las
ventajas que la Constitucion debe procurarle, y se esmerarán
en ir acordes con la opiniou púhlica , sin la cual no hay conílan
za. ni scgnridnd , ni poder."

>1 Las Córres no temen los esfuerzos que par;] conlrarcsLtr
tal! justo emperro pueden repetir hombres imprudentes, que no
conocen el imperio del tiempo y ele las cosas; y apoyados en la
inmensa fuerza moral que ahora las rodea y robnstccc , camina

r.m impávidas por la senda constitucional, dando complemento
ú la feliz aura dc I H12, restablecida en 1H:20.))

El (j de marzo se trasladó el [ley con su familia al sitio dc'

Aranjucz , ausencia que ú los ojos del público madrileño se PlT

sentó como las anteriores, es dccir , presagio de algllna nuera
tempestad contra las instituciones liberales.
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En la sesion de aquel mismo din, C~OIlleIlZÚ Ú romperse el fue

;IO entre la oposicion y el ministerio. Su trataba del orden en que

hahian <le leerse las memorias en qlle cada ministro dalia cuenta
del ('"Iadd de su ramo. Opinahau unos que fuese por el de las
s:'('['{:laria", otros que indistintamente. El nnuistro (le la Gobrr
nacion dijo, que ni h:l'Jicildo ley ninguna sobre el particular,
los ministrns , atcuicndosc al r:,giamenlu Cjw' determinaba la
pl'escnLtcioll de estas mernorias . respetaban 1,' ley y no la
práctica.

])C:-;PIU'S d" ~;¡'L; o;)~(·rY~l(·i()n('~ ~~el Sr. L(tl!g~l ~\rgüell(-·s~

le\"¡') ~~u fil;l¡n:¡;"i,l ('1 :ni¡¡¡sll") eL, :Ü¿ll'lilli ~ en atcncicn ¡'l qnc tenia

qll~' ¡lC'onliJafl;tl' al :lqueII~! UE'de: y concluido el acto, se prc
,-('[ltó, suscrita por los Sres Isturiz , Galiauo, Pcrcz de Meca, Zu
luda, Sa]\ú, Sahatn yolros, la pmposicion siguiente: «Pedimos

ú las Cortes, (pIe manifiesten el alto desagrado con que han visto

la conducta del ministro de la Gohcrnacion de la Península, en
la diseusiou sobre el orden de leer las memorias del ministerio. ,

El Sr. Isturiz al ap0,I'arb (lijo. que siendo en los gobiernos

r'e}lI'c~crdnli,·()s Ll tcndrneia de) poder ejecnii\n. arnpliar sus fa
el1l1a(les y dar algan Maque para usurpar terreno, no hnhia
tenido otro motivo [Jara hacer la proposicion , puesto que el
asuuto de qne se trataba, estaba bien marcado en la ley funda
mental.

La prnposioinn no Iuó ad mitida ú discusión por 60 votns
contra ,,)8, Y en seguida se aprobó la siguiente del Sr, Alava:
"que las memorias de los secretarios del despacho so lcvcsen
1'''1' el {¡rden ('n:) que estos se hallahan designados en la Consti

!uciou , y que si pUl' un acaecimicn to imprevisto, no pudiese oh
sr rvarso precisamente este órden , se autorizase al señor presi
dente, pam que señalase la memoria que dchia iccrsc.»

Torio el resto dí' aquella discusion, se resintió de la poca ar
monia que rOll1rnz,'lba ¡, reinar rntrf' rl Concrcso y 1M mi
nistros.

La arlmisinu del Sr. Escovcdo , flll" r-uestion de partido en,
tre mayoría y minoria. En virtud de lo Ilclcl'i!1inado en la sesión
Jel SH de dicir-mhr« del año anterinr. f'siallil pendiente de cansa,
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p'Ii' Sil cllllllIda como gefe polílico IjU(' hnhia sul» de la provin
ein de Sevilla. La comision propnnia qlle se aprohnscn sus po
111'1"1',,: mas s(~ ahslcnía de dar su opininn, sohr« si en la situaciuu
('n que se haIlaha Escovodo, dehia ser ('1 no admitido en el Con
greso.

A este dictamen se opusieron sus amigos, diciendo qlIe

1'l1a1)(lo fué nombrado Escovcdo _ cslabu en el goce yejercicio
d(~ sus derechos de ciudadano ; y que semejante dccisiou por
parte (k las Cortes cstraordiuarias , no r-nvolv ia r-n rigor incom
patib¡lida,d, por ser el cargo de dipuínrlo de di:·;[inta ealr'gori;l,
;'¡ 1:1 de un empleado de] gobicrno.

El Sr. Ohver propuso que se declarase por las Cortes, 111::
aprobados los poderes (le Escovcdo , entrase ú jurar, sin pcrjui
¡'io de lo que determinase el tribunal de Córtc- ; proposicion que
.lespucs ele algun ¡lchate, fue aprobada en votaciou nominal pUl'

if\ contra ;j';..

En la citada scsion se levó un oflcio de] ministro de (~ra('i:l. --

~" Justicia. en (Iue manifestaba qlle S . .\1. ]10 habia tenido ú hicn
<anciounr la lcv de 7 dl~ junio d(~¡ H2J~(1)l'e S610ríOS. y b de
volvía ('OJl la fÓl'1l111Ia de inelca rÍ fu, Corte». En s(~gllida le:..:',
desdo la tribuna las razones en qne se apoyaba dicha provi
dcncia , y asimismo un proyecto dr~ ley sobre el propio asnil
lo, que S. JI. proponia ú las Córtcs para que le tornasen en con
sideracior, .

Dit) múr,'cn esta ccmunicacion ú varias P¡'oposiciollcs. 1),,1'

uo produjeron rcsnltarlo : lilas fl1(' .. isihle la sr-nsacion (k:-apTa
dable que hizo en la mavorla del COi! g-rc:"o,

El Sr. Canga propuso en la misma scsion . que con prcfr'!','n
cia y esclusion de toda otra materia que no fuese porcntoria , SI'

ocupasen las Córtcs de las materias siguientes: -1." El arreglo Ik
la hacienda nacional, al cual estaba unido el de la dotacion ti,,1

clcro : :.!: La investigaeion de las causas interiores y estcriorr-.
de la situación política de la nación, y los medios mas couv ¡'

uieutes para asegurar la tranquilidad (lel Estado: 3: El conori
miento radical di' la situacion de las provincias ultramarinas.
[nntamente con la" medirlas ndoptarlas rOl' pI I!0hicrno sobre ['~-
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1e punto, {l fin de tomar el camino mas espcdi to para establecer
la. tranquilidad de aquellos paises.

Estas proposicionos , y la (le que se considerase «orno nego
cio urgente el formar las ordenanzas del ejército, fueron apro
hadas COI1 algUllas modiflcacioncs,

Entramos en tales pormenores, para que se forme idea del
espíritu que animaba á aquellas Córtes ; es decir, á los diputa
(los que llevaban la bandera de la oposición. En la scsion de] B
del mismo mcs , se' leyó la proposicion siguiente: "Siendo tan fu
ncstas las ,urhulcncio s que se advierten en las provincias, y las
reacciones contra el sistema constitucioual , seguidas rlo procedi
mientos y persecuciones contra patriotas benemóritos , piden {l

las Cortes Jos diputados que suscriben, se sirvan resolver: que
los señores secretarios de la Goberuacion de la Península, Guer
ra y Graeia y Justicia, se presenten en las Córtes á dar cuenta
al Congreso del orígen (le tales proeedimicntos, y providencias
<¡uc hayan dado en su razon. ,

E.-;lalJa susl'!'it;] por mas de cuarenta diputados, entre los que
figllra]¡all los Sres. Hiego, Galiano , Saavcdra, Salvato , Yallk,
(D. Cayctauo) , Isluriz , Sal vá , Cangn Argiidlcs, Bcrtrau de Lis,
liuiz de laVega y los demás adalides de la oposioion. Fueron muy
notables algunas de las frases emitidas en su ¡,poyo. Admilióse ;'l

discusiou , y aprobada virtualmcntc , se preguntó si se llamaría
ú los ministros acto contiuun: mas se decidió, qne viniescn aquc
Ha misma noche.

Los ministros ('ilados en la proposicion , Sl' presentaron
efl'C'li';lI11(,llle (l la hura designada. La SI'SiOll ful" larga, y no

produjo resultarlo alguno. Se hicieron preguntas con el aire de
eargos por muchos diputados: mas couio envolvían meras ge·
ueralidadcs. les rld' muv Iácil respondcr, sino s:¡tisfacloria, plau
siblomcntc, ú casi todos ellos. En diez dias so]!'s que llevaban
(le gobiel'llo, era imposihl« ([1w se les hiciesen acusaciones, fun
d.ulas sobre la conducta de sus autcecsorcs. El alaque Iué mal
dirigillo, ('0l\10 po!' hombres que carecían de cspcricucia y tácti

ca parlamentaria. Hablaron demasiado número de diputados, \'
cada uno har-ía su pr('gullla Ú su rcconvencion : embestida , <¡w'

1'11.\1(1 JI. ,'JO
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l'WHl!O 111'15 se generalizó, ¡'Il(~ dada mas en Yago. Ilespues ;ip,

cuatro horas de ;)l'C"rILltas y rospncstas , CO]H']UY<'> la scsion COl!

estas palabras ele: I,;'C'sidente: «Las Córlcs se han enterado pnr
los sefiorns secretarios del despacho del estado en rIuc se ('11

cncntra la naciou , cuyos informes tendrá prescutcs la comision.
para proponer ú las Córles Jo que estime convr-nicnto ; y estas
entretanto esperan, que el gohierno turnará jodas las medirlas
necesarias para calmar la agitncioIl pública, para inspirar la dr
birla confianza ú la narion , y para aliviar la suerte de alsmnos
patriotas que gimen bajo el peso (le la arhitraric.lad. ,

Argüelles no desplerjó los labios durnnfe aqnelln noche. l.a
idea de su posición en el Congrc-o , de;Ji() de snk incórno.ln : v
los recuerdos de otros tiempos, en CSll'eU10 (10:',l'O~i)S,

Acercándonos ya al del 1',11al desenlace de estas escenas
tan desagrar1a;l]es. :nútil r,; (p:(' nos OCl]IH~mOS cn sus por
menores. Barcelona, ";¡1f'1H:ia. Xlurcia. Car!;\f<ena, Sevilla,
C:údiz ~" otrns gl'¿tiH!r,s p{~hhl{'if.HH·S) se hallahan en un eslado
(k desasosir';'"o ln'I!¡)iei). lt' Hila inflllidnd y (·I'I';'\es('enrin llIas (')

menos Pl'O;¡i[iiciada, qne l'ans¡¡ba 1111 disp'us!o {u"ler;d. y ÍJilsfa

deseos (le qn(' pronto y de una H'Z Sl' I'('sohiesr aqur-l prol~I('

ma. ¿Qui('n ó quiénes eran los verdaderos causantrs de eslas
tnrhulcuvias? La imp,1l'<'ialidal! y IlUCIW ri' (le los t¡UI' b:; h:l.\a n
examilwdo y ];1" J'cClIel'dell; dirá , qlil' todos () mas bien, qnc
eran UIl erecto inevitable (le los mismos hechos. POI' una pai'te~

[lalri!)!:],; ("~a¡!:HI(); y ¡Ji' buena ¡',', , (;(I!' \¡l"ld:¡ LH pe\'lTOS (P:i'

rodcnhan In t»;l:.;[itlj('io¡l~ y la ('uchi!la qne c:..,!aha pcndicllil.' '~!)

brc sus ci\1-ez:\s, {·/a¡naiJil:1 c:¡¡¡tri! el :.r');)ic!"'w :- l;,~ ;U11orid;¡;;:;

que no mostrubnn mas nnrl';cjfa en combntir ;'t ~us inlp!aea:;l;,~

eucmigcs: [lor otra, hombres discolos (~ inquietos como se \('.;1

en todas las revoluciones , que por darse importancia , por 1i:1

terse nfll1f)!',hrr y subir ú puestos di~!¡lip:lIi(los, rsp10La\);':1

l!ilhilmente tan naturales scntimicntns. Aquí, autoridades f¡1'('

por ]lagna, ¡¡()I' no compromcterse, pnr creer tal vez q\](' (nrln·;
los (PI(' se denominaban patriotas no eran mm; qur hipó-ritas.
Irndian ú perseguirlos y ú mortiñcarlos: allí. el mismo gn!,jCl'IlO

rndr-arlo de la falange Ile los rnndcrarlns , de Ir!" rdormj~t;h dr
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la Cunstituciou eu sentido retrógrado, pronto á tronar contra
los que llauiaba ultra-liberales, perturbadores del sosiego públi
cu , aspir.mlr-s ú rcpúhlica , tal vez secretos agentes del ahsolu
tismo, Tal era e! semblante de la escena política, por lo que res
¡JUda al baudo constií ucional , y 'Iue sc rcproducia fielmente eu
la imprenta periodística, enel seno de las Córtes , en 10,!;IS las
conversaciones. Lstúhamos todos sobre un terreno falso. Vi\in
mos bajo Jos auspicios de unas instituciones políticas que 110 po
dian regimos, cutno sucede ú las mas súhias , ú las mas rucio
nales , ú las mas cuicndid.is , cuando no están á su altura los
cll,:ar;nldo,'; de Sil custodia y su observancia. Las leyes no son
uadu sin los hombres.

En la scsiou del 12 del mismo mes dc marzo, se entrt'J en la
discusiou dc una proposiciou firmada por 33 diputados, concc
hida en los lórmlnos siguientes: « pedimos que las Córtcs se
sirvan acordar. quc ningun diputodo pueda admitir l1cstino al
guno dl~ p('li\isioll n-al . ('OJllO no sea de escala en su res[lceii\iJ
carrera .~ilJ:' de'~!I:¡('s de truscurrido UJJ Mío ',!;.ruienle al dc su
di¡JllÍac·ioll ... La l'I)J¡¡í~jf)tl «pinó que deJ¡ja aproharsc . corno 1;1jl~

{'staiJa CiJ/ll'iJJ'llH';" lo~ arl¡clllo~12!J y 1;)0 dc la Constituri¡».

l\las ('sI<: úliuuo no habla de dcslinos , sí, tan solameute de FIl
sioues y coudccornciones.

Fu6 Al'giIelles uno l1r los que tomaron la palabra en {'OU(¡-"

del dict.uuci l. ,f \ .unos Ú Im!,jr IlJW cuesliou dclieadlsiiua , dijo
cutre ol!',¡s (:oS;ts; cucslion en la que entran como clcrucntos
t'SI'IJ('i;¡/e~. pl'illeipjo,~ h,l,sta ,¡/I()[';] no r1c'sCIl\Uel!ns, il1cas 1;111'

pOi' 11111\' l'IIir'/Ií¡id;l~ 1111(' ,ni las vca , uo Iicucu el eal';'u'iu de
e,lIlti\ ,11' I,Ji o¡¡illion 1\;lJ'licll]¡jr: Y;UllIl11IC conozco muy ú l:J¡¡do

la dC:;\!'iILl}l cu quo IIlC cucucutro , por hallarme en conlrapu
sicion UJlI ('l¡¡cl!cllla \ [res diputadus , ,'[ quien \('11(:1'0 y cu
quicucs I'CI'UJ)UZCi) mucha mayo] l~apacidaú <¡ue la mia , LU lile
arrcdrarc , <iu Cl1¡!JiII'!-"iI, en csprcsar mi \ulu particul.u'.....

(' E~la cucstiou IlO e~ uuc , a: Iu. illUY agitada en las anti
glli1S Cortes de ESllaÚ,l. .... Truubicnsc suscitó en la,; (S

i l',l ordiuarias (l<> 1;1 i"la de Lcou : en cllas se hizo la llIi~llla jJl'O

po.sicion que CII ('l lija :"c discute. Jl¡1J' Ull ,liguo diputado q1l<'
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rcunia las mas apreciables circunstancias, el SI'. D. Antonio
Caprnany, cuya memoria será siempre grata [l los buenos es
pañoles. Estas Córtes , que fueron las primeras que se vieron en
España dcspues de siglos de intcrrupcion , se hallaban en las
circunstancias mas críticas y difíciles: pues adema" de los gra
ves cuidados que llevaba consigo la necesidad de repeler la in
vasion estrangera, y sostener la guerra de la independencia,
tenían que luchar contra la opinion de muchas gcntcs (lue les
atribuían ambicion y miras particulares; de consiguiente , nece
sitaban de la mayor rcsolucion (1(> ániruo . y de un carácter y
de una virtud, por decirlo así, dcscouocidos de los hombres, y
tuvieron pocos arbitrios para examinar la cucstion del Sr. Cap
many, y resolver sobre ella. Esta cuestión se cnvolvia en otras
subalternos , y para ponerlas en claro, BO era bastante el des
prendimiento y un acto de virtud que siempre dchcrú admirar,
sino que era necesaria la dificil ciencia práctioa del gobierno.
Por mas qu« nosotros nos empeñemos en mirar esta cncstion
bajo el solo aspecto de la 'Virtud. hay otros de que no so puede
prescindir, yque es preciso examinar con [oda dclí'l]('joll. ,.

•Tno de los modos con que debe mirarse esta cucstion , cs
si estas virtudes que tanto se recomicndan, son suüciontcs para
quc un país abstractamentc considerado (luego me concretaré it

España}, pueda en el gl'an conflicto de intereses encontrados,
marchar sin tropiezo por el camino de la verdadera libertad po
lítica. Continuando la reseña histúríea de esta proposieion en
las Córtes estraordiuarias , estas 0,\ eron al Sr. Capmuny , y re
solvieron aprobar su proposicion casi sin ninguna o[JosicioJj, jJor
que fueron muy pocos los que manifestaron ideas coulrarias .....

»Esta proposicion , aprobada por las Cortes ostrnordinarias,
suministró al instante pruebas de sus Iuucstisimos efectos: todas
las personas interesadas en quc se entorpeciese la marcha de la
rovolucion, y (pIe esta no llegase ú. electo, sacaron gl'alllles ven
tajas (1r, esta rcsolucion : se abalauzaron para estrechar el circu
10 de la personas hcncméritas. Esto parecerá un parulogismo:
pero no In es: aún no hahia Conslitut-ion ; las Cortes 110 lcniau
mas leyes que sus decretos, y Jos principios políticos no estaban
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IOl1a\Ía por dcsgrucia sin desarrollar Los diputados
de aquellas Córlcs , se condenaron Ú no ser mas que diputados,
y ú 110 tener parte en la cjccucion de las leyes que dictaban : y
al mismo tiempo que dcclurarou la separación de los poderes,
evitaron UIl punto de coulacto , que debía haber habido entro el
poder legislativo y el cjcculivo , (Iue hubiera sido muy favora
ble: este aislamiento, en que se constituyó al poder legislativo,
fu(~ causa do muchos acontecimientos dcsagradablcs , y se llegó
hasta el riesgo de que estallase una gUCl'ra abierta cutre el po
dcr kgistativo y el ejecutivo. Aquellos diputados dieron un tes
lillllJIÚO admirable de \ irtud ; liCro al mismo tiempo manifesta
ron, que no estaban tan adelantados en la parte prúclica de la
ciencia del gohicruo , como en la teoría. "

-Ya es tiempo de que me haga cargo de las razones quc
ha dado el Sr. Adan en faVOl' de la proposicion , cuya fuerza no
debilitaré , aunque repito, que entro en esta discusion con gran
des desventajas. por mis circunstancias particularcs.. . . . . >1

«El decJ'('to de las CÚl'tcs cstr.iordinnrias. cscluy endo de los
elllpleos Ú las ])(,l'SOllas quc estaban cmnprometidus en llevar
adelante las rcfurmas , abrió la puerta ;l otras que abrigaba n
ideas cuutrarias : y apenas se cspidió , hubo necesidad de con
firmar en sus destinos ;'t muchos , que aunque no carecían de
mérito, no lcniau la couíianzn pública.

DYa no tuvieron arbitrio las Córtcs para sacar de su seno
persona ú personas que no huhicran dejado de inspirar eonfian
za 1',11'([ que !Olllilscn la.s riendas del poder cjeculivo , y contri
I>li\('SCn ,l(lcnlilS /1 1ll¡<L con el legislativo. ú prnrnoycr las gran
des reformas que se preparaban. Se hizo el nombramiento de
nueva Hegencia, y aunque recayó en personas muy dignas, no
se rcilucia , sin cmbargo , ú la llcgcncia sola, el poder ejecutivo.
Algunas de las secretarías del despacho recayeron en pcrsonas
que las hnhiun desempeñado antes, y aunque yo no las tengo
}lOI' ineplas , basta esto, para que no fuesen las mas ú propósi
fn. Continuó la primera Begencia (hahlo de la que nomhruron
\;IS Cúr[cs), y esla se vió obligada á nombrar por secretarios del
despachu ú personas, que aunque recomendables por sus cir-



.318 --
cunstaucius , lIU podiau inspirar la misma contiuuza yue aquellos
que la huliian merecido de sus provincias.....

» Las Cortes pueden ya haber councido Pi)!' lo (Jue ¡H'a]¡o de
decir, los funestos electos (IUC ('ausó el decreto de las Cúrtcs
estraordiuarias. En todos los negocios huuiauos , hay riesgo de

que los hombres se corrompan; pero en las regetleraeiones po
líticas, es preciso considcrurlos tales cuales se hallen entonces,
y no como serán en ade lante ; y si una persona dcteruunada ,

por su capacidad y circuustuucia es tan porfccta COIllO enton
ces puede desearsc , (: por (¡u(; se ha de pri , al' Ú la patria de los
servicios elite le puede hacer :)\"i, jlue,s, lW!JiClllio I'e('o/wcido
este error los autores de la Constitur-iun , alll](111(' desgraciada
mente la opinion púlilioa no estalla mauilcstadu , trataron de li
mitar los efectos perjudiciales de aquel decreto, que era lo úni
co que entonces podia hacer, y cctc es el origen del decreto que

se ha citado. Abrieron la puerta, para quelos dipulados pudiesen
tener empleos uuncdiatarncntc desll1les de la diputaciou : peru
la muutuvicrou cerrada. para que no pudiesen obtcncr , hasta
pasado 1111 ,¡¡-¡O, pCllsi:J1l ni deCOrilC[Oil de p;¡rk del go/¡j('J'lH! .. ,.,

"Yo convendré que es Iúcil. que U!I dipu{¡Hlu sr dl'jl' l'ULTOm

[ler por la esperanza de un destino; hasta cierto punto conozco
la fuerza de este argumento; pero no me deslumbra, porque si
es \crdad Ip[(' un dipulado hu dado pruehas públicas de que
quiere conírilmir al hien de Sil patria. i <¡tU' cuidado dchc cau
sal' el que ocupe un crnpk:o en que cnuliuúo ¡!;Indo las misma,
l'l'ili']¡¿)S:) Poro si sc Irata di' ¡W diputado malo y cOl'rornpidos
yo IlO tcudria re'piU'" ('j) ap¡,oi;uJ'];1 Pi'iljil)SjCjoll: 1IJ;18 ('IIII.~id('ruda

en Sil gcncraliclaü, (: ú dóudc nos ('oJHIIICiri;¡ Sil UIJI'o/¡¿/('jou:) iSe
rú, convcnicnto quc en los primeros pasos <k nuestra carrera
11I',1J1[I':t, elllpl'zCiil'i'; Ú .lcsacrcdilar el gol)iel'ilo rcprcscntutiv o:
Yo JlO aticill¡1J (¡ ];IS pcrsonas : miro únicamente ú las ('usas: y
así, sin entrar ('11 ulgtUI:IS de las il]¡scnacj"llcs que ha Il('ciJ{) el

Sr. Adau , pues no pienso hacer la apo]og'ia de nadic , Sil!O diré
;1 este señor diputad«. (Iue en esfas mntrrias es prr-ciso seamos
muy circuspcctos. ,

El orador citó en su apoyo el ejemplo ele Inglaterra. donde
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:\ pesar rlo las aeusaej'llli's «ue se hacían al gobien10 de aspirar
;'t corromper los m¡cm';¡':I:~ (1:'1 Parl.ununto , se :wb:a llegarlo ú
tan alto punto de ¡i!Jci'l;lll, popularidad y gloria. Ciló asimismo
la Asamblea eonslituycntele í,'n'1,ia, euyos individuos, por
evitar el ejemplo de !nglatej'j"a, habian caido en el ostrcmo
opuesto, aislando al gr;bierno por la corrupcion que porlia ejcr
cer sobro el podcr legislati\~o, ('1'1'01' (lue tal vez había r-ausarlo
la milla de la Conslituciou .

e \osolros. ci)!liinlló. debemos aprovecharnos de estos ejem
plos vivos , :-; ¡:"'¡'[;l[':lOS de c[(','l:\s ide,).; seductoras de que es
Iahnn lmÍlllidll.'~ :1):1\';,'), dipulados de las Córles estraordinarias.
c\i:i apellas hubo quiell se opusiese Ú );1 pro;JC,siejon del Si'. Cap
ruanv, escento el "1', Gal1ego que la couihatiú vi;{OrOSrllnen!c. y
cuyo discurso se ita insertado pocos dins hace en un periódico
de esta capital (¡:;c ha tocado esta cucslion. Asi , pues, bajo el
aspecto p;)1ilico, miraré' corno funesta la cucstinn quc so discu
te, y que s:) ClJíCH' de la corruncion que puede introducirse en el
C()n,~TC'sn ,in!¡i¡Li:1ta nI g(;l)lCl'lln pDi';t qlU\ ea el discurso de un
arlo, p[Jeda eciJar Uli1i10 de j1ersoilas que le auxilien en el j'("gi
mcn (le la nar.inn. ~(Ju(: diria esta, si al concluir las lcgishtlll'as
([(o 1R22 v W23, quedasen inutilizados todos los diputados para
senil' cllJplcos? Iliria (rae los diputados actuales hahiau sacrifi
c.uln su c[lpa(~i(lad y el bien público, :'t unos sentimientos (1c
desprendimiento y de \ irtud personal ; pero por otra parle. (:,flw',
atrnr-tivos ofrecen los empleos públicos en las crisis poUic¿¡s:)
'\ca,;o l:i ¡¡w\ or prlw!Ja q:!C podrian dar lIl' virtud, seria elevar""
sobre r:sla opinion, que siu CIllI¡ill'gU, yo no puedo menos (k
I'('~pctal'."

'! ••• , • La Cousliiucion ha estrechado mucho en el dia , el
circulo de los patriotas que pueden ser empleados: escluyc ú los
diputatlns , mientras lo son. de obtener empleo; cscluye (l los
('onsejel'o;, de Estallo, y ú los ministros dr-l tribunal de Justicia:
pnes aunque eslns pueden ser secretarios del despacho, ¿ quién
querrá a('('ptar este el estino tan precario, abandonando ó dejando
otro lan decoroso y tan seguro? En las revoluciones es preciso
no desperdiciar los talentos. y :'(l vernos ql]f' resultan mas (le
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trescicnlas personas cscluidas por un tiempo dr-tcnninndo , de
poder (ks("mpcilar Jos primeros carg:)s de la nacion. ¿ C(IJl\O.

[JIH'S. hemos de aumentar nosotros esta csclusi vn ':)"
Otras mas ]'aZOIlCS adujo el SI' ..\rgüelles, en apoyo de su

pensamiento. La cuestion es de aquellas, tlue en cualquier sen
tido fIue se tomen, ofrecen al'gullll'IJ[o,.; poderosos, La propen
sion de los golliel'llos Ú ganar, Ú setlu.-ir, ;t eOrrOlllp(~r los micm
hros del poder legislativo, es hecho cierto, (~ inevitable. lJue
entre los medios de corrupcion , los empleos y las condeco
raciones son Jos mas eficaces, es tambicn cvldcntlsuuo , ,: Sr
debe remediar este inconveniente con la !,rohibicjon absolr¡[a de
accptarlos, no solo durante el tiempo quc duran las Juncionc
de diputados, sino algo (lespues , mientras sr: disminuya (¡ des
truya la influencia que [ludo haber ejercido el ministerio en los
encargados del poder legislativo'! Parece consecuencia lúgiea,
Que esto tiene tollas las desventajas indicadas en el discurso
(lile acahamos de estractnr , es tambien incontestable. El prohlc
ma so rrrluce , pues, á elrgir eiltr¡~ dos males cl uicnor , y ;'1

esto t3J1flia la proposicion que los eincuen/a y Ire,s ha/lÍan SIIS

(Tito. De todos modos, cerrar ahs.ilutamcntc la puerta ;1 fas SI'

duccioucs , Ú la corrnpeion , no está en el poder de Ir'ynillgu:w.

!I{as adelantc , volveremos ;'t ocuparnos del asunto. Abor.¡ nos
liruilatuos ú insistir en lo qlle hemos indicado en el Capítulo III
(le esta obra, ;'t sabe!': (jue sin el dcsprcndimicuto , sin el des
interés mostrado desde un principio por las Cúrtes de Cádiz , ;'1

tenor de la propnsiciou del SI', Capmauv , 110 hubiesen adquiri
do el ascendiente, que J'n(: el alma de !odo,s sus Iril/)ajos, y lal

vez la condicion indispensable de Sil existencia p¡'LlJli('a. Al'gij<·.
([cs prescindió en su discurso de este punto irnportautíslmo ,

Por esta vez, no fueron las preponderantes sus razone.;:
otros las apoyaron con bastantchahilidad : lllas pl'(~\ale{'i('I'()I:

las contrarias. La proposiclcn Iué aprobada en vota-ion norni
nal, por (j7 contra tl'l,.

Pocos dias dcspucs ,'W hizo por varios miembros (1 el Congrl";;),
la proposicion de que no se permitiese ú los diputados conr-urrir
personalmente por niuzun tltu!o ;'¡ la:.; secretarías del desl'al';l'l, lo
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qUí' ;';UpOlll' (1'J(' al~'llJl:'~ concurrian en efecto. La comision diJo
que la apl'llbailil. aiJ~k!1il'n¡Jose, "in cmbnrgo , de proponer esto
corno un dictámcu . en razon Ú compcHlcrse de algunos diputa
do;.; que la hablan firmado.

Argüel1es combatió esta proposicion, con la misma franqueza
que hahia usado en la impugnacion de la anterior. "Yo podre
evitar las csterioridadcs , dijo, abstcuicndornc de entrar en las
secretarias del despacho, al mismo tiempo que tenga las rela
cienes mas estrechas, y si se quiere, el trato mas frecuente con
los miuistros . clllp1ca¡jos del !.::nlJicrno. Podn--' ponerme en con
tae/o inlIrllil CUJI ('í ) ap:ll'C'niar que llUYO de palacio (las sccrc
tartas del despacho ¡'"taLlan CnIOl)!'('S todas en palacio}, hacien
do esta (~s¡\('ci<.: de jllCgO doble. Cualquiera conoce cuán fácil es
hacer Iodo csio , a~¡ turno es llifí<:i 1cortar las comunicaciones y

relaciones personales, que los diputados puedan tener con Jos
agcnt('s de la adrninistracion pública .»

i( Yo me <1 iI-'[('¡dr(-' seguramente de concurrir á las secreta
rías del tlesp:/{'jw: pcrl) como diputado de la nación, quiero quc·
dar en aboluta libertad para )1' Ú ellas á cara descubierta il las
horas mas públicas, si al;.;un justo motivo me obligase ;í. ello; y
si la provincia que me ha dado sus poderes me hubiese im
puesto la prcr-isinn (k obrar de otra manera, yo habria tenido
suficiente libertad para 11e'-iric, que no era digno del honor que
Illi' dispensaba: ]Wi'O que no p8dia sujetarme á semejantes res
I ru-cioncs.

>11;11)1":1 habido abusos: pero estos no han sido de nosotros;
.' rlebemos ser muy circunspectos en señalar la época en que
hayan podido co.neterse. Yo no vengo aquí á calificar la con
duela de nuestros antecesores; los señores diputados que ten
gan la virtud , que yo no puedo menos de reconoce]' en todos,
110 querrán ir á las secretarias del despacho, y no necesitarán
una resolurion de las Cortes para ello. Creo, pues, que estamos
CH la obJigaeiol) (le confiar en la probidad, dlgnidad y decoro de
los diputados de la nacion , y abstenernos <le hace!" ninguna es
¡weic de calificaeion. de h conducta de las personas que yo mi
ran', siempre con mucho respeto

TOWI JI -l t
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¡'<tITí,iall I'~I;\~ 1';IZ(\11('';. ('¡jJ1,jllt'cnlcs: mas ('IIIIIU ,,1' \1'1';'1. 11:1

hicieron Iuerzn .
d:oufie"o, dijo el SI'. (;ali;tno, qll(~ esta proposiciou no 1'.'

para mi de tanta importancia , como la del otro dia. Yo «onfcsn
r(' de buena f(' al impu gnador de esta, el Sr. Argüelles, que es
insuficieutc para cortar de todo punto en el Congreso la entra da
;1 la corrupcion ; confesaré qnc darlo caso que haya hombres 01
vidados de sí mismos pal';L dejarse corromper con las mercedes
del poder ejecutivo, estos irán ;'1 casa de los ministr.». ;', rci-ihir
sus Iavores ; pero COll todo csto hay un punto de suma impor
rancia que 110 debemos penlcr ele \ ista,.' c,,/f' e". LiS Cil'('IIII~[i'¡!

«ias en que se halla actualmente la nacion. .
)Los acontecimientos que se han notado úlliuuuntnl 1:, In I ¡h

scrvacion de que ciertas personas votaban unánimes Ú luvor dcl
ministcrio : ciertas provisiones que el gobierno ha hecho de lo:'
dr-stiuos ,1;0 Sil .itrihncion , todo esto ha introducido unu deseen.

Panza tal, que ya se ('!TC' qw' un íCUlllHl'; aquí. sino ;', ¡:r;"

¡,:nlkl' CillJlJ¡oCh: no SI' ¡nil';) C's:;'\';'!fí) CO:l!U 11lI csc;:)n¡¡ para su
i,ir ú otro puesto ,\ ;)('llp:l1' ,til'''':'¡ ill{)~ ltI:-T;di\"o,(..;. Si ¡\] Cl)f¡/.~i'(',"';()

q\LjCl'(, rulquirir una i'il:~rZ;t írldl',:Ji c:l¿d nc¡-{~~~iia,~ e:..:. !Ji'(_,,-i:-.;(; qile

10 haga pOl' medio dc esta proposicion , cuyo de('[u I:S !Il((~ mo
ral ([tI(' verdadero. . .. Es preciso que se destruya el inilu
JO lata] que ha prodncitlo la Yisla de Jo" parc!lclilc-; (le- palal:io.
llenos de pC'l'sonas quc pcrtcncclnn al Congl'('S(¡. EniJo!'abUi'II,!
q:lI' fuesen coa otros fincs : pcro ,!¡"ndido" en a'llle: sitio, JW!I
11,1110 rn:'trgell ú creer qu(' iban ú snlicilar !ll(';'!'f'dcs .
Suplico ú las C¡':!'tcs que po.;cida." del (';lU\ ('iwiiJjir'lllo fll/e ::.;
anima, y que nace ea mí del deseo del bien de JiJl ¡¡¡tiria. \ olt'n
.! ,,¡¡ favor, atendicnrlu ú la mayor suma de !!iclIes. y ;'t la mr

.11:' -umu de males (¡ue en sí encierra. l.uo de cslns , segun h;l
»iuuitcstatlo el Sr. _\rgúclles. es el de que lus seünl'CS diputado:,:
'j!l pueden aCI~r(';HS(' al p'iihic!'llo ;\ tratar asuulos .lc sus 1'('~iP("'

'ilS provincias, añadiendo que S. S. 110 qlLlf'!,(: renunciar :'! (',;ir

, recho. Pero los diputados ;'1 mi entender no SO') los a~~e¡'!(';;

cC' lns prox incias : puedeu , sin embargo, pregnntar sobre ciJa,
liS ministros, ~ paril eJ

; ! ) icr 1(,:, ll.unn al C')I)gTeso. ,\'111: 1':'



dLude debe el dipulado de la nación eUlHJ('C']' al miuislro : afluí
donde debe pedir ú favor de sus provincias: donde debe verse
con d c;Ira ;¡ carn , no en otra parle, El segunuo mal que dice
el :-ir. Argüelles envuelve la proposiciou , es que se creerá lJue
mil',t:nos con odio ;¡ dcterrninnda clase de personas. Pen]ónCIJH'

S, s. que ie diga, i[\W csta razon CiH'CI'C cir' fundamento. Yo res
1\f'liH"" Ú muchas FI'¡'SUlliIS que se hallan sirviendo destinos; jwr"
fntnin sea diputado di: la nncion . procuraré , no pOI' mi propia
opiniou . sino por lo que esta puede influir en lo general, pro
('III';!"(', digo. 110 lel1fT rn('(' con ellas. Por estas razones, \
porque p]'c'eo que de una medida corno esta sacaran las Cór
les 1111 aumento de fuerza gralHli:iima, y lJue es necesaria parn
llevar ;1 cabo las tremendas providencias de salud pública que
es necesario e111prciul el' , creo que estamos en el caso de apro
bar la proposieion. \)

Algullos otros diputados hablaron en pro yen contra de lil
misma. !ks]Jues de dar el punto por disentido. se apl'ob¡') 1'11

\ o[;li'iolJ n01l1illill pOI' i'i contra HL
~e ve ]Jor csta cucstiou y la autcrior , C'! espíritu ik I'igor;s

J!lO, de puritanismo que animaba ú aquellas Córtcs , sincero en

('pora ú que nos referimos, y sin mezcla de aícctacion ; pues no
era mas ([UC el pcusamicuto del partido exultado. ú que pcrtcne
cían en la mayor parte. Como no "e vciau entonces mas peligros
que (,1 ahuso v usurpaciones ([pI poder ejecutivo, era natural (¡UC

viviesen .rlnrmados . .v 1111 pcususcn mas '11\(' el} precaverse y 1'('

"i.s[il' Ú -;IIS nlnqw"i. I.» SirurU'jllll C[';I ('['ilj,'a. alliJljiJe no fuese
Illas qne hnjo esle solo aspeclo. (Juc el ministerio no podin con
lar con una ,enladnil mayoría en cl C()llgreso, apnrccia ya da
ro ~. C\ idcutr. Con el tiempo se fuó eusauchaudo lilas la hrc
c!};), hasta terminar en una ruptura declarada.

SUSpt'wll'!'e!JI()s l;¡s(Ti(' de los debates, COH la hl'C'i e reseña
de una ('('1'C'llwllia que por aquellos dias luv o Illgill' en el seno
elel Cong!'eso, El ha tallen 2," de Asturias , 'l UC' mandaba Riego,
~ (¡ ('uyo frente había hecho el pronunciamiento en las Cabezas
</e :-:an .luan , estaba en marcha y dchia pasar por las inmcdin
¡'illlll'c, de 'ladrid. para dirigirse ;1 l:ar;lgoz,L donde era su dc~li-
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no. El ministro de la ~~ue1Ta ofició ú las Cortes dicieudo, que
S. M. hahia resuelto que aquel heuernérito batallen entrase por
la capital , y pasase por la plaza de la Constitucion ; manifestan
do al mismo tiempo, que el Hoy tendria la mayor cnmplaccncia
en que las Cortes acordaran. que la referida tropa desfilara por
delante del salen de sus sesiones, dirigi¡"ndoscáVieúhal'O,údon
de debía ir. En virtud de la comunica-ion , resolvieron las Cór
tes, que una diputacion compuesta del comandanto dr-l batallen
y un individuo por clase , se prcscnlnse en la barra del Congre
so, donde recibiría (k manos del prcsirlcntc un libro de la Cons
titucion, que dehia quedar en propiedad de! cuerpo: .v que corno
estaba ya acordado por las mismas , que las iw;ignias militares
de los cuerpos fuesen un lcon en lugar (le la bandera, se k die

se al batallan para qne le pudiera usar, iutcrin se generalizase
en el ejército.

El batallen hizo en efecto el IG de marzo una entrada triun
fal, rodeado y seguido de la inmensa muchcdumhro que le
adamaba y victoreaba. ella diputacion, compuesta de Utl indivi
([UD por clase de totlos los cuerpos de la guul'llicion, habia salido
ú recibirle. Con este acompañarnicnto , entre músicas, vivas y
esprcsioncs del mas ardiente alborozo, llegó á la plazuela de
i )ofía Maria de Aragon, y desfiló delante del Congreso, hacicn

do alto, mientras pasaba ú la barra la diputacion del mismo, y
:l la que hahian salido ;'\ recibir cuatro maceros de las Curtes.

Presentada en la barra la diputacion , compuesta de las per

::;Ullas indicadas, pronuució el comandan te del hata!lon las pala
bras siguientes: « Scñor : la gratitud quc anima al hatallon se
gundo del regimiento de Asturias, debe ser proporcionada al
honor que recibe; y mi débil voz, no puede mostrar todo el reco
nocimiento debido á la distincion quc le dispensan los represen
tantes de la nacion. Al paso que conocen los individuos de: este
batallan su corto mcrito , están penetrados de que la gloriosa
empresa, origen de esta distincion, recibe una magnífica recom
pensa, cou la cual entusiasmado el hatallou , ofrece de IlIWYO

dC'¡'cmlel' la causa de la libertad. hasta d últiuiu aliento df' e:1I1a

uuo lit' ;-;¡¡;; individuos. '



El \ il:ejJresidcntc~ Id Sr. Salvalo , pues el presidente Riego
liO hahia querido presidir el acto'). respondió: < La mas honorí
fica y grala misinn que puede haberme cabido. es la (le saludar

;'1 nombre de la reprcscnlaciou nacional, ú los guerreros que die
ron el primer griLo para restituir la libertad el su patria, en el
memorable dia '1,0 de enero de 1820. La justa gracia que liS

dispensa este Congreso, y la entrada que os concedió el monar
ca en la capilal , os dan una muestra de cuanto estiman vuestro
pronunciarnicnto hecho en las Cabezas, y el amor que ¡lre1fesal]
Ú los apoyos de la libertad. Es 11n principio grande de los Esta
dos libres y moderados, rI presentar la recompensa, no eu sór
dido interés, sino en grandes honores y públicas demostrucio
ncs : la prodigalidad en este punto seria culpable; abracemos la
\ irtuosa economía que tan necesaria nos cs. Ahí tcneis ese libro
precioso que 1\OS rescató de nuestra eterna desventura, por las
apreciables virtudes uel heroísmo. Vais á recibir asimismo la .n.
\ ÍS¡l que hoy reina ..... La distincion que hahcis merecido os
tia el mejor Icsíituouio rlc aprecio de las almas libres, que pre
!UiaH en vosotros la virtud , el honor y cl merechniento. i Bata
llou de Astmias! El g:ellio tutelar de la libertad acompañe tus
tilas, mientras que el aprecio general ele los hombres libres te
~igue ú todas partes.

En seguida entregaron los secretarios el libro de la Consti
tuciou al «omandante , quien en el acto de rccibirle , se quitó el
sabk que Ilcvuha y elijo: « Al recibir é.51a augusta prenda de
¡nallOs de llJ.'" reprrsentantes de la nacion , nada hay mas gralo
para rui , que poder presentarles este sable, que Iué el primero
que relumbró en la mano del general niego, al proclamar la li
bertad (le IR::20. j) Habiéndole recibido los secretarios, dijo el vice
presidente: «Las Cortes admiten con singular aprecio este acero,
faslo vivo del pronnuciun.icnto de la libertad, y trofeo del héroe
predilecto de ella, Las mismas dispondrán de (], segun su <1 grado. »

El comandante dijo: la única gracia que el batallan de As
Iurias pide (¡ los augustos representantes de la nacion , es que
~c entere (le esta csposicion que tengo el honor de presentarles
;('lltl'l'g{' nnn ;í Jo,-.: sC'('1'f~tarin:-;),



-- ,jit; --

" Las Cortes Jo totuarán en considerariun , rc~potldjú el \ ic(~

presidente: con lo cual se retiró el oomanrlantn (1), acompañad»
de cuatro maceros del Congreso, l>

En seguida salió del salon el Sr. Valdés (D. Cayctauo), ('OJl

los individuos de la comisinn encargada de entregar la insignia
del Lcon al batallon deAsturias, lo que se hizo con las ccrcmn
lúas y solemnidad acostumbradas. El batallon pa"ú en seguid»
el la plaza de la Constitucion , y acto contínuo salió de la capi
tal, dirigiéndose al punto que le estaba designado,

Vuelta la diputaciou al salon , (]('''plles dc dar caen!;! dd
desempeño ele su cometido, pl'Opll.SO el SI'. ennga A I'güeJ1l's.
que el sable del general llicgo se colocase en el santuario de
las leyes. Las Córtes dijeron, que pasase el asunto ú la Illisllla
comisión que habia entendido en la entrega de la insignia.

Esta , por el órgano del SI'. Valdés (D. Cayctauo) , dijo
('n la sesión del dia siguiente f i, que despues de una 111'11'

uida deliberacion . era de dictamen: que el mejor y mas propio
destino que SI' podía (lar al sable del gencral Hi('i!o, na dl'\ 01
verlo al citado gcncral, para quc lc usase ,\ ('011 (,1 dej'cudies(' ú

la Constituciou de la monarquía ospañoia y al Rey constitucin
nal de ella: reservándose la nación la propiedad del sable, para
que Ú la muerte del espresado gencral se le colocase con la
distinrion (PIC merecía en la armería nacional, al lado de otras
armas ilustres que habian rlclonrlido los derechos d(~ la España.
Proponiu arlcmas la (~o/l]jsion. que mediante (¡ sn de acero lel
vaina del sahle , seria oportuno que se grahilS(' en eila cl dia. \
el motivo del prcecdcntc acuerdo de }ilS (;Iír/Ts. Y k"licllilo afia
elido un diputado (Iue se dijese adornas CJI la inscripr-ion , que ei
sahle era propiedad de la patria, se acordó todo por unanimidad.
cucnrgúndosc á la referida comisión el cuidado de las inscripcio-

(1) l.lau.úhase D, Luis Feruan.lcz dA Castro, nombro digno de menciollar
"e, Sil'I'i(, con honor en la ;,;uOI'l'a de la indepeudencia , y sigui,', la suerte de su
batallen en todas sus vici-itudcs hasta la cunclusion delré;::illll'n constituciounl ,
A Jlriucipi03 de 18~j5, murió dA sus heridas, {¡ resultas d(~ In urciou del I'U(.lI

tr ,le Larr¡l!'a ell :'\a\"i1lTa, dnn.le 11011>", pOI' In, ,]r·rrl.>IIO' ,]" !el Til'irla,
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¡¡es, y (,1 de rlllregar el sable al genera! cuando esln\ iescn con
«luidas.

Se ¡eYlI en la misma scsion la osposicion que hahia entrega
do en la anterior el comandante del segllndo hatallon de Astu
rias ú los secretarios, concebirla, en lo sustancial, en los términos
siguientes: ( Scñor : el segundo. ba'lalIoll de Asturias, no puede
menos de hacer presente al Congreso, que al mismo tiempo que

por l'\ se dió el primer grito de la libertad en las Cabezas de San
Juan. lo hicicrnn igualmente los individuos del segundo hatallun
de Scvilla , cerea del punto di' los Arcos: y que reunidos inmc
di:¡/;¡nlCLle. lii¡'icl'on de:;pucs los movimientos que creycrou
['portunos, 1'01' !i) lan!u. r-l segun\l() batallen de Asturias desea,
que (le onír.unhns Sl~ lnnuc un regimicnio lle inran[('l'Í;l ele ltl)('i\

t'on 1'1 título 111' la CII}IS/¡//II:!O/l, \'ollsagrado {¡ guardarle eterna
mente; deseando asimismo tener para siempre por su coronel ú

su antiguo comandante el general D, Halnel del lliegc, ! por
Sil tclÜt'llll~ coronel (l 1). Francisco (Jsorio (cra r-uando 1'1 pro
uunci.uuir-ulo . sl'glllltlu COlll~Hlililllle del dicho Lalalloll de ~C'\ ¡
JI;I). (1 (fllicn el ,s:'glluilo lJiltalloll dI' ,\,;iul'ias jluga digno di'

1l1;W¡];¡l' el rl'gilJliellto íJue se creare. SI' lllild([Ú l',lsar Ú ];¡ co
niisiou de guelTa .

.\Iielliras en las Cortes dominaba el eS¡¡ii'jtu i'ogo,;:! y ardicu
fc de qllt' hemos dado algunas mucstras , ere dan en toda la l l.I>

(,ion los C!cllleillos do la gncrl'a civil que ya .uncuaznba dcvo
ramos. Cucrra abierta, guerra suhtcrránen , guerl';l de armas,

!"lI(~JT;1 dip!oi1[:'!lj('a; gU('I'l'a Ú IlOIIl!J['C del altar .\ 1'1 trono , ~'lU't'

"'I;'t ¡¡I\OI' de otras illsiilucjollc.s Iiliorales lilas mouárqulcas: jamas
"e hahia visto am maZtldn de tantos enemigos Ú la \CZ nuestro
sislema rl'¡JI'csentali\·o. ni trabajada una nacion por lan!o flll'go
de discordia, Las facciones crecían en número y audacia. l.a
di' (;;¡lil]¡'IW habian convertido aquel pais en teatro de una guer
1';[ "('ria. A su cahcza estaban .\lisa." JIüscn Aulon , cl Ialal Tra
I','IIS(' (liJe comcnzuhn ;'¡, haeer su apariciou , y otros de menor
,'¡IClda quc hacian en el país correrlas en mil diroccicucs . ro
llando y dl~SP()jill\do en nombre de la Ié , cometiendo todo W':uc
ro lie alJ'(l('idil(ks. El! Nnvarra Si' habia IH'CN'lltit\ln el gCllf'l'al
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Quesadn , ('1 brigal1i('[' Albuin , IlIl1c1)()~ ;:':I'ft'" gllcrrilleros de la
,U'lICITa de la independencia. Las facciones se c("'i'iau ¡'¡ Aragon.
llegaban ú la llioja , alzaban Sil pcudon en la "'l:tudw y has la

algunas veces en Castilla; sin If[[(' se pudiese contar cn España
con provincia, donde no prendiese alguna chispa del incondio.

¿Qué podian hacer nuestras tropas contra las de los Iac
eiosos, tan irregulares, tan desorganizadas? La , ictori» era suya
en todos los encuentros; nunca las armas couslitucionalcs de;::
ron de llevar por delante á cuantos se atrcvian á hacerles rcsis
tcncia. La pcrsecucion era viva , y la acti vidati de uucstros gr'·
fes mililares , merecedora de elogios; }liIalIS. Torrijos , .Ilane,n.
Harten, en Cataluña , en Xavarra, en Aragon , no descansahau:
siempre en sus alcances; mas ni las victorias eran vcrdarlcrn..
derrotas, ni las dispersiones la destrucciou de los faccioso-.
dueños del tiempo y la ocasion , conocedores del terreno, r¡n:'
le ccdian sin inconveniente cuando llevaban lo peor de la hala
11a, segmos de reunirse .v organizarse de Huevo en cualquier
punto (l('signado de antemano. L:I táctica (le guerrillas iL fll!!'
Iavnrahlemcnte se acomo.la nuestro terreno lan montuoso y que
brado, esta táctica que Iué nuestra salvaeion en la guerra de h
independencia, desplegaba fatalmente sus recursos contra las
instituciones liberales. Apoyarlas en el fanatismo de la muclu
dumhrc , dirigirlas , guiadas, y hasta mandadas muchas veces
aquellas g;nilJas por cclesiústicos , por frailes que cnarbnlahnu
«on una mano el crucifijo , mientras blandian la espada ron Lt
otra . o!'l'eciall la perspectiva de una guerra intenniuablc.

Que estas facciones estaban apoyarlas y contaban con II na
protcccion poderosa del otro lado de los Pirineos, parece illCIJII

testable. Las tropas francesas que formaban el cordon sanitario.
r-ambiaron este nombre por el de euerpo de observacion , f:U;W

do el fin de la epidemia que afligia ú Barcelona hizo inú lil el pri.
mero. Su objeto, y la influencia que ejercia en nuestros asunto,
políticos, eran exactamente idénticos. De Francia vcnian las ar,

mas, las municiones, los pertrechos y dornas material eO:1 r;'1(
se surtian los facciosos. En Francia hallaban favorable aC'ogili;¡.
jl!';)tó'('cion y nuevos auxilios, cuando los re\c,es ele la g:u'J'i':l
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les ohligakl ;1 pasar [n frontera ..\lIí estaban Ol'gil1lízados ¡n.;

centros de accinn que daban impulso ;'\ las operaciones, sobre
todo, de Cataluña y ele Xavarra, En París, y hasta en Ba)ona,
cxislian juntas organizadas tJlw o:J)';,h:lil Ú cara descubierta. La
adi(u!l del cuerpo de observacinn. era la de un hombre crnc lic',~e

el brazo alzado, a,~·tlal'dando !:~ .or.ision de descargarle con acir-r
too .'fir'lltr'l"; el g¡¡!JinwI Cl',t!lc(:s se hacia sordo a C1!aiítas rccI:'·

aquel país que. U"1:~a¡)an por (qli'¡Sf:)lcs d(~l ~-tb,~olntisI11(). C~il'o~ mas
Hl.o(1cl'atios no t-~l1da~J.'.~ lI escasos en eei)~Ul':-~S contra la F~li";,C rL'
moerálica (le 1:1 C.¡:hli['lcion, haciendo causa COI11Ull con los que
(1,' esl<; lado del Pirineo se mostrahan atletas infatigables en esta
nueva arena, Los domas gahineies d;: la Santa Alianza nada (l".

cian P(Jl' entonces, dcspues de lo que se llamaba la pncifieacion
dr \;'i]lOks. En r:!lallíll nI Padre SauI', ¡¡astan!": claro hablalm.
Ile,~.'and(j la~ huias Ú 1(1'" :~rc~. J~~~p~gll :V"':~illÜOZ Torr-ro , p~'rsr-:;_

lados rl primero para el ;1J'Zlbisp:]jrJ (k SI:\·¡;:;'. y d segunrh

p;lr:l el obispado de (;¡¡adl\.; sin aleglll':'C n1"'i prclesto , 1'I1e "\1 '1

opiniones emitidas en el seno del Congreso.
Pcrmauccia mientras lanlo la CÚl't(~ en .:\¡'¿lnjucz., ,;(-

rce(',los~ y de la rt:'l!!gl!:l :~u.\}:l.·ru:¡a (iU¡: i:;}.:)i[~ suscitado en. nir';>~

OCíl ~i.rlrll\S su ;)rrl;. i ~ ,:~e('j_()n fa;~oriia ¡I'):' ¡q,~ ~;-' . -"~..l r;'D-SO t~ ;:n

('nda d.;:1, :'(' jh~l C'¡:Lr!C\Df10 el ]lrp'~7:on¡'!) (3!_\ r~_i.!hcs iili1S nc fIn~-s. (';'(1-

.' .."
;·';:.:i.D~uan 1]'[1-

Irnrio 1'1 prnvcc!o cstahlcccr una Constitucien á la francesa? En
esto andaba la opinion pública mu:-- dividirla. \ ser general la
primera vcrsion , hubiese sido mucho mayor el número de los
alannados. jfns la idea de la carta francesa, creaba grandes iln
~,ioncs en no pequeño número de nuestros moderados, halagados
unos con la idea de sentarse en una cámara con el carácter de
aira. mientras otros eslahan persuadidos , ele que asimiladas

TO\fO 11. "2



tI\lt"ti'ih ill'·lil!I('ii'!li'" ;'1 las Irauccsas , no seriamos ya hlan.:o 111'

nnimadvcrsion por parte de las poicncias cstrangcras. Qu« es ie
pensamiento se agiló al parecer ('Oll seriedad en la corte (le F ('1'

nnurlo : I¡ue agentes suyos en Francia y otros paises ('s[l'ange
ros conferenciaron sobre el asunto y redactaron proyectos: fjUl'

sr dieron pilSOS, y se hirieron viajes para llevar adelante el 11('

goeio, parece tan \ crosirnil y consta adcmas por tantos docu
mentos , que no puede estar sujeto (1 duda, Tamhicu pal'('('(' Illll~:
probable, (Iue se dh idicrou los ánimos de los que en d asunto
estaban tan interesados: y aun mas que tollo, que ni In C(irte
de Fernando, ni las personas que JlWS hahiau intluirlo eH ];1

rcaccion de J8'11, , ni el clero, ni el resto del par/ido i1¡ios/¡'¡jico,

ni los caudillos (le las facciones, qucriau sistema r.-prcscntativo
de ninguna especie,

En todas parles el espíritu (le discordia se traducia y maní

Jcstaba abiertamente en crurílictns que Iurhahnn e1 sosiego, y ha
cian vivir en continua alarma tl los hombres l.icn intcnciunadns.
En Madrid mismo hubo choques entre t1'o]1:15 (k algunos cuor
IJos de la gual'llieioJ] 11'IC se (e¡,in!1 po)' esallados, , las de !;1

Guardia Hcal que pasaban por (le opuestos s('nl¡micntos. E:1 la
tarde elellO de marzo ocurrió una reverta algo ,;(r¡;l en ('1 ]1lH'1l

fe de Tolcdo . en la que se mezclaron tambicn individuos dc ];¡

Milicia .\';wional, y hasta paisanos armarlos de gaJTOII's. Las \'0

ces de 1'1(1/ ('1 rey (((¡so/ulo. se oiau i'l'c('uc,1IcI1H'Jl!c C¡¡ e,'ln:, nll:-r

cados. El asunto pasó al Congreso, 1]1,i(,1I unnihró unn ('omi"i'¡i¡

para cuiendcr en el nrgo;'i,). ~.. ti [H'I'"OiWI',Se con ]1", mismos n.i
nietros. ~las cslc y (¡::rCi::" r;I~,O:'; scnlc.;aule~. (Irl 1!;l;l:l ('i!nf;';!;j¡!:: 1

;'l calmar la ansiedad y rc'slllbk"ci' el (:¡,den p¡'d;)¡i'(),

En Valcnein , .lonrlc les nrlillcrcs IT;lH !!la! \ i:,ln:; del IU!':;)
por auxiliar ti 1:lS au~nrlda(l(l~ en lns pn:~altl~ [ul'Lul('i!(,i:H;:_ hu:;")
d 17 de marzo Ea lance serio. Ln [;c:n!ín !111m!':'!);,;') arnnu 
íiaba la música de !a retreta. Segun la opinim: dí' al¡"-Jlnos." -j ,

ríos paisanos apedrearon la tropa del ll¡([ili'tl': scgUJl otrns . 11'1

huho mas que algunas vor-es y pro\ocaei';i1Cs (le palabrn . '[,,>
dieron los primeros, que el pueblo bailía obligad:> al piquete "
detenerse delante de ):1 c;¡~;;¡ de] eoro:1C1. ~ virtorrnr ;'1 lije:,'!!,
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¿Quién en esta lucha de pasiones puede a veriguar ciertos hechos"
El lamentable fué , que la tropa exasperada, ó quizá de antema
no siniestramente prevenida, hizo fuego ú la muchedumbre que
fll(~ dispersada el momento, dejando algunos heridos y hasta
muertos. Se concibe el horror que se apoderó de los infinitos
que solo habían acudido col! el aliciente (le la música, comple
tamente agcnos é ignorantes de lo que hahia podido provocar
aquel escoso.

Escenas de semejantes conflictos se repetían en Pamplona,
Cartagl'lw y Barcelona. En la primera de estas tres poblaciones,
era la tropa la pal'[idarü¡ de la Cuustitucion : la :\lilicia .\arional
y el paisanaje, los que le eran desafectos. El '1 D (le marzo se
travó entre unos y otros una refriega, de que resultaron siete
muertos y algunos mas heridos. I~n Cartagcua no quisieron ad
miür al gobernador, que era cl brigadier Peon, enviado por el
gobierno; quien se vió obligado á huir, por uo caer en manos
de la muchc.lumurc. EII Barcelona hubo tambien serios albero
tos , con !l1o¡i\ o del 1)()¡¡¡)¡ramiCilfo de 1111 tenienie coronel para
uno de Jos rC;jill11enios de la .'¡¡Iicia .'\acional, (¡lle el coronel
del cuerpo no ([uiso admitir, akgando sus 'lll[('c'eúenlcs. Las

autoridades snsluv [CrOH el acuerdo del ayuntamicntu, por medio
de la fuerza. El coronel fu(~ depuesto, y como tenia ú su favor
las simpatías de los cxuilados , fueron muy vi vos Jos disgustos :'1

que dió lugar la providencia.
Las tareas <le las Cortes se hallan tan enlazadas COlI estos

i:I('olltccillliClllr)s, que es imposible referirlos sin mencionar el
ceo que: hacian en el seno del Congreso. Cada diputado levan
taba el grilo sobre lo que: en su provincia ocurria. Ya hemos
visto, (Ille Jos conílirtos entre la tropa del cjh'cito y la de la
Guardia Ilcal , produjo el uombramicnto de una cumision, que
dió muy pocos resultados.

EII la scsiun del ::2:1 de m.uzo SI' k:-'(¡ una c,:¡;o:'lC10Jl cid
ayuntamiento de Valencia. rclutiva Ú los hechos ~-a rcfcridus d~_1

aquella ciudail , (le (,¡¡YO documento [([JiU";';:} qu,: la única jlJ'(J.

vocacion del pueblo. h.ibia :itrlO dar vivas (¡ Hiego y ;1 la CUllS

litlleio!l...in 011',:'; \j¡¡S dI' hel'1.III, [-;1 :I\lH!i;ílnil'[¡[r) ]ie':;:1;í h,·,
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Cllrll'~ lJue ~e disolviese aquel regimiento de Artillería. disemi
naudo en otros :1 SlIS individuos, formándose HILO nuevo con gen
It' eIlle inspirase mas coufianza.

\ pclicion de algunos diputndos , fueron llamados los scerc
tarios del despacho al seno del Congreso.

Presentados cslos , lc.'ó cl ministro de la Gohcmncion lIe la
penín~u¡a un parte del geíc pol.tico de Valencia, del cual apa
r('eía, que lus artilleros habiaa sido apedrearlos por el pueblo

antes de hacer fuego, no habiendo resultado mas desgracia que
la de un herido de gra\Ccbrl. v otro le\cDlcnte.'\ñac!ia. que CH

¡<ir;; paredes de las casas del corone] .' ('OIIl'l!H!all(e g<'lleral, ha
hí.ui quedado scñahulcs los tiros ele postas y perdigOll('s; y Ijue

las resultas de aquella refriega hUI;ie"f'1l si:lo mas funestas. sin
la mo.lcracion con que el CUCi'p'J de artille!':u. Si' hahia eUllllueido.

s(~ ,(, corno discrepaban Jos informes: mas contradictorias .'
mas en pugni l , se hallaban las pasiones qne los hahiau produci
do. El j"('gimienlu ele Artillcr.a , era ulJjdo (le odio l)(Ira todos
Jos C:\.,l!!él¡!OS de Y,l!('n('ia. El avuut.uuient» (1(' la ('¡udaI1 ]¡a]¡j,l

pedido varias \(;('('';'';11 reruociou: mas las nu[oridades, de quic
I'!'." hahia sido ap!)\\i (')1 ntras (w:tsiuncs. naturnlmr.nt« Ir: npa
drinaban y defendían.

\'0 seguit'elllos en ";"" ]inrmer:l!;·('s. ('''.ta ..;('sil)lI sumamcu

t· ¡'"nas!''''·';l. Fueron i'1:1'. \ i\as la" aU'i:¡¡jjlat'il)tlCS por llilr[1' <1e
i( .:. I!ir~n[.:!d~!,: de Y[il('ll('jJ~ tudn~ (""'~an(!d(ls. :- la.., d(lf('Il~(1~ del

~;:i ..·d('rio Clli'~l~t;iiildl) e!l 1;:. 1('~\-. J}~'i:¡lCiiSO SlCIUPl'(' ;'1 dar la l'tl

¿, 'jl {¡ la~ (:_I!toj'ic1¿¡a(,~. DUo, C11l ¡'¡\ ,,:;'ULlCil. qtU' ~(' h;t!)iil Jnalldado
l'{irnHU' causa sobre el Lechu; y que nada .':-C }JI/dja 1'(':-,oh cr. mien
ITas las cosas no apareciesen n]:1S en CId'O.

tu se-ion temlilló con el n onbrnmicuto (le uua cOlnisioll es
jJ'~cilll. que' reuuioudo lo" nn:"ccdenii's 'i 1"Tlldo al gollicl'Ilo,
I·H'escutiJ~e cu ia :--:(',~i1~n del diit ~~~;(~:!.tjpnt(· iI;~;l medida g('ncl'aL
Cnl\fb1ea y CIH~Y:~~n!j'ld(1 ~ C1H¡\ rcmcdias.: ((,:-", P¡¿1!t.'S que nos ame

nnzahan , y Cyit:l:;C que ,'1' rcpitiesen clI!nUi"j;llles lan í'ul!('s!as
«omo la ocurrida ea \ alcncia.

En L-, ~e~¡¡!ll de! ~J pl'cs('nfú 1:! C'!:'nli~if¡tl su di.i'l;·IIlH'Il. u.a

I:i¡·"-'.i:q;df} <11:(' ,.,¡ ;:~'!"!:lin di' qne l,,,-¡:dl;l ('J¡(';lr~)'nd;l. P()t1i;1 ('uu;--.¡-
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,!:"U''''(· IIUJO do,., i1s[ie('{os; uuo privativo y I'ccuEar ú la ciudad
df' \a!cneiil, y otro gcncral respecto ú toda la naciou. Para el

priuier caso, hahia indicado la comision ú los ministros de Gucr
ra y (~obel'l\aei(jn de la Península, lo conveniente que seria la
1'l'!1I0ClOn del «apituu general y gefu político de la península; (¡

Id que no habían querido acceder los dos secretarios del despa
cho, manifestando que el gobiel'llo 110 podia proceder ú esta

medida por noticias Yagas, y que estando ya el asunto sujeto ;:11

l)()(ler judicial , CHillaría el go]¡iel'l!o q\le se procediese al castigo

de Jos que apare:':e:"cn verdaderamente delincuentes. La co
mision en vista d(' esta n('gati,a, hahia tenido que ceñirse al
segundo puu!o S:):)1'(' las medidas generales que se deheriuu

adoptar, las quc proponia Ú la de!ilJeraejoI) de las Córtcs , :v cr.m
!;¡s siguielltes :

l,a « Aetivnr la organizacioll de la l\Iilicia \aeional volunta-
ria , tailto de ii!Ludería COiWJ de cnhalleria , autorizando para
1':;/0 :1 lns a,' uut.uniontos y diputaciones provinciales , encargan
d'¡)('~ p;II'/j¡'U);¡!'Jl)('¡¡ff' quc buscasen recursos para armarlas in

ii]('diaLullcn[(', ,\' pi'On)() \ icudo su pronta instrucciou.
2." ",\('[Í,'ar la couclusiou de las causas Ik Estado.
:J," "Esl'l!iÍr:l lodo cslraujcro de los mandos de cuerpo, pia-

;.'.;\ ,', pl'o\i!\cia,:\ 110 tener dispcusacion purticulur de las C<Jr
tes para ohlcnnlo.

1.a x,E\.igil' la rcspousahilidad Ú cuantos hubiesen detenido,
"lilflrlwl'ido ¡') dilalado el cumplimiento de Ius decretos de las
{:¡'lJ'I('~, " llil('('j' q!le IfI~ IIU(' <,"111\ icscn por cumpiir. se llevasen
,~I ¡{('('[o de!llro de (ll'il;) di;¡.;,

;j." dJllC idS C()rlcs ai !w;lscn Ú si lodus jus f'spediclllcs di'

Ll~ SCI'ITLllt,S d¡, (;raI'1a:, Justicia y Cow"¡'ju (le 1:SI;1I111, 1\:

!;lIi\IIS ;', los 11"III!n';)iilici![OS dI' los [Tjlll1n;I,L~s ) ¡1I'nlas pi:¡ZilS

d{\, ¡na;fi,-..;il'alu¡'i.t:-:" pura qUí' lf)~ e\.anlill;l~e uun «ouri-luu e,:-;pe
(' j;iI ,

"
al" '

l. j~i!l' ¡;'s (J;rÍL's f'il\ iaS('1l un IIiClhil!-,U' al Hey, para IPi!'

tll;lil!rf',~!;úl(lo1t' í'l (',,[alio d(' dcsconíin¡il.a ~\ am,lI'p'¡¡ra en qlll' SI'

('j¡:'llldl':l!J:l. 1;1 IlflciíJil: "dI ~;¡:'\¡¡,~\\ unuihrnr Iunciouarios púbJicu:"\
'l'!" IlH'j'(\('¡eS('11 d(' ;l!l!vln:lllli ~'1 anlf,I]',\ ('OnIi:lIiZit dehl~ pucblo~~.\
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que eu union estrecha con la representacion nacional , se tratase
de calmar la ansiedad de las provincias , de consolidar el siste
ma constitucional, y de establecer (k una H'Z la tranquilidad de
esta nacion heroica , que tantos sacrificios hahiahccho, que tan
tas lágrimas hahia derramado, y que habia desplegado (alifas
virtudes, tantos sentimientos nobles y ucncrosos.»" ,,' (-" -

Habiéndose suscitado la cuesticn sobre si el dictámcn se dis-
cutiria en el acto , ó se dejaría para el dia siguiente, se decidió
el primer cstrcmo.

Ilodo el principio del debate. sobre la negali\a del gUiJil:l'fW
Ú la scparacion de las autoridades civil y militar de Valcucia.
Los ministros de Estado y ue la Goberuacion de la Península, se
encerraron en su próposito de no lomar medida alguna, que no
estuviese justificada por lo que arrojase (le sí la causa que se
había formado sobro el asunto. Por mucho que insistieron algu
!lOS diputados en lit conveniencia de adoptar la deíerminacion
contraria, la cuestión no salió de este terreno.

Se pasó á la segunda parte del dict.uncn , y en la misma s('
"ion, se declaró haber lugar á \ otar sobre su [otalidad.

En la lkl ;¿ 'J., se aprobarou la lJí'imera.r segunda iucdidas
quc proponía la comisión. La tercera f¡J(~ retirada; y respecto iJ

la cuarta se declaró, que no había lugar de votar.
Sobre la quinta n'cayó votucion nomiual , y Iué desechada

por G8 contra 62.
EII sesión eslraurdiuaria del propio dia , se aprobó la scxla

medida, habiendo sido enear!l'iu/a la misma comisinu . de eslen
del' el proyecto de mcnsagc.

Para concluir el asunto relativo á las cosas de Valencia, re
solvieron las Córtcs qur: se exigiese la responsabilidad al geft~

politice D. Francisco Plasencia ; mas no por los acontecimientos
del dia '17, sino por queja de un alcalde,;t quien dicho gc:fc
haliia impuesto una mulla de; 2000 reales, por haberse negado
it dar testimonio de un sumario en qne entendía la referida :I]J

toridad municipal. A falla del pago de la multa, 1'lH" el alcalde
suspendido.

Corno el SIll'CSO 11(' Pam \JIUI:" IWllITi¡"¡ I',l"i ,¡j Illi';ll!O ii¡'llljlll
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p:in¡(J~~ ('ti Iit:-- L:l~~:,¡nnS SC~,~(IJ~(I.~ {1!~ la~~ (:(rU's ..\t,~nrT()~~ !]{'!;!fJ';

prei"c'rido LaL!cn' dí' ('l1(:s S{·P~·-;!'¡id~1q~.Cn¡;I: 't;¡nill !1~(L~. ('!lant(~ r;~;(\

1'11!'l'llIl de diH'rsa indoic .
Trutáudnsc de los dC'i.1fllCrOs 1[1l!' nllí 1m icron lu~ar. ':i~

¡jI"'/; el gCllcral Alavo , de que cuantos I'i'gimienios haliian j"',

,;,¡d'i Ú Pamplona dc guamicinn , por mas meritoria <¡uc fnes" Sil

('iI!í(lul'!a , se ¡¡¡¡Ii'I;]!] «ouvortidu cu ('lH'ruignc; di' :lC¡!i(~l!os !labi
I;HJ!,I,~'-i. El gí1ilcr:d ti¡1

r

J varius colle¡,prh dc L-),-~ (~~te t!:_\ () '1 ~~Ll")

(·¡i'dt'd('~. ,\ ~(. !li1hiail \ i~rt! ('11 ~(·¡u('.;:ln¡(· e:tSO. Ecl!(, la el! iU

¡¡In) espfrilu qtll' ;UJiill;¡!J:l :'í la ,\¡¡llcia unciunul de Pn¡¡¡pi¡¡l1a.
(:E~\ \·.~la!la en intcli:.!.TllC·,i¡1 (',)I! l(,~~ farciosos (le ;\·a\'~llTa: Y- C!UI1

,~ •. .J

l'~l unn ('~jI('lli!';"n "'l'ili(';~II;¡ (',,!ti ra cstos , no huhiau qnr-ri-

do s.rlir de In pi.d,Z/.l, ¡'OH ánimo , sin dqd_a~ de apodef'ai',;';c de la
i·iUll:uleb. e Para mí no cabe duda, (lijo, dc que si no s(~ ¡ud,;!'
"<'1[ hall;Otdo ej)joJl('es 1'11 Pamplona muchos oficiales (le io-; (11!;'

~(' Il.unan C\.;J!I:ldils (,\' cuid.ulo que yo no pertenezco ;', e::,i¡\ cla
O)¡". !1iJ('~ a"piro :i ser moderado (;11 todo). y no hubiesen ocupa
d,¡ !a ('lIl1iadel;!. pndrian haber sucedido lances muy funestos:
pncs siu duda hubiera dado mucho que hacer. quc una ciuiladela

,'O!nO la de Pamplona, tan inmediata ú Francia, y habiendo en
aquclln nacinu un ministerio como el actual , hubiese caldo en
mallos del sistema anticonstitucional. Yo no puedo menos (le
pr-dir, corno una medida precisa. que esta milicia sea desarma
,la, siu perjuicio d(~ quc se llame al gohiel'tlo. ú informarnos so
bre aqur-llns pl'ilcedilllicntos... , .

.. Pid;), p:ws , :1 las Cúrlr-s (Ial ftli', el tenor de una proposi
('i'lil que hizo en srguilla), que visto" los repetidos sucesos y
d'~::'agl'a(lahles ;]('iltltei'ill1ielltos de Pamplona, acuerden llamar ;1
lrJs s('('rctal'ios (k la Gobcmncion y de la Gucrrn , para qne
(;."1'11110 ;\ los diputados, tomen las medidas mas c!hu:cs y aeti
\as para que acaben para siempre los disturbios en aquella ciu
r!:III, debiendo ser 1'11 mi concepto una, desarmar la Milicia Na
('ional (le Pamplona ..

El ministerio, que se presentó en scguicla, conflrrnó las no
ticias que ~ i\ circulaban en el C!)!]!.j¡'CS(): Y' dijo. qw' hnhin (lado
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¡'¡¡'ti el! al genrl'ill Lopcz Baños (le fll!l' sr; IJ'a"J;lda~(~ inmediata

mente ú Pamplona, lo mismo que al brigadj(']' ;;;anl'lwz Saha
dor , tÍ quien se halria ('nco~nend(1d_n el mando de, fa pJn:t:a.

El general Ala va \oh iú Ú i,l(¡;("~r los r~;fi~('j'Z0S que habían

hecho en aigan ti('Ill;)o los r,¡r'ciíl~~JS para ;lpo(lcJ'arsc' de aquella
ciudadela. «C:}JlOU:l. continuú, el Iannrism» que hay en las nc
tualcs prr,OllaS públicas de Francia, respecto de la Consíitu
(;10n de Espaüa. Es preciso quc las Córlr s no pierdan de ,isj:l

h enndueta que observa el ministerio j'r;1nc('s. y que haio P"I'
testo de sanidad, refuerza mil." Ú mcnu.io hs ¡¡'Op¡IS de la Iron
tera. Yo desearía, IJ'I!'(fnc jo ('OI1si<1cI'0 di' ;:JJs:)Ju!a nece~¡dild.

(;He la gltarnieion se quedase sicmpre cu la cillrl<1dc¡a, y cj'w cu
vista de la conducta que ha manifestado aqlle!!a '.¡ijieia \;1('¡o
nal , se la desarmase completamente.'.

" ,\ plaudo la proposicion de mi (ligno compañero el Sr. AJan.
dijo el Sr. Argüellcs , y <1(1)O manifestar (Iue estoy convencido.
de que sin perjuicio (le Illudlas personas boncmcritas que hay

en Pamplona. c~isk un eSjúilu hostil contra la Constitu.-inn.
fundarlo tal vez cu un error 11111' por rJesgl'iH,ja nisli'. Iligo ¡¡w'
es un error, y que existe mur-has veces (It' buena f(·,. En Pnrn
piona no podemos desentendernos (le que ha existido una CO!1s

titucion , y que los malévolos , tanto cstranjoros como n.u-ioua
les, se han valido de esta prcdilccciou de los naturales hacia
esta Constitllcioll, para hacorlcs creer :1." Qlle lo hall perdido
todo por lo que a-tualmentc Iicncn : .Y 2." Que es su intr'I'I'~;. el
restablecerlo ;í t:Hj¡¡ eo<;\. ..... Parnplnu». eO!]1') ha elidlo
muy bien el Sr. Ala,(). no es Jo mismo (JI;(' Y:,¡I;¡i!u¡irl. Ls 1:1

llave de España, y dir« mi opininn J'r; l llc :I! I l" HIc en este r1al'¡i('L'
lar. Esta especie de fanatismo con que se hit querido mirar cn
Francia por las personas púhlicas , IlO solo la Coustiíucion C'''

paíiola , sino sus principios , ha cnntribuído ;Í (¡ue se involucr«
el odio hacia ella, y la pcrsuasion de ciertas prrsollils que hall

tenido parle en formal' esta Iaccion. Este: es el mal, y las Cór
les no deben perder de vista este asunto. UIl golJie['JIo que mir»
como un mal el que exista esta Constitueion en un pais vecino.
i se contenta solamente oon reproharla ~ No sl'llor : incita :í su
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udio, prollIIJeH~ Ú una gucrl'a civil, y desacredita pcrs!Jj]¡¡".
"Lo que promovió lus males de la rcvolucion de Frauciu.

no fut', ella mismu , sino la liga de la Europa CIl Pilnitz , rorma
da por intereses particulares. Este es un cuadro que debernos
tener prcscntc , y que nos indica (¡tle debemos lomar medidas
cn(Tgi(~as, :Soy fraucn ; las personas que hay en el gobierno,
me iuspira» toda eo:tfianza; IH'i'O sin perjuicio de las medidas
que ha tomudo , se rloho tomar n]gllna otru , porque Pamplo
na podría S('J' la h,hi' de cualquiera trastorno que pudiese
il,i1)('r ('"j E.:¡)::¡il. ::lgl1Jl:J pLlzn fllcl'te C'] ioda la llnca de los
Pil'il)('()S, o1're;',' !i:la 1!;l.se dí' o:l('i':WiOliCS militares como csla ,,,.. - - .- L· .. "-

Por c:lIl-;i;,:'uic!lie. ellando considero ([11(' en Bayona h;lY una
rcuuiou di' IWI'S()ilaS, qlle no solo no han tenido niuguu repar l )

en 1\l,lnit'csial'se, sino que han querido hacer ver quc e11 Espnña
subsiste una liga, creo qlW el gobierno debe adoptar las medi
das COIl\ cuioules. La primera que se dchc tomar por ahora, es
la If\le 111,111 i liL:sla el :~I'. Alava ; esto es, desarmar ac¡uei la WL1i
cia. Sin l'iJÚll'gd Ile' (;~¡(), "j hs C")dc.s lo consideran C011\e·

nicute , puede pa"ar esta proposicion ú lit comisiou de guerra,
por si li(;I](' q!IC all,1I1il' a]gilila cosa. 1\)1' Id .kmn,;, la apruebo y
creo que las (;I')l'les c"t,in en igual caso. »

Utros \ arios diputados la a)lo,) aren. Al fin se a probó la Jll'o·

posicion en estos ["rminos: , debiendo ser la primera medida
qU(~ se lilllle, la lit., rlesnr.uur la :'Iilicia voluularia de Pamplona,
sin pcrjuicio (k volverla (1 reorgauiwl' cuando Jo permitan las
('j rr-uus ¡;( j l('i,l s, •

:-)1' VI' ('11 ('.sios dj';,'III'SUS 'lile' acabamos 11e estractar , lo jus
!,II11cnf¡; j¡lqllil'lo:, (~:ie se ÍlalialJ:lil, hasta Jos miembros mas mo
dorados de las Lú'le:" por la cnnducta que con nosotros obser
v.iba ('\ gabiní'le de la naciou vecina.

En la scsion del In dc marzo propuso Argüe)!c::, qur en
;liCIlC'iOll (1 In solcmuid.ul del dia , parecía conveniente celebrar
la ('i):1 la ,b'll·;i'¡¡l y apr:¡;¡aeio:l (\;:¡ dictú:JleJl dela comision de
prc.nios, ~;I);)l'(~ los honores (liW debían hacerse Ú lns beucmérilos
Padilla. Lallilza .' <li'IlUS (Jli(: murir-ron en iI¡'fcn:·,;¡ de las lihcr
Ia¡!ro" p¡'I!¡lic,¡ s.

TO'IO 11.
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Así lo acordaron las Córtcs , y en seguida se leyeron los ar
tículos siguientes:

1. o Se declaran beneméritos de la patria en grado heroico, ;i

los tres caudillos de la guerra de las comunidades de Castilla.
Juan de Padilla, Juan Brabo y Pedro Maldonado.

2. o Se pondrán sus nombres en el salan de Córtes , en
una sola inseripcion al lado derecho del solio, y junto al mismo.
por exigirlo asi el órdcn ele los tiempos; pero con separncion d('
la d l~ los héroes modernos. en la forma siguiente :

.J{"\:" DE P\IJlLL\,

JL\'" BHAHO,

VRA"'OSCO MALDO:"ADO.

IlF:VE",SOIlES DE L\S LIBEI\TADES DE r.ASTILLA.

:1.. Se erigirá ti Jos tres un monumento en Villalar , y en el
lugar en que fueron decapitados, que costeará la Hacienda pú
blica luego que su estado lo permita. El monumento será dI'
la especie y forma que por la regla general cJerrc[en las C{¡rle".
deba erigirse á los héroes de primer orden.

4. o Debiendo de ser parte del premio con que se honre la
memoria de estos héroes la eircunstanstancia de que las Córtcs
dicten la inscripcion , y á fin ele cscusar un lluevo decreto cuan
do llegue la ocasion de levantarle ú los héroes comuneros. ,r,

dispone desde ahora en los términos siguientes:

IíESTABLECIIJA C:O,\ Gll,\:"OES J,IEJOII\5 1..\ LIBEl:T.\TJ DE 1. \ P.\TflJ \.

A LOS COMC:"EnOs AQLI DECAI'IL\ DOS

POli lIAUEIILA llEFE"'DlIJO

ru.vx DE 1'A111L1.,\, .lL'A:" BrUBO y FIIA"'CISC:O MALlIO\,\OO.

'L\\DÓ El\íGIlI ·ESTE }[O:"l'\IE\TO.

LA IlEPnESE\TAClO,\ (;r·;"'EllAI. OE 1..\ :"AerO'\ E51'.\\;01. \ IlE I.OS A\;iJ"

1820 y 1821.

5. o Se declaran tamhien beneméritos de la patria en grado
hcróico , á los tres patriotas aragoneses Juan (1c Lanuzn , Diego
dI' Ilcrcdia y JUill1 d(~ LUlI;l,
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(LO Se poudrúu sus nombres en el salon tic C(n'Les, al lado
izquierdo del trono, con una inscripcion colateral á la de los pri
meros, concebida en estos términos:

JeA:\ DE LA'ít:ZA:

IJIEGO DE lIEIIEDIA:

JUA.\ IlE LU:\A,

lJEFE:\SOHES DE LAS LIBERTADES DE .\HAGO:",

i ." Asimismo se erigirá á estos tres héroes en Zaragoza , ;¡

en el lugar que fueron decapilados , un monumento á espensas

de la nacion , en la forma que se ha espresado en el artículo 3."
respecto ú los héroes de Castilla.

8. o La iuscripcion del monumento será la siguiente:

HESTABLECIIlOS VE'íTAJOSA)IE:\TE

CO'i L\ CO\STlTLCIO\ PIILíTlCA DE LA \lO.\AHlJCL\ ESP.\:\01.,\

LOS ,\'\TII;[OS [lLEnOS DE ,\HA(;O.\,

\ LOS 11.1 STlU:S J'\TIIIOL\S AQU liEC.\J'LT\liOS

1'011 1J.\IlEII S\UDO:\ SL IlEFE\S.\,

JEA:\ DE L \'IIZ.\, VIEGO DE IJEHEIl]\ Y JL.\:\ DE Le\\,

\1\:\1).\1'<0:\ UHGJn ESTE \fO'\UIE:\TO

LAS CÚIlTES (;E.\EH\LES DE LOS A'IOS IJE '18~W y -1í):H.

9," .\lien[ras llega el tiempo en qlie se erijan UlIU y otro
mouumculo con fondo" de la Hacienda pública, el golJiel't1O po
dr.i (lar permiso ;t cualesquiera comunidades Ú particulares,
para que lo.s erijan uitcriuos : dchicnrlo en [al caso ser de cal

y canto , y de piedra crnuun (le sillería, y de solo dos cuerpos,

sin estatua alguna ni busto , y esprcsarse en la inscripción CJIW

en ellos se IJOnga, la circunstancia de ser interinos, y hasta que
se edifiquen los decretados por las Córtcs,

tOo El mismo gohierno dispondrá se depositen en una igle
sia, con la conveniente Iionoriílca distincion . los restos de los
tres famosos castellanos (hahiau sido Yi l dcscubicrtos ) qne se
han f'slraido de sus sepulcros, así como tambien los de los ara-
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gOlll':'WS, si fuese posible clH'onlrarlos, hasta que erigi('ndos(~ un
pantcon para poner el! (,1 los sepulcros y cenotafios de los horn
hres grandes que ha tenido \ tenga en adelante Espaüa, sean
colocados cu el uiismo.

¡ l. Dispon:lr:1 tamhicu el gobiel'l1f) S(';lil r-xhumados Jos n's-
tos del hcnruuerilo comunero obisl)() de Za!llora D..\lIlouio Acu
ña, enterrado en Simancas, que sean trnsladados (¡ ar¡llena santa

igle,sia,'y sc,!Ujt;l(lIJS dnnrlc lo es¡all los demas ()b¡~pos de la

misuia : eSpi)!I¡":\dr)~(: ('" el epitafio j¡al)('!'~'(' hecho esla ll'¡¡sln

rion dI' órdcu de la" Córtcs, ~. pOI' justicia (lehilla ¡'I "U patrio
1ismo .

J~. SI' cJlC;n'giíl'i'! (1 la ilciulc!l!in de ja ]¡i.,lol'ÍiL, PI)1' 1I)('llio

d('l~o]¡iemll y ú numi!rc de las Cúl'!cs, 1JI!l' rcuuicudo todas las
posibles noticias. asi de obras impresas como de documentos que
cxislau en sus archivos , ú cuyo electo se les pnsarúu Jo,.; tic
Simancas (¡lIe paran 1'11 la,.; scerctarlas dc bs (;t'1I'1 es, trahaje )
publique una nu-moria sobre las comunidades de Castilla, ~ otra
sobre el lcvaut.unieuto del reino de Aragoll en lo" al-lOS LjlH) ~'

lelO ¡ , en (L-i'l'i,Sa (le """ 1"1I('I'IIS.

,I;j. El g'oL¡el'n~), ;'¡ 1H11l,IJl'I: de las (>'Jl'les. Illau¡rcS[al'ú al
gu!JeI'!wdol' de la plaza de Zamora D. .I11aLl ;¡larlill, el Enl[lCci

n.ulo , al coronel comandante de Ingenieros dI' la misma D. _"a
uucl rIt- Tella: al teniente dc'¡ regimiento (le infuulcria de \'itol'ia

',l. 'IU\',i!llo Heino"u: id ase;ol' D, Bi'i'ílill'd') Peina.lol': " al juez
,1" primera instancia D, Diego Antonio (;onzakz, hnherlcs sido
,~cT"[OS su celo pOI' la ¡.dorla de los tres 11<"1'oc:-; ('as!cllallo:-; Juan
ti" PiHlilla, Juan ¡¡('id):) y FI'ilnci",·o\l;l!:!OII;¡!I:¡. ('11 (" <1e"I';I/)l'i
miento y cvlnun.u-ion de sus J'i'"los; ,v l!io;pondr:¡ SI' jnlpl'inla ('11

1:1 Gaceta la csposieiou de D..vlanuc! de Tena ;1 In,.; (;(ll'lr,.;, I'e
lntiva ú dicha «xhumacion.

l L Sr c1qlOsitarú ca r1 ar..hivu (le C,'II'[es, el eSI)('(lienLe
o!'¡ginal del rclcrido descubrimiento y c',IiUl1wciOlJ.

Todos estns articulo. fueron aprobadus sin Ilingun;¡ o[Josi
«ion. En el 1-.", se adoptó la variacion SiglliclIlc: « "\lill\l!aI'OIl

l'i'igil' este monumento, proyectado por las Cortes del H20y ::¿I ,
\;1:; C(·rlcs ordinarias do 1822 y 23, en el dia (le! glol'io ....o .uii-
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Iwn¡u í;, e~/IaflOl;t"

L¡)rles se ocuparon en la Hacienda púhlica , Ul);J de sus
I)j¡;i:~aeioncs y I'acltltades principales. El trabajo I'u(' invrato ,
('OI/lO que S(' "¡¡lplealJa r-n 1111 campo cstcrrl , lleno de gui.;cu'j'i)s

y lIlaleza, La l l.u.icn.la se hallaba entonces en el mal esLulo quc

haiJi¡¡ sido y 1'11(' dcsilllCS el uormal , el habitual en nuestra Es

paíia. \0 la sae/) aquel Con~'['e"o 1\(>1 caos en que se encontraba.
El espíl'i/u ('\iI;.;Ti'ado de e('otlo:nías '111:' se apoderó de sus indi

viduos, tlf) jH'odujo los grandrs rcsultados ¡¡¡l(' de ellas se pl'U

Ilíeli"ll. PI'('('iS:IIllC/¡{C i'1l(: 1',,11' .le la llacicnda . uno de los j¡1il:'

reñidos l'illHiloS de l,al¡¡l1a cntrr: el ministerio y las Córtcs : Ii'!!'s

Ll'ilL'I1ldosc de .rhnrros , It\llc110S diputados 1[lle yolalJall ordi
IWl'iamellf!':1 ,,11 Iavor, ('lIgl'lI~lIbllll las lilas Ik sus oposilll],('o,.

La coiuisiou de !lacicnda, ú cuya cabeza se hall,tba el SI'. CaH

P,l Al'gi'lI~¡lcs, (1cSP"C'S de poner (le manifiesto varias incxucti
tudcs ('11 (i'II~ IwiJia incurrido el ministro de! ramo en su 1))('lllO

ria . prllpollía \ ill'jil.'> /¡a~ws que se debiall tener ])]'('seilLes para el
u!'l'cgIo de la ILtcjejJ¡];l ¡¡¡'¡¡¡ji,'''' ,\ eqlljlibrilr los lll;:I'eso,> con ]11';

S'as[o", Er:lllllil de dla.s . .v la últuun, como COI!SCl'llen(~ja de la:;
primer;l.s. qlle 110 ]Jodiil pasal' de ;"i(JO millones la cunlid.«] que

SI' deliia sacal' (k los impucstos , lijando COl! ella el límite (le l(\s

~ta~t(fS p(i.hra~í)~:.

L:,!r~ pritu-ipio , por halagiíel'lo (i'lC pnrezea, 110 es ('~adu.

(ll!,,> g',I'>lo'> '>011 pl'ccisos (: ilidispensable:.;, Ú JiO. Si Jo prirner«,

Ll Iic('I'siilarl de clllil'irlo';. es Il,la l'i;l'llrnSiI cOil«'uu'!í;'i;l. Si lo
';i';~'¡¡Jld l. i 1'::1';: qu:" í'; el C\;IIlli':l (j(, los [l]'("ii1[llll'stOS'? Si (le
('~¡iI di;('!'~¡;)1I no I",,,,ilia lo quc e; nccesario , lo qli(' es sUjll.'i'

tluo . Ili" Clll'I'jlO,> rl'¡)(,(,sl'lltati\'os son inúí ilcs.
La (;:¡¡¡,il:[IlI,ioll e:stalJa en cierto modo en «outra tic este

pcusamicuto , pJ'co,ni!Jií'll<io el] el al'1felllo ,-;'1-1. quc el ministro

d(' liilclellda pl'C:s(~nl;n(' el presupucsln ¡:'c'lie¡,;¡J de Jos gas/us
que se cslimasen ~)('('('i:~()s, yen el ."ií::2, el de LL- conlrihnciones
que dr'iJie'>CII ill1pOllel'Sc para llenarlos,

,\pl';)\e<'!II'JSe h,'l!Ji):l]cJllC' d(' esta «ircunslaucia el ministro

dl~ ILiI'ieuda, ,Yo me atrevo Ú llec'ir;', las Cortes (ilsi terminó
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su nnpuguaciorr al dictamen) , que en mi opiniou, las bases ql1l~

se presentan son contrarias ú la Coustitucion, y pUl' lu tanto pillo
que se lean los artículos 3'~O, 341 v 342 de esta. » Leidos fue
ron, pidió el Sr, Ganga que se leyese Iarnhien el ;)3G; mas este
no estaba en contradiecion eOB los primeros.

El Sr. ministro de Hacienda continuó: "las Córtes hall visto
en estos artículos que: se dice esprosameute , que la primera
operacion es fijar los gastos, y luego acordar las coutribu
cioues. lo

El Sr. Ferrcr pidió que el señor secretario del despacho
guardase el decoro debido al Congreso. y malliksl¡'¡ r¡lI!' S. S.
estaba haciendo guerra al dictámon , con unas armas hasta en
tOIlCCS desconocidas,

El Sr. Isturiz : « yo pido mas: que de no usal' la 1ll0deJ'acioIl
debida, se presente ú la barra. »

El ministro de Hacienda manifestó, que no creiu haber fal
tado ú la morleracion y al respeto que se dehia á las Cortes,
punglo que solo hahia dicho. que le parcela que las bases eran
contrnrias :'l los artículos de la Constitucion que halJÍa cilado, )
que si las CÓJ'k~ no opinaban asi , d solo iba Ú manifcslur su
opiniou sobre este asunto,

El Sr. Fcrrcr dijo, que manifestase el señor secretario de Ha
cicuda , si hablaba el gobiel'Jlo rJ S, S.: pues si la opiniou el'~1

del gobier!lo. estaba ya consignada el! la memoria.
El ministro de Hacienda, coutiuuó : hablo en nombre del

gobinno: y en esa memoria. nada Itay contrario á mi opiniou .
\le ptU'('l'e que el órdcn prescrito por la COIISlilll('iiJil. ,'.~ que
primer» se fijen Jos gastos del Eslado, y retill('jr/ns :" /0 lilas po
sihl«. El gohierno tiene la satisfuccion de anunciar ;'1 las Córtcs,
que cstau concluyéndose los trnbujos , y acaso los presentará
mañana, sobre la deducción de sueldos,

Siguió cl ministr» impugnando el dictámcn Üe la comisiou.
El SI'. Canga Argüellcs, salió ú rebatir su discurso. « Ha lle
gado (eOIl1CIIZiJ así) el momento que anuncié el otro dia , de
disputar palmo ú palmo al gobiel'llo sus prctensioucs en ,"J'

den {¡ los gasto" púoliros." En sc!.ruida pa~/) :'1 eSpOllf'l' lilS in-
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exacliludes de que adolecía la memoria del ministro. en la parlc'
relativa ai rendimiento de las contribuciones. Defendiendo Sil

proyecto, dijo: a Dice S. S. (el ministro), que la cantidad de
:iO;) millones es muy baja; pero conícsnrc lo que insinué cl olrn

dia , que el gobierno tiene una tendencia de ir mas allá de lo
que se puede. Los que mandan son mas garbosos, que los qll8
decretan. POI' otra parte, si comparamos las circunstancias en
qne sr' hallaba la nuciou en tiempo de Fernando VI, Y las en
qne SI' vó nhora , se connccrá que la cantidad (1(~ GOO millones.
no es tan pequeña como se quiere suponer."

To.lo esto no era concluvcnlerIa dificultad quedaba en pié
¡'>Ios :i00 millones porlian Sf'1" poro, podian ser mucho, S('¡ilUl

In fIue resultase del examen (1(~ los gastos. El Sr. Canga Argüe·
llcs babia invertido el órdcn , y el Congreso halagado con las
ideas de economía que cnvolvia el dictamen de la comision , no
hizo mucho alto en el trastorno. Mas no entrarnos en esle asunto
bajo el ilspecto ccunómico , sino bajo el político, para hacer ver
la mala illleligellcia (IlIe reinaba entre el ministerio y el Congrc
so, y lo jmposiIJI(~ (¡Ile era, cnminnscn juntos. El ministro .11'
Estado rebatió la csprcsiou de dispiuar palmo It palmo al !Jobt'"r
110 SI/S pI"('II'IISioí/cS 1'11, ártlen á los ,l/aslos públicos. de que se ha·
hia valido el Sr. Can ga .

La comision de Hacienda, después de restablecer las hase>:,
(le que hell1')8 het-ho mcncion , proponia varias economías (JlH'

indicaremos tamhicn, para conocer mejor el espíritu (Iue ln ani
malla.

l.' ~ll~jJefl(!er/1 la traslacion , por entonccs , de los gefcs
pol:licos, oliciuas , archivos , y de los gefes de los muchos dis
Irilo,; mililares, Ú las nuevas capitales señaladas en la divisiou
krri[nl'ial, hasta que esta se arregle definiLi varncnte por las Cór
[es, suspendil"ndose la provisiou de los nuevos gcfes políticos
que no sean necesarios.

c)" Igualmente se suspenderá la ejecucion del plan de ins
truccion pública, en la parto que ocasionase aumento de dispen
dios al Tesoro, dejándolo para cuando mejore su situacion.

,1." Se suprimirán las corporaeiones que no s{;an ni'('('S;¡rj,,~



-- :;!d --
ab"olulamellte, reduciendo el número d(~ las <¡Ul' pudieren des
empeñar sus Iuncioucs, con menos masa de empleados.

1." Detw'rá suspenderse la provisiou <k plazas que vacaren
en las secretarías y oficinas gcncl'i1]es de la corte, destinadas al
(lespaeiw de los negocios de l.ltramar.

5. a "o deberán admitirse en las olicinas generales de 'la
drid ni en las de provincia. con nombre de auxiliarcs , sugelos
fJHe no gozaren sueldo ó haber sobre el EI"lrio.

G. a A los que sirvieren interinamente empleo, no s(~ lí's de-
berá ahonar cantidad alguna por este respeto, disfrutando solo
el haber que corresponda al destino e11 propicdad fine OIJ!II\'j('l'i'n.

'í .,1 Los ccsautcs .Y jubilados que sinú:ren l'JI juntas <Í di~sli·

nos por cornision , lo liarán por el sueldo ó haber que les ,'!)lTeS
panda corno cesantes.

R. a Se suspenderá la cnnccsion de jubilaciones y retiros, has
la nueva órdcn ,

H,a Deher:l suspenderse el pago de loda pcnsiou, scñalnda ;'1

('~lranjero que la disfrute fuera (le la Península.
HL \¡Jemas (Jc las indicadas er-onomías , (lue lIanJ;II'C!lJO"

indivulualcs , se !lcberú establecer por hase, rebajar el import«
11e los demas gastos de cada ministerio, en proporeion de la baja
de los fondos.

En la scsiou drl 21. despucs de haberse hablado en pró y
en contra del dictamen de la comision , se dió el punto pOI' 11is
elltido, y se decidió que hahia lugar h votar sobre su totalidad,
pOI' Bí votos coulr.i ;}8. Argücllcs IlO tornó la palabra cu el r/('

halc , y votó en contra.
Sigamos las tareas de las Cortes.
En la sesior, de ;) de abril, se leyó una csposicion remitida

por el general D. Ilafacl del Riego, desde Zaragoza con fccha
1¡ de agosto, en que rcuunciaba la pensión de HO,OOO rca1cs
'1]1:; le habian asignado las Cortes anteriores, cuya esposiciou
hu' .ia reservado la dipu tacion pcnnancutc en su scsion el<- :)0
rI(é] mismo mes, para las actualcs ordi narias.

El Sr. Argücllcs manifestó, que el Congreso no podia accc
del' iÍ esta csposicion , por cuanto el asunto it que se referi» (,J'a
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un testimonio (k ~l"illj{ud naciouul: v no siendo t¡1I111l0('O de-
l .' .. ~

«orosn el dcci r que no hahia lugar ú deliberar sobre clla , era
preciso qlle las actuales Cortes mostrasen su aprohacion ,i<'
lo hecho por las anteriores. Y hahiéndoselc indicado por aIgu
110 ljlW porlia har-or sohro ello una proposicion , presentó J:¡

siguiente. suscrita a-imismo por los Sres Pmt . Isturiz . Salva y
Valr1(·~.

« l'cdimos que las Córtcs sr sirvan declarar, que los scnti
mientes de gratltlldnaeiollal que cslimularnu ú la anterior Ie¡.;is
latura para s(';'uli!r la pcusinn de 80,000 rs. t11 ge¡¡c]'¿¡] D. llu
fad del llic;..:"() .';i):I los inisuir»,que ticn« ahora el C():l.,"y:~sl) pal';)
no admitir la (·('~:íOIl. que por su desilllcl'('s y desprendimiento
quiere hace!' de (·lIa." Fu(~ aprobarla por unanimidad.

[guaiilH'llle lo Iué en la misma sesion un dictamen (le la co
misión ,1(: guerra, dcclaraudo que la música ¡le] himno que
cntoualn la columna del gl'lleral niego, fuese marcha nacional
,v de ordr-uanz.i.

EII la se,.;ion de!:) (le abril, se ({ec['ell') que Jos obispos y ar
ZO]¡jSPO::i se (l¡¡~IIl\iesr!l de I'ollferir órdenes mayores, hasta rrlH'

las CÓJ'les, <1cSPllCS de formado el arreglo del clero, y visto el
número de ministros del culto que resultasen, resolviesen lo
convcuicnlc; pudiendo entretanto promover al presbiterato, (¡ los
ordenados in sacris.

Tamhicu decidieron lj!le (~:1 cada parroquia no hubiese mas
pÚ!TOCO qw' UIlO, y hasta lflJ(~ esto se verificaso , no se proveye
:-WIl las V,Wiln(cs.

Ell la dd ':2.7 ~(. le',\ (¡ el proyecto (le lev sobre señoríos apro
bado on la Ic;,ós]allll'¡\ all(.;'l'iol'. y que S. 'L hahia vuelto ú las
Córtcs sin sauciouar . La comisíon le rcproducia en todas sus
partos, sin niuguna variacion.

El Congreso le aprobó en las sesiones sucesivas con algu
nas cnmicndas , ¡'l pesar de los esfuerzos del ministro de Gracia
y Justicia, y de algunos diputados moderarlos.

En la scsiou de] 23 (le mayo se levó la minuta del meno
sog'l' Ú :-;. ,\1., redactada por una comision nombrada al efecto:
de cuyo docurnr-n!o estl'aetarC'mn,; ;t1,Q'lllIOS trozos relativos á 1;1

TOllO 11.



parte d" L¡ , '!jiij"'I, !1'l' [l',,, d,)!";'!]l Ilila id,'a dl'l J'f'"II) rI.' SU ,"ill

tenido ,
, En tal situcíon, Scñor , cuando la tranquilidad de] Estad»

va á desplomarse si no se aeurle con un pronto v eficaz reme
dio, fulturian las Córtcs ú su mas sagl'iulo deh'I'. 'llll' l''', procu
rar por Iodos los medios la rouscrvuciun y la didl,¡ lÍe. esta he
róica nacion que rcprcseuluu , sino acudieran (¡ \" ,í], con el dl'

hido respeto, pero con la enl'l'i-"ía propia de los diputados de 1I!1

pueblo libre, Ú i'ilgar]e que 1"1!1 mano fuerie "IT;:I)(I,IC de U¡¡,I

vez las raíces de tautos desastres y pcli,..'T\)::', dando cun [oda b
fuerza que le conceden Ji)S leyes un único y \ig'oroso impulso ,í
su gobierno, hacióndole marchar mas en annonía ('OJJ ia verda

dera opiuion pública que es la reina del I1lUllI]O. y cllYo torren
te no es liado contrariar á los hornhrcs. Entonces se uniforma
rá, Señor , esta opinion que CII realidad es una sola, ;, saber:

amar á la Constitut-iou 'Iu" hemos jurarlo: ,\' SC' consolidnr» Iir
memento por medio (Ir' la franqueza ~: hucna 1':'" pcrsuadicndo-«
todos los cspanolcs de que su ;:tohiernn cC'Lí idcntificndo CO~1 1,1
causa de la libertad . y que el trono y la rcpresenta('inn uacio
nal forman una liga inviolahlc , una barrera de bronce donde SI'

estrellan cuantos bajo una ú otra máscara intentan arrnnearuos
el precioso tesoro de nuestras garantías, , , , . Vea la naciou
toda, que el nombre y' las virtudes de verdadero patriota, es mi

timbre; son los escalones para subir al trono de y, '\I. , pal';,

merecer su favor, para adquirir las grac'ias que le es darlo dis
pensar. y rceaig;¡ el ri.!,!'ol· de lrt jusliei,l y la indignaejoll ¡k!
Hey, sobre los malvndos qllc osan pronunciar Sil allg'llslo .\ :;;1

«rcsanto nombre, como grito ominoso (1 la palria y;'¡ la ¡¡¡lCrlad.'
.\;i lo esperan las Córles , scñor , así lo esperan y pillell

encarecidamente Ú Y. \1., filie para aquietar los temores qUí'

[lOS alarman, y para contener los males tIue como hemos indi
cado nos amenazan, se digne dispoucr, usando de las faculta
des qnc á y, ~\L concede la Constiluciou, que inmediatamente
se arme y aumente la Milicia Nacional local voluntaria, en lodo~;

los pueblos de la península, pues estos ciudadanos armados en
ddeusa (k SlIS hogiu'es y de su libertad, son el mas firme apo-



vo de la Constituciou. (Jue con igual premura se organice , se
atienda al ejército pennancntc , este ejército tan digno de la
gratitud di' V. ~l. .v del reconocimiento de la patria , y cuyas
hazunas y virtudes son la ndmiraciou del uni verso, Al mismo
tiempo, las Cúr!l's esperan que V. JI. ruauifcstará decididamente
il lodo gobicrno cstranjcro , que directa ó indirectamente quiera
tomar parte en nuestros intereses domésticns , que la nacion es
pañola no está en el caso de recibir leyes: que aún tiene fuer
zas y recursos para hacerse respetar, .Y que si con tanta gloria
ha sabido defender Sil iudcpcndeucia .Y su Rey, con la misma y
aún (:OIl mayores esfuerzos, sabril defender su Hev y su lib«r
tad.lgualtIleIlle las Cortes esperan. que V. ;\l. tomará las medi
das mas en(:rgieas para contener ú los Iuurionarius que se esce
dan en las lH'()\ incias de los medidos limites de sus atribuciones,
y para estermillal' Ú los Iacciosos donde quiera que aparezcan.
y se lisllugea el Congi'eso, de que con respecto ú Jos eclesiásti
cos y prelados que promueven el fanatismo y la rebelion , lomu
rá V..\L tan cllI"rgieas y furmidahlcs providencias, CjUI': los hagll
desaparecer aterrados de este suelo, para no \01\ el' mas ;'¡ (,1 ;'¡

soplar el fuego (k LI discordia, y;\ encender la rU:¡":.itisinw llama
de la superstieiuu ..

n Las Cortes, scuor , creen iudispeusahles por el pronto estas
medirlas gCllera\cs, que ruegan á Y. JI. ponga en práctica in
mcdintamcutc , sin perjuicio de todas las domas <¡He estando en
las alribur-ioucs de V. ,\L, les pareciesen opurtuuus para afianzar
f'i órdrn IJI'dJlic(J y la seguridad ([¡>l Es!'Hlo. Y esperan al mis
1110 nCIllflll. quc se una ;'¡ la rcprcseutaciou naciunnl , (¡ue solo
anhela afirmar para siempre el trono inviulahlc de V. M. Y la
Constiíur-inu que nos rige, y (lile pnlillu]g,1l'OIl el año li las
e.'lrte,; cstr.mrdiuari.i». Y en esta uuion , scñor , pnra da!' corn
pido remedio Ú ¡"s Inales:, peligros que quc.lnn lci'eridos, y

para il',egUj'ar la triuHI!!íiidad dr esta nacion l1el'í'¡!ca , trabájese
de ('OII';UllO, y cchaudo mauo de cuantas medidas ejecutivas y

kgisLdi\as exijan la", circunstuncius , C'IJlsoJ:llc:,<: de una vez la
¡:dori,¡ y susiego de las Espafias , sus santas leyes y ,--11 eterna
feli{·idilll. '
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•Parecerá estraño (dijo en contra del proyedo el Sr. Galia

no , que yo que he clamado por este mensagc: que yo que estoy
un do :l los señores (Iue forman la comisiou que lo ha prcsen
tado con mucho tino; yo, repito, que estoy unido á dichos se
fiares sobre tantos otros asuntos: que yo que mas de una vez

he clamado porque el Congreso levante la voz al trono: (Iue veo
cslcndidas muchas de mis opiniones en el principio de este mis
uro rncnsagc , .Y que admiro el lenguage igualmente respetuoso
y enérgico en que está concebido, se cstrañar.i. vuelvo ú decir,
el que todavia no le halle tan satisfactorio como quisiera que
estuvícsc , segun mis propias ideas. COll\clH'ido de la Jwecsid,ld
do que nuestro goJJienw estribara sobre una base Iinue , cosa
tan e011\ eniente ú los mismos intereses dC' la libertad, entiendo
que las repetidas veces qne hemos atacado al gohierno, no lo
hemos hecho de un modo bnstautc fuerte, sino mus bien de un
modo \ ago; y para valerme de una esprcsion mililar, solo le
iWIllUS atacado en guerrilla. Cousidcrautlo que con IJn~guJlta:-3 y
respuestas 1lU se conscguia mas que el descrédito del cuerpo
lI'FislatiYu, quiso prnvocar la cucstiou del Ille¡¡";iI~'e pal'a que de
IJi!i1 vez se \ icsc , si el Cuerpo legis!cJtj\'J ('Ull\ ('nja (') nn con las
opiuiones y conduela de] nctunl miuistcrlo , si CSI,1tllOS Ú no uni
dos con él , Y hasta qn(~ punto deilo iuíluir la Hl'prl'scnlaeion
nacional en las opiniones del gobjerno. ')

.Ilc aquí la cucstiou quC' debe ncuparnos. El mensagc' se
lia~a males y bienes; pero cuando tr.ua fle prOjJOllCl' remedios,
uu \ co que los demnrquc con la dcL)jda «l.uitlud. i Cuides IHlc
dC';l se!' los remedios de eslos males:' Creo 1:11(' SI' pljedel! hilllaJ'
e-n otra parte, mas que en la mud.urz» de] ¡¡¡iuiste'rjo: pero esta
mudauza de conducta en los que dirigeil la nave del Estado,
debia ~I';' el resultado delll1ensagc: en Ilos paL¡1JI'ils; (') las Cór
ti'~ están en Iavor del ministerio, ó le son contrarias; este es el
g,';m problema quc hav que resolver. ... Quisicra , pues,

que con arreglo ú estos priucipios , el Illcllsage cspl'esase algu
nos puntos en que: LiS Córlcs , ú mi cntcuder , disienten (](> la
("í1Hlllda observada por el actual ministerio.... "

"En llrillicr luuar, "i !'oll';id(']';lil10S I'i minislr-rio ('nal dcbe



-- :;';\J --

('uJj~id('i'ilI'"e. ('OUIO un conjunto rcspunsuhlc todo ('í d(~ las o¡W
r<lC'ii)iICS dd gobierno. mis impugnacioues se diJ'igirún en gene
ral: [H'1'O si se cousidcruso con relación it la conducta de los iu
di\idlloS que le componon en particular, entonces necesitarla
¡¡l!' mas ensanche ;'1 mi discurso. llalrlaró con imparcialidad , y

aún alguna \CZ ceharl': mallo del lenguaje del elogio, que íuu
dulce será ú mis luhios, eOIl1O ;'t los de cualquiera otro, Empiezo
por docir , qll(~ si bien por lo respectivo it nuestras relaciones
diplomáticas se nota una firmeza y activ idad diferente de la qlle

h.ista ahora se ha ohsorvado ; si hir n \ cmos que so [rata al me

Ilfh dc haccr respclal' el unuibrc español en las naciones estrau
jeras. y por lo cuil no puedo menos de dar este elogio al que
ills dirig'e; sin cmbargn , no es UIl elogio sin reserva. \010 aún,
que existen ciertos hombres que jamas pueden identificarse con
nuestro sistema; es decir. con la causa de la libertad, los cua
les son los que dirigen nuestras relaciones diplomáticas en las
«urtos <le Europa, siendo así. que en el estado en que se cu
(,¡lcnlra c.,,[e siglo de iluslrncion , conviene flne In" represen
tantes de la 11:l('io!1 espn¡[ola ~c muestren en las corles cstrauje
I';:S. corno la luz ('11 las tiuichlas. l lomln'os hay en Espaiía, dota
d:;s d(' las cualidades ucccsarias para desempefíal' con acierto
l'llC'argos (le tanta importancia; y asi como se ha echado mallo
de hombres eSI:Or):illns para algunos otros emplcos , ~ por qué
hall de estar ('nlrl~i~adas ('SI;1S importantes comisiones ú los hijos
de la ruliua y discilllt!os de Florldahlancn? .....

"p;¡SO ahora ;', nilminar l;! Cl)[ldllf'la del ministro (t(, la (;0

h¡'!'IliU-l¡:n :/:: la P('llí¡¡",tI;! ..\i[ilí. SC '-1 01' ; 110 puedo menos de
t¡¡'cil'. !JI/(' (:n('lICllII'O [;¡nl" ([lit; culpar (ú lo menos así se prc
senta ;'t mi illla¡,;',¡¡;¡ci¡¡l\ l. qlle !a misma multitud <k las cosas
ladlahles, me impide presentarlas. Di1'(' qlle este ministerio se
hulla en lIil absoluto il';~s[()!'lI(). v no \eo en q:liC'fl Ji' go1)[eJ'Jl<i, ni
L! ncli\ ¡dcul ni la rectitud (110 hablo ¡JI' la l'cdj[ud pi'i'~o!lnl, sino
11 que debc te!ler 11!1 hnmlirc público) que ,,['ría necesaria para
j'l dcct". l.c veo Cl11\wü;l(lo en una luc1la [(,lUZ (':)]l[r:l una por
«inn dc IJ('I'SOJ!;ls calilicadns ('OH el título de cxalt.ulos . ,\ \ 1'0

i!11f' di' ('sl;1 ludia 1)1) "Dlo resulta cl lllal di' <¡u(' estas !wI'sonas
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sean perseguidas, sino el mal de que se mengüe la fuerza fIlO

ral del partido constitucional, en perjuicio de la causa de la li

bcrtad : .v mientras !lOS consumimos con esta especie de guerra,
se están fragua!ldo revoluciones en diferentes puntos. de qU(~

nos ofrece un ejemplo bien notable la provincia de Cataluña.
Veo lIuC se couserva en los mandos p.ilitlcos ú personas IIuc no
pueden llenar el fin para que se instituyó el gobierno, que es
hacer la felicidad de los gobcl'Ilados. "

El orador fué recurriendo los deuias ministerios. sobre los
que hizo las mismas observaciones , aunque en tono mas teui
pludo.

«Hecha esta reseña , coutinuó , de la nwrc'ha que han segai
do los diferentes ministerios, no puedo menos de decir, qllc Ú

mi entender el meusuge debe recapitular estos cargos, que si

bien no son bastantes para exigir la respousabilidad , son sobra
dísimos !)¡ml que cl Congreso los esprese. Bien se sabe que es
imposible llcv¡U' el timou de los negocios, cuando no existe la
uniou cutre el gobierno y las Cortes: pero hien se sabe que se
ha ahusado de e~ta voz uuion , y que la uuiou dehc buscarse
utemperúndos; el ministerio al voto ch' la naciou , que es voto
del Congreso.

'1 llahíasemc olvidarlo indicar uno de los motivos que lilas
han escitndo el rcseutimienlo nacional, contra el actual ministe
rio de la Gobernacion. Ilaulo de ese necio proyecto J y no se es
candaliccn las Cortes de esta voz, por el cual, dcsorganizúíldose
la \lilicia :\acional voluntaria, la gloria .v c'l ¡lPOYO de nuestras
i¡l:;litw'ioile::;, prctcudia abrirse una pucrla por donde Ins i'accio
S;):'; eulrascn ; hablo de ese proyeclo de ley (allldia ;, L1110 que
;tca!J<l\w de presentar el ministro de la GuiJenwciOll) repartido
I:U¡¡,i1 si fuera una ley, remitido ú los gdcs polilicos , circulado
(:0'.1 profusiun , repartido ú las provincias y leido en las mismas.
¿, y para ([111":'.' Para mengua {le! mismo ministro que lo hizo, ,\
para que en alguna d(~ ellas se qLlcll1asr~ al frente de h.mderas:
cosa scgul'alllei,lc culpable, pero lJlIC recuerda ¡¡ los goljicrnos
cuánto mal hacen cuando chncnn con la opiuiou pública.

,QlIisicra, pues. que el! H'Z de las proYilkill'ias ;:'c:lnale~
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que el nl('ll~ag'e reclama de S. ~r., se dijese qUI' en las relacio
nes estnlll;eras se empleasen Sf¡lamente hnmlnr-s i!lenii!ir,H]o:;
con e1 sistema. hombres cuya existencia sca solo la de la Cnus
litucion , que con ¡']la vivan ó mucrau: quisiera [¡¡u: las Córlcs,
manifestando el voto (le la nacion espniír:la. r,prrsa''C!l ¡¡al' ;.;. ',1.
adoptase nwdid,h clieaces .v efceii\cl:-; ('~H¡[ra un ¡rniJicrno, que
hollando las leyes de la amistad. ahrig:'! ú los enemigos de nurs
Ira klici(la:l. .... Quisiera que se especificara, que en 10(11:-;
los empleos se colocasen por el ministerio d(~ la G:)hc~1"i\acjon,.

pcrsonas Cll/)¡JCCS de ('alm:!r el í'uegl de la scdicion que Sl~ di
fundc pUl' las [iJ'{)\illCilS: quisiera se dijese ú S. jI.. q!H' las C(¡I'
tes esperaban ([1Ir e] ministerio de la Gobcmacion abandonase rl
ominoso provecto dc a(',1I);11' COII 1<1 \¡ilicia Sacional \ olunlarin .
v ([ue si el! alg1111 dia puede ser conveniente que no hava mus

[¡Ile una sola \Iilir:ia, no es llegado aun el de arrancnr las
armas de 1,1 mano 11e la valiente juvcntud , que es la qlIC ¡mcr1e
sostener ahora nuestras libcrtadcs , Y no las fuerzas heladas (h
la vejez: qtW en el miuistcrio de la GllCI'I'a no se conservase
mas Iicrnpo ese influjo aristocrático. contrario ir la ¡:doriosa rcvn
luciou del año ;¿O: que se esperaba que los ellcr[ios mismos fuc
sen mandarlos por oficiales de acreditado patriotismo. , ....
quisiera que el mcnsagc fuese fundado en estos motivos.

J) Las Córtcs podrún ver lo contrario: estoy llm.v lejos de
creer lllle todos piensen del mismo modo: pero yo no solamente
hablo al Congreso. sino hablo ú la nacion entera. ya! púhlico
que me eseueha;~' en fin: debo decir mi modo de pcnsar , en
rumplimiruto de mis dchcrcs. Impugno , puos , rl dictamen de
la comision, porquc eren (fIIC debe estar fundado en rstas bases,
~.' ('11 cstos principios. Doy mi voto contra el mcnsage pidiendo
que esto se re ío1'1 ne . para que se haga mas eficaz al al'Ínal mi
nisterio. \0 pOl' eslo pretendo [PlC se diga ,í S. JI. de: manera
alguna, que mude sus actuales ministros ; es vcrrlad . que "i cs
los persisten en ciertas opiniones (ksalll'ohallas por el Congreso,
el mensagc manifiesta ya In senda que debe segllirs(': pero tan
lejos estoy (le abrigar 1'11 mi pecho rrscntimientos ni personali
dades. que quisiera que el meusagc no espl'eSal'il r:'1:1" opinio-
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n('s mas quc ('1\ nIJslr;¡do: ,\ si los mismos sl'('I'!'tilrios dp-Ilks
pncho quisicrnu arreglar Ú ellas Sil conduela. culonccs yo me
comprornctcria sulcmncrncn!c il representar cl papcl de ministe
rial, uunque poco dcooroso : repito qde me ('oll1pro!l1elcria ~~o

lcmucrucntc á ello. "
Nos hemos estendido en cl discurso del SI'. Galiano mas de

de lo que era nuestra intención cu 11n principio, P()i'r¡lH~ prcscin
dicudo de su merito oratorio, era el (Jrt-';<HlO, la (~slJresioll clocurn
Ir, di' los sentimientos que animaban ú todo l'1 partido d(, la
oposicion. Isrualmcntc pensaban. sin duda, los autores del pro
vccto del mensage: y si no se cstcndicrou mas. ('U(' ('.011 (,1 oh
jeto de evitar discusioncs . y aumentar votos ;', fa\or de 1111 do
cumcnto, que en medio de sus gcncralidadcs , ('n\OIÜl uno dI'

censura hácia algunos de los secretarios del despacho.
El Sr. Adan , individuo de la cornisiou , lomó la palaln';¡

en dcúnsa del diclúmcu . mauifcstaudo los motivos qllC habia
tenido para atenerse :1 gcui'r;¡jirlad('s, sin entrar en pormenores
ni hechos aislados. (Pasemos ;\ los \ icins /k la arlminislrn
«iou (tu justicia, dijo al Iin de su disr-ursn , t¡IJ(' (':tIl,,;llI];¡ ilíl

punidad de los delitos. Estos vicios , () uar-eu de la !egis]af'Íoll, (1

de las personas que están encargadas de la administrucion de
justicia: en el primer caso, no pueden ser remediados en d mo
mento: y respecto del segundo ha coufcsadn d SI'. Galinno.
'111(' se ha cOI'J'('gi(10 bastante CH el norubramicu!n do los juc'('cs:
v la misma cmnisiou ha visto, que no hay mulivos para hacer
Cili'go alguno ;)1 seLlor secretario de este ramo: así que. estando
conformes el SI'. Galiano ~" la «omisinn en los pl'iJll'ipios, lJl(' pa
rece que no deben obstar las alisen acioucs de S. S., para apro
bar el mcnsage presentarlo por la comision."

Torn.. el Sr. Argücllcs la paluhra , mas en contra del rliscur
;;0 del ~;,i'. (~aJiano, qne sobre el dicíámcn (le [a cornision . que
segun manifestó, aprobaba en parte; deseando que se modifica

"'e ('!1 01 ras.
] Siento, dijo cnlrc otras cosas, que los respectivos sccre

larios del despacho no havan asistido :1 la discusión de ("sl('

lLH'liSil'2'(', ." il C'onle"f;¡r :1 las nhsCI",;¡eiones fine hizo ayer el ';e-
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ñor nali:lrlil. Yo uo s(~ si se ha alisado al gobierno con este oh
.ido; pero huhiera deseado, (11l(' se hallara presente Ú una dis
«usion tan l'rallt'a como In de un gobjcrllo represcntuti, o. ;ifc
acuerdo que S, S. al concluir avcr su discurso, dijo; que si el
ministerio actual arreglase su Cc;j)(¡uC'la Ú los principios que ha
hia manifestado, Si: compromctcria ú representar el palwl de
ministerial; ni yo soy ministerial, ni tengo relaciones ningunas
con los actuales secretarios del de:·;pacho: sin cllJ]Jar!!O, voy Ú

lomar la tlefen"a de] gobierno, dejilndo todo lo qlli~ ,jca per.s;¡
nal , p:lra quc io" lmli\iduos que lo componen contesten ú los
('argos que .;c lc~ hacLl

, ; } , si 10 crC(~Jl conveniente .. . . . ~

"El Sr. Galiailo el: su discurso de ayer insistió mas sobre ]a
conducta del ministro de la C:U!;CrnaCiOll de la Península, que
~O;)f(~ ninguu otro; y yo confieso que no encuentro datos, sobre
los cuales se le pueda hacer cargo al individuo que desempeña
oslc ministerio. El único que existe es la rcmision ¡í las Cortes
de un provecto de reglamento sobre la ,\fijicia SacioEalloc::lL
proyecto que yo ¡¡¡IIlC;l i'iíll",dCl':II':': sino como la opinion de
aquel ministro; y datos de c,;ta clase, jamas los consideraré ni
ecltlprcnder(: en la ealegoría de los datos administrativos; adc
mas de que cuando una comisión del seno del Congreso 10 lome
en considcracion , y proponiemlu lo (pIe crea conveniente lo
discutan las Córtcs , entonces se V,TÚ su conveniencia Ó iuopor
tuuidad, y entretanto yo lllJ \ ca mas que una circunstancia par
ticular, po!' la cual no puc(Jc hacerse t:I1'go al secretario dd
dc~pacho; y CU;t!qUICC,1 que ~,;'a el mérito de 10~i digno::; indivi
duos y corporuciones (111(' luY:Hl ¡'C[ll't'scc'iado ú las Cortes cou
tra este reglalJlcllto, no tendrán para mi mas derecho que el
que tiene todo el que reprcseuta al Congreso; y este debe pro
ceder en el negociu (lr' modo. que se: conozca que lo ha discutido
con toda imparcialidad. »

"lb dicho S. S., que en a]g111!aS provincias f3C confían los
empleos á determinadas personas, con cs,'¡u:cion de otras; es de
cir , que divididas las opiuioncs en algunas clases , el gobierno
protege Ú unas personas que dchian merecer su desprecio, al
paso qlJ(~ mira cun indiferencia Ú otras quc: eran [ICI'Ccr]ol'.1s <Í Sil

, -
TO\IO u, J.)
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aprecio. Pero {¡ hs <~jlilliones lit'líCU por base los !I¡"jllcipios C'II!,'

tituciouales, ó nó : si lo segundo, preciso seria que se dcrnnstra
se esla preferencia qlW se supone se da Ú IIlW. clasc ('OH respc(:lil
á la otra : porque para calificar la conducta riel ~ol)i('l'llo CJl e~l;l

parte, i- será bastante el quc :~e diga que (ni {¡ I'U;¡] ~lJgdí) (':, de
tales opiniones, y que POSP0i)C los principios ('o!!stilucíon;J1es"!
Ninpuno de los scÜur(',.; que han hablado sobre cs[¡o punlo . ha
presentado pruebas c¡¡dente,.;, ni datos ('Od qll(~ podcr hacer car
go al gobierno; se han oido cl()g-i'J~; Ú unos , .v ú 01 l'OS censurar
la conducta del nunisterio , Ó usaurlo de una cspl'c;;inll IPi¡"; \'11i

gar, se han dicho favores y disi'a\'orcs l'Cs)lcelo del ;.:"o!liel'uo." ...
Se ha dicho que los monarcas están espuestos al iJlilujo cl¡,

personas, que solo desean la ruina de la patria: yo HO negaré
que esto pueda ser cierto; pero á mí (:(¡u(~ me importa <jlH' uu
monarca tenga una aíicion particular {l es/a ó ;1 la otra persona,
si al dar la órdcn para cualquier cosa , In d(~ jr:¡l!:r un ministro
que le diga. 1/0 no la /11'11/0. y cuando es!(' ministro ha de ser
responsable (le las consecuencias que ar",l'!'r'e diri:a ¡¡ro'. íd,'jlf'¡;¡:)
Yo no puedo menos de sostener al goiJiemo e;) esla lucll:L, \

lomar su defensa, no solo por las razones que llevo tiic!ns, sil1i)

flor otras fIue en mi opinion son poderosas (: incontestables, ú
saber: 1." Que no hay ninguu dato de administracion del go
bierno, que pueda justificar la censura que se ha querido 11il(,(j'
de sus operaciones, desde J .() de marzo de cste afio: y i. a Por
que dehe tenerse presente, que el gohiemo actual ha tomarlo la::.
riendas de (,1 con una !csorería exhans::¡. ('011 un ej(l'ej¡u !in
muy bien organizado. en tin , con muchos \ iejí)~ Cll la ;¡dllljJli:-:·

tracion. . . . .))
» Yü quisiera que el señor preopinante designase cuáles so.:

esas clases privilegiadas por el gobierno, y yo seria el primer,'
que pidiese ú S. l\l., que rCrllr)\iese Ú esas personas que 110 ~'n;i

adecuadas para el manejo de los nego('ilis de la nacion: pam !n:
son los secretarios del Despacho unas personas que hall ('OiTes

pondido á la opinion pública, y que 110 ha II desmentido 11:1s1;1
ahora Sil deseo de consolidar el benéfico sistema que nos rige ...

Seria absurdo creer que en ningun país libre de Europa. en
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lliagun go!¡ícl'110 rcpresentativo , el poder ejecutivo pudiese
perseguir ú los patriotas impunemente; no: desgraciado el go
hicrno que faltase en ellos (l las leyes prescritas, Es preciso no
perder de \ isla, que esta nacion abunda de personas dedicadas
;i ¡.Il'{·tt'm!cl' empleos, y que hallándose con las puertas cerradas
para obtenerlos, tratan de echar abajo por otros medios ú los
yne los ocujwn.... _ ............•.....

•A esto me parece (lue se han reducido los cargos del señor
C;alinno: por lo demas, yo desearía que desde luego nos ocupú
¡;CJIíiJS desi el lll('lJSagc efectivamente cornprcudia ó no (:ompl'eu
dia tollo'., los puntos que las Cortes dchinu manifestar ú S. JL,
Y digo francamente que me couforrnaria con ('l, porque á la
verdad conticuc un punto, que es el relativo ú la conducta y
carácter que debemos mostrar con respecto á una nacion cstran

jera, pon!1H: tenemos realmente en las fronteras una guerra ci
vil cscitadn y sosten.du , no solo por los enemigos de nuestra
Constitucion . sino apadrinada por ese gobierno cstranjcro , que
si 110 I.ic/l(~ i¡¡Je/l(·iolles hostilcs , llO parecerá mal se le exigiese

una dcclaraciuu categórica y auténtica, que nos ponga á cu
hicrto de tollo cuidado. Hay mas; las Cortes para este objeto
dehcu manifestar al Ilcy , que cuente con toda su firme coopera
cion, y con cualquier sacrificio que 61 necesite de la nacion para
repeler esta claso <le agl'esjolles, pues que está pronta á hacer
los para imponer Ú sus enemigos interiores, que débiles y mise
r;¡i;!¡·s, lilLs::all un <l!)(JYo inútil en las eslcriorcs. Si sciior : re
pjill. !/W (':; mlsi'r;l!lle est(~ recurso de los enemigos de nuestro
~is[('llladc apelar (l las huestes cstranjcras, para que, corno ellos
dicen, l"l),1 uhlczcuu el órdcu en España. »

,Es[(~ sujo hecho dl' apadrinar esa naciuu vecina Ú nues
(ro,; clH'migo,;, 1);) dalh Jugi1l' á ([ne muchos ilusos sc presten
¡'l esas ('OUlIHH'i:)ilC:", (1.«: hemos visto estallar en ~t1gunas par..
ks . v a:;j hay una obli!2'ilCioJ! por liarle de las Córtcs de esci
tal' al golúcl'no, para qllC [Jo), n¡cllio de nuestros agl~;ltes en las
cortes cslranjcras , represcnte con cncrg.a contra la conduc
ta qUI' o[.S('1'\ an. tratando de poner en ridiculo á la narinn



española, Ó hieu de encender la guerra civil entre llOSotI'OS. '1

»Asi que, insisto en que en este metlsage subsista el punto
que uianiílestan las Córtes ;t S .:\i. acerca de la conducta de ese
gobierno estranjero , y lo a¡Íroharia en su totalidad, sino fuera
plmJlle, como ha manifestado el Sr. raleó (uno de los que le im
pugnaron), coutieue algunas esprcsiones y cláusulas que me
parece no dehcn tener lugar en (1; ¡:e!' todo lo que soy de dictá
meu, que volvlcndo á Lt cnmision 1',,1',1 que modifique estas clúu
sulas, lo prescutc nuevamente ;¡ la dclihcracion (le las Curtes:
pues si dichas cláusulas sr refiriesen ,'l la (poca anterior al ac
tual gobierno, no tcudria inconvt: nicr: te en admitirlas ; y crel)
por último, que debe pasar íntC!2Ta ú S. JI. la parte relativa á

los asuntos diplomáticos , tal cual la presenta la comisiono »

A pesar de los deseos del Sr. Argüelles, no volvió á la co
mision el dictámcn ; y sin altcracion alguna, Iué aprobado en
votacion nominal por 81 contra 3'1, hallándose entre los prime
ros el mismo Argiielles, y los Sres. Vald(~s (D. Cayctano}, Gil
de la Cuadra y illguuos otros, que votaban ordinnriarucnte ú fa
vor del ministerio. Quc el mensage envolvía un voto de censu
ra, tanto por su contesto como por el origen de que proccdia ,
aparecia clarn {I los ojo.'> f!f~ srnizos y enemigos.



CAPITULO XXX.

Sucesos en Arallj'!I.~Z el :ji) d,~ 1:1~IYI)-S'liJleyaeiolLde la ci!llad,'¡,! d(; \,dPlki:¡
el mismo t1ia.-S,',il!!les ,le. las Córles con esl,' rnotil'o,--Collducla del !JI)

hierno fr,wc,·".--To'1I:1 dI' l.. SilO ,le ['I'pU! p"r i(l" i"acci',soó,-Vuella dei
He.'" ú Yarlrid.-ltcsI'il:: ,1>.; LIS ,'¡¡iii:ias 1:¡redS de las Có!'tes.-Cilil'l'a:l>t' (,1

~HJ de jllni{/.·-n~'L';I.',:';:l Ú !as inu.e.liar ioucs de Pala~j(l.-Asesillato tlp L:HI

daburu.-Agil:tcioli.-Snblevacion de los butallouos d,' Guar,lias.-Su s:
lida de .\Iadrid.-E"talll d,) la capilal.-Aclitud del ayuutmuicnto --La ~¡ili

cia nacional y lih 1rul'as de la guaruicioll sobre las arlIlas.-jlorillo nomhrai»
coronel de Guar,lias.-[)cslÍr,lenes en l'alacio.s--Bituuciou de los ministros.

~eg()ciarjolles.-Plilllesfrustrados.-jlüyirni"lllo de! grnrral Espinosa.-Er.
SIEn: DE .'CLlO,- Desenlace ,lel ,lt'ailla.- Nota del euerpo ¡jiplo[IJ{¡lico.
Hesl'ues!a.- Te licum. 1':1 la pla/.a 'layo!' ,le la COllstitucioll.-Es[l'i;iicj"lI d,;!
•• yulItarnirnlo.-C:Jillh¡o dI' l!lÍJI;nl~!'io.

1.10:-; sucesos se agolpaban. Se hallaban ya las cosas en ('1¡JUu
to que podian desear los enemigos de la patria. El monarca dan
do cada vez mas muestras de su doscoutcnlo en Aranjuez : el
ministerio acusarlo de apático y de imprevisor, luchando en las
Cúrtcs con una oposicion animadlsima ; la imprenta periodistie»
«onverfida en una arena entre Jos insidiosos acusadnros de 1"
~ .oustituciou y los que la deicJj(liilll con lono acalorado. mientras
otros contrihuian ú quitarle partidarios con la \ iolcucia de sus
<¡[iras, y la procacidad de sus acusacioncs : los ánimos de mu
rhos , consternados con la idea (le los peligros de que todo el
mundo hablaba: suspirando otros por modificaciones. que eO!JSi

dcrahau como una ('11;:<1[1'1011 indispensable del rcposo públic»:
mas temibles los faccinsos que hasta cntouccs : entregados los
r'llcllligo,; lodos de la Conslitucion, corno nunca, ;1 sus halagüe
tía..; esperanzas; sin (';¡!lela, sin pondou conocido los liberales
f''\a itados. que se contentahan con violcutos (, imprudentes des-



- :55H ~
ahogos cuando hahia llegado el caso de obrar con euergia , y
ponerse ú la altura de las circunstancias; con tono cada día mas
amenazador, los periódicos de la Santa Alianza: los negocios Jlú
blicos, en el desorden y falla de concierto que dchia aguardar
se de esta especie de disolucion fatal. de que estábamos arucua
zados; las sociedades secretas obrando siempre de un ruedo iu
completo, agitadas ellas mismas por disturbios" y comprornetidas
no pocas veces ]lor imprudencia () mala 1'1-' de algunos (k SUs
individuos: tal es el bosquejo del cuadro triste qUl~ presentaba
la nacion en aquellas circuustaucias.

No somos nosotros de los que piensan que Jos laics ¡jjstlll'/¡jos
de un pais , son tallos producidos pur manejos de las ag'ilaclu
ncs estranjeras interesadas en vencer, ,i faVOl' de es las discusio
nes intestinas. Bien sabemos que UIlO de los medios de combatir
la libertad, es llevarla it cscesos que la presentan con odiosos
earactéres : y (lile los hombres qlW pareecn mas ardicntcuicnte
pronunciados por su causa , son instrumentos muchas vcces , i'~

instrumentos vcudidos , de Jos que preparan de este modo d
triunfo de la lirania. .Ifas tnrubien CI'('C'tllO<,. y !:t e,sl)(,l'íi'lli'ia lo
acredita. q!le hay en el corazun de] h-unhr« inünitos elementos
de discordia, que en toda rcvolucion se abre bastante campo Ú

las pasiones para que se turbe el órden púhlico , para que se uri
ginC'll di,sturhios que comprometen la pilZ rlc~ Lb naciones. x»
atribuiremos por esto ;í. manejos cstraños, todo lo Irist(, (k la sí
tuaciou que entonces nos llenaba de inquietudes; mas IlO por
esto deja de ser cierto, quC' muchos de los citados males eran po!'
las mismas provocados. Sin ellas, no hubiesen jo,s facejo,sos
il('garlo it lal grado de importancia y osadía: sin inlrigas «stran
.lens. no hubiesen circulado tanto las ideas Iuncslus de motlili
caeioucs ó de cambios, ni adorrnecídosc Iaulos hourados cspu
ñoles , m,1S tímidos y alucinados , con la idea tan halagüeña
de que estos cambios ihan ú fijar de una vez nuestros (!('slilll)s.
Sin las intrigas estcrioros , hubiesen sido siempre grandes 1111('''

[ros disgustos: perjudicial nuestra incspcricnt-ia , y funestas
nuestras animosidades. Con el inüujo estraíin llegt'i lodo ;'1 un
estrerno tal, cual nuestros enemigos rlescabau.
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E:,t()~ plnnes estranjeros erau los que les sujeria :'111 políti
~'". l()~ qne p~!(lian llevar adelante sus designios en aquellas cir
l'IIIlSlnIlCi;¡s.:'\o hahicndo decrctnrlo contra Espaiia en Laybnch.
la invasión a1'I11:1(1a qlle puso fin ú la Constitucion de \ú polos,
no 1('$ I'csL'lJa mas medio, que fomentar cutre nosotros las [u
nestas disensiones <¡\le nos dcbilitahan .v consumían. Era para
ellos aventurado el envio de un ejército desde [cm lejos, y esta
han lnrlavin muy Ircscos los recuerdos del modo con que habían
sido en otro tiempo recibidas las le;;io:ks cstranjeras , enviadas
('(1Il1m 1I11I'·;ll'a íwic'pendcllI·ia. La i;¡írig:l, la f-(uel'ra iudirccta ,
era, jilws. un mcdio mas fwil, mas sC'f-(uro. mas barato, menos
r spucsto ;1 C()!lliJ1'í)[iJ¡:;o,s, y q:l(' les <!(\;aba siempre cspcditos
para echar mallo de otros mas violentos y eficaces, cuando se
hubiese probarlo la inutilidad absoluta del primero.

Tal vez insistimos demasiado en estas consideraciones: mas
sin cll:ls no se esplical'ia bien por qW) motivo no tuvimos inva
<ion esll'anjei'a durante los tres primeros años de la época cons
li/lI('joll<d. y Cilllibj(¡ el plan c/c i\(:uellas potencias en el cuar
lo. IlIiI){) !l('('('siciad (!r' co¡nCIlWi' p:¡¡' f:iciks ensayos, antes de

empeñarse en otros dispendiosos. Fuó prudente en ellos intcn
¡;ji' destruirnos !l0l' nosotros mismos, sin darse el aire odioso de
violentos opresores. Aíucrza de trabajar en terreno tan fecundo,
habían ]]c~~ar:o ya las cosas {I un punto en que pudieron creer.
('staLa muv pronln el de~;(~nl:I\'(~ deseado. Asi. S{~ prepararoll jJor
los ClI('li]igos de. la COllsli!.Heion movimientos de un ca1';'¡dcr.
dr (¡S'lIj;". que no IliIhi;m í('nido e¡} los dos a¡lOS anteriores. Tres
11I1lI"I'ic/'l)i\, dignos de c(ill',ir!cj';wion ." de recuerdo histórico.
\{as rl resultado hizo ver. que 1\11 ('~!a]¡:\íl Iorlavla las rosas en ('1

punto que :,,' fi¡.:urahilll.
Ocurrieron do:; de «llos en 11n mismo dia , el JO de mayo, y

en l'll1l1os Iilll,\' ¡¡isfinto::-; un» ("j .\!':111jIlCZ, y el segllndo en Va
('ia. Est:] coincidencia , la circunslanr-ia de ser el dia en que se
('('libraÍJan l(j~; di'! nr',', y vcrificarse uno de ellos ú presencia
del inonaroa mismu , les llic\,(lil una si;~llificacion de grandísima
importancia.Llacia ya tiempo que se susurraba el estallido de un
cO!ll[ilú en el ¡(ea] :... ilio . con I'IIYO ¡¡¡olivo a,'\lllj() allí un g1'.1;¡
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[l·elltio, atraídos IUlOS por mera curiosidrul , uil'os por deseos I;d
vet. de lomar parte activa en el I\:':..:ocio, La .",¡ilicia nacional I'S

taba prevenida: lo mismo Se' pucI1u Iki'il', (le Lis Im!';lS lle! cj(']'

eito ¡¡UC pasaban por leales, Si' ('¡'cia por a]:l;U!lO";, que divul
gac!o en cierto modo el plan , :\'1 no lcurlria cíccto : mas el
resultado no correspondió á dicha cspcctalivu. La mañana del
('it:ido 30 se dieron vivas al He.\' ahsolur n , (1 ,iq:l del rnonar
ca, en los j.urlines , cuando mas llenos se hnllahan lli' gcn:;, lla
tr::¡¡)a allí por la solemnidad del dia. Fucrousirvirutcs dI; pala
cio, soldarlos de 1:1 Cuurdia rica] y oira., ¡)('!'.SfJlI:JS t-ou ql;;;;;1'

r-ontaba (le antcmano , los que enarbolaron cs!c !leudo!! dtl 1'(l1>('!
(Ha, (!uehubiera produoido falales l'C'j(i1[¿llius (1 ni) li:l1wr acudi

do la l\[ilicia nacional, y mostrádosc la tropa contraria al grito
sedicioso, Los gefcs militares se mostraron corno sicmp; e Iicles:

el general Zayas, quc se banaba en el sitio ;\ la sazon . f:íI,iÍl'i

huyó al l'estahle::imiento do la caima , :-' ú que nu pasase' adrlan
)(' (~] conflicto que c;upe:w:Ja ,va ú empcJ1ar,;;c, S¡h(~gadl) el tUI)

vimir-nto de ia IlL1Ú:.iil:l ~ ~~c; pr(\:':~~il!aJ':-'ll nuevos sinfonlas pOi'

I:! tar.:c, eL);I,:e Iw1Ju i . [JJ'i)liullci;¡;;os 1¡(lr !:, mis

lila e,la~~e de personas. Se. lcrnia que el LElf'C llegase ti ~,er fi);L:i

s(:rio, que el infante D. C:,flos, qur~ habla salido ;', (,¡tiJa ¡h
aqHc~¡¡a LH'll{~, ~;(', pusiese ahicrt¿uneDte á la cabeza de la insur ...
rCl'cion; mas UD tu, icrou haslaulc audacia para ello. Coulnron
('MI un triunfo f¡¡(jj, con (IUC el :D'ito generaJ de la gl'lil<' (jlif'

habia acudido al sitio " eOl'J'cspnnderia al (lldu eH lus jal'dilH'·S.

\Jo couocian bien el ¡('n'('Jio) que pi~;al)lln, Hr;Ir'()('cdier:¡!l del:! ,,1('

de la actitud unuoneutc de jos uno- . del ;;;¡eucfO cI:"'i1cl:[~ dI'

Jos otros.
El n ovimicnlo de Valencia luyo un carácter muy sl'ria, '.'

de HI1 al.nncc prodigioso. Se trili:úl de [,o:](,\, en lihertarl al an

tiguo ea :ilrul ge.nerrd de \~alcn(:ia. el general }~:Iío ~ preso cu
tonces en la ciuebdc::J . y ¡Jro'!:' no:'1'1 e <\e la insurreccion.
(Pi() por entonces ~,e h:l'j·,a est· biD c.: L:hla la provincia. [·:i';(

(,1 primer paso apoderarse de die!::! íortalczn , y alznr allí el ]:i'11
rlon , ya con el general:'t la ca'wz:l, Sr; llevó costa operar-ion :iI
('liho f":cilnwntr, ln piquete de arhllerin que pas(¡ al citado PUII-
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to a hacer las :sa: vas Ik o,'¡Í' TUiZ", ció el gruo
[~ey absoluto, y h~\all;j cu seguida el puente !C\Hi¡lw. Se o
que el general l~Lo: (lc~~e¡)nna:l!}) del ~ no prOrl~i¡1

ciarse , ni aun s.ilir del sitio d:'::J encierro .. ' .. Si esto lW;

asi , manifestó bien que era prcvtsor, y que conocic me
jor que los artillcrus ci esl:do ,le: las cosas. ~,C) correspondió. (''1

efccto , el gril:J de la ciud.ul al SI:YO, corno tal YCZ se ima
han. La :\1ili¡,¡,t na6:),,:11, las tropas, entre las (FlC se contai.a el
regimiento (k Z;nl1u;'a y el misma Al'lillr:l'1a . jefes IL¡-

litare,e.; y civiles ~ t.nd,:)s i.:e d i C:l C,'dli¡'iL de los anlfY-;

nuri.is. Se C,(~!':~,ú la ~:¡~1cLltl(~'~;~, v i:L; ~Hltnl'¡dadcs ~(\ Y;llj(~TUH ~_~c

cuantos medios tk [ii'l'SlW(:ili'l

reducir ú los snblcyai,ios; ¡HaS

.' " ~cstuvrcron a sus arcanccs pcij'J.

est.o.) les amenazaron con las (ir...
mas. Entonces se ¡;1~HJ(ló publica]' el bando que prevcnin la ley
de 17 de nhril de 1821, y S~~ ¡(~S dió me.lia hora de [('¡-mini) pai'a
que desistiesen de su propósito; y ni) ha.)¡,~rtd.)':e c'1:1segll:¡o na
rla , se hizo un fn(~go vivisimo sobre ios ¡'lC;:!;)sos. es·
tos sin viveros, sin l\~('U!'S;);~, sin nJngunit cSllL'ranza de que ell !ti
ciudad se secundase su inLcnt,f;:¡'-l ~ eren capitulacion, y Ia,
autoridades mandaron suspender el fllC;:::O. En éste intórvalo,
algunos paisanos y milicianos nacionales penetraron por medio
de escalas en la ciudadela, donde se cometieron desórdenes ine
vitables. Al amanecer del 31 , eran las autoridades ya dueñas de
la fortaleza, donde quedaron los facciosos encerrados. Ilabian
tenido en la refriega uu muerto y tres herirlos. sin que por
uuestra parle hubiese resultado mas que uno de estos últimos,
que era miliciano uacional. Tal es Jo que arrojaban de si los par
tes oficiales.

El acontecimiento de Aranjuez , escitó en la capital senti
mientos de grande indignacion: el de Valencia, que se SllpO tres
dias despucs , colmó la medirla del disgusto. En la SCSiOll de!
mismo dia, hizo el SI'.Salva la proposición siguiente: «pido á las
CórLcs se sirvan mandar, que inmediatamente H~ presenten to
dos los secretarios del dr:;p:H"lw para instruirnos del estado de
las relaciones diplomáticas ('.,''1 el trancés, y de los úiti
rnos sucesos de Aranjuez , V,deneiay nlr.'" de igual naturaleza. '

TOMO n. . 4·(:j
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Las Cúrte~ Jo .u-ortlaron asi , y como una hora dr~plll'~ ~('

presentaron efectivamente los ministros.
La discusión que prov0,et'¡ este asunto, tuvo el carácter hor

rascoso (Ine habia distinguido á las anteriores en iguale:) cir
eunstancias. Se pidió por el Sr. Bcrtran de Lís , que el gobicl'llo
presentase todos los partes, con motivo de la suhlcvacion (le la
ciudadela. Fueron en efecto prcscntudos : y on lo sustancial . sr
reduciau ú lo que llevamos indicado.

Entonces se hicieron cargos al gohÍl'rno , y sobre lodo al mi
nistro de la Gucrra , por su ohstiuacinn en no ;.:aear (lP Valencia
al segundo regimiento de Artillería en pllgna con la poblal'ioll.
sobre todo, desde el ::2G de marzo. Acusaron ú las autoridades
de haber tenido noticia de lo que pasaba , y no haber lomado
providencias sérias para prevenirlo.

¡.En qué consiste, dijo el Sr. Bcrtran de Lis, que en el tiem
po mismo del despotismo, cuando un cuerpo 110 cslaha CII ar
monía con un pueblo, se adoptaba la medida de relevar el cucr
po? (~En que consisto , que cuando la brigada de Carahincros
Hcalcs , nacionales (¡ como se quieran llamar ,Iu\o una rlisen
sion con Jos milicianos de Córdoha , la hicieron salir de este p\!('

blo? ¡.Y en qué consiste, que cuando se ha tomado esta misma
providencia en distintas ('pocas, ahora que han reclamado los
batallones de ~Jilicias que se relevase el segundo regimiento de
Artillcrla , no 11;1 querido el ministro concederlo! ¿(JIl(~ conse
cuencia saeae(' de aquí, cuando veo que individuos dr:este cur-r
IJo son los que s(: han ¡lIJes/o al frenlc de la rcvolucinu ?

La consecuencia es, que cl minislr» de LI (;uerra e,sr:t eOIII
plicado en el plan. (c1p(rUlso en las qaterin«: r.uio» (!¡j)/({cu{o.\ 1'('

claman el ¡Ínlcn) Yo me presento aquí como un diputado qll('
acuso a] ministro de la Guerra, .v me dirijo contra S, S. La COIl

secuencia que yo saco, es es/a;'y "j sobre esto no le hago car
go, es porque no tengo mas ([1[(: sospcchas , Il:lrqlle IlO icll¡:';:1

todos aquellos <latos justificativos p,:ra el cfnclo. \J:¡s sí le

haré un cargo terrible, (le hahcr sido el autor de todas estas dl's

gracias que han sucedido en Valencia, y (]e cuantas puorlan
ocurrir. La sangrr' qUi' se hél di'l'¡O'i:¡¡at!o en :!l11I:"11,] eiw!:lll.sl':1
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lk Jos artilleros disideutes , sea de quien fuere, es de españoles,
y pes;) sobre la cahcza del ministro de la Guerra; y esta sangre,
pltle su saLlgi'c, (Jlllr/lUdlo en fa !lalería, yen el sI/Ion). , , .
Ya que no se me quiere oir con gusto, tal vez porque se sienta
que diga las verdades , concluiré l1jcient1o: que hago proposi
cion formal para que se le exija la responsabilidad al señor mi
nistro d(~ la GUCI'i'a, como autor de las dcsgracias que han su
cedido en V,l!encia,

El señor SCITc[¿U'jo de Estado dijo: (( es cosa tristísima que
(;1)10(',1110 UIl ;-:'o/¡iei'ilo con Iuu [Joco,; medios y tantos obstáculos,
y e(01)('l'alldll po]' Sil par(l' en cuanto Jlueda para destruir los
pIUlH'S dc Jos cllCilligi),; del sistema conslitucioual , este mismo
gobierno se \ (, acusadu , no ya como fallo de prevision , sino
que se haya lleg,tllo hasta el cstrcmo de acusar Ú un secretario
del despa(:ho, lk estar complicatlo en un plan."

«Si los diputados SOli inviolahles VOl' sus opiniones, no Jo son
por SIlS calillnJlins: y el secretario del de,'p:lc!lo, púhlicamento
dCSllli¡'ll1u esta ei!llllll11j~1. (I'III'/U,I señores diputados reclamaron
el úr.i-n, y as! niism» IIIS UU!I'I'!as.)

Itestal¡]('ci(io el silcncio , continuó el ministro: (( los secreta
rios de Estado 110 serian capaces de mirar con indiferencia estas
irnpntacioucs , cuando cst;'lIl decidirlos ú sacrificarse pOI' la liber
tad: si no son eapaecs de dirigir el Ilmon del gobiel'llo; y si
luc-en tales qllc cooperasen en algun plan, serian indignos de
l« cOJlli¡¡nza dl'llllOJlarca y la uacion.... ,Hespcc!o del re
gilllicíllll l/e I¡II(' SI' {r¡lIn , dir(' que el JIliSUlO señor diputado que
a(:ah,¡ de hahlar , ha tenido quc pagarle un tributo de justicia,
pue" que ha dicho, que algullos individuos se habiau separado
(k su lkllCl', pero que otros habian cmpuñndo sus armas para
del'el\dl'r la COllsfillH'ioll, il(~ aqul , pues, la razon , porquc el
g:o[¡ic!'Jlo ILO ¡¡odia por so!u ,¡]gunos indi , iduos , echar una rnan
cl1,) (II~ oprobio s;¡!m: todo el CUI't'pO.))

El ~I', Hcrlran de Lis: «en mi discurso he dicho, respecto del
señor c;l'<'l'c!,ll'io de la Guerra. que me hacia sospechar; pero que
llO ll'uicll(!o d;¡[lIs positivos , no podia hacerle Ull cargo. Cuan
do hahlc del seguudu regimiento de Aríillcrfu , llJallircsl{': (l11e Ll
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c¿,u:,,¿( de estar en In:;! scntido , era que se huhia unido á este
ruerpo una porcion de miñcues : tr¿lh:~ desde luego tic salvar el
rL¡:H)l' dici:o ~ I-LH'I-~ue pertenece Ú una parle del
('Jc¡"(~;L:) español, dip;:w del mavor ch?:o por su adhcsion al siste
ma eonslilucional. ASl, pucs , se ha \ :s[o que una parte ha sido
mala, y ctra buena. I\"~'{) aun cUDn~l:) UD huhicsc siclo asi, exijia

L C;Uel'l'il le hubiese re-
movido de V.l1Cil,j,,, ,:A que" viene el ClnTwfío de tenerle allí? (/\0
quiere decir \'S~O ~ quc ~-e e¡He ~c repitan las desgracias?
¿No se le pOlLa enviar Ú Cn~il)¡¡ri" (;ond;' hubiera combatido Ú

los facciosos? (:)'{ c:o[~scc~~el.'/"i,'l e'\ 1;), (~~.H' so puede sacar de

aqllÍ? La que he m;t:üksla!!o ya, y no 'luioro hablar mas lJOrqm
bastante he dicho .»

El Sr. Galiana apoyó al Sr. Bcrtran de Lis. -He visto , dijo
entre otras cosas , que La !)cf'110 ¡li;a proposicion el Sr. Bcrtran
de Lis ~ mí digno arnjgo y eornpallero ~ dirip'¡da ú cx'igil' la rcs
pl).L:~:;.1bjJlc;iHl E': 1.:1l0 (le Iu~ señores -ccrctarics del despacho. por
haberse LC~~'ad() {t PT(·i.t~a \'(:1' los 1na1c.,", que ahora se han visto,
le" cuales era lr:G:V cierto que amenazaban :! Valencia. Ha llc
gdo e] caso de que estos produgesen un dia de luto para toda
In nacion ; y consecuencia es, que' uo puede decirse todavla , si
serán mas trascendentales: por consiguiente, la proposicion del
Sr, Bcrtran de Lis , únicamente creo que puede ser el resultado
de esta diseusion. ~

,Lü;:amcnlc he PCC];I],¡ la lahrn. para hacer ve]' que esta
Ji1·0!¡(!~ú(·jon est.i en cI (Jnic':; :v- P;'(' se puede exigir la responsa
í.iiidad Q! señor secretario , h~~;)el' de;ndo de tomar unas me
didas fllIe debió haber L)!nQ~,::. ': o llan': presente ú algunos de
los mismos señores secretario», ::, en Otros paises no se exige la
responsabilidad [1 un rnín:c;ii'O[iH' h::hel' conducido mal una
guerra. En tiempo úr.j mini<rn La Sallc , cuando la gmn nia
lanza (le AYiüJn, .. '."1 dip';i,ui" trutaudo de exigirle la res
ponsabilidad: a quisiera t1c;a;'L h í ida : pero para (llW respirase
los cadáveres humeantes. '.'>.¡', pU'.'s, como ~:c puede exigir



siu que se er;(ient!a que está juzgada Ll causa: y por lo mismo,
no pudiendo aprobar en un lodo las proposiciones que el celo es
trcmudo del Sr. Hcrtran de Us k hizo pronunciar á S. S., he
tornado la Iwlab¡';Í para el objeto que han oido las Cortes , ha
cíe;" de paso una ohservacion importante, porque aparece que
el culumniador hace el papel de caluumiudo. Patcnticcse esa
faeeion anárquica, si SQ la conoce : y si se ha dicho que la hay,
¿por qué no se ha nombrado? Y si no, no se digan espresioues
de esta naturaleza, calificando asi ú los hombres. »

,El Sr. Berlra!] de Lis hizo una pruposicion , que reformó
despucs, COIH'('),ii:l en e-tos túrmiuos : d'idil que las Córtcs exi
jan la responsabilidad al señor ministro (le la Guerra, pOi' no ha
ber e" itado las ocurrencias l1e Valencia, ~ proposición que se ad
mitió, y tuvo la primera lectura,

.No produjo este paso resultado alguno. El Sr. Bertran d(~

Lis necesitaba documcutos para apoyar su proposicion , y en ]¡¡

sesion del í ¡¡itiir') Ú Lt~j se s;n iescn acordar, que los in
dividuos dí' ¡a C(l1u¡":!;¡¡ Cl1c:i;'gada do informar y presentar me
didas sobre los sucesos ocurridos en Valencia el 17 de marzo, y
otros, cerlificasl~n del resultado de las conferencias que se tuvie
ron con el esprcsado señor ministro. Y asi mismo, que se unie
sen ú los documentos del espedienle las representaciones hechas
por las autoridades de Valencia y Milicia nacional á las Cortes,
pidiendo la salida de l:ieho regimiento; como tambicn los dia
rios de estas en que se haJ)j¿t tratado de la materia , y los
mismos parles del goLiel'llo. relativos ir jos últimos acoutcci
IUlc'ldus ...!'

Hacian falla efectivamente al Sr. Bertran ck Lis los referido::,
papeles, para demostrar que uo habiendo hecho caso el minis
tro de la Guerra de los infinitos pasos que se hahian dado para
;<\ remoeion <Id l'ep:Í¡n!ell(r), y hasta recibid» CO!} la sonrisa del
dcsprcciu v de la liurla ~ Ia~ indicat'~oncs verbales de los mismos
llipul¿uk:; por Valencia, h.ibia incurrido efectivamente en la res
p(Jns:l¡¡i:¡~hd, _\hs Ik':llICS de una lig::'a discusion en ([ue cita-
rou {!l'[!cuios del re nc:n[o. d:'cidi:'l'()!l las Cortes, que no ha-
1'· 1 .' , .. J '.. .• • ,. J j' d
Ola 1.~1;2:al· a \"(I\;:r" ~~nuf'C la pen-ion [jP. rucuo , ¡puta IJ.
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En esto terminaron las sesiones relativas al asunto.
Oc los acontccimlcntos de Araujucz , se habló tamhicn ; mas

sin entrar en pormenores, sin formularse cargos de ninguna es
pecie.

Quedó el público muy poco satisfecho del resultado de estas
discusiones. Le traian inquieto y IllUY desasosegallo, los ucoute
cimientos de Aranjucz y de Valencia; y unidos estos ;i otros an
teriores, creeia de punto la animadvcrsiou del partido exaltado
hacia el ministerio, que por su parte Sl~ mostraba tan unuuado
en contrariar sus e.\.igc!lcias. El l'eglalllellto de la Aliliciu uacio
nal , presentado por el secretario de la (;obcruacion , tenía por
objeto la climinaciou de todos los voluntarios: puc,s muy pocos
podían cumplir las condiciones (ple exigía la ley, sumaiueute es
tricta en la admisiun , ó por mejor dccir , el llamamiento ú las
tilas, pues el servicio era obligatorio. Causó tal descontento este
proyecto en varios cuerpos, quc produjo alborotos, y hasta el
csccso (le quemarle en p¡·¡J)lico. A cada momento aumentaban
los disgustos, las pugnas, los conflictos. Solo el par/ido servil
tenia motivos de mostrarse satisfecho. Exaltados , moderados,
todos los liberales parcelan trabajar de conSUJJO, para proporcio
narle una victoria fIue contaba ya segura. Pocos dias dcspues
de los sucesos que vamos rcíiricndo , se acreció su alegria con la
noticia de la entrada de Jos facciosos en la Seo de l'rgel, toma
da por asalto. Los acaudillaba el ['amoso Trupcnso , el primero
que subió la escala, cunrholando, como de costumbre, un «rucili
jo. Era sin duda valiente este cabecilla de bandidos. y t.ui ranú
tica su gente, que atribula siempre ú Jllil<igro la casualidad de
no salir herido. Indecibles son las barbaridades que cometieron
con los prisioneros, ya entregados, perpetradas las mas á san
gre fria.

Fue de grandísima importancia para los ahsolutisl as, la COIl

quista de aquella fortaleza. Adenias de ser la primera phza d('
flue se: apoderaban durante la contienda que duraba lilas de un
año , satisfacía una ele las condiciones que se les e\.jgian ('11 [J:Ii

ses cstranjcros , á saber: la ele tener un punto lijo ('OJllO base de
opcracioncs , tanto Idílicas CO!]}I) militares ..\si es, lflle iinnc-
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diatamcntc se instaló en este punto una Ilcgcncia que se de
cia obrar en nombre del lley, preso en poder de los revolucio
nanos.

Todo el mundo daba por supuesto, (IUC se meditaban mo
vimicntos de mas importancia que los de Aranjucz y Valencia.
Sr susurraba que era ~ladrid mismo, el punto designado para el
gran pronuneiamicnto. El 27 de junio se trasladó el Rey desdo
Aranjucz ú la capital, donde hizo su entrada sin ceremonia, sin
que se anunciase con anticipacion al público. Otros cuidados
oeu)Jaban ú la córto , si el acento interior de la conciencia no
les daba ¡Í cutcndcr. que era inoportuno entonces presentarse á
las miradas de la muchedumbre.

S(~ acercaba el dia de la clausura de las Cortes. Antes de
Ilegal' á ella, haremos una brevísima reseña de sus tareas mas
importantes, no mencionadas hasta ahora.

Las materias de hacienda dieron lugar ú largas y acaloradas
disensiones como ya lo hemos indicado. En 28 de junio se es
pilJit¡ l'i denc!o J'elati, o ú los gastos (lel servicio público de la
nacion para el año económico que debía concluir CJl .')0 de junio
d(~ 182;;, y ú las rentas y contribuciones qur habían de en-
hrlrlos, / "»

Los primeros estaban distribuidos esta de suerte. Casa real. r ',;
'.,:-).2'12,200. Córtcs;).G22,3('rl.l\Jinistcrio dcJ~stado5.7üO,H17. \ :;-

",
(.;oJH'l'Iwcion de la Península, ,')2.H8,028. Gobcrnacion de Cl-
tramar, !l'¡1 ,1G.,). Gracia y Justicia. JG.8fJ7 ,8DD. Hacienda,
f'l,'i.K!H·J)7;,). (iur-rrn, .'"j28.G3:i,.,)DO. jfarina .. 80.!í02,r)90.
Tolal. (¡¡¡'l..H 1;-;':-j~:H.

Entre las rentas y contribuciones asignadas para cubrir cs
los gastos, íigul'abanl50 millones por contribucion territorial;
10 millones por cnntrihuciou del clero; '100 millones, de COllSU

mos: 20 millones, de casas; 2 millones, de coches y criados; 10
millones, de caudnlcs de América ; Hl2 millones , de inscripcio
nes sobre el grnn libro de la deuda, ú disposicion del gohierno
para cubrir los gastos ordinarios.

Con la misma Iecha cspidicrou el decreto para el reparto de
los ·1 SO millones de contrihucion territorial. y ron la del 2D de



Jimio los relativos al Je !C!sWO m:llollr', sulm~ rOJlSUm05, los.
~;O sobre rasas, y los 20 sobre el e.ero.

Todos los asunios de. haci(~IH·:r~ f'Jcrnn objeto de vivas y ara

loradas discusiones. En 22 de nii'> l'.'tniJl'() del año auterior , ha
hia ajustado el gobierno con 1:1 casa dc Ardoin .Y ele Hubard , UD

empréstito de '160 millones. para lo cual cstaLa autorizado por
un decreto de J7 de junio del mismo ;Ü)(J, cspcrlido por las Cór
tes. Las de] atío 1822, ú que se pasó el contrato para su apro
bncion , hallaron para ello mil inconvenientes. En 8 de junio le
devolvieron al g:JbicJ'Ilo, Ú pesar de la J'i',;jsielleia del ministro
de Haeicm1a, para que enterado de lo q'le snh:'r aquí ¡ punto se
había hablado en el Congreso, trailsigicsc con los prestamistas
los medios de corregir sus dcfcctos , no menos quc los gravlsi
mas perjuicios que ú la nacion causaba. En H· del mismo mes
volvió á las Córtes, modificado en términos, quc en 27 del mis
mo le aprobaron.

Igual rcsoluoion recayó sobre el nacional de Hl3 millones.
celebrado 81 4 de agosto r1clk21 por el goLicrno, y la junta
compuesta de corporaciones. capitalistas y comerciantes de la
corte.

Con la misma fecha del 29 de junio se espidieron mucho"
decretos, relativos todos á negocios económicos, rebajas de
sueldos, arreglos sobre repartimientos y cobros de contribu
ciones.

Ea materias de justicia rué su trabajo principal, dcc:rc[ar
con fecha del 11 de junio el ('(}digo criminal, (l1}O Jiroy(;d~1

habia sido aprobado por las últimas Ctirtes cstraordinarias.
Pasemos á asuntos militares.

Pdl' decreto de 19 de mayo se suprimió la brigada de Cara
hiner .s Ilealos, destinándose la tropa á los regimientos de caba
Ilería , ':/ mandándcse que los oficiales fuesen colocados en In
misma arma, segun su antigüedad y méritn.

Con la misma fr".:in se mandó iuscribir en el salon de Córtcs
~¡ nombre de D. F,~¡¡x Alvarcz Ai'd)cdo, benemérito de la patria
en grado heróico.

En 24 (k mayo. epw mn~r'm gdc ni oficial estranjero fiue
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110 huhies« obtenido Ú obtuviese carta (le ciudadano ('spailo],
plllliese senil' en los (~ll(T]lOS (le la Guardia Ilcal.

EII S d(~ juuio , que se reemplazase el ejército perm;l1wlIlr'
«n ;;IJI1I'1 alío, con 7,\lR;; hombres.

Con la propia Iccha , que la fuerza del ejército pcrmanent.
l'i1 ei misruo . fuese (le G2.01.3 hombrcs , distribuidos en sus <1]'

mas. -:\Tas se debe tener presente que habia adernas cuerpos de
milicia, dividida en activa y local.

En 12 del citado mes se autorizó al gobierno. para poner
<obre las armas l:2,O/)O hombres de la milicia: facultad lille se
:lI11pli¡'J basta 20,()OO, en li del mismo.

En 2!l, se (lió una nueva forma á los cuerpos de la Guardia
Bf'al, dividiéndola en Alabardcros , compuestos de dos cornpn
oías. <los regimientos de infantería y uno de caballería.

Se cstahlccia que esta fuerza tuviese igual dependencia
d(~ los inspectores y capitanes generales que los demascucrpo

del cj6reito, y fuesen regidos por las mismas ordenanzas
Sp intro.lucia en estos la novodad , de que los sillgcnlLs

alternasen con los cadetes para ascender á subtenientes en los
mismos: y adcmas, que los oficiales flue en adelante entrasen
por esta via en cllos , no tuviesen mayor grnduacion que 1:1
quc marcasen sus empleos.

Di() esta reforma migell ú~vi ras discusiones. y i'u(' mal rce!
billa por los dos regimientos lle Guardias de infantería, ya e'.".is
iI'Mes.

Tnmhion .S(' leYl'l'on y discutieron en aquellas sesiones. mu
l'i1[)S al'li('1"0:-; del proyeclo de las nuevas ordenanzas <le1 ejl"l'l'i
In: !W1S era un trnliajo demasiado vasto. para una S{)}:1 k;~js

latura.
En el propio dia :2U. se decretó la ordenanza par,l la\íilieia

.\acional lncal , compuesta de voluntarios y hombres llamados
por la ley. Se divirlia ¡cn diez títulos, relativos po!' su órdcn iÍ la
¡'ol'lll;teioll, pi¡" Y fuerza d(' la misma. elecciones, armamento.
1)!¡lig;tciollcs. uniforme _ insignins _ jurnmcnto , instruccion. Sil ..

!)()j'dill;wilíil v 11i'1I<iS, lTCOlllpcnsas, I'Ol,<los \ Sil Ili:'.lriIHl(·i:j]¡
:llllnri<lades dl' qlliclH'S l1<'hi:lII <1 I'pe11 <1 1'1'- I'te.

1: I \!'l i i .
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La mayor parle de las disposiciones de ('sIn ley, estaban <'1\1

culadas sobre sus correspondientes de la ol'gtluiea del (~.iC'T

rito permanente, espedida por las Córtcs anteriores.
Con esto concluimos las tareas de la primera kgislatlll'a dI"

aquellas Cortes. Hallándonos ya en vísperas del léruuno d(' las se
siones, añadiremos solo, (lue en 22 de alJU(~1 mes hahiau nornhrado
la diputacion permanente, compuesta de los Sres, D. Cayctano
Valdés (que fué nombrarlo presidente), diputad» por la provin
cia de Sevilla: D. Jos(~ }Iaría Quiñoncs , por la de Puerto-mco:
D. Juan Antonio Castcjon, por la de Madrid : D. Burlolumó (~a)'

cía Homero, por la de Scvilla : D. FI',IlICj,:"o H(~IJjl(), por la ¡jr
Toledo: D. Manuel Flores Caldcrou , por la de BuJ'pos, y Don
Toribio Nuñcz , por la de Salamanca: y pnra suplentes, á Don
Francisco de Paula Suria , por la de Granada, y D. Miguel San
chcz Casas, por la de la Mancha.

El ;)0 del mismo JUDio, tUYO lugiu' la ceremonia de la sesion
J';'¿ia, Se celebró con Jlompa y aparato, pcro 1'11(' objelo de
poqulsimo entusiasmo. So aeogieJ'o~t al Iley cuando se tras
l¡ulr'> al salon de las scsioucs , los \ jI as y ajJ1<lIl:,'¡S de cos
Iu.nbrc. Su entrada en ("! l'n:" fria. ,\ nn SC ;¡dl irtió en :~II COIt

Imente el desembarazo de otras ocasiones. Aun se notó, qllC lcyó
su discurso con IOZ nlgo turbada .~las tul Y('Z "e hicieron cs
las ohservacioncs , como sucede muchas \\TC~, dospucs (le los
i)('outccimiell[os ú (Iue estarnos ya tocando, ¡':l disr.ursn estab:1
coucchldo. como la may()j' parle de los <jlle se prouuuciahan CIJ

semejantes circunstancias, Sobre los acol\[cci:lt!l'lllos púhlicos,
dijo lo que siguc:

(Me es sumamente doloroso. '11[(; ci fuegu de la iusurrecciou
baya prendido en las provincias que compouian cl alltiguo Ca
Ialuña ; pero á pesar de que la pobreza de alguilos distritos y l»
sencillez de sus hahilautcs, les hacen senil' de instrumento y de
víctima de la mas delincuente scducciou , el buen espirita que
reina en todas las capitales y villas inrlustriosas , el dellllcdo de]
ejército permanente, el entusiasmo de las mili('ia; y L! buena
disposición que muestran Ci¡ ~~~;llcral los !lI!cliks al \ cr (':)mpl'o
Tnt l,¡<ln:-: en una misma I(le!la su ji);·'rlad \ sus . ludu
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contrihuye ir infuudinnc la justa contianzu do H'!' Irustradas las
maquinaciones de los malévolos , descugañados á los ilusos, y
coníirmada COIl esta nueva prueba la firmeza del régimen cons
titucional. . , . . .')

El prcsidcnto (el Sr" Cornez Becerra) , contestó:
«Casi aniquilada la agriclllt ura , desanimada la industria v

paralizado el comcrcio , ha sido preciso reducir los gastos con
la mas severa economía: y cuando pudiera temerse que esta
medida causase el disgusto consiguiente ú la ofensa del interés
particular, ha sido ¡JI contrario un motivo para (lue los cspañ»
les ofrezcan ir la admiraciou (le! mundo, nuevas pruebas (k sU

patriotismo y de sus virtudes.
»TambieG las dan todos los dias de su amor ú la libertad.

de su respeto al trono constitucional , y de su odio á toda espc
cie de dominación ó de dependencia cstranjcra ; pero nuestra s
instituciones políticas que cscitan la mala fé y los celos ele los
estraíios , cuentan lambien con enemigos entre los mismos esp;;
ñolcs , seducidos por la malignidad, .Y por el horroroso íanatis
1110 (Iue tantas veces ha sido funesto y desolador para el gÚH':",)

humal!o.
"Las Córtes no podian desconocer la necesidad de conceder

al gobiel'llo (le V. M. auxilios eficaces y autorizaciones amplias,
para que su accion sea cspedita y vigorosa, \0 renuncian ú la
gloria de haberse anticipado en algnna parte ú las insinuaciones
del mismo go!Jiel'llo, para llar este testimonio 11(: su adie;,[(l
ce/o por el bien púhlico , y de la intima uuion t¡1l(' reina enl re
los dos primeros polines del Estado. »

Terminó la ceremonia. con la misma frialdad que se haliia

notado en el principio" Igual acogida recibió del púhlico ú su re
greso ; mas comenzaron á notarse síntomas de mala inteligencia
entre algunos saldados que formaban la carrern , .Y los especta
dores que estaban {l sus inmediaciones. Se notó que las gen
tes de la servidumbre que se hallaban en los balcones y venta
nas, agitaban sus pañuelos con todas las señales de un entusias
mo, que !lO manifestaban ordinariamente en semejantes ocasio
nes. A la entrada del Hey en palacio, se oyeron algunos gritos
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-ubversivos. Pocos mumontos despues OCIII'I'i;'¡ en SIlS inmcdia-
!'¡uIJes una riña seria, pro\ ocada por algunos soldados de la
guardia, que estaba todavía CUlJlO en Iormaciou, contra algullos
IlJiIicialWS. Ilcsultaron dc esto varias herirlas, y hasta la muer
¡c de uno de ellos. La gente (JlIe ocupaba el altillo de las iruuo
.liacioucs de palacio se dispersó, poniéndose así fin, por cntou
!'Cs, Ú la contienda; cuya noticia circuló con la velocidad del
rayo por la capital, y esparció la alarma cn todas partes.

La tarde lIe aquel mismo dia , los dos destacamentos que es
taban de servicio en palacio , se entregaron en la plazuela ú los
actos mas públicos de indisciplina. Hubo riñas , alborotos , dis
[lutas acaloradas , voces subversivas. Ilc los oficiales, i1plalldiall
linos; otros, se mostraban silenciosos y pasivos: quienes, se es
iorzahan por refrenar tamaño eseeso. Entre estos últimos se ha
llaba D. Mamerto Landaburu, (]ue pasaba por liberal exaltado; y
al tratar de castigarlos ]JOr su propia mano, Iuó asesinado por
los soldados , espirando casi ú las mismas puertas de palacio.
Consternó r" indignó esta noticia ú los habitantes de la capital. v
[luso en movimiento Ú todoel mundo. Se /'0 rm() la gnamieio11 se
gun tenia de costumbre en tales casos, y como cstuha algu en
trada ya la noche, se establecieron fuertes patrullas por todas las
calles de la capital, y sobre tollo, por las avenidas de palacio.
Ninguna de ellas penetró en la plaza, donde se hallaban los dos
destacamentos insurreccionados; y la noche terminó, sin que de
una ni otra parle se hubiese cometido ningun ghwro (le hostili
dades.

La mañana signiclltc del J." de julio, encontró las ClJsas e11
el mismo estallo. Pcrmauccian en la plaza de Palacio los dos
dcstacnmcntos , y en sus cuarteles respectivos. los otros bata
lloncs de la Guardia. Patrullahan rOl' las calles, como en la no
che nutcecdcn!c, tropas de la guarnicion; la gente acudla ansío
<a ¡'( toda:, parles, lnformúndosc del Y('n];HleI'O orígcn (1c lo (]([('

pasaba. Aparecía claro, 'l UD habla comenzado una insurrccc ion
militar aun no soíocada , y (ILle por la clase de la tropa y si
!io (le donde hahia procedido, no plldia ser un moviruiculo sin
c:)iiIL;::':,'ioll. ni dedu dc circunstancias imprevista». Tal \Cz 11
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vrau. _\("l.~O sin el choque ocurrido ú las inmediaciones de pala
«io, no hulliel'a estallado la insurrccoion , que tcndria asiguadu
11/1 dia diferente. Mas L1e todos mndos , la scdioion habla tenido
lug<u'. y los batulloucs de la Guardia que estaban en sus ruar
Ic]('s, hahian roto la ley de la suhonlinacioll y disciplina. I'uo
111' ellos, {l quien pcrtcnccia aquella mañana cubrir los puntos
de la gual'llicioll, se negó ú hacer este servicio. Otl'OS soldados
que salían de guardia {l las órdenes de un oficial, que pasaba
por muy .uliclo al sistema constituclonal , se ncgaron ú seguirle
(JOI' la CI1JC, porquo les localla la marcha de Biego, que era de
ordenanza. Los olir-ialcs Iiclcs de dichos cucrpos, (Iue quisieron
inspirarle sentimientos de órdcn, tuvieron que dejar les cunrlc
les por no ser víctimas de sus furores sediciosos. Todo anuncia
ha una ruptura inmediata entre dichos cuerpos y las tropas lea
les, comprendida en estas la Milicia Nacional. Jlas linos y otros
pcrrnauccian en sus puestos, sin dar indicios de moverse. El dia
se pas!') en inaccion completa. sin producir mas efecto que la cfcr
\l'scc!win cstraordiuaria de la muchcdumbro , a¡.:italla por los
seutimicnlos de diversa dase (¡UC producen scuicjanlcs situncin
ucs. \0 se cmncticron violencias ni desordenes. Pcnnauccicrou
las Iicndas abiertas todo el dia , ohscrvacion qU(~ ya hemos he
cho al hablar de los disturbios untcriorcs, y que repetiremos COIl

\'('SI)('l'Io ú los dcmas dias quc duró la crisis.
Llegó la noche asi, en medio de tanta incertidumbre. Couti

uuaban encerrarlos los batallones de la Guardi» Ilcal : las otras
Imp;¡;; de la gllal'llicjon estaban tamhion en sus cuarteles, ;'t cs
ocpciou dc los que palrullaban por las calles.

A eso de las once de la noche se esparció la YOZ, llc~ quc
los cuatro batallones de la Guardia Ilcal acababan de dejar sus
cllarklcs, y de salirse fuera de :IIadril], tOllas ]Jor una misma
pucrta ; ]Jor la de Santa Bárharu. Estabn acuartelado uno de
ellos en ln (',lilc de San Jlatco, y otro en d cuartel llel mismo
nnmhr« que la puerta. Que los (los hubiesen hecho por ella su
~alida, parccia natural; mas ('1',1 cstraño ([Ite los otros dos, si
Ilwdus el uno en la callo de ~ailta Isahci , .' el otro cu San Juan
fll' Dios. huhicscn hajarlo ;11 Pr.ulo .\ r('('ol'l'ldo1c todu par,} I'('I!
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uirse con ~11S compañeros, sin que nadie los molestase ni trata
se de detenerlos en un trecho tan considera hle. Los cuatro ha
tallones salieron asi de JJadrid casi al mismo tiempo, y marcha
ron formando una columna, inmediatamente que se vieron fuera
de las puertas.

El movimiento de estos cuatro batallones, ora un paso suge
rido por las circunstancias. Encerrados en sus cuarteles, donde
podiau ser sitiados y cogidos; sin esperanzas ya de que las otras
tropas respondiese» ú su pronunciamiento, tuvieron que apelar
ú la fuga, validos de las tinieblas de la noche. ¡jlas eÚJ)lO efcc
ruaron este movimiento sin tener noticia de (-] las autoridades
militares de la plaza? El genera! jJorillo, que continuaba de ca·
pitan general, pasaba por activo y vigilante. ¿Estaba en el plan?
¡,Trató de contemporizar con unos y con otros'? A las dos hipó
tesis, lliú márgcn sin duda su conducta. \[odcrado en todo el
rigor de la csprcsion , era tal vez de los que soñaban en refor
mas. Absolutista, no era: capaz de una alevosía, tampoco; mas
si, uuxlerado y enemigo acórrimo do todo lo (lll(' llevaba el nom
bre .Y carácter de exultado.

Cundió rápidamente la noticia de la e\ asion (le los cuatro
batallones. l\"o porliaser mas elara su dcclaracion al' gU(~lTa. La
agitaeion de la capital, llegó entonces ú su cstrcmo , Todosvieron
que hahiu llegado el tiempo 11c defender las leyes con las armas
en la mano, de repeler la fuerza con la fuerza. Aquella misma
noche, los individuos de la _\Jiljeia Nac:ional, los militares de la

gua:uieion, compuesta de lus regimieIltos Infante D. Cúrlo,s,
Cór.lohn y Almansa , acudieron ú sus puostos. En la plaza de la
Constitucion se situaron los primcros ; ú las iruucdiacioues de
sus cuarteles, los segundos. Al de San Gil, donde cstaha enton
ces el parque Artillería, acudieron los numerosos oficiales de la
Guardia Ilcal que hahian permanecido fieles ú la justa causa,
cuyo puuto continuó siendo el general de rcunion , para los mili
lares qlle se hallaban sin cuerpo y sin destino. En la plazuela de
;;anto Domingo, [101' ser punto de importancia, SI' situó el dia
SiglliclltC llll dcstacamcntn , al que se le dió vulgarlllcn/c el
nombre de Batallan sa;":T'ulo. I'Pi1\p\l(',~L() IL' Il'Ilrill[c¡"'_ p;liSalli\~
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nnos , militares otros . ú las órdenes de] ([1](' escrihe estos reu

¡.!lones.
Los otros dos Ini:tllOlll''; de la Guardia ú que pcrtcneciau

los dcstacall1cnlos q¡W estaban 11<' servicio (':r palacio , habian
marchado aquella misma noche ú reunirse con sus compañeros.

El ayuu[alllicnlo nllstitueiolla I se reunió igualmcnte aqlH'
lla nochc , y se declaró COJllO eu permanencia casi desde aquel
momento. Pcnelr,ulo (le lo crítico de la situaciou , se mostró
(ligtl" ¡lel título de una corporacion municipal y popular, dando
r\J('I'I(~ impulso ;'\ los sculimionlos patrióticos, suministrando au
\ilio.s dc loda eSl'cl'ic, dict.uulo providencias de buen úrdcn.
alcnl.uulo con su ejemplo ú lodo.'>. munifestúndosc decidido ú

('OITel' h suerte ([lte podia amenazar ú los comprometidos por la
buena e<lusa .

.\1 amanecer del :2 salí") de jlaclrid el general Ballesteros
;'1 la cabeza (le algunas tropas , en alcance ele los batallones in
surrcccinnados ; lilas :'t las dos horas hubo de volverse, sin le

1\('1' con ellos niugun encuentro ni hostilidad de clase alguna,
En Cl¡¡¡lIlo ;'¡ cs[os ¡'¡Uimos, tlospucs (le haberse reunido al salir
dc ~ladrid, y tomado CH el almuccn de pólvora las municiones
qUt~ ncccsitabau , continuaron su marcha; y la mañana del 2,
so situaron en el Pardo.

Eu esta situación continuó el dia 2 y algunos otros, para los
hahitantcs de la capital. Batallones suhlcvados , tropas leales
1;1':tO milicianos como nacionales , ayuntamiento, autoridades,
:()(lo:.; ¡wrlHnnceian en sus puestos. Por las calles circulaban
las Illisíll<lS patrullas (IUC otros dias , y en medio de todo,
un órdcu , una aparcn!c tranquilidad, como si no huhiese
ocurrido llalla de importancia. Cualquiera podia suponer tlue
se prorumpicsc en csprcsioncs amenazadoras, en vocifera
ciones violentas, que las sociedades ~mtriúl;eas se volviesen
;'1 reunir. y Irouascu CIJIllO de cnstumhrc. "las ]0:': patrio
las estaiJall casi todos sobre las urmas , y guardaban discipli
na. Los ,;enilcs que pudieron haber aprovechado aquel coullieto
p:\I'a pronunciarse en favor de las tropas insurrectas, nose atrc
\ icrou ;'1 dar lIll solo gl'ilo. !In!' 011':\ 1"11-/:', :1]"1':'-;,1;:1 '.J'I':lIJ cou
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¡iallza el ayuntamiento constituciunal , C0Il1111'OIllI'lido lodo plH'

la huona causa. \0 hubo, pur-s, dcsónlrnes. La~ 1;{'lldi¡S cslu

vierun nhicrlas como do cnslumhrc. Tampoco huho l'iililS ni SI'

cometieron violencias, en mumcnlos en que pudiornn Ik"I'lll'il
(I('lIa]'s(' las pasiones. Sin 1111da l'"Lí!J<lIllOS Jos {'SPiIlIO]I'S de~lilla

dos Ú mostraruos tan cstraüos en revoluciones . como I'Il olrih
lall[;¡-; l'OSil", CIl <¡uc no ofrecemos ni modelo ni I'opia de lo IJlIi'
pasa en otros pueblos.

Pal'ecia natural , que C11 esta situaciou snlicsr la fucrza al"
mada de \Ltdrill, contra los hatalloucs sediciosos. ¿\las quién 11,1
bia de dar las órdenes? (; El He)' ]JOI' sí solo! So estaba cs!o en
sus intereses ni en sus planes. Los miuistros, tcnicudo SIlS ",('('/'1'

larias todas dentro de palacio, estaban COIllO supeditados por las
intrigas que se unlian allí; y adcmás , pOI' los dos batallo11CS (~11

«vlicion tarnbicn , que se hallaban en la plazuela 11e Palacio. El
«apilan general por si solo, no era hombre para xcmcjautc ar
1';tllqLle; de valor militar, habia (lado demasiada pruchas ; lila"
('olllpl'cnl1ia muy mal aquella situacion politica. Por otra p'II'Ie.
110 hahia ca .\ladL'id hastaulcs tl'fJjl:LS dispoJlibles pal'il al'l'il'.SP·i1J'

las en una lid Ú campo raso. Y no hay que olvidar t.uubieu, qtlf'
los dos baíallnncs de palacio, estaban prontos ;l aprovechar
cualquiera ventaja llue les ofreciese la disrninuciou do nuestras
íucrzns. 1Ic aquí lo que csplicn una inaccion , qur' seria de olro
IIlIHlo incomprensible. Para (¡ue todo llevase el sello de la singu
la:<dad, 1'1 mismo gencral jJorillo hahia sido nombrado en 1."
de julio, coroucl dc los dos regimientos do la (;u;\1'I1:a. COil [;11
r-nráctcr se presentó ;1 los cuatro halailonos 'lile ('~li¡/)aJI i'li('J';¡

d(' las puertas, y trató de persuadidos ,'t que cut r.rsr-n eJl Sil. t1e
1)('1' cuanto mas antes. Quisieron ellos al con trnrio , ¡IHlnc'!I' al
gencral i'l que se pusiese Ú su cabeza, y dirigiese el movimicu!o
l'l'accionario subversivo ..'iJas aquel, en medio 11<' su Iluctu.u-iou.
,it' sm; repllgnalH'i;lS contra los (lllC sr llamub.u: C\;allall()~;. re
cilad) su invitncion y se volvió ;1 ',fn(lrid, quedando las ('0

";IS en el mismo osturlo . .\'0 dejaron por esto los ba/niioll('", lIel
i\lI'I10 (1c reconocerlo por ge\'c, ui ",(' de,i(~lllcndi() rl nuevo ('n
.;i)·' ,1 d,~ IIdr]f'''; í'Ol\ll) {;]] "'!:~ (!i',[¡'!Ii'-; .\sí It'l1i:11l 1'11 I;¡ :ll';)riep
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cía el mismo gefe militar las tropas de lit I 'apital que est¡l)"l,J
suhrc 1:1s armas cn defensa de las leyes, y las que se hallaban
fuera abandonadas á una sedieion , con el fin de trastornarlas.

Los dias 3. :}, j y o, presentaron exactamente igual fiso
nomía que los anteriores. La misma situaclo u en los campus: el
rnis.no aire de calma y tranquilidad aparente en el seno de la
capital: la nü:;mil permanencia sobre las armas de todas las trc
[las y :'IJli(,i¡l Nacioual : la misma constancia del ayuntamiento
en comunienr sa buen espírltu Ú todos 1J." h:thitantc:; y (h;;l}a~::í

pdiTi.¡d;¡~, la:1 i;)Lr~;,(~sajj:)~-; en 1:1 conservacion del Úi'de~l ,"""""J

;~nlUd.C;__\:) :1:)>' ¡.!:u·(~<_~¡/) ~~¡I-¡gu I¿J~~ y estraor.iinuri» dicha escena:

h'lY tjlle reflexionamos sobre ella con mas sangre fria, no alean
:",:unD:~ Ú ([!.Ii:~ pOflernos compararla.

:'Sc conservaban siempre insurrectos los batallones (pIe
hallaban en la plazuela de Palacio. Encmiros decnncgi'eei,[, c; i'>

dros , no qucrcmos entrar en pormenores ih los escc~)'; Ú (¡'"
~;CgUil era nolnrio , se ahr:n.]anain aquella ""'''"U'_',''hL.

¡.la dc insultos c()n;r~!idos f:,,')bl'n varias I,~-_··r,(i:).¡(tS (F!~-;

sa!j~ul d;~ pnlacio. C;u:t (".;[:[:1, In] SC~ pre.,;eHUdJ<1u en ~Hr!~

rccinlo peligroso liJS que tcniau algunos deberes que cumnlir.
los que er¿!:l Ilamados , los que estaban en contacto político c¿m
las opiniones y principios (pe alií 111": valecian. Poco ú poco
iba 'ullcrcqll.aw:u 1:1. <:l!!¡:j,¡~ir:,lein:!.. Cnl!';; 10:3 de dentro y 10s de
fuera.

Seguianlos ministros d{~S:):lc¡1ilnd(] (:11 sn~: secretarías corno
de costumbre. El ayuntamiento penetrado de 10 cmb:ll'a:ccS[) 41
~:lí s1iua·t:i(j;'¡ ~ I(;:';~ i lvit;'J j tr2l~~j~H1a:~;";!l sus despachos /l la {'[J

sa de la Panader ía , donde cutonecs se celebraban las sesiones.
dé aquí lo que les dijo: «El ayuntamiento constitucional d:'

la villa, ocupado día y noche en la conservacion ele la tranquili
dad de (~,~til capital , dCSp~LC:3 tic haber tomado cuantas medidas
ha, c¡,cid:) OpOl'lU1US pa¡\l repeler Ú viva f:l,~rz:l la agresion de lu c

cuatro Lata liones de la CiEu'dia H,,;¡l, ha jll?gado muy propio

(~e su dci.er elevar ú la conskicracion de \7" . EE., con rescr-
va, q!W temiendo como temen, que los ¡tus batallones situados
en In piazw'h (k Palacio fuercen :d il'n1¡j,'rno:í que au!n!';f'c

,~~ ~



":ll'djdas lh1iJ1í'tr;1lnlrnti' 01111(';.;la,; ~l la libertad que todos hemos
ur.ulo Ildendc!'. ni'n'('e;1 VV. LE. 1111 asilo en el local de la ca
n de 1;, PillladU'ia, sita en la plaza de la Constilut-ion , ;[ donde

',¡' ,!(:d:" ,;,-' Iraslnrlnr como un plinto muy céntrico y ;'¡ prnp"lSitn
¡, ;'a llenar sus deberes. !líos gllnnJr Ú ,"V. EL, etc. 2 (le julio

LO:3 :d!:¡¡·;tros coutcstaron : •Los infrascritos sccrclarios del
'"",',r.''''', ha!) recibido con suma ¡',C¡'alitud la oferta <¡!lC les ha

,!, el ev'ell'illisimo (1) <!lllillil;culo de esta lH'ri'¡ic'a villa: pero
(']'C('[l qtl(' su dchcr y SU honor. no ¡e;.; pcrmitcu abandonar su
pUl.'slo ordinario en estas de!ic;ldn:, C!I":lllSLl)leias; y el e\Cell'lí

..simo ayuntamiento puede estar :'(','l·ltI·i ). de quc en níng'lITl caso
,'otirú vcriiicarsc el que autoricen mcdidu alguna contra la Cons
¡¡'nejon. Dios guarde ú V.E.,etc. Palacio '2 de julio de1R22.'

La co.iductu de los ministros se interpretó entnuccs (le mil
.norlos. l¿uc estuviesen ¡mp!ic;Hlos en nl;'''llla trama dirigida {¡

irilslor¡wi' el sistema constitucional, convirtiéudolo cu dcspúlicn,
':.1 ucui'i'iú ui ¡Judía rrir Ú :;itlr~'\: mas revivieron las so~~pC"·

,",ia~; de !jite pudÍ'la propenderu !;:C:-;{)llilll¡¡s re{'o1'llws, de IP¡C ;;¡'

iahlaha mas que nunca. ¡Jlle no cjcrcian ya en el Hey la in
¡j\lcneia de ministros, aparecía bastante claro: por otra parte.
-alir ú despachar fuera de palacio y aislarse en ciertn modo del
'¡'Ollart·,), monlnba ú tanto como J:<lC('I' dimision de sus destinos.
';;¡ posieion 110 podia ser mas f:dsa. y ;11111 SI' puede añadir, mas

\rricsuada .

(:.01[(; OC'UITÍi1 cntnnccs en el seno de ¡¡::lacio? Lo que tras
l,i:\\I:;I en el púhlico, eran planes de carJJbios y mudanzas. Sr:
11:: liaba el Hoy rodeado de varius pc¡,sj1mgcs, cutr« lo" que se
";nlal)a!l,lns miembros del cuerpo diplomático. ¿"Se reformará In
'~>nstill[(:iun:' {:Se restablecerá el :,nliguo rt"gimcIl? lit: :¡quí rI

.uuto de alj!wlLti conferencias. EóJorzalJan sus pn'lel\sioncs
: ::, p;:;i,tidarioli Lid primer sistema. q!lC cnnscrvahan vivas .mn

:s ilu-ioncs. Los aLso1ulislas puros iusistian siempre en <,o,!r:
n¡l' U' opiniou, que estaba mas en armonía con los que i1<liJ:all

·h!) y haciau á LJ C'¡llslilnc;,);; t~'! (Tuda guerra. Parcela nllc

.\ ;l1 Hov: mas nq era nu : que sus simpat'as estnLan



cou los últimos, Je lodos !llUt1U:' era p¡'!h¡¡,·o. nit" i·n !';l;(lC[i)

trataba de un golpe de Estado: pues ni aun la ¡,:,rOI'lIla ti", ¡J

(;ollstituciull se podia llevar al cabo, sin ctpdar [¡medi!!:\:' dI; vj

Icuela.
La diputaciou permanente de Cúrtes . se habla rCIIW: :

desde los principios. EII su rededor se agru[Jaroa los dipu:::ci",
entre los que se contaba ú ArgüelIcs, Los qu:: eran militar.
visituhau [t menudo las (¡las de 10,s milicianos. \0 :>l' limitó
el celo de algunos de ellos. Con fl~I';:a ele; ;-¡ de .iU~¡!¡ d;.J'~l'():'

en III'Wl<'rU de cuarenta, de oficio ,': ::1 í'iptl[,tC¡<lil !ICI'!\!;u;entc, j,¡

iiil(~ ,-.;i,!.-!"lJt: « Cuairo tijas ha qlu' Ll eapiLtl d~' la~ ~;>"ll;l.!lHS \~" .,_:·:l

tro de escenas aflictivas, .v ve ,¡ S. ;lL .v :: su ;ll inc',¡

Je linos soldados rebelados. En tal caso , ni Sl~ observa qUl; i.».

miuistros den señales de vida, ni c1ue la diputacion pcnuuueut
se re\ ista de la decisión ncccs.i-;» uara hacer frente ú JI)'; (J(,

gros que la rodean y amcnuz.m. Y,¡ no es tiempo de contcm "
cioucs. El HI;Y cercado de j';¡u,josos, no puede ejercer la" ÚJ(' ,'.

Lu!c." IIr- llcy cOllslil¡¡¡,io¡:;¡j di.' ];¡s l>p:u'¡;¡s: sus m!;:ls[¡'uS r.:;

igual siluaciou , no IHLCdC'!I g'o1!;;mar el E"tado: la dipuluciou ,L,
una lraiciou conocida, pierdo la considcraciou de los puclrios.
l'il'llIjlO es de salir cl<' tan ('(!uivuc:a situacion.

) Los que suscrihcn , solo ven dos caminos para salvar la pa
tria, y niegan Ú la dipulncion permanente (111e los adoptcn , ::
suhcr: l') pedir Ú S. JI. y :l jilS ministros que \cng:m {¡ las lija.;
de los lcalcs , (¡ dc(~hl'ai'¡,j:'; cn cauti \ idad , y pro\ ce!' al go!Jicl'llo
dl~ la n;l('joll, !,Ol' los l'll'.!i:;:s que pan tale,; Cil,'),; h Constiíu

i " jI) J 1 :~{ I 11 al a,

,Si la diputar-ion nu :11'I~cde Ú est:t insiuuueiou , Jos cIuc' Slh

1:~¡,iiJCH pl'otc:..;l.all ante ~3:1_'" co.uitcutcs ~ qtie 11) :-)',Li r~6p')11:)ahic,:·)

J[., l!):'i :llalL':~ qtU_~ h.ru U:_'~Jl'¡'idd y :')0 au;aL~ntai'Ú:l P¡\J:.);lLi{-',¡l1Dnte.

\ladrid. ele."
La", horas se lJ<lsaL;ui en la iuaccion , s:unc~r;~'idu~~ en un ruar

de in'cl'lidlllU:ii'¡:S. Todus \ ciau (lllC se estaba C:) v.spcras de UIl

grall cunllicl.o : que era preciso ya cortar H'I HUelO, cuyo desate

era ca,.,i un imposihlc. JIas para dar el primer paso, ninguno tenia
lrblall!c dúsis dc (¡satlta ..\lgU!lCh se Iisonjeuron 111' qlli' H' re'-



Ud¡,CI:Ci'ia la trauquiíidad, alejándose las tropas insurrectas en ¡;J

l);"'~;lJ: y pai'(l conscguirlo, se negó hasta entrar con las mismas
;'i negoc.iaciones. Vinieron dos oficiales comisionados por ena~) ;'¡

; tuvieron una entrevista con el Rey y liahlarou i: le.s mi..
quienes les ofrecieron que no su'ririan rcformns , " p;

,'ell' de lo resuelto por las Cortos; con lacondicion, de (TlI(; por en
lonccs se trasladasen dos batalioues Ú Toledo. y dos ¡'¡ Taluvcra.
Lo:~ crHl\"inicl'ol1 ~ I~laq dcspucs tic. l'!"(:iIJido:~ ya los
:;lSlj)()rl:'; ¡;:¡'J J'Sl~ en movimicnto , faltaron {l ji) p¿[(:lado.

,\~ sellaron CO'1 dcsubcdlcncja nucx a ,. 10 qnt~- I1;)Jn~lball iidclidad
.:~~ los derechos su solieran o.

(~, QUt\ hacian estos batalíoues en (:1 Pardo~? l,()Uj('Il daha aja::,
't su obstinacion Un ::uT(),c~anlc? Sin duda aguardaban uu 11lOYi

miento por parte de los serviles un Madrid , ó que saliese la
';)rie ::., iucorporarsc C::l sus handcras, para llevar el movimicn
to iusurreecionnrio ti otras provincias. Snlos _~ sin este ausilio ~ se
l'rcian nHlY d(·hiles .Ln rtlaJiuC sobre la misma capital podía

~njentl'ns conservascu c'~:p:lrDl1ZaS de qUí~

~~t~ Yc:'¡nC'~L'~e. rd j;.::. la l'\~'u¡jnn ian de:-)cada.~\}~;:~ di{',¡u~ cspL~railí:a

ll('gó ú faltarles al íin de tres 0 cuatro días. I.. a ce.te no daha
indicios de !1lO"CJse. El movimiento, por otra parte, del gene
ral Espinosa, que salia con tropas en dirección de la capital,

hacia peligrosa y hasta imposihlc, su pennaneuc'a ca el Pardo
,') cualquier punto. Habia llegado ya el tiempo pam ellos de Lo

mar U!¡;} rcsolucion cualquiera, como se \eJ'Ú , se deeilh'l'on por
t:~ mas dc~~e~UC'l'adi:1 ~ pero lrl. úni:..'u ~~Uí_}, pndia coronar fcliziiH'ntc
>U movimiento s<:{U~-':OSC1.

Los cuatro batallones se arrojaron ú currar Ú marro ar
mada en :\Iadrid mismo, y de sorpresa, para lo cual debieron
envol verse en las tinieblas de la noche. A las doce sobre pOL:O
mas Ó menos, principio del dia 7, se formaron: inmediatamen
te se pusieron en iJwr('ha, tomando la direccion que ya se ha
dicho. A las dos y media de la mañana , mucho antes de ama
necer, se entraron por la puerta del Conde-Duque, sin haber
sido molestados, ni al parecer vistos ni observados por ninguno,

'1 lo menos, que quisiese {I pudiese dar avisos dI' 10 ([H(, O('IIITi¿¡.



En :;c:~'uida r'(¡ilti!ILtai'U¡¡ su marcha F:l' Lt,; c;ti:C'J Ik la capital,
Ion el mismo siicncio llegaron ¡JUl' la Ancha rle San Hcruardo
.·l)(:;~riura de la de la 'Luna, liolllle hicieron alto.

>,'h Ulilli':) ÍJaLalhuc:: habian marchado formando una sola
columna !wc;ia estl; punto. En iodo el camino IlO observaron
bastante órd.:n , (ti la,·; r('glas que la disciplina prcscrih» en 'i,'

¡¡1cjaHtns cas.is : OU.'íl cosa HU p;)dia esperarse de cuerpos que ~c

hanaban tan escasos ele oíieiales , y abandonados, hw·¡;t seis ú

sidc dias, Ú los dc,;ói'dcnes que l1c,',úl c(),:~igo una de
aquella ('la~'c. LJ) !jlle indicaruos , es un hecho positivo L-~-,~ cuu-
d!i~~la de dicilOS hal(dl~Hl(\'''' ~ csla verdad del
mas satisfactorio,

DCS¡lllCS del neto que hemos indicarlo, continuaron su n.ar
cha tres de ellos por la calle de la Luna, Dcbia el primero caer
sobre la Puerta del Sol, y los otros dos sobre la Plaza ,\íayor.
donde se hallaban la rnavor parte de los milicianos. El euai'L:)

batallen luvo órdcu de perrnancccr quicto , y a~u,,:\bi' qiW lu
otro." ]¡,,!J!('SCJ¡ dadu cl golpe comuinado , petra Cill'l' de ¡'('V:¡;l,
~(J~JI'(~ el rksta(~ilment() situado eH la plazuela de Santo i):-mil;gu,

\ darse la mano en "c~'¡Iida con los batallones que estaban en
la plaza de Palaeiu.

En Madrid no se h.ihia sabido nada todo el día G, de este
movimiento prnycctado. (;\ quién se oculta que semejantes pla
111''' 'ji: cubren Con el velo del secreto, y que los ignoran hasta
d ¡'di'lino illS[;llllc los luismos que van Ú ejecutarlos" ,\Il se to
maro.: ~ PU(~~ ~ aql1ella l!o('h:\ rnas precauciones q~tC las ordina

rias. F(l/' ~;fJf'JH'eilljida ;:1 cil¡:iial del ¡nodo mas cu~np¡cto; 'jr S;il

esta prccaucion , huhicm sido la i1cnmetida una insigne teme
ridad. con lodos los caractércs de insensata. A favor de las ll-
nic,b!as de. la Jl(h~IH\, eO;ltaban sin duda los cncini2:o:; de la (~OIlS··

tituciou con un triunfo seguro, .Y el principio d(~ una rcaeeiou (Í:'

que ('~!ab:lll bien sedientos. }fas no hahia IIcg:,du aun C,.,UI hum
tan a::i,,;;a. lna casualidad hizo que la alarma se esparciese en
un momento, y r[11C todos corriesen ú las armas inmcúiatamcn
te. Los puestos ('enjalmll patrullas por la noehc , para recorrer
L,s sitio:.; ¡Je la iUIll('dia"ioncs. La que salió de] dcstar"LL'ilt,(1 d,'
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la plazuela de ~anto Domingo, tropcz» al de~elnho('ar;l la calle
¡le' Silva. con los batallones quc suhian J10r la d(~ la Luna

Al quien /'I/'I' que se dieron dio IUJa y otra parle. ('Oilll('icrlln mú
1ll,llll('i1lc 'luc ernn cuemigos , y se hirieron rucgo, ::-111 estrucn

do. ca medio del silencio v tiuichlas de la noche. rlll'~ 1;, 1¡'IJlII

[lela del combate que puso en movimiento ú lodo el 1I1111!llo,

Los tres batallones que se vieron des("lhi('l'tl)~; de 1111 modo tau
ruidoso , ~e dcsconccrtaron , se desordenaron CO!\lO c1'a na lurul ,

en ¡¡l¡jl'ne's cOll(ahan COII "ol'l'l'esas, Fueron al¡:;lIlllJs de opillio])
dc qlW retrocediesen al mnmcuto: mas esto huhiera ~,j(!o IUU rlcr

rota segura, hallándose ya tan ini('I'n,llhs rn las (',¡lic·;: (,) l'l\)í

(:n paso saludable en todo evento, era sl'glLÍr adi'lall[c, ¡'OJJIU

lo hicieron en erecto; mas los militares de algun;l csperiencia,
debieron de dar desde aquel momento el golpe por perdido.

En los pormenores del combate que se lrahó inmcdintumcn
te cutre los hijos de una misma patria, no entran-mus. ~iil t/lld"
es el primero dc esta clase, que en sus anales C\lCn!;1 Espaúa,
Ac:'ltaJ'lLihólll impávidos los milir-ianos nucioualcs (¡ los Cuardjils.
1(;: Cllanlias ya metidos en la lid, pelearoll ('Oll dClillcdo: rlla~

les rll( imposible romper aquella falange impcnctr.ihl«. 1:ITiJa
z.ulns en la Puerta del Sol. encontraron resistencia mas tenaz
eu la Pinza dc la Constitucion , dom!c la artillería «outriuuyó
clieazmente ú rechazar sus ataques y ú dcsurdcnarlos. I\'ka
ha'l los nuestros iudiguados dc su temeridad: ellos, ('¡¡:¡ ;l.SOJl¡·

hro de qlH' desplegasen tal tcsou y tal denuedo Lrop:ls 111:;'

¡Jo\' Sil clase y ralla de instruceion . sin duda tcuiau ('11 mu.
plleo,

Hayaba el alba mientras tanto. Toda la jlOili;l('ioll su halJiil
i)!ws!o en pio . demasiado advcrlula ]Jor el c"[;lIllpido dl'l ('a
ÚOI!' (le 1:1 lucha qlle se haiJia cmpcñadu. E" mas ¡'(¡('il couccliir
que ('''lll'Cs,u' los ai'('etos en sentidos encontrados li11lC rcinahuu
en los Ú¡¡iIllOS, de inclignacioll 11110 S , de uricdo , (!l' al¡;'i('d,lil, 11,'
[C1'1'I);', mientras qlle otros rcbosabnu de alegria, ('j'(',\ elido llc
~:'i1d el momento de ver coronados ~,Ih de~eo:';, T:'II1i;1I1 !os II:I:¡~

\ :Sí' halagaban los MJ'()~;. coa la idea de que "l~ iiP)" il'S;'JI en i'a-
:!el fin a\¡,;o)llli!, aJ~!'tlil:S ~,";Jllc-: ¡k los J,;:l'l'ic',; !':I¡OS: Si!i



.luda contahan con este ausilio formidable, lilas todos permau«
«icron silr-nciosos y tranquilos,

En ]lalacio nadie se hnhia ncoslndo aquella noche, Vario«
¡H'I'sflllag-c,: hahian acudido ú loma!' parte sin duda cu el lriunlo
'11j(' 1I'IIían todos p'lr sl~guro. El problema político ya esiaba re
"lIC1[o dcfinitivnmcntc. Era el despotismo puro, lo que ha¡;i;¡::
veui.lo Ú conquistar los batallones insurrcccio.nulos Se obraba
va C'11!1l0 si fuese infalible la victoria. Los ministros al querer S;l

lir auuclla noche, quedaron encerrados en las secretarias, Ú es
('(~j)('¡()1l (le! de la I;uelTi, ([tle hahi« dudo su dimisiou la vispurn,
\ 1'('[ jr,'ulose (¡ s1I (' :(':a.

\I¡entr;!s inuln, los batallones de la Guurdi» rechazados de
la I'nerta dI'! ~;)I, de la Plaza .\byor y calle \le este nombre,
1l(J atreviéndose ú continuar una lid tan desigual en que hubie
sen perecido to.los, prefirieron tomar en dosórdon y precipita
.l.uncntc por las que dan sobro la del Arcnal , .Y refugiarse por
la Plaza de Oriente ú la de Palacio, donde estahau formados
los otros d·); IJalallollcs (le la (;lurdia que no se 11\0\ icron de sus
plles/IL';. Lm~ vencedores JI'''; ,.;iguieroll el alcance, mientras P,ll'
Ir' (le los dI' la plazuela de Santo Domingo acudieron unos por
la bajada de la Cuesta de los Angeles, y otros por la de
Santo Domingo. Al Ilegal' todos á la plazuela ele Palacio hicic
ron alto, no atreviéndose á penetrar en aquel recinto, sagrado
para ellos.

El cuarto batallen de la columna invasora, fine cspcrabn {¡

la 1'ln!J'H'adlll'a de la cnlle (le la Luna IIHe hubiesen dallo su
golpe i/j;'; l'e-;Ianle,.;, en lugar (le avanzar dcspucs de oido el
f'W\r..;:¡, se puso en retirada y volvió ú salir ele JiaLlrl(l, no sao
hcuios si j!(lj' la misma puerta. Posteriormente verificó otra en
i rada por una dircJ'(':ll:~, s::gun entonces cntendimns : m.is fu;'
:IeS!I"es de haberse terminado coruplct.uucnto las hosl ilidadcs.

Cu.m!o nrnhnruos de referir, rué obra (le hor.i y Ill(;dia snhrr:
poco mas () menos. A las tres (le la muñana , es decir, un ]liJen

.::ilcs de amaueccr , estaba la capilal , estaba la nacion cutcra ,
;:IlI('!!ilZil¡!:t de ¡:h calamidades mas horribles. Se saboreaban 1'011
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mas criminales, Poco despues de las cinco habia pasado ya ei
pe1igl'o, y eouseguido las tropas nacionales el triunfo mas com
pleto. Sus enemigos estaban ya sin retirada, aguardando tal
vez las represalias de unas tropas, de una polilacion que podían
(',1';'('1' entusiasmada, y tan justamente enfurecida.

1.,18 autoridades militares, los gener;des Alava, Valué".
n1c',:';°, Palluca, Grasos, Infante Y otros SU¡K'f¡:J!'CS que re
corrieron las calles, contri huyeron ú inspirar scuümicntus de
maderacior, y de órdcn: mas es indudablc , qlte reinaban cslr:;
en ánimos de la gcncralltLltJ. cuando obedecieron en II lail

pora rcststcncia.
El general -'[orillo se condujo hicn el] ;u:llcJ lance. '[';¡n l l

Iatuado estaba con sus ideas y aprensiones de que elvenladc
ro mal estaba dentro, y no en el Pardo, (pe denostó y ¡¡n,;:)
presos ú Jos que le dieron la noticia de la in\ asion nocturna, [,';1

I:'¡ndclf)s de calumniadores. Solo salió di' su error, cuando le
Pl"~~~~e~llaron un oficial que habia ~ido h(lc!j!J prisiour-ro en la eí1!Je
:!t~ h LIF;t; ("11:)'l('es )ílO¡í!:', en l':"\;'l'umpi('l)!lo en fm'f.,"

:lrrElrg:13 C'JT1fT:l ~I>: qne le h;-l.Íi:an ('~lg':lJ1JíI[), ,v parU!) j fo;;;;}!' J;~(~

disposiciones que como á ele las urrnas le r-umpliau . O[['(;S

muchos personagcs , ú quien se les hizo perder aquella nuci¡¡'
la:; ilusiones coa que estaban alucinados hacia halo ticmpo ,
simpatizuroa dcsdc cl momento mismo con las armas nacionalesi ,

'LldlUS partidarios ardientes de la reacciun. haiiia cuagellado sin
.luda aquella sed mal disimulada. de que renaciese el despotismo.

Creó el Jiu del combate una nueva situaciou cS~í'aonJinarid,

:·OE.iO todo cuanto :jUC8aj~t en dicha Lag1(arnicion, la "'U~

licia nacional, los patriotas que hablan acudido Ú la defensa de
la capital con las armas en la mauo , acababan de conseguir
una victoria, no sobre enemigos ordinarios, sino sobre tropas
r¡:te se hahian mostrado instrumentos (,b una rcaccion calamite
" i • Se hallaban estos enemigos to(l;;y:a con sus armas, en un ;-¡
i ) que consideraban como asilo, doniic estaba el foco de las
conspiraciones, que en otros L ;lCCS, :/ en este particuiarmcn:c,
hahian contado con Ian ('.legos in~',¡ I'ILU~utoS. {~\ :u/d era e1des.i
ili; v S\l('!'li' que iba á eldwr ¡\, dichas tl"lpa,,)
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Para tratar este negocio, se rcuuierou los individuos de la di·
putacion permanente, muchos diputados. consejeros de Estado,
miembros de la diputación provincial, generales y otras personas
de importancia. Tambien acudieron dos gefes en nombre de )()~,

sublovados. La medida mas perentoria que sugerían las cireuns
tancias, era el desarme inmediato de los Guardias. Aesto se 0ru
sieron enérgicamente los dos ;,l'ei'cs, manifestando lo desdores»
que seria hasta para la misma real persona. Masuo habla otro me
dio de calmar la irritación de la tropa y de la muchedumbre, que
acallaban las avenidas (]r: palacio. Tal fué en efecto la rcsolucion
que se iU]Op!l"¡ CilSi Il!I;'IHiil!C1llCJlt:~, con la que se traJ~ql1i¡¡zó por
el momento el público. Se hallaban todos en cspcctacion de que
i;(~ cumpliese !o pactado; mas los batallones de los guardias pro
rurnpicron en vociferaciones y gritos scdiciosos , al saber bajo
qur" condiciones se les perdonaba; y en YCZ de entregar SG.S ar
mas, se salieron con la velocidad del rclúrnpago lodos lumul
tuariarncntc con ellas, por la puerta de la Vcgcl. ¡Inútil recurso ~

'\llcslras tropns marcharen iumcdialarneute en pcrsecucion CI[,

aquellos fugitivos, que desordenados como se cncontrahan , no
[Jodian oponer seria resistencia. Antes l(tiC sc pudiese saber el
resultado definitivo de la persccucion , llegaron para Maclrid las
sombras de la noche.

Tal Iué el 7 de julio, en cuvas circunstancias nos hemos dí~

tenido mas que en la de otros LtIlt:,t>~ anterlores! porquena.lu cs
plica de un modo tan e\ ideu!e y positivo el carácter de los tiern..
[Jl)s. Con este solo objeto, no con el de hacer acriminacioncs,
que siempre serian justas, hemos presentado hechos positivos,
y de que {¡ nadie puede quedar la menor duela. Al historiador
toca desmenuzados, penetrar mas hácia el origen, y llamar há
tia su inflexible tribunal, {¡ los que tuvieron parte en Que la (';,
pita! y la nacion entera, se hubiesen visto en crisis tan terrible.
r\uestrn objeto es hacer ver, lo que era este pueblo de :\Indrid,
lo que era este partido liberal, ql:8 algunos se complacen en
presentar como sedientos de desórdenes y sangre; lo que eran
estos cscesos , que segnn el mismo sistema favorito, producía
('"la Constitucio» l;lil dcmo('rútica. Era tan claro par;l tod()s

Tf)"() 11. !í.~:l



romo el dia , que se había fraguado una conspiracion para. sub
vertir las leyes del Estado; para nadie podía ser dudoso, que Sí1

rataba de castigos, de reacciones y venganzas. Acababa la ca
pital de ser invadida por sorpresa, por Jos que iban á ser instru
mentos de estos planes: los patriotas de todas convicciones , que
durante seis días habían estado sobre las armas, devorados ríe
inquietudes, los desbarataron : arrollaron á sus enemigos, y sr
vieron por un momento dueños de los mismos qlJ e acababan tal
vez de proscribirlos. ¡ Cúrno se condujeron despues de la victo.
ria? No se profirieron gri tos {le rCllganZél: ni vociferaciones SUD'

versivas de las leyes, atentatorias ú la seguridad púhlica , saJiA
ron de los labios de aquellos hombres que tenian tantos motivos
de mostrarse enfurecidos. Tampoco se cometieron escesos. Nin
guna persona íuó blanco de insulto, ni casa allanada, ni propiedad.
obieto de desnoio . Desde las seis (le la mañana estaban abiertas

••' e .J

todas las puertas dr las casas, lo mismo que lo hahian estado
en toda la semana. Y si S{~ atiende !l qur. era domingo este dia
critico , á qw' los habitantes rleMadrid , por esta circuns
tanela estaban (:[1 Íel e,dIc, sin tener otros negocios ql1e 10.5 p;;
hlicos, ¿qui":l no tendrá la buena f{~ de confesar, que la modero
cion observada dcspues de la victoria en unos, no puede com
pararse sino con el desenfreno y los furores con que la hubiesen
coronado los antagonistas, {¡ ser suya?

No: la rcvolucion de España en llli/ilf de presentarse bajo c·1
('"rf'eter odioso con qw: la intenlnn dcsfi~;lll'ar sus enemigos, p3.
:.~l't! á la cc; colores lie) tod¡¡ difnj'(·nlps. \'0 babia
'·;,[a5 pasiones, este gusto de: desórdcu , esta propension ,í sacar
r.artido de dísturhios , de que se han hecho Iantas ¡¡CUS¿U';Onf"'i

infundadas, lijeras y produeidas por el orgullo de la victoria,
«uc un año después pasó por fin (11 eampo de nuestros cncmi
,-/ns~A existir ~tieh{)s sentimientos, ~'~lHguna situacion se podia
presentar mas 0IJOrÜlWl. El de Jnlio ni'I'('ci:t d rnrnpo m,,'<,
V:!5tO que podia apetecer c:sir, c~',,¡rjll1 turbulento y desorganiza
dor que tanto Se exagera, pOf0Uf, ninuuna ocasion pudo reves
hr~:~; de caracteres ¡nas pjnH;'.!h~es dr ju~tici~l. i\las no estábamos

,,¡'¡f(l(]('rnmenÍf' en !'('\,OiC1·'lilJ"I. H(' aqni. L.l lecciou que rei:o-
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gerá la historia de tan famoso día. ::;C queria Coustitueicu : ~(j

queria libertad: se entregaban los hombres á la suspicacia, oí la
indiguaciou , cuando creian que las autoridades no marchaban
por la senda recta: se manifestaba el disgusto en ocasiones, tal
vez con demasiado ardor y falta de prudencia, mas á esto se re
ducia la conducta de unos hombres que IlO pensaron nunca en
ser agresores, y á los que faltaba casi siempre la energía para.
reeoger guantes que se arrojaban tantas veces. La subversión
de las leyes íué eterno objeto de aversiou , y hasta de horror
para Jos verdaderos liberales. Si esta regla como todas, no ca·

recia de escepeiones , eran estas raras; y la conducta de Madrid
cu aquel dia , Id prueba de un modo que no dú iugar á replica.
Por las leyes querían los liberales todas las reformas: ú las ,¡U

toridades coustituidas , oí las Cortes sobre todo, acudian en es
tos momentos de conflictos. La esperanza de salir de ellos por el

régimen lcgal , vivía todavia en los mas. Pocos estaban profun
damente convencidos de que esto era una ilusion , que tendían
Ú disipar los mismos hechos.

So fallaron srn embargo periodistas estranjcros que trataron
uc comparar el Siete de Julio de Madrid, con el diez de agosto
en París, del año 1792. ¡Con el diez de agosto, en que fué in
vadido á mano armada el palacio de las Tullcrías , en que se
vertieron torrentes de sangre en su recinto, en que LtúsXVI sa
lió fugitivo de su palacio para buscar asilo en el seno de la
Asamblea legislativa! ¡ Con el diez de agosto, que fué el último
por entonces de la monarquía francesa ~ Quizá pcr no provocar
la sonrisa del lector en asunto tan sério , dejamos de insertar
algunas patrañas y especies ridículas , con que en tono de la
rnentacion se engalanaron refiriendo el suceso, la Cotidiana , I;¡
Gaceta de Francia, la Bandera Blanca, que eOI~ tanto celo soste
nian lo que llamaban la causa icgltima ele los Borhcnes,

Los embajadores cstranjeros en Madrid, OHC hablan estado
en palacio, que hablan visto el Siete de Julio, que no podrían
menos de saber que el pueblo armado de Madrid babia respetado
los alrededores de la real mansion, y nobabia proferidocspresio
nes de insulto hacia el mOIHU·C'l. pasaron con fecha del mismo
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día j al ministro de Estado , la nota siguiente: -Despucs de 10:-'

deplorables acontecimientos que acaban de pasar en la capital,
los que ahajo firman, agitados de las mas vivas inquietudes, tan
to por la horrible situacion (le S. III. c. y de su Iamilia , CO!llU

por los peligros (lue amenazan Ú sus augustas personas, ~w di
rigen de nuevo á S. E. el Sr. jlarlinez de la llosa, para reiterar
con toda la solemnidad que requieren tan inmensos intereses,
las declaraciones verbales que ayer tuvieron el honor de dirijirlc
reunidos .

»La suerte de España y de la Europa cntcrn , dependo !lO)

de la seguridad y de ];1 inviolabilidnr] de S. ,11. C. y de su 1;lln¡¡ia.
Este depósito precioso está en manos del goLlicrno del HcJ , J

los que abajo firman, enteramente satisfechos do las csplicacio
nes llenas de nobleza, lealtad y fidelidad á S. ¿,T. C., que reci
bieron ayer de la boca de S. E. el Sr. )'Iartinez de la Rosa, no
por eso dejarían de hacer traicion ú sus sagrados deberes, sino
reiterasen en este momento ú nombre de sus respectivos sobe
ranos , y <1e la manera )11<1 s formal, Ja declarncion de (l11e de b
conducta (Iue se observe eO;1 respecto de S. JI. e.. van ;'¡ depen
der las relaciones de España con la Europa cntcra : y ljllC el
mas leve ultrage ú la niagestad real, sumergirá il la Península
en un abismo de calamidades.

»Los que abajo firman, se aprovechan de esta ocasion par::
renovar á S. E. el Sr. llIal'tincz de la llosa, las csprcsioncs de
su muy alta considcracion .\!al1rid j de julio de 1R:22. (( Scguian
las firmas del \ullcio ele su Santidad, de los ministros de Fran
cia , Rusia, Austria, Prusia, Dinamarca y Portuzul, y (le algun:l
qu:~ otra potencia de menor considerarían,

La contestación del ministro de Estado, fué mas larga que
la nota. La insertaremos toda, por ser ilustracion de cuanto he
mos dicho con relación ú la célebre semana.

«Son notorios los acontecimientos desagradables de estos
últimos dias , desde que una fuerza respetable, destinada espe
cialmente tí la custodia de la sagrada persona de S. M., salió sin
orden ninguna de sus cuarteles, abandonó la capital y se siluó
en el real sitio del Pardo, á dos leguas de ella. Este illesperad!>
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accidente, coloco al gohierno en una situaciou lan dilicil como
~ingular: la fuerza destinada ú ejecutar las leyes, sacudió el frc
no de la suhordinacion y la ohcdicucia , y militares destinado" ú
conservar el depósito dI' la sagrada persona del Iicv , no solo le
ahanrlona ron , sino que atrajeron la cspcctacion pública hácia d
palacio de S. ,\1., por estar custodiado por sus compañeros de
armas. En tales circunstancias, conoció el gobierno que dcliia di
I'igir todos sus oslucrzos hacia dos puntos capitales: primero
conservar ú tOlla ('osl:) el orden público de la capital, sin permi
tir lJuc el c.slado de alarma y la irritaciou de las pasiones. diesen
IlIgar;, .¡¡s"lios ni de<mlelJes de Ili:);.wlln clase: sC[.mnl1D, ten
tar tocios los 1llC'¡]ios de p:tz ) tic couciliacion para atraer ú su
deber ;'¡ la fue¡,za cstraviarla , sin tener que acudir á medios de
coaccion , »i llegar al doloroso cstrcmo de verter sangre U.U:l

ñola. Itcspocto del primer objcto , han sido tan eficaces las Pi'(l

vidcncias (kl gohierno. qne el estado público de la capital. CH

unos dins tan critious , ha ofrecido un ejemplo [en singular de la
modcrae¡on y cortlu ra del pueÍ}lo eS¡Jilljol, que ni han ocurrido
afluel/os !lC'ijUCÚIlS desordenes que acontecen en todas las capi
tales. en tiempos comunes y tranquilos. llcspccto del segundo
objcto , llO han tenido tan buen óxito las gestiones practicada"
por el go!Jiel'llo, por la pertinaz obstinacion de las tropas seciu
cidas : se han empleado en vano tollas las medidas conciliatorias
que hall podido dictar la prudencia y el lilas ardiente deseo de
evitar eonsccucncins desagradables: ~(' hall ac~'olado todos Jos
medios par;) disipm: los motivos (il~ alarma v de desconfianza que
lilldicfilll srrvir de 1IIo1i\!) () de preicsto ;'tIa tropa insubordinada:
se la destinó ;l dos puntos, l'cpilihldoles el i!:)j)ierno por tres ve
ces yen tres diversas ocasiones, In órdcn de ejecutarlo: se pnsic
ron en prácticn cuantas medidas de conciliacion sugirió al gobicr
no el consejo de Estado, consultado tres veces con este motivo:
v el ministerio llevó hasla tal QT[ulo su condescendencia. nue oli-
~, , .' _. - . . . 1

(it) ú las tropas dd Pardo <¡ue enviasen los gci"cs ú oficiales que
quisicrau , ;1 fin de que oyescn de los mismos labios de S. ~I.

!'tn! era su voluntad, y cuales sus deseos: cuyo acto se verifico
"fecíiv<l rncn te, aunque sin produci l' el efecto que se anhelaba .•
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• A pesar de todo, y sin perjuicio de babel' adoptado las pro

cauciones convenientes, toda vía fueron tales los sentimientos
moderados del gobierno, que no solo no empleó contra los in
subordinados las tropas existentes en la capital, sino que para
alejar tocio aparato hostil, no desplegó otros medios que esta
ban á su disposicion , y de que pudo valerse legítimamente des
de el momento en que sus órdenes no fueron obedecidas corno
debían: pero tantos miramientos por parte del gobierno, en vez
de hacer desistir de su propósito á los batallones esíraviados, no
sirvieron silla para que alentados en su curpahle dcsignio , in
tentasen llevarle á dedo por rncuio de una. sorpresa sobre la
capital. Pública ha sido Sil entrada hostil en día: púhlicos sus
impotentes esfuerzos para sorprender y batir á las valientes tro
pas de la gual'llicion y la Milicia Nacional; y público, en fin, el

hito que tuvo su temerario arrojo, En medio de esta crísis , y
de la agitaciou que debió producir en los ánimos una agresion
de esta clase, se ha visto el singular espectáculo de conservar

las tropas v >\lilicia la mas severa disciplina, sin abusar del
triunfo ni clvidar en medio del resentimiento, que eran españo
les los que tan fatal acontecimiento habían provocado. Dospucs
de sucedido no era prudente, ni aun posible, que permanecie
sen los agresores en medio de la capital, ni guardando ú la per
suna del líey, objeto de la vcncracior, y respeto del pueblo es
paüol. Asi es que se encargó de esta guardia preciosa un regi
miento , modelo de subordínacion y disciplina : y las tropas y el
[iúiJiico conocieron y respetaron, la inmensa distancia que haba
entre una Guardia Real insubordinada y responsable ante la ley
de sus cstravios , y la augusta persona del Ilcy , declarada sa
;Irada é inviolable por la ley fundamental del Estado.

'j Jamas pudo recibir S. M. y real familia mas pruebas de
adhesión .Y respeto que en la crisis del dia de ayer, ni jamas apa
reció tan manifiesta la lealtad del pueblo español, ni tan en claro
sus virtudes. Esta simple relacion de los hechos, notorios por su
naturaleza, y de que hay tan repetidos testimonios, escusa la
n('ccsirlad de ulteriores reflexiones sobre el pun to importan!e ;Í

I uc se refiere la nota de Y\'o EE, J SS. de (1\1'1'" cuvos <eu-



timientos no pueden menos de ser aprcl'iat.!(Is debidamente por
rl:::;oi)ierno de S. \L, como proponiéndose un fin tan útil y tan
interesante bajo tocios sus aspectos y relaciones. Tengo la
honra. elc.-Franeisco ~hr(jnez de la Hosa. Madrid 8 de julio
de j 822. ~

?iiienrras tanto se procedia vivamente en la persecución do
los f.!;uardias fugitivos. Los gelleraks Copons y Palarea , el señor
lnfrL1fc y otros, se mostraron activos en una opcracion que era
romo el complemento de aquella jornada memorable. Los qt,e S0

rindieron voluniariarncntc . Iuoron hechos prisioneros y discmi
Pililos en uivcrsns fnl!;tns. En no poros que se obstinaron en
probar la suerte de las armas, se «nsangrcntarnn los sables (ir!
rq~imicn¡o de cahallería de Almansa, que les iha Ú Jos alcances.
En esta refriega se derramó la principal que corrió aquel dia . :"
cuya responsabilidad recae toda contra los provocadores (Ji
aquella fuga tcmcraria , insensata adornas por sus resultados
para los qUf: nahian roto un pacto solemnemente ajustado a]gll

nas hr.ras antes. Por lo dornas. muy poca tiñó las calles de b

(:apitaí, en eí cnmhatc de la mañana del 7 de julio. Tuvieron los
I!lJétrdias catorce muertos: los milicianos nacionales, (res muer
¡:;,; v cuarenta v un heridos. Cuatro de esta clase tuvo el des-

<-' ,J

i:tcamento de la plazuela de Sto. Domingo,
El mismo rija PllbJic¡) el Ayuntamiento un bando, en que

«ianifcst.urdo jo mucho que convenía ú In tranquilidad y scgu
rulad pública, tomar las medidas que exigían las rircunstancias.
, iaudaha qlln lodo ciudadano que tuviese recogido Ú oculto aJ"
gim guardia en Sil casa. Jo pusiese inmediatamente á disposi
«ion de la autoridad municipal, bajo la pena que imponen las
[reyes á los reos de alta traiciono Sin embargo; conociendo cuan
tI) re r~J gna al carácter español hacer estas entregas y denun
cias. se cO¡1I'ibc cuantos habrian quedado escondidos en casas
particulares, en las de los embajadores y en el palacio mismo.
~obre el particular, no se hicieron pesquisas de ninguna especie-

La mañana del día siguiente 8, se celebró en la Plaza 1\11
Y0l' una solemne ceremonia religiosa, fúnebre, pOI' los que h11
l.iun mili']'!:! Inn {!lori()srt,m~!I¡(' el d!a ant-rior : y al mismo tiem-



uo, en acclo» 111' gracia', por los peligrus de quc l:i p¿ltriasr Iwili,1

libertado. Se erigió un altar en que diju misa solemne de re·
juiem el obispo ausiliar de la corte, y e¡;~()llI') 1':[ seguida un Te

Ileuu», en lFlC le <u~oml'a¡\/) el nUlnc\,()"O clero qUl' h;thill S\(1!0

COllYOCiU1o. E[ gozo, el entusiasmo 11 el inmenso concurso q111'

acudió á la ceremonia, contenido en los limites del silencio reli
gioso, fueron contraste vivo del ruido, del alhorolo , del es
[menda de [as armas y del estampido del cafion , que el din :1'1
t('rior habia cscitarlo las iras de aquellos habitantes.

La escena (rUe había ofrecido el real alc.iznr la noche de] ;;
al 7, llesapai'e(~i¡J y cambió lota)mcnic: con Io- rcsllii;lI¡os del
combate, se disiparon las ilusioncs , se de.shi(,jci'()n los !Jrr'u;¡riJ

¡ivos que habian tenido lugar por la total seguridad del triunfo.
[¡esaparecieron ó se eclipsaron la mayor parte (k los persoli::
gE:S que rodeaban al monarca. Despertó este como dc uu sucíi».
.il ver en '1u(~ tempestad se habin convertido lo que con coloree;
t.m haJagüríü)s se le presentaba. l.na bala, quc scguu dicen, !!c-

Lasta los halcones de palacio, e"pa¡'('iú d lel'ror r-n el .mimo
d:' ¡,us habitantes. Fue el Iky d primero (:He cuvió órdrnc.s nai':1

('tU, Sl' suspendicse el fuego. ;\1as el gencral Ballesteros va h,l!:i:¡
íomudo sus rlisposiciones , para que fuese por la rnuchcdu mil]':'
¡'I;spctado el recinto de palacio. \1 desarme de los guardi:\>, d':!')
su C;)llsclllimicllto, sin duda con mucl.a repugnancia. Cuando Í;i

['d;.::a de C~;[OS, pareció animar con el gesto y la voz (1 losque ihau
l' L su perseguimiento.

Los secretarios del despacho (ille hahian c<:¡do corno ('on f 

nades durante aquella noche, fueron l!:llnados :¡ su Fj'('sencia. \
,','c:bidos como en tiempos ordinarios, corno ~j nada hubiese ocur
rulo desde la última entrevista. Los ministros se retiraron Ú. S1<;

('¡lSaS, L' hicieron segunda vez dimision de sus destinos. Con "ceil:.

del 6 de julio se admitió la del ministro ele la Guerra, qucdaud.
nombrado para sustituirle interinamente en sus funciones, el n,i

:;;;;11"0 de Ilacicnda It. Felipe Sierra Parublcy. Con la del 7 ¡,c('ib!,;
h suya el de la Gobernaeion ele la Pcnínsula , quedando reem-

~ oJ .. -

r.lazado interinamente por n. Diego Clcmenein. La idea de ni:

I';m:!¡;r¡ completo ministerial. :,tl¡¡'J'ir'. nafuralmente ;1 todo ('1
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mundo. Que lo" actuales ministros no qucrian de ningun morlo
coulinuar , era constante y positivo. le Quiénes iban tí ser los su
r-csorcs?

lIé aqul lo que el Ayuntamiento constitucional manifestó al
Rey sobre el particular , el dia 9.

»Cree el\ yuntamiento , scíiur , que jamas puede prestar ú

su Rey mas preciosos servicios, que el de representarle á tiempo
la necesidad de adoptar prontas y enérgicas providcneias que
salven á la patria pura siempre, haciendo cesar los males 11'](; la
aquejan, de Ull modo scgUl'O y radical. Atiempo estarnos, SCi'íOL

v acaso lo estamos pOI' la última vez, de remediar el daño ...•..
1:1 primer medio de lodos es, que V.',I. couvcuciéndosc plena
mente de qne los verdaderos amantes de su vida y de su gloria,
son los dcfensorc:s de la ley fundamental que la garantizan, se
ponga de buena 1'6 al frente Je la causa de la patria, y (1(: púhli
NIS y privnrlos testimonios de qne se hallnidcntificada con ella. »

)Para dar la primera prueba de qne V.\1. ha abruzado sin
ecranwntc esta causa, nada es tan necesario como nombrar en
re.cmplazo de los ministros que han hecho dimision de sus em
pleos, hombres <le conocida ilustración y notoriamente adictos
al sistema, y de una energía y actividad capaces de alentar e¡
cuerpo social, exánime y moribundo por la mala 1'6 de muchos,
Ó la indolencia ó iuipericia de no PO(;os. Vuestra corte, señor, Ó

sea vuestra servidumbre, se compone en el concepto público de
constantes conspiradores contra la Jlbertad.»

)) La permanencia de uno solo de ellos, privaria ir V. JI. de la
confianza de sus leales espaíiolcs, y nunca mas que ahora se: nc
cesita para la salud del Estado y de Y. _\l. mismo, que vuelva á
recobrar esta confianza. ~o interesa menos, señor, para que se
restablezca completamente el soslego público y renazca la se
guridad, el ejemplar y pronto castigo de los malvados y perju
ros que han hecho correr la sangTc inocente de los que no te
nian otro delito, que el ele haberse mantenido fieles ,} sus sagra
dos juramentos.

.Un castigo pronto y severo, tal como exigen las leves
para su conscl'va,·jo]). ,¡J1OI'ra muchas vídimas. economiza la

TOWl n .::l0



preciosa sangre -spañola, y evita los horrendos cnnunes , que
<on causa ele que se derrame, Desprecie V. M. á los
malvados que intentan alucinar ¡í su real ánimo con tan fnnáti
cas ilusiones, haciéndole temer que existen ú la sombra de la li·
hcrlad proyectos desorganizadores y ¡'''girillas, que ningun es
pafio] abriga ni pudo abrigar jamas. Sea V. M. el primer lihnral
de la nacion : y en vez de temer, sera temido. Sí, scfior, terni
do ser¡'[ V. JI. de los malvados , y adorado de todos los hombres

\ irtudcs, únicos acreedores al glorioso título de liberales. No
crea \' ..\1. qllC corresponden Ú esta clase los disfamadores de
S'lS conciudadanos , los hombres viciosos IIlle abu-nn de la ¡l'
bertad . .... 4 ••••

"Ya Vi>, V. :\1. que poco debe esperar de los que trataron de

:thí'c;:arse el título de adictos suyos, como si entre los perjuros
''',','''',,',", hal;,u";c' adhesion úotra cosa, que al interés \Cal egoisrllo,
\ . "1. uiism» ha visto que Jos defensores de la patria, aun cn la
embriaguez de la victoria, respetaron como un asilo inviolable y
~;agrado el recinto dr~1 palacio de V. -'1., ú donde se refllgiamn
los infames agresores del pueblo mas pundonoroso de la tierra.
V. M. mismo es testigo de esta verdad. Esl(~ V. 'T. se;:nlro de
que con las medidas que tiene la honra de proponerle el ayuno
! amiento, y iÍ rIue le dan derecho ú proponer sus incesantes
fatigas en estos últimos dias por la conservacion del fiey cons-
titucinnal , se restablecerá el ónlen y la tranquilidad. .
.\ el trono (le V. '.1. recohrará el brillo y esplendor que tenia
antes que le empañase un déspota del Norlr, (ll1e enenó las
fuerzas de la nacion mas pntcnt«, en tiempo dI' los Fernanrlos y
de los Alfonsos. etc.»

Sobre el nombramiento de los nuevos miuisrros , hubo baso
tantes conferencias y consultas. Con fechn del '10 se nombró
:11 Sr. Calatrava -'linistro de la (Iobernacion de 1:1 Península:
mas se consideró ]Jor todos esta medida como transitoria .

.\Iientras tanto se mandó formar causa ú los hatalloncs que se
babinn fugado de :\Iadrid el dial, 0, y se har-ían salir de la corte
:d'-.:'ll!1nS personagcs de Jo" 1111S marcados por Sil rlesaf('eeil)11 ;'1

J", institur-iouos ¡ji)!']';]I.,s. I.a trnnquilidad WJ S" nll"l'fí nrj11i'.
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nos dias de suspeusiou é incertidumbre. CouhmaLa cJ\¡ un
tamiento Constitueiollal, como la cabeza de ludo, inspirando
la couflanza general, y mereciéndola por su comportamiento.

Tratándose de las ocurrencias de aquellos dias , no omitire
mos una, que hace ver la sinceridad que animaba ú los patrió
las. El general Hiego , en señal de aprecio y estirnacion hácia
el Ayuntamiento de la capital por su conducta en aquella ei : 

lehre semana, entregó al procurador síndico dcl mismo; una
medalla con varios emblemas, alusivos ú la Constitucion , pi
diéudole que la presentase á la corporacion municipal. como 11n:,
csprcsiun sincera de la amistad y afecto que le nicrccia jiUI' su
constante, generoso (; inefable celo, en dofcndcr las libertades
de la patria. El Ayuntamiento le Ilió las gracias por medio de utli)

arellga, que hizo derramar alguuas lú¿l'imas.
En sqjuida manifestó el general su deseo de hablar ú los

milicianos nacionales, de quienes fué recibido con aclamacioues
y \ ivas, como tenian de: costumbre.

Entre: las cosas mas notables de la alocueion del gCiieral, ¡e~

uianifcsté: ljue deseando el He:- que !JO se cantase en adelante L
canción del trágala, <¡ue habia originado muchos di,'gustosy e;l

ccudido la discordia en los [mimos, habia ofrecido ú S. .\L, qac
S(~ haria asi ; y cu esta inteligencia les rogaLa, que le ofreciesen
ú d lo que él hahiu arrecido al Iicy , Tambicn les suplid) (jue,
pues su nombre se habla convertido en un grito de scdicion.
que no volviesen ú decir vira niego, y sí viva la Consütuciou.
Ambas cosas le ofrecieron los miliciauos , prorrumpiendo en
nuevos vivas. Con este motivo publicó el Ayuntamiento lUW

alocucion, haciendo el mismo encargo.
Al Iin resolvió el lley nombrar para ministro de la Guerra al

t',eneral Lopez Baños, comaudante general del quinto distrito,
que comprendía la Navarra y las provincias Yasc')LgO;¡das. rué
el único nombramiento que entonces hizo el llcy , anunciándose
que estaba reservada al nuevo ministro de Guerra, la designa
cion de los tIue dcbian ser sus colegas.

El general se presentó en efecto ea JIadrid ú principios de
,.¿osto. En la primera ó segunda coufercucia que tU\O con (';
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lley , quedó arreglado definitivamente el nuevo uiiuisteriu. Se
nombró para el despacho de Estado al autor de este escrito.
ayudante general de Estado mayor, que cquivalia entonces al
empico de coronel; pura el de la Gobcrnucion de la Península,
á D. Francisco Gaseo, que bahía sido diputado ú Córtes en las
de 1820 y 21 : para el de Ultramar , ú D. losó Manuel Vadillo,
ex-diputado en las mismas Cortes y en las de lHI:1, cx-gcfe
político de la provincia de Jaen : para el de Gracia y Justicia, Ú

D. Felipe :\avarro, diputado en las mismas Córtcs que el Señor
Gaseo: para el de Hacjencla en clase de interino, ;', D. JIariano
Ejea, director e1c nenias; y para MDrina, Ú D. Jlionisio Capaz.
capitan de fragata y ex-diputado en las Cljl'tcs de 'J,'-;J.,) (J).

(1) El temor de interrumpir rucstrn nurr.rci..» COI! Ilota" rnéto.lo ,le flue no
gustamos, nos hizo rlcjar sin cll..s n!gunos ¡JilS:1gf'S de dos obrus r¡\lC IWI! tocado
los mismos puntos históricos tlue 1I0'0[ros, y no hubinmus visto cuando comen
zúbamns la nuestra. Hahian:ü'; de los ([Ji/mIes histórico-criticas J)([ra escribit
la historia de Fspaiia desde 18'20 hasta Ul'2~l, por r-i SI'. marqué. de ~[ir:¡[lore;;,

y de la Historia el e la rida !! reinado de Fernando YIl de Espoi;« ]Jor tuütn:

anonimo. El prim-ro, contI'llrjel tí la Con~titucinll dfl J ,\-:-12, S('gIlIl })(H dicf1 ~;í1

iJil'gral'o (el Sr. D, Jose Queyedo), no podi<l ser .i1lC'Z jlllpan:ial tiC! al'ontecilllicn
tos CJuc 1" suminístrnl..m prucb.rs de la necesidad que huhin de c2wbldrla 1'01' 1I

sistema de dos cámaras ú que aspiraba. P~ltlicipa¡¡do ud error COIllU:l de que L"
ocurrencias desagradables de aquella época eran consecuencias dcl espíritu de,·
mocrático de la Constitucion, ¡::dlll'al era que propendiese á ,'mlegreter los he
chos, y á designarles las causas que mus cuadrasen con su i.lcn. Las (le! autor
anónimo, no [Jodernos conocerlas , aUlll]li': por ciertos pasli¡':cs de su obra y 1'01

su insistencia CII la necesidad de r·':f,lrmas en l::t Constitucion, podellHIS i[!feri:'
que eran sobre poco mas Ú menos Lis .risrnns que las del llIartlués. l\lhotros 11')

liemos ¡¡asarlo por alto li 1['a:~,llr purto de los hechos qun reli-rnn los dos J¡isto-
riadorcs: J!rl'o con mas mc:din~ d(~ ¡O~ !J(lnlns indicadu direrC'u~t~ Ol'i~('ll.

)" hecho ver de un me.lo natural y , qiJ[~ Ja~ Ldtas y In.:"; di~S;lcii.'j'Lns, uo :,t'

hallaL:lII to.los GIl un mismo Lid", qllc 1.1 censura doLia reparl il'se eutr« los 110TiI
hres qt<e mandaban y sus opositores. Dejamos ti la imparcialidad de Jos que P:I

sen los ojos pOI' los tres cscritos , juzgó'" en cual h~'y menos pasion, mas deseo dn
hacer una apreciacicn exacta de las cosas y los hcmhres.

El ministerio con cuyo nomhramien!o hc:no, terminadn este capítulo, no
podiu menos de iucunir en la censura tle los dos autores indicados, COil]OCO!l1

puesto de ho.nhrcs que profcs.ib.m idea;, diferentes de las suyas, y pertenecian al
partido (le la oposicion, n SCQ exultado. La animosidad transpira ya hustu el! el mo
do de referir los ucmhmn.ientos .... «Hcnicio Navarro, d~ uua familia iufcliz di'!
t;rao, de Gracia y Justicia,» rlIc~ el marqués rle Miraflores (p:íg. "jr;). El dl[un l ,
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D. F'llipe ;;¡'llicio _\:¡'hll'l';) CLi ¡l;J'ld!~ un ¡¡lt~~ 1i/'o (1'11" J' r: i:\ "~"¡:llTé,\¡tn!"u IJl\Jl"e

',ion el! e! ¡;rdl rle \"alellci:l; Jl],IS aIJIHjll" hubiese s; \1) hj» rle un lIIenrligo, ¿es
til el siglo .\1.\ donde ~,_I l..uou iiHlicacitl1l8';; scrnej;lllLt:~"! ¿DI_~ quC~ familia fUt~-

'Ilil tri C:lId:·;¡:t1 I:io·,('ro;, :.,ixt:J \' ~' ej.'.1 util otros? ((\;) era die- I¡¡;;,;;

;1¡Jel::utc (JllP 1:1 tll~Ul tu de u,iLdtiHI qne l¡;dJLl el Sr. S:~I!

\j igtlf: j, lp [1 r.«:uras,: ~ el J,' tn t'l! tos para .lirij ir] os nCgnClllS es lran ge 1'0 S.1) SaBl'J igu e J

HO U':lcoumu.laut« .:c 1.I;daiiuu; mas aUl1qLlu fuese snblcIlien!c:, tllllliJue fuese n~j-·

i1tt':d, ;.llul:~ Lt'll(~ que ',('1' lit! lll,UhlU .uilit.rr co n la dirección {~;; O:1'OS mil
lleg"cios qu/; le son cstr.uros '? ¿ Quiso decir el marqués ¡¡un cu un uuiiu.r l:".
plH~de haber connctu.icntos ni ilp:illl~i [lIra negocios ngenos de su prnfl~~,ion?

([ubic,-" si.lo un ilhigne ilcspropú,ito" .. Jlas adclaute (lb.) hahluido del mi
uistr» .lc la l;oIJel'!!acion d,( la l'uniusu.u, dice: «ni que el reeiLlo cstn;c!1'J de
1I11 ]¡¡g¡I!' de Ll :\IC;!i'l';;L, sumiui-rru-e c;clw'nto; P¡d'(l con.iucir ei n'~~~jtl}C'll dt:¡
¡lIte!'¡!I!' (h la tll'lJL"_!'íj!1i.'l.·') E-:t.¡ J'rihc no (1" lUUy ciar;] p;lra nc)"-o¡r{lS~~' mus la
Cninpr¡'II<JellJ<J' p/lr lil '1nl: alltreed". El di¡'unlo I'J Francisco Gaseo no era de
la Alcarria. Ai;.;un merito dcheria tener, cuando le nombro .liput.nl« la pr')
vinciu de Jladl'id Ijue no enviaba al Congreso mas que tres, y esto cu.mtlo ,·e
observaba gr;1 n circunspecto, y se tenia un vivisimo deseo del acierto en la dC:iig
nacion tIc Oitos grandos funcionarios, Fuó Gaseo secretario do las Cortes, habló
varias veces sobre distinto; puntos y represen tú su papel tic un modo muy d;l
rente. :'% hubia tenillo otros priucipius su antecesor en el iuinistcr.« do L, Go
berna('ion dr, l.: Península. El mérito relativo de Jos dos; no pedía Sl·r 1ll~:S f¡ne
asunto dc I,arl.ido.

E.sLIS indi(';;ci(lIlt'sde C()S,'i~ tan pequeü:lS, solo tienen por objeto hacer ver id.
inq.arciatida.i que :;;(1 !")ilia e,~perí.lr de uu escritor, ljllQ untes de hablar UIlLi P;l-

ialJfél de las ucciones dc un 1l118í'O ministerio , le designaba ya de UI nio.l«, si nu
absolutamente depresivo, al meuos tan desfavorable, Haremos ver en alguna
otras nota" si 01 marqués fué lilas exacto en lo que si~ue.

El autor unóuimo do lnllistoria de Fernando dice. «Atribuyósc justa ó injlb
talflCllle el rúpi.lo ascenso (¡'slrUlJi. frase, trauindos« d., Jos ministerios de cnicu
ces) ele S;lLl ,\ligue!, 'ti ¡:;;ro dndo á la causa de lo, guardi:¡,; porque á fuerza dl'

deS"IlrJ);lralwr "[luella cure.l.ulu ¡ne,.deia lb Iluísim« seda, pudiera habersc' eucon
tr:ul» su priucipio, y hahcr sacado (l III luz claros y li.upins sus sllt.ill~ÜIH~~ hilos.»
(lib. 10, pa¡:;, 3:jl).

t.:i ~:¡Jrf\da,l dj~ ,í i](J punR .1c'.¡!)irlr~o la resprJ!l bi:iflü.d
lnoral de un e";Cl'it'il' que P.;LI!llpa t:(11 ndit¡~il acusaeiott, contra una per~.Dna dA
hOl1orr¡uu Yil'(( [o,I.I\'í:I, S,'¡.; 1':II'a i¡H!i..:lrla, S') neccsital¡:llrncr pl'l1etJ(ls eyidenlLs
de que {'t'll .fu ,da" POI' lo 1:1,_~¡iLt..;, no desceuderemos ú rebatir una ci·dutflUia qun
se deslrllY,; [JOl' sí mismil, Si tan hlwn,¡ eL! para cielta, gent,;s [,1 iiro dado por
San ~Iigucl ú la caus:lll,' los ¡:;n:lrrlias, rué imorudl'ncia lJaberle Sé'parado de ella,
y d;¡r il,i 1':I:r;I.la Ú UlI r111');'O IIs,~al que pndiese diirle otro giro dif,'rcnte como
~~¡c(;dit"! en pft·ct.o~ SPL":lfl ;.:e \'crú rn:.tS aclclantl~.



CAPITULO XXXI.

Situacion embarazosa del lluevo ministerio.-Su plan de ClIlldllcta.-Cllu 1"5

facciosos.-Con las potencias estrangeras.-~leL!idas que adopla.-Sus rela
ciones con el Rey.-Cnnvocacion de la, Córtes eslraordinari"s.-Hegcnt:Ía de
la Seo de Urgel.-Reconocida por los absolutistas.e-Se quema públicamente
su manifiesto en Barcelona.s--Albnrotcs '! destierros.-Sigue la guerra civil.
-Suplicio del general Elio en Valencia.r--Id. de D. 'I'eodcro (;oifiiellx en 1\Ia
drid.e-Fiest.rs en la capital con motivo del 7 de julio.-~lanifesto del Hey á
la nacion.s--veutajas sobre los facciosos.

La série de los acontecimientos tlue tan rápidamente recorre
mas, nos ha conducido insensiblemente á una época de la revo
lucion en quc se roza nuestra persona con la mayor parte de las
cuestiones que suscita. No desconocemos lo embarazoso de esta
situacion , y lo fúcil quc será deslizarnos en terreno tan resha
ladizo. Si el hablar de sí mismo espone al hombre á ser juguCLt'
de las ilusiones que ú los mas rígidos sugiere el amo!' propio.
debe de ser mas temible la fascinacion , cuando se lrala de rit'
bercs graycs, de acciones que influyen en el bien ó en el mal
estar de toda una nacion, de los compromisos mas fuertes en
(Iue puede verse un hombre público. Mas por mucho que sea
el peligro que hemos indicado, no es suficiente motivo para que
110S reduzcamos al silencio: tanto mas, cuanto el pcrsonag-c
:l quien principalmente nuestro escrito se dedica. va ;'¡ rqm"
sentar en esta época un pape! muy diverso , y sobre Indo, mu
¡'!lO mas importante quc en 1:, lcgis!allll';1 ICl'lllill;l(l;l ('f)!1 el Ji!('~
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Je junio. Lanzados en esta carrera donde hemos dicho verda
des que pueden ser de alguna utilidad, seria hasta pusilánime el
retraemos de llegar al término , cuando al interés general de la
justicia, puede añadirse el de una vindicacion personal ú todos
permitida. Ningun ministerio, en efecto, ele la época constitucio
nal. ha sido blanco de mas censuras, ele mas acusaciones, de
acrirninacioncs mas amargas, que este á que aludimos. Sobre
ninguno se ha ejercido ú tal punto esta lógica vulgar, que juzga
de todo por los resultados, y del mérito del hombre. por azares
.v corubinncinnes (k la sucrlc , que ú veces no es dado impedir ú
la prudencia humana. Nacionales y eslranjeros , partidarios del
despotismo como amantes de la libertad, todos han juzgado
por reglas tan precarias; IllUY pocos se han sustraído ú este yugo
impuesto por la preocupación y la rutina, y tomádose el trabajo
de examinar los datos, de subir al origen verdadero de las ca
lamidades desastrosas, cuyos efectos á todos comprendieron.
Cuando subsiste todavía semejante modo de juzgar las cosas:
cuando al mcucinnar aquellos acontecimientos todavía se mues
tran los hombres ecos unos de otros, deber es ele los interesa
dos, esponcr francamente cuanto contribuya ú colocar la ver
dad en el puesto que le pcrtenece.

No podemos menos de confesar, que hay épocas en que por
lo cstraordinario de los acontecimientos, por la diversidad de
intereses y pasiones que van con ellos enlazados, es muy dificil
fjlW el error no triunfe, y que conserven los hombres aquella
.~angre fria f]lle sabe juzgar las cosas como son en sí. sin aten
del' ú la apariencia. En estas circunstancias se vió sin eluda este
cuarto ministerio. Dcspucs de las ocurrencias del 7 de julio,
na imposible UIlO que perteneciese al bando moderado. Estaban
los I1l~CVOS mi nistros atilindos en el opuesto, donde eran sufioien
tcmcnle conocidos. Pertenecían adernas á soeicdarles secretas.
y si añadimos que en su seno se organizó su administracion , no
diremos una cosa que sea un secreto para muchos. Salidos de
una crisis (IIIe puso en tan inminente peligro nuestras liberta
des, blanco de fuerte (~ inevitable enemistad para muchísimos
hombres de principios opuestos: precisados á rornper con los per-
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~onagcs lilas poderosos de aquel tiempo: arrastrados por la Iucr
za de las circunstancias á provocar una 11H~ha .i sus ojos Icrri ..
hle, pero del todo inevitable: echados de sus destinos; repuestos
momentáneamente; obligados ú dar el principal impulso qur
encontró con tan violenta oposicion en hombres de tOI1aS condi
ciones: y por fin y término de circunstancias tan cstraordlnarias,
la de haberse verificado durante su permanencia en los llego
cios la entrada del ejército francés que vino ;1 arrancarnos
nuestras libertades, no es estraño que con la complicar-ion tic:,:: ,
sos que influyeron en la suerte de los españoles todos. se i!i\\;¡

.inzgado con los ojos de la prcvcncion , y cqui , oe;lfJo,;e 1;,s /-;¡'1'

<as de tanta desventura.
A hechos positivos nos contraeremos en esta parte de nues

Ira obra, en la que nos estendercmos menos por sernos perso
nalcs , que en las anteriores. Estos mismos hechos suministra
,-hn las reflexiones que se deducirán de ellos como inevitables
-rmsecucncias. Otras mas, hará el lector: pues no es nccesan»
indicar, lo que ocurre Ú todo el mundo.

Los individuo" nombrados para este miuislcrio , 110 se halla
han, bajo cierto aspecto. en siluacion tan ventajosa corno algullos
pocos de los anteriores, Ninguno de e110s ocupaba un puesto
distinguido en la opinion , por su saber, ó su talento. Era infe
,-jor á los ojos del público la escala de su capacidad: y si biell
¡ID ocupaban el último término del cuadro en que figurahan
tantos hombres púhlicos , no I!egaban al primero por niuguu
estilo. Habían sido tres de ellos diputados de las C:'i!'tes anf crio
res, y mauifcstúdosc en todas ocasiones opuestos al go!Jicl'1:o.
Dos, pertenecieroll al ejército revolucionario de la isla de Lcon ;
\' los otros dos restantes, eran ventajosamente conocidos en sus
r-arreras respectivas.

Los habia llamado al ministerio su opinion de patriotas puros
v desinteresados. y esta reputacion era bien merecida sin dis
pala. En una época en que las libertarles públicas se hallaban
jan violentamente combatidas, cuando sus enemigos habian al"
roiado el guante del modo mas osado , pareció sin duda ú los

.1 '

i)!O" (le1 público preferible la dcr-ision al gran saber, y el valor
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rtVWO que arrostra toda suerte de peligros, (1 la brillantez qu!'
acompaña al talento distinguido.

Fué recibido con bastante aceptación su nombramiento por
cuantos hombres se interesaban en la conservacion de nuestras
lil)('r!atll's, por cuantos vituperaban la imprcvision y negligencia
('OJl que en esta parte se habían conducido los negocios púhli
cos , por cuantos en vista de los tristes desengaños, que no po
dian menos de producir los últimos suecsos, conocían ya muy
bien que este cambio soñado con que se les adormecia , no era
otrn qlW la rcstuurnciou del aJltiguo despotismo.

Es positivo que los sucesos (le julio habían disipado muchos
«rrorcs , dado nuevo aliento ú muchos ánimos, restablecido la
coufiauza , y comunicado nuevo impulso al espíritu público que
comenzaba {t desmayar en varios puntos. Infinitas fueron las fe
licitaciones de todas las provincias quc con motivo de la victoria
del 7 de julio se dirigieron á la Milicia nacional de Madrid, al
Ayuntamiento constitucional, á la diputacion de Córtes. No hay
duda (le quc puso patcutclassauguiuarias intenciones de unos, v
el patriotismo puro (IUC en otros dominaba, la imprudencia, el poco
tino con qne aquellos se hnhiau arrojado Ú ser los agresores, y
el valor y sangre fria con quc estos habian repelido sus ataques.
Vieron muchos con esta ocasion la posibilidad de salir victo
riosos dc una lucha, de lo que tal vez dudaban hasta entonces,
y se animaron de nuevo cnccndimieuto, los que habían cogido,
por decirlo así, el laurel de aquel combate.

La indicacion de los amigos con que contaba aquel miuis
tcrio , evita hacerla de los que dcbiau mirarlos con opuestos
sentimientos. Ilciuaha en unos abierta oposicion á sus principios
y doctrinas: desconfiaban otros, ó asi lo insinuaban á lo menos,
(le su capacidad en el manejo de los negocios del Estado; era
para algunos hasta, equívoco y no arreglado al orden legal, el
modo con que habian sido llamados á sus puestos. Se imagina
ban todos naturalmente, la poca benevolencia que inspiraban al
gefc del Estado; y que si algunos de sus antecesores habían
sido objeto de desconfianza y de desagrado para las cortes es
traujeras , lo eran ellos sin duda de la mas desdeñosa antipatía,

1'O,iIO 11. !)1
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.';0 se presentaba, pues, un lecho de flores ú los nllCYOS se·
('rClílrios del Despacho. Sin ilusiones sobre su verdadera posi

«iou , aceptaron los hechos, tales cuales eran: sin empeño de
ir contra realidades evidentes , ni de luchar contra la fuerza de
las r-osas , se colocaron en el terreno que S11 situacion les indí

cuba. Con la opinión y por la opinion del partido liberal que pa·
saha por exagerado , y que era el suyo, quisieron gobernar; y

:mnqlle en esta parte no se mostraron esclusivos , conocian dc·
masiado las cosas y los hombres dr aquel tiempo, para tratar
de vencer repugnancias invencibles. Contando siempre por días
el tiempo de su administracion , se condujeron como hombres
que estaban ú cada instante en vísperas de salir de el/os, si hicn
con la nota de poca hahilidad , al menos, sin la de haber des
mentido ni su dccision , ni sus sentimientos y principios.

Ya que el espíritu público había tenido una especie de res
piro, á consecuencia (le los primeros dias de julio, era indis
pensable continuar la ohra , imprimiendo nuevo vigor en la per
secucion de los facciosos. Continuaba esta guerra con furor y
animosidad por parte suya. Ardían In Cataluña y jJJ'O\ inr-ias del
Norte en este fuego tan desolador, atizado siempre por manos
poderosas. Ue su estineion pendían los intereses mas sagrados
de todo el pais : á objeto tan importantc debían dirigirse los es
fuerzos de sus gobernantes. En golpes fuertes dados i¡ rchr-ldcs
incorregibles, era necesario apoya!' las rcclamacioucs qU(~ se
hiciesen á las cortes cstranjcrns ; las bayonetas de los soldados

de la nacion , eran ú Jos ojos del gobieruo, las mejores notas
diplomáticas. La cnestion era lllUY simple para tOllo hombre di'

regular entendimiento, por poco que se penetrase de Ja in
compatibilidad de principios políticos entre nosotros y las
naciones estranjeras, con quienes estábamos en relaciones amis

tosas ostensibles" ¿De qué servían sutilezas, protestas, lilani
testaciones y todo este barniz diplomático cuyo verdadero va
lur conoce todo el mundo, para quiénes tan mauiticslamcute
lhclaraban I[U0 era nuestra ley fundamental un g(o¡'i\lcn de dis
turuios , de convulsiones, de trastornos espantosos de! órdcn
l,"t1Jiico de Europa 7)
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Cuallflu las cosas han llegad~J ú la! altura, ins [Jcgoeiaeiu
nes son inútiles; y en todo caso no sirven mas. que de adorme

cer ú los incautos. Hacerse fuerte, es deber indispcnsnhle para
el l/(:1Jil: sin esta condicinn , cuente siempre con depender de 1
poderoso. Se estaba desploman do entonces sobre España una
espantosa tempestad, dende se habian aglomerado elementos
de destrucción <Iue la amenazaban desde hacia dos años. La;
intrigas de la corte, las conspiraciones de tantos enemigos de ];,

libertad, las facciones armadas (Iue en casi todas Lb provincias

tenian alzarlo el cstandarte , no acababan de destruir una COIlS
lituciou tan detesl adu. Sien Ipri; vr ucidus en cuan I os eucucuuos
se necesitaba periciu y discipliun , no pudia suplir su obstina
cion , la falta de medios militares. :\'0 estaba al alcance de e,,
tos enemigos tan cnearuizudos , tomar plazas, ni dominar ciu
dades populosas, ni dar en el seno de la capital el golpe de
gracia al objeto de sus odios. Vencida en Valencia la c011s['i
racion , vcncidu en Aranjucz , arrollada con tanta pérdida y
¡¡¡ClIgua en ~\ladrid mismo, era preciso pensar ya en otros ins
rruincntos.

Ya se hablaba entonces de la celchracion de un Congreso
en Verona, ú (jue dchiuu asistir las principales potencias de Eu
ropa, que se erigian en árbitros de sus destinos. Sc anunciaba
de un modo posilivn , que los asuntos de E:-OJlaüa serian uno de
Jos IJlllltus principales de aquellas confcrcucíus. Puesto (IlW

nuestra Conslilucion rcsistia al fuego de la gucrra civil', á to
das las asechanzas de sus enemigos, claro era (IUC allí se
ibau :'t lomar las lilas serias providcucias , para acahar de una
vez con instituciones (llle les inspiraban lan profunda antipa
tía. So dchia de encontrar España ante este tribunal mas gracia
li1w Súpolcs, y en seguida el Piamoutc. Si nuestra situar-ion
gcogrúJica e\.igia BIas circuuspcccio n y precaucioncs , no era
menos irrcvor-ahlc la rcsoluciou de acabar para siempre con
nuestras libertades.

~i c:-Ola telnpe:-:latl se pudia conjurar en cierto modo , era in
dispcusahl« hacerfuerte la nacion que estaba anicuazuda: iuipri
luir un \¡go]'I1UL'\ U ú la cslinciun de la 2'lwlTa civilque la desola-
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ha: poner á la cabeza de las provincias gcfes comprometidos alta
mente por la causa nacional, de actividad é inteligencia, pron
tos siempre á moverse á donde algun apuro reclamase su pre
sencia : animar mas y mas el espíritu público: y sobro too
do, hacer que reviviese la coufianza , sin cuyo apoyo es inú
til cuanto se trabaje en situacion tan espinosa. Era posible,
que entonado asi el cuerpo del Estado, (IUC victoriosa esta
nacion de sus enemigos intestinos, qU{~ entusiasmados los
pueblos con sentimientos de su libertad (~ independencia, ofre
ciesen á los ojos de las domas un objeto respetable; que los rc
cuerdos de Jo (lue habia sido la nuestra en su lucha contra el
hombre omnipotente de la Europa, inspirase ;í los monarcas
congregados, sentimientos de modcracion y de prudencia. Si
estos medios no bastaban, ningunos otros podía sugerir el esta
do de las cosas.

El gohicrno anterior habla elegido para el mando de Ca
taluña al gellerall\Iina, nombre hoy célebre en Europa, Marchó
bajo los auspicios de sus sucesores este caudillo ú ponerse {t la
cabeza de las tropas nacionalcs , revestido de todo el IlOd(')' ,v
apoyado en cuantos ausilios y recursos podian sumiuistrúrsele

en aquella situacion tan apurada. Para todos los domas puntos
se nombraron hombres de aceion, conocidos y probados, que se
hallaban en la fuerza (lo la edad y en estado (le ponerse al trente
de la :\Iilieia nacional, cuando las circuustuucins lo exigiesen.
El gobierno los tomó en todas las clases, en todas las condicio
nes, y en todos los partidos, es dceir , los liberales; no cxlgia
de ellos mas condicioncs , que aptitud, docision , y sobre todo,
notorios compromisos. A todos dijo francamente cuá] era su
intcncion , y el principio que iba ú ser el móvil de su con
ducta; entre las instrucciones no entró la particular, la de re
primir una Iacciou ultra-liberal (Ille aspirase :t dominar sobre las
ruinas de las leyes existentes. Nudio podía saber mejor que
aquel gobierno, (lue el republicanismo era una quimera, que no
hahia ni bastante gcnio ni bastante osadia en el partido que
pasaba por cxagcrado , para ocuparse en planes (le esta es
pecie.
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La posicion (le hs secretarios del despacho con respecto al

llcy era anómala y particular, como las circunstancias que los
habían llevado ú. la inmcrliacion (11' su pcrsona. Quc no escitaban
en la cortc simpatías, mejor que nadie lo sabian : los ministros
mismos tampoco se lisonjearon de vencer repugnancias, (¡UC su
ponian invencibles. Sin salir nunca de los límites 'Iuc les traznha
el respeto y decoro que debían ú la alta dignidad del Bey, 1'('

solvicron tamhicn no desviarse de la línea que les marcaban
sus deberes y compromisos con el público. Al día siguiente ele
su nombramiento, anunció S. M. la rcsolucion de partir al Sitio
de San Iklcfunsn , paso el mas antipolítico que podiu dar en
aquellas circunstancias, cuando los ánimos se hallaban tan con
movidos con las ocurrencias anteriores, cuando las idas ú los
sitios se presentaban siempre como presagio de alguna tem
pestad contra las instituciones liberales. El nuevo ministerio
se opuso ú esta detcnninacion , (¡ue le parecía inoportuna.
El Ayuntamiento constitucional hizo una manifestacion cnér
gica, haciendo ver los temores d~ que se comprometiese
lit tranquilidad pública con motivo de este viagc. Se reunió
ú Sil consecuencia y por voluntad del Hey el Consejo de Esta
do, en cuyo seno espusierou francamente los ministros, los nio
tivos que tcniau para oponerse ú una partida que podia ser tal
vez (le funestas consecuencias. Hicieron fuerza al Consejo estas
razoucs , y se suspendió el proyectado viaje del monarca: de
biendo aquí añadir de paso, que el Rey no salió nunca de la ca
pital, durante la época de la admiuistraciou de aquellos secre
[arios del Despacho.

Los enormes gastos indispensables, qne reclamaba aquella si
l uacion, hacian mas sensibles cada dia los apuros pecuniarios, en
qU(~ no podian menos de verse cuantos gobiernes se sucedían en
aquella época. Esta circunstancia, reunida {¡ otras políticas de Ull

órdcn olcvado , hicieron al gobicl'llo pensar seriamente en conv 0

cal' las Cortes cstraordinarias. Encontró tarnbicn esta medida.con
unn fuerte resistencia: mas corno cra su sistema administrar cu
todo y [101' todo como ellos lo cnteudian , ó dejar sus puestos,
1'n('r(HI las Córtcs convocadas para los primeros dias de octuhre.
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Antes de hablar de sus sesiones, echemos una rúpida ojea

da sobre los acontecimientos mas importantes (1 ue ocurrieron en
el intermedio.

Habia sido instalada con toda formalidad el 13 de agosto la
regencia absoluta de la Seo de Urgel, á cuya cabeza se pusieron
el marqués de Matatlorlda, D. Jaime Crcux , arzobispo nombra
do de Tarragona, y el general baron de Erales. Pasaba este, no
por hombre absolutista, sino por partidario de reformas; mas
cualesquiera que fuesen sus verdaderos sentimientos, contribu
yó con su firma al manifiesto de la regencia, en qlIC declaraba
que las cosas serian por entonces restituidas ú su ser y cslado
como en 9 de marzo de J820, declarando dClJillgun valor
cuantas órdenes y disposiciones se habían dado por el monarca
desde aquella época. Tambien se hablaba de Córtes : lilas ya se
sabia lo que esto significaba, dcsde el decreto de 1· de mayo de
'18H. «Los fueros y privilegios que algunos pueblos mautcnian
á la época de esla novedad (el restablecimiento de la Constitu
cion}, coufinnados por S. .\1., serán restituidos ú su entera ob
servuncia , lo que se tendrá presente en las primeras Cortes k
gítimamente eongregadas.)J

Fué organizada la regencia del modo mas aparatoso y mas
solemne. Sobre un tablado que se erigió en la plaza, un rey de
armas y el alferez mayor de la ciudad, proclamaron en alta
voz al rey, diciendo: España por Ferucndo 1'11: cuurholundo
una bandera con una cruz que tenia en un lado la leyenda in
110c oiflilU cinces , y las arruas reales en el otro. Se dió realce ;1
dicha ceremonia con repique de Cillllpanas, músicas, festejos y
fuegos de artiflcio. Una gran rogativa recorrió las calles, ú que
asistieron los nuevos regentes, el obispo, el clero , las autori
dades , gual'llicion, cte. :\0 fallaron frailes it esta ccrcmouin ,
ceñidos de sables, con un crucifijo pendiente (leI pcr-ho , y las
pistolas sostenidas por el cordón del húJ¡ilo. Tal rué el modo dc
inaugurar la época, en que segun el lenguaje usado entonces,
,se restituía al Hey en la plenitud de sus dcrcehos.»

_\ pesar de algunas dudas, disputas y dcsavcucucias . 1'11('

1"Tunol.'ida esta regenera por las juuías, corporaciones (. iudi-
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viduos, qne obraban en sentido absolutista en Navarra , Galicia,
Aragon y las domas provincias. Lo Iué tambien por todos los ge
neralcs ji domas individuos de las tropas, que por la misma cau
sa peleaban. La reconocieron del mismo modo todos los obispos
espatriados , y cuantos españoles en paises cstranjcros se habían
declarado enemigos contra las instituciones liberales. Asi se di
sipó COIllO el humo, la ilusion de la carta ú la francesa.

Se organizo con lluevo ardor, en virtud de la instalncion
dc la llueva regeneia, la insurreccion que infestaba ú Cataluña.
Salieron (t c.uupañn con mas celo que nunca, los famosos cabe
cillas Hcmago.sa, r1 Tr.tpcnsc , Jlosell Anton , Misas y otros va
rios , que rcconocinn al harou de Erolcs pOl' gefe de las ope
racioucs militares. Sobre Aragon se había corrido el Trapen
se, y en Navarra tenia el mando el general Quesada, que no
[ludiendo hacerse con ninguna plaza, hahia establecido en el
fuerte de Irati , sohrc la misma frontcra , la hase de sus opcra
r-roncs.

Eran, pues, teatro de la guerra aun mismo tiempo, Cata
lufla, Aragoll, Navnrra , y en escala inferior, algunas provin
cias de Caslilla, Valencia, Galicia, Estrcrnadura, alcanzando el
fucgo ú las Andalucías. Entrar en pormenores de operaciones
militares, no está en el plan de nuestra ohm. Nos contenta
mos con dccir , que la victoria no ahandonnba casi nunca Ú

J¡llC.~[J\lS armas nacionales.
Fue quemada en Barcelona la declarncion de la regencia de

Lrgcl, y ¿qui(:1I hubiera podido contener los justos rcscutimicu
l()~ qne serucjautc escrito provocaba? Hubo prisiones, justas .Y

merecidas unas , efecto solo de presunciones y enemistades per
sonales, 01 ras. Los mas fueron conducidos ú la ciudadela aquella
noche y embarcados al día siguicntc , con rumbo para las islas
Baleares. Era una época de pasiones provocadas voluntariamen
te, y ;'t cuya cspansion no podian poner un dique las autori
darles.

Valencia ru(~ por aquel tiempo teatro de un lúgubre espec
t.iculu. Desde marzo uel820 se hallaba preso en la ciudadela
el g('nl'ral Elío, antes capitan geileral. (le quien hemos hecho
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mcncion algunas veces. Estaha encausado y enjuiciado, 'l.": por
infractor lle sus juramentos á la Constitucion lle 1812, hahieu
do sido el primero que proclamó á Fernando VII Iley absoluto.
segun ya hemos visto: 2. 0 por las tropelías y crueldades que
babia cometido durante los seis años del rl'ginH'1I despótico. El
asunto era gl'ave; la culpabilidad del general, bajo ambosaspec
tos, no sujeta á duda ; las consecuencias de dicho enjuiciamiento
ó proceso, no podian scr muy problemáticas. El negocio estaba
parado y suspendido, hacia muchos meses. Ucurrió despuc- la
scuicion del 50 de mayo perpetrada en la ciudadela de V¡¡!ell
cia , y el intento de los sublevados de proclamar pO!' gcfc ;11
general Elío, quien se negó á condescender, y se volvirí ,,¡
aposento de donde le habían sacado. ¿ Estaba el general en
dicho plan '? ¿,Se resistió á ponerse ú la cabeza por no con
tar con buenos resultados? Es posible que (le no, aparccic
sen de esto pruebas evidentes. )las cualquiera comprende
la ('scitacion de los ánimos, la efervescencia del movimiento
pOrlUlar, el pronuuciamicnto de la muchedumbre contra una
persona culpable de tantas atrocidades, durante la ('poca del
despotismo. El general Elío , sentenciado ya ú la últimn pena
por cl grito <1e la opinion, lo rué igltalmente por el tribunal
que cntcndia en su causa. El capitan general no quiso autorizar
eon su lirma la ejecucion de la scntcncia : ú. lo mismo se nega
ron dos 1') tres geres en quienes recayó sucesivnmcntc el mando,
hasta (Ine llegó ¿'l un teniente coronel, que de grado ó en la
imposibilidad de resistir al clamoreo de la opiuiuu pública qne
babia subido al lilas alto punto de la exaltacion , estampó la fir
ma indispensable. El general Ello oyó su sentencia con sem
blante sereno, se preparó á la muerte sin muestras de debilidad,
v la recibió con una firmeza que le atrajo simpatías hasta de sus
;nas encarnizados enemigos.

El suplicio de este hombre que tan bárbaramente se había
ensangrentado en otro tiernnn eo"tra los que no parlicipuhan de
sus opiniones, se presentó entonces con los mas negros coloridos
(le represalia y de vengauza ; tal es el espíritu de partido csclu
sivn. qne reconcentrado en un scntimicuto ó en una idea. no
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toma en cuenta l;l~ (jIIC naturalmente existen e11 contrario. Sí
algun hombre público h"bi" sido cllliIlO,.1) ú los intereses del
partido Iihcral , cra el geJlcr,,1 Elfo, xiu disputa. A ser su con
ducta en Valencia el ÚiO 1H1 ¡ ; hija de ~us convicciones y prin
cipios, podría en los 111- la lilH'lla J(')giea, presentarse con algun
favorable colorido; mas halJiarceilJido voluntariamente aquel
mando de la rcgCJll:id conslituciouul , y voluntariamente habia
prestado juramento al C(;(Jigu dc Cúdiz., sin cuyo requisito no po
dia desempcñnrlc. ;\0 pullo pnes proclamar el Hey absoluto, sin
cometer el ni IllCJl de jlcT;urjl) y de lJ'aicjl)ll (¡ los intereses de la
patria, coufiados (1 SU.-- munus. FUI': ('(¡/cIlio y no convicciones, lo
que se dcJJC Iruscar eJI :-;1/ C':;IJ(lul'la: y si Ú este abandone de
deber se añade la viok.ncia atroz con que quería imponer ú los
dernas sus mismas com iccioncs , no se cstraüará que en marzo
de 1820, fuese objeto de la mas cuconarla y sañuda antipatía. El
trascurso de dos años dió Irl'!-;uas ú tan acalorada pasiou: todas
se enfrían COIl el tiempo. L" [clltali\ il del ~jU de mayo soln-c la
ciudadela, renovó llag;\s ya i'i'ITad;I~: la illca de <¡{l(' el general
iba á pOllcrse Ú la (';11) ('Z;! 1)(' LI insurrccciou , avivó los recuer
dos de otra (oP()('il. ll« aqui ju 1111(' es¡dicil COJl toda claridad, el
clamoreo y la agitacioll del puclilo (le Ya!cncia. Por lo deuias,
juzgado el general por un cow:ejo ordinario de guentl, seguJl
la ley de 'J 7~de abril de Pt:2 j , Ilill;..'llll tribunal superior, ni me
nos el go!Jiel'JJo, podía scr resp(III~;\Llc de las fallas de íonnali
dad ó de ilegalidad en el proceso.

Casi por el misruo tiC'mi 10 <[('abó tamhicn sus dias en un paübulo
uno de los otir'ii¡Jes (;wlJ'dia,;, di' n.u-iou írauccsa , llamado
D. Tcodoro (~ujn¡('u\.. illlpJicadu Cll Jos ,'¡jtimos aeontccimieutos.
Pertenecía ;'l los ]¡a["lloucs que guarncclCI'OJl ú palacio durante
la primera semana de julio , y IJasaha en la opinión pública por
uno de los JlriJlcipilJc~ instigadores de los desórdenes que allí se
cometieron. GOin¡CIL\ rue «omprcndido sin duda. en la. especie
de capitulacion quc :'C ,;;li~I'1 el '.:i'i 7. ~~e lOlllO los 1;l[a1'
dias euniplicrun, ;lpch~td", In ) aC'C'l;iii;U}(¡O ras armas I¡ue

debian cntregar ClI la ¡.LlZUCla de PaLH'i", n. leudara Goiffieux ,
íué cogido dI' ;dií i! i¡IIf!~ .Iias ,.¡¡ ji:) "liIil,¡'). \ ('stido de paisano.

rOMO n . ~2
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Cont1ucij,) Ú ~\15{f-!~';d. ;.:e 1(\ ,;uzgt'¡ en I'l~n:~~("() (1 ro 2'UCITrl ~,- sen
tcnció Ú muerte , fallo uue r!l:~ cilnfirtl1;uh ¡jll]' 1·1 cupiluu gene
ral de la provincia. Se dijt) por !()~ l'il!'illi.'..;!I:' .lcl illilli~r('l'io, que
no se !wbi:tll ;liTI'\ ',1(,; 1"':'1"1;\(',' :'!I ',)('i'!!fJi¡ id Bey, pi:!' tC!lJ!)1'

de las turbas {) ~TUpO~ {~UC pc~di.:tll su ~;:_tngJ'c: m.is no !JallO ..;tl_

bre el particular, manifcstacion Ilini:li:l;l i,úlllil'il. L(¡~ ministros
estaban muy distantes el C' ser crueles: pero I'("~i ida !Jim la opinion ,
y la opinión enconada !'()),!!'il !n~ pasi¡tk" i¡~Jnpdll)~ y provo-a
cienes, era j usta.

Dejaremos este cal'lj!o I dc 1;1"' óp';wio!lcs. haciendo
mencion de dos ne~j:l~ P"l'u 111':';-' 1'<'1('j¡rad;l.~ ('¡¡\fadrid durante
el propio mes de sctiornhrc. ;;w', ¡it ¡I/'i;);,.!: j·"'ii"'i"";l.v f¡'/lIcbre,
en conmcmoracion de los que hahian [wl',;cillo el 7 :1e ,;11lio, de
fendiendo la libertad COl! las armas en la ruano. Tuvieron lugar
el 1G estas magn¡fica~ c"eqn¡a~ en la ¡g¡e~ia de S, Isidro. adon
de acudieron lo, ruinistrns , la,s autoridades r.vilcs y militares,
las diputaciones (k los CU{~f'¡J()S de la ic'uilmicion'y un con
curso inrncuso , i'll '¡He desdc la primcr:! h:hh fa última es
taban representadas i.:nlas Ia~ elas,·s ¡Ji'! Es!¿¡do. Se fijaban
con particularidad las miradas ".olm'.;!,'lr: llíil;:,e!'cs \ilFh,~

de los muertos, vestidas ,le luto , con !,~I1-:ue¡(,,; blancos en la
mano, (lile se hallaban en medio del \)T ~;(n1:'''f), Celebró de
pontifical el obispo ausiliar, y uno de lo': primeros oradores lk
Madrid, cauóuiu-. de aquella igil'sia (1 , diju r'¡ scrrnon de hon
ras. Durante la funcion sc hicicrm las sal\<!s ,ir- ordenanza: y
despucs de concluid». tOth)s L-l"; f!'O[lilS dcslilarrifl por delante ,l!·
la lápida constitucional.

La segunda función :'u('m,:.';'anH'iI!c'. "i'. ¡en, \' ('elebl'ada el
24 al aire libre, Bajo un toldo in.ncnso ron '[!ll' se cubrió el ~·:l·

Ion del Prado, se colocaron cerca de ochocientas mesas de 12
cubiertos cada una , Ú (lile se sentaron :: comer de siete ú ocho
mil personas, <¡tu' el'a el número de los i;l:C llevaban armas el
7 de julio, tuya ceichriihei se :'e~tc¡ab;:, O:;;!jlalW¡ las de PJ'c;'c·
reneia los heridos y pal'ie:llc,; lit; Jos l'¡¡:i'l'liiS. ruczcladns I:fill (:1



A) untumiculu .\ b~ autoridades ;í quienes estaban destinadas.
Se sentarou eu las domas, sin distiuciou de clascs , todos los in
dividuos dc los cuerpos dcspues de haber formado pabellones de
anuas , confundidos los coroneles y brindando COH los soldados
1'aS{):->. Acudi» todo ~iradl'id ú ser te."ligo de una escena de union
.\ de íratcruidad , nueva y única en nuestra historia. Dcspucs
de alzados los manteles y removidas las mesas, se bailó en el
salon hasta muy entrada la noche. La capital se iluminó espon
táneamente, y sus calles principales fueron teatro de música
y de Ilcsta. ~e imagill;l. pno no se csprcsa, el gozo, la alegría,
el cntusiasmo , las caucioucs , los brindis , las areng as, los ver
sos que se leyeron y se improvisaron durante largas horas. Nin
gUHa voz descompuesta, ni acento 11e cólera , ni cspresion de
ódio , ni muestra de amenaza. ni recuerdo de agravio, turbaron
ni un solo urstan!c la grata efusión de sentimientos tan patrióti
coso Los Illac1l'il('floS olvidaron aquel din sus pasadas amarguras:
nadie tenia fijos los ojos en el velo fúnebre con (¡ue se iba cu
briendo el porvcui r de España.

Mientras ttUllo ofrcciau hucu aspecto los asuntos de la
guel'l'a civil, que desde marzo del afio anterior nos estaba ator
mentando. El espíritu público se iba reanimando poco ;í poco, y
los ministros continuaban siendo objeto de confianza. En Navar
ra y en Aragou , rceihia n los facciosos golpes con frecuencia; y
cada dia miraban mas lejano, el que dcbia ser testigo de su como
pleto triunfo. Inauguraba el general Mina felizmente su campa
ña en Cataluña. Desde su entrada se mostró activo y vigilante,
como 10 fuC: ~iern!,re /,01' instinto y hábitns ; reconcentró el ma
yor número de tropas que le ruó posible. para dar con ellas gol
pes <le importancia. El gobierno habia reforzado aquel ejército
que era el principal muuiobrcro , por la importancia del país,
por el número de I'act'i'llws <plC le infestaban en tullas direccio
clones: pero antes de culrur en mas pormenores de esta campa
ña , nos llaman las sesiones de la" Córlcs cstraordiuarias , cuya
COll\ ocaciou 1'1':1 para el goLicrno un asunto de gravísima
atcncion.

I)cspuc~; de haber IO!ll,H!¡¡ 101. rrsolurion de convocarlas.
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creyó el ministerio que seria conducente pal'il la reanimación
del espíritu público, 1Jn manifiesto del llcy ;'¡ /;¡ nacion alusivo á
la siluacinn 11(,1 [litis, y ,í los s(Tios .v gnl\ísirnos nego('ios que
nesahan entonces sobre los lc~i:;1:1;kl'c', V los ~.l'oh('l'Jlantr;s. Aun-
.t . - . - ... '.' e-- •. }

que con pocns ilusiones sohrc el dl'clo qll(' prnduciria , no le
tuvieron por un paso completamente inútil. Ik aquí los pasages
mas importantes de este documento.

«Españoles: Desde el momento en que conocidos vuestros
deseos acepté y jun" la Constitnciun Pl'0l11111g:1I]a en Cádiz el
-19 de marzo ¡lc HH2, no pllIiu lll('IIOS dn dila[;ll'.se mi espíritu
con la grata perspectiva ,le \][(',:1l'a lll!erior I'c!i(·idad. Una pe
nosa y reciproca csperiencia del goJ¡iemu uhsulu!o , e11 lJue todo
suele hacerse en nombre del monarca menos su voluntad ver
dadera, nos condujo á adoptar gustosamente la ley Iuudamental,
que scñalaudo los derechos y obligaciones dr' los <¡tU) mandan y
de los iIlle obcdeccn , prccnve el cstravio de tOllos, y deja espe
(litas y seguras las riendas (IC!Estu.lo, p:1ra coudurirle por el
recto .Y glorioso camino dr~ la ';llsli(ja ," de la jJl'ospel'i(lad. ¿Quién
detiene ahora nuestros pasos? ¿QIIi('ll iulcnl.t precipitarnos en la
contraria senua?

. . . . Yo debo anunciarlo, españoles: yo que tantos sinsa
bores he sufrido, de los que quisieran restituirnos ¡'t un régimen
que jamás volverá..... Colocado al frente de una nacion
magnánima y generosa, cuyo bien es el objeto de todos mis cui
dados, contemplo oportuno daros una \ oz de paz y de confianza,
que sea al mismo tiempo un aviso saludable ¡í lo.'> maquinadores
que la aprovechcn , para evitar el rigor de !lJl esearlllien{o.

»Los errores sobre la forma convcuicutc del gobinrtlo, esta
ban ya disipados al pronunciamiento del pueblo español, en fa
vor de sus actuales instituciones. . . . . . .. «Pero este ódio
contra ellas, no llegó ú 'ser cstiuguido , antes cobrando vehe
rnencia , se convirtió criminalmente en ótlio y luror contra los
restauradores y Jos amantes del sistema. Ved aquí, españoles,
bien descuhicna la causa de las agitaciones que os ratigan ..... »

»Las escenas (lue produce esta lucha entre Jos hijos ele la
patria y sus criminales adversarios, son demasiado públicas,
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para que no llamen mi atcncion , y demasiado horrorosas para
que no las rlcnuneio ú la cuchilla .le la ley, y no concite la in
dignacíon de cuantos se precien del nombre de españoles...•.
No necesito presentaros el cuadro que ofrecen la Xavarra , la
Cataluña y otras mas provincias de esle JH'l'1Il0S0 suelo. Los ro
bos. los asesinatos, los iucendios , lodo es lú presente ú vuestra
vista: . . . .»

»La Europa culta mira con horror estos eseesos y alenta
dos. Clama la humanidad por sus ofensas. la ley pOI' sus agra
vios, y la patria por su paz y su decoro. (: Y yo callaria por mas
tiempo'? 1, Vería tranquilo los males de la Illag;lilllima naeion de
que soy gefe? ¿, Escucharla mi nombre profanado por perjuros
que le toman por escudo de sus crimcncs:' ¡ \0, españoles] Los
denuncia mi voz al tribunal severo de la ley: los entrega á
vuestra indignacion y á la del universo, Sea esta voz el iris de
paz, la voz de la confianza quc aplique un hálsamo ú los males
de la patria . Valientes militares, rcdoh lad vuestros esfuerzos,
para presentar en lacios los úngulos de la Pcninsula sus bande
ras victoriosas..... Ministros de la religiou , vosotros (Iue
anunciais la palabra de Dios, y prcdicais Sil moral de paz y
mansedumbre, arrancad la máscara con que se cubren los pcr
juros: declarad que la pura rt'~ de Josucrist«, !JO se dcílcudc con
delitos, y que no pueden ser ministros SUYIIS los que cmpuíiun
armas fratricidas ; fulminad sobre estos hijos espúreos (le! altar,
los terribles anatemas que la iglcsia pone en vuestras manos , y
sereis dignos sacerdotes y dignos ciudadanos.

»Y vosotros, escritores públicos, quc mauilcstuis h opinión,
que es la reina de los pueblos; vosotros que snplís tantas veces
la insuficiencia de la Icy y los errores de los gol)(,l'Iu¡ilcs, em

plead vuestras armas en obsequio de la f;;WSil '"L'inn;¡], con

mas ardor que nunca. . . . . . . . Hablad il :i! jJ!.OIl, y disi
pad poco ú poco los errores del entendimicnto, Cur.ul IL¡gns • no
las renoveis: predicad la union , rpe es la 11!IS(' de la fue;'y,:J:
escitad las pasiones nobles que inflamen h;"l('¡n el bien, no las
Ilul~ disecan el alma, y producen tan lamentable;; !~s¡J'avíos .

•Las modernas Cortes espailo1a;; han rcforuuulo notables
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abusos, aunque queden otros por refJ[(~'iH'. La sabiduria de sus
deliberaciones, ha acreditado con qué grandes fundamentos las
luces del siglo reclaman el régimen representativo. Nadie toca
de mas cerca las necesidades de los puehlos, nadie los esponc
con mas celo que los diputados por ellos escngidos. Yo me lo
prometo todo del acierto de los vucstros , de vuestra union ínti
ma y sincera, dc la activa cooperacion de las autoridades eco
nómicas y populares, de la decisión del ejército permanente y
Milicia nacional, para completar la grande obra de vuestra re
generacion política, y ascender al grado de elevaciou ú que es
tán destinadas las naciones qlle estiman en lo (IlIe vale la liber
tad. Madrid iti de setiembre.s--Tcrnando.« (1).

(i) «El i5 de setiembre se publicó el decreto del Rey convocando Córtc5
estraerdinarias, y el 16 un manifiesto de S. M., que ponía en su boca con ne
cia inverosimilidad el lenguaje del partido que realmente gobernaha.» (mar
qués de iIIir;dlore" pág. 161). j Feliz descuhrimicnto ! COIllO si tod" 11 que se
le babia hecho decir desde marzo de j K20, no fuera tamhien el lel/p:uaje d~

los que gohflrn.hgn en su nombre. ¡,Qué decirnos desde marzo de j 8201 Fer
nando VII no ¡;obernó realmente nunca, ni corno constitucional, ni como ah
soluto; consideracion que pone algo ¡j cubierto su mernorla.



CAPITULO XXXII.

Córtrs estrnordinarius.v-Besion ¡·ú;.;ia.-Tareas de la, Cértes.e-Discusion sobre
medidas estraordiuurias propuestas plT el gobierno.-Discursos de Argüelles
! Güliano.-Varios decretos de las Córtes.-Premios á los individuos del
ejército y ~lilicia nacional d'l Madrid, con motivo del 7 de julio.-Revista mi
litar el 1.° de c',')ro <]; 182:L-PrescnUlcion del gefe político y diputados de
varias corporaciones, en la barra del ! .ongreso,

Con fecha ;¡ Je setiembre se comunicó de oficio al presidente
de la diputación pcrrnanentc , la resolucion del Rey de que se
convocasen Cortes estraorc!inarias para tratar los puntossiguien
tes: proporcional' recursos al gobierno, tanto de hombres como
de dinero, para ;);\(,('l' frente á las urgentes necesidades del Es
tado: arreglar negocios sumamente interesantes con algunas
potencias estranjcras : dar al ejército español las ordenanzas mi
litares, cuya discusión hahia quedado pendiente en la última le
gislatura: formar el código de procedimientos, para la recta
y pronta administracion de justicia. Adernas, se reservaba el
Rey el dirigirles algunos asuntos que ocurriesen durante su
reunían, y mereciesen ser objeto de sus deliberaciones.

El presidente de la diputaciou convocó á las Cortes estraor
diJ.wrias, para el 7 de octubre próximo.

La primera junta preparatoria se celebró en 1.o de aquel
mes, y el 3 la úlltima , en que quedaron las Cortes instala-
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das. Se ll!lIU'/¡ ¡m'sil1enfe al Sr. Salvato , diputado por Cata
luña , que lwbi" sillo \ iceprcsidcnte en uno de los meses de la
anterior legi~l¡¡llll'a.

Ahriósc lascsion r('gia, con las formalidades y ceremonias
de costumbre.

«Clrcunstuncias verdaderamente graves, dijo el ltey, han
movido mi .inimo .í rodcurmc de los representantes de la nación,
que por tantos títulos merecen su confianza. Hcn.rcc la mia al
verlos rcun idos en este santuario de las leyes, porque van á ser
remediadas prontnmcute lns urgentes noccsulades de la patria .•

•A vosotros tI/ca emplear remedios crical'Ísimos, contra <.I(~S

órdenes tan lamcntah I('~. La nacion pide brazos numerosos pa
ra refrenar de una vez la audacia de sus rebeldes hijos, y los
valientes leales que la sirven en el campo del honor, reclaman
recursos poderosos y abundantes que aseguren un éxito feliz en
las empresas á quC' sen llamados. ¡)

«Las naciones ,.;(' l' espetan rnútuarnentc por su poder, y la
energía que sahcu d(,s]Jk~:ar en ciertas circunstancias, España
por su posiciono por sus ('lisias, pO!' sus producciones y las vir
tudes de sus habitnntc«, (':';[ú llamada ú ocupar un puesto dis
tinguido en el mapa político de Europa. Toda la convida á to
rnar la actitud imponente y vigorosa que le atraiga la conside
racion de las dcnias, de (lue es tan digna. Todo manifiesta la
necesidad ele culuhlar IlllCYClS relaciones, con los Estados que
conocen lo que valen nuestras riquezas verdndcras.:

«No necesito ofrecer :l vuestra lista las glorias y el mérito
del ejército cSjJafíol, modelo de dcsprcndimieuto y patriotismo.
Bien públicos son sus hcróicos sacriiicics por la independencia
nacional; bien patentes á los ojos de la Europa, los servicios que
está haciendo ;í la causa de la libertad y de la patria. Estos
guerreros reclaman ordenanzas y reglaIllelltos, que estén en
armonía con el código fundamental, y los adelantamientos del
arte de la guerra He aquí, señores diputados de
la nacion, los gra\ es asuntos Ú que sois llamados. Otros de igual
entidad y trasccndcncia , S('1',\a sometidos ú vuestra decisiou en
el curso de esta !e;j'!;(¡¡¡;'Ll isli",l(!nlill:lria. Si tudos ellos son úr-
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duos y difícil/?:" no son superiores ni á vuestra dccision , ni á

vuestras luccs , ni [¡ \ ucslro patriotismo. La union entre todos
los amantes dc la lihcr.nd . dará lluevo lustre á estas eminen
tes cualidades, quc SOlI .'('guro garante á la España y á mí, de
vuestro acierto. ]¡egocI,l'llSC ¡liS buenos a] veros ocupados por
segunda vez d,' su IdieHlad, y cueucntren los malvados en el
Congreso natioual, un \¡ CllO a sus proyectos criminales.»

En termines igualmente tl'a¡,cos, estaba concebida la con
testacion del ¡lJ'(.;::-ideuk. . . . .

,El objeto jiljllci¡;al en 'lUl' ('::-((ill lihrados los destinos y aun
la (' O/1S('J'\ aejell de kda suciedad política, es defenderse en
fuerza rculliua <ÍI: lUcio iusulln Ú violencia pública: y puesto que

nos hallamos ('1] el caso de rechazar los ataques que se hacen
al apacible goce d(~ la lilorí ad qlJe hemos sancionado, de nues
tro pacto cserito, justo (~ unprcsciudible es que coloquemos la

naciun ell la aparcute actitud que Iurre necesaria, para destruir
Jos ti gr<:sol'es. akli'al' los ITLclde:o,. sostener nuestros derechos,
y hacer n'.spcl;dJlc d ~ oio ¡Jl'tilico y el C0lJgrcso nacional reu
nido jior d. )"11' IIll'!UfI;¡ 11¡.;:l¡iol¡Sl1lli y val1))". esa virtud he

rúica , funnnn el carútl(:r de nuestros i:-uclTcros, y se les "\ e hri
llar cu cuantas parles se les empica para la salud de la pa
tria. . . . .

,Las Córtes guiada'" jior la sublime y benéfica idea de hacer
cumun la utilidad de lucios ¡,,~, l.on.lncs , y conducidas por el
principio polílieo de que IW¡¡Cl' el! \jgol' el espíritu del derecho

internacioual . y dc la «outrataciun y asistencia mutua y recí

proca. (> traLajur C11 JJ/'uí'Íicio de la propia nacion, concurrirán

al ane¡.do de los ne;...ue¡L~': CUl! los Estados en quienes hallen
las gal'allLa::- dc Illleslla dignidud nacional, y de los vínculos de
Jos cuerpos suciales. . . . .

JEI poder judicial si es el que mas robustamente asegura
la subordiuaciou , la ,)iwdieucia legal y aun la misma lealtad,
puede taruuieu ~"r cu Sl~S .k-svios el mas terrible, mayormente
cuando decide d<:l ;,¡¡flOl', de la libertad y de la vida de los ciu
dadanosv Es Í111jJ;'escilltlliJ;e que la reloruia de la lcgislacion en
todas sus parle> 1,(¡l'm;lila ;lOi ,,¡ p"l'iril11 de los principios Iun-

'1' ,\(11 I L 03
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danWllla]"·;. C'OiH'llil';:t ;, ('olllple[:ll' la idea de 11lli'~t!'i\ hcnéfica
restauracion. .

)) Las Cól'!cs, ser-u)]', se cO!lqdai'en ai recihir de Y. \I. el
testimonio de su confianzn , y Iiadas en la cIll'rgia de] ~()bjf'rno:

y en la íntima y acor.lc uuion de todos los amantes de la lihcr
tad , augurau con Y. \1. el término de los males que sufre la
patria, mayormente cuando en los sentimientos que acaba de
espresar V..\f , se anuneiau aquella virtud y íirmcza : que no
menos de parte de Jos i1l1ma!'eas que de ]I)S eU('l'jlilS políticos.
son el único y seguro gal'<lnlf~ de ia pro,;pcridad ~' <k la dicha
pública. »

La posiciou del miuistcrio en aquellas (;rJl'tl's era si¡¡gular,
como las circunstancias y acontecimientos ;'l que dchia 1m ori
gen. La minoría se hahia convertido en mayoria, cual sucede
en semejantes camhios : los antiguos ministeriales, <lcbiall do ser
de opnsicion; mas fu'" esta tcmpindisima, COIllO (1e hombres acos
tumbrados Ú respetar los pensamientos y providcurias de 1111 go
bierno. Todos couocian qlil~ las circuustancias eran críticas, que
en la altura el que habian lIegndo los llcgoci'lS, (,J'a muy difícil
no salirse de las vias ordinarias. Los ministros ohrarnn mas co
mo hombres decididos ~T comprometidos en la conscrvacion á

toda costa del sistema Ü(~ l:t libcrtad , que como iuucicnarios
atentos esolusivnmeut» ~'t mantenerse en el pod('I';'1 que no tcnian
el menor g¡"l!C'l'Ü de ape;.E(). Dij(']'O!1 en el S('!iO de las Cói'tes la
verdad, tal «ual la ;¡],o;UlZ;Il,:1I1: ::idienlll IlIs rC;'ilJ'SOS qw; creye
ron necesarios al grilndc ()j,jdo <¡Ile ~;!' proponian: S(~ rovisticron
de muy pocas Iorruas dipJonüli(',ls: ;'::(' Illíl,lrill'OIl IIH'Il()S ('!'Iosos
de la iniciativa, en la promncion de ide;!" y medidas de conscr
vacion : recibieron el impulso y le Liic:roIí tamhien , pues si obra
han en PC!'¡'l'cla ::nnollí,[ ,'(JI[ las Córlr.s. no se redujeron al papel
de ser sus meros iustrumcutcs. La ¡e('[ura simplo de aquellas
sesiones, hace \~'r lo !;iCE t¡!1e e"lalw guard:u[o el equilibrio.

Se acusó postcriormcutc :¡C!U(,j¡(Js ruiuistrns de haber fo-
mentado mox imicntos ¡Jo¡mi(l¡'(";, escenas li;'l11!ltuosas, ('I! f[Ue

tanto se abusaba del Ilamnrln celo patriótico : (oS una de las mil
ealllmni:)'3 que IlO se ;q){)Y81'(Jl! ni ]\íHlian ap()Y:lrS(~ f'll prueba al-
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~lIl\a: lamlúcl) ~(' dijo quc po!' iJac'c'J's:' [ií}fii I propusieron
l1Ieditlc1s en IllC'!\gllil di' j,h pn'l'u¡":;!fi\ a,; di' la corona, de que
les l'ulllplia sor depositarios lid('.~. Eu 1:ls I!i:il'ios ,le las Cortes,
eH! SI' ClH:ilnlral':1 el mas lcv l' fiUliIalW'jjlu eli' CSiJi'¡;¡C tan falsa,

"(¡/ll\) Ilwlic'iosaJ\lcn!e propalad;).. Turubicu si' c.,;;[¡unpú que aque
das sesiones fueron tumulluosus , celchradns entre la algazara
y griteria de la muchedumbre. I'rcci-arucu!c Iuú la época de
discusiones menos horrascosas , pOI' lo mismo CJue la oposlcion
era tan délnl, Algunas escenas PI'OlllO'icI'UIJ ilplallsus <1(' la mu
ohodumhro , por propalarse eSjJcejcs cu CfIW era lllUY dificil re
sistir ;'1 ejerlos arr.uu¡ucs de ('/l! usiasiuo ,:\ «sto se redujeron, y
en ocasiones lJ:lstaules raras, lo,,;; tumultos.

El gobierno ¡¡idiú hombres y dinero: pidió llleclidas esccpcio
uales; y para hablar mas francamente, suspcnsion de algunos
artículos de la Coustituciou, por parecerle el caso en que se ha
naba el pais , particular y cstraordinario, Ve luL10 espuso con
iranqucz« , los motivos quc ¡'l pesar su, o le impulsaban. En se
sion secreta Illilllircst¡', el csíado ,L~ nuestras relaciones cstranje
ras, y puso de patcnte lo quc haliia (JIu' temer <le! próximo
congreso de Veruna. Todo esto !lO era. muy hábil, segun la opi
Ilion vulgar, sobre el modo arüíicloso y reservado, con que de
be presentarse lJ 11 ministerio. }Ias las circunstancias eran ostra
ordinarias: y de {oda necesidad, <¡ne la mayor franqueza, que la
mayor conflauza, que sentimientos de Jralcruidnd, si nos es per
mitido esta esprcsiou , reinasen entre el ministerio y el Con-
!:!Teso.

(llle estos se mauifcstaruu desde luego y nose alteraron jamás,
aparece claro de todas las sesiones de las Cortes ele aquel tiem
po. Las primeras se consagraron á la lectura, escritura y apro
bacion de muchísimos artículos de las ordenanzas militares, uno
de los asuntos para que las Cortes hablan sido congregadas.
No nos entretendremos en el cxáruen de un asunto, que iucoha
do cntonccs , suspendido y \ ue lIu (¡ tratar succsivamente en.
varias ('pocas, aun en el dia que escrilrimos estas líueas , no ha
tenido dcfinitiv o resultado.

En la scsiou del 1::; de aquel mes propuso la comision de



,,:!O --

guerra, que se concediese al goiJi('j'Jl') Vi!"; ¡,] ('p";Titf ) permanen
te un reemplazo de 2n,n73 hombres , vuna remonta de 7,983
caballos, ademas de Jos7. ~lK;¡ de los primeros. que habian decreta
do el 8 de junio anterior: P¡'O!)!)s:ci')ll que flli' ;l\ll'ob;l(h despues
de cortas discusiones. Adcmns de '>,1' rt'flH'l'ZO, r1isp!lnia el go
bierno de 20,000 hombres lit' :lJil¡,·j;, il":iva. IIIH' niHa atender á
las necesidades de la p;ucrnl, lili)í" s:U'ildu de '"'IlS ¡)I'O\ ¡1l(~i:1S res
pectivas. Por los mismos rlhs dis"uli'i")il v :I'»)'o\)aI'OII una ley
de policía para todo el rcin». ,v olr.i s'l!m';(lt'iedali('s patrióticas.
que se sujetaban 1l no podcr eelehl';u' "i'sinlll'.s. sin dar doce ho

ras antes aviso al akald:' prim:'!') ('íI¡j.!iiIWio!l;l! . ,', n! .:,;'('fe su
perior politieo donde rcsulicrc . (L': s¡¡j,) y hl);'" l'iJ (lIle se de
bian verificar las reuniones.

En la sesiou del 12 presentó el ministro de' la (~obcrnaeion

una memoria, esponiendo las medidas que dcbinn tomarse, en
su opinión, para remedio de Jos males que aíligian cntnuces á la
patria. Se reducían estas) en número de diez v nueve, 1l las si
guientes: fijar la suerte del dero : es!t'¡¡ilar de sas diócesis á los
prelados, curas pá!'I'OCOS y demas c"lesi;',slieo", que con 'lfTeglo
al artículo L" de 29 del último junio , hubiesen sido separados
de sus ministerios: trasladar de una provincia 11 otra, los em
pleados ó cesantes que tuviese por convcnientc : suspender á
propuesta de los gcfcs políticos ú los ayuntamicntos , reempla
zándolos con individuos que hubiesen sido de ellos en cualquiera
de los años anteriores: mandar abrir IIIJa visita de los espcdien
tes, de las propuestas hechas por el Consejo de E"tado, con fa
cultad de devolver las que no se ellcolJll',ISf~1l ill'J'cgladas á lo
que prevenian los decretos de las Córtcs : para rcrnnvcr y reem
plazar en propiedad y personalmente (¡ los jueces militares, y pri
var de su empleo á todo funcionario público, que se negase á

admitir un destino que se le confiriese.
Habia otras de menor importancia, como la de dar IIn testi

monio solemne de gratitud á la heroica Milicia nacional , guar
nicion y gefes militares de esta corte que se presentaron á de
fender las libertades patrias el 7 de julio: formar sociedades pa
trióticas, reglamentadas de modo que fuesen de pública utilidad,
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y se pree;l\ ¡ese d eS[l'ilíio I1r las Ujliil;OlI"'~: ¡'!'ui'!Jrill" que en los
teatros :-,c hiciesen j'('jJi'C,;Cll[;li;jil;;C'S que lilS¡¡j"asI'Jl amor á la

moral .Y ;d cjcreicio di' ins \irtudcs ('ivi.';ls. fi'ie condujesen al
amor de h ;':t1 r:a y de Íi¡ ~).¡i'j:i.

Las LórLe· ¡',JiWI'Uil en i;UliSidl'l'ill:i!JIl e,.,le provecto. En la
scsion del 17 se pl'csi:nLI cu la tribuna el ~l·. Ca!iano, y leyó á

nombre de la com.siou . Hillnhl';lCh al de('[;;. IlIl diclámen , re
ducido Ú prcscutar , con muy pnea dift'relll'i;¡ _ las mismas medi
das que el gobierno linbia Pl'u¡Jlll'·;lll.

En la del ~W ('Olllt'nd, Sil djs{'l1~jnn. ¡[Ili' 1'11(- ;llgo acalora
da. por la dií"l',·;jd:ld de ¡'J'- ¡"r"C'!l')". (',: U(", ¡".; ;¡Pl'o!larlorcs y
desaprobadorcs , se movian. \ !':tíC! de ¡'Stí)". se hallaba el tes
to de las leyes: al de Jos ll!'imcl';;:-;, el ....lIlns JioJJilli: principio
grande; espada de dos filos, con que se han hecho tanto bien
y tanto mal, segun la'> (·il'C'w¡.;[ailí:l;IS. 1I:11l1tmc1osl' (le la remo
cion de los cclcsiásticos . di:o (~1 :-;1'. C;m:':';l .\rgiicllcs: «¿no se
sabe cuáles SOII las opiniones de una gr:u! parte riel clero , naci
das de los libros ultra-m'J!It:III(l"¡ 1)lIe ,·,;f'¡ ¡-'\f'ndo siempre'? ¿Ig
noramos que reconoce ¡¡J) su pcriur. -" 'pli' se cslún negando las
bulas á eclesiásticos muy digilos! (: \0 e,.¡ púhlica la especie de
cisma que van introducieudo en los pueblos! ;.Olviclaremos que
es como un estado dentro d(~ otro, .V (:O!HO si dijésemos un ejér
cito, cuyos generales son los prelados y la Inquisicion su re
serva'? •

Citamos estas frases, COUlO las primeras (k aquellas sesio
nes que arrancaron aplausos Pl'dlli('o,.¡ de las galerías. El señor
Galiano reclamó el órdcn : el /lresideu[e impuso silencio con voz
firme. En general, pode!l)(is decir, que eran los diputados aplau
didos los ([Ile manifestaban mas desagrado húcin estas manifes
taciones, y que muchas veces declaraban que se sentarían, si los
espectadores conünuahan infringiendo ('! órdcn.

Argüelles, hombre de principios, hombre de legalidad, para
quien la observancia estricta de la Constitucion era un deber
incontrovert.ible, de que no podian prescindir nunca los legisla
dores, se manifestó poco favorable ;1 la adopcion de estas medi
das, si bien no dosconocia las l~iI'Clllls/;¡nciil" estraordinarias que
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las pn,\oclhil, TilJ H'7. I('nia raznn : :1 jI¡ ll¡('!lOS apovaha princi
P!o:- fijo". v en !C'fil'ía iudisputahlcs. Cornil I'c: nuestro o!ljl'lo prin
cipal j!1'C'~l'n¡iir ,'1 I,,;iehümhl'c p¡'l!l!!eo eil lodil'i las sifuaciones
qlle liiwl!alJ (br Jmil idea de :-;IIS \T!'dadcl'os SI'lllilílielllos, 00-

piarem:ls ¡dp'il!]lIS t1'0/IIS di:TUI'''O ¡¡l!(' P;'Ollltlll'i¡'¡ contra la
cuart.i lllcdich, C!) 1":(0" ¡(,'/lIinos: (( ~e autoriza al

gobierno para (jUi' !'¡:eda ¡r""indar librcmcutc de una provincia
Ú otra ú los (ji];' g:ecn s'leido 1" pr-nsiou de! Erilrio, aunque no
esl('1l el! cl "i¡ di' SIlS cm:t!coc:: v ¡¡II pol!rú II resistirse de
ningun modo Ú ':,i't L''''·,;:le!'':I, ;!IIllqUI' l'UliJI1CJi'i) Sil .... ucldo .•

"Los iudividuo- ql:C ('I!iilpnll('il ];1 !';'il:.;!O!), di):l. l!H' pcrrni
tiráu impuguar cst.i lil:':,' :;¡ ('dai:;:, ,'(;::W iJiJ ('()I¡l'ornw al deseo
que nos anima) Y(lue Ji:; otro 1j1;C e! (le- :;;¡;, al gohierno aquella
autoridad (pIe ha menester, Pill'a pmmu\ el' el bienestar y pros
pcridnlI de la uacion. ~¡ yo reconociese <jll() esta medida daba

;11 gobiCi'!lO 1;1 fUCTZ;1 - ('1 \"ig'or :,.- la S(\,~'1l!'i,J;-1:1 (PH.~ nccc~~jta ~ )

l1ue aJ Illl~:Lnc ;lC!ij!lrl le' L.Jl·uiHJrc¡(~,n;dli_l il!. ucl (c~~pc-Ll) d(-dld{; ,'t la

;lUt(i~';1!iHl qlh~' '. pUl"a ('\"íinr lo,..; cd):\t;'u'n;c:< que ~l' oponen

;'t. los prngrc~o;...; {1c· 1l1l1lSll'it ~;ln! ('(/U~(!, (¡ji \'();d'U¡',;Uil'ÚL C{JU

ella. Pero esio.\ convencido de que no sojo !lU :e da e~(il fuerza
v cncrgía, sino que le quita una parll~ de la Ijue «u la actualidad
tiene. Es 11m:\' cicrto , SI'¡-¡O". <¡!le la eSi)('l'ií'H(:"t !¡:mlilll:! ha ad
mitido el principio de qUi' el :~o:.!:'l'¡:() ¡:;l. de ser sistcuido por
sus agentes, lo mismo (''1 :¡d;; I'C";'I ,:i,". í;UI' i : ¡Iliil menar-
quía: todo I'mplrilllo qll;' cÓ: ','!( d(~ ~;::s funciones,
debe SOS(('III'[" al gobicl'i!o: \ ,'., o,,' le h,,(Tl'k la guer-
ra, la moral y la conveniencia pl'",¡ '1, !il';¡,:":',:¡, :, renunciar á

su destino: los se1l0I"CS de la comisiou, IlO me lll~g¡U':11I que siem
pre se ha seguido este principio: yo he sido su defensor, y en
el dia soy víctima por haberle sostenido, pero no IlW importa ... »

)) El último :';('1101" preopinante ha dicho, Ilne lihrement« no es In
mismo que desl}(iti!;f17f,'/'nte; Jlero cuando la ley dice, que libre
mente puede hacerse tina eosa , es lo mismo que suprimir los
medios legales" con q1H1 se deja una ancha puerta ú la arbitra
riedad: no se ofendan de esto los señores secretarios del dcspa
clio : nadie mejor que yu reconoce su iluslracion y patriotismo:
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no tengo trato intimo con ellos: pero err-o quP no dejarán (le
contarme ('11 el 1l:'I!HCI'il de SilS illnÍ!.tOs, y al~',tilliJ tiene para mí
otr:H'il'l'lllls[illwiaapt'('¡'iai)ic, (li!é' cs la de huhcrnus hall.ulo juntos
en un paJ'.:tg(\. (}(,ndc; ;..; ~ ~¡¡':l;¡;<~ le 1;"\ ;l>lí~L~t¡ :~(~ unen mas estre

chamcntc raludia iti ~i', L'l.::ll., de (:">'1) hahiu sido compañero
de prision) : 1'(','0 lo.lo 1': ;,¡'('([o y \\'i:('i';)('ioll ([ue tengo iJ. sus
luces y pairi')[is1ll1). ',: m:: • ..,(';I;[ ir qite ,,(' ]('s (k- una Iacultad,

que ni da rllC1'I.:l al _ ;'<'ii!.: iJi le a.-rcditn . id pasu que es In-
eompatib!« (''!' ',II! :::(','a). ,Cún:o "e quiere sostener
que la pa!;l!lI'¡¡ :¡')['C) ,',,::, ti :nl' dccir dcsj)(;[i('aUlcH!e ',' La
Con-.;iitnci/ll! ;J:.:;t de i): ¡:,t!!;l :(~.i}!'a: ~J('I'O !~S para encubrir esta

que suena nHI\ mal en (;;. (" d:!:'il íuudado en principios lihera
les. Lib,','inl',lle ]:1](;111' d nI:,'> . seg!'!! Le Coustituciou , remover
á los sccrclarios del I k"padlo: medida muy u-cesaria , porque
sin ella no hahi'ia i\\G':;:I''jU!:l; pero que los secretarios de! des
pacho Iludan dt:] mi-m.: mnlo trasl.ular ú los emplearlos de U11

punto Ú fllro. I'cpilo <¡lI(: [liJ lo creo .i"~[.'J ni c:)Jl\('lli('nic ...••

Dejemos, 111[('s. al golJicl'fi:l la 1'al:ul:;,1I que ,\ a tiene couccdida
po]' las C>'lr[I':'. no :,u!o [JiU':l sepa¡';u' !i!lt'I'¡"en[c' Jos í'111!(';01lal'ios
públicos hajo Sil 1'l'spollsahj¡idal! moral. -ino pam ;¡:l('-.,.ia cstcn
siva ú las personas quc no estando en el ej('ró'io de sus dcsti
nos, gocen sueldo ti pcusion [JOt' e! El'ill'Ío: ¡¡el'U JIU la esleuda
mus ;'t mas , !JIJl'(!íI(; ('11 1>[(' (';;SU SI: deja ii la arbitrariedad
del golJicl'llo. ;'1 reducirse ,'[ vivir mi,;cl'ahJes rr-nunciuudo sus
sueldos, pOI' nI) llilllill'.':(' s\!jd:;s :1 esta al'ilii¡':lI'icdad ..... jj

d~s ¡J1'f-('i:"q /'IJIISidcl'il" l:lmiJl('iJ. cu mdio de la ()p(}si~

cion qtH' /::l ¡,a/¡id!! ('11 E~!::uiil al 1','!.liIlWn :>ilj,¡iluci"il:¡[ . sus

mas encamiz.ulos e!ltlltlgos han tellido qlle ]"1;CC!::IIi'Cl' la \ cnta
ja de (1lJ(; [lOI' I'Jla~¡: I'(:~li'¡ii!:;il ;'1 ¡as antoridadcs Ja ¡';¡,·ultad de
oonfiscar sus bicrlcs: S(~ dirú que ('sta c:,~ la l'il!:(i:):, .. qll(' la co
misiou dice, que ('~ ('''cnl\(!alll~o y l'qlU;n;:::¡[:.' Ile pretendan
disfrutar (k iodos ln- !w;\c!¡"ios de la Consliu.riou. Jos crimina
les que conspirau eoulra clla : se l/cchra 1!('g,II~: el CilSO del ar
tículo :)08: yo i'í'I~OI¡¡!!('(j la lucrza de l'~lC' i¡r;;U¡,'cllto; pero no
desconozco la necesidad de usar con precuuciou de esta dispo
sicion, Po)' la medida que se .djsc¡¡t(~, se quebranta un artículo
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de la Constitucion , 11(1(' ('S el que asegura la libertad individual;
la cual consiste e:1 lId pode]' ser preso ni trasladarlo ú algun pun
to de la monarquía, sin causa formarla; la cornision dá la facul
tad al gohierno en la última parte de su medida, para poder Lr...: 

ladar ú cualquier persona q1lc gocc sueldo ¡'¡ haber por elEr¡¡¡.
sin que preceda c:,ta formalidad. Si la cornision conviene en re
tirar dicha cláusula. yo a prurho muy gustoso ]0 restante de la
medida; pero si 1JO cree «portuno aprobar esta idea, y las Cór
tes se convicucn «.n: cl pan'en de la comision, estoy seguro de
que no pasará Illuchu h'll1pll sin que se vean obligadas por las
reclamaciones r('pc¡¡diL~. (¡ (Jerogar la cilada «Iáusula.»

•Al paso que esta cucsliou il)(1 J!ro!-,TesalHlo, dijoel 51'. Galia
no, se va aumentando la desventaja del tCITClIO en que se en
cuentra la comisiono Por parte de los SCflUl'CS que impugnan
esta medida v que unpunnarnn las aulcriorcs , se alegan princi
cipios liberales que la cUJJ!jSi01J respeta muchísimo , y al mismo
tiempo se cijan ejemplos ú qlle la «ornision no puede menos de
tributar el debido e! I'g;o: por (',;cllIpio. cJ noble desprendimiento
que mostró d Jllilliskrio autcrior, 11c¡.dllldose ;'¡ admitir los en
sanchos quc s« I!ucrian dar á Sil'; i'acuJtades: ¡ejcmplo admirable,
que dchió ele cubrir (le confusion á la comisiun ' Pero-he aquí su
apología, y e" el, (:]'S/' o!JJi;":i¡da Ú haeer el sacriíicio doloroso de
sus mas cuas opinioucs. c,; decir; de aquellas opiniones favora
bles ú la lihertud: mas Iw sido nercsaric buscar una ley de es
cepcion, pues ¡1I1 e~; ¡icmpo (le adoptar las que no tengan efecto.
En los paises libres .ílU es una le}' absnlulamcntc contraria ú

los principios de la COJ:,·li1ll1iLlI. y IJl('JJIIS eu llIJi.JS circunstan
cias como las actuales. ('1 nud« cs preciso dar al gobierno un
poder grande sobre los empkad: 's .... '!

• ¿ Qué motivos puede huhcr . pncs. para que en el mismo
momento en que el empkado renuncia su sueldo, el gobierno
le traslade (t otro punto? Si e! emplearlo renunciase á su destino
reduciéndose ;'1 la clase ciudadano. la medida que la comisión
propone no tcndria h:pu: j1Cl'O 110 ('S este el caso, se trata del
empleado que ha estildo percibiendo su sueldo. POI' desgracia,
señor , se sabe, que TIlUCllOS de ."]los son los que mas agitan las
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provincias, J estau pcreihicudo su suelde , y por consiguiente
no debe senil' de ohst.irul« para la aplicacion de esta medida,
la renuncia de aquellos. \0 se crea que uua ley semejante, no
ticne ejemplo eu la Ilic,[;:ria de los paises libres; citan'; la libre y
poderosa lugla IC'rra, ¿ Ignura el señor preopinante que en tiem
po de 10$ Estuardus , no podiau {tlgunos empleados residir en la
capital por las leyes quc se hicieron con este objeto? Citaré tarn
bien otro ejemplo, aunque no tan convincente por el carácter
de su revoluciou: hablo <le la Francia, de esa nacion que en el
año de \}:5 auopl(¡ medidas aun lilas fuertes que esta; y con las
que, aUlIqUl' prucl.unaudo una libertad anárquica, destruyó á
sus enemigos iuteriorcs , prcíirieudc su coustitucion al despo
tismo 4ue qucrian imponerle ... , .

•Señores; en el artícu lo ;)08 de la Constitucion, se previene
que cn ciertos CilSOS puedan suspenderse por un tiempo deter
minado, las Iorrualidades prescritas para el arresto de los de
linoueutes: y Y(J creo que el guhicl'HO no procederá ú poner en
práctica esta illi'(lilla. sin« cnutr.i aquellos empleados de quie
nes scpa pUl' COII\ cíJcimi",¡fu prúdicCJ, qlle niaquiuan contra el
sistema; luegu si las Ionualidadcs de un arresto se pueden sus
pender, ¿pUl' qué 11" ~¡¡ÜJl'ClilOS ele considerar como comprendida
en el artículo ;)08 de la COllslilllCioil, la nueva facultad que
se dá al gohierlio, que siJl duda íl:; 1','; lan trascedeutal como las
que se le podiau dar COil!OI'IIIC' :1; <lrtículo indicado? .... _
Si es posible, [JlWS, que Gil un estado libre se adopten medidas
de esta especie: si uo hay coutradiccion entro la Ccustitueion y
la que se discutc : y el! Iin. si el ser arbitraría la medida , es la
esencia de las gUb:'I'iWli va" (~[lor qué no la hemos de adop
tar'? Se di(~e qne la eUiJ\ cuieucia pública lo prohibe; pero el
bien de la n.u-mu . c;l'!liJl'eS , cada uno jo entiende it su modo;
y yo creo que cousislc en armar ahora al gobierno de todas
las facultades qll(" 11<:.(;(',";la , para que asegure la tranquilidad
del pais. ' , , . ' . SC¡\Ul'C-;. no IlOS c'1gailemos: estamos
sobre un volcan , ('¡¡:va ('-;pbsioli puede de HU mamen lo ú otro
sepultarnos La1;) las i'U;_lUS tic la nueion . mas si por desgracia
y á pesar de e~,tas lHedidi¡";, lk?!ú)',:mos:l vemos en una crisis

']nllllll. 54
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apurada. lloraria 1:1 ..merff" di' 1:1 p.ilria . /wm rf"lwfil'ia Jo que
dijo un ilustre lTprcsentanle de J;; J!;lf'jun frallf:eS:t ('11 momeu

tos sumamente crItj;'U"i: !)I'),I':cmnos uulo«. UII{I'S If'/l"'I'G'l/W. pe

recer la patria .•

Alguno que otro diputado S(' opuso á la medida, entre los
que se distinguió el Sr. Falcó, por la habilidad con que defendía
al ministerio anterior, .v hacia oposicion ú este. En alguna oca
sion presentaremos muestras ele sus opiniones y buen decir par
lamentario.

Usaron la palabra. en esta discusiou. los ministros d(~ L1 (;0

hernacion de la Pcnlnsula v de la di' !'1!r:UlIa,.,
«El gobierno, dijo el primero de,;plJl's dro JlHj¡('1' !w!JladlJ el

Sr. Falcó , hahia hecho un propósito firme de no tornar parte en
esta discusion ; y firme en su rcsolucion , no entrad! ú apoyar
una medida que <':l mismo ha propuesto, y solo habhll'ú (l0l' ha
her sido interpelado por el Sr. Argücllcs, pam que diga alguna
cosa sobre las 1'¡¡ZOIWS (1ue ú «llo Ir; han movido it dar UJl paso
semejante. ))

"El gobierno 6 los aefll!l les scni'lal'io.s cid drspaeho, cuan
do entraron Ú ocupar el destino con que Jos ha hourado S . .vI.,
conocieron que iban á encontrar obstáculos , " que algunos de
ellos necesitarían medidas {¡nI' no estaban en sus atribuciones;
con este motivo se efJlj\ (Wa;OIl L!s C(¡l'te~ cstraordiuarias. El au
gusto Congreso, en el discurso íle contcstacion al de S. :\1.. in
dicó al goLiemo l\0 dejase d« /¡]'ojJ0il('r los ¡'('medios que creyese
convenientes Ú los ¡nales ¡¡mi j¡:H'ia jJl'CSel¡[c Ú jas Cortes, y
efectivamente, el gobi¡"1'I1o no /indo 1I]('II(lS de j¡¡dicill' las causas
de los que sufria la nacion , ni tampoco tU",jar de jJroponcr las
medidas {t que las Cortes le csellalla!!. L:is propuso el gohierno
convencido de que eran ineficaces las dir'ladas hasta ahora flor
las Cortes, [mes la rf'!:\!i1cia dC¡¡ll u1ip!(;:du (le su sueldo en el
momento en que trataha de cjC1CCl' sobre (] su autoridad, le
ataba las manos, v iíliW':l i()':Ta"a ('i ii:; \>'(' ~(: descalla; lo que
no debla suceder, pues u;i"¡¡tra:-: COí!se!'\ e el (':tri'releí" de cm
pIeado, debe estar el! una dependencia ahsoluta dcl gohierno.
No se tema qne los aduiih; secrd;l]'im: del despacho hagan un
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abuso cse:lI)da¡o,~() di' esta ali!ol'idad. como se ha querido supo
nr-r, di¡'j(ndosc CjHC algnll dia po¡[l'ún gemir bajo el rigor de es
t",: nwdjd;¡.~ millnrcs (le familias. El actual ministerio no es ca

]1;1/ dI' una «ondueta tan arbitraria y dcspótica : no lo teman las
C!'l'::~'·;, pllCS el goIJi('l'no con mucha prudencia hará de estas
medidas el uso que sea indispensahie.»

El ministro de la (;o!wrnal:ioll rlc Ultramar , se estcndio mas
en Sil discurso -Tristc y penosa cs , dijo, la situación del go
bierno en la discusión presente; pnes resuelto ú proponer unas
medidas que en su concepto SOIl las únicas que pueden asegu
rar la iranquilidad del Estado, ,;(' encuentra cou quc se da á
las mismas una interprctacion nada favorable. En ofccto : se ha
crcido que la propuesta de estas medirlas, dimanaba del deseo ó
de la ambicien de ejercer el gobierno una autoridad ilimitada.
A esto no contestarán los secretarios del despacho mas que con
('j festilllOllio positivo de foita su vida, y creen que tienen dadas
pruebas irrelragables, de que jamas han ambicionado autoridad;
y de consiguicnte , quc no ~e han llevado otro objeto en haber
}WCllO (¡ las Cortes la propuesta c1(' que se trata, sino el de adop
lar medidas estraordinarias , poseídos como estan de la ambieion
de salvar la patria; ambicien uohlc , que jamas dejará de existir
en los pechos (le los secretarios del despacho. mientras tengan
la honra de subsistir en los destinos qne ocupan. . . • . »

«Supuesto que no se pone mas dificultad que á la última
parte del artieulo , en que se dice que los empleados y cesantes
puedan ser trasladados it los puntos, que les designe el gobier
no. aun en el caso de renunciar sus destinos, sueldos ó pensio
nes, haré una observacion. Para probar la justicia de esta me
dida , no hay mas que recordar el decreto de las Córtes , en que
se dice, que los empleados no dejan de sedo, aunque renuncien
á sus des tinos, hasta que el gohierno haya. aprobado la renun
cia. La conveniencia que tiene esta medida, no necesita espli
caciones: porqur es claro , qne cuando un empleado es perjudi
cial en un punto es llIuy útil trasladarle á otro doude no lo sea.
~';()Io resta ver, ~l jo que pide el gúhi¡,rno puede producir ahu
sos , superiores ti las \ enlajas que d mismo se propone. Es
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evidente, C111C el pode!' ejl'('nlivo jllli';!r' !1'1\(:r los datos necesa
rios para formar una idea exacta de la con(lw'la (1(: cualquier
emplearlo, y para saber si se debe trasladar (1 no Ú otro punto
distinto, de aquel donde reside. En este C"1S0. sino sr: aprobase
la segunda parte de este artículo, resultarin, que cuando se
mandase á un empleado trasladarse ú otro pueblo, si bien no
seria la ley burlada enteramente, al menos podia ser entorpeci
da. . . . . El empleado que quiera quedar ell la clasC' dI' ciu-

\'-
dadano particular , tiene en Sil mano el ll1edio rÍC' hill'erlo. He-
nuncie su destino antes que el g.)j¡il'l'Ilo lo lra~¡«de. y entonces
queda en el caso de ciudadano particular'. v puedr: n:r'!;itlJaJ' In
observancia de las leyes, iguales pill'a t()dl)~ h~ r-inrladanns.
Los empleados tienen mayores obligaciones que los que no lo
son; y.por el hecho ele gozar las consideraciones que cl gobierno
les dispensa , tienen que perder parte de SIL libertad. . . . . •

«El poder legislativo, el poder ejccuti \'0 y todas las autorida
des, están obligadas á dar cuan ta proteccion sea posible {¡ la
propiedad, para que ningún ciudadano sufra cn cllo perjuicio al
guno. A pesar de eso, las leyes prohiheu cu muchos casos la
trasmision de la propiedad, principalmente cuando resulta el

perjuicio de los acreedores ele un individuo , ó cuando se hace
para cometer un fraude: y en esle caso me pllr('r~(' no es cstraño

se proponga, que sea inadmisible la dirnision (¡ renuncia de
un destino, cuando resulte de ella un fraudc , I'esper'to de los
efectos de la ley. Asi, pues, no hahicndose deshecho ninguno
de los principales argumentos, cspuestos pOI' los señores rlipu
tados que han apoyado el artír.ulo , creo que debe aprobarse en
todas sus partes, pues asi conviene á [a liher lad (Ir: la nacion .»

Lo fué en efecto la medida en votacion nominal. por RG
contra 5;). Se ve que el gobierno contaba, y tenia en efecto, ma ,
yoría en el Congreso. Pero la rninorla era bastante numerosa y
respetable. En ella se hallaban los Sres. Argüe!l(:s, Ajan, Val
dés (D. Gayetano) y otros, que hahian apoyarlo al ministerio
anterior,

Tatnbien Argüelles tomó la palabra en contra (le la scstn
medida, concebida en estos términos: •El pueblo qne siendo
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acometido pOI' un número de I'a('('iosos menor que el de la
cuarta parle de Sil HI'indario, no se d!'r/;ldics(~, será obligado
á mantener la fuerza loildar que el . ! lid rj{'I'('iLo Ó el co
mandautc del distrito, destine para ocuparlo.»

El artículo estaba concebido efectivamente en términos
muy vagos, y daba] ugar ¡'¡ interpretaciones que pcdian ser so
brado injustas. El Congreso decidió que volviese {¡ la conusion,
á 10 l'juc no se opusieron los individuos de ella, ui tampoco los

secretarios del despacho.
Tambien Iué campo de viva discusiou , h ';,:';:1,: medida,

que era !a novena: (, Siendo so!JrClll:l'l:'l':: ';;;d;, y l'i'[J\lg

nante qtH.\ iHT;cndan disírut.» de !(}d J-'; !:¡:-i llca:~[iciu~ de. la Cuns
titucion , los criminales que eUll:'pll'Cd ('i/l¡[:d rlla , ,,¡~ declara
llegado el caso del articulo 308 de la ;nismn COli'tl!l'j(m, sus
pendiendo las formalidades prcscriptas Jlli ~a :'1 .urcsl () de los
delincuentes en las causas que ,'c formen contra Lb qU(~ directa
ó indirectamente conspiren, para destruir' el ::;i:.;tcm:1 coustitu
cional, ))

El SI'. Saavcrlra , uno de h:. ind',;,Í':!; ,!;- la comiion , dijo
en favor de la :nedida : ,amllll!e ;Jc(r,'inu: de b li"f']'[ad he si
do, soy, y S<'r(~ constantemente. <>¡"i,:"i) \;JS cimientos en que
esírihn , no solo ];1 de la" nar-ioncs . "'0" LI1:I"i¡'ll la individual:
pero la) e,s la "i!lIacioil l' I '[IJ('~' r: ~", '" ,::!Il';;I, que creo
indjsfJ('ll~ai:!I' que se sil~pellib !1!.;' I ,J,¡ilL\ ::~:i'lar1c las leyes
mas apreciables, para que no ,,¡~ de',p): ..c r.! ¡,.!,';; ¡i!1¡:¡¡ ediUcio
de la Constitucion , que se ha construido y ¡",'U¡Jl:I'dl10 á costa de
tantos esfuerzos. . . . . }o

(En esta situación peligrosa. cuando se halla rodeada la patria
de tantos peligros, y cuando está próxima :'t hundirse nuestra li

bertad social, no debernos sep!lrarnos por un momento de IlUCS

tras mas caras libertades, para dcspues gozarlas con to.l., su lati
tud, sin susto y sin zozobra. Un gobierno firme y vigoros., . pue
de salvar á la naciou: y es necesario quitarle todas las :rabas,
que tal V!~Z se oponen ú esta intcresantlsima obra. Señor, en toda
la monarquía hay conspiradorcs , en número que debe llamar
nuestra atencion: estos, escudados con la seguridad individual
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que les concetl« (.] códigu que protauan v ])I'OClIl'UU destruir,
completan SIlS mauuinacinncs, ron la salvaguardia de no poderse
decretar contra ellos auto motivado di~ prisión. En las provincias
todas, en esta capital misma, ,¡UIl dcspucs dd mcurorablc 7 de
julio, en (I11e se lIió una leer-ion tan tremenda ú los tiranos, aún
despues vemos ;'J los parricidas: los conocemos por sus nombres,
y los vemos, en íin, que ruaquinan ú cuerpo descubierto, y se
sonrien de los males que pl'''lJaran Ú su patria: »

«He dicho 1IIW esta medida esl,\ autorizada con el ejemplo
de otras naciones ilustres, y lo dice la coruision en el prcúmbu
lo de su dictamen. La djdldui'il ;'()!!l'l¡!<l 1:1 U.S!l y I'l'OdlljO un
gran efecto, Ú pesar de qnc el que h jm;wll::I. l'J'a (liJa .sola per
sona. La misma ilustrada y eélebr:, Jllgl:tlf'~T(I, en varias ocasio
nes ha suspendido su ídolalrado habeas corpus; y la Francia
misma no L:l dejado de echar mano de estas mcdidas , siempre
que lo ha crcido conveniente: \f es muy cierto, que ni llorna, ni
Inglaterra ni Francia, pudieron jamas encoutra rse en situacion
tan penosa y cfilien como la nuestra. :\0 lile cstiondo mas,
pues seria molestar ú las Córles , repitiendo hechos histrll'icos.,'

•Esta medida es constitucioual , p()rqul~ la Coustitucion

misma la previene en su artículo 308; Y ciertamente el caso á
que se contrae, no puedo ser 01 ro que en el que nos encontra
mas; dice así: "qlle cuando pelior« fa scqnrir!wl del Esuulo;
las Córtes podrán suspender las !iJi"w¡lidarles para el arresto di!
los ciudadanos: » el Estado pl''igl'a, ¡u;,'':') I'S 1:(','2'a(lo el caso de
adoptar esta medida: y porque (~st'¡ ¡,>\ci,id;¡ en el eúdigo fun
damental, debe adoptarse antes que cualquiera olril,'

-Señor , dijo Argücllcs: ha llegado el fatal momento en (Iue
la nacion española espem de sus representantes una medida,
que si bien las Córtcs sahcn hasta qué personas deben dirigirse
sus efectos, ])0 es rúei] preveer cuándo haya de ele;"" e, y cuál
haya de ser Sil estcnsion , respecto de once millones de españo
les, que habitan en la Pcnlnsula.»

«Esta sola idea me indica hasta (fq:, ;):;" ¡ ':, deben de ser cir
cunspectas las Cortes en eS!;l ir- " ,¡ ':i, '1::c les puede atraer
una de las mas terribles rcspGÜ" .."L ..: , ..:.:3 \¡'le tienen las repre-
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sentacion-s uacionales de Ins pueblos, gobernados por principios
constitw;jullak..¡, lU no ,;1; si /Iil]¡rú UlJ solo individuo de esta
magllúnililil nacion , que pueda estar tranquilo al ver que por
esta medida quedan al arbitrio del gobierno un inmenso número
de personas; eonsidcraciou, IJw~ aumenta la necesidad de que las
Cortes traten este punto con gran detenimiento, •

•La cornision, siguiendo las ideas del gobierno, en su pro·
puesta, SUPO])(; que es llegado el caso del artículo ;;08 de la
Constitueion, y de cousiguicnto que es preciso revestir á la au
toridad de un !Joder ca~ij iuquisitorial ; manifestando que esta es
una de las medidas. qUf' eiJlilrihllirún ;i darnos el vigor y la
energía tlue necesitamos pilra salvar la patria. Semejante idea
presentada bajo tal punto tk vista, podrá ser cxacta : pero no
lo es, si se considera ba;o otro aspecto, es decir, política y le
galmente, "

,. El Sloj¡(J), prCO¡litJal!Íc. igualmente que la cornision , han
buscado en la historia antigua cieJilplos, para dar fuerza á

su propuesta: al intento ha citad u la dictadura de lloma ; pero
es Ilwnr,stcL' arlvcrtir, qnc la hisluria no ha conservado las cir
cunstancias en que SI, usaba esta disposieiul1: y si es c.erto
que noma se salvó por la dictadura, tumhien lo es que la histo
ria nos conserva las vejaciones que sufrió aquel país, en la dic
tadura de Mario V ~jla,

• Taml.icn 'iC ha citarlo la Francia: pero no es esta nacion,
ni su rcvolucion , la que nos puede manifestar la carrera que
nosotros <kbclllos seguir: otra naciou que lambicn SI: ha citado
puede sen jjiiiJS de gilí", ¡;UI'jUC /u'de ser maestra en la car
rera de la lihcrlad : el! esla n.u-iou c(:lcim: (ia fllg/;ltclTa) , jamas
se ha propuesto semejante medida, ni se ha didado , que no sea
con el sentimiento mas granL!e de sus represen/antes; pOl'que aun
no se ha demostrado qm' jos bienes ql[(~ ocasioua . recompensan
Jos males ljlW [ll'od¡:('c: los cilnlpeones de la libertad luchan
continuamente sobre la resolucion de este problema, y aun no
S(~ ha hallado el resallado, Supuesta, pues, la dificultad que
hay en Inglaterra para adoptar esta mcilida , veamos si en Es
paña hay ahora necesidad de ella; para demostrar esta necesi-
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dad, se dirá que la Constiluciou españnla presenta inconve
nlcntes en los lH'f;('cdjmientos prontos contra nuestros enemi
gos: esto es absurdo: lo Constitucion dice euuno de sus artícu
los, (lue SI' procurará que las leyes arreglen los procesos, d(~

modo que se hag:J ti con celeridad y sin vicio. .. . . . . .
Yo estoy seguro, ir'~; Ias Córlp, que fundaron la ley funda"
mental huhierau s.; t,;) o"e "1' (·dwl'ia mano (k la facultad que
se concede por ,.,¡ :\1':;( ¡¡ I:U;¡ antes de cstahler-er el jurado , y
antes de ;(',',c s ,[ue dehen arreglar la Iormacion
del proceso. !.¡Lj,:rim n!l:;¡I,]O ('sk ;lrlÍcu!o: {) cuando 110. hu
bieran añadido la é','UilSi,lllCi,1 dc qw: uo SC pusiera CI! pr;"l'lic;L

hasta que se hubiese ve¡'ilicado lodo «sto : pero H(¡ le.s ocurrió

tal idea, y ahora se (luiere apelar al recurso de este artículo,
antes de usar de otros bastante rigorosos , privándonos de una
preciosa garan¡ía, y clltregúndolJos ¡'t la discrecion y Ú la arbi
trariedad de los hombres.»

~Scñ'lI', (id h dl'1 l's~aLle(:imiento de la Constitucicn,
no habia mas :¡UC íl(¡~ pilrlidus: d mayor era de opiniou de pe
recer antes (111:' s:i.i¡·!:¡,,:, ;11 ("¡¡j'jllÍsl:u]or: pero en aqlil'lla ¡'PO
ca, la opini-ru núlJlka ':e Ji" idió : unos ereian que no era nece
saria la Constituci.m , y otros (entre los que yo me hallaba),
creían que era jín:('¡sl) :!scgurnr los derechos del pueblo. porme
dio de una Constitucion liberal : sin embargo , la tolerancia
presidió tanto en las Cortes como en el ministerio: el partido
servil se estrechaba entunccs conmigo para derrotar al enemigo
comun, objeto de nuestro ódin : i es id('nti('o este caso al en que
nos encontramos? No scñor : nuestros elH'lIIigns esteriorcs no
cuentan para combatir nueslrn libertad «on SIIS cjt'rcilos, sino
con los nuestros: para el cíccto , han procurado dividir á los
amantes de la Constitncion en varias eategorias, y han conse
guido en gran parte su intcutó : quien es comunern ; quien es
anillista : quien (~S exaltado, y otras divisiones que se han esta
blecido entre nosotros por una fatalidad, con las (¡ue se nos pri
va de nuestra fuerza moral .... )

En cuanto á lnglakrra, el SI'. Galiano sabe que la historia
nos ofrece constantes ejemplos, (le que el ludreas Corpus jamas,
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se suspeud« . sino ('u:lndo la amenaza esclusivarnente el ester
minio di' SI! existencia política: el primero es la aruhicion de los
reyes, y citare ("pocas conocidas y al alcance de todos; la de los
Estuardos y Guillermo 1II (k Orangc. Cuando mas de la mitad
de la Europa s(I;;!cnia las pretensiones de aquella casa, le fue ne
cesaria esta medida, para resistir al mayor políticoy guerrero del
universo. El! el aúo \)'1, si no me equivoco, cuando Guillermo
Pitt propmo la suspcnsiou de esta ley, no fue pare¡ ue se tratase
de dividir la nación. sino porque se la amenazaba. Tengan la
bondad las Ci'Jr[CS de oir C(HIlO procedió el Parlamento inglés,
oscilado por csk !.!J<lwk hombre: dos años estuvo el ministerio
recogiendo dato.s y documentos : y cuando la revolucion de
Francia iba hacieudo prosélitos, y entre ellos se contaban los
hombres mas ilustres de aquel reino, entonces fuc cuando se
creyó que peligmba la libertad, !lO por efecto de inespcriencia,

sino de las tcorlas , .\ culouces fue cuando cstablceicrou socie
dades ....

"El ministro IJI'Csf'lIt¡'¡Ú la Cámara uu cúmulo de documentos,
con las actas, las lJl'iwi;[ lilas,los reglamentos y otros testimo
nios irrcíragahlcs , :t <¡ ue la Cámara no podia resistir; mas á

pesar de toe! u cslo, 10; defensores de las libertades inglesas, sos
tuvieron la no suspe.isiou de esta ley .... »

«En una rcstricciou de las facultades del Hey, se dice, que
podrá proceder al arresto de alguna persona, si el bien y segu
ridad del Estado lo exigiesen: pero con la condición de que
dentro deiH horas . delwr:l hacerla entregar á disposicion del
tribunal ó juez ¡'ollqwlentc, y despucs por una ampliacion se dá
la misma facultad [¡ los gcú~s polilicos ; pero limitando á 24 ho
ras, el tiempo en que deberá hacerse la entrega .... Se dirá que
esta facultad es insuíicicutc : ¿por que, señor? Esta facultad está
dispuesta para loda dase de personas; pero se aüadirá : si no
hay pruebas suíi¡:iclltcs, no se podl':t hacer el arrcsto , lo que
dispensa la dislh·sicÍlJa de !'sta mcdida ; pero es preciso advertir,
({UO el articuio ,,;()~ HO dispensa todas las facultades prescritas
para el arresto (;,> lOS doliucucntcs , sino que se dice, que se po
dráu dispensar algunas: y en efecto: las pruebas que se neo

'fOMO 110 5.~
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sesitan para asegurar las personas, ce¡ preciso ohservarlas..

El señor Argüelles , despucs de estendersc algo sobre la
irregularidad (~ injusticia de los procedimientos que CII\OJ\ ia la
medida, continuó: «Es preciso no perder de vista, que Jos secre
tarios del despacho no son inamovibles, Las Córtcs por la cUJ!

fianza que les merecen los actuales ininistros , les dan amplias
facultades. Supongamüs que lil', Cortes les diesen tamhicn lit
que previene la medida en cl'c,;tioJl; pero (lue al cabo li(' puco
tiempo, se muda el ministerio: en este ('a:50, Icnian las Cortes que
ocuparse de la cucslion sohro .si íos nucvmuonte nombrados,
tenian ó no lns virtudes (. ilustrar-inn que adorualran ú lus pasa
dos, para que en considcraciou (1 lo que rcsultasc , pudiesen las
Córtes resolver si convendria Ó üü , que continuasen usando de
las facultades que se habían concedido al gobierno an tcrior: este
exárnen lleva consigo la odiosidad que las Cortes pueden muy
bien conocer: pO)'(llJí' si de <'~l resultaba quc ilO debía concederse
al nuevo ministerio las facultades qllC al anterior, era motivo
sufictente para desacreditarle cutcramcntc , .Y para que pcrdic«:
la fuerza moral, sin que pan olio pn;ecdje~(' la <lcc'laracj[JlI, que
respecto de otro ministerio hicieron las Cortes cstrnortliuarias
de f82L»

«Por todas estas razones concluyo manifestando, ([He aun
que deseo se revista el gobioruo ele la autoridad que necesita,
no puedo coníormarruc con esta medida, atendido d estado ck'
oscuridad, de informalidad en que se halla concebida; (¡ en ca:-o
de adoptarse, sea circiInscrita ,'t las provilicias (¡ue dc"!:!ral·¡adr.
mente están en vi,a'2'uc!"i,¿¡"", De (,íJ;¡:si,~:I¡íelll(" ia apf'(llJ;¡j'(; i,i
la comision tuviese á bien reducirla C0l110 he propucsto , aeUin

pañada de una ley ó de un reglamento en qne se diga: Prime
ro, cuáles son las personas que pueden usar de <,,,la medida: :.
segundo, si en el concepto de ln cornision son los jueces J()~ que
han de usar de ella, y se prevenga la manera cómo Üebcrúll
usarla, y si por quc se supendcn las formalidades para el arresto
puede incomunicarse ú los arreslados, y en caso de quc llUC

dan hacerlo, si la comunicacion puede Ó no ser arbitraria.'
eontestó el Sr. Galiana al discurso que acabamos de estrac-
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tal'. « Aun cumulo el carácter de la cuestión. dijo, y la convician
intima CJI fIlie esloy de la necesidad de adoptar estas medidas,
no me llevara ;'l lomar la palabra en pró del asunto que discu

limos, la iutcrpclacion ¡¡ne como á individuo de la comision
acabn (le dirijirm« mi digno compañero el Sr. Argüelles , me
ohliga Ú conteslar ú las principales objecionesque ha hecho
contra esta mcdida, .,

•Su señoría ha empicado muy bien las armas de la elocuen
cia, la fuerza de los argumentos, y aun ha empleado el medio
(le aterrar ú los Iimidos para impugnarle. Acaso habré de nece
si/m el disimulo de las Córtcs , por no poder traer á la memoria
el largo y clor-ucntc discurso del señor preopinantc.»

«Si mal no me acucrdo , el Sr. Argüclles atacó la medida
como ilegal, ó por mejor decir, dividió su razonamiento en tres
puntos, [¡ saber: qne la medida que se discute, era poco confor
me !l la política, pr)('o conforme á nuestras leyes, y poco con
venionte en las circunstancias actuales. Yola consideraré bajo
otro aspr-eto, y trataré de contestar á los argumentos del señor
prcopinuntc. I'~n primer lugar, defenderé que la medida que se
discuto , es constitucional; y en segundo, que es conveniente;
y lo proharó con los principios de política que suministra la his
toria (le las naciones, y con los que podemos sacar de nuestra po-
siciou actual. D •

«Poca dada creo que dehe presentarse en cuanto á la cons
titucionalidad Ik la medida: existe un articulo sobre cuya bon
d;)!! lí innlilidnd no dir« ahora mula, el cual habla de casos es
[r;\lil'dinarios, pues dice (lo leyó): luego hay casos en que la
segnridad dd Estado exige que se suspendan las formalidades
establecidas en la Constitucion para el arresto de los delincuentes,
y (Jor consiguiente la medida no puede ser anticonstitucional;
pero yo no quiero mas que hacer una pregunta, y aquí me di
rijo ;'t la couvicion Íntima de cuantos me escuchan. No me val
dré (]¡>, la esprcsion de que está oculta la serpiente bajo la yerba,
porque aquí no hay yerba ni serpiente; y sslo sí, de lo que re
cuerda la historia. Nuestra situacion es la mas critica: esta con
Iesion dolorosa, no debiahacerse ; pero creo que estamos ya en
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el caso de hablar con Irauqueza: siendo, nucs , evidentes nues
tros males, por mas razones que se den (:un!ra ;:sla medida, re
pctiré lo que decía siempre aquel clocucnt« romaun. al concluir
sus discursos: delenda est Cartluujo . Si señores: destruyamos ti
nuestros enemigos, y no perdamos medio para «ortar la cabeza
á la vívoraque quiere sembrar la muerte entre uosotros. La Cons
titucion previó quc podia llegar el caso, ,\ pl'e'i,'¡ losmedios que
se podian adoptar para remediar los males quc aiJigicsen ú la
patria; y por lo mismo, SOH aplicables estas medidas ú las cir
cunstancias. »

«La comisión tuvo que luchar con muchos incnuvcuicntcs
para proponer esta medida; pcro se vió[JI'('eisada Ú lJiH'edo, por
la fuerza de las circunstancias: y no se crea que se trata aho
ra de una ley de csccpcion : trátasc sí, de la suspcnsion de las
formalidades para el arresto de los dclincuoulcs , cnnformo está
anunciado en la Constitucion , y cuando iodos vemos pendiente
sobre nuestras cabezas la espada de nuestros enemigos. Cune
rán , pues, las medidas con oposiciou; [l(~ro dcjal'(1I1 grabado en
el ánimo del pueblo, (ILW tiene defensores en ("ste augusto re
cinto. Pasemos ahora ú examinar si las circunstancias son de tal
naturaleza, quc debamos llevar á efecto el artículo 308 de la
Constitucion. ))

]El Sr. Argüelles ha citado el ejemplo de Homa, y yo no
ignoro cuán diferente era el estado de aquolla república: pero
tampoco se me negará la energía con que Ciccron hizo se casti
gase á los cúmplices de Catilina: quc Cúsar as('g'urú la tranqui
lidad pública, .Y que Sila salvó la Coustitueinn ('n Homa, aun
que por medio de medidas crueles. . . . . . . En cuanto á las
medidas adoptadas en Francia en tiempo de su rovolucion , con
fieso que me lleno de terror al contemplarlas; pero esto no me
impedirá entrar en las páginas de la revolución francesa, cuan
do en ellas encuentro principios qne aplicar (t nuestras circuns
tanelas. No citaré los hechos de sangre y de horror que se co
metieron en aquella nacion; pero sí diré, que con las medidas
que adoptaron y con Sil energía , supo tndavia en medio de tan
tas crueldades ocupar un lugar en la historia, mas tranquilo y
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mas apeteciblo , que el que disfrutan aquellas naciones que gi
men hajo el despotismo. . . . . . . . De:o;r1(' la época en que
empieza la rcvolucion in!~1('sa. desde la cxaltncion de Guiller
mo m, y en otras muchas épocas , i cuáu'ns veces no ha sido
suspendido ellw&eas corpus' En el año 17\:)1, el célebre minis
tro que ha citado el Sr. Sl'güelles, propuso la suspension de
aquella ley; p('ro dice S. S., r¡ ue para esto fué preciso que pre
sentase una. copia (k datos que manilcstahan la necesidad de
esta medida, y que nosotros no los tenemos para juzgar de la
conveniencia de las (1'1C damos ahora. ¡.\ h . scñorcs ' ¡Ojalá que
no los tuviésemos I (: (Jw" 'll<h dai()~ ~;e quieren que las llanuras
v montes ele Cataluña. rc!.tados con !;) :';:l!1!U() de) los csnañoles?
.' '.,...i

(:, Qué mas datos se quieren ijuc lit existencia de un Zaldivar, de
un Ilojo de Valdcrns , y otros cabecillas tILle se levantan en mu
chas provincias de Espafia? (:\0 valen mas estos datos, que
cuantas copias de ellos pudiese presentar aqnel ministrov .

(Veamos ahora si es convcnicut«, en el c<ado en que actual
mente nos hallamos. He nido ['Ilcr;l dc estas puertas. un argu
mento que !lO ha podido menos de sorprcudcrmc , Ú sabcr : (IUC

una medida de esta naturaleza, contuudirin [¡ los buenos con los
malos, y nadie porlria escapar de la arbitrariedad: pero, señor,
la medida que se discutc, ¿ es por ventura el dc,potismo, que
semejante al infierno. no da lugar [t la csp~'l'allza? ~C['een algu
nos que Pf)f(IUC se suspendan las formalidades del arrcsto , han
de quedar los ciudadanos españoles cspuestos ú la accion de la
arbitrariedad? I.Y serú esta medida COUlO las que adoptó la ca
misión de Estado, eslnhlccida en el añn I 'l.? i Ah, cuán distinto
es lo que propolle la coruisiou ' Verdad es que se suspenden las
formalidades [Jara el arresto de los delincuentes; (: pero dejan
por esto de ser juzgarlos con arreglo :í las leyes') ¿\,ro tendrán
la facultad de reclamar contra la arbitraricdad ?

.¡ El Sr. Argüellcs, abogando por la cansa de la humanidad,
y esplicando los principios que deben dirigir ú los legisladores,
hizo una pintura bellísima del estado de nuestros tribunales, y
de los vicios de que adoleciau ; ¿, pero quién eluda esto ? Yo in
voco también todas estas razones, y aUlllluc ellas existen, no
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debemos repugnar el poner remedio ú los males que resultan de
la impunidad, porque vernos cuánto se han aumentado las fac
ciones , por no procederse con energía por los tribunales. , . »

)) S. S. ha dicho, ([ue es imposible qu(' exista libertad (le im
prcnta ni libertad de palahra, CJI un pais donde los arrestos son
arbitrarios; pero dígaseme , si en los tiempos en (lue ha estado
suspendida en Inglaterra la le,\ (k luibea« ('1)1'1)118, acaso ha deja
do de haber libertad de impronta ni (le palahra. ))

KTambien ha hecho el SI'. Arg-úc!1cs otra objecion acerca
del poder que se somete al arbitrio (1r' siete individuos ; pero yo
no solo á los actuales s('('!'('h!'io~: del despacho fin la ejecucinn
de esta medida, sino Ú cuantos !lWl'('ZC:UI mi conliauzu : y si el
Ilcy , corno por la Constilucion puede hnccrlo , pusiese el poder
en otras manos que no rucrcricscn la c::i;.mza, entonces se ha
llarian las Cortes en el caso qUf' ha dicho el Sr. Argüelles; pero
esta no es la cuestion del momento: si fuese un ministerio del
todo sospechoso, (~qllé hariarnos sino acordarnos de nuestros
deberes y salvar la patriu ? »

"Imposible es recordar cuántas objeciones ha hecho el señor
Argüelles en su elocuente discurso , y por lo mismo concluyo
manifestando, que sino considerara ;i la patria en el peligro en
que se halla, yo seria el primero en oponerme ú estas medidas
que han de atacar el mal en su ongcn , y que temblaré á vista
del poder que se da al gobierno: pero me escudaré con la Cons
titueion, y diré siempre que he hecho lo posible para salvar á

mi patria de los males que la afligen",

Sentimos no haber insertado integro'; los .liseursos de estos
dos eminentes oradores, tan versados nmhos en el dorccho pú
blico de Europa, y cuyos grandes conocimientos en la historia,
les proporcionaban mil medios de dar interés y amenidad á

cuanto salia ele sus labios. Se movían los dos, como se ve, en
terrenos muy distintos. A faVal' de Arrrüellos estaba la eonsti
tucion , el sentimiento de la humanidad, de la libertad, de la
ludulgcncia , que tan poderosa impresión producen en nuestros
corazones: el del Sr. G;J!id!lO. qlle' alegaba las leyes de la ne
cesidad, era sumamente ingrato. La cncstion no era de princi-
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pios ni de sentunicntos: era de hechos. iSe puede hallar una
nacían en tales casos, que se deba suspender el curso ordina
rio de lag leyes! La historia nos lo enseña á carla paso. Todas
las Constitucioues, indican mas Ú menos claramente dicha posi
hilidad: la nuestra de lH12, lo mauifestaha en su articule 308,
del modo mas csplicito. Estecaso previsto en dicho artlcul.i,
¿habia negad i) á tener lugar cutre nosotros? Los ministros de
aquel ticmpo , que de niugun modo propendían á ser déspotas,
(¡Ile no tenian ()LI'O móvil de C'Jil:luf'la que la conscrvacion de
la libcrtad , :v ¡le cuantos dCTeehns estaban consignados en la
Constituciou, a,;j lo crcian cu su cOIl('icneia pol.tica. Los diputa
Jos á Cortes ípW soslcni.n: y ~l¡;uY¡jiJ;l!l aquellas medidas, se ha
llaban poseídos(k los mismosscnlunicnlos. Con gran disgusto de
UIlOS y otros se propouiau medidas do rigor, que podían heda
comprometer su repu tacion de amante" de la libertad: mas no
creian que hubiese para elle" utm alternativa. La medida ('UC

se discutía «utouccs , era SllJiHltllClílc dura; y aunque fué a[l)
yada con mucha hah:!ida:1, :i[\'; d,' les Sres. Saavcdrn y
Galiana, por el Sr. Iiuiz lk la \ e;.: a . iik lii [in dcsaprobada in

votacion nominal por i'~ ,"IJ,ill'il :) 7. ;L,'jj,',lliose preguntado si
se volverla la medida ú la comision , se decidió el punto por la
negativa.

No pasaremos Ú la discusiou de la" (lema" medidas, pr,l'

ofrecer casi los mismos jJC(i.~atll¡e!llos. Hcasumiendo lo que re
sultó de aquella" discusiones, quedó el gobierno autorizado pi'r
diversos dccretos , que salieron en aquellos días.

'l." Para scflabl' prudcncialuicu!c las cantidades anuales ;'¡

los prelados separados de sus di,')"c>i", igualmente que ú 10,
demas prebendados que se hailuscu en las mismas circuus
tanelas.

2.° Para privar de las tlUS terceras partes de sus sueldos, á

los empleados 'lue hallándose h, pueblos de su residencia ata
cados por fucoiosos , no se presentasen á prestar los servicios
que les indicasen las autoridades.

3.° Para multar ¡'¡ ca,;tjgal' ú las autoridades locales que no
diesen parte Ó couocimicnto á los gCllcralcs Ó gefes militares in-
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mediatos, del Irúnsilo de una f;wcioll qu(' ~I' ]J]'( ,'(Illase en los
términos respcct ivos.

4. u Para trasladar de unas diócesis il otras ;'¡ los ¡ÚITOCOS

y dernas eclesiásticos que hubiesen separado de M ..~ ministerios,
ó á quienes hubiesen recogido sus licencias.

5. u Para trasladar asimismo de una provincia á otra á los
que gozasen sueldo del Erario, sin poder resistirse los interesa
dos, aunque renunciasen :-iUS sueldos.

6. u Para suspender Ú le" individuos de los ayuntamientos,
reemplazándolos con Oi[,(h que io hubiesen sido 1'11 los años an
teriores, después de restablecida 1;). Constituciun.

7.° Para privar de su destino iJ cualquiera empleado militar
ó civil, que se negase ú admitir LUlO nuevo que se le confiriese.

8. o Para remox el', retirar discrecionalmente y reemplazar
en propiedad, á los gefes y oficiales del ejérclto ) miliciaactiva.

Estas facultades se conccdian tan solamente por tocio el
tiempo que estuviesen reunirlas las Córtcs , <'J hasta que ellas
mismas por sí, Ú Ú propuesta del gobierno, las declarasen es
tinguidas en todo Ú en parle.

El 15 de noviembre se decretó fllle Sl~ suprimiesen todos los
conventos y monasterios que estuviesen en despoblado, y en
pueblos que no l'asLlsen de 1;;0 vecinos: csceptuando de esta
disposieion el monasterio dc ~an Lorenzo del Escorial, hasta
que las Córtcs pudiesen ocuparse COIl el debido detenimiento
del modo de conserx ar este magnifico edificio, y del destino
que podia dúrsclc con 1l1ilid;1li de la nacion.

Tarnbicn se prcvcnia , Ijlie no SI' trasladasen ú las plazas
fronterizas, aunque su \CCim!;li'io pasase de !¡00 vecinos, los
religiosos de lGS dcmus conventos suprimidos.

En 4 de dicicn.hro ;,c decretó por gastos ordinarios, la tan
tidad de 242. H!J2. 01() reales, dc los qlle pertenecían á Estado
400,000: á Gobernacicn de la Peninsula,I3.!J04,000: id. á la
de Illtramar, 87.7,\)1:;i Gracia y Justicia, íl.1Ü(),Uri7:ÚGuerra,
288.!J,33,667: úMarina, iO.OOO,OOO: ú Hacienda, 21.000,000:
estraordinarios , U;).OOO,(IOO.

Con la misma fecha espidicron un decreto, autorizando 31



- H1 --
gobierno para la venta y emision de '1,0 millones de reales ('Il

rentas al ;j por '100, inscribiéndolas en el gran libro.
EII ti del mismo mes de diciembre se dió el reglamento

pro\ is;oll<ll de policía , dividido en ;'jD artículos, cn fF!C se COlli

preJHliall lodas las reglas de scguridarL órdcn público y vigilan
«ia, qne c\.igia la situaeiou del reino cn aquellas circunstancias.

En 27 de dicicicmhrc decretaron las Córtes , que para eter
nizar el Iaus!o iumcmnrahlc suceso del 7 de julio, se ('rigic'se
en la plaza de la Coustituciou ú en otro parage risible. un mo
uumculo público donde se iuscrihicscu los nombres de los pa
trilllas (l'lC IJ('I'e"jl'roil con las arruas en la mano, ó de resultas
de heridas l'eci:Jidas en aquella ocasiou : quc se rcprcscntuse ese,
grandioso sur-eso en uno de ]05 puntos mas visibles del salan
del Congreso, imitando bajo relieve, y que la disposiciou fuese
ostensiva al ejército que se pronunció por la Constitueion en los
primeros dias del mes Je enero de ! 8:!O, y al pueblo de la Co
ruña que hizo igual pronunciamiento en 21 tic febrero del mis
mo año : qlte los que hubiesen pcrcrido CH el combate de aquel
dia referido, (¡ de resultas de heridas quC' hubiesen reei!lido en
1"1, Y perteneciesen ú los cuerpos del ejél'cil:) ó ú la JIilieÍa na
cional, se tuviesen como presentes en todos lo" actos de revista.
y al hacerse en ellos mencion de sus nombres, el capitan ó co
mandante de la compañla ( qne respectivamente perteneciesen,
contestare: «ha muerto en defensa de los santos fueros de la
libertad: pero vive en la mcmorin (le los bucnos.» Que conser
vasen Sil sueldo Iorlos los inuti.izados de resultas del combate
delrdr'rillrl di.r , sicu.lo clnpl(::lt/r¡~ (Id g'diJicl'llo; y si no Ir) fue
sen, disrrlltascll una peusion de] Ei'al'io público, proporcionada
á sus circunstaucius y necesidades: que la. gracia Iucsc estensi
va ;'l las viudas (\ hijos de los qne perecieron, yen defecto de
aquellos á los pudres ~. hermanos solteros, siempre fJllC acredi
tasen crlW dcpcudia su suhsistcucia del difunto.

POI' 1'1 mismo decreto confirmaron las Curtes la oondccora
ciou I'ivil'a que el golJierlll) b.ihia concedido ;'t los que se hahian
hallado CI)I! las armas en la muin la m.ui.ma del 7 de julio, dl'
dill':lllllola cstcusiva á los individuos del Ayuntamiento y Dipu-

rnuo Ir. SI;
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':1'"¡'1!l P'\"'I.I"I,[ , ,¡tP: rn .uJlH'11a madrugada estuvieron deseur
IH'rüJ1(lo las lunciones ,le tales r-n sus respectivas corporaciones,
., en comisiones dimanantes de ellas.

Tamhien dispusiernn TIC el Avuntamiento constitucional dt,
\Iadr¡,¡, b Diput;¡¡'\un provincial y los gdrs de la gllarni(~i()n,

:1' la \llJi¡'ia naciona: y la de la flemas fuerza armarla en aque
!iu": (lías. Ú¡eSCIl admi[i,!:>s en el salon de Córtcs para oir de

)Oc:t de su prcsidente , fJ;le sus servicios del 7 de julio, eran ,11
[¡l/neuíc gn1tos ú la nacion : por lo fjnc se dcclaraha ;1 SlIS indi
viduos . inclusos los oflciales ¡('nlrs y dornas tropa ¡]e la Iloa l
Cuardia , beneméritos ,!(, la patria.

Se designó para esta cercmouia el LO de enero del año ,si
'l:uicntc, lo ({'W tuvo efrcto. Sc presentaron en la barra las COI'

noraciones indicadas , presididas por el gefe político , que lo era
.mtoncos el gr~neral Palarca. El presidente (el Sr. Olivcr) ,!pr-,

hizo una alocuciou en nombre de las Córtes, análoga al punto
Ola indicado: á la que contestó el gefe políticocon otro discurso,
.msado en los mismos sentimientos.

El propio dia formaron en parada todas las tropas dr la
guarnieion y Milicia nacional. rleslilamlo por delante del Cou
greso. Los diputados asistieron á la sesion , de ceremonia.

Una comisión de su seno, unida á la Diputacion provincial.
Ayuntamiento y gefes de la plaza, pasaron al punto donde (01'

marón las tropas y .\Iilicia nacional. El presidente de la corni
sien les dirigió la palabra ú nombre de la patria, dando las dehi
das gracias al ejército , ú las milicias nacionales. ú los pueblos
todos, y ú las autoridades que con tanto ardor y constancia ha
bian defendido y defendian la Constitucion y la libertad, tenien
do presente la medida que las Córtes habían acordado para f'!
batallan de Asturias.
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CAPITULO XXXIII.

C..lebracion .],\1 I:""~¡'(~SO de Yerona.s--Pín. es ,le Fr.uuia , Hu'di; , ,\u;;!I'L, :
I'rusia.--"ío euvia el gobierno español ageut« (Ji neg(wiatlfJr á l[iciJas CUlli.,
rl'llcias.-¡, Por 'Iué"-Papel que representa en elías la Infllaterl'a.-Tl'ata,j"
..ecl'('/"j entre las cuarro {Oran]e> potencias, siu curt.n con esla últi'"a.-CII
"iau l¡¡¡tiIS:í sus {,i".ill'C!a,!us de negocios r-u ~{;¡¡jl'i'¡, con órrleu ¡j" cOIJlunic;!!'
las al rninist-rio "'i,a1IlJI.·-Cuududa de este al re,:!iJii'l'ls.-Sesion de J¡"

CÚl't,'s de1 9 de (!III\rO de 1823.-Lee en ella el secretario de Eslu..lo las BO

l:¡,; y [as e:JIllestaciones.-Proposicioll del Sr. Galiano.i--Ln apoya Argücíles .
. - Sr) aprue ha pOI' lJllHlilnida.l.-Aplausos en los binGOS de los diputados, :
en I;¡,; ,~alel'ias. EII!II,ias[[lf) de los liberulcs de Madl'id.-:llot.ivos de la cou
ductil d'" goiJil'l'nlJ e,piJitol en este asunto -llemo'itraciuIl d,~ ¡Ill'~ su con
.lucta ItH~ obligad". y uo podía S':I' olra.-Pro;laJ..¡¡lidades en ¡JI'l).y 1'11 CO:;ll'i"

l'll l';J~O .le ruptur«.

CíJlIICllZ;lroll ú principios ue octulnc (1(: ar[lld .uio las coulc
I'('ll('ia~ del COlIgl'e~o de Vcrona , anunciado hacia dos meses.

con estruendo, en tudo,; los papeles públicos (le Europa. Par;,
nadie era un misterio , que el objeto priucipal de aquella r;llllO~:;

reuuiou se rcducia ¡'t intervenir directa y públicamente en JI!"
asuntos (Ir España : es d(:cil'. declarar la guel'ra Ú sus inslitu
CJOJl('S .

.\iJlgull gabinete deseaba con mas ardor acabar COI1 ell,'"
que el de Frawia, por la oposicioll en (¡L1e los priucipios tÍ"

1]1[(:,,11'1) derecho público estaban con el suyo, Era, ('Jl credo, d(~

irnposihlo alllalganla la Coustitucion de Ik12, proillldgada por
los representalltes do la nnciou . y la carta otorg';ula ]Jor el He)
Cristianísimo. ea virtud de Sil derecho di\ ino . ú la uuciou íran
cesa. De aquí la gUl'l'I'a sorda que hizo al partido liberal espa
(11)1, Ile;t!(' priucipios de marzo dn Ik::20: la protccciou y ausi
líos dados iJ lo:' r;wl'iosüs :1J'i11;lrlns 1'/IJ1tra la. Cnn-:liIUl:jo'l, y ni
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establecimiento de un ejército en la frontcra , corno para iulun
dir lluevo aliento á sus numerosos enemigos. Cuando vió que
liada de esto producía el efecto deseado; (¡ue la Constiturion se

ruautcnia firme ú pesar de tanto embate; que el 7 de julio habia
dado al contrario nuevo aliento á sus sostcncdorcs , comprcn
dió sin (luda la necesidad de hostilizaria por medios mas dircc
(os. La Francia tenia .ulcmas el interés de ospcrimcular de un
ruo.lo positivo, si poilin ó no coutar con su ejército, donde ;'1 IW
S~U' de mil depuracioncs , se couscrvnbau aun tan vivos rccucr
dos de las conquistas y glorias del impcrin.

En cuanto á la Ilusia , Austria y Prusia , no hay necesidad
de indicar que se mautcnian en los mismos sentimientos ¡¡ue
habian dictado la dcclaracion de Laihach , es decir, la invasiou
en ~úpoles. La causa y las cireuustancins eran absolutamente
idénticas. Se trataba Y!l de descargar sobre la Constitucion de
España, el brazo que estaba alzado desde entonces contra ella.

:\0 perdió un momento la regeneia de la Seo de Urgcl, en
aprovecharse de aquellas conferencias. Inmedialumcntc envió ;'¡

ella sus comisionados, quienes 110 escasearon ni súplicas ui hu
millaciones, para ohlcuor una acogida Iavorab!c. Envolviéudose
en términos vagos sobre convocacion de Cortes, corno hahiuu hecho
en su declaracion ó mauificsto , propusieron sencillamente, que
para arreglar mejor el porvenir de España, vulvicscn to.lns las co
sas al ser y estallo que tenia n :'t principio» de marzo de HL~O. de
.Iarúndosc completamente uulo Indo lo hecho desde entonces.

Los soberanos no sc csplicarou sobre el particular: mas los
e:¡¡nisionados de la Seo de Vrgel, Unieron 1I11a ;¡r'oilida J';l\ol'a
lile. Ya antes hahiau acudido Ú cada una de lils eorles, eu)o"
pleuipotencurios se hallaban en Vcrona congregad!:s. La Husia
los recibió muy bieu , con maestras de cordialidad y simpatías.
Que larcgcucia de la Seo fué bien vista en el gabinete de las Tu
llorlas, se colige (le! cmpróstito de ocho millones, moneda del
p:ús que levantó en Fraucia , sicnd» el primer !l('~~(;('i¡)d(}\' 'fr.
Ouvrard , (?uyo nombre SOl\(1 ¡}cspucs tanto cou motivo de la in

tervcncion francesa.
Ll giJhicl'i1o espaúul no ('il\ jl'¡ ui t1gcnte, ni ncgr¡ciad1Ji';¡:
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(:()!;gre~o de Vcronu , it donde llO h.ihin sido llamado, y de cuya
cckbraeion no se le haliin dado el menor couocimlento. Lo mis
mo ba!Jia slIc(,dido CI1 los Congresos de Tropau y de Laihach ,
"'('aIllos lo qllc acerca (le esta ralta de asistencia, dice el auto!'
.móuuno de la U¡'iloria de Fcrnau.lc VII. "y mientras el rcalis
mo intrig<tba en Veroua , y besaba el polvo para adular lt los
r1l'spolas, los liberales se dcsatahan en injurias contra los prin
ci¡ws europeos, y 110 cuidaban de enviar un representante que
defendiese en el COllgl'eso la causa de la libertad, transigiendo
('011 ene!llig'o~, y e\ il.uuln de este modo su niuerte , etc.

(¿l/C la PIT)i',t ii:)(';id c';paüclla no se mostró paucgirist.: con
/0.", nlOlliU'('il.S 1;:1:: :'(' ¡,,'u/,ia;) en Vcroua , crigiémlosc en jue
ces y árbitros de SlIS cle,;!ium;, era muy cierto y bastante natu
ral; mas la imprenta era libre, y el gobierno no tenia derecho
de refrenar la emisiou de tal! justos sentimientos. i Mas enviar
al CO/l(jl'(,so un I'I'i'i'esentallte que defendiese la causa de la liber
ttul! ¿Para qué? ¿Para lJue pleitease el gobierno español con la
regencia de Urgel ante aquel tribunal de soberanos? ¿Para tran
sigil' con Sl/S enemigos, haciendo ú los mismos soberanos árhi
I i'OS de la co!llieilfla? Hubiese sido en el gobierno español una
d(~gl'adacion inútil , un acto tan humillador como insensato.
L:;s soberanos de la Santa Alianza no pensaban ni se cuidaban
di' rdiir!lla~i, (;:)11 tal I¡ue destruyesen la Constitucion (le Espa
IJi] , poco les impnrtaba el resultado. Sus simpatías eran hacia la
J'i',!:"lll'ia de la Se!) de Urgel; sus antipatías, cxclusiv.uneute
j¡'l/,ia los ministros constitucionales. Los absolutistas de Espaüa
110 querian refonnas : los liberales uiirahan con ojos de avcrsiou
una carta ú la fr.mccsa. Las trausaceioncs eran imposibles en
aquellas circuustaucias.

La Inglaterra envió también su plcnipotencio al Congreso
de Vcrona, Fué el duque (le Wellington el encargado de una
mision, que uo produjo ni pOlEa p;'!)(lueil' nincuu impnrtuu!c re
sull.ul». La ¡;rall Bi'cLlIla no qucria tomar parte en ningun ;ldo

(le agrcsioll ni jll!I'l'\ .-ncinu en España. A las insinuaeioucs lJl1C

h>o de OrI'CIT¡' su lll'ilia¡o¡oll, se le dió Ú entender (pIe un se

ría accpt'llh.
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El golJierno español, á quien se aconsejó pidiese ('~I misuto

esta mediacion, no quiso hacerlo, teniéndolo por un paso inútil;
v que infaliblemente lo hubiese sido, despues de la negati va d(~

la Francia, Todo lo que hizo el ministru , fué pedir los buenos
oficios de la Gran Brctañn. ¡, Y qué sigllilieaba esto, cuando
la cuestión era tan terminante. cuando las resoluciones estaban

)it tonuulus ? De todos los olicics , Ilotas, contra-Ilotas, instru.
cioncs , memorandums y demas papeles que entonces se «ruza
ron, solo se desprenden dos ideas claras : 'l.' Que las cuatro

grullIlcs potencias continentales hahiau resuelto intervenir 1'11

los negocios de Espaüa: i,· (Jae l.i Inglaterra, no queriendo to.
mal' parte en la cruzada, uo pudicudo mcIiar , IJO jJ(Jilja, resi,s,

tcucia y dciaba hacer, rescrvúudose obrar cu udclautc GOIllO mas
le couviuiesc.

Con fecha lit: 22 de noviembre se ajustó cutre las cuatro
:.:;raudes potencias un tratado ser-reto, sin coular con lnglaterra .
Por (',1 :-ie compromeiiall: l.", ~l emplear todos SU:-i medios y ;,
unir todos sus esfuerzos para destruir el sistema del gobierno
rcprcsentntivo en cualquier estado de Europa donde existiese, )
para evitar que se introdujese en todo,,,; jo;; quc [10 le e(JlHleiau:
2. ", ú adoptar cuantas medidas fuesen posihles para suprimir la li
bcrtud de imprenta, no solo en sus propios c~;Lados, sino tambiell
en Lodus los demas de Europa: ::¡,". ti sos[cller cada uno en su
¡mis las disposicioues que el clero por su prnpio inlcn'·:-¡ c:-;tal},\ au
torizado ;l poner en cjccucion , para mantener la autoridad de los
priucipes : L". ;, confiar ú la Francia el a!lo cargo rlr: destruir
las Coustituciouus de Espaua y Portugai , asegurúlidiJIa ;1I1\i

liarla del mo.lo (Iue menos pudiese CiJllllJl'lJllJl'!erla con SIIS

pueblos y con el pueblo francés, por medio de Ull subsidio de
veinte millones de francos anuales cada una, desde el dia uc' la
ratificación de este tratado, y por todo el Iicmpo de la guerra:
;j,", ;Í restablecer en la pcuiusulu el estado de cosas que existía
aulcs ele la rcvoluciou de Cildiz, ,Y asegurar el entero cumpli
mieuto del objeto que cspresan las osfipulacioues de aquel 11',1'

lado; para lo cual se obligaban mútuarncntc las partes contri!'
taulcs , ;l que Si' ('slli(li(',;cll las órdenes Illi,lS [('I'lIlil\ólllks ;'¡ lo!la-
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i:l'" :lll!orillitd¡'s di' sus estados y ú todos 1\11:0; agelltes en 11)0;
otros paises. para que cstublcciesen la mas perfecta armonía en
tre los df' [as parles contratantes, relativamente al objeto de
este lrnlado .

Firmaron este uupnrtaute y curioso documcnlo : por Aus
tria, :\Icttrrnil"h; por Francia. Chatcaubrianrl: por Prusia , Bcns
torff ; por Ilusia , Ncssclrotle.

I .omcnznrou las altas potcnr-iax la ejecucion de este tratado.
enviando cada una :1 su ministro plenipotenciario ú encargad»
tic rwgocios en \ladrid. una nota csplicativa de las intenciones
de Sil "olwrano respcctivo , con órtlcn de trasmitirla por escrito
al ministro de Estado. y de pedir Sil pasaporte en caso de no se¡'
satisfactoria la respuesta. Aunque COl! recelo de molestar alg i )

al lcctor , nos es imposible dejar de insertar á eontinuacion la
mayor parte del contenido d¡~ estos documentos, í tan importan
tes y de tanto bulto son en los anales diplomáticos '

H('~ aquí la comunicada al conde de Lagardc , ministro ple
nipotenciario de Francia.

-Scñor coude : pudiendo variar vuestra siluacion politica , ;'1

consecuencia d(' las resoluciones tomadas en Verona , es propio
(le la lealtad francesa, encargaros que hagais saber al gobierno
«le S. ,1. C. las disposiciones del gobicmu de S. ;\1. Cristia
nísima. »

«Desde la revolucion acaecida en España en el mes de mar
lJ) (kl k20, h Friuwia. ;'c pesar de lo peligrosa que era para
ella ('sta revulucion , ha puesto el mayor esmero en estrechar
los lazos que unen ;'¡ los dos revcs , .v en mantener las relacio
IWS que existen entre [os dos pueblos. >

(Pero la influencia bajo la cual se hahian efectuarlo las inu
damas araccidas cn In monarquía española. se ha hecho lilas
poderosa por los mismos resultados rle estas mudanzas, cnmo
hubiera sido fácil preveer.'

«rna insurreccion militar sujetó al Bey Fernando ú una
Constitucion. quc no hahia reconocido ni aceptarlo al volver {1

subir al trono. La consecuencia natural de este hecho. ha sido
tille cada español descontento se ha ercido autorizado para bus-
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¡'(ti' por el mismo medio el establecimiento de Illl úrdcu (le co
SlS, mas all:'t/ogo Ú sus opiniones ,v principios. El uso de la fuer
za, ha creado el dCl'cch:) de la íucrzu..

»De afluí los movimientos de la gll¿ll'llia en ~fadrid, y la apa
rie¡oil de cuerpos al'ill:ll1o, ca diversas partes de ESIJaüa. /';1:;
[il'í!íi:¡¡'ias limitrofcs de Fraucia, han sido priucipulmculc el
ic'alro de la guerra civil .\ COllSCCUCIlI:Íil (le CS[C estado de ¡lis
lurhio., en la Pcnlnsula , se ha visto la Fran:'ia en la llccesi:i¡¡il
de él'irJ;)tat'];¡s precauciones convcnicutes: y los SUCI'SOS qlw
han ocurrido despucs del rcstahlccimicnto de un ej<"l'('ilo de
obscrvacion C:l la falda (k los Pirineos, hall justilic.rdo la 1)['('
\ isiou del golJierno de S..\I. l)

-Eutrc tanto , el Congreso indicado ya desde el año .uilc

rior , para resolver lo conveniente sobre los negocios de Italia.
se rcunia en Vcrona.»

)La Francia, parle integrante de esle Congreso, ha debido
esplica¡'.sc acerca de los armamentos Ú que se hahia visto prtri
sarlo ¿i rcturrir , y sobre el uso eventual I[UI' podía hac('[' de
ellos. L:1S prccuacioucs de la Francia, han parecido jll.slas (¡ ios
aliados; y las potencias contincntalcs , han tomado la r('s()1u

ciou do unirse ,'t ellas para ayudarla, si algnna vez fuese nccr

sario , para sostener su dignidad y su rcposo .»

.La Francia se hubiera contentado COIl una rcsolucion ¡¡lit

benévola y tan honrosa al mismo tiempo para ella; pero el
Austria, la Prusia y la llusia , han juzgado necesario añadir al
acta particular de la alianza, una manifcstacion (l(~ sus scntimicn
tos, Estas tres potencias han dirijido al credo nolas dip/:!ill;'¡[j
cas á sus ministros respectivos en Madrid; estos las comunica
rán al golJiel'llo español, y ohscrvarúu en su couductn ulterior
las órdenes que hayan recibido de sus Córtcs. »

)) En cuanto á vos, señor conde, al comunicar estas osplir.a
ciones al gabinete de :\ladrirl, le dircis que el gobiel'llo del Bey
está íntimamente unido con sus aliados, en la Iinuc voluulnd
de rechazar por todos los medios, los principios y los movimicu
tos revolucionarios : que se une igualmente ú sus aliados en !;¡s
votos que estos forman, para que la noble uaciou española en-
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rucntre en lIi mismn un remedio ;1 sus males , (lILe son l1e natu
raleza propia p;lm inquietar Ú ]O,'l go\)i¡;r!loS de Enropa , y para
prccisurlos ú tornar precauciones siempre rcpugnantes.»

.Tcudrcis sobre todo cuidado cn mantfcstar, que los pueblos

de la Península, restituidos ¿j la tranquilidad, liallal':in en sus
vcciuos , amigos leales y sinceros. En consecuencia , darcis al
gobicrllo de Maclrid la seguridad d(~ que se le ofreccrúu sicm
pre cuantos socorros de todas clases puede Iacilitar la Francia.
en favor de España, para asegurar su Iclicldad y aumentar su
prosperidad; pero le dcclarnrcis al mismo tiempo, ¡¡lLe la Fran
cia 110 SusjJl'lHlcr:'t ninguna de las medidas de prccaucion que ha
.~dopl<ldo, uricntras (IUC la Espaíiu continúe siendo destrozada
por las facciones. )

"El gobieruo de S. ~I. no titubeará en mandarlos salir de ~Ia

drid , y en buscar sus garantías en disposiciones mas eficaces, si
eÜlilinl'¡;lIl comprometidos sus intereses esenciales, y si pierde
la esperallla ele una mejora que espera con satisfaccion, de los
seulimicnlos que por tanto tiempo han unido á los españoles y
i"ran("('ses 1'/1 el amor de SIlS reyes, y de una libertad juiciosa .•

,. Tales son, Sr. conde, las instruecioucs que el Rey me ha
inundado enviaros, en el momento en que se van ú entregar al
gailinete de ~Iadrid las notas de los de Viena, Berlin y San Pe
tcrsiwl'go. Eslas inslrurcioucs os servirán para dar ú conocer
las disposiciones y la dctcnniuarion del gobierno francés, en esta
gr;1 \C OClIITCIH'la.}I

.Estais autorizado para comunicar este despacho, y cntrcgnr

d:lil eopi(l dc (,1 si se os pidiese. l'aris 2;) de diciembre deJR22.
Lhaicauilrialld. "

La nota dirigida al ('u:':ll'g'ado de negocios de Austria, ('(jll

de de Bruneti , na corno sigllC:
"Sr. conde: la situaciou en (IlW se hallu la monarqu!a espa

i!ola. ;l consecuencia de Jos ;I(":lIikeilllicntos ocurridos en ella
11c dos ¡U-I!J,S ;1 esta par/(' , era Ud objeto de una importancia de
1I1asiado gralHle, para dejar de (J("ul'¡ll' ~,('ri;llJlCllte ¿) los gabi1l(~

les rcuui.los en Vcrunn. El l:lllp(;l':ulor nuestro ilUgllSlo amo,
ha querido que Y. fpese i:¡¡'O!'!ll:lrliI !k"¡¡ ,lniJo de ver esta gra\('

TO~~(j P. fl7



ruestiou. y con este objeto dirijo ú V. el presente dt·~pa(:ho."

)La revolucion de España, ha sido j uzgada en cuanto ;'L

nosotros , desde que tuvo principio. Segun los decretos estemos
de la Providencia, el bien no puede prorlucirsc , asi para los es
i ados como para los individuos, del olvido de los primeros dc
hr-rcs impuestos al hombre en el órden social. \"0 por culpables
í1usioncs flue pervierten la opinion, estraviaudo la conciencia de
Jos pueblos , debe principiar la mejora de su suerte: y la rebelión
militar, nunca puede formar la hase de un gobierno feliz y du
radero. »

Prosigue indicando, que la revolucion de Espafw aunqlH'
gran.) mal, no llamarle tanto la ateucion , si se huhicse limitado
Iau solo á la Península, y continúa:

)) \"0 ha sucedido así. Aquella revolucion. aun antes de haber
llegado á su madurez, habia producido ya gralldes desastres
('Il otros paises. Ella [1((\ la que por el coutagio de sus principios
.' de sus ejemplos, y por las intrigas de sus principales instru

mentos , suscitó las revoluciones de ~ÚpOJc5 y del I'iamontc.
v ella las hubiera generalizado en LHia Italia. amenazudo la
Francia y comprometido la Alemania, sin la interven r-ion (k la~

potencias que han librado :'t Europa de este nuevo inccnclio. Los
funestos medio..; cmplcados en España para preparar y ejecutar
la rcvoluciou, han servido de modelo en tollas partes, á los que se
lisonjeaban (leproporcionarle lluevas conquistas: La Constitucion
<',,¡¡añola ha sido donde quiera el punto de reunion , y el grito
de una Iaccion conjurarla contra la seguridad de los tronos y el
reposo de los pueblos. . . . . . . . . . . . . ,

,S, :\1. 1. no puede dejar ele sostener, COIl respecto il los
asuntos relativos ú la rcvolucion de España, los mismos prin
«ipios fjU(' ha manifestado siempre claramente. Aunque los puc
hlos confiados á su ouidado , estuviesen exentos de todo riesgo
directo, no vacilaria nunca el emperador, en desaprobar y con

denar todo lo que cree falso, pernicioso y contrario al interés ge
neral de las sociedades humanas. Fiel observador del sistema
pacífico, para cuya cnnservaeio» ha hecho pactos unviolahlcs
S. M. l. con sus augustos aliados. no cesar:1 de considerar el
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desorden y los trastornos de que pueda ser \ ¡ctima cualquiera
parte de Europa, como objetos del mas esencial iutcres para
todos Jos gobiemos: y siempre que el ernpcradnr pueda hacerse
oír entre el tUIllUItO que producen aquellas crisis dcplnrables,
creerá haber cumplido con un deber de que no puede dispcn
snrle niuguna consideraciou.... )

« .\Ie seria dificil creer, seI1~)I' conde , que la opiuiou maniíes
lada por S. ?tL 1. acerca de los sucesos quc acaecen en España,
pueda ser mal comprendida ó mal interpretada en aquel puis,
Niuguua, ninguna mira de interés particular; ninaun« pugna lk
pretcll.siones ridículas, niugun rcscntimieuto (le desconfiunza ú

celos podr.iu inspirar á nuestro g')hie!'llo, pensamiento alguno
(pIe estuviese en oposiciou con el bienestar ue ESjlafta. . . . .

\Iuy reciente está el tiempo en que esa nacion ha asombrado al
IIIUlll!O pOI' el valor, la fidelidad y perseverancia con qLW se
opu~;o (l la amhiciou de un usurpador , que intentaba privada dl'

sus monarcas y de sus leyes; J el Austria no 01 vidará nunca
cuán útil le fu!" la noble resistencia del pueblo cspañol , eu un
momento de grande riesgo para ella misma."

,El lenguugc severo que dietan ú S. lU. 1. su ['UJll'iCllcja ,\
la lucrzn (k la verdad , no se dirige ú la Espatiil. ni ('Oi!!': n.t
eiun , ni como pnlcncia : solo se dil'ig(~ ú aquellos que la luui rji'

ruinar/o y rlesjir¡/lradu, .'1 que 81' obstinan en prolonqar sus suiri
mielllos. '1

"El Emperador reuuiéndose ea Veroua con sus augustos
aliados, ha tenido la dicha de hallar en sus consejos las mismas
dis[Josieioncs hcnéticas y desinteresadas que han guiado COIlS

tanlemento los suyos. Las comunicaciones que se dirigirú Il ;l
'!adl'id confirmar.in esta verdad , y no dejarán niuguua duda
de la sincera disposicion de las potencias de contribuir ;') la cau
sa de la Espuña , manifestándole la necesidad de mudar de ca
mino. Es cierto que los males IpIe la agovian , se hau aumenta
(\0 de Uil tiempo ú esta parte de una manera espantosa: su
gobierno no marcha, á pesar de las medidas mas rigorosas , ni
de Jos medios lilas aventurados; la ¡Illel'l'il civil se 11<1 encendido
I'll muchas (\e SU" pt'O\ iucias : sus relaciones con la Jtl¡l~ ur [Jill'!!'
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de la Europa están ó cortadas , ó suspendidas: aun sus coru«
uicaoioncs con la Francia, han tomado un c¡l\'údcr Jan prohle
mático , que no son infundadas las inquietudes qne se tengan
sobre las complicaciones que pucduu rcsullar ; y un estadn se
mcjantc de cusas , ¡JI) j usüíicaria los presentimientos lilas siuics
Iros. ,

«Todo cspaño! que COJW:ca la verdadera situacion de su ¡)(l..
trio , debe cer qll!~ para romper las cadenas que actuclmente pe
sar¡ sobre el monarca !J el pueúlo -' es preciso qlle la Es¡míta ponya
término 01 estado de separacion del resto de Europa, en la ljue la
kan colocado los últimos acontccimicntos .»

.Sc necesita que se rcstablcscan cutre ella y los dcmas
gobicmos, las relaciones de confianza y do Irunqucza ; rclacio
ues que garantiendo ele una parte su firme intcnciou de asociar
se á la causa comuu de las monarquías europeas, pueda prestar
de la otra los n.cdios de hacer valer 5U voluntad, J separar tOllo

lo que pueda desmoralizarla 6 comprimirla. Pero pa t a llcf)l/l' rí
este objeto, es preciso que ante lodo, su Rey sea libre; es/o I'S. (7111"
goee no solamente de la libertud personal Ijue l'ualljuieJ'(l indiculu»
puede reclamar 6rljo el imperio de tilo le!)es, sil/O 111 que ¡{ebe ¡lis
[rutar un. soberano para llenar SllS altos destinos.

,:,;1 lícy de ¡~s;jJ(l(ía será libre cuando pueda pOl1n l¡ 11 ú l¡¡~

calamidades de sus pueblos, restablecer el (Jl'dl~!l Y L\ paz en su
reino: rodearse de hombres dignos <le su couíiauzu por sus priu
«ipios y por SIl S luccs : y por último, cuando se slIslilliya ;\ UE

ré'gimcn reconocido impracticable por los mismos '11:e le sostie
nen todavia por egoismo Ú P:Jl' orgtlllg. un sisil'IIJil i'll el C'llar
lo:; derechos del monarca, se vean felizillclíle C'IHnIJill<ll1os «on
10:-, verdaderos intereses de los votos legítilllos de tollas 1<1:'\ da
ses de la nacion. n

"Cuando llegue este momento, la España fatigada de SI!

lar¡::o parlccer , ]lOllrú lisonjearse de entrar en el pleno gO(;C de
lilS ventajas que el cielo le ha prodigado, y que le ascguran el
noble car;'l<'lcr (le sus habitantes; verá renacer Jos vincules (Plf'
I(~ unen con todas las potcuclas curopcas , y S, :\1. 1. se felicita
rú Ik no tener que ofrecerla mas que los votos que hacc jlor ;011
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pruspcrit1at1 , y todos los ~;(,l'\ idos que pueda hacer á su antiguo
amigo y aliado, ,

< llar:l V., señor «onde , de este despacho, el uso mas pro
pio de las circunstancias en que se halle V. al recibirlo, y está
'-. autorizado para leerlo al ministro de negocios cstranjeros , y
aun para darle copia si se la pide.

)Hcciha V., señor conde, Ia seguridad de mi mayor cousi
deraeion.-\leUernieh. ,

Pasemos Ú, la de la Prusia, dirigida al Sr. Shepcler , su en
cargallo de negoeios.

{En el ruuur-ro de los objetos que atraían la atcucion y re
clamahau el cuidado de los soberanos y gobiernos reunidos en
Vcrnna , la situar-ion de España, y sus relaciones con el resto de
la Europa, han ocupa-lo un primer lugar. Vos conoccis el inte
rés que el Hey nuestro augusto amo no ha cesado (le tomar por
S. 1\1. Católk-a y por la naciou española. Esta nar-ion lan distin
guida ]Jor su lealtad y cncrgla (k su carácter, ilustrada por tan
tos siglos de g!of'i¡¡ )" d'~ virtudes, y en estos tiempos c('!e!Jrc por
cl noble Sill'l'if!cio y í)('rt'li"a pcrscvcrauciu que la han hecho triun
fal' de los esfuerzos ambiciosos y opresivos del usurpador del
trono de Fr.uu-ia , tien- razones demasiado antiguas y hien fuu
dilllas para el interés y la cslimacion IlP la Europa entera, para
q:li' los SO!Wl'ilIlOS pudiesen mirar con iudiícrcncin las desgracias
qllc le aíliacu, y las de que cs[;¡ amcnnznda .....•

•Una rcvoiucion nacida de un motin militar, ha roto repell
tiuamcutc lodos los lazos del deber, trastornarlo todo órtlcn le
g'ílilllO ,v llesl'(jIllpUe,slo los elementos del edilicio social, q\l(~ no
ha podido caer sin cubrir todo cl pais eOH sus cscomhros. Se hu
crcido l'0d(~r rccrnplazur este edificio, arrancando Ú S1l soberano,
.\a despojado de foda autoridad real, y de totla liherlad de YO

luntad , el restablecimiento de la Coustitucicn de las Córtcs de
iH12, qllc confundiendo lodos L; elementos y todos los pode
rcs . partiendo solo del Jirincipio de una oposición permanente y

legal contra el go!Jiel'Jlo, dchia necesariamente destruir esta
autoridad ('f'j¡ll';¡) y tutclar , quo hace la esencia de! sis!t;l1\:\
llllllli'm¡llic'o. El 1'('~Il¡I¡¡dil IlO hu lardado eu hacer CiIUO('(T ;! h



España , lo:' frutos de un eITar tan fatal. . . . . . . . . .
Despucs de las acriminacioncs que seguia por el mismo esti

lo, hé aquí como se cspresaba la nota con respecto ,'t las rel'or
lilas hechas en el seno de las Córtes.

«~o se titubeó ya en abolir sin miramicuto , los derechos
mas antiguos y sagrados ; en violar las propiedades mas legíti
mas, y en despojar á la iglesia do su dignidad; de sus preroga
livas y de sus posesiones. Es permitido creer que el poder des
pótico que ejerce una Iaccion por desgracia del pais , se hubiera
deshecho antes entre sus manos. si las declamaciones enga¡"la
doras que salen en la tribuna, las feroces vociferaciones de Ir!:>

clubistas y la licencia de la imprcnta , no hubieran comprimido
la opinion y sofocado la voz de la parte sana y razonable de la
nacion española que, la Europa no lo ignora, forma la inmensa
mayoría. Pero la medida de la injusticia ha sido colmada , y la
paciencia de los españoles fieles, parece, en fin, haber llegado
Ú su término. Ya se muestra el descontento en todos los puntos
del reino, y provincias enteras cstún abrasadas por el fuego de

la gucrra civil. •
\,Enmedio de esta cruel agitaciou , se ve el soberano rc.lu

cido ú una impotencia absoluta, despojarlo dc toda lihertad di'

acción ó de voluntad, prisionero en su capital , separado 111' [o
llas los servidores fieles qlle le quedaban, lleno de disgustoS)
(le insultos, y espueslo de un dia ú otro it atentados, ele 'lile la
Iaccio n , si ella misma no los provoca 'contra ól, 1I0 ha conser

vado ningun medio de librarle. Vos que habcis sido Icslizo del
ol'Ígen, de los progre,-:os y resultados de la rcvolur-ior: deW;20,
cstais en el caso de reconocer y asegurar, <¡Ile no hay nad;,exa
gerado en el cuadro que acabo de trazar r.ipidnmcnt«.....

•El estado moral de Espaiiu es hoy tul. qlw sus relaciones
con las potencias cstraujcras , están necesariamente Iurhudas Ú

trastornadas. Doctrinas subversivas (le todo ónlcn social, son
hoy predicadas y protegidas altamente. Insultos contra los pri
meros soberanos de Europa, llenan impúncmcnte los periódicos.
Los sectarios de ];1 Espaíía, hacon correr sus r-misarios p:lra

;ls(wiar ú :,u,.; trabajo"~ Ic¡¡e1)!·Il";()~. tOI!:!" lo,.; (")I\~pjr;l(kré) ('/):1'1';1
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1'1 orden públion , '!' la auroridnd legítima que existen en los pai
~cs estraujeros. • . . . (:El gobierno cspafiol, puede y quiere
suminist rar remedios ú males tan palpables y tan notorios? ¿Pue
de .v quiere reprimir los efectos hostiles y las provocaciones in
sultanlcs, que resultan ú los gobiernos cstranjeros do la actitud
que la revolucion le ha dado, ydel sistema que ha establecido?
Nos parece que nada debe de ser menos conforme á las inten
dones de S. M. C., que el verse puesto en una situación tan
penosa para con los soberanos estranjeros ; pero es precisamen
te, porque este monarca, órgano solo auténtico .v legítimo entre
la España y las otras potencias de Europa , se halla privado de
su libortad , y encadenado en sus voluntades; que estas poten
cias ven sus relaciones con la España, trastornadas y oomprl1
metidas. )l

(\"o toca (¡ las cortes estranjcras el juzgar qué instituciones
son las que corresponden mejor al carácter , costumbres y nece
sidades reales de la nacion española; pero les pertenece induda
blemente el juzgar de los efectos que la esperiencia produce
['OIl relacion !t ellas , y dejar depender de esta única experiencia
sus determinaciones y posiciou futura para con la España. Ade
mas: el Hev nuestro amo es de opinion , que para conservar .v
sentar sobre bases sólidas sus relaciones con las potencias es
tranjcras , el goLierno español no podria menos de ofrecer á es
tas últimas, pruebas no equívocas de la libertad de S. M. G. , y
una garantía sulieiente de Sil intencion y de su facultad, de re
mover las cansas de nuestras quejas y de nuestras muy justas
inquietudes respecto ;t {~L El Rey os manda no ocultar esta opi
nion al ministro español , y leerle este despacho; dejarle una
copia de d. é invitarle á esplicarse franca y claramente sobre
este objeto. Hccibirl las seguridades de mi muy distinguida con
sideracion. -Benstorff. »

Hó aquí los pasages principales de la nota pasada por el ga
binete de San Petersburgo á su encargado de negocios. el con
ele Bulgari.

«e uando en el mes de marzo de 1k2ü, algunos soldados
perjuros volvieron sus armas contra el soheruuo y su patria.



- l;)ñ --

para imponer á la España unas leyes que la razon pública de
Europa, ilustrada por la cspcrieuciu de los siglos, dcsaprobah«
altamente, los gobiernos aliados, y priueipalmcntc el de San
Potcrsburgo , se apresuraron it señalar las desgracias que arras
trariau tras de sí, unas instituciones que cousagrnban la insur
reccion militar en el modo de establecerla. Estos temores Iuc
ron demasiado pronto y harto justificados. No se trata aquí de
examinar, ni de profundizar teorías ni principios. Hablan los he.
chos ; bY qué sentimientos no deberá csperirneutar á la vista ele
ellos, todo español que conserve toda via el amor de su Bey y
de su pais ? ¿, Qué de romordimicutos no acompañan ;'[ la victoria
de los que hicieron la revolucion de Espaüa 1 En la (-poca C/J

que un suceso deplorable coronó su emprcsa , la integridad de
la monarquía cspañola , formaba el objeto ele los cuidados de su
gobierno, Toda la uacion estaba animada de los mismos scnli

mientas que S. jI. C.: toda la Europa le hahia ofrecido una in
tcrvcnciou amistosa, para establecer sobre bases súlidas la au
toridad de la metrópoli en las provincias de Lltratuur , q!le en
otro tiempo habían hecho su riqueza y su fuerza. _~Ili!l}(ldas por
un ejemplo funesto á preservar en la iusurrccciou á las provin
cias cu (Iue esta se hahia manifestado ya, hallaron en los succ
sos del mes de marzo, la mayor apología de su desuhcdicncia: :
las que pennanecian todavía íiclcs, se separaron inmcdiatamcn
te de la madre patria, justamente intimidadas del despotismo
qlW iba á pesar sobre su desgraciado soberano, Ysobre un pue
blo , cuyas innovaciones poco previstas, le condenaban á COITer
todo el circulo de las calamidades rcvolueion.uias. !{o tardaron
en unirse al destrozo de la América, los males inseparables de uu
estado de cosas en que se hahian olvidado todos los principios
constitutivos del órdcn social. La anarquía sucedió á la revolu
«ion , el desórden á la anarquía. ella poscsion tranquila de I!lU

chos años , cesó bien pronto de ser un título de propiedad; IllUY

pronto fueron puestos eu duda los derechos mas solcmucs, IHUY

pronto la fortuna pública Y las particulares , se vieron atacadas
;, un tiempo por empréstitos ruinosos, y por contrihucioncs COIl

tinuamente renovadas. En aquellos dins . «uva idea sola ha(;e
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la rcligiun de su patrhnouio , 1'1 trono del respi'¡{) delos puc
blos , la magcstud 1'1'a] ultriljaLt, la autoridad trnsleri.la ¡'¡ uua
reuuinues eu (IUC las pasi:¡ik~s eicgas de la multitud. Si' disputa
ban las riendas de! Estado ? Por último : en estos mismos dias (le
luto, reproducidos dcsgraciadnrueule en ES[LllJil, se rió el 7 de
julio correr la sangre en el pa1:lt~io de los rcvcs , y una guerra
civil ahrasaha la PCU'IlSULt, ..•... El tic.np» no ha l1('Cj¡:l

mas que acarrear nuevas injusticias; se han multiplicado las
\ iolcncias ; se ha ellgroc:ado en una ¡ll'o¡Jorcion espa:l!osa el
número rlc YielinlilS, v la ESpiUÜ ila ü.;to iililS de un gllcrrc
ro, .uas de Ha ei,[(ladal):) ¡¡ej. perec('r en U11 cail,tiso. Oc esle
modo la rcvolucion de !) de marzo , adelantaba de dia ('11 día
la ruina de la mouarqu'a c"p:üío1a, cuando dos circunslan
ciilS parlicu lares llamaW: \ h .'1 ::;il ella ]a mas :-/'1';a atcncinn
de los gobiet'llo.s cstra: H. Ell illl'di!) de un pueble para
quien es una ncecsirlar] y un ,,:'Il!;minlto hcrcditurio . la íidc!idad
[¡ sus reyes: ljllC dllralltr ~;c¡.s afllli; (,()Ils('culivos ha vertido la
Silll¡:'J'C mas pura [Jara ]'('l'!)"ijuisLII' ;'1 su illl¡!l:[I'Ca kgílilllO, cslc
monarca y su antigua Lliíliiia, se yen reducidos ú un estado tir
«autividad casi ahsulut.i. SIl:) hcnuauos ohligatius ú justificarse,
se \ el} amcnuza.los todos los dias con e! calabozo (; la ::uc!linil,
(', ililjii'l'iusa.s rCj)I'('scutaeioilcs le [!<lB impedido quc salga de la
('auilid cou su moribuuda cSl)!h:l. POI' otra parte, (leSp¡iCS de la
1'('\olucion de :'\;'lpOleS y dd i'ianlOntc, que los revolucionarios
c-;palloles IlO cesan de rcprescular ('JlliD o]ml suya, se les oye
i¡"lIIlCia" quc i;lIS plan,:s de IJilstO,';,i); /l') [iellcl! límites ...•.....

-La Fralll'ia se YC o!J!;g¿tlh ú glul,'l!ar sus fronteras con un
('."i(;l'l~ito, y puedo SCI' que tcilc'2:a llccc:,idad de confiarlo igual
!I}('::!(: el ('uidad!) de harcr C\'f,¡U' las provocaciones de que es
¡;la!~('I).La Espat1a IHis:(lel se !c'\-adl"a en parte contra un l'('gilnen

q:¡(' repugna Ú sus C()~ll1i¡lLI'C,~ ~ ;'( la \'(;!lo~'ida IcaUatl de sus ha
JJitallle..;, y ú sus tl'alli:'id'li"; cillcr:lilH:ulc monárquicas. En este
,':;l¡¡do de ('osas. el Cil1i!l'l'adoi' nuestro .uuo sr: ha decidido ú dar
1I11 p'l.SO, qlw dO [HHk'( dejar 1:1 J\U;¡Ol' .ludn ,'1 la n~H'i'·¡1 c"paí1¡da

':hl'{\, su..; \'('l'dcHlel'¡L,¡ intj;:ll'¡¡~ ¡Ji s¡L¡'1' fa ~~;,L·ci-i.dad de los
TO 110 u .



\lItos que forma sobre su felicidad, Es de temer qilC los prligr(l~

rada día mas reales de vecindad, los que amenazan !t la familia
real , y las Justas quejas de una f,Olc;¡cia limítrofe, acaben por
suscitar entre ella y la España, las complicaeioncs mas graves.
Lste estremo !1esagradable es el que desearia evitar S. \1. si
íuesc posihle : pero mientras qne el Hey no se halle en estarlo
de manifestar ahicrtamcnte su voluntad; mientras qlW ;'l la SO!lJ

hra de un estado de cosas deploralrle , los motores de la revolu
,ioi!, unidos por un rada co.uun {l los de otros paises de la
¡~ uropa , traten tic alterur su reposo ) ~ está acaso en poder del
,':"npcradol' ) en el de ningun otro monarca, mejorar las relaciones
del golúcnio español con las potencias cstranjeras? Por otra
parte, ¿cu:m fácil no seria conseguir este objeto esencial, si el
[¡cy recobrase con su entera libertad los medios de ponel' un
ft"rminn ;'t la guerra civil. do prevenir la guerra estranjera , de
)'udearse de sus mas ilustrados y lieIcs súbditos para dar [1 Es
pafia las instituciones anú!ogas á sus ncccsidades , y Ú sus legi
L:n';s '1:'scü<) E¡¡¡oncc~: ¡;;)1'C y tranquiia , no podría menos de
inspirar ú la Europa la "c;:\i¡-idad ,íe que ella misma disfrutase.
y entonces tarnbicu las po.eucias qac en el dia reclaman contra
h conduela de su gO!Jlcnw, se apresurarian á restablecer con
dla relaciones de vcrdadern amistad y mútila benevolencia.

Mucho tiempo ha que la Ilusis señala it la ateucira de los cspa
f¡OreS estas grandes verdades. , . . . , . . . . , r na parte
';:c la nación se ha pronunciado ya, solo falla IjllC la otra se

una desde ahora :t su Hey, para libertar ú la Espana , para sal
v.irla , para asignarla ca la familia eumpca un ¡ligar tauto mas

honorífico , cuanto arrancado como cIl181!} al triunfo desastroso
de una usurpaciou militar', AJ, encargaros, señor conde, de dar
part.e ú los niinistrus de S. ~\L Católica de las consideraciones que
:,,~ desenvuelven en este despacho, el emperador se complace
en creer (lue sus intenciones y las de sus aliados, no serán des
conocidas. En vano iutcrJtaria la rnalcdiccncia presentarlas bajo
los colores (le una iníluenci 1 estranjera , que pretende dictar
leyes á España, Esperar el deseo de ver cesar una larga tor
1;lenta. de sustraer del mismo yugo á HU monarca Jesgratiado
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v ¡J uuo de los primeros pueblos de Europa de contener la ('fu
sion de sangre, de favorecer el restablecimiento de una adrni

uistraciou sabia i la par que nacional. no es seguramente ateu
tal' ú la independencia de un pais , ni restablecer un derecho (k
intcrvcnciou contra la cual una i)()~cnr:la cstranjcra tendria lu
gar de rer-lamar. Si S. ~;,lo l. 'tuviese otras rniras , UI) depeIH1erjet
mas que de (:1 y de sus aliado::. 1 el (~ejar Ú la revolucinr, (le- Es
paña concluir 5U obra, bien pronto t0l]¿JS las gemiDas l'(' [i!'('''pe

ridud , de riqueza .Y J.(~ Iucrza, serian llcstrui.t1;..F~ en ¡ti Pell¡n
sula: y si la l}:.H,'ion e~pa;~c,la pudiese suponer C:1 el (~i¡}. (~h~~ignif.\'~;

hostiles , seria suit.uncntc en la diferencia y en la innlí)viEd,(,<d.
dotldt' ella deberla cncoutrar la prueba. La rc!~;~!.It,~tn. que ~'U: d<~

á la presente declaracion , '¡¡¿l, ~'~ resolver euestiones de 1(1 mas
alta importancia. Las instrucciones de hoy os indican la Jeterl1li
naciou que dcbereis lomar, :-.: k,' depositarios de la autoridnrl pú
Lliea en ~rIaJl'id. descchaseu el ¡:w(L, que le" ofreer]'(';" de ase
gUl'ar h la España UIl porvenir Iua~ tranquilo.

Hccibid, sefior conde, la g':p:uridad de mi d¡,;r;)guida ee:',
.--:idera('iuu o ~ ~e,<.':;··:)di\ v\_~~'l.:n;~, ~.~ ~:j ') di} noviembre de
1;f:~~.

Tales fueron las notas que el ;j (~I () de e.iero de1H2:J p::
sicrun en IIl:U\llS de'] ministro (10 l>tal1o, los dI' las cuatro po
tcnr-ias indicadas. El plJh:j"o que agu:lnhba de un momen!»
;'¡ otro aJglln estallido dc: la ll'lllpesL.I¡j que se formaba en ..1
CO:l~;rCS() de Vcroua , ,'1' cnL,':'¡') muy pronto de (H'!i'l':¡"',

;:;n.u:ius /L la prisa qU(J. ~e (ljcrpn los ag-elltC's d\l las e!1!l)(t.¡ad;:~·,',) 1.1;'
circular r;'ipidarne!;Lc la noticia, Llenó de júbilo corno S(' ]!Uí"\'

iluagirullo ji los t-.dJ~;()¡utistjls ~ uiicutrns los exaltados l~bf'ra1t~,~~

mostraron una \ jy¡"ima impacicucia de saber tjlle conducta ib;) ;'1

observar el minislet jo espaflo! en tan cstraordiuarias (';l'eU!]s~;1l!'

cias. f,'I'; minislru« estr:mjeroo" manifestaron descns (le r:\W ('![:111

ro rnn~ .uitcs se les diese una respuesta. Olrccia en efer'fo 1
1 1

asunto pnC(1~~ hlrga~~ afortunnrlamcntc no tcn;n mucho en ~L (;lil~

pudiese causar crnlJ(l l'azos al go:~i('rno. 1.a cucstlon era S{ ria, ~r{'!

ve . terrible: Jlero SIJl!l:Ii1lCnt.(' ciara. Las respuestas il las notas
\ C':¡jan cornil ('''''I'itas al pi(' ,}" ):" !11;S!l1!)~ c1()('1l'11C'~\t'1' Tardar
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rOH [llllY poeo eu cstcndcrlas los ministros 1). Fu!' de los aSUlJ"

tns <¡¡[(~ ofrecieron IIlCiHH diticultadcs , Ydió ugar á menos discu
sioncs , si bien ¡¡inglliw p:Jllia poner al gnllicl'uo ea mas crueles
compromisos. En la mañana del D, se envió Ú cada uno de Jos
CIW ¡J'O ministras CSl¡'ailjcro;; c()pia do la nota que el gobierno
('spaüo] en , iaha al suyo respectivo en cada una de las cortes,
pues su adop((') Cli Lis coutestacioncs el luismo método y modo
de coruunicacion. dr' que se huhiau valido los ministros plenipo
tenciarios en YCJ'Olta.

El gOÍliemo cspililol llevó esta cuestiou al seno do las Cortes
en la sesiou del mismo día.. \. eso de las doce, se presentaron
en el Congreso torlos los ministros, aguilrdados ya pOl' la niavor

parte de los diputados; mas no del público, que de ello no hahia
tenido noticia <le antemano. Dcspuos de despacharlo el asunto
que tcniau entre ruauos , y que Se abrevió para satisfacer la «u
riosida.l que; Il¡¡bh suscitado Sil llegada, se levantó el ministro
de Eslado y dijo:

"~ellor: el gl)iJicl'JIo de S. ~\L ¡la recibido de las c(¡rLcs 1;('

Paris , Viena. Bcrlin y sau PeLe]'sl)!Il';:'), comunieucioncs ir las

que acaba de dar aquella contestaeiou qlW le ha parecido Illas

conveniente y allúioga al decoro uaeioual. Aunque el gobiel'llf'
sabe que este JlO es de aquellos asuntos qLW l'l"'lamail uccesa
riamcntc el COilileimicnLo iumcdiato (k las CÚl'ks, nccria "in
embargo faltar ¡'¡ los sentimientos de buena illteli,~eneia .v íratcr
nielad que le li'~iin con el Ci)llgl'(>;'¡ Ilil:iJ¡¡,d, si ¡¡:¡ jlllsie:·;¡· ('11 su
nOnf¡CLllic¡llo ('<c Jh'¡'.nci;). Por l,) il::';llJ'l ha querido (lar ('(leida

de ¡';i en scsion ill'liJi::a. iJ<lm <[,le t:;da la naeiou "(J ('ill(:I'(~ del

contenido <le eS!I)S documcutos. y íwrquc el ~'()Íii('r¡;:¡ I'raii:'(',,-

(1) "En la misiu.t roche en qilO ',¡, l'(',:¡;J:eruit la; notus , l.csllevó el ministro
Sun J1iguel ~ll ~~l'an «rii-ntc , y allí iui-rno St; iillpl'O\":S{¡ su respues!n , b(l~t.il co
110cUa [Jor su i.uprcvi-i..n y r;Jita de lnrdll""inny (Palabras (1·;1 IllarrJ'l/JS ,1!\
1\1il'al1ore,', tOI'll) 1." ::al il). E,;e :LSl'llu e:;Clillll'lelamClIUJ f;lIso. La n"IHll's-

tu , 1 CO,');\) so d~;'1 :Y S(~ "11 :'U(~ O!JI'H -sclusivu de la .InllLl d,_~

1r;;;l; ..<t.I'II:~) s¡~¡ q;;r; \):1',; r:l:t';~O!l~: ~,(~ jJl¡jJ;(\:-'(~ tJn el (:~Utd,o. J)(";'\il'~ di'
L'SL(I,llclida~ L..; l:~\(') ~~:1J) :,fir':l.~1~ll :í e/nco tll_'r~~ ¡:;!~ ;:nr;g'os suyos y de ]\i~ i!:~!!¡:~

1l'os,todus '; y viv:», li ) ,'11 t'U\1l 11'I,i}¡jeroll dos ú !r,:s cnrr('I'cill

!I:'",~ r.;lr(~;u·~'lll;~l de t>,ti¡u, ~!ll L:,>'H' (;H 11~>Lt .i lJ SuSL.ln.Cti.l.
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ha tenido cnidado de ha¡:c!' pública su eoruunicacion al conde de
Lap';lrtle. ~i las C¡'Il'les gustau, daré lectura de estos docu

!l)('II!I)S.'

OI'UjJÚ en srguilLt la tribuna: y dospucs de haber leido la ]lO·

[n del gobiel'1lo frane('s, que el! S1I mayor parte queda .vn inscr
lada, pasó [¡ hacerlo de la contcstncion , -oncehlda en los ter

minos siguientes:
• Al ministro plenipotenciario de S. :\I. en París, digo con

('sta fecha de real órdcn JI) que sigue: El gohiemo de S. 111. Ca
''-,¡il'a, al'aba de rel·ihir comunir-avion de una Ilota pa'-;,lIla ]lor rl
de S. M. Cri"ri,wi.;ilna ;'1 su ministro plcuipotcuciario en cst.i
('¡JI'le, de cuyo documento se dirijo ;': V. E. copia oficial para su
debida iI1h:ligellcia.•

• Pl)cas observaciones tendrá que hacer el go1Jícl'110 de S. jI.
CalúJ¡I'¡1 {¡ dieha nota: lilas [lar;! que Y. E. mi se vea tal vez
crnharazailo a¡'en'a (le la courlnctn que debo observar en llidlils
vircunstaucins, l's de su deber mauifestarle francmncutc sus sen
timiculns .v SilS I'I'si¡lueioJlcs.'

'\0 igil:JI'I') ('1 gohic'i'1\o 1\11:1!'a, qlle' las instituciones adopta

das libre v CSilOlllalll'atlll'lllc IlOI' la Esnaña . cnusarian rct-clos it
, ¡ l. J'

mur-hos d(' hs gabilldc.; de Europa,~' serian objeto dc las dcli-
JiTa,iui::''; di'! C')'lgl'í',S:¡ di' rCr¡lIla: mns S(','.rmo de SIIS prin.i
!;: j.;, .' a¡l:l\:::lo eII 1" ;'(',:,I1I[('i:)l1 de dcf'cudcr ;'1 lxlu I'osta "U

~¡':lelllil ¡n¡¡¡i;'1) adllal y lu i,¡dC[Jeu:le:l:';,l nacionnl , aguardó
l!'a:l({ailo (\: resultado de aquellas coufcrcucius.

· Ln!'>;¡¡afia esL') rcgidn ¡nI' uua {>íllSlilllcind, pl'O!l1:tlgad;1,
i;"ilida y ,;I!l'nda ou t:I a¡"lu de HH:2, :' rcC'o¡lOcida por las po
!:,I;~'.~;~:,.: qlle ~:\ l'enlli~\:'I):l ('¡t ('1 t>);1g!'C.'·~{) deYcl'olla. Con~cjcl'n~

il:;'ii(!í;s ili:'jC'i':Jll oUt' S.,Ir. Católica el He" D. ¡.'Cl'i)illl:!O Vi! no
I • - -..-

hll!Jicsc jurauo ;') su \ uclla Ú España este ('(;digo !'lll](lamcllln!

:r:l(' la Il:u'lo,; qucria , y que fUl' destruido p:J1' la Iucrza , sin re·
('Ialll~H'¡OIl ;Jip'nna de la....; putCiL<:~:: t.i~tC, la habinn recn::{)~'i{1o:

n);l~; la c:,,;'cl'ie¡u'ia de. ~"ci·.; años ." la YOll111[atI gcncl'¿11 de 1:1
1Ii1"i:)Il. ¡e ;110\ irron ;'¡ idelltil¡;';]rse cnil los ilcsoos de los,-



lluevo órden de cosas á principios de 1820. Los valientes que
:oe pronunciaron en la isla de Leon, y sucesivamente en las tk
mas provincias, no fueron mas que el órgano de la opinion y de
los votos gcneralos.»

d':ra natural Llue este órtler: de cusas produjese deseo»

Iculos, es una consecuencia inevitable de [orla reforma, que su
[JO/W correccion de abusos. H,lY siempre en toda nacion , elJ

todo estado, individuos que no pueden avenirse 1l11lH:a al i1\J
pcrio (le la razou y la justicia.»

-El ejército d;' obscrvaciou que el go]¡ic!'IlIJ francés rnaa!;"
He en cl Pirineo, IlO puede calmar los du.,(m]cJlCS <[ue ;¡njgcll ;¡

España. La espcriencia ha demostrado al coutrario , qTle con b
existencia del llamado cordón sanitario, que iOI)1(¡ des pues el
nombre de ejército de observacion , se alimentaron las locas c-
peranzas de los fanáticos ilusos, que levantaron en varias pr«
vincias el grito de la rebelion , dando asi origen Ú (Iue se lisou
jeascn con la idea de una próxima invasion en nuestro territorio, "

"Como los principios, las miras ó Jos temores quc hayan in
fluido en la conducta de los gabinetes que se rellll:eron en V.-
roua , no pueden sen-ir de regla para el espaií.:JI , prescinde esk
pUl' ahora de contestar á lo que en las instrucciones del conde

de Lagardc, dice relacinn con aquellas conferencias. •
I( Los días de calma y de trunquilidad que el gohiemo de

S. }l. Cristianisima desea para la nacion , no son menos t1e5(,;'

dos, apetecidos y suspirados por ella y su gohiemo. PCIlCI.r:l(i:)~;

ambos de que el remedio de sus males es obra del tiempo y i:1

constancia, se esfuerzan cuanto pueden y dchcn; en lJ¿¡c(~r sus
efectos tan útiles como saludables.

o: El gDbierno español aprecia en lo que es justo, las ofertas
que el de S. .'11. Cristianísima le hace de cuanto puede contribuir
Ú su feliculad : mas está persuadido de que los medios y prceau
cioues que poue eu cjccuciou , no pueden producir sino contra
rios resultados. ¡•

• Los SO{'OI'J'OS que por ahora debiera dar el gobierno 1"1':1/)('1-'';.

son nuramcutc negatiyos. Disolucinn de Sil e,jt"'J'eifo de los Piri
ncos : I'ei'relléllllielllo de los i'ael'iosos e¡¡('ll1i~w.; de j'>CPilll;l .\ 1'/'-
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huriadus en Fraucia : animadversion marcada v decidirla contra
n "

los que se complacen en denigrar del modo mas atroz al gobier-
no de S..\1. Católica, las instituciones y Cortes de España: h¡'~

aqui lo que exiw~ el derecho de gentes, respetado por las nacin
[les cultas. ¡,

•Decir la Francia que quiere el hienestar de España, y te

ner siempre cncenrlirlos los tizones de discordia que alimentan
Ins principales males qur la afligen, es caer en un abismo de

-ontradiccioncs ..
•1 Por lo rlcmas , cualesquiera que sean las determinaciones

Cjuc el gobierno de S. ~I. Cristianísima crea oportuno tornar en
estas circunstancias, el de S. }I. Católica continuará tranquilo
por la senda que le marcan el deber, la justicia de su causa, el
constante carácter y adhesion firme á los principios constitucio
nales qne caracterizan ú la nación ú cuyo frente se halla: y sin
entrar por ahora en el análisis de las espresioncs hipotéticas y
anfihológicas de las instrucciones pasadas al conde de Lagarde,
e.oncluyc diciendo, que el reposo, la tranquilidad y cuanto au
mente los elementos de bienestar de la nacion , ú nadie interesa
mas que ú ella.'

.Aclhesion constante á la Constitucion de 18i2, pa,; con
las naciones, y no reconocer derecho de intervcnciou por parle
(le ninf!una; hé aquí su divisa , y la regla de su conducta tanto
presente como venidera. "

•Estú V. E. autorizado para leer esta Ilota al ministro de
negocios estranjeros, y para dejarle copia si la pide. La pruden
«ia y lino de V. E. le sujerirá la conducta firme y digna de la
España, que deba observar en estas circunstancias. »

«Lo que tcngo la honra de comunicar á V. E. etc. Palacio 9
de enero de 1823. -E. S. -Al duque de San Lorenzo .•

El secretario de Estado procedió á la lectura de las notas de
Austria, Prusia y Rusia, y concluida, dijo: •El gobierno de
S..\L ha creido, que no era oportuno , ni justo ni decente, dar
contestaeion á estas notas; puesto que todas ellas están llenas
de invectivas, suposiciones malignas, dirigidas no tan solo á
la naeion , sino ú los que la gobiernan, y á 105 individuos que
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han hecho la revolucion. (A todos , tÍ todos han sido diriqidas. IÍ

Inda la uacion , esclamaron alqunos di¡Jlltrtdos,) . . . . . Al
i~obiel'il!) l1c S, .\1. le parccia ;'l vista de estas notas , (¡UC rcscr
vúndosc el derecho de hacer pública su cansa.... convcnia
maniré'sla]' altamente que pOI' llin<";Il'W manera rc'\'()llol~cdcrcdlO

tI\> ¡'l:erveneion, ni necesita que niugun gobierilo cstranjcro se
mezcle t~1I sus asuntos. ,)

«Tendré' el honor ¡le leer la nula l¡'le pucdr: scnir dc ('OD
lcstaeion ú ]r¡, tres g:lhin:~t(~ ..; . y cs como siguc :

«JIuy señor mio: ('Oll eit:l fCl'lw, :li:'ijo il hs clH'al'g.ulos de
negocios de S. \r. , de ('lI'tlCll dcl Bey. )0 ¡¡IU' sigile:

d~l gniJicl'110 de S. \r. Católica ac',tlJa dc rccibir comunica
cion de una nota del de....•. rt su elll:argadu de neglH'ios
en esta corto , de (Iue se pasa (1 V. S. copia para su dcuidu intc
ligeJl(~ia. Este documcnto , lleno de hechos desfigurarlos, de su
posir-ioncs dcnigralivas , de acrimiuuciuucs tan injustas curuo
calumuicsas , ItO puede prO\ocar una respuesta l~aleg("a'ica y 1'01'

i,1nl sobre calla uno de sus puntos, El goiJierno (,s¡Jiu-LOI, dejan
do para ocasion mas nportuna el presentar iL las nacioll('s (le un
mudo público y solcmnc , sus scntimicutos , sus [ll'inejpio!'\, sus
resoluciones y la justicia de la causa dc la uaciou Ú cuy;) Ircute
se halla, se contenta condecir: 1.", ¡¡lle la naciou cspaúolu se
hnlla gobcl'Ilada[lor una Conslitur-iou, re¡'ullOciíla solomncmcutc
¡l'JJ' el Empcl'll(]or de tOlla:, las Ilusias en el itllnlHl:2. 2.", (¡UC

LlS espatloles (lile proclamaron en -U,,:W la rcstauraciou de csln

Coustituciou derribada por la fuerza en lH H, no fueron PCI'';U
¡'OS, sino <¡ue tuvieron la gloria de ser el (¡l'g:lIw de los votos

~2;cn('rales. ;;.", que el Bey constitucional (le las Espa(las cstrt en
el libre ejercicio de los derecho- (¡!IC le <la el código lundamen
tal, y qlle ('1l(1I1tO se diga en conlrario, es pro.iuociun (k los ene
l!ligos de España , que ¡nra dcnigrarla, la cnlumuiau. 1,", que
la nacion espnñola , no se 11:1 mezclado nunca en las institucio
nes y régimen interior de otra ninguna. :J,", ql\ij el remedio de

los males c¡ue pueden afligirla, ú nadie interesan mas quc ú ella,
íi.", que estos males no son dcctos de la Coustitucion , sino lit:
los cll('llligos que intentan destruirla. 7°. CjIlC la lI;lI'iOIl ('~p,tI',()-
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la no reconocerá jamas en ninguna potencia, el derecho de in
tcrvcnir ni de mezclarse en sus negocios. 8. u , que el gobierno
de S. M. no se apartará ele la línea c¡tw le trazan su deber: el
honor nacional, y su adhesion invariable al código fundamental,
jurado en el aI10 de 1812. Estit V. S. autorizado para comuni
car verbalmente este escrito al ministro de relaciones eslranje
ras, dejándole copia de (~l si la pidiese. S. jI. espera que la pru
dencia, celo y patriotismo de V. S., le sujcrirán la conducta fir
me y digna del nombre cspañol , que debe seguir en las actuales
circunstancias. Lo que tengo la honra de comunicar ú V. S. de
órden de S. M. etc. Palacio !) dc enero de Hi23.»

A pesar de la escasa voz del secretario de Estado, y del em
barazo que le causaha verse en aquella tribuna con un motivo
de tanta gravedad: fUI~ oída la lectura de las respuestas con
murmullos de aprohacion , no "010 por los diputados, sino por el
resto del concurso.

El presidente (el SI'. Isturiz ) (lijo:
«Las Cortes han oido la comunicacion que acaba de hacer

r1 gobicrno de: S. .\1.,
«Flclcs á su juramento y dignas del pueblo á quien repre

sentan: no permitirán que se altere ni modifique la Constitu
don, por la cual cxiste , sino por la voluntad de la nacion , y
por los términos que la misma prescribe.

«Las Córtes darán al gobierno de S. .\1. todos los medios de
repeler la agresion de las potencias que osaren atentar á la li
hertad , á la independencia y á la gloria de la heroica naciou {'.,
pañola , y ;í la lligllidarl y esplendor del trono constitucional de
S. M.•

En seguida se leyó la proposicion sigui inte del SI'. Galiana:
«Pido á las Córtes , que tomando por base la comunicación

r¡IlC acaba de hacer el gobierno de S. .\1., decreten que se en
vio á S. .\1. un mensage para asegurarle ele la decision de la re
presentacion nacienal , fiel intérprete de los votos de sus comi
tentes, á sostener el lustre é independencia del trono constitu
cional de las Españas , la soberanía y derechos de la nacion , y
la Constitucion por 1<1 cual e\.isff'il; y que para la eonsccucir»,

rento Ir. ;")9
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'l"¡i"i '.C> que [amas S(~ separaran.

,le l¡m s:i.grado::; (;:)jd!ls, no habrá saoritioio tpll"' 110 d!'I'rd.'n.

(:¡crtil~i di' (!ile serán he"',!)" con ;;lcVl'c entusiasmo por todos
10::; eSi-jafio~cs ~ que anr!_l(; se su;etnr,'l~i {¡ ~.:tdceer todo linage dr
l!~alc", qu" Dad:!,' {;:J'l !US (p,e ¡,"'[:[['(;[1 d:; mancillar S\I honor ()

Todos los di¡Hl~:Ei()~ :~f~ p\lSlc.e(~ll. (:n pil~~ para apovarla ,
prorurnpiendu, tuL) ellos como los ::spcdadares. en vivas ú le!
C:m,;titw:ion, al C'Jn;.:"I'cso uacioual >' al gnhierno constitucional.

Hll;úc:dn pedido d :31'. Bertrtill de Lis, qllC SI! pcrrniticsc al
autor de la [!l'op:).::::!O' el apoyaría , dijo el presidente: <El Con
E:'cSU ha nn¡¡if:'3la110 pOI' lmanimidad, de una mancrn demasin
do solcmne , cu{¡lcs son sus prL:,'¡~':,:s y sus opiniones r.n t'sf(!
nunto, Es[,,\, pues, aprobau« la pl'Oposicion presentada por el
:~~¡' .. (~alÜLlí), ¡-'ti q:Je ha manifestado ;.·L hli~uropa entera, cuál es
Illl(;Sll'(í tlecisi-¡,}, y cuáles serán las rücc!il1as que hahrá de tornar

pata llevar a.lclantc 1:1
iLos nús:nos (JplnU.~'08.)

r;~i ,:.,1'. t~a~~ano pl'::~gll;¡t() en .~){~guid:l rd secretario de Estad()~

<ú c.on5¿~C'ue{'(',i::l de: ¡la': '-"'I:HLP:J:dc>\nr~;, ~e hauian espcdi

do ¡05 pdsa[J~wlcs á 1;)::; miuislros de las potencias que habian
nuni;'~:sLd) s~n¡¡ni,::'üD:-; ia:1 co.itrarins al honor esp añol , y á la
(':I!\sa (le: la ¡¡fJC:,'[:Hl. }~¡ ministro contestó con la negativa.

«\0 intentaré, dijo el Sr. ArgúeJIes, en manera alQ;una, di>i
minuir ca ID mas mínimo la profunda irnpresion que ha hecho
!' ,1 el :l~l¡':L) de todos los SC'IlJI'CS (Ep¡lta:])>; y demas cspcctado
n;:~, la admirable proposieiou del Sr. Galiano: pero sin embargo.
creo no están cumplidos los deseos de las Córtes. ,

,La proposicion, si mal no me Ctl'llCrtlO, porque mi agitaeioll
me quita haséa ¡nrte de la memoria, Jccia , que se hubiese rlf'
dirigir un meusagc [1 S. M" en el cual constase de la manera
c.;mespondicnte y del merlo con qne siempre han acostumbrado
las Córtes á espresarse , la voluntad de la. representacion nacio
nal. PIE' lo mismo pido á las CÓl'L~s, que tengan á bien encar
(',W, va sea (1 la comisión diulomútioa que existe en el dia , ó á
r-o,- , ". .->-

otra, que del mo.lo mas cun leinceatc y con la mayor urgencia
posible , presente Ú las Cortes un proyecto ó minuta del mensa-



gc, cuyo objeto principal es JHlCI ¡:ro¡io,;,('iI;)1 ': ¡;e! cual crro
debernos abstenernos hoy, >

"Es inesplicublc , señorcs , 1.1 imurcsion (J1u,' i~;_; llllcLo ('n ti,~

dos nosotros la lectura (le "sin') nulas, solJ¡-(~ la,; cw!ks me rr

-ervo hahlar " su ticmpu ; ¡)r'ro creo que el C()Il~~rcso, puc~to

lilH~ r-l gOÍJierno ha usado de las facultades qUf' tiene por In
Cousütucion , y cuya coutestacion me ha satisfecho eutcr.nucr.
te, el Congreso, digo. debe espresar la voluntad Iegi¡¡ma d(~

~~u~~ iudividuos con la e:lergl:l que !~araefC'l'l:'~a j ifJ~; hOln!J!'cs 11
hrcs , par(i qlle' sirva Con10 pauto de rcuniou . :J. l:~ nacion que
l:e:lP el honor de representar en las ;~raIltles crisis > eounir'U¡'-i

f I/i/ero:,' de tos señores diputadas :~! e.i.,riertal~ol'es). l)ip,'o

IlLL:\: d;l}r~!i ;as Cortes suspender hnsta ese d!:l el n1¡;njJcst(1l~ Sl!~

seutiuncutos , rara quc jamas se pueda decir que han sido ar
rancados por la irnprcs¡oil del u.orucnto . y pilra C¡UC lleH':, tudn
la SI)!C'll!ilidarl augu...tu q:t:· (Jebe caracterizar 1;1 dC;:l~,¡i)H uohlc .v
.;usta d(~. la uaciun. Por c.:Jl~·';~;::'IÜc.nt.:__:. hago proposk.ion fOl'n:,:d

para que el señor presiden1!' tlesi~,::,~ Ji! comisinn 'l¡le Laya lit;

ell(':I:":~';ll'Be de la In¡~H1L~:.>' c,':;:e ;n~~IlS~!:/~I_

.r El SI'. (}aliallo: la emocim: q:~rl. (l':<H~ ha:.:t~r c~}usadu cu

lodos lo: '1"'101'I'S di¡mtaih:; e~t:o suceso 111l('Y() (,flter~t';ií'ntr en
la hi'~¡oria de ¡;IS C>'¡rt;\:~ (·~'·;l:~,.~-~i);:t~ _ ¡';¡;l.~::~,·'l (:i'~ 1~:1:1 nacinn heJ'/ú·
l':l: cJ 1·':prc.~f;·¡(~III(.; ~:)J~\;'l¡:¡,1 ~'i.:¡ qnc LIS (;(\f<~.'~ pnr u:;:lni:¡ id:l<Í

;!I:a!;:ifl de votar el mene;;) e::' ,::, yo tuve (,1 honor dl~ pr()!ifJ!lC:'.

]lOS jnhalJilj[¡l p,u'a i'i1l~';!l' d" I::'¡¡'I ("1 c~!a d¡"!~llsion. Hubiera :- n
d"',~~ad¡) esp.nu-r IHílY pI'.:' !¡V';';'H' 1;)'''; r!1nd;l!n;\nlo~~ en (f'IC~ ¡nlny¡¡.

!::l I~I i¡H~n"'ilg'el pal':1 C'"Ip!anal' cil:t'ins id("a:~ q:lC' no pHt'de. JHe-nO,"

di' hahcr eseilado entre 11'1':11[1'0", h ]1~d¡¡l'a ¡leo 1:]'; nnlno: !fU"
;¡ '::!¡;lil1li:i :11' Ili!': [Wi'() L1:i {:;":li':;, 111n\ id:l'; :)1)1' uno ,].; n'[urllli:;

!':~i lus slIliii!lli", pl':ipi:l:i de h: ¡¡,,('h), I'c;p:ulo]c:" Ji::,! :l!¡!'az:l

:1) Illlil!li:1J('1l\(~líf¡> mi did"l·nc~'1. L:í d:s"Il"i:)l1 :le ('''.11' iil[r1'r>;;anf,'

lH'giH.'i:) S~~-l'¡il hoy <1ia yinl~'n[:l.~ i:)}pc!u:)~~;t .~,'- .-lgiLld~l: n!!'o di:t
~el','t lt.~I})pl:lil:ll t;1l:n:1l!:l ." nl:~5~'e:-;¡I1(),~:l _ <,u:11 ('(j;lyi:':.Ir. ;'l la n.i

('¡')I! eSjl:uII)/;¡, pT:l!l:lí'. In,)dem~h y gC:l"I':í,~:I. aun r-uando "'~

'. ea at;ll::l,1a P')]' (~I t!ll:!lin m.is vil ~,' 111:1:'; r.ucro. Pi.li , sin cm

h;ll·~~·H. qlle \') l)¡('ll ~4ea la eon!¡~;i{)n di:)!O!11,U.ie(l, d{~ la qHe ien~:'()
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el houor de ser individuo, ó cuaktuiera otra , presente eu el
Iériniuo de 4·8 horas el proyecto llel mensage, COIl toda la so
lcrunidarl debida: que se irnprima eu todas las Icnguas comunes:
que se reparta con profusiou y gratis, y que vuele por toda la
Europa, ú fin de qUé' entienda esta ysepa el mundo entero, que
la nacían española desea la paz: pero que no rehusa la guerra,
:v que está dispuesta ú repetir con csceso sus anteriores sacrifi

«ios. antes que su írir se atente ú su indcpendcncia , ni 1ctrocc
del' una linea en su sistema cousfitucional. Imitemos la (;OIl

ducta de los antiguos hombres libres. y digamos (1 esas naciones:
ahí tcncis la paz y la guerra, escoged Jo que qllisiC'reis." (Las

mismas nuuufestaciones.¡
El señor presidente dijo, que se encargaba la minuta del

rnensage ú la cumision diplomática , ú la cual se agregab¡¡ al se
ñor Argiiellcs.

El Sr. Argüelles: -Las Córtes me dispcnsarán que diga, que
este ejemplar uunca lo ha habido (tos diputados interrumpieron,
no importa; !J el señor presidente dijo: V. S. es el autor de la
IJl'Oposicion). ¡El orador coutiuuó : para mí ('S UIl honor (llW rne
confunde, »

ce El Sr. Galiana: pido que sea agregallo il la eomisiou, Iuulo

mas, cuanto que habiendo tenido varias veces la desgracia de
disentir de sus opiniones (ya no hay mas discnliuneulos clltrr~

nosotros, csclamaron muchos señores diputados ): el orador con
tinúo. Ahora deseo hacer ver ú la nacion , ijue cuando se tr.ua
de la patria, no hay entre nosotros diferencia de npininncs .»

El Sr. Argúel!es: dos sentimientos de mi :..:ralillld v la ur
hanidad , exigen epw manifieste mi modo di' pcnsar. ~i alguna
vez hemos disentido en opiniones, he dicho desde el primer dia,
que la base era comun ú to dos; ú saber, la Constitucion del
año 1812 (ú todos, á todos, esclamaron los señores diputados).
El Sr. Argücllcs couliuuó : Siendo nuestra base comuu la le}
fundamental, las diferencias que puede haber entre nosotros,
son de muy poca importanria. \0 me negad el Sr. Galianu, que
á pe::;a!' de haber disentirlo en opiniones, en el trato social, siem
pre habrá encontrado en mí urbanidad ,v aprecio. Es 1I1Ia pl'lH·h;r
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de la aruislud (lile dcJ)e reinlll' entre nosutros , (,1 ver que nues
tros corazones estún unidos por indisolubles vínculos de hom
111'('s libres, que se sacrifican i)!JJ'(jue la Constitucion permanezca
corno la han jur.ulo , mientras que, la nu-ion española IlO la Ya

ríe ~egull su derecho. ,

Se rcpilicrou aquí los aplausos y las aclarnacioues. Los se
nores Argüellcs y Galiano se acercaron uno ú otro por un rno
vimieuto espontáneo, y se dieron las manos con las esprcsioues
de efecto mas cordial. Lo mismo hicieron los diputados que se
sentaban en uno y otro banco, mientras los espectadores aplau
dian. El presidente levantó la scsion entre mil vivas ú la Cons
tituciou, ú las Córtcs , al Hey y al gobierno. Desde las Cortes es
traordinarias , no se hahia ofrecido en el recinto del Congreso
escena semejante'. El público, que ingnoraba lo que se iba iJ

tratar en aquella sesion, hahia acudido en corto número; mas
poco ú poco se fucrou llenando tudas las galerias, hasta producir
un concurso estraordinario. La muchedumbre de curiosos que
se hahia quedado afuera, prorrumpieron en las mismas aclama
«iones [¡ la salida de los diputados, Los liberales de Jladrid , se
mostraron sumamente satisfechos y gozosos. Por la noche se
dieron serenatas ú los principales diputados: tambicu las hubo
para los ministros.

JJas los viv as, los aplausos, todas las cspre-iones del mas
\1\0 cntusinsmo , no son pruebas de un acierto. Pudo muy bien
r('cae['la aprub,wioll del C:lllgl'CSO y la satisfuccion del público,
sobre un illsigne error por parte del gobierno. Si nos hemos es
{(''Idido un poco sohre esta scsiou dcl !l de enero, no ha sido
lil<lS que curnn reseña histórica, para hacer ver las opiniones 110
miuautes (Ir' los liberales lk la capltal en aquella época. Cúuple
¡lOS ahora someter el n-unto al tribunal de la razon severa.

E~igt'l1 los principios de la sa:;;\ llígica, !juc al juz6ar la con
ducta rlo los homhrcs , SI: examino, lIO precisamente sí ha sido
iIIlCi1:1 ó mala «onsidcrada en abstracto, sino si pudo ser otra, da
das ('i('l'ln~ l';n'l!i1st:l1lcjas. (: Pudieron ser otras las contcstnr-io

ncs dada~ por el ,'2:11hiern() español ú las conuuiicar-ioncs de fa
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Santa Alianza? Hé aqui la cucstioupucsta en su terreno p!'upi'i,

Las naciones se dirigen unas á. otras ó para ne,:.jociar, (¡

P;li'll pedir la reparación de algun agravio, Ó [Jura imponer vn

luntades. tratándose de una fuerte con respecto de otra (J¡'·JJiL .\
estos tres puntos se reducen csenciahnent« [odas las comuniv»
ucs diplomáticas.

l'cnsaban en negociar las potencias ue la S;I ¡¡ la Alinnz«.
~(~Oil quién? ¿ Con ]0:'; ministros cspaíiolcs, <¡ni' ;H'u sa]¡;II1, ti!!':

acriminahan. que insultaban? ¿Con las Córles ,'spaflO];¡, con.
prendida,; en el mismo anatema? ¿Con li! nws:¡ di: los ':Il];jnk.~

de la Constitución y Iicies ásu baudcra, Ú qu¡eljC':.,:~'(l rinLab:'I (~:)I:i-,

¡'elwldcs ú su soberano? iEscelcllic modo dI' al I'aCI' jlis ;jflÍ:no.',

de ganar voluulades , de allanar las vias de UBa conciliuniou,
ele una avenencia!

(; De que hatahan, pues, aquellos ,.;:¡iH'I'iIJIOS'1 Sinplcmcnt« ti')

;¡~'Usar, de dcuostar. de pintar con los colores mas orliosos »

lodos los liberales españoles. A esto y no otra cosa SI' rcduciau
.as fanlosas notas llenas de frases estudiadas y :lInL)jglla~, (':1

que JaUZiJJ!t10Sl' dardos CrlYcrl\~n~.:d():.,: ~;e arC~lLI:)a;J ¡:l;, !L(IS v r

vas simpatías. La virulencia de las acusaciones 111) Cl'il i;':Il;¡J c,:
[odas cllas : en algulia fallaban carg;)s que Si; cspn':'a1Jan eJI

O[I',IS: mas como las CU,Üi'i) partiau del mismo o¡<gC¡¡, I'rau soli
Ilaría,; de tod»s ¡(H pcnsaniicutos (. ideas qll(~ cuvol , ian. y Si- P':'
dian considcrarcorno una, no!!) sola firmada po]' sus plci¡!p(í':;
CJUJ'!O,; •

En ellas s,' fuiminaba Sil anatema contra la COIlslillWil',¡ 1;,'

:~sp:tf¡a y nlOc1lJs de J'(;,Q;11l1ccer1:1; contra las el')rl (,'s eSi 'aJio!as ,\
iudns sus reformas: contra el ministerio csp.ni»], (jI):' I:olli;¡i);¡ en
su seno dos individuos del ejército de la isla; coutra [odos los
adictos Ú lus inslilucinncs liberales. En ellas se n::¡¡,;,dM [1 h"
constitucionales de lH'i)\(war !a;;uC1T;¡ iJilC jl's hablan d('I,lar;¡d:)
los ubsolutistas: en ellas se dcsi;~'ll:l~;a AL):., facciDsn~; que it:thi;UI
;:iznr1o e] cstanrlar!c dl~ la rebeldía, como la parle sana de la li::t

ciou r¡!J:~ se hah::l (]c:";11',ldo cu favor de los tlc]'('cll:)s !r'~':¡il}]';s

del SULCl'illlO. Las notas eran en fin, lJJW C('llli"silll<l () Illill"sill¡i¡

c¡]:cioll de ('uanl!;s ('¡U'i~'OS se habian hcch» [: Iw- 1'~,rni':ll;)S C';;;¡-
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l'da~:, de~de qw' s~' pronunció su vOZ en In WICJOIl al [lI'IlWlplO

de la glli:i'I'il de su ¡llilcpCilllclll'ia,
I'n análisis detenido y minucioso de estos cstraños documen

Ins sería inútil, y hasta contrario al buen sentido. (}Juit:':I desata
este: nudo d(~ su pusiciones gratuitas, dc hechos falsos, de acu
saciones sangriclltas, do soñados agra vios, cuando traspiraba e;',
(':ula linea la mala r~, ,¡!le las dictaba? El Bey cristian.simo se
quejaba de verse obligado ir ele/énder sus [renteras con un cjér
cito de ohservar-ion: el de Prusia, luterano, descendiente de los
que cu lic!npo di' Le llamada reforma evangélica se habian
apropi"dr¡ I;II,)OS t)ír';ICS rle la Iglc:'ia, se lamentaba del despoj«
'lile /(1.1' Cárt>» /¡(¡!u'al! hecho de su dignidad, de sus preroqaticas

:ti de sus posesiones, iContra la sedicion militar ele la isla, tronaba
el ha!Jinrtc de San Petershurgo ~ Probablemente se creían dis
pcmad(;C, j¡([,;ta (le tener sentido coruun, los que de tan crecido
número de nayonetas disponian,

La respuesta que indicabuu las notas al tenor de su conte
nido , Y de h,; condiciones íjur imponían aquellos soberanos
¡¡tira f:(JIl[¡¡lllill"d¡'> buena!" relaciones ('01'1 España, hubiese sido
simplemente: (¡Uí~ las Cortes españolas abdicasen y ccrraseu sus
"csi/l'lrs. ([espues de declarar abolida la Constitucion , y nulos.
todos sus decretos de reformas; que los ministros dejasen las
riendas del gobjemo; que totlo el partido liberal se pusiese ele
1'Odiilas [.roclnmando el derecho divino de Fernando VIr, y su
po(kr omnímodo: es dccir, quc los aruantos de la libertad solta
sen coiuntariamcnre el dique al torrente de persecuciones y
venganzas parecido al del año I!Í", que iba ú arrastrarlos infali
blemente.

:\las los soberanos de la Santa Alianza no podian lisonjearse
de tanta sumisión, de tanta abnegaoion , de unaobedicncia sin li
mites. ,;COI1 qué objeto hicieron, pues, tan estrañas comunica

cienes? Con el simple sin duda de encender nuevas teas de dis
cordia, de promover nuevos embarazos, de enviar nuevos re
fuerzos, con esta manifestación, á los soldados de la. fé , Y á sus
acérrimos instigadores; de poner en nueva pugna al monarca,
ton su gobierno y con las Cortes. Ignorantes, corno lo estaban
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probablemente, del estado de los negocios de España, se iruagi
naron que á la llegada de las notas, se concitarian los .uiimos.
se crearian conflictos, y tomnrian prodigioso incremento las hos
tiliJaJ(~s de lo que llamaban la parte sana de la nacion., ya de
clarada contra las instituciones liberales. Para valernos de sus
frases, contaban con que el Rey seria puesto en libertad, por los
esfuerzos violentos de sus súbditos. Para preparar mejor el terre
no, se habían anunciado las comunicaciones; y el gobicrno íran

cés babia dado publicidad á la suya, antes de ser entregada por su
ministro plcnipoteneiario (J).

Todo esto era claro para el sentido comun : los ministros
españoles no podian tener tan cerrados los ojos del cnteudimien
too Hé aquí porque hemos indicado arriba, que al pie de las co
municaciones venían en cierto modo escritas las respuestas. No
vacilaron, pues, un momento sobre las que debía dar á un len
guaje tan desusada, tan no merecido. tan odioso. Entre postrarse
implorando gracia y contestar como contestaron, no había medio.
La cuestion era terrible: pero clara. El gobierno conoció todo
pI peso de la tremenda rcsponsnbiiidad quc iha:í caer sobre él
en aquellas circunstancias. No se le ocultaba que de las l'eSpllCS-

(1) Los gllJinet(~s de las cuntro grandes potencias, conncian hasta eiel'to
r.unto el esLlc!cJ politice de Espaún; yen consucuenci.¡ adopt:lron un lenguaje.
~i bien exacto ~a 1"1 los hCI'IlOS que rcferiuu, ya en la aplicar.ion de priucipio s
generales rlernasiai\o rl.iro {¡ la verdad, para el ((obirrno d(~ un I'slado indrpcn 
diente que tenia sin durlu trabus Iegoles para obrar en el senu.io que se le in
dicaba, y á quien no l' "lia engallar la sutileza dipleunitica con que scpurund o
maliciosamente los intereses de] He:' y del pueblo, de los !i0!Jrrnan(ns, en re,:di
.tl'1 venia {¡ calificar {¡ estos, miembro- 11" IU];1 J';)cc'un,,, (Palabras del marqués
de MiranOl'es, página tii).

Se ve que este histsrindor viene á confesar palarliu.uneute , que las notas
Pl'a n demasiado duras para el gobiernode una nación independiente, engañosas.
diri¡:dtias á separar maliciosamente los intereses del Bey y tiel pueblo, de lo,
¡¡fJb~rnalll.es, y á calificar {¡ estos de miembros de una facl~ion. Semejantes en
~lllnicaciones eran ULl insulto. Se le olvidó al marqués indicar de qué modo sr
rlehió conducir un gohiel'llo que se veía insultado, no precisamente en sus per
SOIl~S, sino en las de 101105 los españole- adictos :í la Coustitucion. El gobú,rno
tenia tra/¡1s legaie" para obraren elsentiJo quese le indina/lit.elite el marqués.
¿ y cual era est«? ¿Qué prupnnian las notas, no sieudo el fjLIO los constitucio
nales se pusiesen de rodillas?
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las que iba á dar, prlldiall [a! \"rl los dostinos dr la patria: m;)';
no tituheo ni un mornentn, como hemos dicho, en ,dopl¡H' la sola
conducta que restaba á un gohírJ'llo, que se hallaba al frente de
nación tan heroica como la España.

Pero se podía ganar tiempo, se nos di,'", ¡G:mIF iici!'pn I

¡lrnposible l Las potencias estranjerus no qucrian Frdrrie. \
pesar .lc haber mediado solos tres días entre la j)i'i';;c';¡iacio,l de
las notas y su cunlcsta-ion. va 1;:¡;¡:;Ll dado muestra de (1!g,;i1;1

impaciencia, por tencria. Con ganar ticmpn, no sc aileraba nada
la cucslion ; el deber de los ruinistr.is era el mismn. Cualquiera
duda, cualquiera terglvcrsaeion, cualquiera tlliacio¡¡ (¡ue se !¡:;.

hicsc observado en concluir este nevocio. hubiese nroducido sus-
'._ l

picar-in y animosidad, hubiera encendido en los ¡¡¡¡eraleS quc' te-
nian Ianta eoníianza on el gobierno, la misma discort!in ú que i!J;¡j)
las notas dil'igid:1S. \'n !w.lJi;1 mas (1lJ(~ un Cl'¡'!J,n que tomar: era
pl'cc.i:--:.o decid¡r~{) pronto. E·~,iab:l :.,-(1 :;¡, SI.!i'rtr' (),~':L,da: (':1 Lu) (,1"

ricos momentos, no habla mas puerto de sai\;L!~!:);: q¡u' la u-non
(Íp tOtlns Jos {'~pllrH)lp~ que po:l:ull ser ,::i!1:_·~:'>n~:. (:.n. :.:U un
OC f(1 pnIUi.;'a; HO h;dú~}_ i11a:~ r:'l1](l.dio ~ q¡:¡l nr} ~:~pcl'al' illdu!~/\¡!

cia ni pcnkm de quienes tcnian aizado Cl hraz. de! casligo. Ln
«iertos lances, la mayor prudencia es el arrojo: cuan.ío cue:¡[n
un cIlemigo con la indor.ision. eon la (Je;,('onlianza eu que pucd,'
sumeruir ;'¡ sus contrarios. es dcncr en estos, defraudar COIl sn
union tan necias csperanza,,;,\si Jo yjó ('1 go))jcrno en!.onCCt':

¡;':i jo vj.') sie.npre y [o \e bny el que escribe estas líneas, al c;.
ho de veinte v ocho años tic calma cuando va SI' han eufriado
las nnsiones.

.\ías no hastaba tener raz.on , se insistirá. Puno el gobierno
haber sostenido el honor nacional en aquellas ocurrencias, v
sostenídolo con noble orgullo. abriendo al mismo tiemn» paril
la naei071. un ahisrnn d~ ('.~di1n1id(ule.~. ~\Jo '¡a~;~ab:l segnrn:nente
,)H'ar (~Dtl tirrncza y C'/Hi I'es()j¡¡e~dn~ era ~~¡ .1'~1bia

recursos Ó uo , para dejar airosas las COlllc'!i'(';Ji!CS.

(:Los tenia el gobierno? ¿, Podía contar (',in,1 se ("'l':)ra mo
ralrnente en lalcs casos, con hacer frc¡'[~' !"~ >~[;'¡m". di'i
eultadcs que debla naturalmente nrndur-ir no!' l):l~'tr' de la Santa

,'Ol)ll Ir, .. ·ÜU
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'!iallZtl, una couducta que tenia tantos visns de arrogante" I.»
cuestión se hace ahora mas grave y espinosa. Mas no tratamos
por ningun sentido de eludirla.

El lector no coutará , sin duda, en ru.ucrias de esta clase,
con demostraciones matemáticas. No las hay en poiítica , ni los
gO:Jiernos proceden jamas en sus operaciones sobre datos tan
sei.~UI'os. Se examina el pro y el contra de un negocio; se abre
ni libro de las conjcturas , y se toman ÚCCiS!iJllCS segun el cálcu
lo ,h las prilJ:ói:i,Llllcol. A veces las mayores imprudencias son
scWIid.ls de los mas brillantes resultados; en otras son dcsgra
ci'n, Jos productos de los planes mas sagazmente l'nrwr:lJidos. Si
s:) atiende bien á que en estos casos, unos idean y (,troe; cjecu
tan, se veril que no es siempre acertado juzgar los primeros solo
p0f la naturaleza de los resultados ; y que si á veces se los elo
gia por lo que no han hecho, también se les hacen cargos ;1 qlH'

no son acreedores.
Aunque los papeles públicos no lo hubiesen indicado, se pa

dia ya saber en dicha época, que no ,,-, eucomcndariu J;;¡ invasión
en la Península, dado el caso de que efectivamente St: rlelrrmÍ
n'IS':~, mas que á ejércitos franceses. Era improbahle , r.n dedo.
que 8\ gabiuete de las Tullerias entendiese tan rua] sus interc
ses, .v llenase la medida de su impopularidad pn ('1 país. conce
fh"-¡do el paso á tropas rusas , austriacas ó prnsia¡w:,.

El ejército francés no era ú la sazon muy ¡¡¡¡¡¡'erOS(I. Hahian
dosapnrccido de sus filas la mayor parte de ](1'; famosos velera
nos, tan acostumbrados á vencer ú las órdenes de un liO"lIJft'
gra~lde; las tropas eran bisuñ.is, y casi nuevos j'oLlsrTiptrJ:S. la
totalidad de sus soldados: la oficialidad. heterogénea f'I1 su!'
hábitos, en sus antecedentes y afecciones. Eran, isiblcs los sen
timientos de disgusto con que por muchos se cC~laLa ¡:lílavia de
menos la fumosa bandera tricolor, á cuya sombra SI' habian con
seguido tantos triunfos.

La invasion de España no podia menos d(~ ser sumamente
impopular en Francia. Repugnaba demasiado ú los hábitos y ú.
las ideas de aquel pais, preciado de ser el centro de la civiliza
cien. prestarse á ser instrumento deuna odiosa iniquidad, y cou-



,.agrar ~1l:-1 armas al triunfo de la preocupaciou Y el fanatismo.
\0 era 1I allí los Borboncs, ni respetados ni queridos. Enla cámara
de los diputados, en la imprenta period.süca , caundo no estaba
sujeta á la censura prévia ; en las diferentes consp.rucicnes y
movimientos revolucionarios soforudos desde los principios. se
t:chaha bieu de \ er el estado de efervescencia eu que se halla
han c[J.[(wces la mayor parte de los ánimos.

\.;'. España. en caso de guC']" a , porlia verse invadida por
un ej{rcit? Up «icn mil hnml.res sobr« pccn ~:¡:::.~ Ó InenúS ~ he:tc ...
r()g(~lJj'::j C'H ~11 organizac;.:Hl moral y fi~icL' ~ el} quicu no podia
reinar en!usiasrno r:! i 1';(il¡CU. ni ;1; )n¡¡¡: I .1<: les scntlliér: t:):,;

grandes que animan Ú ('unqu;~;t"a:). ()ii('(1e:ceria ;'; 11)8,0 Hlé3.S) Ú !d,~

órdenes que se le llíes('[l; se haria instrumento di; una politica
que no Ir- iuteresaba : mas era imposible qUí~ la idea de su asu
ciacion COH lus cI¡t;mÍgus di' la libertad de España , de su alian
za con las clases f":lIl;'lti"(ls que le liamaban en Sil auxilio , dc~ase

de ser repugnante á valientes militares, acostumbrados ú combe
tir por la conquista y por ];1 g]ori;¡. 1':1 recuerdo )JUl- otra parte
de lo ocurrido en la guerra de la indepcndcncln -" la. lr!(:nlor¡{~ Ü?

los desastres espantosos que hahian sufrido cu otro tiempo ejér
titos mucho mas numerosos y aguerridos, dchia de inf1u¡¡' po
derosamente en los úuiinos de este 1111{'\'O, ú quien se mandaba
pisar un suelo tan fecundo en toda clase (~e [}eligl'!ls.

Examinemos la conrlicion de nuestro ejército: Si no contaba
con tan buen material de guerra en todos sentidos como su ad
versario , tenia otras \enlajas de un órdcn importante , (Ille r:(j
podían menos de producir íavorablcs resultados. Habla en (.!
ejército español un nÚIJlCI'O nonsidcrahlc (le gdes superiores.
d(~ valor y capacidad . que habían hecho su aprcndizage en la
guel'l'a de la independencia. Los últimos mios, sobre todo, (~,;

esta lucha célehrc , contúhamos con innumerables ofic:;,'cs d,·
clase inferior, que se hablan acostumbrado á l:a:'Cl' 1;1 gUC:T:l l'''l"
principios, y fumiliarizudo cou todas sus vicisiludes .Y pc¡;aLdii
des. Las tropas no eran J¡isiJllas como las 1'1',11)(' ('S(lS : la guerra
de los facciosos las hahia enrurceido ,j la falip<l, y proporcio
nado muchos dias ele "\ ictori»,
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trü eH U'lU'-< liCm;J0 ;IL,C~ll'¡) cj('r('ito cunncnterncute cuusíi
¡JO!' SLiS idcas, [n\' sus sculiuricutos .v hasta por sus

r~'~[S¡~}U::-l CUl .}al1lúS ¡:tHlia presentarse Ú SIlS 0,;11.., un

Ü:E nou.n, en J'qHltL,ciOI1, hasta cu Ioriunu.

(iJ, _'.~,,·.(i ¡}(l

escitar su e.nulacicn en aquellas circuusluur.ias ; lo-
sus cou :~~S vc.itajas , con ius pi·:.~¡nio,-.; mas

,<li' :-,~ ¡::Xl¡:Ul amhicioncs militares. I're-
,':.(1 ilaL~~:1l n)}~L'i~ido CIl la gU:_'ITa dl_~ la i11

"i t;) ;¡LlC Ci] circunsíaucias cumo
J> .d~(l.i: L>:s L~Jrnj;l'CS }~or Lt J'tterza de Li3 (~n-

~:,-.':.~~ ~H:C, su Ll!.·i'~,,) ;'),~ ~¡~U}l.l ~ y qdC entre' L¡~.; c':as( S J::':1:na::~ y'

I:l:, ¡:la,~ ~\~.:-'\-~HL~:·:·~,UL L\': llU haiier mas intervalo, que l;l~ J]:lZ.:li1~~,~

u (~~~ un n~~JLleL:"~U.

~ U\C C'c;L.l.:~~ del gobier;t~) la ilusion , d\~ que la ~~uel'ra

q~H; h,' P¡\'l';;;';, i" i'V,L;lt' coa los mismos clcincutos de na-
::~::F¡ \.1'" :J. ;' ~~~,Cl«H' (, '1) ~ ¡'~El~ pUl' ser ailul'a en mas pc-

"" ,_i:::¡C;" U·¡,L','us:,; iai'.ilialT" ¡'e Íil:\ tropas del
;¡¡l:':loHal estaba animada lid mejor espíritu.

Ul u' ;:\~C~: illr't::;lrlu:,;as y aúu en las mas bajas do ia sociodad,
sentimientos puros liD adhcsiou al sistema coustitucio

nal, los mas 'Vivos deseos de cooperar cuanto pudiesen ú su
lriu ¡Ü';. Iníinitcs hombre. sobradameute eir,.uns pedos, 'l uc aguar
(;;¡b;¡n tul vez ca inacciou eOlílplda Ú qlW la lu :1::, hubiese toma-

----------_.__._---

(-1) Eí nLtrCJUt~S de ~,Iit'i.lflorez (¡iá,~. 1'7~j): aC,Ll<~ Ilu ('~l.(l !'I-:-OI' al lliilliqprjn

ú las Có.tcs. E!l cuanto l~l pri.noro, luda ~::.>¡tl)á de élllld~ Jr'jllS fJur e:-:la ilki.,.
A Cr'?¡~l' qlli~ la Ull~~:I¡lt ~;~\ ¡'.)\"'dll:t¡'i,¡ en illll~~:t contra el n ~n\i¡-':(',", n» hu

nicra ~~¡;lo !\in ~üi}!>rn(~nLld(j:' P;¡¡\l (~!, :~! nlf.:(~ju rie Il[' Cl1lJi.:{ll·¡J( l fl l ' ¡ ¡i, dl~ l~n:J con

dUl.:t:l .u-vitahl«. i!.1 !l!arqué~ nxagCI'iL p¡'().JigiosrloH'Il!,(l j(I~: 'iilks ql:e P:lLI esla

de[!~IL·q de:)i,I"1 ser '.311Iltl'arícís. Dice qÜl.,: cr.ru -40,0;)-') los ;!J'ill du.:; P;l¡lJiJ\~es con
tl":\ lu COiht¡tu .íon : n» l:e~dh:lll ni l:OIJ mucho á tuu c]'(~i'id'l IlÚ¡IJl.'I'O; y Ú ruus,
lus LU>'il)~,)s iiun eutonce s en dtlITI)~\l. ~(CfjitJO itllag:n:1l', dice, qun se aiZi¡Srn
(lo~ n\):(¡l'Jl(~,S) en lh~fGilS\l l1:j un si-te.na (fue atacu'ia la ]'n!igi n (~~I nJ:ll'qtll'·S no
lt:tbi" ¡,¡,id PI',ÚtlJI'l'll ~,:tl) la e Jl1sti:u,;i¡¡,t) y tenia pt'uso ú esclavo ,¡J Hey (p"li,l
11;1 {"7U).\) C:)il (~~¡:l fl1l~l'I.:I e j¡);~~:'a de:;i~nvuclve los dernas ~lrglltllell!OS que

ne:.'.c..:it:l1fnra venir Él lit e()Jll~:~l¡;;idJl ,1(~ (1'10 denuncia an!c (11 '-,~~\'i'r,1 trihuual dt~

la histeri.i, la cnn.lucta impru.leut« é iu.iiscret« del gobierno v de LIS CÚl'tc c_

El se~lCtr marqués sigue el principio: 1 pst hoc: ergo rToTiler hoc. En ~l Ipsto
cl'lSCl1l'O!\'eremo<: psla ideil.
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-lo Ull semblaute ¡'unu:'ido. se hubiesen sin duda prunuuciado
"n els!:iliiJu qllé' b; üietaÍJall sus principios, iumcdiatameute
;'ue ]lll'iese ;j, sus ojos !a (":¡wranza de qU(' no serian envueltos
el! las ('u!;ltllid;ld('~ quc tcmian. Para llevar nuestros enemigos
---u") pttaleb a fi(')Jid: .. iJ~'~«t·}~ ~:(".:csitabiHl uua serie no interrumpí ...
ua ClJ' Ol'u"p:'l'id;l(i;'s 1:1) b gue!'ra; ncecsituban arrollarlo todo,
',CllC'!'r 1;1] !uil(>c: In" cncucutros , encontrar toda suerte de 1'(;

':UI"SOS el; el ¡ni:; que irausitahan , y no sufrir J'('; (:S uiuguno.
r'aru JTj!;I!'ilr .Sih 1":'l'dúJilS el nuestro, para cr[lIilil-il'ill' por lo [J](:

'el)S lu furillíld declurada en contra suya, le': bastaba conseguir
;.dt,(Ull¿¡ \ eJl[a~,i1 C()jl.~jd('rnbL'_'. sohre' el c.jt~rc¡to cT:cndgo. Se saben

ins j"~sui[adoc. de las ublcn:dat> eu aquellos tiempos: los recursos
'"flIlH:nsu,: <i:w sr sacan lÍe un terreno corno el nucsuo , y de!
··'piri.tu de una poblacion lan dispuesta siempre ú tomar parte
in lutiw las vicisitudc« de una guerra. en retroceso en el ej(,r
citu ji!\ usor, bulliese ido acompañarlo para este de un sinnúmero

li(; cl::'l¡'lll,;¡npos. Se hubiese apoderado el desaliento de unas
Impas, [;:11 ¡J1ll::¡ acostur¡¡!Jl'ildas:'t los dcscalalrros iutalcs ele la
'~'ueI'i;;; i¡ubic:,','¡j m.uiifcstado s~ s scnlhnicntos, que ocultaban
haste.cn.nnccs , los infinitos individuos que estaban indignados
de verse cu las lilas de cruzada tan odiosa. Les hubiesen faltado
los vivr.r.:s en aquel cambio de [lid U na ; se hubiese concitado
('olJira cijos h p0};!ilCÍOIl entera, ,y la canalla misma que cele
braln :-U \ cuida, [JO hubiese sido la última en incomodarlos
pr)l' la rda;,uwrdia y por los flancos. ¿No estaban presentes los
resultados <le mil retiradas desastrosas sobre un sudo enemigo,
donde la Caila de rccursns , [os accidentes del terreno, el caráe
Icr de los hahilaulcs y hasta el mismo clima , se conjuran con
ira ei ejt':!'(''¡lo que S(~ \C en conflictos semejantes '1

El ~~!';Iicl'll() español contó con que en caso de guerra ha
brin ¡uekl, y que si esta no era Icllz en todas ocasiones, se

coutrabalanccuriau las gananci"s con las pérdidas. Empellada
sl':riaIllC¡i'e la couticnda , todas las probabilidades eran de (1'le
al fin se hiciese nar-ional , y que el inmenso partido liberal cor
ric'ie ú la defensa de la Iibertad , al mismo tiempo que de su
¡]if:,nidad é indPjH'JH1t'n('ia. En este raso . SI' nos argunH'nlar(1.



acudiriau mas tropas estranjeras: los otros tres gobiel'flos de In
Santa Alianza se desplomarían sobre Espnña con sus contingeu.
tes. ¡Vanos fantasmas con que se quiso entonces alucinar ú

tanto incauto! No se mueven los cjércilos con tanta facilidad, y

los del Norte estaban demasiado lejos. Aquellos soberanos al
ver la cuestiou empeñada con tanta seriedad, y que los españo

les tenian valor para defender con las armas en la malla I:)~)

principios que tan solemnemente había procl.uuado , hubiesen
abierto 103 ojos sobre su propia posicíon , meditado sobre los
compromisos en que se pouian , .v los peligros que por loei:t"
parles los rodeaban. El ejemplo de España, combaücndo por su
lihcrlad , hubiese sido fatal para sus propios estados, doude r(T'

mentaban tantos sentimientos de ernancipaciou política : la mi.,
ma Francia se hubiese conmovido al ver que sus ejercites esb·
han sufriendo lodos los males de la guerra, por defender la cau
"'a del absolutismo. La Inglaterra, flue se la babia vistomostrarse
tan pasiva sobre la invnsion, hubiese al fin mediado; y no habri»
consentido en la prolonguoion de una lucha que le pouia en prc
cision de declararse por uno de los dos partidos, ú menos tic re.
signarse al triste papel de ser nula en conflictos de tanta tras
cendencia. ¿Uniria sus armas á las de los aliados? Imposible
para un gobierno que estaba á la cabeza de una nacion como la
inglesa. En semejante situacion hubiese llegado ua.uralmeute el
tiempo de ajustar arreglos, de entrar en negociaciones: no an
tes, entregándose á merced de los enemigos sin combate.

Asi en las respuestas del gobierno iban no solo envueltos el

decoro y honor nacional, tan vilipendiados en las nolas de la
Santa Alianza, sino tamhicn la salvacion , la felicidad la inde
pendencia y libertades de la nacion á cuyo frente estaha. Ilumi
liarse sin provecho, era un horrible sacrificio; ncgociar, era iru
posible, era una quimera, por las razones que hemos dado y que
mas adelante desenvolveremos. El combate era tal vez ineviln
blc , mas la única soluciou de este problema: se acercaba el
tiempo de defender con las armas, el derecho que tenia España
de darse instituciones, La situación era crítica y terrible: pero
por ella hahian pasadootras nacionc: . ¡jnlldr' !:1 al'! ual ¡;r'fJCra-



r,JOil rCC07(~ el fruto de la ~angre vertida por sus padres. Por
ella había pasado la nuestra ú principios de este siglo. Mas la
cuestión quedó sin resolver; el gobierno promovió un ensayo y
creyó necesaria una espericncia, para poner en salvo el honor de
la nación, para evitarle el baldon de postrarse de rodillas. La es
pericncia no se hizo. Pronto esplicaremos los motivos, y tocare
mos ;'t las tremendas consecuencias de la falta de resolucion, en
circunstancias tan solemnes.

Sohre esta conduela del gobierno español, se ensañó en to
dos tiempos la censura de amigos y enemigos ..Muchos que an
tes habían aplaudido. vituperaron despuos , en vista de los re
sultados; es decir, de los llamados resultados, sin examinar s
estos tcnian otra causa. Naturales y estranjcros , todos juzga
ron generalmente por las reglas de la lógica vulgar, que no
dá jamas razon á los vencidos; para quienes es falta y desa
cierto lo que ya seguido de desgracias, aunque el llamado efcc
to no tenga rclacion con la llamada causa. Es singular, flue nin
guno de los que tanto censuraron la conducta de aquel minis,

terio cn situacion tan apurada, ha indicado cuál debería ha.
her sido, ni se ha tomado la molestia de bosquejar al menos
las contestaciones que correspondia dar, las que ellos mismo!'
hubiesen dado á verse en iguales circunstancias. Este solo si
lencio, prueba lo vago, lo infundado de las acusaciones; pues en
casos semejantes, es hasta inepcia decir que una cosa se hizo
mal, sin demostrar que se pudo hacer mejor, ó menos mal, de
otra manera.

Despucs de estas indicaciones hechas con el interés de la ra
zon y de la defensa propia, pasemos á la sesión solemne en que
tan elocuentemente fueron esplanadas por insignes oradores,
entre los que se distinguió Argüelles, á quien aquella situacion
volvia á colocar en su elemento verdadero.
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Ildkxilllll> ,oiJre lusituaciou de los negocios --Disoluciun
tid Clll'r['(1 J,' (;uardi,1s l.\<' Corlh --.\snulOS de :\apo!es -
Contt'l'l'llli:;s dI' L:\vbacll.- -Alucu las Cúrte" :'\1 sl~gul1da le
;.:islat.lll',t,- -/lj'C!lI"O d('1 He;.\péndicl' de su mano, Ú lo
rt-ductado por !'l.; minisu-os.v-Exnncraciou d,~ esto" -- ~!:'l'

"age del H(~y ,1 I;lS Cértcs.v-Disc usinn que promucve.v-Pre
'¡'llt<ll'ioll d¡, 11\'; ex-ministros eu Sil -cno.v-Hchusnn dar 1>

¡dil"I\:illllcs.--CI'Il.;iJerado D..\¡':lI-tin ArglÜ~j¡l's CO;lI0 mi
ni-ti" .. '. . ...•............. , ... i'.):l

ell'. "-YI.---;itILll ion tic los nep;ocios --Segulldo mini-terio con-.
ti!lll'i(!i;al --D('cl:1racion di'! Congreso de Layllac!J.--\Jarch"
di: los .msuiacos.v-Derrotu Ik los napolitanos.v-Eutrada 1'11
'a¡lOll'~ el ':2;; dl~ lIlarw.--Sr·sion en el ColI'~I'I'oU con este 1110
In,¡.- (ie\'olll,ilill en ~·1 Pi<ll\lUlil2 y Sil t(;rI!lino.--AlzaIlliclIlo

di' Id,· •. ·ilJil\i 1'11 l'>p<lí'ía. - ih·tilidall\'- senda- ('''ll'ra la
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Ccnstituciouv--Disturhios en la Coruña y Barcelona.v-Nuc
la sociedad secrcta.v-Trabajos Icgislativos.--Crímenes de
cnuspiracion.v-Xlodo de enjuiciar á los cogidos con las ar
mas en la ruano.v-Envío de dinero ú Ilnma.v-Estiucion del
cuerpo de Guardias de Corps.--Heemplazo dclejército.v-Lev
ronsti tu tiva del mismo. -- Iled uccion del diCZI11O. - -Scñoríos.
--.\rreglo de llacicnrla.v-Instruccion públicn.v-Cicrran las
Córles la s(~gunda lcgislatura.v-Sesion régia 22(j

en. xxvn.v-Xuevos (Iislurl,iüs.--,\,;esinato de Viunesa.--Plan dI'
Hepuhliru III Bnrceluna.v-Amagns de lo mismo en Zaragoza.
--Hicgo en Ar;:gon.--Es exonerado del mando.--Va destina-
do de cuartel ú Ll·'rida.--Sensacion que causa esta notiria , en
~Iadrid y otras partes --Procesion en que se pas('a Sil retrato
el 18 de scticmhrc.v-lnquictudes.i--Division entre los mode
rados y exaltados --Escritos en que se impugna la Constitu-
cion , con el ostensible fin de mejorarla.v-Apurus del Erario.
--.\pertllra de \;IS Cortes estraordinarias.--Sesioll n\gia ... :!:i2

CIP. xxvur.v-Situar ion de lo, partidns.v-Socicdad de los iuode
r,\dos.--Hepresl'nlarioncs contra el ministerio.v-Sucesos de
Cádiz y Scvilla.v-Xlensage del Bey á las Cortes con este IIiO

tivo.v-Hcspucst» de eslas.-· l.lirtú men d(' la comisinn qlH'
n0Il11mm.--Pliego ahierto , pliego cnrndo.-·I)¡'b:ill's;: IIIH:
(la lugar.--Se aprncban amhas partes.· -Utra rqlrl:selltacion
de las autoridades de Sevilla --\nevos debates en las Ulr
II~S --\Ioyimicnto" en Yalcncia , Canagena, '1ul'cia v otr;¡,;
parres.--Collsll\la del Consejo de Estado.--E\Ollnaciu'l dI'
los lIlinislroc-.--ilestab!l:cilllíl:nto de la calma {!Il los pllntlh
disidentcs.v-Brcvc re ..wtia de las tareas de las Cortes cstru
ordiuarias.v-Ciórrunsc las Córtcs.> Hccapitulaciou.v-Politi-
ca cstr.mj ('ra .. '.......... ..... 27;)

CAP. "\XIX.--;\lIeYa época constitucinnal.v-Xornhru uricntn de la
Cortes ordiuarias.v-Argücllcs , diputado.v-Hrcvc reSI'Il;! de
Jos acontecimientos de su vida , desde que s:¡lió del ministe-'
rio.--.Iunlas prepnmtonas.v-Coru posicion del Cougreso.-
Riego, presidcntcv-Apcrtura solcnmc.v-Otro ministerio cons
ti tucional. --Su posicion parlamcnta ría. - -~Ii 11 istcrial ismo.- ..
Oposicion --Primeras tareas de las Córtcs.v-Xlas hostilida
des ruutr.i la Constiturion. --Aulllento de LH:ciosos.--Anlln
cjo- de una gll<Tra civil. .. -Tr;d>njos de Lb Corlc,;.--.\il'lls<Jge
,,\ H,.'Y.- ·j).>¡n:ll)C' de la ¡llIill'('l1ia.·-Suc('so:, ('11 YakIJI"I;I,

l'<til:p!olla, LliLli"eiJa ~. BMceIi:lla (,'1

CIP. \\\. -~i:I':j'il,' l'Il\r:¡:lj;¡f'z el:::U dI' mil: '.'. -~IILJ"\¡II(l1I (Ir la
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ciudadela de Valencia el ruisrno dia.v-Sesiones de las Cértes
con este motivo.v-Londucta del gobierno francés.v- Toma de

¡a Seo de Urgel por los Iacciosos.v-Vuelta del fiey tí \\Iadrid.
--Hesciía de las últimas tareas de las Cortes.v-Ciérrause el
30 de j unio.v-Itcfricga á las inmed iaciones de Pulacio.v-Asc
sinato de Lan<1abllrll.- -Agitacion.v-Sublcvacion de los hata
llenes de Gltarllias.-·Sll salida de ~ladrid.--Estado (le la
capital.--Actitud dcl ayuJllamienlo.--La ~Iilicia nacional y
las tropas de la guarnicion sobre las arnus.- ·~Iorillo uoruhru
do coronel de Gua rdias, - -Desórdenes en Palacio. - -Si tuacion
d'.~ los Illillistro.;--;\egociaciones.--Planes fruslrados.--Ylo
virnicntn del general Espinosa.v-Ei, SIETE DE ruuo.v-Desen
lace del drama. -<\'ota del cuerpo diplomático. --Hcspuesta.
--Te Deun» en la plaza Ylayoroc la Constituciori.v-Esposiciou
del ayuntamicnto.v-Cambio de ministerio. . 5;)7

e\1' '\\~I. -·,Situacion 1'1lIharazosa del nlIP\,O ministerin. --Su plan
de conducta.v-Con los fucciososv--Con las potencias estran
jl'ra.;.- -'¡('(li¡!;I':: que adopta. --Sus relaciones con el Hey.-
Couvocnciou de las Cúrle,:: e,::traordinarias.·.. Hcgencia de la
:-Ir'o d\~ Lrge\.--Becollocida por los ahsolutistas.v-Se quema
pulJiicallJcnte su manifiesto 1':1 Jarcelolla.--:\Iborotos J d(~~

lil'l"ro.;.--Si;.;nc la guerra civil.v-Suplicio del p:encral Ello 1'11

\alcucia.--ld. de D. Teorloro Goiffleux en Jladrid.--Fiestas
en la lapilal con motivo del 7 de julio.v-Manilicsto del Bl':
¡i la nacion --Ventajas sohrc los facciosos .. _..... _ .. 3\lS

L\!'. \\\H.--Cúrles eslraordinarias.,·-Sesioll rep:ia.--Tarea.; de
la':: CúrU's,--Discllsion sohrc medidas e<lraordinarias pro
pue.;las por 1'\ p:ohi(~rno.-.. ni.;cur.;os de Argl'lelles y Galiano.
--Vario.- dccj'(~lO": d(~ I;¡,.; Cúrtes.v-I'rcmius ú los ind iv iduos
del eJI~rc¡lo YJ(dieia nacional de Jladrid , con JJ10tl\'0 del 7
(k julio --Bn ista militar el l." de enero d(~ lK'2;).--Pre,;en
tacion dell~dp politico v diputado,; de vnrias corporaciones
1'0 la barra del Congreso. , .......•...... ' . íJ:i

j;\I'. \\\I!I--!:clt:!lracion del COll:lre.;o(li~ \1;l'Ona.--Plane.;deFrau
cia, llu-ia, Austria y Pi'lI,ia.--\o rnvin pi go!lierno español
agentl', ni Il('g'ociador a dil:¡):), conl'crencias'--i,Por qll(~~-

Pail.1 '¡!l1' ;('[i!'('.;(~nl:J en cila-! l:l:c:laterra. --Trilt,1do SI'Ci'I'

lo l'I¡II't~ \;1- ruatro !!1'<ITlIII''; pot¡'IH·ia.;, <iu ('011(,11' con esla ul
IIIUil.--E:i\ ian nol'I.;:i ';11'; (·ncar:-:'H!o.;de ne;';'ocíos en Jladrid.
-:01\ 1'lrdl~1l lit' comunicarla- al miu istc rio e.;paüol.--Condllc(iI
di' I'.;lt~ al rJ'l'lliírJas.--Se.;ion de las Córtes del ~) de Pilero dc
1;-:.'1";.- - 1,1'\ "1] 1·¡i;l1'1 -l'C'I'l'tilrio de Estado la- nol"s) las eUJ]-



testacioues.v-Proposicion del Sr. Galiauov--Lu apuya .\rgill'
/les.--Se aprueba por unanimidad-e Aplausos en los bancos eit'
losdiputados , y en las gnlerias.v-Entusiasmo de los liherail's
de Mndrid.v-Motivos de la conducta del ¡.;ohiefllo cspaño] ('JI

este asunto.v-Dernostracion de que su conducta rué ohli!.:ada,
y no podio ser utra.v-Prohahiliriades en pró y PIl contra, en
['<1";0 de ruptura, .. . . . . . . .. .. . i!i.,
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